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"Ijf del digno cargo de vd., fecha 20 de Julio del año 

próximo pasado en que se sirvió comisionarme para hacer 

imprimir la Coleccion especial de Leyes y Disposiciones re-

lativas al Crédito público, que de antemano tenia yo forma-

da, me cabe la satisfacción de poner en su conocimiento que 

la referida obra está concluida y entregados en la Tesore-

ría general los 500 ejemplares que de ella se imprimieron, 

para lo que tenga á bien disponer. 

Protesto á vd. mi respetuosa consideración. 

Libertad y Constitución. México, Junio de 1884. 

Francisco Espinosa. 

A l Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Presente. 



M 
I J O N R A D O por el Sr. D. Fiancisco Espinosa con 

W r * e l e n c a r & ° c I e ordenar y corregir para su impresión. 
e n virtud de la Suprema orden de 30 de Julio último, 

la presente C O L E C C I O N DE L E Y E S relativas al Crédito 

público, debo manifestar á los lectores que mis de-

seos más vivos han sido, para corresponder á esa confianza, 

que en ella encuentren reunido todo lo que con referencia 

á ese importante ramo de la administraccion han dispuesto 

los Gobiernos de la República desde el año de 1821 hasta 

el pasado de 1883, 

La Colección reunida por el mismo Sr. Espinosa, la que 

recibí del Sr. D. J. Felipe Cortés, lasdisposiciones compren-

didas en la parte publicada del Diccionario de Legislación 

del Sr. D. L. G. Zaldívar que contribuyó á este trabajo, 

la Coleccion de leyes de los Sres. Dublan y Lozano y los 

datos importantes que he reunido durante los años que he 

servido en la Secretaría de Hacienda, antigua Junta de 

Crédito público y Tesorería general, han formado el mate-

rial que ha producido esta obra, la cual no carecerá de defec-

tos ciertamente, pero tiene gran importancia en las actua-

les circunstancias, puesto que la novísima ley de 14 de Ju-

nio próximo pasado, que manda hacer la conversión de la 

deuda pública, deberá reglamentarse próximamente á fin 

de que surta los efectos que el legislador se propuso. 

Para el conocimiento perfecto de las cuestiones diplo-

máticas que ocuparon á la República desde pocos años des-

pues de la Independencia hasta 1863, h e anotado los tra-

tados y convenciones celebrados con los Gobiernos de Eu-

ropa, haciendo constar el monto de las reclamaciones reco-

nocidas y convertidas. Con posterioridad á aquel año, solo 

existe la convención celebrada con los Estados-Unidos 

del Norte para el pago de reclamaciones, fecha 4 de Julio 

de 1868, al pié de la cual, por medio de una nota, aparece 

el importe total de las reclamaciones reconocidas á ciuda-

danos mexicanos y americanos. 

Deseaba también adicionar este libro, con un resúmen 

de los créditos de distintas procedencias que constituyen 

la deuda pública de la Nación; pero por una parte, la fal-

ta de algunos datos que no he podido obtener, y por otra, 

la creencia de que la proyectada conversión dará cifras 

exactas y el resúmen será entonces un estado completo, 

me han hecho desistir de mi propósito. 

A l fin de cada tomo se encontrará en seguida del ín-

dice cronológico de las leyes y disposiciones que contiene, 

uno alfabético razonado que servirá para facilitar la busca 

de las que sea necesario consultar. 

Si el pequeño trabajo que me tocó en suerte desempe-

ñar en la publicación de esta obra, llena los deseos del Sr. 

Espinosa y el de las personas que se dediquen al estudio de 

la deuda de México, esa será la recompensa que recibiré 

con satisfacción. 

México. Junio 30 de 1884 

Luis G. Abogado. 



S E C R E T A R Í A D E E S T A D O 

Y DEL DESPACHO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

M E X I C O . 

SECCIÓN 3 ? — M E S A 3 ? — N Ú M . 1 ,201. 

D e s e a n d o el P r e s i d e n t e d é l a R e p ú b l i c a f a c i l i t a r á las o f i c i n a s 

y al p ú b l i c o e l c o n o c i m i e n t o n e c e s a r i o d e t o d a s l a s l e y e s y d i s p o -

s i c i o n e s r e l a t i v a s al C r é d i t o p ú b l i c o , c u y a s b a s e s fija l a l e y d e 14 

d e J u n i o ú l t i m o se h a s e r v i d o a c o r d a r q u e se i m p r i m a y p u b l i q u e 

la c o l e c c i o n c o m p l e t a q u e d e d i c h a s l e y e s y d i s p o s i c i o n e s t i e n e vd . 

formada. , i n c l u y e n d o en e l la , t o d a s a q u e l l a s en q u e r e c o n o z c a su 

o r i g e n la d e u d a p ú b l i c a d e la N a c i ó n . 

L i b e r t a d e n la C o n s t i t u c i ó n . M é x i c o , J u l i o 20 d e 1883. 

Fuentes y Muñiz, 
u n a ríibrica. 

Al C. Francisco Espinosa, Encargado de la Tesoreria General de la Federación. 

—Presente. 



AÑO DE 1821. 

1 

O c t u b r e 25 de 1821. Orden de la J u n t a provis ional g u b e r n a t i v a p a r a 

q u e se r e ú n a n las escr i turas y c o m p r o b a n t e s á fin de c l a s i f i c a r la 

d e u d a del imper io . 

La soberana junta provisional gubernativa de este impe-

rio, teniendo presente lo que en los preliminares de su ins-

talación pareció digno de su atención y de la de la regen-

cia,ha resuelto que S. A. providencie por medio de una jun-

ta la reunión de todas las escrituras y recaudos comproban-

tes, el reconocimiento y clasificación de todos los créditos, 

á fin de que se anticipe este trabajo y puedan las cortes re-

solver cuáles deben recomendarse por el imperio, y el me-

dio y términos de su satisfacción. 



Octubre 31 de 1S21. Orden p a r a el env ío de estados de créditos 

contra la h a c i e n d a p ú b l i c a . 

La regencia del imperio se ha servido disponer, que to-

dos los respectivos jefes del erario nacional remitan á este 

ministerio de mi cargo un estado del importe de los crédi-

tos contra la hacienda pública, que hayan sido amortizados 

desde el cha 29 del mes último en que se instaló dicho su-

premo consejo hasta la fecha de hoy, y otro en los mismos 

temimos de las cantidades que hayan sido cedidas ó dona-

das á beneficio de la propia hacienda pública, y que en lo 

sucesivo cada trimestre se dirijan iguales estados de la re-

ferida clase. 

De orden de S. A , etc. 

Dios guarde á V. muchos años. México, Octubre 31 de 
1821, primero de la independencia de este imperio. —Ra-

fael Perez Maldonado. 

3 
N o v i e m b r e 20 de 1821. N o m b r a m i e n t o de Pres idente y V o c a l e s d e l a 

j u n t a del crédito públ ico . 

Habiendo tenido presente la soberana junta provisional 

gubernativa de este imperio lo que en los preliminares de 

su instalación pareció digno de su atención y de la regencia 

resolvió que esta providenciase por medio de una junta lá 

reunión de todas las escrituras y recaudos comprobantes y 

el reconocimiento y clasificación de todos los créditos, áfin 

de que se anticipe este trabajo, y puedan las cortes resolver 

cuáles deben reconocerse por el imperio, y el modo y tér-

minos de su satisfacción. 

Acordado el cumplimiento de la resolución antecedente 

por la regencia del imperio, nombró S. A. para presidente 

de la junta indicada del crédito público á D. José Alejo Ale-

gría, contador decano de la contaduría mayor de cuentas, 

y á su propuesta aprobó por vocales de la misma á D. Fe-

lipe Santiago Sanz. á D. Ildefonso Maniau, á D. José Ig-

nacio Nájera y á D. Fernando Navarro, quien ejercerá fun-

ciones de secretario de la propia junta. 

I nstalada ya ésta, pidió por medio de su presidente se cir-

cule orden á los jefes políticos, intendentes, tribunales, ofi-

cinas y prelados eclesiásticos, así seculares como regulares, 

para que desempeñen y hagan desempeñar con actividad y 

celo los encargos que se les hagan á nombre de la junta por 

el presidente de ella, concernientes á purificar el crédito pú-

blico; entendiéndose comprendidos el bando ó bandos que 

sea necesario publicar con este objeto. Y habiéndose ser-

vido acordarlo así la regencia del imperio, entendida la pu-

blicación de los bandos por la autoridad respectiva, lo digo 

á V. de orden de S. A. para su inteligencia y cumplimien-

to en la parte que le toca. 

Dios guarde á V. muchos años. México 20 de Noviem-

bre de 1821. primero de la independencia.—Rafael Perez 

Maldonado. 



4 

Diciembre 19 de 1821. Consignación de fondos para el pago del 
crédito de los manilos. 

, L a ^ ' s i o n de hacienda, encargada de exponer su dic-

tamen a la soberana junta provisional gubernativa sobre el 

"iodo de satisfacer á los manilos los caudales con que se hi-

zo la independencia del imperio, lo ha verificado en los tér-

minos siguientes: 

"Señor. Desde el momento en que el serenísimo señor 

generalísimo almirante dio parte á esta suprema junta de la 

necesidad en que se vio para usar de los caudales pertene-

cientes a los manilos que iban con dirección á Acapulco pa-

ra su embarque, por los fundados motivos que expuso y 

fueron tan notoriamente precisos, declaró V. M q u e e l i m 

peno reconocía esta deuda por priviligiada, y que su pago 

debía verificarse con preferencia absoluta á todas las demás. 

11 Bajo este supuesto se sirvió V. M. mandar que la co-

misión de crédito público, meditase y propusiese los medios 

de satisfacer este dinero con la brevedad que exigía la jus-

ticia y el más ardiente deseo de toda la nación en cubrir á 

los interesados de unas propiedades tan sagradas 

"La comisión ha trabajado mucho en meditar todos los 

recursos actuales del imperio; pero son tantas las urgencias 

del cha, y tan cortos los ingresos, que no ha hallado arbi-

trio con que poder ocurrir al pago de los manilos con la bre 

vedad que exige su justicia y desea V M 

"En este estado cree la comision que lo único que se 

puede ofrecer, es que se ceda para este crédito la parte que 

de las rentas de las catedrales todas del imperio se entre-

gan á la hacienda pública, si convinieren en ello los apode-

rados de los manilos, pues de este modo pudieran quedar 

cubiertos de su haber en todo el próximo año, empezando 

á recibir desde el dia, todo lo que habían de recibir las ca-

jas nacionales. 

..Con esta proposición, acredita V. M. su vehementes 

deseos de pagar esta deuda que gravita sobre el corazon de 

toda la nación, desprendiéndose en sus mayores apuros de 

unas cantidades que tanta falta le hacen, y que no obstan-

te, cede con sumo gusto para confirmar el empeño que tiene 

de llenar sus sagrados deberes. 

.1 Si V. M. adoptase este plan, podrá servirse determinar 

que, haciéndose saber á los apoderados esta resolución, y 

conviniendo en su admisión, se les libren las correspondien-

tes órdenes en la forma y modo que ellos pidan y acuerden 

con la Regencia; haciéndoles también saber que, si entre-

tanto que realicen el cobro, se hallare la hacienda pública 

en disposición de otros fondos efectivos disponibles, seles 

entregarán, pues el modo de pagar que se propone, es sin 

perjuicio de su privilegiado ejecutivo derecho. México, 15 

de Octubre de 1821 . — José María Fagoaga. — Francisco 

Tagle.—Juan Bautista Lobo." 

Y habiéndose servido conformarse S. M. con este dictá-

men en todas sus partes, lo avisamos á V. E., para que dan-

do cuenta á S. A. la Regencia, disponga su cumplimiento. 



AÑO DE 1822 

o 

Knero 8 de 1822. Orden p a r a q u e pasen á la j u n t a del crédito p ú b l i c o 
las l i b r a n z a s g i r a d a s por orden del R e y de E s p a ñ a fecha 10 de d T -
c i e m b r e de 1820. u u e U 1 

Dada cuenta á la soberana junta provisional gubernati-

va con los expedientes que la regencia del imperio ha re-

mitido sobre libranzas presentadas al antiguo y actual go-

bierno, procedentes de la orden del rey de España fecha 

•o de Noviembre de 1820, se ha servido mandar que se 

devuelvan para que pasen á la junta del crédito público á 

fin de que esta les dé la clasificación correspondiente, y al 

resolver el congreso nacional la deuda á que debe quedar 

responsable el imperio, tengan el debido conocimiento - v 

que este paso se entienda si los tenedores qua han presen-

tado las libranzas no exigen que se les devuelvan con la 

nota correspondiente, pues solicitando su devolución se 

hará, dándoles certificación de esta providencia, y tomán-

dose razón en dicha oficina de las libranzas que se devol 

vieren. 

D e orden de S. M. lo decimos á V. E. acompañándole 

dichos expedientes constantes en la lista adjunta, para que 

enterada la regencia de esta soberana resolución, disponga 

su cumplimiento. 

6 
E n e r o 8 de 1822. O r d e n p a r a que se d e v u e l v a la l i b r a n z a de M o u r g -

con, y que no h a podido entenderse con el gobierno del imperio m e -

x i c a n o la presentac ión de e l la . 

Dada cuenta á la soberana junta provisional gubernati-

va con la libranza que le pasó la regencia por conducto de 

V. E. y fué girada en Kingston á 6 de Agosto último á 

favor de D. Vicente Martinez por D. Juan de la Cruz 

Mourgcon con carta suplicatoria al último capitan general 

y jefe político superior que tuvo en este reino el gobierno 

español, D. Juan O-Donojú, para que se sirviese pagar de 

estas cajas nacionales los diez mil pesos del valor de la 

letra, á cuenta, según ella se explica, de los auxilios deta-

llados por el gobierno, y con cargo á las provincias del 

nuevo reino de Granada del mando de Mourgcon, que 

pidió la expresada suma para continuar su expedición: se 

ha servido mandar S. M. se diga á la regencia que dispon-

ga se devuelva la libranza ele Mourgcon al interesado que 

la ha presentado, con advertencia de que no existiendo D. 

Juan O - D o n o j ú á quien venia dirigida la libranza, ni resto 

alguno del carácter que trajo á este territorio por el go-

bierno español, y por el que únicamente se hubiera podido 

hacer á la firma del librador el honor que solicitaba, no ha 



podido entenderse con el gobierno del imperio mexicano 
la presentación de dicha letra. • 

De orden de S. M. lo décimo; á V. E. devolviéndole 

!a expresada tetra, para que enterada la regencia de esta 

•soberana resolución disponga su cumplimiento. 

7 
Enero 16 de 1822. Orden av isando que habiéndose reservado al c o n -

greso la declaración de cuáles han de ser las deudas que debe reco-
nocer el imperio, ocurra a l mismo la par te de los herederos del 
emperador M o c t e z u m a . 

Dadá cuenta á la soberana junta provisional gubernati-

va del imperio con la instancia de Doña Regina Zaragoza, 

madre del mayorazgo Moctezuma, residente en Oaxaca 

se ha servido determinar: que respecto á que en la segun-

da sesión preliminar de Tacubaya se acordó que se reser-

vase al congreso nacional la declaración de cuáles han de 

ser las deudas que debe reconocer este imperio, ocurra la 

parte de los herederos del emperador Moctezuma á las 

próximas cortes para que provean lo que fuere justo á su 
solicitud. 

8 
Febrero 22 de 1822. Orden en q u e se expresan las c a n t i d a d e s q u e 

se a s i g n a n a l p a g o de los créditos de los m a n i l o s . 

Con vista de lo que V. E. expone en nota de 4 del co-

mente de órden de la regencia sobre las dificultades que 

se han pulsado para que el recomendable crédito de los 

manilos se satisfaga en los términos que dispuso la sobe-

rana junta provisional gubernativa en 19 de Diciembre 

último, se ha servido S. M. resolver: 

Que se designen al pago de los manilos y con pre-

ferencia, de las rentas de las catedrales, que pertenecen á 

la hacienda pública, doscientos y cuarenta mil pesos pa-

gables por las catedrales de México, Puebla, Guadalajara 

y Valladolid, enterándose por cada una sesenta mil pe-

sos, y qne á este efecto se dé el correspondiente libra-

miento por la regencia, en favor de los apoderados. 

2o Oue además de estos doscientos cuarenta mil pesos 

se les asignen los derechos de todos los efectos de su per-

tenencia que estén por pagarse, y los que vayan causando 

sucesivamente sus nuevas importaciones. 

3o Oue en el supuesto de que con el pronto recibo de 

estas dos cantidades, que á juicio de la comision no deben 

bajar de trescientos cuarenta mil pesos, quedarán en mé-

nos de seis meses amortizadas las dos terceras partes del 

crédito de que se habla, para el resto se recomiende al go-

bierno que continúe aplicando los demás medios que pue-

dan proporcionar otras rentas, ó alguna otra cantidad su-

cesiva de las catedrales, para concluir el pago, lográndose 

así, que por ahora queden los demás sobrantes de las ren-

tas de las catedrales para atender los importantísimos ob-

jetos que tiene que cubrir el Erario Nacional. 

De órden de S. M. lo decimos á V. E. para que enten-

diéndolo S. A. disponga su cumplimiento. 



9 
M Z ° ! Í 1 Z 2 u f r n C Í ° n e S e x t r a c c i ó n 

T e l o t n Z t d " ' * d e b 6 S a t i S f a C e r ; P 3 S a P ° r t e s P - s a l i r de la n a c i ó n ; 
Z 2 Z 2 T 1 5 P ° r C i e n t ° r e t e n i d 0 c a l i d a d de depósito , y o t o r -
g á r o n t e d e e s e n t u r a s c a s o d e n o h a b e r d i n e r o p a r a su p a g o 

La regencia del imperio se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue. 

La regencia del imperio, etc. 

. " f S 0 b e m n 0 c o n g r e s ° constituyente mexicano, prote-

giendo como corresponde los sagrados derechos de liber-

tad y propiedad, y deseoso de que prospere el comercio y 

renazca la confianza, ha venido en decretar; y decreta-

Pnmero. A nadie se podrá negar guía para la extrac-
ción de monedas, sea de la cantidad que fuere 

Segundo. Mientras se forman los nuevos aranceles de co-

mercio, pagará la moneda en los puertos por único derecho 

de extracción, el que está perfijado en el arancel provisio-

nal, y nada en las aduanas donde se den las guías, ni en 

Jas del tránsito. ' 

Tercero. Durante el presente año á nadie se podrá ne-

gar pasaporte para trasladarse con su familia y bienes sin 

pagar otro derecho por los últimos que el prefijado en el 

articulo anterior, habiendo de acreditar que anunció en 

papeles públicos su salida un mes ántes, y exhib e do e 

finiquito de sus cuentas dado por la autoridad correspon-

diente, si han manejado caudales públicos 

Cuarto. Dispondrá la regencia que se devuelvan á sus 

e n U e c X : ° d t / " m Í d f S q U G " r e t U V Í e r 0 n S en calidad de deposito de quince por ciento, á excepción 

de aquellos que hayan embarcado su dinero con conoci-

miento de la respectiva Aduana, y no hayan pagado el tres 

y medio por ciento, á quienes solo se devolverá el once y 

medio. 

Quinto. Caso de que no existan las cantidades deposi-

tadas ó que no tenga el gobierno facilidad de devolverlas 

por las actuales circunstancias del Erario, otorgará á los 

interesados escrituras con plazo de dos años, y esos crédi-

tos tendrán las mismas consideraciones que se declaren á 

los demás prestamistas que desde el grito de Iguala han 

cooperado con sus caudales al logro de nuestra gloriosa 

independencia. 

Tendrálo entendido la regencia del imperio, y dispon-

drá lo conducente á su cumplimiento, y que se imprima, 

publique y circule. Dado en México á 22 de Marzo de 

1822, segundo de la independencia mexicana.—José Hi-

pólito O do ardo, president Manuel Arguelles, diputa-

do secretario.—Lic. José Marin. diputado secretario.—A 

la regencia del imperio. >< 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, je-

fes gobernador y demás autoridades, así civiles como mi-

litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 

o-uarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 

decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 

cumplimiento, y que se imprima, publique y circule. En Me-

xico á 23 de Marzo de 1822, segundo de la independen-

cia mexicana.—Agustín de Iturbide, president ^.-Manuel 

de la Barcena.—José Isidro Yañez.-Manuel Velazquez 

de Leon.-Antonio, obispo de la P u e b l a . - A . , D . Rafael 

Perez Maldonado. 



Lo que de orden de S. A. S., etc. 

Dios guarde á V. muchos años. México, 23 de Marzo 

de 1822, segundo de l a - i n d e p e n d e n c i a . - * ^ ^ . 

I O 

Deseandoel Soberano Congreso constituyente conservar 

la buena armonía en que se halla el imperio con los pue-

blosunidos del Norte de América, y estando empeñado 

por disposiciones anteriores á la época de su instalación en 

vanos compromisos, cuyo religioso cumplimiento, al paso 

que demanda gastos extraordinarios, que no resiste el de-

cadente estado de la hacienda ptíblica, será por sin duda 

i r a s T b T T T 0 q U e a C r e d ¡ t e á b s n a d ° n e s — : 
jeras la buena fe y honor con que se conducen los mexicanos 

L T m o d o m T g ' t a r a I g U n ° S a r b ¡ t r ! ° S ' l — s u f r a g a r l o s 
del modo mas decoroso y conveniente á la actual situa-
ción del remo; y ocupándose principalmente de los que 
pudieran realizarse con más prontitud y ménos g r a v á m » 

^ el W a r e Y ° r C U y ° S m t e r e S 2 S -veía el Congreso, decreta. 

1° Que se pague religiosamente la suma en ,,,„, se ha 
contratado kj goleta Iguala. q 

Que se ponga en los Estados-Unidos un fondo de 

sesenta mil pesos á disposición de este gobierno para , 0 

& e s y objetos quesean de la aprobación de S M 

3o Que se apresure la marcha del enviado á los Esta-

dos-Unidos en los términos que S. M. acordará en la pri-

mera sesión. 

4o Que para cubrir el costo de la goleta y el í'onclo de 

los sesenta mil pesos, se exija á los propietarios del dine-

ro puesto en conducta con valor de 1.5 78,360 pesos el 

que anticipadamente paguen el tres y medio por ciento de 

embarque, y además uno y medio de préstamo forzoso 

compensable en los derechos que causan de introducción ó 

exportación, terrestre ó marítima, con cuyo arbitrio queda-

rán cubiertos los gastos expresados; siendo de advertir, 

que en Veracruz deberá cobrarse el derecho y préstamo 

propuesto, por la ventaja que resulta de situar el dinero en 

aquella plaza, y economizar los gastos de su conducción, 

otorgándose á los prestamistas los respectivos documentos 

co 1 la cualidad de endosables. 

11 
J u n i o 12 de 1822. D e c r e t o i m p o n i e n d o á los C o n s u l a d o s de M é x i c o , 

V e r a c r u z y G u a d a l a j a r a un préstamo forzoso de $600,000. 

1 

Ministerio de Hacienda.—Con fecha de ayer me pasa-

ron los Exmos. señores diputados secretarios del Soberano 

Congreso el oficio que dice así: 

a Exmo. S r . — E l Soberano Congreso constituyente me-

xicano que aunque desea economizar cuanto fuere posible 

las contribuciones, y se ocupa en sistemar del mejor modo 



la hacienda pública, se ve afligido por la necesidad extrema 

del momento en que se hallan las tropas, y persuadido de 

que pedir préstamos cuando es indispensable y se garanti-

za su fiel pago, no ataca al derecho de propiedad, ha re-

suelto con vista del oficio de V. £., de 6 del actual, lo si-

guíente: 

I. Se autoriza plenamente al Gobierno para que pida 

librando orden expresa y terminante al Consulado de está 

Lórte, los fondos con que se halle en el dia de hoy, sean 

cuales fueren, poniéndolos á su disposición para llenar la 

cantidad de cuatrocientos mil pesos que se necesitan 

Que no habiendo fondos ó no alcanzando á la canti-

n T f ^ í ' 5 6 6 X Í j a a ' C ° n S u l a d 0 d e P u e b k P « e de 
ella, o del deficiente que le señalare el Gobierno, y lo demás 
se reparta por el consulado de esta Corte, unido con dos 

individuos de la Diputación Provincial, entre los comer-

ciantes principales, los propietarios y demás vecinos pu-

dientes de su comprensión, incluyendo á las Corporaciones 

eclesiásticas y seculares, y en los mismos términos proce-

derá el Consulado de Puebla si no tuviere fondos 

3- Que al hacer el reparto prefiera el Consulado de esta 

Corte los caudales detenidos en Veracruz que condujo D 

intére 7 a ' " C U a n t < > S t e n g a " á a Ú B O E s P a ^ ™yOS interesados pertenezcan á su distrito. 

4. Que dirija el Gobierno las órdenes correspondientes 

Pidiendo cien mil pesos al Consulado de Veracruz, y otro 

tanto al de Guadalajara, colectables entre los individuos de 

sus respectivos distritos, y en los términos prescritos en el 
articulo segundo. 

5. Que para garantía y pago de este préstamo, á más de 

la segundad é hipoteca de los bienes nacionales, se cobre 

á la plata y oro acuñados, que salgan de todas las aduanas 

terrestres, desde el dia del recibo de esta orden, el derecho 

de un dos por ciento, cuyos productos se entregarán men-

sualmente por las aduanas á los Consulados, para que se 

conserven y destinen exclusiva y religiosamente á la ex-

tinción de dicha deuda. 

Lo comunicamos á V. E. de orden del Soberano Con-

greso, para que se sirva elevarlo al conocimiento del Em-

perador, y que 3. M. I. tenga á bien disponer lo conve-

niente.—Dios guarde á V. E. muchos años. México, Junio 

11 de 1822 —José Ignacio Giitierrez, Diputado Secretario. 

—Jzian de Dios Rodrigues, Diputado Secretario.—Señor 

Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, n 

Y habiendo dado cuenta al Emperador, ha acordado 

S, M. I. el cumplimiento, con cuyo fin lo traslado á Y. de 

su orden para que por su parte lo tenga- en lo que le toca, 

pues por lo demás he librado ya las órdenes respectivas á 

los jefes y Cuerpos á quienes corresponde. 

Dios guarde á V. muchos años. México, 12 de Junio 

de 1822.—Maldonado. 

12 
A g o s t o 2 de 1822. D e c r e t o a s i g n a n d o p a r a el p a g o del préstamo de 

$ 6 0 0 , 0 0 0 el derecho de dos por ciento impuesto por extracc ión de 

p l a t a y oro a c u ñ a d o s . 

Ministerio de Hacienda.—Con fecha 29 de Julio último 

me pasaron los Exilios. Señores Diputados Secretarios del 

Soberano Congreso constituyente el oficio que dice así: 

" Exmo. S r . — D a d a cuenta al Soberano Congreso cons-

3 



tituyente con el expediente formado por las dudas que han 

ocurrido á la Dirección general de Alcabalas en cuanto al 

cobro del derecho del dos por ciento á la.plata y oro acu-

nado que salga de todas las Aduanas terrestres, estableci-

do para el pago del préstamo de seiscientos mil pesos y 

que de orden del Emperador nos remitió V. E. con papel 

de 28 de Junio último, manifestando que en concepto de 

b. M - L P u e d e h a c e r s e extensiva la exacción de dicho dere-
cho a la moneda de cobre, se ha servido el mismo Soberano 
Congreso hacer las aclaraciones siguientes: 

Primera. Que se exija el dos por ciento á la plata, oro 

v cobre acuñado que salga de las Aduanas terrestres, sin 

excepción alguna, para que cubriéndose con toda preferen-

cia el adeudo, á cuyo pago exclusivamente se destina se 

sostenga el crédito del Erario Nacional, y que igual cobro 

y del mismo modo se haga en todas las Aduanas marítimas 

a las cantidades de moneda acuñada que se guien para cual-

quier punto de tierra, comunicando la orden correspondien-

te a los respectivos administradores. 

Segunda. Que por las cantidades que salgan para pagos 

de tropas, se usen de las seguridades que estimen oportu-

nas los Intendentes, sin gravarlas en derecho alguno 

1 ercera. Que para las cantidades que sea necesario con-

ceder a los particulares para gastos de viaje, den pase los 

respectivos administradores con arreglo á las circunstan-

cias, no debiendo pasar dicha cantidad de un mil pesos 

pues la que de esto exceda pagará el derecho prevenido.' 

j 1 0 q U G J i c a m o s á V. E. con devolución del 

expediente, para que entendiéndolo el Emperador se sirva 

S. M L disponer lo necesario al debido cumplimiento.,, 

y habiendo dado cuenta á S. M. I. con el inserto oficio 

se ha dignado mandar se cumpla y ejecute, imprimiéndose, 

publicándose y circulándose: lo que comunico á V. de su 

orden imperial para los fines que le corresponden. 

Dios gearde á V. muchos años. México, 2 de Agosto 

de 1822, segundo de la independencia del Imperio.—Me-

dina. 

13 
A g o s t o 12 de 1822. Orden p a r a q u e se compense á D . L u i s E s c o b a r lo 

q u e d e b e p a g a r po. derecho de quinto é importe de a z o g u e s con tres 

c u a r t a s partes en d inero y u n a c u a r t a parte en créditos del m i s m o 

i n d i v i d u o . 

El Soberano Congreso constituyente en virtud de lo 

que expone el gobierno en el informe que dió sobre laso-

licitud de D. Luis Escobar el dia 13 de Junio del presente 

año, ha tenido á bien conceder á éste la gracia de que pue-

da pagar por los derechos de quinto é importe de los azo-

gues que le entregue la hacienda pública, tres cuartas par-

tes en dinero y la otra en créditos contra dicha hacienda, 

siempre que estos provengan de servicios ó préstamos di-

rectos hechos al Erario por el interesado, y como tales los 

reconozca la junta del crédito público, haciendo extensiva 

esta concesion á todos los que se hallen en el propio caso 

que el agraciado. 

14r 
En orden de 12 de Agosto de 1822 se previene que la 

junta del crédito público presente al Congreso á la mayor 



brevedad, lista de todos los créditos depurados y clasifica-

dos, con informe del gobierno, á fin de que pueda ser re-

conocida por su Sob. la deuda pública que legítimamente 

debe existir como tal. 

1 5 

Set iembre 3 de 1822. D e c r e t o p r e v i n i e n d o que cese e l cobro del 2 por 
c iento impuesto a la e x t r a c c i ó n de plata , oro y cobre tan l u e g o c o -
m o se h a y a cubierto el p r é s t a m o de 8600,000. 

Ministerio de H a c i e n d a . - L o s Exmos. Señores Secré-

tanos del Soberano Congreso constituyente, me dicen en 

oficio de ayer lo que sigue: 

'' Exmo. S r . - A l resolver el Soberano Congreso las 

dudas que han ocurrido á la Dirección general de Alcaba-

las en el cobro del dos por ciento impuesto al oro, plata, 

y cobre acuñado que salga de todas las Aduanas terrestres 

para pago del préstamo de seiscientos mil pesos, tuvo á 

bien decretar: Que cesase dicho gravámen desde luego 

que llenase su objeto. En la orden en que aquella resolu-

ción se comunicó á V. E., se omitió por olvido este requi-

sito, y ahora lo avisamos á V. E. para que en su caso ten-

ga el debido cumplimiento, i. 

Y habiendo dado cuenta con él al Emperador, se ha 

servido S. M. I. mandar se cumpla, publique y circule; y 

a V. lo comunico de su orden para los fines que le tocan 

Dios guarde á V. muchos años. México, 3 de Setiembre 
de 182 2.—Medina. 

16 
N o v i e m b r e 6 de 1822. D e c r e t o q u e i m p o n e u n préstamo de 

$2.800,000, p a r a c u b r i r los gastos p ú b l i c o s del a ñ o de 1823. 

Ministerio de Hacienda.—S. M. el Emperador se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

Agustin, por la gracia de la Divina Providencia, y por 

el Congreso de la Nación, primer Emperador Constitu-

cional de México, y Gran Maestre de la Orden Imperial 

de Guadalupe, á todos los que las presentes vieren y en-

tendieren, sabed: Que la Junta Nacional instituyente ha 

decretado, y Nos sancionamos lo que sigue: 

ii La Junta Nacional instituyente del Imperio Mexica-

no habiendo tomado en consideración las indicaciones he-

chas por el gobierno, de la gravísima necesidad en que se 

halla el Erario Nacional para cubrir sus gastos diarios que 

no permiten dilación, sin encontrarse un recurso pronto de 

que valerse para pagar la tropa, empleados y funcionarios 

públicos, á quienes se les deben crecidas sumas, así en es-

ta corte como en las provincias, cuya necesidad debe au-

mentarse cada dia más hasta fin del año, lo cual deman-

da una medida pronta y extraordinaria, ha acordado Lo 

siguiente: 

Primero. Se establece un préstamo forzoso de dos mi-

llones y ochocientos mil pesos que se necesitan para cu-

brir los gastos públicos hasta fin del presente año. 

Segundo. El Gobierno procederá á hacer efectiva la 

recaudación, consignando las cantidades que deban satis-



facerse sobre aquellos caudales y propiedades más disponi-
ble según la urgencia. 

Tercero. Las cantidades que así se tomasen en préstamo 

forzoso, serán puntualmente reintegradas con las primeras 

que produzca la contribución general que se comenzará á 

cobrar sobre todos los habitantes del Imperio desde Io de 

Enero siguiente, la cual se consigna por hipoteca, igual-

mente que las otras rentas del Imperio. 

El presente decreto se presentará á S. M. I. para su 
sanción, publicación y ejecución. 

México, 5 de Noviembre de 1822. Juan Francisco, 
Obispo de Durango, presidente.—Antonio de Mier, Vo-
cal secretario. Juan Bautista de Arizpe, Vocal secreta-
rio. 11 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, jefes, go-

bernadores y demás autoridades así civiles como militares 

y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar-

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 

en todas sus partes. Tendréislo entendido y dispondréis 

se imprima, publique y circule. En el Palacio de México 

á ¿ de Noviembre de i82 2._Rubricado de la Imperial ma-

no.—A. D. Antonio de Mediua. 

Y de orden de S. M. I. lo comunico á V. para su inte-

ligencia y cumplimiento en la parte que le toque. 

Dios guarde á V. muchos años. México, 6 de Noviem-
bre de 1822, Segundo d é l a Independencia de este Im-
perio.—Medina. 

17 
D i c i e m b r e II de 1822. O r d e n e x c i t a n d o á las corporac iones e les ias-

t icas y secu lares p a r a q u e a u x i l i e n a l gobierno a f in de c o m b a t i r el 

p r o n u n c i a m i e n t o del g e n e r a l S a n t a - A n n a . 

Ministerio de Hacienda.—El ingrato y perjuro traidor 

Santa-Anna, ha maquinado, criminal y rastreramente, per-

turbar la tranquilidad de los buenos, i n f l a m a r y exaltar la ini-

quidad de los malos, seducir á los incautos, trastornar el 

orden, y cortar la marcha rápida con que caminaba el Es-

tado á su felicidad. No satisfecha la maldad de ese pérfi-

do, ha osado, con descaro, atacar hasta el Santuario. Sí, 

variando el pabellón americano ha quitado el geroglífico de 

la garantía de nuestra adorable religión, y sustituido el 

de la más perversa inmoralidad, de la sangre, de la deso-

lucion y la muerte. 

Cortar en sus principios tamaños males, exterminar y 

proscribir al fautor principal y sus secuaces, y precaver 

funestos resultados, son las más sagradas obligaciones del 

gobierno. Al efecto tiene ya nuestro amado Emperador 

dictadas cuantas providencias y medidas ha calibeado su 

característico celo é inimitable energía, por más adecua-

das y obradoras. 

Mas ellas serán ineficaces y harán inevitable el naufra-

gio de que la patria se ve amagada, si los buenos y fieles 

americanos no coadyuvan ni auxilian generosamente á los 
esfuerzos del gobierno. 

S. M. I. está muy distante de suponer tan criminal apa-

tía en sus amados conciudadanos, cuando tiene las inequí-

vocas pruebas de sus patrióticos sentimientos, y de su cié-



ga decisión por la felicidad y permanencia perpétua é in-

contaminada, del Imperio y de la Religión. 

Aunque confiado en la providencia que tan visiblemen-

te ha protegido ía causa de nuestra emancipación, y de 

aquella recomendable disposición, no puede ménos que 

excitar esta de nuevo á fin de que los prelados y corpora-

ciones eclesiásticas y seculares, cooperen con lo que les 

dicte su patriotismo, para acudir á los tan preferentes co-

mo ejecutivos é interesantes objetos explicados. 

Me previene por lo mismo S. M. lo manifieste así á V. 

para que convencido íntimamente de la situación lamenta-

r e en que por falta de numerario se halla el Estado, de 

las críticas circunstancias que le cercan, y de las necesida-

des del momento que le atacan, en ocurrencias tan desgra-

ciadas, se sirva, como lo espero de su amor bien notorio 

por la conservación de la paz y tranquilidad, y para alejar 

los males que tan de cerca nos amenazan, contribuir es-

pontáneamente con la cantidad que le inspire su corazon 

benéfico; en el concepto de que se le reintegrará puntual, 

pronta y religiosamente. 

Dios guarde á V. muchos años. México, 11 de Diciem-

bre de 1822, segundo de la Independencia del Imperio.— 

Medina. 

18 
D i c i e m b r e 11 de 1822. Orden p a r a que de los enteros q u e se h a g a n en 

l a s Tesorer ías N a c i o n a l e s en v i r tud de la e x c i t a t i v a de esta fecha , 
se e x p i d a n los cer t i f i cados y recibos correspondientes, d a n d o aviso 
m e n s u a l m e n t e p a r a conoc imiento del E m p e r a d o r . 

Ministerio de Hacienda.—Los enteros que se hagan en 

virtnd de la adjunta imperial orden circular, dispondrá V. S. 

se verifiquen en las respectivas tesorerías nacionales del 

Distrito de su mando, en donde por los Ministros de ellas 

se expedirán las certificaciones ó recibos correspondientes 

á los interesados, para cuya inteligencia se los hará V. S. 

entender así anticipadamente, sin necesidad de nueva or-

den, dando aviso cada mes con listas nominales, para la 

resolución de S. M. el Emperador. 

Dios guarde á V. S. muchos años. México, 11 de Di-

ciembre de 1822, segundo de la Independencia.—Medina. 

19 
D i c i e m b r e 21 de 1822. D e c r e t o a u t o r i z a n d o a l g o b i e r n o p a r a la c r e a -

ción de $4.000,000, en papel m o n e d a q u e d u r a r á s o l a m e n t e el a ñ o 

de 1823. 

Ministerio de Hacienda.—S. M. el Emperador se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

Agustín, por la Divina Providencia y por el Congreso 

de la Nación, primer Emperador Constitucional de Méxi-

co, y Gran Maestre de la Orden Imperial de Guadalupe, 



a todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 

Que la Junta Nacional instituyente ha decretado, y Nos 

sancionamos lo que sigue: 

" La Junta Nacional instituyente habiendo examinado 

la propuesta del gobierno, en que manifiesta la necesidad 

de crear cierta cantidad de papel moneda que sirva de 

pronto recurso para auxiliaren parte al Erario en los pa-

gos de importancia y preferencia, que tiene que hacer en 

los primeros meses del año próximo, y que se halla inte-

resado el crédito Nacional, sin que baste para esto la exac-

ción de los derechos establecidos por decretos separados, 

mediante á ser paulatina la recaudación, ha tenido á bien 

decretar, y decreta lo que sigue: 

i° Se autoriza al gobierno para la creación de cuatro 
millones de pesos en papel moneda, que han de durar so-
lamente el año de 1823. 

2" Esta cantidad se expedirá en dos millones de cédu-

las de un peso cada una, quinientas mil de á dos pesos, y 

cien mil de á diez pesos, poniendo en ellas las marcas y sig-

nos que estimen necesarios para evitar la falsificación. 

3°_ Estas cédulas se remitirán por el gobierno en la pro-

porción conveniente á todas las oficinas de Hacienda del 

Imperio, en que se manejen caudales, se cobren derechos 

y paguen sueldos de cualquiera origen y clase que sean, 

formándose asiento de su total valor como dinero efectivo. 

4 Los pagos que desde el dia 1° de Enero se hagan 

en dichas oficinas bajo cualquier nombre ó título, se ve-

rificaran precisamente con la tercera parte íntegra en cé-

dulas, y las otras dos en plata corriente. 

5° Todo el que tenga que satisfacer á la Hacienda pú-

blica derechos, contribuciones, ó cualquiera otro adeudo, 

lo hará precisa é indispensablemente de una tercera parte 

en cédulas, y las otras dos en numerario, con expresa pro-

hibición de admitirles el total en metálico. 

6o El empleado que contraviniese á alguno de los dos 

artículos precedentes, será privado de su destino. 

70 Debiendo pagarse la tercera parte de los sueldos ci-

viles y militares en papel moneda, se admitirá este en 

igual proporcion en toda clase de comercio sea de la na-

turaleza que fuere, sin distinción ni excepción alguna en 

la compra de frutos y efectos, en el pago de arrendamien-

tos de casas, y en el de las deudas que han de satisfacerse 

sean civiles ó judiciales, ó provenientes de trato y escritu-

ra, con tal de que en todos los casos propuestos llegue el 

precio, renta ó pago á tres pesos. 

8o En ningún caso se pagará ni cobrará con cédulas por 

su valor intrínseco, sino haciendo exhibición en moneda 

metálica de las otras dos terceras partes. 

90 No tendrán valor enjuicio, ni fuera de él, las escritu-

ras de compras y ventas realizables en el año de 1823, 

siempre que contengan cláusula contraria al recibo de las 

cédulas, imponiendo la pena de privación de oficio al es-

cribano que las autorice. 

10. Los individuos que resistan el recibo de las cédulas 

en la proporcion indicada, serán multados con el doble en 

numerario efectivo, aplicado á las necesidades públicas. 

11. Al tiempo de hacer pagos en las Tesorerías ú Ofi-

cinas de Hacienda, provenientes de cualquiera clase de 

adeudo, se chancelarán las que presenten, cortando diago-

nalmente á presencia de los interesados la firma del minis-

tro de Hacienda, en demostración de que ya no puede te-

ner otro uso. 



12. Los Intendentes remitirán cada mes a! ministerio de 

Hacienda, un estado de todas las cédulas amortizadas en 

el mes anterior, y en el corte de caja se formará balance 

de las existentes y expedidas, que deben componer preci-

samente la tercera parte délos ingresos y salidas en aquel 

mes. 

i 3- El que falsificare las cédulas, será juzgado como 
monedero falso conforme á las leyes. 

14- El gobierno expedirá las órdenes é instrucciones 

convenientes á los Intendentes para el giro, recaudación 

y segundad de las cédulas. 

Este decreto se presentará á S. M. I. para su sanción, 

publicación y circulación. México, 20 de Diciembre de 

1822, segundo d é l a Independencia de este Imperio — 

Juan Francisco, Obispo de Durango, p r e s i d e n t e . - ¿ t o -

mo de Mier, Vocal secretario.-Juan José Quiñones, Vo-
cal secretario, n 

. _P o r t a n t 0 - mandamos á todos los tribunales, justicias 

jefes, gobernadores, y demás autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad 

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre-

sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido 

y dispondréis se imprima, publique y circule. En el Pala-

c,o de México á 21 de Diciembre de i 8 2 2 . - R u b r i c a d o 

de la Imperial m a n o . - A . D. Antonio de Medina.' 

Y de orden de S. M. I. lo comunico á V. p a r a su inte-

ligencia y cumplimiento en la parte que le toque 

Dios guarde á V. muchos años. México, 21 de Diciem-
bre de 1822, segundo de la Independencia de este Impe-
no.—Medina. 

20 
D i c i e m b r e 23 de 1 8 2 2 . — R e g l a m e n t o p a r a la e m i s i ó n y amort izac ioD 

de las c é d u l a s que f o r m a n los $4.000,000 de p a p e l m o n e d a . 

Ministerio de Hacienda.—Por decreto dé la Junta Na-

cional instituyente fecha 20 del actual mes, que con la 

sanción del Emperador acabo de circular, habrá V. S. vis-

to el poderoso motivo de la creación del papel moneda: el 

número de las cédulas: la cantidad á que el total ha de as-

cender: la obligación de recibir en todas las tesorerías y 

administraciones la tercera parte de cuanto se recaude; 

y prevención de amortizar las recaudadas; pero deseando 

el Emperador sistemar completamente lo mandado en los 

artículos 11 y 12 de aquel, según la misma Junta ordena 

en el 14, se ha servido determinar que por los señores mi-

nistros de la Tesorería general de esta córte se remitan á 

V. S en cédulas de todas cantidades á cuyo 

intento les doy la órden respectiva. 

Luego que V. S. las reciba, las pasará á la Tesorería 

principal de esa ciudad, donde se formará el competente 

cargo del todo, y desde ella hará V. S. la distribución pro-

porcionada á los conocimientos que tiene, y le presten los 

estados de valores, entre la misma tesorería, factorías, ad-

ministraciones de partido, fielatos y receptorías, á fin de 

que por todas ellas se hagan cuantos pagos ocurran de suel-

dos militares y civiles, compras y gastos de todas clases, 

dos terceras partes en metálico y la otra tercera en papel 

moneda, reservándose en el tesoro de esa ciudad el resto 

de éste que no quepa en la distribución que V. S. haga, 

para los pedidos que puedan verificarse. 



Del modo dicho, ya queda en círculo esta última clase 

que es el primer objeto que se ha propuesto la Junta ins-

titu) ente, y para realizar el segundo dirigido á su recolec-

ción o admisión en las mismas oficinas de Hacienda pública 

de donde han salido, se observarán las reglas prevenidas 

en el citado decreto, en los términos que repito 

A ningún causante de derechos, ni comprador deefec-

l t l Z T ° S á 1 3 m Í S m a H a d e n d a P Ü b I Í C a ' — d o la 
ant dad llegue o exceda de tres pesos, se le admitirá el 

total en dinero contante, aun cuando quiera darlo, sino que 

precisamente ha de p a g a r l o s terceras partes en metálico 
y una en pepel. 

D e este modo infaliblemente han de volver á entrar en 

tant rent3S t 0 d a s l a s c é d u I a s q u e se distribuyan, 
tanto en esa provmcia, cuanto en las demás de todo el Im 

tizacion 1 " e S T S ° / 1 e t r a t a r S e 6 n * d e — tizacion, la cual se ha de verificar mensualmente en los 
términos que voy á explicar, ' 

Luego que cada fielato, receptoría, administración fac-

ería o tesorería, reciba las cédulas papel moneda de Te 

tí o , 7 7 7 d r e C a U d a d ° r Ó j 6 f e reSPecti™ - el ar-
ticulo „ del decreto, cortando mi firma: hará sus asientos 
en un cuaderno que llevará al intento, estampando una p 

« 1 : r d e t o d a s ' s u s c a m i d a d - * 
entrego, todo en extracto muy sucinto 

Concluido el mes, debe cada oficina formar una lista K e 

neral, del modo ya explicado, donde consten toda ^ c 

dulas recb,das por cobro de derechos, 6 venta de e « o • 
y c o n r t a d a á ^ ^ ¡ e o t o s 
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Las referidas oficinas subalternas por fin de mes, remiti-

rán á la tesorería de esa capital, el papel moneda recauda-

do, bien directamente, ó bien por el conducto establecido, 

con uno de los testimonios dados por el juez ó subde-

legado á quien toque. La misma tesorería hará sus asien-

tos, y reunidas las cédulas amortizadas en toda la provincia, 

ó la mayor parte, dispondrá V. S. que con las que se ha-

yan recaudado en esa misma capital, se dén todas al fuego á 

presencia de V. S. y con las demás formalidades correspon-

dientes, remitiéndome con el esftdo general de la provin-

cia, otro testimonio, que abrazando los particulares recibos 

por V. S., exprese la cantidad de papel moneda quemado: 

las cédulas que la componían: el número de cada una, y la-

oficina que la recaudó; á cuyo fin puede adoptarse uu plie-

go en que por columnas se facilite el trabajo. 

La renta del tabaco debe reservar la mitad de sus pro-

ductos, para su fomento en todas partes del Imperio, á 

pesar de las órdenes que por circunstancias particulares, 

se han dado para que en algunas se entregue el todo á las 

tropas, pues con el auxilio de papel moneda con que se so-

corren las provincias, cesa el motivo que hubo para ellas* 

y en tal concepto, las oficinas todas del ramo, se arregla-

rán sin diferencia á lo que queda prevenido, aplicando del 

papel que recauden la mitad, á la parte asignada al giro 

del ramo, y dirigiendo la otra mitad en los términos di-

chos, á la tesorería principal de esa ciudad para su quema. 

De orden del Emperador, prevengo á V. S. el exacto 

cumplimiento de cuanto queda dicho y le incluyo ejempla-

res de la presente orden, á fin de facilitarle su circulación, 

encargándole muy estrechamente, la instrucción de los su-

balternos que la necesiten, y la exactitud en la obediencia. 



Dios guarde á V. S. muchos años. México, 23 de Di-

ciembre de 1822. segundo de la Independencia.— Me-

dina. 

AÑO DE 1823. 

21 
E n e r o 9 de 1823. Orden r e l a t i v a a l g iro , reco lecc ión y a m o r t i z a c i ó n 

del|papel m o n e d a en las o f i c i n a s r e c a u d a d o r a s d e l I m p e r i o . 

Ministerio de Hacienda.—Ya en circular de 23 de Di-

ciembre último están hechas á las intendencias varias ad-

vertencias para sistemar el giro, recolección y amortización 

del papel moneda, y ahora para el mismo objeto instruyo 

á V. de orden del Emperador de lo siguiente: 

Como el papel moneda, que entre en las aduanas por 

tercera parte de derechos que se adeuden, ha de amorti-

zarse en el momento de su entrada, dispuso S. M. I. que 

los administradores de ellas al avisar mensualmente á las 

intendencias del que han amortizado, remitiéndolo para su 

quema, manifiesten la cantidad que necesiten de papel vi-

vo para cubrir las atenciones de sueldos, gastos de oficina, 

socorro de tropa, pensión de viudas, prest de dispersos y 

completo del importe de los ramos ajenos de hacienda 

pública que acaso recauden por encargo de los ayuntamien-

tos y consulados, á fin de que los intendentes dispongan 

su remisión, recogiendo el amortizado con las formalidades 

prescritas en la citada circular. 

La renta del tabaco que con*) todas las oficinas de ha-

cienda ha de amortizar en el momento de su recibo el pa-

pel moneda que en sus oficinas y estanquillos entre por 

tercera parte de la venta de sus efectos, deberá también 

recibir de las intendencias en los términos dichos para la 

de alcabalas, el papel vivo que cubra el -importe de la mi-

tad de productos asignados al giro del ramo que no po-

dría seguir con el papel muerto aunque se conservase co-

mo previno el último párrafo de la citada circular de 23 de 

Diciembre. 

En consecuencia los fieles, administradores y factores 

remitirán á la intendencia respectiva en los períodos desig-

nados todo el papel que reciban y amorticen en el acto de 

la entrada como manda la ley, á fin de que el intendente 

prevenga se reemplace con papel vivóla mitad del amorti-

zado, que es la parte señalada al giro y fomento de la ren-

ta, pues la otra mitad corresponde ó se destina al pago de 

tropas. 

De los valores de la renta de pólvora se toma para sus 

atenciones la parte necesaria, y por consiguiente está en 

el caso de hacer por esta parte sus pedidos á las intenden-

cias del papel amortizado que para su quema ha cíe man-
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darse á las propias intendencias bajo las formalidades es-

tablecidas para todas las oficinas. 

Co.no del producto de la renta de lotería, además desús 

gastos de ordenanza, se pagan los premios, y todas las co-

lecturías y administraciones del Imperio han de recibir el 

papel moneda en su caso, es claro que el ramo necesita 

el reemplazo con el papel moneda vivo, de todo el' amor-

tizado en el momento de su recibo, y por tanto en iguales 

términos que las otras rentas, será ésta provista por los 

intendentes. \ 

La renta de correos para sus atenciones de ordenanza 

debe seguir para la provisión del papel moneda vivo nece-

sario para ellas, el mismo régimen que las otras oficinas 

de los ramos de que se ha hecho mención. 

Las aduanas, administraciones y factorías de tabaco y 

pólvora, las tesorerías ó colecturías de lotería, y adminis-

tración de correos, deben recibir de sus empleados subal-

ternos al tiempo de enterar estos las cantidades de sus res-

pectivos productos, la tercera parte de ellos precisamente 

en papel moneda amortizado. 

I)e cuyas aclaraciones quedará V. instruido para el más 
exacto cumplimiento de lo mandado en orden al papel mo-
neda. 

Dios guarde á V. muchos años. México, 9 de Enero de 
1823.—Medina. 

o o 

E n e r o 20 de 1823. C i r c u l a r del Minister io de H a c i e n d a r e c o m e n d a n -

do l a c i r c u l a c i ó n del papel m o n e d a y a s i g n a n d o su a m o r t i z a c i ó n . 

Ministerio de Hacienda.—El Emperador, al disponer la 

ejecución del decreto de la Junta Nacional instituyentede 

10 del actual, en que, teniendo en consideración las ob-

servaciones hechas porelgobierno para deshacerlas equivo-

caciones y mala inteligencia que por muchos malcontentos 

se dá al papel moneda, y tienden á desacreditar su estable-

cimiento, acordó que, por el mismo gobierno, se dé un 

manifiesto al público, con que pueda aquietarse y conven-

cerse del ningún gravámen que le resulta de esta medida, 

tomada por las imperiosas circunstancias de la necesidad, 

para suplir de pronto la falta de numerario: se sirvió 

S. M. I. disponer se extendiese una circular en los térmi-

nos que tenia acordado, con anterioridad al citado decreto. 

En su puntual cumplimiento es de la obligación de este 

ministerio de mi cargo, manifestar que la junta nacional 

acordó, y S. M. sancionó el presupuesto general de gastos 

para el presente año, cuyo monto total asciende á veinte 

millones trescientos veinte y ocho mil setecientos cuarenta 

pesos. 

Para cubrir esta suma, se cuenta con el ingreso que to-

das las rentas y ramos tuvieron el año anterior, que se cal-

cula el mismo en el actual, consistente en nueve millones 

trescientos veinte y ocho mil setecientos cuarentíf'pesos; 

con los aumentos que produzca la permanencia y fomento 
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de la renta del tabaco, comercio, agricultura, minería é in-

dustria; y de los artículos de consumo comprendidos en la 

tarifa del viento, que todo se gradúa en cinco millones; 

que con ios seis de los derechos de consumo y auxiliar na-

cional, se completan los expresados veinte millones. 

Este ingreso, por todos los ramos que le forman, ha de 

seguir la marcha de las necesidades de la Nación, debien-

do esta de las primaras entradas délos derechos de consu-

mo y auxiliar, pagar religiosamente la suma recibida, en 

el último préstamo forzoso. 

De aquí es que al gobierno en esa marcha era necesario 

absolutamente le faltase una parte de los recursos con que 

debia contar, desde primero de este mes; respecto á que el 

importe de los derechos de consumo y auxiliar, excede en 

más de una mitad al referido préstamo; y siendo de abso-

luta necesidad, para el restablecimiento de la confianza y 

de los giros, cumplir sagrada é inviolablemente lo estipu-

lado, sin perjuicio de lo indispensable para las precisas y 

urgentes atenciones de la Nación; fué consiguiente adop-

tar un medio que conciliase unos extremos tan esenciales 

como ejecutivos. 

Socorrer estas urgencias, contando con los préstamos 

voluntarios, ó con forzosos; seria frustráneo; pues aquellos 

no producirían efecto por falta de confianza, ni estos por 

la total ruina que causaría á nuestros giros. No quedó, 

pues, otro recurso que el de establecer una anticipación, en 

parte de los veinte millones ya expresados, para cubrir 

también en parte la falta de capitales extraídos para Es-

paña y otros países extranjeros, que ha disminuido nuestro 

capitalgcirculante, y cuyo vacío no puede cubrirse con el 

producto de las minas, en la presente época, por la deca-
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ciencia en que se hallan á causa de sus ensolves, derrumbes, 

falta de azogues y escasez de recursos para su fomento, 

que forman el grande obstáculo que nos priva de las in-

mensas riquezas sepultadas en nuestros minerales. 

¿Que arbitrios, pues, restaban en tan apuradas circuns-

cias? No otros que aquellos á que la imperiosa ley de es-

casez de numerario ha obligado á muchas naciones cultas 

á acudir, y que por su medio lograron el éxito á que aspi-

raban. Tal fué el uso del papel moneda, por el principio 

de que así como la metálica es el signo del valor ele todas 

las necesidades y comodidades de la vida, el papel moneda 

no es otra cosa que la representación de ese propio signo, 

sustituyendo sus veces, siempre que tenga un mismo va-

lor y sea pagado inmediatamente á su tenedor, bajo las 

calidades que exijan las circunstancias de los países y de 

sus respectivos giros y situación. 

Esta senda fué la que consecuente á propuesta del go-

bierno por los indicados fundamentos decretó la junta na-

cional en 20 del último Diciembre; bajo las calidades y 

prevenciones que contienen los artículos del mismo decre-

to ya publicado. 

Así es que se autorizó al gobierno para la creación de 

cuatro millones de pesos del papel moneda, distribuidos 

en dos millones de cédulas de un peso cada una; quinien-

tas mil de á dos pesos, y cien mil de á diez, durables solo 

en el presente año, pues dentro de él, deben quedar todas 

amortizadas. 

Esta circunstancia fué una de las ventajas que se consi-

deraran más obradoras para este establecimiento provisio-

nal, en que se llevó la mira de combinar las necesidades del 

momento con la ménos posible incomodidad del público te-



nedor de ese signo. Ventaja que á la verdad, no ha ocurri-

do en establecimiento de igual naturaleza en otras naciones; 

porque aunque adoptaron esta medida temporal, nunca 

fué de la corta duración que la presente. 

La Francia en el año de 1716, y en la época de su re-

pública bajo el nombre de asignados, acudió en sus apuros 

al papel moneda. La Holanda en la guerra contra Felipe 

segundo, no solo hizo moneda de papel, sino de suela y 

otra diversidad de materias. Los Estados-Unidos ocurrie-

ron en sus necesidades, para la guerra, al - papel moneda, 

La Inglaterra adoptó lo mismo, y á su imitación la mayor 

parte de las demás naciones; y en fin todos saben que en 

Terranova se sirven del bacalao por moneda; en algunas 

partes de la Escocia de clavos; y en otras de la India y de 

la Africa, según refieren varios viajeros, no se conocen otras 

monedas, que unos caracolillos que nombran Cauries. 

Todos esos usos, en unos lugares, como se ha dicho, han 

sido de duración, aunque temporales; y en otros se han he-

cho perpétuos; pero sus habitantes, convencidos de las ne-

cesidades que ha obligado á tales arbitrios, lo han llevado 

bien y se han acomodado á ello en todos tiempos y circuns-

tancias, no por otra causa que por su amor patrio y por su 

obediencia á la ley, aun palpando muchas veces la poca ó 

ninguna seguridad que tenían en los pagos del papel mo-' 

neda. 

Estos hechos, y otros que por notorios se omiten, deben 

acallar y confundir las quejas de algunos malcontentos que 

por ignorancia ó desafecto, desconocen ó desoyen estos 

principios, y alucinados por su mismo capricho, no han per-

donado medio para infundir el desagrado al papel mo-

neda, sin advertir que, á más de que el arbitrio no es nue-

vo, como queda manifestado, que su duración es muy corta, 

lo recomienda la extrecha necesidad de auxiliar los ejecuti-

vos apuros de la nación. 

El asegurar que es corta la duración del papel moneda, 

110 es proyecto al aire, ya por que los cuatro millones del 

valor de las cédulas, es algo ménos de una quienta parte 

de los productos del Erario, en el presente año; ya por 

que, excediendo á la diferencia que hay de una tercia par-

te á la quinta expresada, se viene desde luego en conoci-

miento de que al vencimiento de los dos tercios del año, 

estarán amortizadas todas las cédulas; y ya también por 

si se reflexiona que á los mismos dos tercios, habrán in-

gresado por todas las rentas y ramos trece millones qui-

nientos cincuenta y dof mil cuatrocientos noventa y siete 

pesos, y como de ellos precisamente se ha de pagar en to-

das las tesorerías y oficinas de hacienda una tercera parte 

en papel moneda, que importa cuatro millones quinientos 

diez y siete mil cuatrocientos noventa y siete pesos, resul-

ta demostrado hasta la evidencia que ántes de los dos ter-

cios del año, quedan amortizados los cuatro millones del 

expresado signo. 

Convencida así la ventaja escencial que produce la corta 

duración expresada, aun hay otras razones de convenien-

cia que igualmente desvanecen en un todo las quejas con-

tra el papel moneda. 

Estando por el citado decreto, autorizado todo ciudada-

no para pagar los derechos que cause en sus giros y nego-

ciaciones, con la tercera parte en papel moneda en las 

tesorerías y demás oficinas del Imperio, sin otro interés 

que el valor que le señaló el gobierno; y que de igual suer-

te se deben pagar las demás deudas miéntras dure esesig-



no, es consiguiente que tiene todo el valor que la moneda 

en metálico, en cuyo lugar se sustituye. 

Esta circulación no aislada á un solo objeto, sino á to-

dos en general, como que constituye una calidad invaria-

ble e i los contratos, es el resorte principal que obra pode-

rosamente para hacer salir el papel moneda de la mano 

pobre á la pudiente y á la que tiene necesidad de reunir 

cédulas para sus pagos. 

Los que se ejecutan en las tesorerías y oficinas de ha-

cienda, amortizaren el momento las respectivas cédulas en 

que se verifican. 

Las rentas de alcabalas, tabacos, pólvora, lotería, correos 

y demás, así en sus oficinas principales como en las admi-

nistraciones subalternas, receptorías, fielatos y estanquillos, 

han de amortizar la tercera parte de sus ingresos, y susti-

tuirla mensual mente con papel vivo, según se previno por 

S. M. I. en orden circular de 9 del presente, con cuyo 

nuevo surtimiento cubren todas esas oficinas sus atencio-

nes en sueldos, gastos, gratificaciones, socorros de tro-

pas, pensiones de viudas, prest de dispersos, prémios en 

sorteos de lotería y completo del importe de los ramos 

ajenos que recaudan las aduanas por encargo de los ayun-

tamientos y consulados. 

De aquí es que así las tesorerías principales y foráneas, 

como las de las expresadas rentas en todo el Imperio, son 

otros tantos bancos en clonde sucesivamente va á terminar 

y amortizarse el papel moneda; y como que en todas las 

provincias se reparten y distribuyen los dos millones seis-

cientas mil cédulas, está de manifiesto que á proporción de 

la amortización de ellas, ha de crecer su escasez en los 

que tengan que hacer enteros y pagos de deudas, por ma-

ñera, que dentro de poco tiempo esos mismos buscarán 

el papel moneda, acaso dando algún prém'o á los tene-

dores. 

Así lo demuestra la razón sin necesidad de fatigar el 

discurso, deduciéndose de todo que las medidas del gobier-

no han sido equitativas y favorables en cuanto ha estado 

á su alcance á beneficio de los habitantes del Imperio, en 

combinación con las necesidades de la patria, sin perder de 

vista la primaria consideración á que es acreedora la clase 

de jornaleros y demás gente miserable que trabaja por un 

jornal ó estipendio corto. 

Este principio fué el que obró poderosamente para pre-

venir que el papel moneda se admitiese solamente en pa-

gos que llegasen á tres pesos, y de ahi para arriba; que 

fué lo mismo que exceptuar expresamente á las referidas 

clases de la ley. para que percibiesen sus pobres haberes 

diarios, íntegros en metálico. 

Por estas causales se hicieron de orden de S. M. las 

oportunas prevenciones á los señores superintendentes de 

casa de moneda, intendente de esta corte, y director ge-

neral del tabaco é inspector de artillería, para que á los 

operarios de las obras de su cargo les aguardasen aquella 

prudente consideración que merece su situación pobre, 

conciliando al mismo tiempo las intenciones del gobierno. 

El artesano, el menestral, y otros que reciben el precio 

de su trabajo, en cantidades que sufren la tercera parte en 

papel moneda dificultándoseles acaso su realización, ten-

drán que verificarla con algún quebranto; pero con igual 

facilidad podrán recompensarlo, aumentando á sus obras ó 

manufacturas aquella cantidad siempre corta en que calcu-

len la pérdida que pudieran sufrir. 

G 



Se dice que será corta con respecto á que, como queda, 

demostrado, dentro de muy pocos días lejos de ir á menos 

la realización del papel moneda, hade ser buscado por los 

que tienen que hacer exhibiciones de consideración, á cau-

sa de la continua amortización. 

Las paternales intenciones del Emperador tampoco per 

dieron de vista la benemérita y recomendable clase del 

soldado, que resintió algún perjuicio en los cuatro prime-

ros días del giro del papel moneda, ocasionado de los 

abusos que no faltan aun en los más útiles establecimien-

tos. Para evitar aquellos se sirvió mandar en imperial or-

den de 9 del actual, que á los cuerpos del ejército se abo-

nasen desde la propia fecha en tesorería ocho pesos en 

plata y dos en papel moneda cada mes, por plaza, desde 

cabo primero inclusive abajo, comprendiéndose á los cor-

netas y tambores, y llevándose con los demás no excep-

tuados, lo mandado sobre tercera parte en papel moneda; 

de cuya suerte el cabo, tambor, corneta y soldado, perci-

ben sus haberes ó alcances en metálico; pues los dos pe-

sos que les quedan en papel se invierten en sus ranchos y 

entretenimientos, recibiendo además en metálico íntegros 

los prémios de seis y nueve, y solo con tercia parte en pa-

pel moneda los de noventa, y de ahí para arriba. 

El consumo por menor ó al menudeo, cuyo valor no 

llegue á tres pesos, está fuera del caso de la ley, y por lo 

mismo sigue sin variación; porque aunque no ha faltado 

quien proponga que el papel moneda se divida y subdivi-

da á menor expresión ó valor, así como el metálico en 

menudo: el gobierno lo denegó por no perjudicar á la cla-

se de gente pobre que sin duda padecería mayores que-

brantos en realizar el papel de valor ínfimo, porque al pa-

SO que se subdividiese era mucho más difícil su reunión. 

Tampoco se perdió de vista la mayor dificultad que se 

presentaba en el giro de ese signo, supuesto el mayor nú-

mero de cédulas, más demora en su impresión, roturas y 

otras pérdidas indispensables; la tardanza en su reparto á 

las oficinas: en los pagos; y en fin. en su amortización, y 

consiguientemente el resultado forzoso de prolongar la du-

ración del establecimiento. 

Mucho más pudiera decirse en convencimiento de las 

conveniencias del papel moneda en las circunstancias crí-

ticas de la nación, que son las que facultan á la autoridad 

pública para valorizar un papel, ó una cédula que por sí 

nada vale, y que solo adquiere una representación de mo-

neda, en cuanto la propia autoridad suprema en uso de-

sús altas regalías constituyó ese signo para el pago de toda 

clase de deudas: pero es por demás difundirse, cuando por 

lo expreso resultan demostrados los principios que carac-

terizan el establecimiento por justo: á saber el pronto pa-

go á la vista de las cédulas en las oficinas de la autoridad 

que puso en giro el papel, sin exigir por ello prémio algu-

no: la combinación del socorro de los apuros del momento 

con las consideraciones que se han guardado á las diver-

sas suertes de las clases del Estado: la sucesiva amortiza-

ción y consiguiente proporcional escasez de cédulas; y por 

último, la corta duración del arbitrio. 

Las consecuencias que ele todo deben deducirse en polí-

tica y economía, son reducidas al solo axioma general, 

emanado del derecho de gentes y público, constante é in-

variablemente observado en todas las sociedades, de que 

aun cuando en tales establecimientos se resienta algún 

perjuicio, á él debe resignarse todo ciudadano, porque á 



ello se sujetó por efecto de las leyes sociales, que volun-

tariamente abrazó. 

Así me manda el Emperador se manifieste al público, 

para que entendido de todo, y convencido de las necesida-

des del Erario, prescinda de las quejas infundadas contra 

el papel moneda, en cuyo establecimiento provisional y 

rigorosamente momentáneo, influyó la imperiosa ley de 

escasez en beneficio de la patria en general, y á favor del 

que, cada ciudadano es inmediata y exclusivamente mte-

resado. 

Y de imperial orden lo digo á V. para que lo publique 

y circule en el distrito de su mando. 

Dios guarde á V. muchos años. México, 20 de Enero 

de 1823, tercero de la Independencia del Imperio.—Me-

dina. 

i v f . t 

A b r i l 14 de 1823. D e c r e t o m a n d a n d o c e s a r la e m i s i ó n de papel m o -

n e d a y c r e a n d o bi l letes q u e lo sust i tuyan. 

Circular núm. 3. -Ministerio de Hacienda.—El Supre-

mo Poder ejecutivo me ha dirigido el siguiente decreto: 

i' El Supremo poder ejecutivo nombrado provisional-

mente por el Soberano Congreso constituyente mexicano, 

á todos los que las presentes vieren y entiendieren, sabed: 

que el mismo Soberano Congreso ha decretado lo siguiente: 

El Soberano Congreso constituyente mexicano, en se-

sión del dia de ayer ha decretado lo siguiente: 

Io Cesará inmediatamente en las tesorerías la emisión 

del papel moneda y en la de esta corte su fabricación; cui-

dando al efecto el Supremo Poder ejecutivo de que se re-

cojan al instante los sellos y el papel en que se imprimían, 

desbaratándose las plantas con todas las formalidades y pre-

cauciones que estime necesarias para evitar todo fraude en 

esta línea. 

2o Cesa igualmente desde la publicación del presente 

decreto, la obligación de cobrar y pagar con papel moneda, 

hasta que los tenedores lo hayan cambiado en la Tesorería 

general por el que se le sustituya. 

3° Se imprimirán billetes en papel de bulas con cuantas 

precauciones sean convenientes para impedir su falsifica-

ción. El uso de este nuevo papel será precisa y únicamente 

para el cambio de los que se presenten del sello anterior. 

4? Sus tenedores en México los presentarán á la Teso-

rería general, dentro del preciso término de quince dias, 

contados desde que se publique este decreto; y los de fuera 

á las respectivas cajas provinciales en el término de un mes, 

contado igualmente desde la publicación en las capitales 

de cada provincia. 

50 A los de México reemplazará la Tesorería general 

igual número al de los billetes que entreguen con los im-

presos en papel de bulas; y á los foráneos darán sus res-

pectivas cajas certificaciones de las cantidades y números 

de los que presenten, firmándolas previamente sus dueños, 

para que si se encontrase alguno falso en el reconocimiento 

de la Tesorería general, se devuelva tachado, y no sufra la 

nación quebranto alguno cuando hayan de reintegrarse con 

el ele bulas. 

6o Las cajas provinciales y las Tesorerías de rentas de 



esta Capital remitirán inmediatamente á la principal toda 

la existencia que tengan y recojan de papel moneda. 

7° El Ministerio de Hacienda dará al Congreso con to-

da la brevedad posible, razón circunstanciada del número 

y calidad de billetes que se han impreso, emitido y amor-

tizado 

8? Expresará además en la razón pedida en el artículo 

anterior y con la distinción posible, la cantidad de billetes 

con que se ha satisfecho la tercera parte de sueldos, la de 

suministros á las tropas ú otros objetos del servicio nacio-

nal; y en fin. lo que se ha dado en pago de deudas con-

traidas con anterioridad á la creación del papel moneda. 

Lo tendrá entendido el Supremo Poder Ejecutivo y dis-

pondrá lo necesario para su cumplimiento, haciéndolo im-

primir, publicar y circular. México, u de Abril de 1823, 

tercero de la independencia y segundo de la libertad.—Lic. 

José Mariano Marín, Presidente.—Florentino Martínez, 

Diputado Secretario.—Gabriel de Torres, Diputado Secre-

tario. " 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, je-

fes, gobernadores y demás autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la referida so-

berana determinación. Tendreislo entendido para su cum-

plimiento y dispondréis se imprima, publique y circule. E n 

México, á 14 de Abril de 1823.—Pedro Celestino Negrete, 

Presidente.—José Mariano M7chelena.—Miguel Domín-

guez.—A D. José Ignacio García Illueca. 

Y de orden de S. A . lo comunicamos á V. para su inte-

ligencia, y que disponga lo conducente á su cumplimiento 

en lo que le toca. 

COLECCION' R>E L E Y E S 

Dios guarde á V. muchos años, México, 14 de Abril de 

2823, tercero de la independencia y segundo de la libertad. 

—José Ignacio García Illueca. 

24= 
M a y o 7 de 1823, D e c r e t o i m p o i i e n d o un préstamo de § 8 . 0 0 0 , 0 0 0 . 

Núm. 4.—Ministerio de Hacienda.—El Supremo Poder 

Ejecutivo se ha servido dirigirme el decreto que dice así: 

El Supremo Poder Ejecutivo, nombrado provisional-

mente por el Soberano Congreso constituyente mexicano, 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed; 

que el mismo Soberano Congreso ha decretado lo siguiente: 

" El Soberano Congreso Constituyente mexicano alta-

mente convencido de la suma escasez del Erario, de donde 

es consiguiente que la lista civil y militar padezca un retrasó 

bien considerable en su pago, que no se puedan cubrir su-

ficientemente las vastas atenciones del Supremo Poder 

Ejecutivo, y que no se tomen con oportunidad todas las 

medidas que tienen por objeto la tranquilidad pública y la 

seguridad interior y exterior, ha venido en decretar y de-

creta: 

1. Se abrirá un empréstito de ocho millones de pesos 

por este año. 

2. Se preferirá en él la casa extranjera que se avenga á 

recibir en México el dinero; y entre éstas á la que ofrecza 

al Erario auxilios con mayor prontitud. 



3. Se autorize plenamente al Gobierno para que proceda 

inmediatamente á contratar el empréstito bajo las bases 

dichas. 

4. Todas las rentas del Estado servirán de hipoteca ge-

neral. 

5. La comision del sistema de hacienda, se ocupará in-

mediatamente en proyecta" una contribución, cuyos pro-

ductos no hayan de tener más destino que pagar los inte-

reses del empréstito y formar el fondo de su amortización. 

6. Para que ésta se pueda lograr más ventajosa y feliz-

mente, procurará el gobierno, si se puede, no prefijar en el 

contrato plazo de devolución. 

7. Se declara nula y de ningún valor para lo sucesivo la 

anterior dada al Sr. Iturbide, y las que dio en consecuencia 

á D. Diego Barrv, y D. Dennis A-Smith, ó pueda haber 

dado á algunos otros. 

8. Se aprueban las medidas tomadas por el gobierno para 

recoger las letras giradas por el primero de dichos extran-

jeros y evitar el descrédito y males que* pudieran causar 

las gestiones del segundo, y se encarga estrechísimamente 

active sus providencias en esta línea para cortar aquí los 

males y averiguar y remediar los ya causados, expidiendo 

una circular documentada para que se informen las nacio-

nes extranjeras del desorden del gobierno anterior en este 

asunto. 

Lo tendrá entendido el Supremo Poder Ejecutivo y dis-

pondrá lo conveniente á su cumplimiento, haciéndolo im-

primir, publicar y circular. México, 1" de Mayo de 1823, 

tercero de la independencia y segundo de la libertad.— 

José Ignacio Espinosa.—José Sánchez, diputado secretario. 

Manne/ Crescendo Rejón, diputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, je-

fes, gobernadores y demás autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 

decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 

cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. 

En México, á 2 de Mayo de 1823.—José Mariano Michelc-

na, presidente. — M i g u e l Domínguez.—Pedro Celestino 

Negrete.—A D. F rancisco Arrillaga. n 

De orden de S. A. lo comunico á V. para su inteligen-

cia y fines consiguientes, en el concepto de que á la mayor 

brevedad se expedirá la circular que se ha dignado mandar 

la Soberanía. 

Dios guarde á V. muchos años.—México, 7 de Mayo 

de 1823, tercero de la independencia y segundo de la li-

bertad.—A rrillaga. 

25 

M a y o 26 de 1823. D e c r e t o : Que en las a d u a n a s interiores se reciba 

en papel m o n e d a la sexta parte de lo q u e se a d e u d e por g iros m e r -

cant i les : que se rematen en p í b l i c a subasta las fincas rúst icas y 

u r b a n a s de la e x t i n g u i d a Inquisición y todas las de t e m p o r a l i d a d e s 

y que se v e n d a n ó a d m i t a n á redención los créditos act ivos que te-

nían esas corporaciones. 

Circular.—Ministerio de Hacienda.—El Supremo Po-

der Ejecutivo me ha dirigido el decreto siguiente: 

El Supremo Poder Ejecutivo nombrado provisional-

mente por el Soberano Congreso Constituyente mexica-



no, á todos los que las presentes vieren y entendieren sa-

bed : que el mismo Soberano Congreso ha decretado lo 

siguiente: 

Núm. 85. El Soberano Congreso Constituyente mexi-

cano, en sesión de este dia, ha decretado lo siguiente: 

i° Los tenedores de papel moneda cambiado ya con 

arreglo al decreto de 14 de Abril, podrán hacer con él, en 

las aduanas los enteros que adeuden por sus giros hasta 

en la sexta parte de su adeudo. 

2o El gobierno sacará á pública subasta en el modo que 

le parezca más conveniente, y rematará en el mejor pos-

tor las fincas rústicas y' urbanas cíela extinguida Inquisi-

ción y todas las de temporalidades. 

30 Enajenará estas fincas con los gravámenes hipote-

carios que puedan tener sobre si, si al comprador no le 

conviniere redimirlas. 

4* Venderá igualmente ó admitirá la redención de todos 

los créditos activos que esos ramos tienen á su favor y 

contra corporaciones y particulares, haciendo quita ó re-

baja de un treinta por ciento á los que los compren ó redi-

man dentro del primer mes, contado desde la publicación 

de este decreto; veinticinco por ciento á los que lo ha-

gan dentro del segundo; veinte á los del tercero; quinceá 

los del cuarto; diez á los del quinto, y cinco á los del sexto. 

50 Podrá admitir posturas á las fincas rústicas y urba-

nas con la misma baja, y en los mismos términos de que 

habla el artículo anterior. 

6® Podrá en algún caso en que esto convenga, dar pla-

zos para la exhibición efectiva, asegurándola con buenas 

fianzas y como mejor parezca. 

70 Se admitirán las posturas que se hagan ofreciendo 

papel moneda ó créditos de los ya clasificados y califica-

dos por buenos, con tal de que la cantidad 110 exceda de la 

mitad de lo que ha de exhibir el comprador, y con preven-

ción de que en igualdad de posturas se dé la preferencia á 

la que ofrece papel sobre la que ofrezca otros créditos. 

8o Desde la publicación de este decreto será absoluta-

mente libre la circulación del papel moneda en los pagos 

y contratos de los particulares. 

90 Cuidará el gobierno de publicar con este decreto un 

estado exacto y circunstanciado de todas las fincas y cré-

ditos, con expresión en aquellas de sus nombres, ubicación, 

valores y gravámenes que reportan, y en estos de las hi-

potecas con que se reconocen. 

io.° Cuidará igualmente de dictar las medidas que esti-

me necesarias para que el papel moneda que se vaya re-

cogiendo, á consecuencia de este decreto, se inutilice al 

momento, en términos de que no pueda volverse á intro-

ducir en la circulación. 

Tendralo entendido el Supremo Poder Ejecutivo, y dis-

pondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y 

circular. México, 16 de Mayo de 1823, tercero dé la In-

dependencia y segundo de la Libertad.—Manual Argue-

lles, vicepresidente.—Gabriel de Torres. diputado se-

cretario. —José María Sánchez, diputado secretario. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demás autoridad*.s, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presen-

te decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para 

su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir-

cule, con la calidad de que se hará lo mismo con el esta-



do prevenido en el artículo 9, luego que se reciban las no-

ticias que faltan y que se han pedido, con esta fecha, álos 

respectivos funcionarios públicos. En México, á 20 de 

Mayo de 1823.—Mariano Miclielena, presidente. —José 

Miguel Domínguez.—Pedro Celestino Negrete.—-A. D. 

Francisco de Arrillaga. 

De orden de S. A. lo comunico á V. para su inteligen-

cia y cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos años. México, 21 de Mayo 

de 1823, tercero de la independencia y segundo de la Li-

bertad.—A rr¿llaga. 

26 

Junio 4 de 1823. C i r c u l a r : ac larator ia d e l decreto de 16 de M a y o a n -

terior re lat ivo á que se rec iba en las a d u a n a s interiores la sexta p a r -

te de los derechos , que se causen, en papel m o n e d a por los enteros 

que se h a g a n por cuenta de la H a c i e n d a p ú b l i c a . 

Ministerio de Hacienda.—Circular.—Con esta fecha 

digo al director general de aduanas loque sigue: 

"Habiendo dado cuenta al Supremo Poder Ejecutivo 

en el oficio de V. S. de 30 de Mayo último con que acom-

pañó la consulta hecha por el administrador de la aduana 

de esta capital relativa á si debia admitirse ó no al público 

en aquella tesorería el papel moneda que en sexta parte 

de derechos presentase, como correspondientes á los ra-

mos de avería, municipales é impuesto para gastos del So-

berano Congreso, respecto á considerarse como particula-

£ ^ 5o 

res ó ajenos del Erario nacional, me manda decir á V. S. 

en contestación, que mientras su soberanía, á quien se 

consulta con esta fecha, no resuelva en el caso lo que es-

time conveniente, reciba la tesorería de esa aduana solo el 

papel moneda que corresponda á los enteros que en ella 

se hagan por cuenta de la Hacienda pública, y no por la 

de los indicados ramos. 

En cuanto á las demás dudas que ocurrieron á la misma 

tesorería, se ha servido S. A. disponer, que el papel mo-

neda que por razón de dichos enteros se admita en ella, 

debe amortizarse inmediatamente en los mismos términos 

que se verificaba ántes con el que creó el gobierno ante-

rior: que los que quisieren pagar en este signo sola la sex-

ta parte de lo que adeuden, pueden hacerlo, conforme al 

artículo i° del Soberano decreto de 16 del próximo pa-

sado Mayo; y que á los que entreguen en metálico el to-

tal importe de dichos adeudos, se les reciba, en virtud de 

que en el referido artículo no se expresa terminantemen-

te que aquellos pagos se hagan forzosamente con la indi-

cada parte de papel. 

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su noticia 

y puntual cumplimiento, en concepto de que oportuna-

mente le avisaré la resolución que el Soberano Congreso 

tenga á bien dictar sobre el primer punto. •> 

Y teniendo dispuesto igualmente S. A. que estas pro-

videncias se circulen á quienes corresponda para que se 

hagan extensivas á las demás tesorerías que esten en el 

mismo caso que la de esta aduana Nacional, lo traslado á 

Y. para su inteligencia y observancia en la parte que le 

toque. 

Dios guarde á V. muchos años. México, Junio 4 de 



1823, tercero de la Independencia y segundo de la Liber-

t a d . — A rrillaga. 
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Agosto 18 de 1823. I n i c i a t i v a a l Congreso p i d i e n d o a m p l i a c i ó n de f a -

c u l t a d e s a l G o b i e r n o y a p r o b a c i ó n del contrato de p r é s t a m o d e 

S 20.000,000 c e l e b r a d o con l a casa de B a r c l a y H e r r i n g y C o m p . , 

de L o n d r e s , p o r m e d i o de su representante B a r t o i o m e V i g o r s R i -

c h a r d s . 
# 

Oficio pasado por el Ministerio de Hacienda á los Exilios. 

Señores Secretarios del Soberano Congreso, acompañán-

doles el empréstito de veinte millones de pesos. 

Exmos Señores :—En decreto de i° de Mayo último, 

autorizó el Soberano Congreso para abrir un empréstito 

de ocho millones de pesos al Supremo Poder Ejecutivo, y 

no habiendo quien se obligase aquí á prestar prontós au-

xilios para nuestras urgencias, consideró conveniente ya el 

15 del propio mes facultar con poder é instrucciones com-

petentes á D. Francisco Borja Migoni, residente en Lon-

dres, para que lo agenciase en aquella plaza. 

Despues sé hicieron propuestas por D. Roberto Staples 

y compañía, residente aquí, ofreciendo negociar cinco mi-

llones de pesos en Londres, al cambio de sesenta por ciento, 

y bajo la incompatible condicion de admitírsele en créditos 

de las conductas interceptadas igual cantidad á la que en-

tregase en plata, de manera que vendría á recibir la Ha-

cienda pública treinta pesos en dinero por cada acción de 

cien pesos, que diera á los prestamistas con causa de ré-

ditos. 

El Gobierno, por más afligido y aun urgido que se viera 

por la inopia de recursos y multitud de ejecutivas atencio-

nes y necesidades del momento, no pudo ni quiso capitu-

lar con un sacrificio tan enorme. 

Los ingresos cada dia han ido á menos, por las alarman-

tes novedades de San Luis Potosí, y la actitud de otras pro-

vincias que enervaron absolutamente el movimiento mer-

cantil, y las necesidades en aumento consiguiente y pro-

gresivo, para cubrir el haber de las tropas, y gastos de la 

división que marchó al mando del Exmo. Sr. D. Nicolás 

Bravo. 

De ahí la imposibilidad de dar una media paga siquiera 

á los empleados, viudas y retirados, que casi todos estaban 

pereciendo de miseria, hasta que del producto del tabaco 

vendido se ha podido socorrer el último viérnes con dicha 

quincena, quedando las tropas de esta guarnición atrasadas 

en su prest y pagas. 

La contribución personal no ha producido aún arriba de 

cinco mil pesos. 

En tal angustiada situación se ha presentado D, Barto-

lomé Vigors Richards, comerciante inglés, ofreciendo de 

pronto algunos auxilios á cuenta de un empréstito que está 

facultado á contratar con este gobierno, por la respetable 

casa de los señores Barclay Herring y compañía, de Lón-

dres, bajo bases racionales y ventajosas en las circunstan-

cias políticas del dia. 

Su franqueza es también obligante en medio de la esqui-

vez que ha experimentado en patricios y extraños el Go-

bierno, y de la dura ley que pretendieron imponerle, y ha 



entrado por lo mismo con satisfacción á tratar con este su-

jeto, porque también está penetrado de los grandes fondos 

de dicha casa y de las no inferiores miras económico-mer-

cantiles que ha fijado sobre los inmensos recursos natura-

les de este país. 

El contrato que tengo el honor de acompañar á Y. E E . 

de orden del Supremo Poder Ejecutivo, celebrado con su 

acuerdo, para el debido conocimiento del Soberano Con-

greso, ha sido el fruto de la negociación entablada con di-

cho sujeto, cuyas ventajas en comparación de las proposi-

ciones que hasta ahora se habían presentado y de las que 

sean susceptibles obtener en Londres según las mejores 

noticias voy á demostrar en seguida: 

Sea la primera la anticipación de quinientos mil pesos, 

en estos seis meses primeros hasta que pueda obtener el 

consentimiento y conformidad de la casa prestamista de 

Londres, ventaja que tanto se habia anhelado, y que nadie 

la habia prometido hasta ahora en términos admisibles. 

Veinte millones de pesos negociados á se-

tenta por ciento $ 14.000,000 

Premio total de la garantía de su cumpli-

miento, comisiones y gastos, diez por ciento. 1.400,000 

Líquido producto en Londres 12.600,000 

Beneficio en el giro de letras sobre aque-

lla plaza, cuando menos diez por ciento.. . 1.260,000 

Ingresable en estas cajas 13.860,000 

Los intereses son comunes á ambas cuen-

tas. 

La deuda, según el artículo 50, es amorti-

zable en esta capital, lo que produce un aho-

rro de un millón de pesos que causaria lo 

que menos la remesa de los veinte millones 

para ser amortizados en Londres, y á que 

nadie se ha prestado hasta ahora, teniendo 

este la ventaja que mucha parte de este cau-

dal retornará seguramente en frutos de este 

país, porque en ellos utilizan á lo menos el 

costo de la conducción del dinero. 

Suponiendo que en Londres 

se consiguiese en el dia, que es 

muy dudoso, á los mismos se-

tenta por ciento 14.000,000 

La comision ordinariaque pa-

garon los del Perú y Colombia, 

cinco por ciento. 700,000 

13.300,000 

Aumento del giro sobre Lon-

dres 1,330,000 

14.630,000 
Dedúcese cinco por ciento de 

costos de remesa para la amor-

tización de los veinte millones 

en Londres y dos por ciento de 

comision, son siete por ciento y 

otra igual sobre el pago de inte-

reses que gradúo en el total, uno 

por ciento, son ocho por ciento. 1.600,000 

Ingresable en esta Tesorería, 13.030,000 13.030,000 

8 



Ventaja de aquel préstamo contratado que 

equivale á cuatro y sétimo por ciento ó lo 

mismo que si fuera 741 7 por ciento, en lugar 

de 70 por ciento $ 830,000 

Todos los préstamos así europeos como americanos ha-

bían descendido notablemente con el rompimiento de la 

guerra entre Francia y España, en aquel gran mercado. 

Corria el de Colombia según las últimas noticias, á cincnen-

ta y uno por ciento y el de España á cuarenta y cinco, lo 

que prueba lo ventajoso de este convenio. 

Ganará mucho la consolidacion de la independencia de 

México al momento en que tenga verificativo este emprés-

tito, porque en cada uno de sus accionistas tendrá un de-

fensor y cooperador activo en Londres, cuyo eficaz influjo 

obrará en la favorable decisión de su gobierno y en que 

nos abrevie el anhelado reconocimiento. 

La entrada mensual de medio millón de pesos nós ofre-

cerá el desahogo y vigor que necesitamos para ponernos 

en actitud imponente y respetable, y mejorar nuestra de-

fectuosa administración. 

Luego que se haga público en Europa este préstamo, se 

aumentará el crédito y consideración de esta nación, por-

que ya se le contará con recursos para desplegar su fuerza 

y energía, y por el consiguiente apoyo de la nación ingle-

sa. Convendría por lo mismo aumentar el préstamo á trein-

ta millones, á que se presta dicha casa contratante, porque 
tanto cuanto suba debe aumentarse la fuerza moral y físi-
ca de esta potencia. 

Los fondos sobrantes, aun cuando tuviese efecto el de 

ios ocho millones, encargados á Migoni, cuyo éxito se ig-

ñora aún, los reclaman las mejoras de nuestros caminos, 

para hacerlos accesibles y cómodos á las ruedas, sobre las 

que á ejemplo de todos los pueblos cultos, se reducirán los 

portes á ménos de la mitad con inmenso beneficio de la 

Agricultura, y el comercio: la'importantísima comunicación 

por el istmo de Goatzacoalcos de uno á otro océano, que 

con el tiempo será un manantial fecundísimo de riqueza: 

apertura de canales interiores: el establecimiento del ramo 

del tabaco: habilitaciones á mineros y labradores, y otros 

mil objetos de beneficio general, que requieren auxilios y 

fomento para hacer rico y dichoso á este Estado. 

Aun cuando tantos y tan interesantes objetos no exigie-

sen muchos mayores fondos, en manos del gobierno estará 

el comprar y amortizar su deuda, cuando fuese tan dichoso 

que los hubiese llenado y no necesitase de tanto dinero, 

que no es probable por ahora y en una administración crea-

dora y regeneradora y sobre un suelo tan feraz y privile-

giado que solo espera la mano proveedora del hombre para 

desarrollar frutos y riquezas inmensas. 

En tal concepto, espera el Supremo Poder Ejecutivo, 

que el Soberano Congreso se servirá ampliar las faculta-

des que le concedió por su dereto de 1° de Mayo, y apro-

bar el empréstito de los veinte millones contratados con 

Richards, con toda la brevedad y preferencia que exigen 

las necesidades públicas. 

Dios guarde á V. E E . muchos años. México, 18 de 

Agosto de 1823, tercero de la Independencia y segundo 

de la Libertad—Francisco de Arrillaga.—Exmos. Sres. 

Diputados del Soberano Congreso.—Se imprime de orden 

del Soberano Congreso. 
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Set iembre 10 de 1823. D e c r e t o : Que se r e c i b a en papel m o n e d a l a 

sexta parte de los derechos que se causen en l a s a d u a n a s i n t e r i o -

res con e x c e p c i ó n de las m u n i c i p a l e s y los q u e pertenezcan á c o r -

poraciones . 

Ministerio de Hacienda.—Circular.—El Supremo Po-

der Ejecutivo se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

»El Supremo Poder Ejecutivo nombrado provisional-

mente por el Soberano Congreso mexicano, á todos los 

que las presentes vieren y entendieren, sabed: que el mis-

mo Soberano Congreso ha decretado lo siguiente: 

Núm. 128: El Soberano Congreso mexicano habiendo 

examinado una consulta del gobierno sobre dudas ocurri-

das al administrador de esta aduana en la recepción del 

papel moneda, decreta: 

iü Mientras no se decreta otro fondo de amortización 

para el papel moneda, los comerciantes tendrán obligación 

de enterar en él la sexta parte de los derechos que adeu-

den por sus giros en las aduanas interiores. 

2o Los derechos de que habla el artículo anterior, son 

precisamente los nacionales, no comprendiendo por consi-

guiente aquella disposición los adeudos procedentes de los 

derechos municipales, ni otros que pertenecen á corpora-

ciones, y recaudan las aduanas, cuya satisfacción se hará 

en dinero efectivo. 

Lo tendrá entendido el Supremo Poder Ejecutivo, y 

dispondrá lo necesario á su cumplimiento. México, 6 de 

Setiembre de 1823, tercero de la Independencia y segun-

do de la Libertad .—José María Becerra, presidente.—Ca-

yetano Ibarra, diputado secretario.—¡osé Arcadio de Vi-

llalva, diputado secretario. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demás autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre-

sente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 

para su cumplimiento y dispondréis se imprima, publique 

y circule. En México á 9 de Setiembre de 1823, tercero 

dé la Independencia y segundo de la Libertad.— Vicente 

Guerrero. presidente.—/^/ María Michelena.—Miguel 

Domínguez.—A. D. Francisco de Arrillaga. 

De orden de S. A. lo comunico á V. para su inteligen-

cia y cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos años. México, 10 de Setiem-

bre de 1823, tercero d é l a Independencia y segundo de 

la Libertad.—Arrillaga. 
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D i c i e m b r e 18 de 1823. Orden sobre p a g o de u n a d e u d a ¿ D o ñ a M a -
r í a L e o n a V i c a r i o . 

Habiéndose servido tomar en consideración el Soberano 

Congreso constituyente las diversas instanciasdeDoña Ma-

ría Leona Vicario, ha tenido á bien acordar. 

1. Que en atención á los méritos particulares de la mis-

ma, y consultando al beneficio del erario, se admite su pro-



puesta de recibir en pago del capital y réditos que le reco-

noce el consulado de Veracruz, una finca nacional, igual 

en valor al importe de ambos créditos. 

2. Oue el gobierno expida la orden correspondiente á 

dicho consulado para que remita liquidada la cuenta délos 

réditos vencidos y del capital y con vista de ella disponga 

que se proceda á la adjudicación de la finca, previo su va-

lúo, el otorgamiento de la escritura, ó título de dominio y 

la subrogación de la hacienda pública en lugar de la inte-

resada en el instrumento respectivo, con arreglo á las for-

malidades de derecho. 

AÑO DE 1824. 

B O 

E n e r ó 31 de 1824. Orden sobre empréstito Que no e x c e d a d e m i l l ó n 

y m e d i o de pesos fuertes. 

El Soberano Congreso, oida la exposición de V. E. áfin 

de que se faculte particularmente al gobierno para recibir 

en esa ciudad millón y medio de pesos fuertes pagaderos 

en Londres con el producto de acciones que se vendan en 

aquel mercado, ha tenido á bien decretar: 

1. Se faculta al gobierno á fin de que autorice á D. Ro-

berto P. Staples para abrir en Londres un empréstito por 

la suma que el mismo facilite desde luego aquí, con tal que 

no e-xceda de un millón y medio de pesos fuertes, y con 

las condiciones más favorables que se puedan conseguir. 

2. El premio del cambio con cuyo beneficio se giren las 

letras, será á favor de la Nación. 

3. El gobierno en el caso de haberse vendido todas 

las acciones de los veintiocho millones, para cuyo empeño 

estaba facultado, dispondrá lo necesario á fin de comprar 

billetes equivalentes á la cantidad de que ahora dé libran-

zas D. Roberto P. Steples. 

31 
F e b r e r o 16 de 1824. O r d e n : q ú e se p a g u e á D . José G r i m a l d i cierta 

c a n t i d a d q u e d ice d e b e r l e l a h a c i e n d a p ú b l i c a . 

Habiéndose servido tomar en consideración el Soberano 

Congreso constituyente una solicitud de D. José María Sán-

chez Grimaldi sobre fomento de una ferreria y pago de 

ocho mil.y más pesos que se le adeudan, ha tenido á bien 

mandar. 

1. Oue certificándose primero el gobierno de la realidad 

del alcance de Grimaldi, y resultando ser efectivo, procu-

re reintegrárselo con la mayor posible brevedad. 
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2. Oue no habiendo dicho alcance, procure con las pri-

meras cantidades que se destinen para el fomento de in-

dustria nacional áuxiliarlo con los ocho mil pesos que pide 

en calidad de préstamo, caucionándolos con la hipoteca 

que ofrece. 

3. Se aceptan para la nación confederada los ocho mil 

pesos que Grimaldi ofrece en calidad de donativo, y en los 

términos que propone. 

32 

J u n i o 28 de 1824. S o b e r a n o decreto reconociendo las d e u d a s c o n -

t r a i d a s contra la n a c i ó n , del m o d o q u e expresa . 

/ 

El Supremo Poder Ejecutivo se ha servido dirigirme el 

decreto siguiente. 

El supremo poder ejecutivo, etc. 

El Soberano Congreso general constituyente de los Es-

tados-Unidos mexicanos, queriendo dar testimonio de su 

respeto á la fé pública y de su rigurosa observancia de los 

principios de justicia, para arreglar y afianzar sobre bases 

sólidas el crédito nacional, ha tenido á bien decretar: 

i° Se reconocen las deudas contraidas en la nación me-

xicana por el gobierno de los vi reyes, hasta 17 de Setiem-

bre de i 810. 

2o Son créditos contra la nación, las deudas que se acre-

diten haberse contraído para su servicio por los gobiernos 

reconocidos en la ley de premios, y por los generales de-

clarados beneméritos de la patria. 

30 Asimismo la nación reconoce los créditos contraidos 

en ella con los mexicanos por el gobierno de los vireyes, 

desde 17 de Setiembre de 1810 hasta la entrada del-ejér-

cito en esta capital, siempre que se acredite no haber sido 

voluntario. 

40 Reconoce igualmente la nación todas las deudas que 

para su servicio contrajeron así los jefes independientes 

desde el grito de Iguala hasta su entrada en esta capital, 

como los del ejército libertador hasta la ocupacion de la 

misma para el propio objeto. 

50 Se reconocen finalmente, todas las que han contraido 

los gobiernos establecidos desde la primera época de las 

que habla el artículo anterior. 

Lo tendrá entendido el supremo poder ejecutivo y dis-

pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo impri-

mir, publicar y circular. México, 23 de Junio de 1824, cuar-

to de la independencia y tercero de la libertad.—José Ma-

riano Marín, presidente. —José Rafael Berruecos, diputa-

do secretario.—Demetrio del Castillo diputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, je-

fes gobernadores y demás autoridades así civiles como mi-

litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente de-

creto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 

cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circu-

le. En México, á 23 de Junio de 1824, cuarto de la inde-

pendencia y tercero de la libertad. — Vicente Guerrero, 

presidente. — Guadalupe Victoria. — Miguel Domínguez. 

—-A. D. Francisco de Arrillaga. 
9 



6 6 COLECCION DE L E Y E S 

L o que comunico á vd. para su inteligencia y fines con-

siguientes. 

Dios guarde á V. muchos años. México. 23 Junio de 

1824. — A rr? llaga. 

N o v i e m b r e 9 de 1824. O r d e n : Presentac ión de decretos contra la 

N a c i ó n . 

Habiendo tenido noticia del criminal abuso que se ha 

intentado hacer en esta capital, de varios documentos de 

créditos contra la hacienda pública, que sin embargo de ha-

llarse amortizados por haberse satisfecho su importe, han 

querido aplicarse en pago con sorpresa de la buena fé del 

comercio, y perjuicio del Erario; el Exmo. señor presiden-

te de los Estados-Unidos mexicanos ha dictado ejecuti-

vamente las providencias oportunas sobre el particular, á 

fin de impedir aquellos males; con cuyo objeto se ha ser-

vido disponer, entre otras cosas, que todas las escrituras, 

certificaciones, recibos, y cualesquiera otros documentos 

justificativos de créditos contra la hacienda nacional que 

estén en poder de los particulares interesados, los presen-

ten en las capitales, al comisario general de hacienda, cré-

dito público y guerra, y en los demás lugares al respectivo 

comisario subalterno, á fin de que se tome una noticia exac-

ta y circunstanciada que instruya completamente del orí-

gen ó procedencia de cada crédito: la fecha y autoridad 

por quien se haya contraido: el empleado que otorgase el 

instrumento ó recibo comprobante: á favor de quién se 

expidiese, y las cesiones ó endosos que hubiere tenido 

hasta su actual último poseedor: si contiene ó no causa de 

réditos: y en fin si aparece que han sido cubiertos estos 

ó el capital, en todo ó en parte; formándose tales noticias 

á la mayor brevedad posible, sin causar molestia ninguna á 

los interesados, devolviéndoles inmediatamente sus docu-

mentos, con razón en ellos de haber sido manifestados y 

quedar tomada la referida noticia. 

Asimismo ha mandado S. E. que exigiendo las conve-

nientes los comisarios generales, extiendan y dirijan con 

toda prontitud, un estado circunstanciado de cuantos cré-

ditos hayan sido pagados por las tesorerías y administra-

ciones de rentas de la nación desde el año de 1810 inclu-

sive; cuyas noticias cuidarán de remitir dichos jefes á este 

ministerio, activando su exacta formación: todo lo que de 

orden de S. E. comunico á V. S acompañándole com-

petente número de ejemplares de esta, para su inteligencia 

y puntual cumplimiento en lo que le corresponde. 

Dios y libertad. México, 9 de Noviembre de 1824.— 

Esteva. 

34: 
N o v i e m b r e 11 de 1824. Decreto : P r e v i e n e el m o d o de sat is facer el cré-

dito de los cosecheros de tabaco. 

El Soberano Congreso general constituyente de los Es-

tados-Unidos mexicanos ha tenido á bien decretar: 



i° Se admitirá en las aduanas marítimas la octava par-

te de los derechos de importación que se adeuden en cré-

ditos buenos del año de 20 en adelante de los cosecheros 

de tabacos con arreglo á este decreto. 

2o Para este efecto serán presentados al gobierno todos 

los vales, conocimientos ó documentos de cualquiera es-

pecie, en que se acredite alguna deuda de este génerq 

dentro del tiempo que el mismo señale. 

3o Calificados de legítimos y comprendidos en este de-

creto, emitirá billetes correspondientes á las mismas su-

mas, divididos en cantidades que no pasen de cien pesos 

para sumas de fácil circulación, tomando las medidas con-

venientes para evitar cualquier fraude. 

4° Las acciones de los que no se presentaren en el pla-

zo asignado por el gobierno, prescribirán en el modo, tiem-

po y términos que determinan las leyes. 

• 5o Luego que empiece á verificarse la venta de las ac-

ciones del nuevo préstamo, librará el gobierno en favor de 

los cosecheros para el pago de la misma deuda, la cuarta 

parte de lo que se regule importar. 

6o Todo esto es sin perjuicio de lo que tiene acordado 

el impreso en el artículo 15 del decreto de 9 de Febrero 

de este año. 
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N o v i e m b r e 24 de 1824. D e c r e t o sobre p a g o de la c o n d u c t a de m a n i -

los o c u p a d a el a ñ o de 21. 

El Soberano Congreso general, etc.: 

i° Destinará el gobierno al pago de la conducta de Aca-

pulco, ocupada por D Agustín de Iturbide, una cantidad 

equivalente al producto de las rentas eclesiásticas, confor-

me á lo acordado en el artículo 2° del decreto de 21 de 

Setiembre último, número 82. 

2o Propondrá sin perjuicio de esto al Congreso los ar-

bitrios más oportunos y breves para acabar de extinguir 

esta deuda, á cuya liquidación procederá inmediatamente. 

Lo tendrá entendido el presidente de los Estados-Uni-

dos mexicanos, y dispondrá lo necesario á su cumplimien-

to, haciéndolo imprimir, publicar y circular. México, 24 de 

Noviembre de 1824, cuarto de la Iindependencia y terce-

ro de la Libertad.— Valentín Gómez Farías, presidente. 

—José María de Isasaga, diputado secretario .—José Ra-

fael A lar id, diputado secretario. 

Comunicado á todos los comisarios generales provisiona-

les de los Estados de la federación. 



AÑO DE 1825. 
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M a y o 23 de Í825. Orden, formación y e n v i ó d e u n a razón d e d e u d a s 

p a s i v a s de la h a c i e n d a p u b l i c a c o n t r a i d a s d e s d e la publ icac ión d e 

la i n d e p e n d e n c i a . 

Departamento de cuenta y razón. — Exigiendo V. S. las 

noticias conducentes de las oficinas extinguidas y de las que 

actualmente existan, dispondrá á la más posible brevedad, 

la formación de una razón nominal y circunstanciada de 

todas las deudas pasivas de la hacienda pública, contraidas 

en el distrito de su mando desde el dia de la publicación 

de nuestra independencia hasta la fecha, tanto por suple-

mentos como por créditos de cualquier clase que sean, com-

prendiéndose los haberes de la tropa; los de los militares 

retirados; sueldos de empleados y en una palabra todas las 

cantidades que esté obligada á satisfacer la hacienda pú-

blica, explicándose las fechas, partidas parciales, y objetos 

de que procede cada una, á fin de que se tenga una noti-

cia exacta y puntual de esta importancia, en que es muy in-

teresado el crédito del gobierno y los respectivos interesa-

dos, dándome V. S. aviso de quedar en ejecutarlo, y 

sucesivamente de lo que se vaya adelantando, para cuyo 

puntual efecto dictará V. S. cuantas providencias conside-

re oportunas y convenientes. 

Dios y libertad. México. 23 de Mayo de 1825.—Es-

teva. 

AÑO DE 1826 
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F e b r e r o 2 2 de 1826. O r d e n . R e u n i ó n de not ic ias e x a c t a s de las d e u -

d a s de la n a c i ó n desde el j u r a m e n t o de i n d e p e n d e n c i a . 

Necesitando el supremo gobierno una noticia exactísima 

de cuanto la nación debe por todos respectos desde el dia 

en que en la capital de cada Estado se juró la independen-

cia, ha determinado el Exmo. Sr. Presidente que cada co-

misario general la forme registrando los libros corrientes y 

los de las extinguidas oficinas, por lo tocante á sueldos, re-

tiros. pensiones, préstamos particulares, y demás débitos 

de esta naturaleza, y que en razón á los de las conductas de 



plata detenidas, y otros créditos de que no tenga conoci-

miento, hagan que, por medio de la publicación correspon-

diente á los Exmos. Sres. gobernadores de los Estados y 

contando para su cooperacion, ácuyo fin se les oficia, exhi-

ba cada acreedor de los comprendidos en la época asigna-

da, sus respectivos documentos en el preciso término de 

tres meses, á la comisaría á que toque, para solo su toma 

de razón, despues de la cual se le devolverán sin causarles 

detención la más mínima; de suerte que por estos medios 

y todos los que se miren oportunos al intento, se consiga 

la noticia perfecta que se requiere y debe V. S. remitirme 

sin falta alguna cumplido el plazo, avisándome cada mes lo 

que haya adelantado, bajo el concepto de que traslado to-

do lo dicho al Exmo. Sr. gobernador de ese Estado. 

Dios y libertad. México, 22 de Febrero de 1826. — Es-

teva. 

M a r z o 4 de 1826. Orden. A c l a r a c i ó n de la c i r c u l a r de 22 de F e b r e r o 

sobre e n v i ó de not ic ias de créditos. 

C O L E C C I O N DE L E Y E S 

Para que la noticia de créditos contra la hacienda públi-

ca que pedí á V. S. en orden circular de 22 de Febrero 

último sea completa, le advierto que debe abrazar el terri-

torio de comprendido por ahora en la comisaría ge-

neral del cargo de V. S.; de consiguiente á él han de exten-

derse los avisos al público por medio del jefe político 

respectivo ó por la autoridad á quien competa, cargando V. 

á los administradores de los ramos que saquen las razones 

de débitos por pensiones, retiros, préstamos particulares y 

demás, y haciendo que los vecinos del territorio, acreedo-

res al erario público, exhiban en esa comisaría sus créditos 

correspondientes á la época desde la jura de la indepen-

dencia obrando en todo como la circular ordena; y convi-

niendo que esta advertencia rija en todas aquellas preven-

ciones generales que en lo sucesivo se expidan, ínterin el 

territorio de que trato no se separe de la comisaría le ser-

virá á V. S. de gobierno, pues así me manda decírselo el 

Exmo. Sr. presidente. 

Dios y libertad. México, 4 de Marzo de 1826. — Esteva. 

AÑO DE 1827 
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N o v i e m b r e 21 de 1827. D e c r e t o a u t o r i z a n d o al g o b i e r n o p a r a a b r i r 

un p r é s t a m o de cuatro m i l l o n e s de pesos en dinero efect ivo, r e c i -
b i e n d o otra i g u a l c a n t i d a d en créditos reconocidos. 

El Exmo. Sr. Presidente de los Estados—Unidos me-

xicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
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M El Presidente de los Estados-Unidos mexicanos álos 

habitantes de la República, sabed: que el Congreso gene-

ral ha decretado lo siguiente.: 

1. «iSe autoriza al gobierno para abrir una negociación 

sobre el crédito público, recibiendo en dinero efectivo, sin 

obligación de premio alguno, hasta la cantidad de cuatro 

millones. 

2. Recibirá hasta otra igual cantidad en créditos reco-

nocidos con arreglo á la ley de la materia. 

3. Los cuatro millones de que habla el artículo anterior 

se computarán, no por su valor nominal, sino abonando al 

contratista el ciucuénta y seis por ciento, ó ménos si fuere 

posible. 

4. El pago se verificará en las aduanas marítimas á ra-

zón de cien mil pesos mensuales con los derechos que cau-

sen las importaciones que se hagan de cuenta del contra-

tista, y además con treinta y cinco mil pesos mensuales 

sobre la renta del tabaco. 

5. El producido de este arbitrio se invertirá precisa-

mente en los objetos riguientes: pago de los haberes atra-

sados de las tropas de Yucatan, Chiapas, Nuevo México, 

las Californias, Estados de Oriente y Veracruz: de dividen-

dos y amortización de Londres hasta fines de Diciembre 

próximo: de libranzas respaldadas: de cantidades anticipa-

das por el gobierno de Chile para gastos del navio Con-

greso : de sueldos de los agentes diplomáticos de la repú-

blica y á los cosecheros que se les resta del año de 1826, y 

el total del presente: socorro al Comodoro Porter: pago 

de las contratas de buques mandados construir en los Es-

tados-Unidos del Norte: de gastos hechos por la legación 

de esta república: de las cantidades adeudadas en el de-

partamerito de San Blas; y de las que se pidieron presta-

das para cubrir los vencimientos del mes pasado en este 

distrito. 

6. Las cantidades de que habla el artículo i" las recibi-

rá el gobierno dentro de tres meses de verificado el con-

trato; pero precisamente en dinero del cuño mexicano, y 

de ninguna manera en otras especies, si 110 es en la parte que 

tiene que remitir á Londres, la que podrá recibir en libran-

zas. 

7. Los créditos de que habla el artículo 2" serán preci-

samente capitales que causen réditos, y lo que se debe de 

créditos privilegiados, ó de las cantidades tomadas de las 

conductas. 

8. La contaduría de crédito público reconocerá la legiti-

midad de los que presente el contratista para su amorti-

zación.—-José María Anaya, presidente de la cámara de 

diputados.—Francisco Antonio Z a r r i o , presidente del se-

nado.—Nicolás del Moral, diputado secretario.—Antonio 

Fernández Monjardín, senador secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 2 i de Noviembre de 1827.—Guadalupe Vic-

toria.—A. D. Francisco García. 

Trasládalo á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y Libertad México, 21 de Noviembre de 1827.— 

García. 
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D i c i e m b r e 2 4 de 827. D e c r e t o : R e f o r m a a l g u n o s ar t í cu los del q u e 

autorizo el préstamo de cuatro mi l lones , p u b l i c a d o en 21 de N o -

v i e m b r e úl t imo. 

El Exmo. Sr. Presidente de los Estados-Unidos me-

xicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" E l Presidente de los Estados-Unidos mexicanos, á 

los habitantes de la República, sabed: que el Congreso 

general ha decretado lo siguiente: 

1. Los cuatro millones de que habla el artículo 2o del 

decreto de 21 de Noviembre último, se computarán no 

por su valor nominal, sino por el en que se convenga el 

gobierno con los contratistas. 

2. El pago se verificará dentro de cinco años en el mo-

do y términos que igualmente convengan con el gobierno. 

3. El plazo que señala el artículo 6o del citado decreto , 

del 21 de Noviembre, podrá ampliarse hasta al término 

de seis meses. 

4. Los réditos de los capitales que presenten los con-

tratistas con arreglo al artículo f del repetido decreto se 

recibirán y amortizarán con los expresados capitales. 

5. Quedan derogados los artículos del citado decreto que 

se opongan á las anteriores variaciones. 

6. Los capitales con causa de réditos que no se amorti-

cen por el contrato, quedan sujetos á las reglas generales 

que se dicten sobre la m a t e r i a . — / ^ María Irigoyen, 

presidente de la cámara de diputados.—Pedro Paredes, pre-

idente del senado.— Antonio María Esnaut rizar. di-

COLECCION I)K LEVES 

putado secretario.—Pedro de O campo, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 24 de Diciembre de 1827.—Chiadahipe Vic-

toria. — A . D. José Ignacio Pavón, n 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y fines corres-

pondientes. 

Dios y Libertad. México, 24 de Diciembre de 1827. 

fosé Ignacion Pavón. 

AÑO DE 1828. 
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M a y o 2 3 de 1828. D e c r e t o : Se des ignan arbitrios p a r a el p a g o de d i -

v i d e n d o s de los préstamos extranjeros . 

i° Para pago de dividendos de intereses y de amorti-

zación de los préstamos extranjeros, se aplican la octava 

parte de los productos líquidos de las aduanas marítimas 

y el importe de los derechos de exportación de oro y pla-

ta acuñada, labrada y en pasta. 
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D i c i e m b r e 2 4 de 827. D e c r e t o : R e f o r m a a l g u n o s ar t í cu los del q u e 

autorizo el préstamo de cuatro mi l lones , p u b l i c a d o en 21 de N o -

v i e m b r e úl t imo. 

El Exmo. Sr. Presidente de los Estados-Unidos me-

xicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" E l Presidente de los Estados-Unidos mexicanos, á 

los habitantes de la República, sabed: que el Congreso 

general ha decretado lo siguiente: 

1. Los cuatro millones de que habla el artículo 2o del 

decreto de 21 de Noviembre último, se computarán no 

por su valor nominal, sino por el en que se convenga el 

gobierno con los contratistas. 

2. El pago se verificará dentro de cinco años en el mo-

do y términos que igualmente convengan con el gobierno. 

3. El plazo que señala el artículo 6o del citado decreto , 

del 21 de Noviembre, podrá ampliarse hasta al término 

de seis meses. 

4. Los réditos de los capitales que presenten los con-

tratistas con arreglo al artículo f del repetido decreto se 

recibirán y amortizarán con los expresados capitales. 

5. Quedan ^erogados los artículos del citado decreto que 

se opongan á las anteriores variaciones. 

6. Los capitales con causa de réditos que no se amorti-

cen por el contrato, quedan sujetos á las reglas generales 

que se dicten sobre la m a t e r i a . — / ^ María Irigoyen, 

presidente de la cámara de diputados.—Pedro Paredes, pre-

idente del senado.— Antonio María Esnaut rizar. di-

COLECCION DE LEVES 

putado secretario.—Pedro de O campo, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 24 de Diciembre de 1827.—Guadalupe Vic-

toria. — A . D. José Ignacio Pavón, n 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y fines corres-

pondientes. 

Dios y Libertad. México, 24 de Diciembre de 1827. 

fosé Ignacion Pavón. 

AÑO DE 1828. 
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M a y o 2 3 de 1828. D e c r e t o : Se des ignan arbitrios p a r a el p a g o de d i -

v i d e n d o s de los préstamos extranjeros . 

i° Para pago de dividendos de intereses y de amorti-

zación de los préstamos extranjeros, se aplican la octava 

parte de los productos líquidos de las aduanas marítimas 

y el importe de los derechos de exportación de oro y pla-

ta acuñada, labrada y en pasta. 



2. En la octava parte del producto líquido de las adua-

nas marítimas de que habla el artículo anterior, se com-

prenderá la mitad de la octava parte destinada al crédito 

público por la ley de 16 de Noviembre de 1827. México 

23 de Mayo de 1828. A. D. José Ignacio Pavón. 

4=2 
M a y o 23 de 1828. C i r c u l a r a c o m p a ñ a n d o el decreto de esta f e c h a 

que a p l i c a a l p a g o de d i v i d e n d o s de prestamos- e x t r a n j e r o s u n a 

parte d e los p r o d u c t o s de las a d u a n a s m a r í t i m a s . 

Con esta fecha remito á Y. los ejemplares correspon-

dientes del decreto del Congreso general, publicado hoy, 

que aplica al pago de dividendos de intereses y amortiza-

ción de los préstamos extranjeros, la octava parte de los 

productos líquidos de las aduanas marítimas, y el importe 

de los derechos de exportación de oro y plata acuñada, 

labrada y en pasta; mas como acerca de este último, es de-

cir, sobre la exportación de oro y plata pasta por los puer-

tos de la República, aun no se ha decretadolaley respectiva, 

debe ella esperarse, no verificándose la repetida extracción 

de oro y plata en pasta, sino cuando el Congreso general 

se sirva permitirla en los términos y bajo los derechos que 

tenga á bien establecer, aplicándose entonces al expresa-

do objeto; lo que de orden del Exmo. Sr. Presidente ad-

vierto á V. para que sirva de gobierno esta prevención en 

las aduanas marítimas de su conocimiento, á quienes la 

comunicará V. al mismo tiempo de circularles el citado de-

creto de hov. 

Para el exacto cumplimiento de la circular anterior, se 

expidió por la misma Secretaría de Hacienda en 25 del 

siguiente [unió, la que á continuación se copia. 
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M a y o 2 3 de 1828. P r o v i d e n c i a s re la t ivas á los arbitr ios dest inados 

al p a g o de d i v i d e n d o s y a m o r l i z a c i o n de p r é s t a m o s e x t r a n j e r o s 

Para que la circular de 23 de Mayo último con que se 

remitió á Y. el decreto del Congreso general, que aplica 

al pago de los dividendos y amortización de los préstamos 

extranjeros la octava parte de los productos líquidos de 

las aduanas marítimas, y el importe délos derechos de ex-

portación de oro y plata acuñada, labrada y en pasta, ten-

ga el exacto cumplimiento que corresponde, ha dispuesto 

el Exmo. Sr. Presidente que todo buque de guerra de 

S. M. B. que salga de los puertos sujetos al distrito deesa 

comisaría en vía directa á Londres, se embarque con los 

requisitos de estilo sin necesidad de nueva orden; y co-

mo de propiedad inglesa el caudal colectado para dicho 

objeto, consignándolo al banco de Inglaterra, recogiéndo-

se del capitan del buque conductor por triplicado los co-

nocimientos de costumbre, de los cuales uno será remitido 

por la aduana que verifique el registro á la casa de Ba-

ring hermanos y la compañía de Londres, y los dos res-

tantes á este ministerio, con aviso circunstanciado del dia 

en que salga el buque..—Como el envío de caudales para 



el pago de intereses y amortización y sus comisiones, no 

debe hacerse en plata acuñada, según se previene en el 

art. 5° del soberano decreto publicado en 28 de Enero 

del presente año, prevendrá V. á las aduanas de su inspec-

ción que procedan á la adquisición de platas pastas, veri-

ficando su compra con los productos referidos á los pre-

cios más equitativos, y que en caso de no poder verificar-

se la adquisición prevenida, den aviso inmediatamente 

para que el supremo gobierno pueda tomar las providen-

cias convenientes.—También ha dispuesto S. E. que se 

prevenga á esa comisaría la conservación fiel, íntegra y 

exacta de este fondo, destinado exclusivamente al ejecu-

tivo y privilegiado pago de la deuda extranjera, y que en 

cada correo se remita á esta secretaría una noticia de la 

existencia de cada aduana. Todo lo que digo á V. de la pro-

pia orden para su exacto y puntual cumplimiento, dándo-

me aviso del resultado. 

A g o s t o 2 7 de 1828. P r o v i d e n c i a de la secretar ía de h a c i e n d a c o m u -
n i c a d a á la tesorería g e n e r a l , sobre q u e en las c o m p e n s a c i o n e s no 
se e x i j a en dinero la o c t a v a parte de los derechos á q u e se re f iere el 
decreto de 23 de M a y o ú l t i m o . 

Habiendo representado la casa de los Sres. Baz y com-

pañía, que para reducir á efecto la compensación de siete 

mil pesos que enteró en esa tesorería general con calidad 

de reintegro en abono de derechos directos ó indirectos 

que hubiese adeudado ó adeudase en lo sucesivo 1). Ro-

mualdo A. de Segovia en la aduana marítima deTampico de 

Tamaulipas, le exigió aquel administrador una 8a parte en 

plata, solicitando se remitiese la orden comunicada por Y. 

SS. sobre el asunto en 2 de Julio último, á fin de que la 

enunciada compensación se verificase sin la exhibición pre-

tendida, dispuso el Exmo. Sr. presidente que V. SS. infor-

masen con presencia del art. 23 del nuevo arancel general 

de comercio, y déla ley circulada en 23 de Mayo último y 

de conformidad con loexpuesto por Y. SS. con fechadehoy, 

se ha servido acordar S. E. que no obstan á la indicada so-

licitud ninguna de estas dos leyes, porque reduciéndose am-

bas á que la 8a parte délos productos líquidos de las adua-

nas marítimas, se separe y destine al crédito público, y 

al pago de dividendos, de intereses y amortización de los 

préstamos extranjeros, con más, los derechos de oro y pla-

ta acuñada, labrada y en pasta, de la manera que explican las 

mismas leyes, y no á que se exigiese precisamente á cada 

particular la octava parte de los derechos en numerario si-

tuado en las aduanas, no hay dificultad en que de otros pa-

gos se haga la deducción que corresponde al presente, pues 

el artículo citado del arancel habla del total producto en ma-

sa; y en consecuencia se ha servido mandar igualmente S. 

E., que se efectúe la compensación referida al citado Sego-

via en los términos que expliqué á V. SS. en la orden de 

2 Julio, y que para evitar iguales ocurrencias en las demás 

aduanas marítimas, se les comunique esta providencia por 

conducto de los comisarios generales respectivos, como lo 

hago con esta fecha, participándolo á Y SS. para su inte-

ligencia, y que desde luego lo hagan á la referida aduana 

de Tamaulipas para los efectos correspondientes. 

11 
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Set iembre 5 de 1828. C i r c u l a r de la secretar ía de h a c i e n d a . E x p l i -

c a c i ó n de l a l e y de 2 3 de M a y o de este año y demostrac ión a r i t m é -

tica del m o d o de c o m b i n a r su o b s e r v a n c i a con lo dispuesto en e 

ar t í cu lo 2 3 de l a de 16 de N o v i e m b r e de 1827. 

Con esta fecha digo al comisario general provisional de 

Guadalajara lo que sigue: — »En virtud del oficio de vd. 

de 18 de Julio último en que consultó la duda ocurrida al 

administrador de la aduana marítima de San Blas, acerca 

de la inteligencia del artículo. 2o del decreto circulado en 

23 de Mayo último relativo á la aplicación de la octava par-

te de los productos líquidos de las aduanas marítimas al pago 

de intereses y amortización de los préstamos extranjeros, 

ha expuesto el jefe del departamento de cuenta y razón de 

esta secretaría con fecha 7 de Agosto inmediato lo que si-

g u e . — Exmo. Sr. — El nuevo arancel de comercio, que em-

pezó á tener cumplimiento en 20 de Febrero último, pre-

viene en el artícnlo 23 que del producto de las aduanas ma-

rítimas, deducidos los gastos de administración, se separara 

la octava parte para el fondo del crédito público. — La ley 

posterior de 23 de Mayo dispone en el artículo i° que la 

octava parte de los productos líquidos de las aduanas ma-

rítimas, y los derechos de exportación de oro y plata acu-

ñada, labrada y en pasta, se aplique para el pago de divi-

dendos y amortización de préstamos extranjeros, y en el 

2o aclara que en la citada octava parte se comprenda la 

mitad de la otra octava, destinada para el crédito público 

en el referido arancel general.^-Cada una de las referidas 

prevenciones ha debido tener cumplimiento desde el dia 

en que empezaron á observarse, es decir, el arancel ge-

neral, desde 20 de Febrero, y la ley de 23 de Mayo, des-

de su recibo en cada aduana. — De consiguiente la octava 

parte de productos líquidos para el crédito público, corres-

ponde desde el citado dia 20 de Febrero hasta el anterior 

en que empezó á cumplirse la ley de 23 de Mayo. — Des-

de este dia en adelante se ha de aplicar media octava par-

te, ó sea un dieciseisavo de los productos líquidos de las 

aduanas para el crédito público, y una octava parte para 

dividendos y amortización de préstamos estranjeros, con 

más para el mismo objetolosderechos de exportación de oro 

y plata. — Esta es la inteligencia verdadera que yo entien-

do deben tener las leyes expresadas, y los términos mate-

riales en que deben formarse ias cuentas los explica la de-

mostracionaritméticaquehapuestoensuprecedente informe 

el jefe de la primera sección de este departamento. — Pa-

ra el debido arreglo y uniformidad, convendrá que las ex-

plicaciones expresadas se circulen á todas las aduanas 

marítimas, por conducto de las respectivas comisarías ge-

nerales, con prevención de que cuiden de su más exacta 

observancia, á fin de que en todo tiempo conste en las 

cuentas y en los estados el importe de las aplicaciones re-

feridas; pero Y. E. tendrá á bien acordar lo que califique 

más arreglado y conveniente, n — Y habiendo acordado el 

Exmo. Sr. presidente de conformidad con el inserto infor-

me, lo traslado á vd. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes, acompañándole copia certificada de las expli-

caciones que se refieren; en el concepto de que con esta 

fecha lo comunico también á las demás comisarias respec-



ti vas.—Trasládolo á vd. con los fines que se expresan, in-

cluyéndole igual copia á la citada. 

L a c o p i a de las a c l a r a c i o n e s que se a c o m p a ñ ó á la anter ior es la 

s igu iente : 

Sección primera. —El comisario general de Guadalaja-

ra en su oficio de 18 de Julio último núm. 1,114, insertó 

el que con fecha 11 del mismo le pasó el administrador de 

la aduana marítima de San Blas, consultando la verdade-

ra inteligencia que para arreglar sus operaciones deberá 

dar el artículo 2" de la ley sobre pago de dividendos y 

amortización de préstamos extranjeros. — La mesa de ellos 

ha manifestado ya su juicio, y siendo conforme y arreglado 

al de la sección, expondrá ésta los motivos en que fundasu 

concepto, y dirá además las advertencias que cree indis-

pensable hacer á las aduanas marítimas en el caso. — El 

arancel general en su artículo 32 dispone, que del produc-

to total de las aduanas marítimas se .deducirán los gastos 

de administración, y que del resto se deducirá la octava 

parte para el fondo del crédito público. — La diversa ley de 

23 de Mayo anterior dispuso en el artículo i° que se apli-

case la octava parte de los productos líquidos de las adua-

nas marítimas, y los derechos de exportación de oro y pla-

ta acuñada, labrada y en pasta para el pago de dividendos 

y amortización de préstamos extranjeros; y agregó además 

en el artículo 2" que en la octava parte ele que habla el pri-

mevo se comprenderá la mitad de la octava parte destinada 

para el crédito público en el arancel general; ó sea la ley-

de 16 de Noviembre de 1827. — Esta comenzó á regir en 

todos los puertos el 20 de Febrero del presente año natu-

ral. desde cuyo dia hasta el anterior en que se recibió en 

cada aduana marítima la ley de 23 de Mayo, debe dedu-

cirse una octava parte de los productos líquidos que hayan 

logrado; y desde el dia del recibo de la orden hasta 30 de 

Junio, en que concluyó el próximo pasado año económico, 

deberán deducir una media octava parte de los productos 

líquidos para el crédito público. y de los mismos produc-

tos líquidos una octava parte entera para dividendos y amor-

tización, teniendo cuidado de agregar á esta última el im-

porte de los derechos de exportación de oro y plataacuñada, 

labrada y en pasta, con la mejor distinción y claridad. — Re-

sulta de lo expuestoquejlas aduanas marítimas deberán des-

contar desde el recibo de la ley de 23 de Mayo tres medias 

octavas, ó loque es lo mismo, tres dieciseisavas partes de 

los productos liquidos, cuyo método deberán observar en lo 

de adelante mientras no se les prevenga expresamente otra 

cosa; entendiéndoseporproductoslíquidos aquella cantidad 

que resulta disponible despues de deducidos los gastos de 

administración solamente; entre los cuales deberán com-

prenderse, aunque con distinción y claridad, por medio de 

notas, las devoluciones por error de cuentas y de pago, 

porque si han sido cobradas indebidamente, claro es que 

no han debido reputarse productos legítimos ó verdaderos. 

Para mejor inteligencia de lo expuesto, parece á la sec-

ción que convendrá hacer esta explicación, no solo á la 

aduana de San Blas, sino también á todas las comisarías 

generales en cuyo distrito hay aduanas marítimas, por me-

dio de una orden circular, con inserción de un ejemplo ma-

terial para que en los estados de valores y en las cuentas 

se distinga lo necesario con uniformidad y separación, v. 

g . : — S e supone que en la aduana N. se recibió la ley de 

23 de Mayo en 6 de Junio de 1828 y que desde el 20 de Fe-



brero hasta el dia 5 tuvo el producto líquido por el nuevo 

arancel 100.000 o 

Productos líquidos desde el dia 6 hasta el 

30 de Junio 010.000 o 

Exportación á tres y medio por 

ciento de plata acuñada 600 

Id. á dos por ciento del oro i d . . . 200 000.800 o 

Id. al siete por ciento sobre el oro 

y plata pasta (para lo sucesivo). 

110.000 o 

Por una octava parte para el crédito públi-

co sobre los cien mil pesos líquidos re-

caudados desde el 20 de Febrero en que 

comenzó á regir el nuevo arancel, hasta el 

5 de Junio de 828 012.500 o 

Por media octava parte para el crédito pú-

blico sobre los diez mil pesos líquidos re-

caudados desde el 6 al 30 de Junio de 

1828 000.625 o 

Para el crédito público 013.125 o 

Por una octava parte para dividendos sobre 

diez mil pesos líquidos desde el § hasta 

el 30 de Junio de 828 001.2500 

Por el importe de derechos de exportación 

de oro y plata en dicho tiempo 000.800 o 

Para dividendos 002.050 o 

Si V. S. fuere de la misma opinion, parece lo más con-

veniente que se sirva pedir al Exmo. Sr. ministro su acuer-

do superior para la circular, en los términos expresados ó 

en los que se consideren más conformes y arreglados.— 

México, Agosto 7 de 1828.—Bausa.—Es copia. Setiem-

bre 5 de 1828.—Pavón. 
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Octubre 3 de 1828. L e y : Se facul ta al gobierno p a r a n e g o c i a r un 

p r é s t a m o de tres mi l lones . 

Art. Io Se faculta al gobierno para que pueda nego-

ciar un préstamo, nacional ó extranjero, hasta de tres mi-

llones de pesos percibibles.—2° Para la amortización del 

capital y pago de interés del empréstito, si fuere extranje-

ro, se aplicará la mitad de los derechos que adeuden en 

las aduanas marítimas de la República los efectos que im-

portaren en buques procedentes directamente de puertos 

de la nación á que pertenezca el prestamista.—30 3i el 

empréstito fuere nacional, se destinará para su amortiza-

ción y pago de interés la cuarta parte de los derechos que 

causen los efectos extranjeros en la aduana marítima de 

Veracruz.—4o Si el empréstito fuere en parte extranjero 

y en parte nacional, se aplicará para la amortización y pa-

go de interés la primera cantidad expresada en el art. 

2o; y para a segunda la señalada en el art. 30, con deduc-

ción de los derechos que adeuden los efectos sujetos al 
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pago del prestamista extranjero.—5° Los prestamistas po-

drán nombrar comisionados que perciban en las aduanas 

marítimas la parte que les corresponda de los derechos, 

conforme á los artículos anteriores, ó librarla en favor de 

los importadores, para que seles abone á estos por cuenta 

de aquellos.—6o El entero ó enteros del empréstito se 

verificarán en la Tesorería general de la federación, y los 

ministros de ella otorgarán los recibos correspondientes, 

sin cuyo requisito serán de ningún valor ni efecto contra 

la Hacienda pública los créditos de los prestamistas.—7" 

Los contratos celebrados con el gobierno en virtud de los 

decretos de 21 de Noviembre y 24 de Diciembre últimos, 

y los que se celebren dentro de quince dias contados des-

de el de la publicación del presente decreto, serán religio-

samente cumplidos; pasado este término quedarán dero-

gados aquellos decretos.—8o El gobierno inmediatamente 

pasará al congreso noticia de las cantidades que en nume-

rario y créditos haya percibido á consecuencia de la auto-

rización que le concedían los decretos citados en el ar-

tículo anterior, y del destino que haya dado á los caudales, 

sin perjuicio de que oportunamente presente la cuenta res-

pectiva con arreglo á las leyes.—9° La cantidad que se 

adeude por los préstamos decretados en 21 de Noviembre 

y 24 de Diciembre últimos, se rebajará de los tres millo-

nes que expresa el art. i°, si pasare de un millón de pe-

sos.—Se circuló en el mismo dia por la secretaría de Ha-

cienda. 

C O L E C C I O N I)E L E V E S 
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Octubre 28 de 1828. Sobre capi ta l i zac ión de los créditos de los d i v i -
d e n d o s v e n c i d o s en Londres . 

1. El gobierno diligenciará el consentimiento de los in-

teresados en los dividendos vencidos, y obtenido, les capi-

talizará sus créditos otorgándoles para ellos nuevas obli-

gaciones con rédito de un cinco ó seis por ciento, según la 

procedencia del crédito. 

2. Con los dividendos principales remitirá sin falta ca-

da trimestre tomando del fondo exclusivo de amortización 

ó de otro cualquiera, si este no alcanza, la cantidad que 

importen los réditos de estas nuevas obligaciones, y otra 

igual para irlas amortizando paulatinamente. 

3- Lo dispuesto en los artículos anteriores, no obstará 

para que en el momento que ordinaria ó extraordinaria-

mente pueda el Erario nacional pagar el todo del referido 

crédito, lo verifique el gobieano.—Santiago Villegas, pre-

sidente de la cámara de diputados.—Antonio Fernández 

Monjardin, presidente del senado .—Francisco Barraza, 

diputado secretaria —Demetrio del Castillo, senador se-

cretario. 

México, 28 de Octubre de 1828.—A. D. José Ignacio 
Esteva. 
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D i c i e m b r e 22 de 1828. P r o v i d e n c i a d é l a S e c r e t a r í a de H a c i e n d a c o -

m u n i c a d a a l g o b i e r n o del distrito, sobre c o l e c t a c i ó n en esta c i u -

d a d de un p r é s t a m o v o l u n t a r i o al gobierno , r e i n t e g r a b l e en los 

términos q u e e x p r e s a . 

N o v i e m b r e 2 9 de 1828, L e y : P r ó r o g a del término s e ñ a l a d o en la l e y 

de 3 de Octubre ú l t i m o p a r a q u e el g o b i e r n o p u e d a n e g o c i a r u n 

préstamo. 

C O L E C C I Ó N D E L E Y E S 

Se proroga por sesenta días, contados desde la publica-

ción del presente decreto, el término señalado en el artícu-

lo 7° del de 3 de Octubre último, para los efectos que en 

estos se expresan. 

V. S. sabe cuáles son las angustias del Erario federal, 

y cuáles sus sagradas atenciones para conservar el orden y 

tranquilidad pública, como felizmente,se va consiguiendo: 

ellas hacen subir los gastos á una suma que no puede cu-

brir la hacienda del distrito federal; pero que muy pronto 

será suficientemente llena con las medidas que dicte el 

cuerpo legislativo en los primeros dias del entrante Enero, 

como confiadamente se espera de los dignos representan-

tes de la Nación.—-Entretanto el Exmo. Sr. Presidente, 

por este ministerio, ha escogido las providencias que pa-

recen bastantes al lleno de sus interesantes obligaciones; 

siendo una de ellas el que se alcance de los habitantes de 

esta ciudad una anticipación volunarita de la cantidad que 

puedan según sus facultades, en cada uno de los tres me-

ses de Enero, Febrero y Marzo, para ser religiosamen-

te satisfechos en los de Abril. Mayo y Junio, ya sea por 

las aduanas marítimas, con arreglo al decreto en que se 

halla facultado el gobierno para un préstamo ó adelanta-

miento, ó ya por la aduana de esta ciudad, según que me-

jor convenga á los interesados.—Es indudable que los ve-

cinos de esta hermosa ciudad, que siempre han dado al 

gobierno tantas pruebas de su amor al orden, auxiliándolo 

en todas sus necesidades, lo hicieran ahora sin otro estí-

mulo que el de su decisión patriótica; mas entiende S. E. 

el presidente esta operacion será más autorizada, si inte-

resándose el Exmo. Ayuntamiento en su más breve reali-

zación, distribuye sus individuos en la forma que crea con-

veniente, para que simultáneamente y con las garantías 

ofrecidas, reciban tan interesante suscricion. Y habiéndo-

se servido S. E., acordarlo así, tengo el honor de mani-

festarlo á V. S., suplicándole obre en este asunto con la 

decisión que tiene tan acreditada en cuantos tienen rela-

ción con la felicidad pública, sirviéndose remitirme, como 

lo espero, los resultados que produzca esta operacion, y se 

servirá V. S. decirme si será' conveniente que un emplea-

do de hacienda acompañe á cada uno de los señores regi-

dores en su comision, pues siendo por la afirmativa, pro-

cederé á su nombramiento sin pérdida de instante.—Y 

habiendo pasado esta suprema comunicación al Exmo. 

Ayuntamiento, me dicelosiguiente:— Interesado este ayun-

tamiento en que las meJidas del Supremo Gobierno que 

\ . S. se sirve comunicar en su superior oficio de ayer, ten-

gan el total efecto que el Cuerpo desea, sobre alcanzar de 
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los habitantes de esta ciudad una anticipación voluntaría 

de la cantidad que puedan, según sus facultades, ha creí-

do de indispensable necesidad, que el mismo gobierno pre-

cisamente excite al público para la realización de sus pro-

videncias, con insinuación á tenerlas que hacer efectivas 

la Corporacion por medio de sus capitulares, á fin de que 

ya autorizados de este modo y hecha la publicación, pro-

ceda sin tropiezo alguno al lleno de objeto tan sagrado.— 

Y deseando eficazmente que una providencia tan saluda-

ble, t y cuyo objeto es nada menos que conservar nuestras 

instituciones y sostener la tranquilidad pública, tenga su 

debido cumplimiento, he resuelto que se publique, como 

pidió el Exmo. Ayuntamiento, y que para la colectación 

voluntaría se observen las reglas siguientes:—Ia Cada uno 

de los señores regidores, encargados de cuartel, acompa-

ñados de un empleado de hacienda pública, nombrado por 

el supremo ministro de ella, recorrerá las casas de los ve-

cinos para que anticipen voluntariamente lo que les dicte 

su patriotismo — 2 a El empleado de hacienda dará un re-

cibo provisional visado por el regidor del cuartel respecti-

vo.—3a Las cantidades que se colecten se pasarán á la 

Tesorería del Exmo. Ayuntamiento, para que de esta se 

trasladen, prévia orden del mismo, á la general de hacien-

da pública.—4a Los recibos expresarán las cantidades que 

se colecten como donativo, y las que como anticipación 

voluntaria.—5a Los señores regidores pasarán á los pe-

riódicos, para que se publiquen las listas de las personas, 

con expresión de las cantidades con que socorren las ur-

gencias públicas.—6a Siendo esta anticipación voluntaria, 

no se empleará ninguna clase de coaccion ó violencia pa-

ra obtenerla. 

COLF.CCIUN D E L E Y E S 9 3 • 

1 

AÑO DE 1829. 

5 0 

F e b r e r o 20 de 1829. L e y . F e c h a desde q u e debe contarse la p r é r o g a 
c o n c e d i d a al gobierno p a r a n e g o c i a r un empréstito. 

La próroga de sesenta dias concedida por el decreto de 
29de Noviembre de 1828 se contarádesdeel d i a 2 2 de Ene-
ro último (estoes, de 829). 

N O T A . — E l decreto que se cita de 29 de Noviembre de 

1828 prorogó por sesenta dias contados desde la publica-

ción del (que se verificó por bando de 22 deEnero de 829) 

término señalado en el art. 70 del decreto de 3 de Octubre 

del citado de 828 para los efectos que en este se expresan. 

Por ese art. f se previno que los contratos celebrados con 

el gobierno en virtud de los decretos de 21 de Noviembre 

y 24 de Diciembre de 1827, y los que se celebraran den-

tro de quince dias contados desde la' publicación del mis-

mo decreto (de 3 de Octubre, la c a l se verificó en bando 

de 13 del propio mes) serian religiosamente cumplidos, 

pero que pasado ese término quedaran derogados aquellos 

decretos (esto es, de 21 y 24). Por el decreto de 21 de No-
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viembre se autorizó al gobierno para abrir negociación so-

bre el crédito público, recibiendo en dinero efectivo sin obli-

gación de premio^hasta la cantidad de cuatro millones, reci-

biendo hastaotra igual cantidad en créditos reconocidos, con 

arreglo á la ley de la materia (que á mi juicio es la de 28 

de J 

unió de 824) computándose los cuatro millones de cré-

ditos, no por su valor nominal, sino abonando al contratista 

hasta un cincuenta y seis por ciento cuando más; en con-

cepto de que los cuatro millones de dinero debían recibir-

se dentro de tres meses de verificado el contrato y en dine-

ro de cuño mexicano ó en libranzas en la parte que tenia 

que remitir á Londres el gobierno; añadiendo que los cua-

tro millones de créditos fueran precisamente de capitales 

que causaran réditos, y lo que se debiera de créditos pri-

vilegiados ó de las cantidades tomadas de las conductas, 

reconociendo la contaduría del crédito público la legitimi-

dad de los créditos que presentara el contratista para su 

amortización. — La inteligencia que dicha oficina dió á es-

te decreto fué reputar por créditos privilegiados, no los re-

conocidos por buenos y no más, sino los que además de esa 

calidad tuvieran la de estar mandados pagar por decreto 

expreso del Congreso general. Por ejemplo, y sin incluir 

otros, los del préstamo de trescientos mil pesos mensuales, 

para el cual facultó la Soberana junta provisional guber-

nativa á la regencia en 27 de Noviembre de 821, man-

dándolos satisfacer dentro de seis mese: contados desde la 

fecha de cada préstamo. Item los del descuento de sueldo 

á todo empleado civil y militar, estableciendo en decreto 

de 11 de Marzo de 822, mandado devolver por decreto de 

21 de Agosto del mismo año, y otros que anotaré al fin 

de algunos tomos de los años venideros. 

El decreto de 24 de Diciembre de 827 que queda cita-

do, amplió la facultad del gobierno, para admitir los cuatro 

millones de créditos que quedan referidos, no ya con el 

abono de un cincuenta y seis por ciento, siYio por el valor 

en que se conviniera el gobierno con los contratistas, y 

amplió también el plazo de tres meses señalado para el 

recibo de los cuatro millones que debian entregarse en di-

nero ó libranzas por otros tres meses, concediendo á be-

neficio de los contratistas que los réditos de los capitales 

que presentaran se recibieran y autorizaran con los capi-

tales mismos, no pareciéndome por demás repetir que los 

citados decretos de 2 1 de Noviembre y 24 de Diciembre 

de 827 están derogados en parte por el art. 70 del decre-

to de 3 de Octubre de 828.— Los mencionados decretos 

de 21 de Noviembre y 24 de Diciembre de 827, así como 

los de 3 Octubre y 29 de Diciembre de 828, fueron aclara-

dos por ley de 15 de Mayo del presente año, que se en-

contrará adelante en su fecha.—Sobre créditos véase entre 

otras disposiciones la orden del Congreso General de 11 

de Febrero. 

51 

M a y o 15 de 1829. L e y : A c l a r a c i ó n de los decretos que e x p r e s a sobre 

autor izac ión a l g o b i e r n o p a r a rec ib i r prestamos, sobre p r ó r o g a del 

p lazo q u e se le fijó : se le autor iza para emit i r letras, y se prev iene 

q u e c u m p l a con el decreto d e 3 de Octubre de 1828. 

Art. i° La próroga concedida al gobierno por el decreto 

de 29 de Noviembre de 1828, se extiende á cuatro meses 



contados desde la publicación de esta ley.—2° Los crédi-

tos de que hablan los decretos de 21 de Noviembre y 24 

de Diciembre de 1827 serán precisamente créditos con-

traidos desde el grito de Iguala en adelante.—30 Se auto-

riza además al gobierno para emitir con el debido conoci-

miento de la Tesorería general para el efecto prevenido 

en el art. 17 de la ley de 16 de Noviembre de 1824 obli-

gaciones pagaderas por derechos nacionales, y hasta con 

el premio correspondiente á la plaza, con tal que no exce-

da de un doce y medio por ciento anual.—40 La facultad 

que por los artículos anteriores se concede al gobierno, se 

entenderá por las cantidades que falten para el completo 

de los cuatro millones de dinero efectivo, para que se le 

autorizó por el citado decreto de 21 de Noviembre de 1827. 

— 5 0 El gobierno cumplirá inmediatamente con el art. 8o 

del decreto de 3 de Octubre de 1828. 

M a y o 8 de 1828. L e y . Que p r o c e d a el gobierno á v e r i f i c a r y l i q u i d a r 

la c a n t i d a d que se d e b a en razón del papel m o n e d a de T e x a s , p a -

g a n d o lo q u e resulte s e g ú n c o n v e n g a con los interesados. 

Proceda el gobierno á verificar y liquidar la cantidad 

que se deba en razón del papel moneda de Texas, y pa-

gará la que resulte, según convenga con los interesados, 

(Se circuló en el mismo dia por la Secretaría de Ha-

cienda. ) 
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A g o s t o 21 de 1829. C i r c u l a r de la Secretar ía de H a c i e n d a , sobre p r e -

sentac ión de toda especie de d o c u m e n t o s que acredi ten c u a n t a s 

d e u d a s tenga el E r a r i o federa l con los cosecheros de t a b a c o por el 

t iempo anterior y posterior á la i n d e p e n d e n c i a . 

_ S m embargo de que por orden circular de esta secreta-

ría de 13 de Noviembre de 1824 se previno la presenta-

ción en la Tesorería general de la federación en el término 

de seis meses, de todos los vales, conocimientos ó docu-

mentos de cualquiera especie que acreditasen alguna deu-

da á favor de los cosecheros de tabaco; en cumplimiento 

de lo prevenido en el art. 20 del soberano decreto de 11 del 

mismo mes, el Exilio. Sr. Presidente, deseando imponerse 

de la cantidad líquida que se adeuda á los citados coseche-

ros por el tiempo anterior y posterior á la independencia, 

manda que dentro del término preciso de un mes en la ca-

pital, y dos meses fuera, contados desde que se haga noto-

ria esta providencia, se presenten en las comisarías respec-

tivas todos los créditos ó certificados de tabacos por los 

tenedores de ellos, para que se tome razón de cada uno en 

las propias comisarías, que llevarán una noticia exacta pa-

ra que al vencimiento del expresado término se pase á es-

ta secretaría, en el concepto de que los que no hayan sido 

presentados hasta entonces, les parará el perjuicio á que 

dé lugar su ©misión. 

N O T A . El art. 2" citado del soberano decreto de 11 de 

Noviembre de 1824, dicta medidas para pagar á los cose-

cheros de tabaco, y previene que para este efecto seránpre-



sentados al gobierno todos los vales, conocimientos ó do cu-

/nentos de cualquiera especie en que se acredite alguna deuda 

de este género, dentro del tiempo que el mismo señale. 

o 4 

Set iembre 14 de 1829, D e c r e t o del g o b i e r n o en uso de f a c u l t a d e s e x -

t r a o r d i n a r i a s . — R e g l a s para el reparto e q u i t a t i v o d e l préstamo f o r -

zoso. 

El presidente de los Estados-Unidos mexicanos á los 

habitantes del Distrito Federal, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, 

V con la mira de facilitar y hacer más equitativo el repar-

to del préstamo forozoso que dispone la ley de 17 de Agos-

to, dada por el congreso general; habiendo detenidamen-

te examinado los proyectos de la junta establecida por el 

art. 14 de la misma ley, y el de la nueva junta creada en 

cumplimiento de mi orden de 5 del corriente, presidida por 

el comisario general de esta ciudad, he venido en decretar 

las reglas que van á continuación, como resultado de ám-

bas operaciones indicadas, y en debido cumplimiento de 

la ley. 

Art. 1. La cantidad de 552,536 pesos asignada por prés-

tamo al Distrito Federal en la ley de 17 de Agosto último, 

se repartirá del modo siguiente: 300,000 pesos que presta-

rán los propietarios de fincas urbanas del mismo Distrito: 

10,000 pesos los de las fincas rústicas comprendidas en el 

citado Distrito: 159,000 pesos que han prestado ya algu-

nos comerciantes de esta capital; y lo que falta hasta el 

completo, lo prorateará el comisario general entre los indi-
viduos que expresa el art. 10. 

2. Se deducirá del arrendamiento anual de las fincas ur-

banas del Distrito, un diez y seis y dos tercios por ciento 

que han de prestar lo propietarios. 

3- Si las fincas reconocieren capitales ajenos, los indivi-

duos que perciban el rédito sufrirán la parte que les co-

rresponde en el préstamo asignado á los propietarios, á ra-

zón de un d.ez y seis dos tercios por ciento sobre el rédito 

de los capitales, rebajándosele al propietario. La misma 

rebaja hará éste á los individuos que por cualquiera título 

lueran compartícipes en la renta de la finca. 

4- La cantidad que á cada propietario corresponda, se 

repartirá en se.s quincenas, en las que entregarán los in-

qu,Irnos !as dos terceras partes delarrendamientoque pagan 

sensualmente, debiéndose entender éstos con los indivi-

duos que comisione el comisario general desde la fecha de 

la publicación de este decreto, á fin de uniformar el cobro. 

5- Los propietarios de las fincas tomarán en abono de ' 

sus arrendamientos los recibos dados por la comisaría 

6. Los propietarios que se coludieren con los inquilinos 

para figurar que es menor la cantidad del arrendamiento 

pagaran el duplo de la cantidad que les haya tocado de 

cuya multa se dará la mitad al denunciante ó denunciantes 

y la otra mitad se aplicará al fondo de amortización de este 
préstamo. 

7. Lo.s propietarios que vivan en fincas propias pagarán 

el d. z y seis y dos tercios por ciento de la cantidad que se 

calcule deberían tener de arrendamiento anual 

s. Las fincas rústicas del Distrito prestaran la cantidad 
ele 10,000 pesos. 



9. La cantidad de 159,000 pesos que se ha recibido ya 

por la tesorería general, de varios comerciantes de esta capi-

tal, se considera como una parte de este préstamo. 

10. El déficit que resulte hasta llenar la suma del em-

préstito, se repartirá por la comisaría general entre las ca-

sas de comercio de la capital que no han contribuido á este 

préstamo, tomando por base las constancias de sus giros 

que existen en la misma comisaria, dando cuenta de todo 

al supremo gobierno despues de la ejecución. 

11. Se destinará un dos por ciento del préstamo para los 

gastos del cobro. 

0 0 

Set iembre 25 de 1829. Orden: Que sin p r e v i a nota de r e c o n o c i m i e n t o 

por el d e p a r t a m e n t o de c u e n t a y razón no se a d m i t a n en la tesore-

•ría general créditos de los q u e d e b e n enterarse por plazos c u m p l i d o s . 

Hoy digo á los ministros de la tesorería general lo si-

guiente:—El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien de-

terminar que V. SS. no reciban en esta tesorería general 

créditos ningunos de los que deben enterarse por plazos 

cumplidos, si no han pasado ántes por el departamento de 

cuenta y razón, cuya oficina extenderá en ellos la nota co-

rrespondiente que lo acredite. Dígolo á V. SS. de suprema 

orden para su cumplimiento.—Insértolo á V. S. para su 

inteligencia y efectos correspondientes, añadiéndole, que 

para la calificación de los créditos indicados tenga presen-

te el decreto del congreso general de 28 de Junio de 1824. 

56 
O c t u b r e 12 de 1829. A v i s o de la c o m i s a r í a genera l de M é x i c o . 

Oue á los inquilinos que contra lo prevenido en el art. 

4o del decreto de 14 de Setiembre último no exhiban el 

importe de las quincenas, se les exigirá ejecutivamente y 

pagarán ademas el 20 por ciento sobre su asignación y las 

costas del juicio. 

5 7 

Octubre 17 de 1829. C i r c u l a r de la Secretar ía de h a c i e n d a : P r e v e n -

c iones a las a d u a n a s m a r í t i m a s sobre amort izac ión de órdenes de 

c o m p e n s a c i ó n por contratos de emprést i tos con el g o b i e r n o . 

Por separado prevengo á V. lo que debe ejecutar para 

el cumplimiento de lo dispuesto por el supremo gobierno 

sobre que los sujetos prestamistas que han de reintegrarse 

con el importe de derechos directos ó indirectos de impor-

tación, exhiban préviamente como en clase de préstamo, 

ántes de hacérseles el abono, un 32 por 100 de lo que ha-

yan de recibir; y como esta providencia tiene el interesante 

objeto de que se auxilie desde luego á la mayor brevedad 

la Tesorería general en sus muy ejecutivas atenciones, ad-

vierto á V. que con el conocimiento que tiene de los suje-

tos que han de ser reintegrados en virtud de las órdenes 

respectivas, cuide sin demora de la liquidación de dere-



chos de cargamentos que hayan llegado á ese puerto, y 

estén pendientes sin haberse realizado ó formalizado Ios-

abonos, ejecutando lo mismo con los que vayan llegando 

sucesivamente, á fin de que lo más pronto posible se chan-

celen los créditos pendientes y reciba el gobierno los au-

xilios á que se contrae la providencia, avisándome V. en 

contestación á cuánto podrá ascender el importe de los 

cargamentos pendientes sin liquidar; cuyos derechos se 

han de abonar á los prestamistas, y el de 32 por 100 que 

estos deben exhibir préviamente, en lo cual, como de ma-

yor ínteres no ha de permitir V. ningún atraso, enviándo-

me sucesivamente las correspondientes libranzas del pago 

de dicho 32 por 100.—Igualmente me remitirá V. una 

razón nominal de las órdenes consignadas sobre esa adua-

na, para pagos por causa de empréstitos ó tratos con el 

gobierno, su importe, lo que esté abonado ya á los intere-

sados á buena cuenta, las fechas en que se haya verificado 

y lo que se quede restando según sustancialmente previ-

ne á V. en 14 de este mes de orden del Exmo Sr. Presi-

dente, y ahora le repito de la misma para los efectos co-

rrespondientes. 

58 
Octubre 17 de 1829. P r o v i d e n c i a de la S e c r e t a r í a de h a c i e n d a ce-

m u n i c a d a a la tesorería g e n e r a l . 

Que por ahora se suspendan todas las órdenes que se 

deben expedir con relación á los dos contratos celebrados 

C O L E C C I O N D E L E Y E S IO3 

por el gobierno con D. Antonio Garay sobre préstamo de 
400,000 pesos y su reintegro. 

N O T A . Se levantó la suspensión por órden de 20 del co-

rriente. El reintegro de los 400,000 pesos de que tratan 

las órdenes del dia 10, debia verificarse en las aduanas ma-

rítimaspor medio de órdenes pagaderas en numerario ó 

en descuentos de derechos directos é indirectos, causados ó 

que se causen, pudiendo los interesados hacer su liquida,clon 

sin aguardar d los plazos que señala el arancel. 

59 

O c t u b r e 20 de 1829. P r o v i d e n c i a de la S e c r e t a r i a de h a c i e n d a c o -

m u n i c a d a a los señores ministros de la Tesorer ía g e n e r a l . 

Que no continúe la suspensión prevenida en 17 del co-

mente, y que por lo mismo pueda ya la Tesorería general 

librar las órdenes consiguientes á las dos del gobierno de 

10 del propio, para el reintegro de 400,000 pesos á D, 

Antonio Garay. 

6 O 

O c t u b r e 2 2 de 1829. Decreto del g o b i e r n o con f a c u l t a d e s e x t r a o r d i -
nar ias , sobre préstamo forzoso. 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, ente-

rado de lo manifestado por el gobierno del Estado de Gua-



najuato, no solo sobre la observancia del decreto del Con-

greso general de 17 de Agosto último, en cuanto á la exhi-

bición de los 132,165 pesos que se le asignaron por présta-

mo forzoso, sino también sobre la circunstancia de hacerse 

aquella de los fondos del mismo Estado en los plazos que 

designa dicha ley, sin que se imponga contribución á los 

pueblos; y considerando igualmente lo pedido por el mismo 

gobierno para que se declare desde qué mes debe comen-

zar en el presente año la deducción de la tercera parte del 

contingente de que habla el art. 11 de la citada ley; habién-

dose visto con agrado la conducta observada por dicho Es-

tadoen'este asunto, ha decretado, usando de las facultades 

conque se halla investido, lo s igu iente :—El abono de la 

tercera parte del contingente para pago de los capitales é 

intereses del préstamo, comenzará á tener efecto desde el 

mes siguiente al del fenecimiento de los tres de que habla 

el art. 3°de la enunciada ley de 17 de Agosto último. 

6 1 

Octubre 23 de 1829. C i r c u l a r de la secretar ía de h a c i e n d a , sobre r e -

c a u d a c i ó n de las dos terceras partes del a r r e n d a m i e n t o de l a s ñ n c a s 

u r b a n a s de q u e trata el decreto de 14 de Set iembre ú l t i m o . 

Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de V. 

S. de 9 del corriente, relativo á los embarazos que presen-

ta la recaudación de las dos terceras partes del arrenda-

miento de las fincas urbanas de que trata el decreto de 14 

de Setiembre último, se ha servido acordar que en los tér-

™ n o s correspond,entes se exija por la autoridad judicial 

competente el pago á los inquilinos que lo resistan: qu 

puedan admitirse á los empleados y mi l ¡ t a r e s á q u i e J s l 

deudan sueldos por e. erario federal, certificaciones ó d " 

amentos bastantes de las tesorerías ú oficinas de dond* 

os r r r * T d d V a W d e l a p a " e A r r e n d a m i e n -
tos qu deben exhib.r, y n 0 percibirán ya por sí, por que-
dar aplicadas á aqnel adeudo. • P que 

62 

En el art. 5° del decreto de 6 del corriente se dispone 

que en el suplemento á que se contrae, se entenderá com 

prendido, respecto de los Estados, el empréstito que in . 

puso a ey de , 7 de Agosto, de modo que q u e d a r e s " ! 

S n efecto en a parte que no lo haya tenido y 10 q u e e 

hubiere recaudado y entregado se deducirá del seña,am en 

x b T b l o ? P
P r 0 V ' d e n C Í a R r a q U e S 0 , ° - u n a 

exhibición. Por consecuencia, y para el cumplimiento de 

1 c, ada ley se dispuso en decreto de , 4 de' S e t i e m b r Í 

en el art. 2 que se deduzca del arrendamiento anual dé 

las fincas urbanas del distrito un diez y seis y d 0 s e r 

cios por ciento, que han de prestar los propietarios, y e n 

el 4 que la cantidad que á cada uno corresponda, se r e 1-1 



partirá en seis q u i n c e n a s . — D e s e a n d o el Exmo. Sr. Presi-

dente que baya uniformidad é igualdad en los hechos y 

resultados de las providencias, se ha servido disponer que 

los citados artículos del decreto de 14 de Setiembre se 

uniformen al 5" citado del último de 6 del corriente, y 

por consecuencia, que en el de diez por ciento que impo-

ne el 7o de éste en los arrendamientos ó productos de fin-

cas urbanas y rústicas, se entienda comprendido el referi-

do diez y seis y dos tercios por ciento, de modo que lo que 

ya estuviere recaudado de éste, se abone á aquel, á fin de 

que el resultado sea que se cobre solo el diez por ciento, 

suspendiéndose en consecuencia la recaudación de lo que 

falte al completo del enunciado diez y seis y dos tercios 

por ciento, y exceda del diez que ha de gobernar .—Esto 

es conforme al art. 24 del decreto de 15 de Setiembre; y 

lo manifiesto á V. S. por adición ó aclaración del enuncia-

do de 6 del corriente para que disponga los efectos consi-

guientes; en el concepto de que lo comunico á la Secretaría 

de Relaciones á fin de que se sirva disponer que el señor 

gobernador del Distrito lo anuncie al público con objeto de 

que le sirva de gobierno. 
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N o v i e m b r e 19 de 1829. Decreto del supreme g o b i e r n o en v i r t u d de 

facul tades extraordinarias . A c l a r a c i ó n del 6 del presente sobre 

nuevos arbitrios para cubrir el déficit de la tesoreria general . C e s a -

ción del 16 dos tercios por ciento y cobro del 10 por 100 sobre f i n -

cas y del préstamo á las casas de comercio . 

Ia El cobro de diez por ciento que impone el art. 7°del 

mismo decreto, deberá hacerse por tercios adelantados, em-

pezando á contarse desde hoy, debiendo ejecutarse respec-

to á todas las fincas que comprende, exceptuándose solo 

las que son ó pertenecen á bienes nacionales, al Exmo. 

ayuntamiento y á las municipalidades del distrito federal. 

— 2a Terminará el cobro de diez y seis dos tercios por 

ciento que impuso la ley de 17 de Agosto y arregló el art. 

2o del decreto de 14 de Setiembre; entendiéndose lo recau-

dado hasta hoy en el concepto de préstamo hecho en los 

términos que dispone el art. 2 i de la ley citada, y solo se 

cobrará la contribución del diez por ciento de que ahora se 

trata, como establecida en el decreto de 6 del corriente. — 

3a Para que la recaudación del diez por ciento expresado 

se haga con exactitud, buen orden y con debida proporcion 

en el gasto, se elegirán ocho sujetos aptos, conocidos y á 

propósito, con expreso nombramiento del comisario gene-

ral y bajo la calidad de ocuparse solo por el tiempo que du-

re la contribución de disfrutar el cinco por ciento de lo que 

recauden, á fin de que tengan un producto regular por su 

trabajo: de dar fianzas correspondientes á satisfacción de 

la comisaria general y de recaudar el impuesto sobre ca-

rruajes;—4a Para cada cuartel mayor se destinará uno de 

los recaudadores mencionados, á fin de que practique el 

cobro en cuatro cuarteles menores. — 5 a El nombramiento 

de los recaudadores lo hará la comisaría general, dando 

cuenta de los sujetos en quienes recaiga para conocimien-

to del gobierno y su aprobación.—6a Los ocho recaudado-

res expresados se entenderán por lo tocante á esta ciudad; 

y ademas nombrará otros dos el comisario para el cobro 

respectivo á lo foráneo en el radio del distrito, uno para 

las fincas urbanas y otro para las rústicas, en los términos 



y bajo las calidades que quedan prevenidas, abonándose á 

cada, uno de estos dos, á mas del cinco por ciento de lo que 

recaude, veinte pesos al mes para el caballo que indispen-

sablemente deben tener. — f Verificado el nombramiento 

de estos dos recaudadores foráneos, lo avisará el comisario 

al gobierno del Distrito, á fin de que se sirva darles las cre-

denciales convenientes para que sean reconocidos y auxi-

liados, expidiendo ademas con este objeto las órdenes res-

pectivas á las autoridades. — 8a A los ochenta y cuatro 

recaudadores que hasta ahora han entendido en el cobro del 

expresado diez y seis dos tercios por ciento, se les liquida-

rán sus cuentas, y en libro separado de este solo ramo, se 

sentará razón de lo que cada interesado haya satisfecho de 

este préstamo, para cuando llegue el caso del reintegro se 

compruebe con los recibos que exhibirán los mismos inte-

resados. — 9 a Queda subsistente el préstamo de las casas de 

comercio en los términos prevenidos por el art. 10 del ci-

tado decreto de 14 de Setiembre en la cantidad que falte 

para llenar los treinta y seis mil seiscientos diez y ocho pe-

sos, cinco reales cuatro granos de que habla el art. i° del 

decreto de 6 del corriente. —10* El comisario general dis-

pondrá se forme un estado exacto y detallado de la canti-

dad que se haya cobrado por cuenta del empréstito del 

enunciado diez y seis dos tercios por ciento, y de la inver-

sión dadaá ella, el cual remitirá al supremo gobierno por 

conducto de su Secretaría de Estado y del despacho de ha-

cienda, ejecutando lo mismo con otro que hará formar men-

sualmente del producto del diez por ciento á que queda re-

ducida la contribución asignada á las fincas. 

AÑO DE 1830 

G4= 
E n e r o 11 de 1830. C i r c u l a r de la S e c r e t a r í a de h a c i e n d a . A c l a r a c i ó n 

de l a de 17 de Octubre |de 1829, r e l a t i v a á la d e d u c c i ó n del 32 pox" 

100 á los tenedores de órdenes. 

A pesar de las diversas órdenes expedidas sobre los tér-

minos en que debe entenderse la de 17 de Octubre último, 

contraida á que á los tenedores de órdenes para su pago 

en las aduanas marítimas se les deduzca el 32 por 100 que 

deben exhibir para que ingrese en efectivo en las cajas 

nacionales, han representado diversos interesados, que en 

algunas aduanas marítimas se ofrecen dudas sobre el modo 

en que debe realizarse; y á fin de removerlas, y de que no 

haya tropiezo alguno en este importante particular, se ha 

servido disponer el Exmo Sr. vicepresidente en ejercicio 

del poder ejecutivo, que lo que debe observarse es, que 

presentando un individuo, derechos directos ó indirectos 

de importación, importantes por ejemplo 100,000 pesos, 

para que con ellos se le amorticen órdenes de otros 100,000 

pesos exhiba en libranzas seguras y pagaderas á letra vista, 

32,000 y se le abonen 68,000 pesos, sin que se haga nin-



y bajo las calidades que quedan prevenidas, abonándose á 

cada, uno de estos dos, á mas del cinco por ciento de lo que 

recaude, veinte pesos al mes para el caballo que indispen-

sablemente deben tener. — f Verificado el nombramiento 

de estos dos recaudadores foráneos, lo avisará el comisario 

al gobierno del Distrito, á fin de que se sirva darles las cre-

denciales convenientes para que sean reconocidos y auxi-

liados, expidiendo ademas con este objeto las órdenes res-

pectivas á las autoridades. — 8a A los ochenta y cuatro 

recaudadores que hasta ahora han entendido en el cobro del 

expresado diez y seis dos tercios por ciento, se les liquida-

rán sus cuentas, y en libro separado de este solo ramo, se 

sentará razón de lo que cada interesado haya satisfecho de 

este préstamo, para cuando llegue el caso del reintegro se 

compruebe con los recibos que exhibirán los mismos inte-

resados. — 9 a Queda subsistente el préstamo de las casas de 

comercio en los términos prevenidos por el art. 10 del ci-

tado decreto de 14 de Setiembre en la cantidad que falte 

para llenar los treinta y seis mil seiscientos diez y ocho pe-

sos, cinco reales cuatro granos de que habla el art. i° del 

decreto de 6 del corriente. —10* El comisario general dis-

pondrá se forme un estado exacto y detallado de la canti-

dad que se haya cobrado por cuenta del empréstito del 

enunciado diez y seis dos tercios por ciento, y de la inver-

sión dadaá ella, el cual remitirá al supremo gobierno por 

conducto de su Secretaría de Estado y del despacho de ha-

cienda, ejecutando lo mismo con otro que hará formar men-

sualmente del producto del diez por ciento á que queda re-

ducida la contribución asignada á las fincas. 

AÑO DE 1830 

G4= 
E n e r o 11 de 1830. C i r c u l a r de la S e c r e t a r í a de h a c i e n d a . Aclaración; 

de l a de 17 de Octubre |de 1829, r e l a t i v a á la d e d u c c i ó n del 32 pox" 

100 á los tenedores de órdenes. 

A pesar de las diversas órdenes expedidas sobre los tér-

minos en que debe entenderse la de 17 de Octubre último, 

contraida á que á los tenedores de órdenes para su pago 

en las aduanas marítimas se les deduzca el 32 por 100 que 

deben exhibir para que ingrese en efectivo en las cajas 

nacionales, han representado diversos interesados, que en 

algunas aduanas marítimas se ofrecen dudas sobre el modo 

en que debe realizarse; y á fin de removerlas, y de que no 

haya tropiezo alguno en este importante particular, se ha 

servido disponer el Exmo Sr. vicepresidente en ejercicio 

del poder ejecutivo, que lo que debe observarse es, que 

presentando un individuo, derechos directos ó indirectos 

de importación, importantes por ejemplo 100,000 pesos, 

para que con ellos se le amorticen órdenes de otros 100,000 

pesos exhiba en libranzas seguras y pagaderas á letra vista, 

32,000 y se le abonen 68,000 pesos, sin que se haga nin-



guna otra ciase de deducciones, pues todas las que corres-

pondan ejecutarse, se consideran comprendidas en el enun-

ciado 32 por 100, porque el objeto de la providencia se 

contrae, á que las órdenes se vayan cubriendo con dicho 

68 por IOO de su total importe, y que ingrese en dinero 

efectivo el 32 restante para las atenciones y urgencias de 

la hacienda pública, en los términos que se haya dispuesto, 

practicándose todo desde luego, sin aguardarse al cumpli-

miento de los plazos que señala el arancel, pues lo que 

conviene es, que se amorticen lo más pronto posible las 

órdenes de pago expedidas, y que al propio tiempo se au-

xilien y atiendan los gastos del supremo gobierno.—Lo 

comunico á Y. á fin de que disponga el más puntual exac-

to cumplimiento, á cuyo fin, y para que no haya ninguna 

clase de demora le dirijo esta orden directamente, dando 

al mismo tiempo conocimiento de ella á la comisaría ge-

neral que debe cuidar de su observancia. 

La circular de la Secretaría de hacienda de i j de Oc-

tubre de 1829 citada en la anterior, es como sigue: 

A l mismo tiempo que el supremo gobierno está pronto 

y dispuesto á cumplir exactamente los compromisos que 

ha contraído sobre pago de créditos á los individuos que han 

franqueado empréstitos de diversas formas, se ve en la es-

trecha necesidad de acudir á atender á los gastos ejecuti-

vos de la nación, como que estos son los que la sostienen. 

— P a r a lo primero, obligaron las urgencias del momento á 

ir empeñando los ingresos efectivos con que se cuenta, en 

términos que casi todos se hallan comprometidos, y de 

consiguiente no puede contarse para lo segundo, con lo 

que es indispensable, pues aunque se establecieron algu-

nos arbitrios en fuerza de la necesidad, estos hasta ahora 

no han producido por la combinación que exige su arreglo. 

—Sentados estos hechos, resulta por consecuencia, que hay 

una obligación de adaptar en lo pronto medidas que com-

binen los extremos que se tocan; y por tanto, ha tenido 

á bien disponer el Exmo Sr. Presidente, de acuerdo y 

conformidad con la mayor parte de los interesados en los 

créditos que se hallan en-esta ciudad, que sin que se falte 

á nada en su esencia á los compromisos contraidos de pa-

gos, se limiten estos ó demoren solo en un 32 por 100 de 

lo que deba ó corresponda amortizarse en clase de pago 

de modo que los sujetos que tienen que recibir en las adua-

nas marítimas con derechos directos ó indirectos de im-

portación, por ejemplo, 100,000 pesos, deben enterar pré-

viamente en la Tesorería general 32,000, ó exhibir libranza 

de la misma cantidad, pagadera en la propia, á la vista en 

dinero efectivo, sin aguardarse los plazos que designa el 

arancel de comercio, y hasta que acrediten lo primero, ó 

realicen lo segundo, no se les hará aquel abono, sin per-

mitirse demora ó entorpecimiento por parte de los intere-

sados; pues habiéndolo, suspenderá la aduana dicho abono, 

dando cuenta á esta Secretaría de lo que ocurra, á fin de 

que se disponga lo que haya de ejecutarse.—El citado en-

tero de 32 por 100 de lo que deba abonarse á los intere-

sados, se entiende como en calidad de préstamo sin premio 

alguno, y la del pago en sucesivos é inmediatos derechos 

también directos, ó indirectos, que igualmente se causen.— 

La octava y media partedederechosmandadaseparar preci-

samente de todos los que se causen para el pago de dividen-

dos de los empréstitos extranjeros, y el crédito público, se 

ha de considerar comprendida en el enunciado 32 por 100 

que han de exhibir desde luego los prestamistas, y al efecto 



formarán las aduanas la respectiva cuentaóliquidacíon, á fin 

de que conste la deducción y el importe de la misma octava 

y media parte, según está mandado por ley .—Del modo 

expresado, solo tendrán los acreedores una corta demora 

accidental para realizar el todo de sus créditos, recibiendo 

desde luego y con puntualidad el 68 por 100, como queda 

expresado; y en la Tesorería general podrá contarse con 

unos ingresos efectivos que auxilien sus crecidas y ejecu-

tivas atenciones. Disponga V. el puntual y exacto cumpli-

miento, que debe entenderse literalmente con todos los 

pagos que estén pendientes de la clase referida y derechos 

que no se hayan liquidado, y abonarlo completamente; en 

el concepto de que á fin de que no haya la mas leve de-

mora, dirijo á V. directamente esta orden, para que cuide 

de su observancia, y que para lo mismo lo traslado con es-

ta fecha á la comisaría general, esperando me avise V. 

sucesivamente las resultas, y todo lo que vaya ocurriendo, 

sin que se admita por motivo alguno la más leve interpre-

tación. 

E n e r o 28 de 1830. Circular de la Secretaría de hacienda. Que la te-
sorería general a b r a un registro de todos los créditos pasivos de la 
hacienda públ ica por tabacos. 

Deseando el Exmo. Sr. vicepresidente de la República, 

en ejercicio del poder Ejecutivo, que se liquide la respon-

sabilidad que tiene pendiente la hacienda pública con los 

cosecheros de tabaco, ú otros tenedores de certificados de 

C O L E C C I O N D E L E V E S 

esa procedencia, desde el año de 1820 en adelante, á fin 

de disponer que se prorateen entre los mismos las sumas 

destinadas, ó que en lo sucesivo se destinaren á la amorti-

zación de estos créditos, ha resuelto que V. SS. convoquen 

por medio de los periódicos de esta capital, y avisos al pú-

blico, á los expresados cosecheros y demás tenedores de 

certificados, para que en todo el mes próximo de Febrero 

se presenten á justificar sus créditos de la citada época en 

esa tesorería general; la que abrirá un registro de ellos con 

expresión de las fechas de los certificados, personas á quie-

nes se expidieron, porqué cantidades, sujetos á cuyo favor 

estuviese el último endoso, y líquido que se adeude por ca-

da documento, en el caso de haberse ya cubierto alguna 

parte de él, anotando V. SS. en los repetidos certificados 

quedar tomada la T a z ó n que se previene; en el concepto 

de que no serán comprendidos en el prorateo aquellos que 

no se presenten. —Comunícolo á V. SS. de suprema orden, 

para los fines explicados, añadiéndoles que por el primer 

correo la trasladen al Sr. comisario general provisional de 

Veracruz, con el objeto de que la publique inmediatamen-

te en las villas de Córdoba, Orizaba y Jalapa, y en todos 

los puntos del Estado, por medio también de los periódi-

cos y de los avisos oportunos. 

66 
Febrero 8 de 1830. P r o v i d e n c i a de la Secretaría de h a c i e n d a sobre 

entero de las c a n t i d a d e s de préstamo voluntario para auxi l io al s u -
p r e m o gobierno. 

Con esta fecha digo al comisario general provisional de 

15 



C O L E C C I O N D E L E Y E S 

esta ciudad lo que s igue:—En virtud de la excitativa he-

cha por el supremo gobierno á los individuos y corporacio-

nes de esta ciudad para que le auxilien con un préstamo vo-

luntario, por tres meses, reintegrable con los productos de 

la aduana del Distrito federal desde el siguiente Marzo, 

por octavas partes de la suma que cada uno franquee, han 

ofrecido-los sujetos expresados en la adjunta lista, las can-

tidades que en ella misma se refieren; y necesitándose para 

las urgentes atenciones del servicio, que desde luego se 

proceda á la correspondiente recaudación, ha dispuesto el 

Exmo. Sr. vicepresidente que V. S. la verifique inmedia-

tamente, solicitando de los prestamistas que se sirvan ha-

cer los enteros respectivos al presente mes en los dias que 

faltan hasta el 15, y lo propio en los dos meses siguientes 

de Marzo y Abril, ejecutándose dichos enteros en la teso-

rería de la aduana de esta ciudad, en donde se conservarán 

depositados para que á su tiempo se trasladen á la tesore-

ría general de la federación, según oportunamente se pro-

videnciará. Comunícolo á V. S. de suprema orden para su 

puntual cumplimiento, añadiéndole que el dia 15 de este 

mes, y en igual fecha de Marzo y Abril sucesivos, dirija 

V. S á este Ministerio una noticia exacta de las cantida-

des de esta procedencia que se hallen depositadas en la 

tesorería de la aduana, procurando V. S. que sean todas 

las que corresponden conforme á la citada adjunta lista, 

mediante la buena disposición con que los individuos con-

tenidos en ella las han ofrecido.—Insértolo á V. 3S. (ha-

bla con los señores ministros de la tesorería general) de la 

misma suprema orden, para su inteligencia y fines corres-

pondientes, acompañándoles también la repetida lista de los 

prestamistas de que se trata. 

A consecuencia de la excitación hecha por el supremo 

gobierno á los individuos y corporaciones de esta ciudad, 

para que lo auxilien con un préstamo voluntario por tres 

meses, reintegrables con los productos de la aduana del 

Distrito federal por octavas partes, desde el siguiente Mar-

zo, han ofrecido los sujetos que á continuación se expresan, 

las cantidades siguientes en los tres meses de Febrero, 

Marzo y Abril. 

La Sra. Doña Mariana Gómez de la Corti-

na en libramientos de la casa de moneda 21,000 

D. Antonio T e r á n . . . . . . . • 20,000 

Sres. Gómez y Collado 12,000 

D. Pascual Villar 10,000 

D. José Celis 6 i 0 0 0 

D. Francisco Cortina González 6,000 

D. Manuel Salcedo 3,000 

D. Fernando Alvear, 3,000 

D. José y D. Mariano Tagle 3,000 

D. Antonio Manuel Couto 3,000 

D. José Delmote, apoderado del Sr. D. José 

M o r a n 3,000 
D. Antonio Batres 3,000 

Peña Hermanos 3,000 

Sres. Casas y Dacomba 2,000 

D. Estanislao Flores 1,500 

D. Félix Guerrero 1,500 

D. Miguel M artel . . . i i 5 0 0 

D. Luis Quijano y compañía 1,500 

Al frente. 104,000 



I 1 6 C O L E C C I O N DÉ L E Y E S 

Del frente 104,000 

D. Angel Besares i , 5 ° ° 

D. Francisco Rivera i>5°° 

D. Buenaventura Peredo 1,000 

D. Juan Antonio Portilla 1,000 

D. Martin Angel Michaus 9 ° ° 

D. Luis Escobar 90° 

D. Andrés Pizarro 9 ° ° 

D. Nicolás Carrillo 600 

D. Santiago Aldasoro 600 

D. Ignacio Suarez 450 

D. Gaspar Ortiz 300 

D. José María Perez de Castro 300 

D. Miguel Nájera 300 

D. Joaquín Elizalde 300 

D. Ignacio Miranda 300 

D. Vicente Garvizu 200 

D. Manuel Segura 150 

D. José María Peredo 150 

D. José Arpide 150 

Convento de Santo Domingo 600 

Idem de San Camilo 300 

Oratorio de San Felipe Neri 300 

Convento de San Agustín 150 

Idem de la Merced 30 

116,880 
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F e b r e r o 10 de 1830. C i r c u l a r de la Secretar ía de h a c i e n d a . E n t e r o s 

que d e b e n h a c e r los tenedores de órdenes p a r a p a g o en a b o n o de 

derechos en los casos q u e e x p r e s a . 

Considerando que la mayor parte de las órdenes para 

pagos en abono de derechos de las aduanas marítimas con-

tienen la expresa y terminante condicion de que las corres-

pondientes liquidaciones de aquellos puedan hacerse sin 

necesidad de esperar á los plazos que señala el arancel, 

como ha sido costumbre, y bajo cuyo concepto se estipuló 

en el contrato de préstamo celebrado en Diciembre último 

la satisfacción en numerario del 32 por 100 de que tratóla 

orden de 17 de Octubre próximo pasado, teniéndose pre-

sente que la referida condicion por su genuino sentido, en 

justicia y debida reciprocidad, ha de entendersede la misma 

manera á favor de los contratistas que al del gobierno, y 

que en consecuencia si no se procede desde luego á dichas 

liquidaciones con el entero de 32 por 100, sino que se 

aguarda el vencimiento de los términos concedidos por la 

ley, no deberán entonces admitirse en pago de los dere-

chos las órdenes expedidas con la repetida condicion; y 

finalmente, atendiendo á que los tenedores de ellas por 

compra ó por cualquier otro título como subrogados en lu-

gar de los contratistas, las han recibido bajo las propias 

estipulaciones y circunstancias con que se hallan libradas, 

quedando constituidos en las mismas obligaciones que 

aquellos y sin poder gozar mas que los derechos que usa-

rían los contratistas si no las hubieran enajenado; ha re-



suelto el Exmo. Sr. vicepresidente en ejercicio del supre-

mo poder ejecutivo, que los administradores de las aduanas 

marítimas inmediatamente se pongan de acuerdo con los 

respectivos consignatarios ó responsables de todos los de-

rechos pendientes en ellas por no haberse todavía cumpli-

do los plazos del arancel, exigiéndoles con manifestación 

de lo expuesto que desde luego, sin aguardar el vencimien-

to de dichos plazos se verifiquen las liquidaciones corres-

pondientes y el consiguiente entero del 32 por 100 del 

modo prevenido, compensándose el 68 restante con las 

órdenes de la expresada clase, instruyéndoles de que en 

contrario caso, esto es, si quieren esperar el cumplimiento 

de los términos concedidos por la ley para el pago de de-

rechos de importación, quedan sujetos á verificarlo enton-

ces en numerario en su totalidad sin que se les hayan de 

admitir las repetidas órdenes; lo que así se ejecutará in-

defectiblemente llevándose al efecto constancia de los su-

jetos que elijan este segundo extremo, de los cuales remi-

tirán la aduanas marítimas cada correo á este ministerio, 

una lista nominal y circunstanciada. Comunícolo á V. di-

rectamente de superior orden para su más pronta y exacta 

observancia por lo tocante á esa aduana de su cargo, en 

concepto de que hoy lo traslado al respectivo comisario 

general Con los fines correspondientes. 
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M a r z o 4 de 1830. Cesación de los efectos del contrato de empréstito 
c e l e b r a d o el d ia 2 de D i c i e m b r e de 829, sobre las ó r d e n e s e x p e d i -
d a s en su consecuenc ia , y f a c u l t a d a l gobierno p a r a e m i t i r letras 
sobre las a d u a n a s m a r í t i m a s . 

Art. i. Desde la publicación de esta ley cesan los efec-

tos del contrato de empréstito celebrado el dia 2 de Di-

ciembrede 1829, en virtud de las facultades extraordinarias. 

— 2. Las órdenes expedidas sobre las aduanas marítimas, 

á consecuencia del mismo contrato, ó de otros iguales cele-

brados anteriormente, pero que hasta ahora no están amor-

tizados, se admitirán en las mismas aduanas en compensa-

ción de derechos directos ó indirectos, causados ó por causar 

al respecto de un quince por ciento de los expresados de-

rechos, exigiéndose en numerario el ochenta y cinco res-

tante,—3. El gobierno reglamentará el cumplimiento del 

artículo anterior, de modo que los tenedores de las órde-

nes perciban el quince por ciento del producto total de las 

respectivas aduanas.—4. Se autoriza al gobierno por el 

término de seis meses para emitir letras con el descuento 

desde uno hasta quince por ciento á favor de los tomadores 

de ellas, pagaderas á noventa dias vistas, en las aduanas 

marítimas en dinero efectivo, ó en descuento de derechos 

directos o indirectos, causados ó por causar. 

N O T A . — L o s seis meses de que habla el art. 4, se proro-
garon bajo las condiciones que expresa la ley de 4 de Setiem-
bre del año corriente. 



En cuanto al quince por ciento de que se trata en la an-

terior, véase la circular de la Secretaría de hacienda de 7 

de Abril siguiente. 
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M a r z o 13 de 1830. R e g l a s p a r a el c u m p l i m i e n t o del decreto d e 4 d e l 
corr iente sobre e l e m p r é s t i t o c o b r a d o en 2 de D i c i e m b r e aúter ior . 

0 
Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 3 de la ley de 4 

del corriente, y de acuerdo con los principales tenedores de 

órdenes expedidas sobre las aduanas marítimas, á conse-

cuencia de los contratos de empréstito, deque trata la mis-

ma ley, ha tenido á bien el Exmo. Sr. vicepresidente de 

los Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio del supremo 

poder Ejecutivo, dictar las prevenciones siguientes. — 1. El 

quince por ciento de los productos totales de las aduanas 

marítimas, asignado para la amortización de las órdenes 

existentes, procedentes de préstamos, se entregará exacta 

y religiosamente por los administradores, al apoderado 

nombrado por los interesados en cada uno de los respecti-

vos puertos.—2. Esta entrega se verificará dando diaria-

mente el quince por ciento del importe del ingreso que ha-

ya habido, bien en dinero efectivo, ó bien por una libranza 

á favor del apoderado y cargo del causante de los derechos. 

Los administradores cumplirán lo prevenido bajo su más 

estrecha responsabilidad. — 3 . Los tenedores de estas ór-

denes serán obligados á presentarlas dentro de ochenta dias 

á la tesorería general, para que en ella se amorticen, y dé 

un documento en cambio que acredite la cantidad que se 

adeuda.—4. La distribución de las cantidades que se va-

yan recaudando en las aduanas, se hará en esta capital por 

los mismos interesados, ó por el apoderado general, á pro-

rata de las cantidades que representen.—5. Hallándose la 

mayoría de interesados en esta capital, procederán á nom-

brar los apoderados de los puertos de que habla la Ia de 

las presentes prevenciones, y otro principal, para que se 

entienda tanto con el supremo gobierno, como con los apo-

derados de los puertos. — 6 . Los administradores de las 

aduanas darán semanariamente cuenta al gobierno de las 

cantidades que hayan entregado á los apoderados, para que 

se les haga por la tesorería general el cargo correspondien-

t e . — 7 . N o se hará la primera distribución de los caudales 

que entren en poder de los apoderados, sino despues délos 

ochenta dias señalados para la presentación de las órdenes. 

— En tal virtud, han procedido los expresados tenedores 

principales de las órdenes, al nombramiento de apodera-

dos, poniéndolo en conocimiento del supremo gobierno por 

el oficio que sigue: — . . Exmo. S r . — E n consecuencia de lo 

acordado en la junta á que hemos tenido el honor de con-

currir, de orden de V. E., hemos nombrado nuestro apo-

derado en esta ciudad, para las contestaciones que se ofrez-

can en lo relativo á la amortización de las órdenes proce-

dentes de préstamos sobre las aduanas marítimas, al C. 

Felipe Neri del Barrio, y para la percepción del quince por 

ciento consignado en las mismas aduanas, conforme al de-

creto de la materia, á los sujetos siguientes:—En Veracruz, 

al C. Pedro José Echeverría.—En Tampico de Tamauli-

pas, á los Sres. Taileur y compañía.—En Tepic á los Sres. 

Barrona Forbes y compañía.—En Mazatlan, al C. Juan 
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Machado.—EnGuaymas, C. Antonio Andrade.—En Aca-

pulco, al C. Juan Molina.—En Matamoros, á D. Mauricio 

Heborstreit.—En Soto la Marina, á D. Teófilo Labruere. 

— L o que ponemos en el superior conocimiento de V. E., 

suplicándole se sirva en su vista mandar expedir las órde-

nes correspondientes, á fin de que los administradores de 

dichas aduanas procedan desde luego á entregar los pro-

ductos del quince por ciento á los respectivos apoderados, 

los cuales deberán entenderse en todo con el principal D. 

Felipe Neri del Barrio.—Dios y libertad. México, 12 de 

Marzo de 1830.—Felipe Neri del Barrio.—Agüero, Gon-

zález y compañía.—Manningy Marshall.—Antonio Ga-

ray.—Juan Bautista Lobo.—Peña, hermanos.—Gámez y 

Collado.—Gustavo Schneider.—Cárlos A-uhde.—Ramón 

Martínez de Avellano.—Francisco Almirante y la Ma-

drid.—Por el señor mi padre, Ignacio Cortina Chavez.— 

Exmo. Sr. ministro de hacienda."—Comunícolo á vd. todo 

de suprema orden, para su inteligencia y puntual cumpli-

miento en lo que le corresponde. 

70 
M a r z o 29 de 1830. L e y . C o n t i n u a c i ó n de los réditos á f a v o r de la c o -

l e g i a t a de N u e s t r a Señora de G u a d a l u p e . 

Continuará como hasta aquí el pago de réditos del ca-

pital de quinientos treinta y cinco mil pesos que la hacien-

da pública de la federación reconoce á favor de la colegiata 

de Nuestra Señora de Guadalupe. ( S e circuló por la Se-

cretaría de hacienda en el mismo dia.) 
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A b r i l 3 de 1830. P r e v e n c i o n e s de la Secretar ía de h a c i e n d a sobre p a -

go de cer t i f i cados de créditos de tabaco , y que se recojan estos d o c u -

mentos, sust i tuyéndolos con otros p a r a resguardo de los acreedores. 

Con fecha 30 del pasado me ha dirigido el Sr. jefe cen-

tral del departamento de cuenta y razón el informe que 

sigue:—Exmo. S r . — E n cumplimiento d é l o que V. E. 

se sirve prevenirme ei^órden de 29 de este mes, he reco-

nocido el registro formado en la Tesorería general de los 

certificados de tabaco, presentados en virtud de lo resuel-

to en orden del 26 de Enero tíltimo; y por la explicación 

que tienen las doscientas treinta y una partidas que com-

prende, no se presenta en lo pronto ningún obstáculo so-

bre ninguna deellas.—Asciende á la cantidad de setecientos 

ochenta y un mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 

siete reales diez granos, y debiendo proratearse entre no-

venta mil pesos de los cuales están depositados en la casa 

de moneda sesenta mil pesos, y treinta mil que han de 

exhibir los contratistas compradores de las existencias en 

principio del próximo mes de Abril, toca á cada interesado 

un once y medio por ciento, según resulta del prorateo que 

he formado, sobrando ciento treinta y tres pesos seis rea-

les ocho granos que preparan unos quebrados muy cortos, 

para los cuales no hay moneda proporcionada, y por lo 

mismo me parece convendrá queden reservados para com-

prenderlos-y unirlos al siguiente prorateo.—A fin de que 

en este asunto se proceda con la formalidad que corres-

ponde y exige su importancia, me parece será conveniente 



recoger de los respectivos interesados, los certificados que 

existen en su poder y darles una nueva constancia de su 

crédito, como demuestra el modelo que acompaño á V . E., 

el cual si mereciere aprobación, se mandará imprimir, á fin 

de facilitar su expedición y arreglo, pues en cada uno se 

ha de explicar el total del certificado, lo que se paga á 

cuenta, y el valor á que queda reducido.—Esta operacion 

facilitará que haya las constancias convenientes en este 

departamento, y se pueda comprobar con ellas el registro 

formado, y que en todos los sucesivos prorateos se proce-

da con arreglo, pudiendo aclararse las dudas que acaso 

ocurran, sabiéndose los años á que pertenecen los pagos, 

y teniendo los interesados en su poder un documento au-

torizado para acreditar su acción.—Si en la confrontación 

que se haga del registro enunciado, con los documentos 

originales que presentarán los interesados, hubiere algu-

nas partidas que preparen duda, daré cuenta á V. E. para 

que se sirva resolver lo conveniente.—Como los 90,000 

pesos que van á repartirse en prorateo son deducidos de 

los 50,000 que están obligados á entregar cada mes los ci-

tados compradores de las existencias de tabaco, conven-

drá que los señores ministros de la Tesorería general se 

hagan cargo de ellos como recibidos en efectivo, 30,000 

pesos en principio de cada uno de los meses de Febrero 

anterior, el presente Marzo, y el próximo Abril, con ex-

plicación del depósito provisional en la casa de moneda. 

j?ara la facilidad y prontitud del prorateo, sin que se en-

torpezcan las operaciones de la Tesorería general, y en el 

supuesto de que está mandado que los 30,000 pesos de 

cada mes se pongan á disposición de los cosecheros, con-

vendrá que con conocimiento y anuencia de los interesa-

dos se trasladen los 60,000 pesos depositados en la casa 

de moneda á la oficina de los contratistas de tabaco, á fin de 

que uniendo, á ellos los 30,000 pesos del inmediato Abril 

que han de exhibir, se entregue á cada uno de los intere-

sados la parte que le toque del once y medio por ciento en 

virtud del documento que han de presentar, recogiendo 

recibo de cada uno en una lista que se forme, la cual se 

pasará á la Tesorería general, á fin de que al tiempo de 

cargarse de los 90,000 pesos según queda expresado, se 

daten de los mismos como entregados y distribuidos en los 

términos ejecutados á los tenedores de créditos de tabaco, 

comprobando la partida con la lista referida. En los tér-

minos explicados me parece quedará arreglado este asun-

to con la justificación necesaria y sin ningún entorpeci-

miento; pero V. E. tendrá á bien acordar lo que califique 

más arreglado y conveniente.—Y habiendo resuelto el 

Exmo. Sr. vicepresidente, en ejercicio del poder ejecutivo, 

de conformidad con el inserto informe, mediante haber 

manifestado estar anuentes por su parte en lo que les per-

tenece los apoderados de los cosecheros de tabaco de las 

villas, existentes en esta ciudad, lo comunico todo á V. SS. 

de suprema orden para su inteligencia y puntual cumpli-

miento en lo que les toca, disponiendo que esta providen-

cia se publique inmediatamente en los periódicos, bajo el 

concepto de que hoy lo traslado á quienes corresponde. Y 

lo participamos al público en cumplimiento de la inserta 

superior orden. 



72 
A b r i l 7 de 1830. T é r m i n o s en q u e se h a de h a c e r en las a d u a n a s m a -

r í t i m a s l a d e d u c c i ó n y e n t r e g a del 15 p o r c i e n t o del total de d e r e -

c h o s m a n d a d o a p l i c a r á l a a m o r t i z a c i ó n de ó r d e n e s pendientes por 

préstamos. 

En vista del oficio de V. S. de 27 de Marzo último, en 

que consulta si el 15 por 100 mandado aplicar á la amor-

tización de las órdenes de préstamos debe ser deducido del 

todo de los derechos que causen los cargamentos de efec-

tos extranjeros, ó solo del de importación, ha expuesto el 

jefe del departamento de cuenta y razón de esta secretaría 

con fecha de hoy lo que sigue: 

Exmo. S r . — A solicitud del administrador de la aduana, 

consulta el Sr. comisario general provisional de Veracruz 

los términos en que se ha de hacer la deducción y entrega 

del 15 por 100 del total de derechos mandado aplicar por 

la ley de 4 de Marzo último y su reglamento de 13 del 

mismo, á la amortización de las órdenes pendientes de 

préstamos. 

La primera sección de este departamento aclara y ex-

plica este particular en su precedente informe, y hallándo-

lo arreglado, lo suscribo en lo tocante al particular de que 

se trata. 

Se contrae la citada ley de 4 de Marzo, al abono de 15 

por 100 del total de derechos, sin distinguirse los de im-

portación y exportación para la amortización de órdenes 

pendientes de pago procedentes de empréstitos ó tratos ce-

lebrados con el gobierno; pero esto en nada debe alterar ó 

variar la esencia y el efecto de lo que está mandado en el 

art. 23 del arancel que gobierna, y en la ley de 23 de Ma-

yo de 1828; pues en virtud de estas prevenciones debe de-

ducirse el producto líquido de las aduanas marítimas, re-

bajados los gastos de administración, una octava parte para 

dividendos de los empréstitos de Londres, y una media oc-

tava para el crédito público. 

El modo ó los términos de tirar la cuenta, son los que 

han de llenar los objetos expresados, esto es, del total de 

derechos recaudados se ha de deducir diariamente el 15 por 

100 para los interesados en órdenes pendientes, y del mis-

mo total de derechos recaudados en el mes se rebajan los 

gastos de administración, y de lo que quede, la citada oc-

tava y media parte, siendo el resultado, que ambas deduc-

ciones proceden del total recaudado, y que los gastos de 

administración y la citada octava y media parte, aunque 

proceden de la total recaudación, lo sufre el 85 por 100 

que ha de quedar despues de pagado el 15 por 100 desti-

nado á las órdenes. 

Para mayor claridad é inteligencia material de la adua-

na de Veracruz, y las demás que se hallan en el mismo ca-

so, me ha parecido conveniente formar el formulario ó 

modelo que acompaño á V. E., para que si es de su agrado 

se sirva mandar arreglar á él las liquidaciones diarias y ' 

mensuales, á fin de que se vea demostrado y sin tropiezo 

alguno lo que debe ejecutarse en puntual cumplimiento de 

lo mandado, sin perjuicio de los objetos indicados. 

En cuanto á la aduana de Veracruz, ocurre una circuns-

tancia particular, que es de necesidad aclarar y poner en 

arreglo, á fin de que no se complique ó entorpezca la ope-

ración de que he tratado. 

Tal es la de que se halla mandado y en práctica, que el 
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importe del derecho de exportación de oro y plata se cobre 

á la llegada al puerto, de las conductas, antes de la mate-

rial exportación que es la que causa el derecho; de modo 

que lo que esto prepara, es sustancialmente una anticipa-

ción ó aseguración del mismo derecho, y por tanto á los 

interesados se les da un resguardo ó constancia de lo que 

han satisfecho para que lo presenten al tiempo del embar-

que de la plata y oro, y en caso de que no les convenga 

realizar la exportación, se les admite el mismo resguardo 

en compensación de otros derechos, lo mismo que si los 

exhibieran en efectivo. 

Esta compensación prepara contra-partidas, las cuales 

es fácil entorpezcan, confundan ó acaso dupliquen una par-

te de la recaudación efectiva y total, que es la que ha de 

servir para las distribuciones expresadas, y por tanto me 

parece seria conveniente que ni para el abono del 15 por 

100, ni para la liquidación de la octava y media parte, se 

hiciera mérito ó uso alguno de dicho cobro anticipado, por-

que sustancialmente no es un derecho causado, sino un 

suplemento, que al tiempo de asegurar los derechos que 

han de pagarse, auxilia las atenciones del gobierno. 

Sentado esto, y supuesto que al tiempo de la exporta-

" cion de la plata y oro ó del pago de otros derechos se re-

cibe al interesado el resguardo que se le dió y se sienta la 

partida de lo adeudado, esta es la que deberá considerarse 

como recaudación del dia en que se verifique, supuesto que 

ya está recibido el dinero, y de este modo saldrán exactas 

y puntuales las aplicaciones, entendiéndose lo expuesto con-

traído precisa y únicamente al pago anticipado del oro y 

plata de las conductas, y sin aplicarse á ninguna otra cla-

se de compensación. 

Con lo expuesto me parece habrá un arreglo y claridad 

en el particular de que se trata; pero V. E. tendrá á bien 

acordar y disponer lo que califique más arreglado y ccn-

veniente." 

Y habiendo acordado el Exmo. Sr. vicepresidente, de 

conformidad con el inserto informe, lo traslado á V . S pa-

ra su inteligencia y efectos correspondientes, acompañán-

dole al intento copia certificada del modelo que se expresa. 

• • 

73 
J u n i o 12 de 1830. O r d e n prorogando el plazo Ajado para la presenta-

ción de ordenes de pago g i r a d a s por la Tesorería general . 

Que el plazo para la presentación de ellas en la tesore-

ría genera], de cuyo asunto trata la circular de la Secreta-

ría de hacienda de 13 de Marzo último, se prorogue hasta 

el día último del presente mes, en el cual ocurrirán los te-

nedores de certificaciones á D. Felipe Neri del Barrio pa-

ra que se verifique el prorateo de las sumas colectadas por 

el 15 por 100 de derechos de dichas aduanas 
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Jul io 14 de 1830. C i r c u l a r de la Secretaría de h a c i e n d a sobre c o m -
pensación de d e u d a s del Erar io . 

Conforme á la opinion que manifiesta V. S. en su oficio 



ele ayer, ha tenido á bien acordar el Exmo. Sr. vicepresi-

dente que no obstante lo dispuesto para que no se paguen 

las deudas de los años anteriores, sino únicamente los ven-

cimientos del actual, se admitan desde luego á las perso-

nas á quienes adeuda la nación, dietas, sueldos, montepíos 

ó pensiones, y que ocupan como inquilinos fincas rústicas ó 

urbanas en esta capital y su rádio, las cantidades que les 

corresponde satisfacer por la pensión del diez por ciento 

impuesto á las mismas, deduciéndoseles en las oficinas ó 

tesorerías por donde se verifiquen los pagos de que se tra-

ta, quedando así allanado el'entorpecimiento que se ex-

perimenta en la recaudación de la expresada contribución, 

y además paulatinamente amortizados en esta parte los 

créditos del erario federal.—De suprema orden lo digo á 

V. S. en contestación para su puntual cumplimiento. 

75 

J u l i o 26 de 1830. A v i s o de la c o m i s a r í a g e n e r a l de M é x i c o . Que los 

tenedores de crédi tos contra la h a c i e n d a f e d e r a l por p r é s t a m o s f o r -

zosos, los presenten. 

Con el interesante objeto de hacer una confrontación 

con los libros de esta contaduría, de las cantidades asig-

nadas al comercio de esta capital por el préstamo forzoso 

que estableció la ley de 17 de Agosto del año anterior, las 

cuales recogieron de varios propietarios los comisionados 

de esta comisaría general D. José Mariano Fernández de 

Lara y D. Manuel Valente Corona, á quienes se autorizó 

por ella, según se notició al público por medio de rotulo-

nes fijados en las esquinas de esta ciudad, con fecha 18 del 

referido mes de Setiembre; se advierte á todos los tene-

dores de créditos contra la hacienda pública, procedentes 

del préstamo forzoso, y cuyos recibos estén firmados por 

cualesquiera de dichos comisionados, que dentro del térmi-

no de 15 dias los presenten á esta contaduría de mi cargo 

para hacer la expresada confrontación y rectificar las can-

tidades de que queda responsable la hacienda nacional á 

cada uno de los interesados, cuya circunstancia se anotará 

en cada crédito, en el concepto de que tan luego como se 

concluya este escrupuloso registro por el respectivo á los 

del comercio, se hará lo mismo por los que pertenecen al 

1 6 % por 100 que impuso el citado decreto de 14 de Se-

tiembre en calidad también de préstamo forzoso, colec-

tado en seis quincenas sobre los arrendamientos de las 

fincas rústicas y urbanas del círculo distrital, y oportuna-

mente se avisará á los interesados el dia que ha de co-

menzar esta segunda operacion, todo lo cual se participa al 

público, de acuerdo con el señor comisario general para 

su inteligencia. 
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Set iembre 1 ? de 1830. L e y . Se f a c u l t a a l gobierno p a r a q u e t r a n s i j a 

con l a casa de B a r c l a y , H e r r i n g , R i c h a r d s o n y c o m p a ñ í a sobre s u 

descubier to con la R e p ú b l i c a . 

Se faculta al gobierno para que transija con los socios 

de la extinguida casa de Barclay, Herring, Richardson y 

compañía, sobre su descubierto con la República, procu-

rando que sea del modo más ventajoso á los intereses del 

erario. 
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Set iembre 4 de 1830. Se proroga la autor izac ión c o n c e d i d a a l g o b i e r -

no p a r a emit i r letras sobre las a d u a n a s m a r í t i m a s . 

i? La autorización concedida al gobierno por decreto de 

4 de Marzo de este año, se proroga por el tiempo necesa-

rio para emitir letras por valor de dos millones de pesos, 

con el premio de un cinco por ciento al mes, sobre las can-

tidades que reciba á favor de los tomadores, pagaderas en 

dinero efectivo, ó en descuento de derechos directos ó in-

directos, causados ó por causar, inclusa la mitad de ellos 

que puede satisfacerse en la tesorería general ó en las co-

misarías respectivas. 

2o El pago de las letras se hará en el plazo que el go-

bierno conviniere con los interesados, con tal que el pre-

mio señalado en el artículo anterior, nunca sea mayor de 

un quince por ciento, aunque el plazo exceda de tres me-

ses. 
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O c t u b r e 2 de 1830. L e y . A u t o r i z a c i ó n a l g o b i e r n o p a r a transi j i r en 
•os termines q u e se e x p r e s a con los tenedores de bonos de los e m -
préstitos extranjeros . 

i° Se autoriza al gobierno para celebrar una transacción 

por sí mismo, ó por medio de sus agentes, con los tenedo-

res de bonos de los empréstitos extranjeros del cinco y 

seis por ciento en los términos siguientes. 

2o Se capitalizarán los intereses que deben los Estados-

Unidos mexicanos por los préstamos extranjeros, y los que 

se vencieren hasta el dia i° de Abril de 1831. 

3o Se capitalizará también la mitad de los intereses que 

se vencieren por los mismos préstamos, desde el dia i° de 

Abril de 1831, hasta igual fecha de 1836. 

4° La capitalización de que hablan los dos artículos an-

tenores se verificará del dia i° de Abril de 836 en ade-

lante, emitiendo bonos cuyo valor no baje del sesenta y 

dos y medio por ciento, por lo tocante al préstamo decin-



co por ciento, y del setenta y cinco por lo que respecta al 

préstamo de seis por ciento. 

5° Si en el tiempo en que deben capitalizarse los inte-

reses, según el artículo anterior, hubiere fondos para sa-

tisfacerlos en todo, ó en parte, la capitalización solo se ve-

rificará por lo que se quedare debiendo de los mismos 

intereses. 

6o El interés del nuevo capital, no excederá del que 

causan los préstamos de que procede, y no comenzará á 

causarse hasta el i° de Abril de 1836, pagándose desde 

esta fecha en los mismos términos que el de los préstamos 

referidos. 

7o Desde la publicación de este decreto, se aplicará al 

pago del medio dividendo, la sexta parte de los productos 

de las aduanas marítimas de Veracruz y Tampico de las 

Tamaulipas. 

8o El sobrante que hubiere de esta sexta parte, despues 

de pagado el medio dividendo de cada trimestre, se des-

tinará á la compra de bonos al precio corriente para la 

amortización de la deuda. 

9° La sexta parte se depositará en dos personas nom-

bradas, una por el gobierno, y otra por la comision de los 

interesados en los dividendos. Estos depositarios recibi-

rán los productos de la indicada sexta parte, inmediata-

mente que se cobren los derechos á los causantes. 

10o El gobierno cuidará que estas cantidades se vayan 

remitiendo á Londres según haya oportunidad, por cuen-

ta y riesgo de la república. 

11° El gobierno queda autorizado para abonar á los de-

positarios nombrados por la comision de los tenedores 

de bonos, hasta el medio por ciento, y para pagar las co-

misiones por la emisión de nuevas obligaciones, amortiza-
ción y dividendos, con tal que no excedan del uno por 
ciento. r 
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O c t u b r e 16 de 1830. L e y . Se establece un B a n c o de a v í o p a r a f o m e n -
to de la industr ia nac iona l . e n 

Art. 1. Se establacerá un Banco de avío para fomento 
de la industria nacional, con el capital de un millón de pe-
sos. ^ 

2. Para la formación de este capital se proroga por el 

tiempo necesario, y no más, el permiso para la entrada en 

los puertos de la República de los géneros de algodon pro-

hibidos por la ley de 22 de Mayo del año anterior. 

3 La quinta parte de la totalidad de los derechos deven-

gados y que en lo sucesivo causaren en su introducción 

los efectos mencionados en el artículo anterior, se aplica-

ra al fondo del Banco. 

4 Para proporcionar de pronto las sumas que fueren ne 

cesarías, se autoriza al gobierno para negociar sobre la par-

te de derechos asignada á la formación del capital del Banco 

un préstamo hasta de doscientos mil pesos con el menor 

premio posible, y por plazo que no pase de tres meses 

5- Para la dirección del Banco y fomento de sus fondos 



se establecerá una junta que presidirá el secretario de Es-

tado y del Despacho de Relaciones, compuesta de un vice-

presidente y dos vocales, con un secretario y dos escribien-

tes, si fueren necesarios. Los individuos de esta junta no 

gozarán, por ahora, de sueldo alguno, y se renovarán uno 

encada año, comenzando por el ménos antiguo, pudiendo el 

gobierno reelegir al que salga, si le pareciere conveniente; 

y para secretario y escribientes se emplearán cesantes úti-

les, que servirán estos destinos por el sueldo que les co-

rresponde por el empleo de que son cesantes. El gobierno 

formará el reglamento á que debe sujetarse esta junta para 

el desempeño de sus funciones, y en adelante, cuando haya 

productos del fondo, se establecerá por el congreso el suel-

do que han de disfrutar los individuos de la junta y demás 

empleados en el Banco. 

6. Los fondos del Banco se depositarán, por ahora, en 

la casa de moneda de esta capital, á disposición del secre-

tario del Despacho de Relaciones, quien de conformidad 

con los acuerdos de la junta, librará las sumas que fueren 

necesarias. Cuando por el aumento de los fondos se re-

quiera una oficina para su manejo, se establecerá con los 

empleados que parezcan necesarios, previa la aprobación 

de su número y sueldos por el congreso. 

7. La junta dispondrá la compra y distribución de las 

máquinas conducentes para el fomento de los distintos ra-

mos de industria, y franqueará los capitales que necesita-

ren las diversas compañías que se formaren, ó los particu-

lares que se dedicaren á la industria en los Estados, distrito 

y territorios, con las formalidades que los afiancen. Las 

máquinas se entregarán por sus costos, y los capitales con 

un cinco por ciento de rédito anual, fijando un término re-

guiar para su reintegro, y que continuando en giro, sirva 

de un fomento continuo y permanente á la industria. 

8. Los productos de los réditos procedentes de las im-

portaciones que expresa el artículo anterior, se destinarán 

a los sueldos de los individuos de la junta y demás em-

pleados en el Banco y á los gastos de éste, y el remanen-

te se aplicará al aumento del capital. ' 

9- La junta menor presentará y publicará anualmente 
sus cuentas, acompañándolas con una memoria en que se 
demuestre el estado de la industria nacional y sus sucesi-
vos progresos. 

10. Aunque los ramos que de preferencia serán atendi-

dos sean los tejidos de algodon y lana, cria y elaboración 

de seda, la junta podrá igualmente aplicar fondos al fomen-

to de otros ramos de industria, y productos agrícolas de 

ínteres para la nación, 

11. El gobierno podrá asignar de los fondos del Banco, 

hasta seis mil pesos anuales para premios á los diverso^ 

ramos de industria, los cuales se concederán á propuesta y 

con informe de la junta. 

12. Por ningún motivo ni pretexto se distraerán los fon-

dos del Banco para otros objetos, ni se podrán hacer por la 

junta, donativos, funciones ni otra erogación alguna ajena 
de su objeto. 



AÑO DE 1831 
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E n e r o 12 de 1831. Orden de la Secretar ía de h a c i e n d a p a r a q u e l o s 

tenedores de crédi tos contra el erar io p ú b l i c o , por el préstamo f o r -

zoso del diez y seis y dos tercios por ciento q u e i m p u s o el d e c r e t o de 

14 de S e t i e m b r e de 829, los presenten en la c o m i s a r í a p a r a su l i -

q u i d a c i ó n . 

8 1 

A b r i l 7 de 1831. O r d e n sobre presentación de crédi tos del p r é s t a m o 

forzoso del diez y seis y dos tercios por c iento sobre a r r e n d a m i e n t o s 

de fincas. 

Con"el interesante objeto de hacer una confrontación en 

los libros de la contaduría, de las cantidades colectadas por 

los ochenta y cuatro comisionados para cobrar el préstamo 

forzoso del diez y seis y dos tercios por ciento que impu-

so el decreto de 14 de Setiembre del año de 1829 á las 

fincas rústicas y urbanas del Distrito, liquidarse lo que re-

sulte debiendo el erario nacional por este respecto, y que 

se les satisfaga cuando el supremo gobierno lo tenga por 

conveniente, se advierte á todos los propietarios de estas, 

tenedores de créditos procedentes de aquel impuesto, y 

cuyos recibos estén firmados por cualquiera délos citados 

ochenta y cuatro comisionados que se dieron á conocer al 

publico por medio de rotulones fijados en las esquinas de 

las calles de esta ciudad en 26 de Octubre de 1829 los 

presenten en la expresada contaduría de esta comisaría ge-

neral a la mayor brevedad posible, como lo desea el supre-

mo gobierno, para hacer la expresada confrontación desde 

Jas nueve de la mañana á la una de la tarde. 

Todo lo cual se participa al público en cumplimiento de 

la suprema órden de 12 de Enero del corriente año. 
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^ ^ ^ d ^ ^ S T — de la e m i s i ó n de bonos 

de O b r ° , S d e q U e h a b l a d a r t - 4 " d d ^ 2 
de Octubre de 1850 podrán emitirse por el gobierno ante, 

e c h á i s d e A b r ¡ l de i 8 3 6 , en el tiempo y f r a q u e c " 
daré con los interesados. 

La emisión de los bonos indicados se verificará de-

jando a salvo el derecho de la nación para pagar el todo 

ta fin d M ° S T T V e n C Í d ° S ' 6 q U E 5 6 "a l 
ta fin de Marzo de t836, y solo se entenderán capitaliza 
dos los intereses que no se hubiesen satisfecho h a ' T . 



3. Los bonos emitidos por intereses que no se hayan 

vencido, quedarán sin ningún valor desde el diaen que se 

amortizaren los bonos principales á que correspondan, co-

mo la amortización se verifique antes del dia i° de Abril 

de 1836. 

El decreto de 2 de Octubre de 1830 se encuentra mar-

cado con el número 78. 
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M a y o 21 de 1831. Orden, sobre c a l i f i c a c i ó n , c las i f i cac ión y l i q u i d a -

ción de la d e u d a p ú b l i c a interior de la n a c i ó n . 

La sección de crédito público de la contaduría mayor 

procederá á calificar, clasificar y liquidar la deuda pública 

interior de la nación, con arreglo á las bases establecidas 

en la ley de 28 de Junio de 1824. 

Esta ley se encuentra marcada con el número 32. 

AÑO DE 1832 

8 4= 
M a r z o 9 d e 1832. L e y . F a c u l t a d a l g o b i e r n o p a r a e m i t i r letras coi» 

p r e m i o por u n | m i l l o n de a n t i c i p a c i ó n ó préstamo. 

Secretaría de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

vicepresidente de los Estados-Unidos mexicanos se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue:-

" E I vicepresidente de los Estados-Unidos mexicanos, 

en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes 

de la República, sabed: que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

i° El gobierno podrá emitir letras por la cantidad to-

tal de un millón de pesos, pagaderas, incluso el interés 

mensual que estipulare, ó en dinero efectivo, ó en descuen-

to de derechos directos ó indirectos, causados ó por cau-

sar en la aduana de esta capital. 

2o Las letras que emitiere el gobierno llevarán las fir-

mas de los ministros de la tesorería general para acreditar 

haberse hecho en ella el entero del valor de la letra .—Jo-

sé María Paulin, presidente de la cámara de diputados.— 

José María Gallegos, presidente del senado .—Juan de Vi-



Las cantidades que pueda recibir el gobierno en virtud 

del decreto de 9 de Marzo del corriente año, se reintegra-

rán del modo que se previene en el art. i° del propio de-

llaloro, diputado secretario .—Pedro José Echeverría, se-

nador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido 'cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 9 de Marzo de 1832.—Anastasio Biistaman-

te.—A. D. Rafael Mangino.» 

En consecuencia, el Exmo. Sr. vicepresidente manda 

que se convoque, como lo hago, á todos los individuos que 

quieran tomar letras, conforme al anterior decreto, para 

que se presenten hasta el dia 13 inclusive del corriente mes, 

en la secretaría del despacho de hacienda; en concepto de 

que la amortización de las cantidades que se prestaren, se 

hará en diez abonos, uno cada mes, comenzando desde 

el dia 15 de Mayo próximo, y que el interés irá incluido 

en las letras que se expidan para que se vaya pagando al 

mismo tiempo que se hagan las amortizaciones. De con-

siguiente la mejora en las propuestas que se hagan, se es-

timará por el menor interés que se exija; lo que comuni-

co á V. para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Dios y libertad. México, 9 de Marzo de 1832.—Man-

gino. 

L e y . L a s c a n t i d a d e s que p u e d a rec ibir el g o b i e r n o 

m o d o q u e se expresa. 

COLECCION DE L E Y E S 

M a r z o 17 de 1832. 

se reintegren del 

cretoó por la tesorería general en compensación de dere-
chos de importación directos ó indirectos, de segundo plazo 
vencido ó por vencer. 
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M a y o 2 4 de 1832. L e y . P a g o de las c a n t i d a d e s que a u n se d e b e n de 

los c a u d a l e s q u e se tomaron en 1822, de la c o n d u c t a de Perote . 

Las cantidades que aun se deban de los caudales que en 

el año de 22 se tomaron por disposición del gobierno, de 

la conducta depositada en Perote, se pagarán por la teso-

rería general con la puntualidad que permitan sus gastos 

corrientes, que serán de preferencia, asegurándose previa-

mente dicha oficina de la legitimidad de los créditos. 
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M a y o 25 de 1832. L e y . Que el gobierno p r o c e d a al a r r e n d a m i e n t o 

de las fincas á t i c a s , pertenecientes al f o n d o p i a d o s o d e c T u f o r -
Uldo. 

Art . 1. " E l gobierno procederá al arrendamiento de las 

hncas rústicas pertenecientes al fondo piadoso de Califor-

nias, por término que no pase de siete años. 

2. Estos arrendamientos se contratarán precisamente en 



pública subasta en las capitales de los Estados ó territorios, 

ó en la ciudad federal, según la ubicación de las fincas. 

3. Estos arrendamientos se sacarán al pregón dentro de 

tres meses de la fecha de este decreto por treinta dias, y 

á lo menos con el mismo término se anunciarán por rotu-

lones en la ciudad federal, en las capitales de los Estados 

y territorios, en las cabeceras de los partidos, departamen-

tos ó cantones en que se hallen ubicadas las fincas, y en 

los demás lugares que tuviere á bien el gobierno; y estos 

anuncios se insertarán á lo menos en un periódico d é l a 

ciudad federal. 

4. Se sacarán también al pregón dentro de tres meses 

de concluido cualquier arrendamiento, ó cada seis meses si 

no hubiere arrendatario. 

5. La aprobación del remate de arrendamiento se hará 

prévio la del gobierno, á cuyo efecto se le remitirá el expe-

diente dentro de quince dias de verificado aquel. 

6. Los productos de estos bienes se depositarán en la 

casa de moneda de la ciudad federal, para destinarlos úni-

ca y precisamente á las comisiones de Californias. 

7. Lo directivo y económico de estos bienes, así por lo 

tocante á su administración, como para conservar é inver-

tir sus productos, estará á cargo de una junta dependiente 

del gobierno por la Secretaría del despacho de Relacio-

nes. 

8. Esta junta se compondrá de tres individuos, uno de 

ellos eclesiástico, nombrados por el gobierno, que se reno-

varán saliendo uno cada año comenzando por el último, y 

podrán ser continuados. 

9. Esta junta tendrá un secretario con la dotacion de 

600 pesos anuales, pagaderos de los fondos de que se trata. 

10. Las atribuciones de la junta serán: 

Primera. Cuidar de que se arrienden con oportunidad 
las fincas rústicas y urbanas, pertenecientes al fondo pia-
doso de que se trata. 

Segunda. Proponer al gobierno las condiciones con que 

hayan de hacerse los arrendamientos y la cantidad á que 

por lo menos deberá ascender la renta de cada finca. 

Tercera. Examinar los expedientes de los remates, y 

consultar al gobierno sí es de aprobarse el arrendamiento 

ó si las propuestas hechas por algún otro licitante son más 
ventajosas. 

Cuarta. Proponer al gobierno el número de individuos 

que juzgue absolutamente necesarios para la administración 

de las fincas rústicas, cuando no puedan arrendarse por fal-

ta de postores. 

Quinta. Proponer el sueldo de los administradores, y la 

cantidad con que cada uno haya de caucionar su manejo. 

Sexta. Cuidar de que los arrendatarios ó administrado-

res presenten la información de idoneidad de sus respecti-

vos fiadores, y la certificación de supervivencia. 

Sétima. Presentar á la contaduría general de propios 

la cuenta general de los productos de los bienes del fondo 

piadoso, acompañando las de los administradores cuando 

ios haya, ácuyo efecto las exigirá de estos con laoportuni-

dad necesaria. 

Octava. Cuidar de que los arreudatarios y administra-
dores á su vez, verifiquen á su debido tiempo los enteros 
en la casa de moneda. 

Novena. Proponer al gobierno las cantidades que pue-

dan remitirse á cada una de las Californias, según sus res-

pectivos gastos, y la existencia que haya de caudales. 
19 



11. El secretario llevará un libro de actas de la junta, 

otro de los caudales que entraren en depósito en la casa de 

moneda, cuyas partidas se comprobarán con los recibos 

que expida el superintendente de ella, y otro de las canti-

dades que se libraren contra éste. Todas las partidas, sean 

de cargo ó data, á la casa de moneda, las firmarán los in-

dividuos de la junta. 

12. El superintendente de la casa de moneda se abona-

rá el 1 por 100 de premio sobre las cantidades que reci-

biere en depósito, será responsable de éstas y solo se le 

pasarán en datados pagos que hiciere en virtud de libra-

miento firmado por los individuos de la junta, autorizado 

por el secretario de ella, y con el dése del secretario del 

despacho de Relaciones. 

13. La junta dentro de los tre;; meses siguientes á su 

instalación, formará su reglamento interior y lo pasará ála 

aprobación del gobierno. 
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M a y o 25 de 1832. L e y . A u t o r i z a c i ó n al g o b i e r n o p a r a n e g o c i a r un 

préstamo p a r a c o n t i n u a r las o b r a s c o m e n z a d a s por el b a n c o de a v í o 

y d e c l a r a c i ó n de la época en q u e deben c o m e n z a r á correr los i n t e -

reses de los c a p i t a l e s del b a n c o . 

Art. 1. u Se autoriza al gobierno para que pueda nego-

ciar con el menor gravámen posible un empréstito hasta de 

cien mil pesos, para continuar las obras comenzadas por 

el banco de avío, hipotecando para su pago y el de los in-

teses que cese, la parte de derechos que señala la ley de 

16 de Octubre de 1830, para la formación del capital del 
banco. 

2. Los intereses de los capitales ministrados y que mi-

nistrare el banco para las fábricas que se están construyen-

do en diversos puntos de la República, no comenzarán á 

correr hasta que habilitadas éstas de máquinas, se hallen 

en estado de que pueda comenzar la elaboración de arte-
factos. 

La ley de 16 de Octubre de 1830 á que se refiere la an-
terior está marcada con el número 79. 
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Agosto 11 de 1832. L e y . Se autor iza a l gobierno p a r a a d m i t i r oréditos 
reconoc idos contra la nac ión. 

El gobierno está autorizado para admitir créditos reco-

nocidos contra la nación, en cuenta de los enteros que se 

hicieren en Tesorería, á virtud de los contratos y emprés-

titos que se celebraren, según las facultades concedidas por 

decreto de 29 de Marzo último, prefiriendo los de pensio-

nes, sueldos de empleados y montepíos, que se admitirán 

también como dinero efectivo. 
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Agosto 21 de 1832. C i r c u l a r sobre cer t i f i cac iones de a d e u d o s por s u e l -

dos, pensiones, m o n t e p í o s y descuentos m a n d a d o s d e v o l v e r . 

El Exmo. Sr. presidente interino ha tenido á bien man-

dar que por esa tesorería general y por la comisaría general, 

se expidan certificaciones á los interesados que las pidieren, 

de lo que se les deba por sueldos, pensiones, montepíos y 

descuentos mandados devolver, imprimiéndose para ello 

por cada oficina el número suficiente de ejemplares de cer-

tificaciones que se llenarán en cada caso; y desde luego se 

encuadernarán todas, se numerarán poniéndoles un mismo 

número á cada una de las dos esquinas superiores, de suer-

te que al usar de cada ejemplar se cortará de la encuader-

nacion, dejando en este una tira como de dos dedos de 

ancho, en la que quedará uno de los números, y se escri-

birá en ella el nombre del interesado; cuidando V. SS. 

de que el corte no se haga en línea recta, de que se pro-

cure variarlo y de que se pongan en dichos documentos 

las contraseñas que se consideren necesarias, á fin de que 

cuando se presenten las repetidas certificaciones para que se 

anote su valor, se examinen las contraseñas, y se coteje el 

corte con el de la tira y número encuadernado de que se 

separó el documento. 
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A g o s t o 23 de 1832. C i r c u l a r sobre cer t i f i cac iones de a d e u d o por s u e l -
dos. 

Dada vista á los Señores ministros de la tesorería ge-

neral con la consulta de V S. de 11 de este mes número 

87, (habla con el Señor director general) sobre la genuina 

inteligencia del decreto del congreso general de 9 de Fe-

brero del año próximo pasado para que expusieran la prác-

tica que observaban, informaron con fecha 25 del que rige 

lo que copio. Exmo. S r . — E n cumplimiento del decreto 

que antecede manifestamos á V. E. que la práctica que se 

observa en esta oficina general de nuestro cargo, es la de 

que los certificados que se dan á los que los piden, se con-

traen á lo que se les descontó de sus sueldos en el año de 

830, en la misma forma que opina Ja contaduría de la adua-

na, fundada en las leyes que cita y apoya con justicia la di-

rección de rentas; en cuyo concepto no nos ocurre otra co-

sa que decir. Y habiéndose conformado el Exmo Sr. pre-

sidente interino con la inserta exposición, lo traslado á V S 

de orden de S. E. en respuesta á su citada consulta para 

su inteligencia y efectos consiguientes.-Y lo traslado á V 

como resultado de la suya sobre el particular fecha del pro-

pio día 1 r, y para los fines correspondientes.,. 
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Set iembre 12 de 1832. C i r c u l a r de la Tesorer ía g e n e r a l a c e r c a d e l 

e n v í o de n o t i c i a s de la c o n d u c t a de Perote o c u p a d a el a ñ o de 1822. 

Para practicar una liquidación general de lo que se ha 

satisfecho por cuenta del importe de las conductas de par-

' ticulares depositadas en Perote, y que tomó el supremo 

gobierno el año de 822 en calidad de préstamo por acuer-

do de la junta instituyente, es indispensable que V. S. se 

sirva remitirnos una noticia de los pagos que por la ofici-

na de su cargo y demás de su comprensión se hubieren he-

cho ele los conocimientos de esta clase, desde aquella fecha, 

según las constancias de su archivo, explicando en ella su 

valor y número, el individuo á quien se expidieron, y si 

se amortizaron los principales, duplicados y triplicados, ó 

solo alguno de los tres documentos, en el concepto de que 

se necesita esta noticia precisamente á vuelta de correo, y 

en el de que en lo sucesivo no practirará V. S. ningún pa-

go de esta clase bajo su responsabilidad, sin que por es-

ta tesorería general se comunique la orden correspondien-

te; todo lo que le decimos de orden del Exmo 3r. presi-

dente; interino para su puntual cumplimiento. 
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S t 7 ^ 2 T c 1 8 3 , 2 ; P r ° V Í d e n c Í a d e l a decre tar ía de h a c i e n d a . A c l a -

^ ~ S : ~ r Í O r e S " " — — P - a su a d m i -

E1 Exmo. Sr. vicepresidente me manda diga á V V S S 

que cuando en las órdenes que se comunican á esa tesore-

ría general por esta secretaría, sobre los préstamos que ac-

tualmente se están celebrando, se manden admitir créditos 

posteriores á la independencia, no se entiendan los con-

traídos por el gobierno español despues del pronunciamien-

to de Iguala; lo que aviso á V V . SS. para su cumplimiento. 
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V E p n t T a d ° , f , E X m ° S r - p r e s ¡ d e n t e ¡ n t e r i n o d e l °ficio de 

V. E. de 26 del actual en que para ocurrir á los gastos ur-

gentes de la tesorería propone V. E. la venta de las fincas 

perteneaentes al fondo piadoso de Californias cuyo valor 

quedara reconocido por la hacienda publica, se ha servido 

acordar d.ga á V. E. que atendiendo ¿ las angustiadas cir! 

cunstanctas en que se halla el erario, ha dispuesto que se 

vendan las fincas que están situadas en la calle de Vergara 

y callejón de B e n i t a s , en razón á que según a p a r j de 



ios documentos que se han examinado en esta secretaria, 

noreportan ningún gravámen particularsino pertenecen ín-

tegras al fondo piadoso de Californias. 

La providencia anterior fué revocada por la de la misma 

secretaría de 23 de Enero de 1833. 

AÑO DE 1833. 
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E n e r o 2 de 1833. P r o v i d e n c i a de la Secretar ía de h a c i e n d a . Que se 

suspenda en las a d u a n a s m a r í t i m a s la a d m i s i ó n de l ibranzas g i r a -

das por contratos del a ñ o de 1832. 

El Exmo. Sr. presidente ha dispuesto, que ínterin se 

pueda arreglar con los interesados la satisfacción de las li-

branzas procedentes de los préstamos hechos en todo el 

año pasado, se suspenda en las aduanas marítimas su ad-

misión; en el concepto, de que tan luego como se logre 

allanar aquel grave negociado, se comunicarán las órdenes 

oportunas. 
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E d e r c o n t r d a e t 1 8 3 3 - P , r ° V Í d e n C Í a d e l a Secretar ía de h a c i e n d a a c e r c a 
de contratos con el s u p r e m o gobierno. 

En vista del oficio de V. SS. de ayer en que consul-

tan si se verifica el asiento de las partidas de varios con-

tratos celebrados pendientes, para asentar en los libros de 

cuenta y razón de esa oficina, y si se libran las letras co-

rrespondientes á ellos, ó se suspende de todo procedimien-

to, se ha servido resolver el Exmo Sr. presidente de la 

república que V. SS. puedan proseguir en las operacio-

nes relativas á los enunciados contratos, y expedir las le-

tras que correspondan contra las oficinas que deban hacer 

los pagos; pero que estos quedan suspensos conforme á lo 

dispuesto en la orden comunicada á esa tesorería general 

en 2 del corriente. 
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E n e r o 7 de 1833. P r o v i d e n c i a de la Secretar ía de h a c i e n d a . Que se 

Z T r Z r t 0 d 3 3 1 3 5 ° f i C " a S 6 1 P a g ° d G P r o c e d e n t e s de 

En 2 del corriente previne á V. S. de orden del Exmo 

Sr. presidente de la república que se suspendiera en la, 

aduanas marítimas la satisfacción de las libranzas proce-

dentes de los préstamos hechos en todo el año próximo 

pasado; y en 5 del mismo le previne también que la sus-
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ios documentos que se han examinado en esta secretaria, 

noreportan ningún gravámen particularsino pertenecen ín-

tegras al fondo piadoso de Californias. 

La providencia anterior fué revocada por la de la misma 

secretaría de 23 de Enero de 1833. 

AÑO DE 1833. 
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pensión de las libranzas ú órdenes procedentes de tales 

préstamos celebrados con el gobierno en el referido tiem-

po, comprendia no solo á las que se liubieran hecho ántes 

del citado dia 2, sino igualmente á las que se expidieran 

con fecha posterior, siempre que procediese de los présta-

mos mencionados; y como hay libranzas ú órdenes de las 

referidas, cuyo pago está consignado sobre otras oficinas 

que no son las aduanas marítimas, el Exmo. Sr. presiden-

te manda que la suspensión expresada se cumpla por to-

das las oficinas cualesquiera que sean, y que al efecto co-

munique V. S. esta providencia á todas las que dependan 

de esa dirección general. 

U S 

E n e r o 23 de 1833. P r o v i d e n c i a de la S e c r e t a r í a de h a c i e n d a . Que no 

se p r o c e d a á la v e n t a de f i n c a s del fondo piadoso de¡Cal i fornias . 

Enterado el Exmo. Sr. presidente del oficio de V. S. 

(habla con el presidente de la junta del ramo) de i° de Di-

ciembre del año próximo pasado, y de las razones en que 

se apoya esa junta para protestar de nulidad de la venta 

que se intentaba hacer por la administración anterior, ele 

las fincas pertenecientes al fondo piadoso de Californias 

existentes en esta ciudad; se ha servido revocar en todas 

sus partes la resolución de 29 de Noviembre del propio 

año, que sobre el particular se habia tomado por la expre-

sada administración, y en consecuencia me manda decirlo 

á V. S. para su noticia y fines consiguientes. 

La orden de 29 de Noviembre de 1832 que se cita está 

marcada con el número 94. 
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E t a e d i r 2 ' r e T 3 ; A p r 0 b a c i 0 n d e l r e g l a m e n t o presentado por la j u n -
ta d i r e c t i v a del fondo piadoso de Cal i fornias . 

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con el regla-

mento formado por esa junta en cumplimiento del art 13 

de la ley de 25 de Mayo del año anterior y que V E 

acompañó con oficio de 26 de Setiembre del mismo año-

y habiéndose servido S. E. aprobarlo en todas sus partes' 

me manda decirlo á V. S. en respuesta, como lo verifico 

devolviéndole original dicho reglamento, con el fin deque 

la junta pueda luego ponerlo en práctica, y esperando se 

sirva pasarme una copia autorizada de él para los usos res-

pectivos de esta Secretaría. 

El reglamento citado dice así: 

Art. 1. La junta se compondrá de los tres individuos 
que señala el art. 8 de la citada ley, y la presidirá el vocal 
mas antiguo. 

2. Su objeto y atribuciones serán las que expresan los 
artículos 7 y 10 de dicha ley. 

3- Para desempeñarla se reunirá ordinariamente los dias 

12 y 27 de cada mes. y si fueren festivos en los inmedia-
tos. 

4- Mientras la junta establece el orden y arreglo con-

vemente para la administración del fondo piadoso, podrá 

aumentar el número de sesiones que juzgue necesarias 

5- Su presidente también por sí mismo ó á excitación 

de alguno de los vocales, podrá convocarla extraordinaria-

mente cuando la urgencia de algún caso lo exigiere 



6. La reunión de dos vocales por impedimento tempo-

ral ó excusa de alguno de los tres de que se compone la 

junta, bastará para sus deliberaciones y acuerdos, siendo 

los dos votos conformes y sobre los objetos de las atribu-

ciones i, 6, 7 y 8 que señala el citado art. i o de la ley, ó 

para providencias de instrucción en lo respectivo á las de-

mas atribuciones. 

7. La redacción de cada sesión se aprobará en la siguien-

te, y puesta en limpio en su respectivo libro, se rubricará 

por los vocales, según el orden de antigüedad de su nom-

bramiento, sin que por esto se detengan las comunicacio-

nes que exigiere el acuerdo de la junta. 

8. A esta se dirigirán en derechura todas las solicitudes 

de cualesquiera interesados que hagan relación á-sus atri-

buciones. 

9. Todos los que sirvan á la administración del fondo 

piadoso de Californias cometida á la junta se entenderán 

subordinados á sus disposiciones, y consiguientemente le 

darán todos los informes y noticias que estime necesarias 

para la mejor administración y conservación de los bienes 

de dicho fondo. 

10. Tendrán igual obligación de ministrar las noticias 

é informes que pida la junta, todos los que se consideren 

con algún participio en la inversión de los productos del 

mismo fondo piadoso. 

11. Si en los casos de que hablan las atribuciones 6, 7 

y 8, de las que señala á la junta el citado art. 10 fueren 

desobedecidas sus interpelaciones, podrá proponer al go-

bierno la suspensión de los administradores; y ademas, 

tanto por lo respectivo á los mismos administradores, co-

mo por lo que toca á los arrendatarios, acordará las ges-

tiones que en lo judicial fueren necesarias para salvar los 

derechos é intereses del fondo piadoso. 

12. Sobre todos aquellos puntos en que la junta consi-

dere que para la administración del fondo piadoso y su de-

bido arreglo fuese necesario ó conveniente que el supremo 

gobierno haga algunas iniciativas al cuerpo legislativo, le 

hará á este efecto las excitaciones correspondientes, con 

expresión de las razones y fundamentos que las motiven. 

13. La junta procurará que se forme con toda la exacti-

tud posible, un inventario de los bienes que pertenecen al 

fondo piadoso, y que se reúnan todos los títulos y docu-

mentos que acrediten su propiedad y derechos,, recogién-

dolos de las oficinas ó lugares en que se hallaren. 

14. Las discusiones que requieran los asuntos de que se 

ocupe la junta, se reducirán á una sencilla conferencia en 

que los vocales, ó bien por el orden con que cada uno pi-

diere la palabra, ó comenzando por el ménos antiguo, ex-

pondrán las razones que se les ofrezcan. 

15. Las votaciones se harán siempre comenzando por 
el ménos antiguo, y en la misma acta se expresará el voto 
particular que hubiere. 

16 Para la formación de propuestas que deban hacerse 

al supremo gobierno, de los individuos necesarios para el 

servicio de la administración, podrá cada uno de los tres 

vocales postular dentro de la misma junta, los individuos 

que considere adornados de las circunstancias convenien-

tes, á fin de que con este conocimiento pueda recaer el 

acuerdo de la junta sobre la propuesta. 

17- El presidente abrirá y cerrará las sesiones determi-

nando los asuntos que se deban tratar en ellas, cuando no 

haya alguno que la misma junta tenga designado. 



18. Cuando la gravedad de algunos asuntos, á juicio de 

la misma junta, exigiere que sean esclarecidos por el tra-

bajo reflexivo de una comision, ó esta fuere conveniente 

para algún otro objeto de instrucción de la junta., nombra-

rá el presidente al vocal que deba desempeñarla. 

19. Convocará á la junta para sesión extraordinaria en 

los casos de que habla el art. 50 de este reglamento. 

20. Dispondrá que se circulen á los demás vocales para 

recoger sus firmas, los libramientos y billetes de enteros 

que ocurran y deban hacerse en dias que no esté reunida 

la junta. 

21. Será el conducto de comunicación de la junta con 

el supremo gobierno firmando su correspondencia. 

22.. Firmará también la que ocurra con personas que no 

tengan subordinación á la junta, ni participio en la inver-

sión de los productos del fondo piadoso de misiones. 

23. El secretario que ha señalado á la junta el art. 90 de 

la ley de su erección, le dará cuenta con la redacción que 

hubiere hecho de la última acta: en seguida, con la corres-

pondencia que hubiere del supremo gobierno, y despues 

can los asuntos pendientes según lo prescrito en el art. 17. 

24. Por el mismo orden recibirá los acuerdos y votacio-

nes de la junta, y los redactará en la acta. 

25. Extenderá las comunicaciones necesarias para eva-

cuar los acuerdos de la junta, conforme á lo prevenido en 

el art. 7. 

26. Firmará la correspondencia de la junta con las per-

sonas que le están subordinadas y que tengan participio en 

la inversión de los productos del fondo piadoso. 

27. Llevará los libros que ordenael art. 11 de lacitada ley. 

28. En el de libramientos que se expidieren contra el 

superintendente de la casa de moneda se copiarán éstos á 

la letra por orden de fechas, poniendo á la cabeza de cada 

uno el ramo á que pertenece, y el número y folio que le 

corresponda. 

29. Otro tanto se practicará en el de los billetes de en-

teros de caudales en la casa de moneda. 

30. De las órdenes que se recibieren del supremo go-

bierno formará otro libro con su correspondiente índice y 

prontuario alfabético de materias. 

31. En otro libro se extenderá el inventario de los bie-

nes pertenecientes al fondo piadoso que resulte de los par-

ticulares que se formaren, con expresión de la ubicación y 

fincas que los reconozcan. 

32. Otro libro se llevará para el gobierno de la admi-

nistración, distribuyéndolo por el orden de las fincas y bie-

nes pertenecientes al fondo, y en cada una se anotará las 

personasá quienes se hubieren hecho los arrendamientos: 

las cantidades á que ascienden según su subasta: los admi-

nisjradores que en defecto de arrendamiento se hubieren 

nombrado: quiénes son los fiadores de unos y otros: por 

qué cantidad; y los enteros que sucesivamente hicieren, 

practicándose iguales anotaciones por lo respectivo á los 

capitales. 

' 33- La secretaría llevará también un libro de conoci-

mientos, para que en él se extiendan los de los expedientes 

que se entregaren á los vocales de la junta, ó que por dis-

posición de ésta se hubieren de franquear á otras personas, 

bajo la firma del que los reciba. 

34- En otro libro se extenderá también el índice de los 
expedientes que ha pasado el supremo gobierno á la jun-
ta, ó le pasare en adelante. 



35. Luego que se recojan los títulos y documentos que 

comprueben la propiedad y derechos del fondo piadoso en 

los bienes que los constituyen, se formará legajo particular 

con su correspondiente índice para conservarlos con espe-

cial cuidado. 

36 Cuando no fuere absolutamente necesario usar de 

las constancias originales de dichos documentos, se saca-

rán solo los testimonios precisos, volviendo los originales 

á su lugar; y si fuere necesario usar de alguno de estos, se 

sacará previamente testimonio autorizado en pública for-

ma que quede en lugar del original, anotándose el tribu-

nal ó juzgado en que se haya hecho uso de él, para reco-

gerlo con la debida oportunidad. 

37. Otro legajo se formará de las escrituras que otor-

garen los arrendatarios, y los fiadores de estos y de los 

administradores, y de las informaciones de idoneidad que 

hubieren presentado, y certificaciones de supervivencia. 

38. Otro legajo se formará de los recibos que expidiere 

el superintendente de la casa de moneda, cuidando la Se-

cretaría de su exacta correspondencia con los billetes que 

se asienten en el libro prevenido en el art. 11 de la citada 

ley para anotar los caudales en depósito de la casa de mo-

neda. 

39. El archivo se metodizará por los ramos en que son 

divisibles los objetos de la administración del fondo pia-

doso cometida á la junta. 

40. También se colocarán con separación los expedien-

tes, la correspondencia, las cuentas, los estados, las actas y 

los libros. 

41. Los expedientes se arreglarán por ramos y en lega-

jos separados de años, tomando para esto el de su última 

data ó trámite, y en el atado exterior se les pondrá una 
tarjeta de letra corpulenta que diga: ..Expediente de tal 
ramo, de tal año. n 

42. La correspondencia de cada individuo se pondrá en 

su particular carpeta, y arreglada por orden cronológico de 

fechas, se colocará en el ramo y año que le toque, ponien-

do á la atadura del legajo su tarjeta exterior que diga: 

" Correspondencia del ramo tal, y año tantos... 

. 43- Las cuentas se coordinarán p9r fincas, con separa-

ción de carpetas, y bajo el sistema que los expedientes. 

44- Los estados seguirán el mismo orden que la corres-
pondencia. 

45- Los libros tendrán un departamento separado. 
46. Los borradores de actas se pondrán en carpetas de 

meses, y de todas las que compongan un año se formará 
un legajo. 

^ 47- A los expedientes que se formen en consecuencia 

de órdenes del supremo gobierno, no se agregarán los ori- . 

ginales, sino copias certificadas por el secretario de la junta. 

^ 43. A los que se formen en consecuencia de acuerdos 
de la junta, se les pondrá por principio copia certificada 
del artículo respectivo de la acta. 

49- El administrador de las fincas urbanas del fondo 

piadoso en esta capital, presentará mensualmente á la jun-

ta un estado de sus productos, y de los cobros de réditos 

que tiene á su cargo, y recibirá el billete correspondiente 

para que se haga el entero en la casa de moneda, presen-

tando en consecuencia á la junta el recibo que expidiere 

el superintendente de dicha casa, del que se le acusará el 

oportuno para la comprobación de su cuenta. 

50. Cuando en alguna de las fincas ocurriere alguna no-
21 



vedad en que la junta deba tomar providencia, le dará 

aviso circunstanciado. 

51. No podrá proceder á reedificios, composturas ni 

otros gastos, sin acuerdo de la junta, la que en tales casos 

dispondrá se formen presupuestos, ó providenciará lo co-

rrespondiente. 

52. Cada tres meses presentará certificación de la su-

pervivencia de sus fiadores. 

53. En 15 de Noviembre de cada año, presentará á la 

junta, sus cuentas comprobadas, y satisfará sin demora á 

las observaciones que se ofrecieren. 

54. Los administradores de las fincas rústicas, formarán 

al tiempo de recibirlas un inventario exacto de ellas, y lo 

remitirán á la junta. 

55. Cuidarán no solo de conservarlas en el estado que 

las reciban, sino de proporcionar su mejoría, manifestando 

á la junta todos los medios de fomentarlas para aumentar 

. sus productos y valores. 

56. Darán á la junta parte mensual de los progresos y 

ocurrencias ele su administración, dignas de la noticia del 

mismo cuerpo. 

57. Cada tres meses remitirán estados de los productos 

y existencias, con expresión de sus valores, librando á dis-

posición de la junta las cantidades que hayan de enterarse 

en la casa de moneda, y cuidando de recoger el oportuno 

recibo. 

58. Al mismo tiempo remitirán la correspondiente cer-

tificación de la supervivencia de sus fiadores. 

59. En 15 de Noviembre de cada año remitirán á la 

junta sus cuentas comprobadas, y satisfarán sin demora á 

las observaciones que se ofrecieren. 

60. Las adiciones ó reformas que la experiencia mani-

1 estare ser necesarias, se someterán á la aprobación del 

supremo gobierno, y. obtenida, se tendrán por parte formal 

en este reglamento. 

Providencia de la Secretaría de hacienda, sobre arrenda-
miento de fincas rústicas pertenecientes al fondo piadoso de 
Californias'. 

" E n cumplimiento de lo que previene el artículo I de 

la ley de 25 de Mayo del año próximo pasado, se ha ser-

vido disponer el Exmo. Sr. presidente se proceda al arren-

damiento de las fincas rústicas pertenecientes al fondo pia-

doso de Californias, y habiendo tenido á bien acordar que 

por la comisaría general del cargo de V. S. se cite á los 

que quieran hacer postura á dichos arrendamientos, que 

V. S. admita las que se hagan, así dentro del distrito, co-

mo de los Estados y territorios, á donde hará V. S se cir 

culen y fijen los rotulones correspondientes, me manda de-

cirlo para su conocimiento, esperando que en este asunto ' 

obrará con la diligencia posible, dando cuenta oportuna-

mente con los resultados... 

Y lo traslado á vd. incluyéndole un ejemplar del anun-

cio que he hecho fijar en esta capital, esperando se sirva 

convocar postores para el propio objeto en el distrito de 

esa comisaría, señalando para las posturas un término que 

proporcione que antes del vencimiento de los sesenta dias 

que se expresan en el citado anuncio, puedan recibirse en 

esta de mi cargo las que se hubieren hecho. 
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Febrero 12 de 1833. C i r c u l a r de l a S e c r e t a r í a de h a c i e n d a sobre li-

branzas procedentes de contratos con el gobierno el a ñ o de 832. 

Aunque el Exmo. Sr. presidente está animado de los 

mejores deseos por sostener la fé pública y el crédito na-

cional, no ha podido resolver desde luego el reconocimien-

to de todos los contratos hechos con el gobierno en el año 

próximo pasado. Tampoco puede por las angustias del era-

rio mandar que se abonen de una vez en su totalidad las 

órdenes ó libranzas dadas en virtud de aquellos contratos 

que no ofrecen dificultad en su reconocimiento. Y sin em-

bargo de que al erario nacional se están debiendo sumas 

cuantiosas por derecho de importación, S. E. consideró 

que el exigir la totalidad del pago en dinero, cederia en 

perjuicio muy grave del comercio, y aun en ruina de al-

gunas ó muchas casas. Deseando pues combinar los inte-

reses de la nación con los de sus acreedores y despues de 

haber oido á los que de estos han querido hacer observa-

ciones y propuestas, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

i. Las órdenes ó libranzas dadas sobre las aduanas ma-

rítimas en virtud de los contratos que hizo la adminis-

tración anterior, conforme á las leyes de 29 de Marzo, se-

rán admitidas en pago de derechos de importación, recibién-

dose un cuarenta por ciento de estos en aquellas órdenes 

ó libranzas, y el sesenta por ciento restante en dinero efec-

tivo. 

2. Las órdenes ó libranzas referidas que hayan sido ex-

pedidas solamente sobre los derechos del primer plazo, ó 

solamente sobre los del segundo, no se admitirán mas que 

para los derechos de que hablen. Las que hayan sido ex-

pedidas sobre toda clase de derechos, serán admitidas por 

los de primero ó segundo, todo en los términos que expre-

sa el articulo antecedente. 

3- Los artículos anteriores comprenden á los créditos 

procedentes de las cantidades que recibió el gobierno á 

cuenta de derechos, con descuento de un 15 y más por 100. 

4- Las órdenes ó libranzas dadas desde el mes de Se-

tiembreinclusive del año próximo pasado, no se admitirán 

sin que la tesorería las califique de admisibles, poniendo en 

ellas constancia, sobre lo cual se comunicará por separado 

la orden correspondiente. 

5- Sobre los demás contratos hechos en el año expresa-

do, se tomará despues la resolución que convenga. 

Í O I 

F e b r e r o 14 de 1833. P r o v i d e n c i a de l a Secretar ía de h a c i e n d a sobre 
l i b r a n z a s procedentes de contratos con el gobierno el a ñ o de 1832 

Para que V. SS. puedan proceder á la calificación de 

Jas ordenes ó libranzas de que habla el art. 4° del decreto 

que comuniqué á V. SS. en orden de ayer, manda el 

• S r - Presidente que observen las prevenciones que 



siguen, en las que comprende la resolución de los puntos 

que consultaron V. SS. en oficio de 11 de este mes:, 

Ia Los créditos que se hayan admitido á virtud de la 

ley de 11 de Agosto de 1832, se considerarán como reci-

bidos en cuenta de los cuatro millones de que habla la ley 

ele 29 de Marzo del mismo año. Esta declaración que aho-

ra se hace para expeditar las operaciones consiguientes al 

decreto de ayer, y que no admiten demora, queda sujeta 

á lo que se resuelva despues sobre este mismo punto. 

2a Las cantidades que se recibieron sobre la aduana de 

esta capital, en virtud del decreto de 9 de Marzo de 1832, 

no estando comprendidas en los cuatro millones de la ley-

citada de 29 del mismo Marzo. . 

3a Los premios estipulados en los contratos, no están 

comprendidos en los cuatro millones de la última citada 

ley. 

4a Para formar la suma de los cuatro millones repetidos, 

se dará preferencia á los contratos, no por las fechas de 

las órdenes dadas por esta Secretaría, sino por las fechas 

de los enteros hechos, conforme á las mismas órdenes en 

esa tesorería general. 

El decreto de 9 de Marzo de 1832, se encuentra marca-

do ron el número 84. • 
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F e b r e r o 21 de 1833. P r o v i d e n c i a de l a S e c r e t a r í a de h a c i e n d a , sobre 

contratos c e l e b r a d o s en la a d m i n i s t r a c i ó n del Sr. B u s t a m a n t e . 

La consulta de V. SS. de*ió del corriente contiene dos 

puntos: i° ¿á qué ley se aplican los contratos celebrados 

en 17 y 28 de Abril del año anterior con hipoteca de los 

productos de la aduana de esta ciudad; el primero por 

conducto de los comisionados D. Manuel Gargollo, y la 

casa de Fagoaga y Barrio, y el segundo con el Sr. coronel 

D. Antonio Alonso de Terán, puesto que en las ordenes 

de ellos no se citaron dichas leyes? 2° ¿En los contratos 

cuya exhibición en numerario se condicionó entregar á pla-

zos. adquirieron derecho los interesados desde la primera 

exhibición, supuesto que se verificó oportunamente y se 

caucionó la entrega de los demás que fueron cumplidos en 

sus plazos, aunque en meses posteriores, como son el de 

D. Eduardo P. Wilson, de 22 de Setiembre, y el de D. 

Juan Somera y Aldasoro de 4 de Octubre? 

El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien resolver en 

cuanto al primero, que los contratos de que habla, se en-

tiendan comprendidos en la autorización concedida por el 

decreto de 9 de Marzo de 1832, pues aunque pudieran apli-

carse al de 29 del mismo mes y año, quiere dar esta nue-

va prueba de su decisión, por ampliar hasta donde se lo 

permitan las leyes, los límites que ha fijado por ahora en 

la amortización délos créditos contraídos por la adminis-

tración anterior en el año próximo pasado. 

En cuanto al segundo punto, declara S. E. que los con-



tratos que en él se expresan, deben ocupar en la suma de 

los cuatro millones del decreto de 29 de Marzo, el lugar 

que les toque por la fecha del primer entero. 

I O S 

M a r z o 2 de 18c2. C r d e n . A r r e g l o de los préstamos hechos en la a d -
minis trac ión del Sr. B u s t a m a n t e sobre l a a d u a n a de M é x i c o . 

Deseando el supremo gobierno arreglar con los intere-

sados en los préstamos hechos por la administración ante-

rior sobre la aduana de esta capital los medios, tiempo y 

términos de su satisfacción, ha tenido al efecto varias con-

ferencias con los comisionados, con quienes por último, ha 

convenido en los artículos siguientes: 

i° Que se liquidará el monto de la deuda, conforme á 

las órdenes de los negocios respectivos, hasta el 15 del pre-

sente mes; desde cuya fecha en adelante, no causarán el 

rédito de dos y cuatro por ciento mensual los capitales que 

la formen, cesando en consecuencia esta condicion de los 

primitivos contratos. * 

2o Que lo que resulte líquido en dicho dia 15 del actual 

en favor de los prestamistas, se les satisfará con los pro-

ductos de la misma aduana, en nueve meses contados des-

de la citada fecha, en otras tantas partes iguales de las que 

correspondan al monto de sus respectivos documentos. 

30 Que en aquellos meses en que no fuere posible al su-

premo gobierno por sus graves atenciones, 'nacer por com-

pleto los abonos con el tanto asignado en el artículo ante-

rior, podrá disminuirlos hasta en quince mil pesos que se 

reintegrarán á los prestamistas en el mes ó meses siguien-

tes, siempre que lo permitan los ingresos de la aduana, y 

no lo impidan las urgencias de la tesorería general, sin que 

por esto se cause premio alguno. 

En consecuencia de todo, ordena el Exmo. Sr. presiden-

te se lleven adelante las anteriores disposiciones, á cuyo 

efecto procederá inmediatamente la tesorería general á 

practicar la liquidación de los documentos pendientes, que 

gravitan sobre los productos de la mencionada aduana, tan 

luego como se presenten por los interesados, á fin de que 

hallándose en su poder los nuevos que se les expedirán se-

gún el convenio inserto, puedan con ellos comenzar á per-

cibir los abonos estipulados. Y de orden del Exmo. Sr. 

presidente lo comunico á V. SS. para su cumplimiento, 

en la parte que les toca. 

Í O 4r 
M a r z o 5 de 1833. P r o v i d e n c i a de la Secretar ía de h a c i e n d a , sobre 

prestamos hechos en la a d m i n i s t r a c i ó n del Sr. B u s t a m a n t e . 

El Exmo. Sr. presidente de la república, vista la solici-

tud que le dirigieron D. Francisco Gámez, D. Manuel 

Gargollo, D. Manuel Barrera, D. F. Agüero, D. José Gon-

zález y D. J uan Nepomuceno de Arce, sobre que los prés-

tamos que hicieron al gobierno en el año próximo pasado, 

pagaderos por la tesorería general ó por la casa de mone-

da de esta capital, se declarasen comprendidos en la auto-
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rizacion concedida al gobierno por el decreto de 9 de Mar-

zo del citado año hasta el completo del millón de pesos á 

que esto se limitaba, y que el exceso si lo hubiere, se en-

tienda comprendido en la otra autorización concedida por 

el decreto de 29 del mismo Marzo, ha tenido á bien man-

dar, que se haga como piden los interesados, en atención 

á que los prestamos referidos están arreglados al tenor li-

teral del citado decreto de 9 de Marzo; lo que aviso á V. 

SS. (habla con los señores ministros de la tesorería general) 

para los efectos correspondientes. 
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M a r z o 15 de 1833. P r o v i d e n c i a de la tesorería g e n e r a l c o m u n i c a d a á 

la d irecc ión g e n e r a l de rentas sobre el p a g o p o r la a d u a n a de M é -

x i c o de los p r é s t a m o s hechos a l s u p r e m o g o b i e r n o . 

Consecuente á lo prevenido en orden de 2 del corrien-

te que dirigió á V. S. el supremo gobierno, hemos proce-

dido á recoger los documentos que por cuenta délos prés-

tamos del año próximo pasado se habían expedido contra 

la aduana de esta capital, haciendo en cada uno de ellos la 

anotacion correspondiente, y reservándolos para la forma-

ción de las partidas respectivas cuando se cubra su total 

importe, para cuyo efecto hemos expedido otros nuevos, 

que constan en la adjunta lista, aumentándoles los premios 

correspondientes, á excepción de aquellos, que por no te-

ner derecho á premios, solo se han anotado por considerar-

se innecesaria su renovación. 

Examinada al mismo t'empo la cuenta del valor librado 

en dicho año, deducidas las cantidades que la misma adua-

na tiene amortizadas, según las noticias que nos ha pasa-

do, y las que igualmente amortizó esta tesorería, resulta 

que los quinientos ochenta mil seiscientos siete pesos nue-

ve granos del importe de dicha lista, es la cantidad líqui-

da que debe satisfacer por ser la comprendida en los cinco 

millones de pesos reconocidos, con más nlieve mil pesos 

de un documento que tiene el Sr. D.Juan Manuel Elizalde 

y que no ha presentado por no estar en el caso de incluir-

se en este pago. 

Y aunque hay otras sumas de consideración, que se han 

librado igualmente contra la propia aduana, no son paga-

bles por ahora, por estar fuera de la que compone los ci-

tados cinco millones reconocidos. 

Lo expuesto hacemos á V. S. presente para que se sir-

va comunicarlo al administrador de dicha aduana. 

106 
M a r z o 16 de 1833. P r o v i d e n c i a de la S e c r e t a r i a de h a c i e n d a sobre 

prestamos e.a el t iempo de la a d m i n i s t r a c i ó n del Sr. B u s t a m a n t e . 

Lo convenido últimamente con los interesados en los 

préstamos hechos sobre la aduana de esta capital y de esta 

casa de moneda, se entiende únicamente por las contratos 

que quepan en los cinco millones de pesos reconocidos has-

ta ahora; lo que digo á V. SS. (habla con los señores mi-

nistros de la tesorería general) de orden del Exmo. Sr. 

presidente para los efectos consiguientes. 
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M a r z o 28 de 1833. P r o v i d e n c i a de la Secretar ía de h a c i e n d a sobre 

préstamos a l g o b i e r n o . 

He recibido el oficio de V. SS. (habla con los señores 

ministros de la tesorería general) de 26 del corriente, en 

que consultan si los contratos fuera de los cinco millones 

reconocidos y tienen por condicion adquirir derecho sobre 

documentos de otros que se habian amortizado, y están 

dentro de aquella suma, deben considerarse inclusos en ella. 

El supremo gobierno tiene entendido que la hacienda pú-

blica fué subrogada en virtud de algunos contratos en las 

acciones que ciertos prestamistas tenian sobre la aduana 

de esta ciudad, y en cuyas acciones fueron subrogados des 

pues otros individuos particulares por contratos con el go-

bierno. Si á estos negocios se refiere, como parece, la'enun-

ciada consulta de V. SS., la resolución del Exmo. Señor 

presidente es, que los actuales dueños de tales acciones 

deben percibir lo que por ellas les correspondiere, según 

las últimas disposiciones sobre los préstamos pagaderos por 

la referida aduana, con tal que las mismas acciones estén 

comprendidas en las cantidades que se han reconocido por 

el supremo gobierno. Dígolo á V. SS. de orden de S. E. 

para los efectos correspondientes. 
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M a r z o 29 de 1838. P r o v i d e n c i a de l a Secretar ía de h a c i e n d a sobre 

p r e s t a m o s a l g o b i e r n o . 

En la orden de 12 de Febrero último, se mandó admi-

tir en pago de derechos de importación, un cuarenta por 

ciento de ellos en las órdenes ó libramientos de que habla 

la misma orden. 

Esta disposición se dictó á instancias de personas fide 

dignas que aseguraron estar conformes con ella, si no to-

dos, á lo ménos la mayor parte de los individuos que siendo 

interesados en los préstamos reconocidos de los que cele-

bró la administración anterior en el año de 1832, eran tam-

bién deudores á la hacienda pública por derechos venci-

dos en las aduanas marítimas. 

El Exmo. Sr. presidente de la república, interesado en 

conservar el crédito de la nación y su gobierno, y anima-

do de bueua fé y de sentimientos de justicia, no dudó que 

se debían pagar aquellos préstamos en que el poder eje-

cutivo no hallase un embarazo legal. 

La dificultad más grave que se presentaba para cumplir 

tales contratos en los términos estipulados, era la escasez 

del erario nacional, y la necesidad de ocurrir á los gastos 

que demanda la subsistencia de la nación; gastos cuya pre-

ferencia sobre cualesquiera otros es indispensable. 

Por eso, tanto el gobierno como sus mismos acreedores 

se convinieron desde luego en que no era posible que los 

créditos se pagaran de una vez en su totalidad: pero no se 



convinieron tan fácilmente en la parte que se debía des-

tinar al pago. 

Durante las conferencias y discusiones de este asunto, 

estaba suspenso el cobro de los cuantiosos derechos de 

importación que debían á la hacienda pública los interesa-

dos en los préstamos referidos. 

Así es que uno, y el principal ds los motivos que iuflu-

yeron en la decisión del gobierno para otorgar el cuaren-

ta por ciento á que se habia resistido constantemente, fué 

facilitar el cobro de los derechos expresados. 

A estos pues quiso conceder aquella cuota, pero no á 

todos los que se fueran causando en lo sucesivo, porque 

estaba en el concepto de que el sesenta por ciento de las 

entradas con que ele pronto se contaba en las aduanas ma-

rítimas, no era bastante para los gastos precisos, y ménos 

si se rebajaba, como se ha hecho, una parte para el pago 

de dividendos de los préstamos extranjeros. 

Por tanto, y porque la experiencia está acreditando que 

en efecto no basta la parte de derechos que le queda al 

gobierno, el Exmo. Sr. presidente me manda advertir á 

V. SS. que la inteligencia de la orden citada de 12 de Fe-

brero último, es que el cuarenta por ciento de que se ha-

bla en ella, solo se debe admitir en pago de aquellos de-

rechos de importación, ya de primer plazo, ya de segundo, 

ó ya de uno ú otro que estaban causados y vencidos á la 

fecha de aquella orden; pero que respecto de los derechos 

de importación que no se hallaban en este caso, no se de-

be admitir el cuarenta por ciento; y S. E. deseoso de ma-

nifestar su buena disposición para con los acreedores del 

gobierno hasta donde lo permita el estado del erario, 

manda que de los últimos derechos expresados, esto es de 

los que no se hallaban causados y vencidos á la fecha de la 

orden expresada, se cobre el ochenta por ciento en dinero 

efectivo, y se admita el veinte en las órdenes ó libramien-

tos de que habla la repetida orden de 12 de Febrero. 

Las órdenes dadas en el año corriente por esa tesorería 

general, para que la cantidad que se expresa en ellas, se 

admita en pago de derechos, se cumplirán según su tenor 

literal. Dígolo á V. SS. para su cumplimiento. 
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A b r i l 3 de 1833. Que á los pres tamistas a l g o b i e r n o se les p a g u e n por 

ahora tres c u a r t a s partes no m á s , de la n o v e n a s e ñ a l a d a m e n s u a l -

mente sobre los productos de la a d u a n a de M é x i c o . 

Para poder tener constantemente á disposición del su-

premo gobierno los quince mil pesos mensuales de que pue-

de usar, según la suprema orden de 2 de Marzo anterior, 

y evitar confusiones en la cuenta de esta tesorería gene-

ral y de esa misma aduana, se hace indispensable que el 

pago solo se verifique de las tres cuartas partes de cada 

novena, señaladas mensualmente á los prestamistas, apli-

cándose la otra para cubrir dichos quince mil pesos que por 

un cálculo muy aproximado corresponde á cada accionista 

sufrir de descuento, el cual le será reintegrado concluido 

el noveno mes con los que les sucedan, hasta la total amor-

tización. 

}f 0: 
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A b r i l 2 7 de 1833. Se r e v o c a lo dispuesto en 29 de M a r z o úl t imo sobre 

a d m i s i ó n de un v e i n t e por ciento en órdenes ó l i b r a m i e n t o s , p a r a 

el p a g o de los derechos q u e expresa . 

Aunque subsisten los fundamentos en que se apoyó la 

orden de 29 de Marzo último, por la que se dispuso la ad-

misión de un 20 por ico en órdenes ó libramientos, para 

el pago de los derechos que en ella se expresan, sin em-

bargo, deseando el Exmo. Sr. vicepresidente de la repú-

blica, encargado del poder ejecutivo, dar una prueba de su 

consideración al comercio, ha tenido á bien revocar la or-

den citada, y mandar que se haga la amortización con el 

40 por 100, según se estaba haciendo antes, con arreglo á 

la orden de 12 de Febrero último. 

Pero como también es justo que la hacienda pública re-

ciba con puntualidad lo que le corresponde, y ademas es 

muy urgente por la escasez de sus ingresos, ha tenido S. E. 

por necesario imponer ciertas condiciones para la amor-

tización de órdenes al 40 por 100. Aquellas se reducen á 

fijar término para esta amortización á los deudores actua-

les de derechos de importación ajustados ya y de' plazo 

cumplido, y á fijarlo también para la cuota de 40 por 100. 

Lo primero es justo, no solo porque todos los deudores 

tienen obligación de pagar luego que se cumplen los pla-

zos, sino también porque entre los deudores actuales hay 

muchos que han gozado un plazo de tres, cuatro y más ve-

ces mayor que el de la ley; y en fin, porque aun despues 

de arreglados los términos de la amortización por la orden 

de 12 de Febrero, se ha visto que varios han estado re-

tardando el pago, y todavia no lo verifican. L o segundo, 

es conveniente para que arreglen sus especulaciones los 

interesados, bajo el conocimiento del tiempo en que se podrá 

disminuir la cuota señalada para la amortización, en caso 

de que obliguen á ello las circunstancias de la hacienda pú-

blica. Manda, pues, el Exmo. Sr. vicepresidente, que se 

observen las prevenciones siguientes: 

Ia Los individuos que fueren responsables á la hacien-

da pública por derechos de importación, cuyas fianzas se 

hallan en la tesorería general, podrán pagarlos con el 40 

por 100 en órdenes, y el 60 por 100 en dinero, si verifica-

ren el pago dentro de ocho dias contactos desde esta fecha: 

2a Los responsables por derechos de importación ajustados 

ya y de plazo cumplido, pagaderos en la aduana marítima 

de Veracruz ó en la de Acapulco, podrán satisfacerlos con 

el 40 por 100 en órdenes, y el 60 por 100 en dinero si ve-

rificare el pago dentro de 30 dias contados desde esta fecha: 

3a Los responsables por derechos de importación ajustados 

ya y de plazo cumplido, pagaderos en las demás aduanas del 

seno mexicano, y en la de San Blas, podrán satisfacerlos en 

los términos que expresan los artículos anteriores, si veri-

ficaren el pago dentro de cuarenta dias, contados también 

desde esta fecha: 4a Los responsables por derechos de im-

portación, ajustados ya y de plazo cumplido, pagaderos en 

las aduanas del Pacífico, que no sean Acapulco y San Blas, 

podrán satisfacerlos en los términos que expresan los ar-

tículos anteriores, si verificaren el pago dentro de sesenta 

dias, contados también desde esta fecha: 5a Pasados estos 

plazos sin que se haya hecho el pago total, no se admitirá 

despues á los deudores el 40 por 100 en órdenes, ni en los 
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derechos que estén debiendo, ni en los que debieren en lo 

sucesivo, sino que se les exigirán todos los derechos en 

dinero efectivo, y el pago de sus créditos se hará en los 

términos que dispondrá el gobierno. 6a La amortización con 

el 40 por 100 durará hasta fin de Agosto próximo, y en-

tonces podrá el gobierno variar aquella cuota según fuere 

conveniente. 
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M a y o 9 de 1833. C i r c u l a r de la S e c r e t a r í a de h a c i e n d a sobre a m o r t i -

zación de las d e u d a s procedentes de los contratos c e l e b r a d o s por l a 

a d m i n i s t r a c i ó n anterior, en v i r tud de c iertas leyes, n o c o m p r e n d i d o s 

en la orden de 12 de F e b r e r o del presente año. 

El gobierno supremo dispuso en orden de 12 de Febre-

ro último, que se amortizasen, del modo que en ella se pre-

viene, las deudas pasivas de la hacienda pública que se 

expresan en la misma orden, contraidas en virtud de las 

leyes de 29 de Marzo y 11 de Agosto del año próximo 

pasado. En 27 de Abril último se dictó una providencia 

relativa á la amortización de las deudas comprendidas en 

la citada orden de 12 de Febrero, y en 20 del mismo Abril 

se admitió la propuesta que se hizo por parte de D. Eduar-

do P. Wilson, que contiene los artículos siguientes: 

i° El gobierno amortizará hasta un millón doscientos 

mil pesos de los contratos celebrados por la administración 

anterior en el año próximo pasado, incluyéndose en aque-

lla cantidad á lo ménos cuatrocientos mil pesos en órdenes 

ó libramientos de los que ya están reconocidos por el go-

bierno, conforme á su orden de 12 de Febrero último, y 

otras posteriores. 

2o La amortización se hará pagando cada mes, comen-

zando desde Mayo próximo, á los interesados un tres por 

ciento del importe de la suma expresada. 

30 La mitad de este pago mensual se hará por la adua-

na marítima de Veracruz, y de la otra mitad, dividida en 

dos partes iguales, se satisfará una por la aduana maríti-

ma de Tampico de Tamaulipas, y la otra por cualquiera de 

las demás aduanas que escogieren los interesados. 

4° El pago se hará en dinero efectivo, ó si los interesa-

dos quisieren, se les abonará como tal dinero en compen-

sación de toda clase de derechos causados en las aduanas 

que les deban hacer el pago, con arreglo al artículo ante-

rior. 

50 Podrá también hacerse el pago, con fianzas cumpli-

das de derechos de importación, si las quisieren los inte-

resados, quienes en tal caso quedarán subrogados en los 

derechos y acciones de la hacienda pública. 

6o Los interesados ceden á la hacienda pública el pre-

mio que debiera pagarles conforme á sus respectivos con-

tratos. 

7° Los interesados entregarán á la tesorería general 

dentro de dos meses, contados desde esta fecha, todos los 

documentos que forman la suma expresada en el artículo 

i°, y los conservará depositados. 

8o Según se fueren presentando en la tesorería general 

los documentos que expresa el artículo anterior, expedirá 

la misma tesorería los libramientos que correspondan al 

importe de los propios documentos, en los que se pondrá la 

debida anotacion conforme á los artículos 2, 3, 4 y 5. Es-



tos libramientos podrán ser impresos, menos las firmas de 

los señores tesoreros, y con las señas y precauciones con-

venientes para evitar la falsificación. 

9° Cuando no se hiciere el pago por alguna de las adua-

nas por donde se ha de verificar, se anotará así en el libra-

miento, con expresión de la causa, y la tesorería gene-

ral prevendrá á continuación que el mismo libramiento se 

pague en otra aduana marítima que señale el interesado, 

para lo cual no se necesitará nueva orden del gobierno; 

pero sí se le dará cuenta de lo ocurrido, por la misma te-

sorería. 

10. Si el pago del tres por ciento mensual dejare de 

hacerse en su totalidad, ó en su mayor parte en dos me-

ses seguidos, ó en cuatro dentro de un año, aunque no sean 

continuados, podrán los interesados recoger sus documen-

tos de la tesorería general, amortizarlos conforme á las 

mejores condiciones otorgadas, ó que otorgare el gobierno 

para amortizar créditos de la misma clase, y cobrar el pre-

mio de que habla el art. 6o 

11. Si lo que dejare de pagarse fuere la menor parte 

de lo estipulado, y no se reintegrare en los meses siguien-

tes, de suerte que un año dejen de pagarse cuatro mesa-

das íntegras, podrán usar los interesados del mismo dere-

cho que expresa el artículo anterior. 

12. Si llegare el caso de que los interesados usen de 

este derecho, la tesorería general recogerá los libramientos 

pendientes, liquidará la cuenta, amortizará de los docu-

mentos depositados la suma que se hubiere satisfecho, ha-

ciendo esta amortización en términos que se incluyan en 

ella órdenes ó libranzas de las admitidas en dicha orden, 

entendiéndose la de una y otra clase en la proporcion en 

que se hallen en la suma total, según lo expresa el art. i° 

13. Cuando mejoraren las circunstancias del erario, po-

drán los interesados solicitar del gobierno que se les au-

mente el abono mensual estipulado en este convenio. 

Y teniendo por conveniente el Exmo. Sr. vicepresiden-

te de la república en ejercicio del supremo poder ejecuti-

vo, dar una regla general para la amortización de las deu-

das procedentes de los contratos celebrados por la admi-

nistración anterior en virtud de las leyes de 31 de Marzo 

y 11 de Agosto citadas, y que no estén comprendidos en 

la referida órden de 12 de Febrero último, se haga en los 

mismos términos de la propuesta anterior, con la diferen-

cia de que á los individuos que solo presentaren deudas 

no comprendidas en la misma órden de 12 de Febrero, se 

les hará el pago abonándoles cada mes un dos por ciento 

del importe de la deuda. 
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M a y o 21 de 1833. P r o v i d e n c i a de la Secretar ía de h a c i e n d a sobro s u s -

pensión de las órdenes l i b r a d a s p a r a el p a g o del tres y dos por ciento. 

La órden que comuniqué á V. S. con fecha 20 de este 

mes, insertando otra del dia anterior, sobre suspensión de 

todo pago de aquellas órdenes que se hubiesen librado á 

consecuencia de lo dispuesto en cuanto al tres y dos por 

ciento que se mandó abonar anteriormente, la trasladará 

V, S. por el correo de hoy á todas las aduanas marítimas 

que corresponda, para su cumplimiento, pues así lo man-

da el Exmo. Sr. presidente. 



La suprema orden de 20 del actual que se cita en la in-

serta, á la letra dice así: 

Con fecha de ayer dije al señor comisario general de 

Veracruz, y al administrador de aquella aduana marítima, 

lo que sigue. 

El Exmo. Sr. p r e s i d e n t e ha resuelto se suspenda todo 

pago de aquellas órdenes que se hubiesen librado á conse-

cuencia de lo dispuesto sobre el tres y dos por ciento que 

se mandó abonar anteriormente, y solo queden vigentes y 

sin variación las libradas para satisfacer el cuarenta por 

ciento en órdenes, y sesenta en numerario; en consecuen^ 

cia, dictará V. S. las providencias del caso, hasta nueva 

resolución, en el concepto, de que por el correo inmediato 

le será comunicada esta orden por el conducto establecido, 

y ahora mismo se hace directamente á la administración 

marítima. 

Trasládolo á V. S. para los efectos correspondientes. 

113 

J u n i o 21 de 1833. N o t i c i a que d e b e n d a r las a d u a n a s m a r í t i m a s c a d a 

q u i n c e d i a s de las c a n t i d a d e s q u e a m o r t i c e n . 

11 Disponga V. S. que de toda preferencia formen las 

aduanas marítimas respectivas una noticia circunstanciada 

de las cantidades amortizadas por ellas desde i°de Enero 

de este año hasta fin de Mayo último, con expresión defe-

chas, y distinción de ramos, verificándolo mismo cada quin-

ce dias hasta nueva providencia, u 
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J u l i o 12 de 1833. Que las órdenes ó l i b r a n z a s q u e e x p r e s a d a d a s s o -
bre las a d u a n a s m a r í t i m a s por la a d m i n i s t r a c i ó n anterior, y c u y o 
p a g o se h a b i a m a n d a d o suspender en 19 de M a y o ú l t imo, sean a d -
m i t i d a s con veinte por ciento en órdenes y ochenta en dinero. 

11 Con esta fecha digo á los ministros de la tesorería ge-

neral lo que sigue: 

Por suprema disposición de 19 de Mayo último se man-

dó suspender el pago de las órdenes procedentes de los 

contratos celebrados por la administración anterior en vir-

tud de las leyes de 29 de Marzo y 11 de Agosto del año 

próximo pasado, y á que se refiere el art. 50 de la orden 

comunicada á esta oficina con fecha 12 de Febrero último. 

El gobierno, deseando dar movimiento á las órdenes pro-

cedentes de los contratos insinuados, ha determinado en 

uso de las facultades extraordinarias con que está hoy in-

vestido, se verifique el pago de las citadas órdenes en los tér 

minos siguientes: 

Art. i° Las órdenes ó libranzas dadas sobre las aduanas 

marítimas en virtud de aquellos contratos, serán admitidas 

en pago de derechos de importación, recibiéndose un vein-

te por ciento de éstos en dichas órdenes ó libranzas y el 

ochenta por ciento restante en dinero efectivo. 

Art. 2° Las órdenes ó libranzas referidas que hayan sr-



do expedidas solamente sobre derechos de primer plazo, 

('• solo sobre los del segundo, no se admitirán mas que pa-

ra los derechos de que hablen, así como también si refie-

ren ambos derechos todo en los términos que explica el 

artículo antecedente. 

Art. 3° Las órdenes ó libranzas de que se trata no se ad-

mitirán sin que esa tesorería general las califique de admi-

sibles, estampando en ellas la constancia respectiva. 

Art. 4° Los individuos que no hayan hecho hasta el dia 

la entrega délos créditos comprendidos en sus contratos, 

lo verificarán precisamente dentro de ocho dias, y los que 

no lo verifiquen se sujetarán á la resolución que el supre-

mo gobierno tenga á bien dictar acerca de ellos, de que 

dará cuenta esa tesorería general pasado dicho plazo. 

La ley de 2g de Marzo de 1832 dice así: 

11 Se autoriza al gobierno para celebrar uno ó más con-

tratos de empréstito, hasta por cantidad de cuatro millo-

nes de pesos en numerario, con las condiciones en que 

conviniere con los prestamistas, n 

La ley de 11 de Agosto de 1832, se encuentra con el nú-

mero 8q. 
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Agosto 31 de 1833. L e y sobre o c u p a c i o n y a d m i n i s t r a c i ó n de los b i e -

nes de las mis iones de F i l i p i n a s . 

Secretaría de Hacienda.—Sección i a — E l Exmo. Sr. 

vicepresidente de los Estados-Unidos mexicanos se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

" E l vicepresidente de los Estados-Unidos mexicanos, 

en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo, á los habitan-

tes de la república, sabed: 

" Oue teniendo en consideración que los religiosos en-

cargados de las misiones de Filipinas no existen en el te-

rritorio mexicano, á virtud de las leyes dictadas para la 

expulsión de religiosos españoles: y atendiendo, á que por 

la cesación de su existencia en la república han venido 

á incapacidad de retener los bienes, cuyos productos se 

invertían exclusivamente en beneficio de unas colonias de 

la España; y debiendo la Nación cuidar de estos intereses, 

y de su arreglada inversión, no verificada hasta ahora co-

mo corresponde, sin embargo de las disposiciones legisla-

tivas, dictadas al efecto, y convencido, en fin, el Ejecutivo 

de que no pueden ni deben dejarse los bienes en el estado 

de desorden, usurpación y abandono en que se hallan, 

usando en lo necesario de las facultades extraordinarias 

con que me hallo investido, decreto: 

i° Los hospicios, y las fincas rústicas y urbanas que po-

seían los religiosos misioneros de Filipinas, con todo cuan-

to les pertenezca, quedan á cargo de la Federación, y tam-

bién todos los capitales y bienes de cualquiera clase que 

deban, por su fundación y objeto, distribuirse fuera del 

territorio de la república. 



2o Todos los que se hallen, aunque sea en parte, encar-

gados por cualquier título, de los bienes de que habla el 

artículo anterior, ocurrirán al tercer dia de publicado este 

decreto á la comisaría general, á entregar con un circuns-

tanciado y formal estado cuanto se hallare á su cuidado, y 

rendirán respectivamente cuenta de todo el tiempo que los 

hayan administrado hasta su entrega, quedando responsa-

bles con sus propios bienes á toda falta, omision y des-

falco. 

3o Las enajenaciones que bajo cualquier título ó deno-

minación se hayan hecho contraviniendo á los decretos de 

Julio 28 de 1822, 19 de Junio de 1823 y 27 de Noviem-

bre del mismo año, son en sí mismas nulas como verifica-

das en fraude de la ley, y deberán por tanto entregarse los 

bienes enajenados, en los términos que prescribe el art. 

i° de este decreto. 

4o El gobierno arreglará así la administración de los 

bienes de que habla este decreto, como también la entre-

ga de las fincas que se hallen ubicadas fuera del Distrito, 

y determinará su inversión. 

Por tanto, mando se imprima, publique, y circule y se 

le de el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fede-

ral en México, á 31 de Agosto de 1833 .— Valentín Gó-

mez Farías.—A. D. José María de Bocanegra. >. 

Trasládolo á V. para su inteligencia y fines consiguien-

tes. Dios y libertad. México, Agosto 31 de 1833.— Boca-

negra. 

N O T A . Aunque la ley anterior no tiene relación con el 

crédito público, se comprende en esta coleccion porque ella 

dió origen á las reclamaciones que produjeron despues la 

convención Española llamada del Padre Moran. 
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D i c i e m b r e 7 de 1838. L e y sobre el m o d o de a m o r t i z a r lar órdenes 

g i r a d a s a c a r g o d é l a s a d u a n a s m a r í t i m a s , por contratos c e l e b r a -
dos con el gobierno. 

Secretaría de Hacienda.—Sección i* — E l Exmo. Sr. 

presidente de los Estados-Unidos mexicanos se ha servi-

do dirigirme el decreto que sigue: 

" El presidente de los Estados-Uniclos mexicanos, á los 

habitantes de la república, sabed: Oue el Congreso gene-

ral ha decretado lo siguiente: 

Art. 1. 11 Las órdenes emitidas por la actual administra-

ción para el pago de sus créditos, girarán en los términos 

que se han expedido, y el gobierno religiosamente cum-

plirá los contratos, admitiéndolas en su totalidad en todas 

las aduanas, á excepción de la de Veracruz. En esta se 

amortizarán por un 50 por 100 las que se hayan librado 

hasta el 21 de Noviembre próximo pasado, y el otro 50 

por 100 de esas mismas órdenes, desde luego se admitirá 

en las restantes aduanas. 

2. Para el pago del importe de las órdenes de las admi-

nistraciones anteriores, procedentes de contratos particu-

lares, se consigna la quinta parte del producto líquido dis-

ponible en todas las oficinas, sobre las cuales gravitan di-

chos negocios; y en la de Veracruz solo será la décima 

parte, mientras concluye la amortización délas órdenes de 

que habla el artículo anterior. 

3. Los tenedores de las órdenes que han de amortizar-

se según lo prevenido en el artículo segundo, nombrarán 

el apoderado ó apoderados que les convenga, para recibir 



diaria, semanaria, ó mensualmente, el importe de la quin-

ta ó décima parte, entregando las órdenes equivalentes, 

según la clasificación siguiente. A las órdenes del 15 y 20 

por 100, se les aplicará el 70 por 100: á las del 40 y 60 

por 100, el 60 por 100 y á las del 80 y 20, el 15 por 100. 

4. Cuando la cantidad que por el artículo anterior se 

asigna á las órdenes, no alcance á cubrir todas las que se 

presenten de una clase, se preferirán las más antiguas. 

5. Con proporcion á estas bases, cuidará cada oficina de 

recoger y amortizar órdenes e q u i v a l e n t e s de cada clase, 

hasta el completo de cada entrega y reparto que hagan de 

la quinta y décima parte repetidas. 

6. Ningún contrato de préstamo, ó anticipaciones de 

derechos, estipulado por el gobierno, será obligatorio á la 

nación, sin que sea sancionado con la aprobación del Con-

greso general.—-JuanJosé Espinosa de los Monteros, pre-

sidente de la cámara de diputados.—/. Mariano de Cice-

ro, presidente del senado.—Ignacio Alvarado, diputado se-

cretario.— Antonio Pacheco Leal, senador secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, y se 

le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fede-

ral en México, á 7 de Diciembre ele 1833.—Antonio Ló-

pez de Santa Anua.—A. D. José María de Bocanegra. .1 

Y para que lo dispuesto en esta ley tenga su más exac-

to cumplimiento, el Exmo. Sr. presidente ha dispuesto se 

observe el siguiente 

R E G L A M E N T O . 

Art. i° Los tenedores de todas las órdenes de que ha-

blan el art. 20 y siguientes de esta ley, las presentarán en 

la Tesorería general de la federación dentro de setenta 

dias contados desde su publicación en esta capital. La Te-

sorería general amortizará desde luego dichas órdenes y 

expedirá en lugar de ellas los documentos convenientes 

que acrediten el importe de la deuda, su clase, la oficina 

por donde haya de pagarse y el tanto por ciento que le co-

rresponda con arreglo al art. 30 de la ley. Respecto del 50 

por 100 que según el artículo i° se traslada ele la aduana 

marítima de Veracruz á las restantes de la República, la 

Tesorería general lo verificará así en los indicados docu-

mentos, prévia la amortización de las órdenes respectivas 

en la parte de que se trata. 

2o Como la mayor parte de los tenedores de las órdenes 

residen en esta capital, y todas ellas han de presentarse en 

la Tesorería general según el artículo anterior, se reunirán 

en esta misma capital los interesados ó sus representantes 

para nombrar los apoderados que expresa el art. 30 de la 

inserta ley, y luego que lo verifiquen darán aviso al supre-

mo gobierno para que libre las órdenes oportunas comuni-

cándolo á las oficinas con los fines consiguientes. 

3° Entretanto ocurre el respectivo apoderado con el avi-

so de su nombramiento, y los documentos necesarios que 

ha de expedir la Tesorería general en reemplazo de las ór-

denes que amortice, cada oficina depositará y custodiará 

religiosamente, en arca cerrada, la quinta parte de sus pro-

ductos diarios, líquidos disponibles, desde el dia en que 

reciba esta ley la propia oficina; entendiéndose este depó-

sito en cuanto á la aduana de Veracruz, por solo la décima 

parte de los expresados productos. 

4o Las órdenes de que habla el art. IO de la ley, se con-

tinuarán amortizando sin novedad alguna por las respecti-

vas oficinas, admitiéndolas según su tenor en el todo ó en 



la parte que se hallen pendientes al recibo de la misma 

ley. 

5° Las órdenes de que habla el art. 2° de ella, que se hu-

bieren recibido en cada oficina para compensación ó pago 

en todo ó parte, quedan desde luego sujetas á lo dispues-

to por el propio artículo 2"; devolviéndose á los interesa-

dos con la anotacion y explicaciones correspondientes para 

que las presenten á la Tesorería general; bajo el concepto, 

de que á ninguna, oficina se admitirá en data, partida al-

guna sentada con relación á dichas órdenes, contraria á 

esta prevención. 

6o Con el interesante objeto prevenido por el artículo 

anterior, se pondrá en los libros común y manual de data 

de las oficinas, razón exacta y circunstanciada del dia y 

hora en que reciba cada una esta ley, en el acto mismo 

que llegue; extendiéndose la razón en seguida de la úl-

tima partida que hubiere sentada, sin dejar espacio ni 

hueco en blanco ni para un renglón; firmándola el admi-

nistrador y contador, y el comisario general ó subalterno 

si residiere en el lugar, ó por su falta la primera autoridad 

política; remitiéndose á esta Secretaría en el primer correo, 

en pliego certificado, copia firmada por todos los funciona-

rios, de la repetida razón. 

7o Las entregas al respectivo apoderado tanto del depó-

sito hasta el primer dia que ocurra, como de la quinta y en 

la aduana de Veracruz décima parte de los productos lí-

quidos disponibles, se verificará en los términos estableci-

dos por el art. 20 de la ley, y con arreglo al modelo ad-

junto. 

8o No se hará la primera distribución de los caudales 

que entren en poder de los apoderados, sino despues de los 

setenta dias señalados en el art. r de este reglamento pa-

ra la presentación de órdenes en la tesorería general y ex-

pedición de nuevos documentos, en los términos y condi-

ciones que el mismo artículo expresa. 

9° D e cada entrega y repartimiento se dará puntual aviso 

á esta Secretaría de hacienda y á la Tesorería general de 

la Federación; siendo de la más estrecha responsabilidad 

de los administradores y demás empleados, recoger los co-

rrespondientes documentos equivalentes á las cantidades 

que se entreguen. 

io. Para que la ejecución práctica del repartimiento se 

verifique con puntual arreglo á las bases del 70, 60 y 15 

prescritas por la ley á las órdenes de primera, segunda y 

tercera clase, las oficinas respectivas repartirán la cantidad 

que haya disponible, tirando tres reglas de proporcion pa-

ra dividir el todo entre las clases mencionadas, y para ellas 

servirá de primer término el núm. 145 que produce la su-

ma del 70, 60 y 15: el segundo será la cantidad total que 

se va á distribuir; y el tercero el núm. 70 para la primera 

proporcion, el óo para la segunda y el. 15 para la tercera, 

de cuya operacion resultará repartida la cantidad total en 

las tres clases con arreglo á la base estimativa de cada una, 

como por ejemplo: si el líquido producto disponible fuere 

de siete mil pesos, corresponderán 

A las órdenes del 70 por 100 3,379 2 6. 

A las del 60 por 100 2,896 4 5. 

A las del 15 por 100. . , 724 1 1. 

Pesos 7.000 o o. 

11. El apoderado entregará á la oficina el número de 



órdenes de cada clase, que equivalgan al importe de lo que 

le toque en el repartimiento; y si le faltasen órdenes de al-

guna de dichas tres clases, para completar el todo ó la par-

te que le corresponda, quedará depositada en la oficina la 

cantidad perteneciente á dicha clase, ó la parte de ella que 

no se cubriese con documento bastante, hasta que éste se 

presente y amortice. 

12. Cuando el valor de las órdenes de las tres clases ó 

de alguna de ellas exceda del importe que le corresponda 

según la proporcion de que trata el art. 90 de este regla-

mento, se preferirán las más antiguas de la misma clase y 

no de otra, hasta completar el cupo de su proporcion res-

pectiva. 

13. Cuando se verifique la total amortización de cada 

clase de órdenes, la Tesorería general lo avisará al Go-

bierno, y este dispondrá se comunique circularmente á las 

oficinas á que corresponde para que el repartimiento del 

todo se continúe sobre las clases que aun resten, con pro-

porcion á las bases expresadas en el art. 30 de la ley. 

14. Esta circular se dirige á todos los jefes de las ofici-

nas, en pliego certificado, cuya cubierta cuidarán de de-

volver inmediatamente bajo lamásestrecha responsabilidad 

expresando con su firma el dia y hora del recibo. 

Comunícolo á vd. todo de orden del Exmo. Sr. Presi-

dente, para su inteligencia y puntual cumplimiento. 

Dios y libertad. México, Diciembre 7 de 1833.—Bo-

canegra. 
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D i c i e m b r e 20 de 1833. L e y . A u t o r i z a c i ó n al g o b i e r n o p a r a q u e se 

proporcione la s u m a de 500.000 pesos con el m e n o r g r a v a m e n p o -
sible. 

Secretaría de Hacienda. Sección I a — El Exmo Sr. vi-

cepresidente délos Estados-Unidos mexicanos, se ha ser-

vido dirigirme el decreto que sigue: 

" El vicepresidente de los Estados-Unidos mexicanos, 

en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo, á los habitan-

tes de la república, sabed: Que el Congreso general ha 

decretado lo siguiente: 

" Se autoriza al Poder Ejecutivo para que pueda pro-

porcionarse quinientos mil pesos, por los medios que con-

sidere ménos gravosos al Erario público.—Jtian José Es-

pinosa de los Monteros, diputado presidente.—José María 

de la Parra, vicepresidente del senado.—Ignacio Alvara-

do, diputado secretario.—Antonio Pacheco Leal senador 

secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 20 de Diciembre de 1833.— Valentín Gómez 

Parías.—A. D. Juan José del Corral. 

Y lo traslado á V. para los efectos correspondientes. 

Dios y libertad. México, 20 de Diciembre de 1833.— 

Juan José del Corral. 
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D i c i e m b r e 2 7 de 1833. L e y . A n t o r i z a c i o n al gobierno p a r a que a r r e -

gle la a m o r t i z a c i ó n de las órdenes g i r a d a s á cargo de las a d u a n a s 

m a r í t i m a s y a t i e n d a á los gastos públ icos . 

Secretaría ele Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

vicepresidente ele los Estados-Unidos mexicanos se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

"E l vicepresidente de los Estaclos-Unidos mexicanos, 

en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo, á los habitan-

tes de la república, sabed: Que el Congreso general ha 

decretado lo siguiente: 

" Se autoriza al gobierno para que pueda arreglar la 

amortización ele las órdenes emitidas contra las aduanas, 

de manera, que proporcionándose los ingresos que estime 

necesarios para los gastos públicos, con el sobrante conci-

be los intereses de los tenedores ele ellas.—-Juan José Es-

pinosa de los Monteros, presidente de la cámara ele dipu-

tados.—-José 'María de la Parra, vicepresidente del senado. 

—Mannel Castro, diputado secretario.—Antonio Pacheco 

Leal, senador secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique circule, y se 

le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fede-

ral en México, á 27 de Diciembre de 1833.— Valentín 

Gómez Farías.—A. D. Juan José del Corral. 

Comunícolo á V. para su inteligencia y cumplimiento en 

la parte que le toca. 

Dios y libertad. México, 27 ele Diciembre de 1833.— 

Juan José del Corral. 
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D i c i e m b r e 14 de 1833. D e c l a r a c i ó n a c e r c a de las órdenes respect ivas 

a contratos c e l e b r a d o s por el gobierno, con poster ior idad a l 21 de 

N o v i e m b r e p r ó x i m o pasado. 

Hoy digo á los Sres. ministros de la tesorería general 

lo siguiente. — E l Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien 

mandar, que las órdenes respectivas á los negocios celebra-

dos con posterioridad al dia 21 de Noviembre último, se 

entiendan en concepto de estar exceptuados por la ley de 

7 de este mes, y por consiguiente han de cumplirse según 

su tenor. Dígolo á V. S3. de orden de S. E. para su cum-

plimiento. 11 

Trasládolo á V. S. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Insértolo á vd. para su conocimiento, y que proceda en 

la materia con arreglo á la orden que le dirijan los referi-

dos Sres. ministros de la tesorería general, acusándome el 

recibo de la presente. 
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E n e r o 3 de 1834. L e y sobre a m o r t i z a c i ó n de ó r d e n e s l i b r a d a s á c a r -

go de las a d u a n a s m a r í t i m a s . 

Secretaría de Hacienda.—El Exmo. Sr. vicepresidente 

de los Estados-Unidos mexicanos se ha servido dirigirme 

el decreto que sigue: 

" El Exmo. Sr. vicepresidente, en ejercicio del Supre-

mo Poder Ejecutivo, usando de la autorización que le dio 

el Congreso general por su decreto de 27 de Diciembre 

último, se ha servido disponer lo siguiente: 

Art. i° Las órdenes ó libranzas emitidas por el gobier-

no con posterioridad al 21 de Noviembre próximo pasado 

se recibirán en todas las aduanas marítimas en pago ele 

toda clase de derechos en proporcioncle 60 por 100 en di-

chas órdenes y 40 en plata, enterando los tenedores de 

ellas en la tesorería general, dentro del término de cinco 

dias desde la publicación de este decreto, un 2 por 100 so-

bre su valor representativo. 

2" Las demás órdenes emitidas por la actual adminis-

tración, se recibirán en pago de derechos en todas las adua-

nas marítimas en razón de 50 por 100 en ellas, y 50 en 

dinero efectivo. Los dueños de estas órdenes entregarán 

en la tesorería general 4 por 100 sobre el valor represen-

tativo de ellas, en el mismo término que las anteriores. 

3° Cuando ya se hayan amortizado las órdenes de que 

tratan los artículos precedentes, se procederá á oagar la 

deuda que contrajo la administración anterior por contratos 

particulares, separándose al efecto 30 por 100 del producto 

líquido en todas las aduanas marítimas para entregarlo al 

comisionado ó comisionados que nombren los interesados. 

La separación y entrega del 30 por 100, se verificará diaria, 

semanaria ó mensualmente según convenga á los intere-

sados. 

4o Los tenedores de las órdenes de que habla el artículo 

anterior, enterarán en la tesorería general 6 por 100, dos 

dentro de los cinco primeros dias, dos á los veinte conta-

dos los cinco primeros, y dos en los quince siguientes. 

50 La tesorería general expedirá á los interesados una 

certificación del dinero que reciba por cuenta del 2 y 4 por 

100 de que tratan los artículos i° y 20, la que se admitirá en 

las aduanas marítimas en descuento de derechos, al presen-

tarse los Comerciantes á hacer sus liquidaciones. 

6o Las órdenes ó libranzas que no sean refaccionadas 

con el 2, 4 ó 6 por 100, según su clase, no se recibirán en 

las aduanas en pago de derechos hasta pasados cuatro me-

ses, si fueren de las emitidas por contratos con la actual 

administración; y si pertenecieren á los celebrados con el 

gobierno anterior, no participarán del prorateo que se ha-

ga hasta despues de ocho meses. 

7° El fondo que se forme con el 30 por 100 de que tra-

ta el art. 30 se distribuirá entre los tenedores de o r i n e s 

del 15 y 20 por 100, del 4o y 60, y del 20 y 80, aplicán-

dose de dicho fondo 47 por 100 á los primeros, 35 á los 

segundos, y 18 á los últimos. 

8" Cuando se acaben de amortizar las órdenes del 1 ^ v 



20, y 40 y 60, no se separará del producto líquido de las 

aduanas sino un 15 por 100 que se aplicará exclusivamen-

te á la amortización de las del 20 y 80. 

9° Todas las libranzas de la anterior administración pa-

gaderas por las aduanas marítimas, se presentarán en la 

tesorería de la federación; y si alguno de estos documen-

tos se hallaren fuera de esta ciudad, los interesados en ellos 

enterarán aproximadamente y en los plazos señalados, el 

6 por 100 que les corresponde, reservándose la liquida-

ción de las cantidades que ingresaren de esta manera para 

cuando reciban sus respectivas órdenes, y expidiéndoseles 

entonces un nuevo documento con inclusión de la parte 

que hubieren enterado en efectivo. 

10. Los interesados en el fondo que se forme del 30 

por 100, nombrarán un apoderado general en esta capital, 

el que se entenderá con el gobierno y dará cuenta de to-

das las faltas ó fraudes que se noten en perjuicio de los 

ingresos de la hacienda pública. 

11. Quedan amortizadas las órdenes de todas clases que 

estaban ya admitidas en las aduanas marítimas á cuenta 

de derechos, al recibirse la circular de 7 de Diciembre úl-

timo; pero las que se hubiesen admitido despues quedan 

sujetas á lo prevenido en este decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 3 de Enero de 1834.— Valentín Gómez Fa-

rías.—Pv. D. Antonio Garay. u 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos co-

rrespondientes. 

Dios y libertad. México, 3 de Enero de 1834.—Anto-

nio Garay. 
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E n e r o 11 de 1834. D e c r e t o : R e g l a m e n t o para la a m o r t i z a c i ó n de ó r -

denes l i b r a d a s á c a r g o de las a d u a n a s m a r í t i m a s . 

Secretaría de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

vicepresidente de los Estados-Unidos mexicanos se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

" E l vicepresidente de los Estados-Unidos mexicanos, 

en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo, usando de la 

facultad que le dió el Congreso general por su decreto de 

27 de Diciembre último, y estimando necesario para el 

arreglo de la amortización de las órdenes de que habla, en 

los términos que previene, que se observen las reglas si-

guientes, decreta en su consecuencia. 

1. Los pagos de derechos de importación que se hagan 

con arreglo á lo dispuesto por el gobierno, por su decreto 

de 3 del corriente, se verificarán precisamente en los pla-

zos que regían ántes de la publicación de la ley de 11 de 

Diciembre último. 

v 2. Las certificaciones que expida la tesorería general en 

virtud del art. 50 del decreto de 3 del corriente, por cuen-

ta del 2 y 4 por 100 de refacción que enteren los tenedo-

res de las' órdenes de la actual administración, se admiti-

rán en las aduanas marítimas en el 40 y 50 por 100 que 

se debe satisfacer en efectivo, conforme á los artículos 1 y 

2 de aquella disposición, haciéndose las liquidaciones del 

modo siguiente: 

Si las órdenes que se amortizan son de las posteriores 



al 21 de Noviembre último, entregarán los interesados por 

cada 100 pesos de derechos: 

38 por 100 en reales. 

2 en la certificación correspondiente. 

60 en dichos documentos. • 

Y si procedieren de contratos anteriores al expresado 

dia, entregarán: 

46 por 100 en numerario. 

4 en la debida certificación. 

50 en estas órdenes. 

3. La tesorería general expedirá certificaciones á las 

personas que paguen el 6 por 100 parala habilitación de 

las libranzas y órdenes del 15 y 20, 40 y 60, y 20 y 80 de 

que trata el art. 4 del mismo decreto, y estas certificacio-

nes se recibirán en las aduanas marítimas, como dinero 

efectivo, en el 38 y 46 por 100 de que habla el artículo 

anterior, en la proporcion de 2 por 100 sobre el importe 

de los derechos en cada ilquidacion. 

4. Quedan derogadas cualesquiera disposiciones ante-

riores en la parte que se opongau al presente decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 11 de Enero de 1834.— Valentín Gómez F(i-

rías.—A. D. Antonio Garay. 11 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, 11 de Enero de 1834.—Garay. 
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Marzo 10 de 1834. Ley au tor izando al gobierno para proporcionarse 

por pres tamos ó ant ic ipaciones la s u m a de $ E 5 0 0 , 0 0 0 . 

Secretaría de Hacienda.—Sección i a — E l Exmo. Sr. 

vicepresidente .de los Estados-Unidos mexicanos se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

" E l vicepresidente de los Estados-Unidos mexicanos, 

en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo, á los habitantes 

de la república, sabed: que el Congreso general ha decre-

tado lo siguiente: 

" S e autoriza al gobierno para proporcionarse por prés-

tamos ó anticipaciones, hasta millón y medio de pesos, 

precisamente en numerario, abonando el premio corres-

pondiente. — Julio Vallaría, diputado presidente.—Fran-

•cisco Barraza, presidente del senado.—Joaquín Ramírez 

de España, diputado secretario.—Manuel Aguilera, sena-

dor secretario.« 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 10 de Marzo de Valentín GómezFa-

rías.—A. D. Antonio Garay. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, 10 de Marzo de 1834.—Ga-
ray. 

* 
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M a y o 21 de 1834. C i r c u l a r de la S e c r e t a r í a de just ic ia . D e c l a r a c i o -

nes acerca de bienes eclesiást icos. 

Aceptando el Exmo. Sr. presidente los deseos que han 

manifestado algunas corporaciones eclesiásticas y algunos 

establecimientos piadosos, de auxiliar al gobierno en sus 

actuales apuros con un préstamo voluntario que se podrá 

colectar entre todas las que existen en el Distrito federal, 

ministrándole cada mes y por espacio de seis, una cantidad 

de cuarenta inil ó más pesos, con causa de réditos al seis 

por ciento anual, y bajo la calidad de que se les permita 

recibir algunos de los capitales cumplidos que se recono-

cen á su favor, y gravar con otros nuevos sus bienes y fin-

cas, ha tenido á bien S. E. acceder á esta solicitud sin que 

se entienda concedida facultad de vender ó enajenar los 

mismos bienes, prohibida por la última ley de la materia, 

y quedando sin efecto en esta parte, y para solo el objeto 

expresado, lo dispuesto en la circular de 18 de Noviembre 

último. 
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J u l i o 2 2 de 1834. P r o v i d e n c i a de la Secretar ía de h a c i e n d a . Que los 
tenedores de órdenes que d e b e n ser r e f a c c i o n a d a s , las presenten 
en la tesorer ía g e n e r a l . 

El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien celebrar con 

los Sres. D. Manuel Gargollo y D. Francisco Agüero, por 

sí y por los tenedores de órdenes que representan, emitidas 

contra las aduanas marítimas* á consecuencia de contratos-

celebrados con laanterior administración, y para cuya amor-

tización destinó el 30 por ciento de los productos de las 

mismas aduanas, según lo prevenido en la circular de 3 

de Enero de este año un contrato en los términos siguien-

tes. 

Primero. Que de la fecha en dos meses se empiece á 

entregar el 30 por 100 del producto de las aduanas marí-

timas, en los términos prevenidos en el art. 3 del regla-

mento de 3 de Enero último, para que se distribuya á los 

tenedores de órdenes que hayan sido refaccionadas. 

Segundo. Que se haga lo mismo con el 30 por ciento 

de las cantidades que ingresen en la tesorería general por 

cuenta de derechos de importación. 

Tercero. Que no ha de haber interrupción en el pago 
del expresado 30 por ciento. 

Cuarto. Que los que no hayan refaccionado las órdenes 

con el 6 y 4 por ciento, no tendrán derecho á ningún pro-

rateo hasta que las órdenes refaccionadas hayan cobrado 

ocho meses sin interrupción. 

Para que los artículos precedentes tengan su cumplido 

efecto, se ha servido S. E. mandar, que todos los tenedo-

res de órdenes de la clase referida se presenten de nuevo 

con ellas en esa tesorería general, en el término de ocho 

dias los residentes en el Distrito federal, y quince los de 

fuera de él, con el fin de refaccionarlas, exhibiendo en el 

acto en esa oficina un 4 por ciento sin premio, en dinero 

efectivo sobre su total importe; en concepto de que V. SS. 

expedirán los documentos que pidan los interesados por el 



valor del 4 por ciento, para que sean cubiertos ó satisfe-

chos de las primeras distribuciones que se hagan por el 

comisionado ó comisionados- de las cantidades que se co-

lecten del 30 por ciento, destinado para la amortización de 

las órdenes de que se trata, y de que concluidos dichos 

plazos no habrá ya lugar á la refacción 

Dígolo á V. SS. tocio de orden de S. E. para su inteli-

gencia y cumplimiento; y que lo comuniquen á quienes 

corresponda. 
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Octubre 11 de 1834. Orden. Que en l a c o m i s a r i a g e n e r a l cese la e x p e -

dición de c e r t i f i c a d o s de crédi tos p a s i v o s del e r a r i o f e d e r a l . 

El Exmo. Sr. presidente ha resuelto dispongan V. SS. 

que en la comisaría general de esta ciudad, cese la expe-

dición de certificados de créditos pasivos, en virtud de Ios-

fundamentos que ha manifestado el contador tesorero de 

la misma oficina, apoyados por el señor comisario general 

al comunicarlos á esta Secretaría en oficio de 30 de Setiem-

bre último. 

Dígolo á V. SS. de orden de S. E. para su cumplimiento. 

12(3 
N o v i e m b r e 12 de 1834. Que no se a d m i t a sino en d inero e fec t ivo , la 

sat is facc ión de derechos, y p r e v e n c i o n e s r e l a t i v a s a la amort izac ión 
de ordenes. 

Considerando el Exmo. Sr. presidente, que la repúbli-

ca se halla amenazada de muy graves males por falta de 

recursos en su erario, para cubrir los gastos públicos más 

ejecutivos; que tal estado de penuria proviene de la con-

signación de casi todos los productos de las aduanas ma-

rítimas y del Distrito, á la amortización de órdenes proce-

dentes de contratos anteriores: que los interesados en ellos 

han rehusado auxiliar al gobierno con el caudal absoluta-

mente preciso para sostener sus cargas, aun sobre bases 

que les proporcionaran notoria utilidad: que bajo un esta-

do de cosas semejante, la república se expone á su pérdi-

da, y que la suprema ley de la conservación de la sociedad 

exige imperiosamente evitar aquellos males, ha resuelto se 

observen las prevenciones siguientes: 

1. Desde el momento del recibo de esta orden en las 

aduanas á que se comunique, no se admitirá la satisfacción 

de derechos de ninguna clase, sino en dinero efectivo. 

2. Las órdenes que se hallan admitidas por las aduanas, 

á los interesados, y estuvieren pendientes para su aplica-

ción á pago de derechos futuros, se devolverán á sus due-

ños con las anotaciones convenientes de la cantidad que 

se haya aplicado de ellas á otros ya vencidos, y la parte en 

que la orden queda vigente. 

3. Se formará y remitirá al gobierno por conducto de es-



ta Secretaría del despacho de hacienda, una razón exacta y 

circunstanciada de las órdenes que trata el artículo ante-

rior, con explicación de sus números, poseedores, importe 

total, parte amortizada, y resto pendiente de ellas. 

4. El comisario general ó subalterno á quieu se dirija 

esta orden, procederá inmediatamente á disponer, que en 

los libros común y manual de data de las aduanas respec-

tivas, se ponga nota del dia y hora de la apertura del plie-

go, colocándola en seguida de la última partida que hubie-

re sentada, sin dejar espacio ni hueco ni para un renglón, 

firmándola el comisario, administrador y contador. 

5. Por extraordinario y en pliego certificado, se remiti-

rá al gobierno contestación firmada por los mismos, que 

manifieste el pronto y exacto cumplimiento de lo referido, 

con expresión del dia y hora en que se ejecutó. 

El Exmo Sr. presidente ordena y recomienda al celo 

de V. SS. la más puntual observancia de los antecedentes 

artículos, bajo su más estrecha responsabilidad. 

Y de orden de S. E. lo digo á V. SS. para los efectos co-

rrespondientes, en el concepto de que igual comunicación 

se ha pasado al señor superintendente de la casa de mone-

da, para que se suspenda todo pago procedente de contra-

tos que se hayan hecho sobre sus productos. 

1.27 

N o v i e m b r e 18 de 1834. Sobre p a g o de órdenes y c e r t i f i c a d o s de r e -

facc ión por préstamos ó contratos con el s u p r e m o g o b i e r n o . 

Si la buena fé en los contratos, y la religiosa fidelidad en 

las promesas, deben ser bases cardinales de todo gobierno, 

ellas mismas lo ponen á veces en la dura necesidad de tomar 

medidas que parece contrarían ese principio. En la impo-

sibilidad de cumplir simultáneamente contratos respetables 

¿qué remedio ? Necesario es reformar algunos para 

atender en lo posible á todos. Tal es el caso en que hoy 

nos encontramos, á consecuencia de nuestro mal sistema 

de hacienda, del desorden de los tiempos pasados, y de 

otras causas tan lamentables como generalmente sabidas. 

Reducido el gobierno casi exclusivamente, para todas sus 

atenciones, al producto de las aduanas marítimas y del Dis-

trito, ha tenido en diferentes épocas de apuros y gastos ex-

traordinarios, que ocurrir á préstamos y á negociaciones 

más ó ménos infelizmente combinadas, empeñando esa su 

única fuente de productos. De aquí ha resultado hallarse 

hoy dichas aduanas con un gravísimo recargo, y el gobier-

no en la precisión de entregar á los prestamistas y nego-

ciadores antiguos, la totalidad de sus rendimientos, sin que 

por tanto, le quede recurso alguno para su subsistencia y 

erogaciones diarias. 

Este mal es antiguo, como lo acredita la multitud de 

meses que llevan los empleados civiles, las miserables viu-

das y los indigentes retirados, sin percibir sus pagas, y las 

privaciones y atrasos que ha soportado la clase militar. El 



gobierno nimiamente escrupuloso en el cumplimiento de 

aquellos pactos, aunque ha oido con suma compasion los 

sentidos clamores de estas clases beneméritas y extrema-

mente necesitadas, y vístolas gemir en la indigencia y de-

solación, no ha podido dedicidirse á faltar á esas prome-

sas, y ha esperado encontrar algún recurso que conciliara 

los extremos. 

En busca de él ha agotado sus investigaciones, y las de 

todas las personas de patriotismo y luces con quienes ha 

tenido repetidas consultas: en diferentes juntas ha invitado 

á los capitalistas y tenedores de órdenes, para que le pro-

porcionasen los auxilios que imperiosamente necesita; 

franqueándose con ellos, resuelto á otorgarles ventajas ad-

misibles: mas todo ha sido en vano. 

Ni el gobierno se cree autorizado para establecer con-

tribuciones, ni la paulatina sistemacion y recaudación de 

ellas podria sacarlo del conflicto. Los préstamos forzosos, 

casi único recurso en tales lances, presentan una odios dad 

insuperable, y dificultades gravísimas para exigirlos con 

alguna igualdad; prescindiendo de la facultad que pueda 

tener el Ejecutivo para imponerlos. 

Continuar por más tiempo en este estado y situación las-

timosa, no lo consiente ya la vida de la sociedad; lo reprue-

ba la más imperiosa de las necesidades, la de existir. ¿Quién 

pues, podrá con justicia, tacharlo, no de que desconozca 

obligaciones anteriores, aunque no le faltaría razón para 

hacerlo respecto de varias, sino que difiera por algún tiem-

po el cumplimiento de unas, para ciárselo á otras más pre-

ferentes, ó por lo ménos tan sagradas? ¿ E l derecho de los 

empleados, viudas y militares, es acaso ménos fuerte que 

el de los prestamistas antiguos? ¿ N o nace igualmente de 

los pactos que ha celebrado con ellos el gobierno? ¿ N o 

tiene su crédito la circunstancia preferente de ser alimen-

ticio, y ele no haber tenido ellos indemnización en sus pri-

vaciones, como la tienen esos otros? ¿ N o han carecido to-

da esta multitud de meses, no solo de los goces que espe-

raban según sus derechos, sino aun de lo muy necesario 

para la vida, porque los prestamistas hayan estado perci-

biendo el capital que dieron, y las utilidades que calcula-

ron al darlo? Justo es, pues, sobre manera justo, que és-

tos sufran algo en sus derechos, para que sean pagados y 

coman los que por ellos se han esperado tanto. 

Portan imperiosa necesidad, por razones tan convenien-

tes, y con los fines importantísimos de que se conozca y 

arregle el oscuro negociado de los créditos contra la ha-

cienda federal, y de que el futuro Congreso no tenga en 

los primeros dias de sus sesiones ahogos que le impidan 

deliberar con calma sobre los medios de cortar de raíz tan-

tos males, y proveer á las necesidades del erario, ha resuel-

to el Exmo. Sr. presidente reformar el pago de las órde-

nes emitidas contra las aduanas, reconocer todas las expe-

didas hasta el dia, y proporcionar la emisión de las nuevas 

á las diversas clases y circunstancias, y á la diferente es-

timación con que corren en el mercado las antiguas, con-

siderando también que la mayor parte de ellas consiste en 

las de la anterior administración; para lo cual ha acorda-

do S. E., despues de muy maduro exámen, que se obser-

ven los artículos siguientes: 

i. La tesorería general, casa de moneda, las aduanas 

marítimas, y la del Distrito, no pagarán en lo sucesivo más 

órdenes que las que se expidan por el gobierno desde es-

ta fecha. 



2. Los derechos vencidos y por vencer que no estuvie-

ren satisfechos al recibo de esta orden, se pagarán en di-

nero efectivo, ó con admisión de las nuevas órdenes que 

expida el gobierno. 

3. Se abonará un dos por ciento sobre el importe de los 

derechos, por cada quincena de las que el importador an-

ticipe en dinero efectivo el pago de ellos, al vencimiento 

del plazo. 

4. Todos los actuales tenedores de órdenes ó certifica-

ciones, las presentarán en la tesorería general en el preci-

so término de dos meses, contados desde la publicación de 

esta orden en la capital de la federación, apercibidos que 

de no hacerlo, les parará el perjuicio á que haya lugar 

5. Sin el requisito del anterior artículo, no serán los cré-

ditos admitidos en los contratos que nuevamente se cele-

bren. 

6. Las órdenes ó libranzas existentes sobre las aduanas 

marítimas, cualquiera que sea su denominación, que pro-

vengan de contratos ó compras, que se hayan hecho de 

ellas á la administración actual, se admitirán en los nue-

vos negocios que haga el gobierno, en cuarenta y cinco 

por ciento en papel, y cincuenta y cinco en dinero efectivo. 

7. En la misma proporcion se admitirán los certificados 

de refacción, y los de cantidades que se hayan prestado al 

gobierno en dinero efectivo, sin Ínteres ó con él. 

8. Las órdenes de la anterior administración conocidas 

con los nombres de 15 y 20, 40 y 60, y 20 y 80, se recibi-

rán en los términos siguientes: 15 y 20 en las que se in-

cluyen las que gravitaban sobre esta aduana, y el présta-

mo forzoso de 1832, en 28 por 100 en papel, y 72 por 100 

en dinero: 40 y 60, en 20 por 100 en papel, y 80 en di-

ñero, y 20 y 80, en 13 por 100 en papel, y 87 por 100 en 
dinero. 

9. El gobierno no admitirá en sus nuevos contratos, en 

clase de papel, sino el designado en los artículos anterio-

res. 

10. En los primeros veinte dias contados desde la pu-

blicación de esta orden en la capital de la federación, el 

gobierno girará sobre los derechos de importación referi-

dos, hasta la cantidad de quinientos mil pesos, admitiendo 

en ellos el papel que queda dicho en las proporciones si-

guientes. 

Las órdenes de totalidad, en 55 por 100 en ellas, y 45 

por 100 en dinero. 

Las que están bajo el rubro de 15 y 20, en 35 por 100 

en ellas, y 65 en dinero. 

Las de 40 y 60, en 25 por 100 en ellas, y 75 por 100 en 

dinero. 

Las de 20 y 80, en 16 por 100 en ellas, y 84 por 100 en 

dinero. 

Pasado dicho término, regirán inalterables las bases de 

los artículos 6, 7 y 8. 

11. La tesorería general en cada quincena, contada la 

primera desde la fecha de esta orden, pnblicará por los 

periódicos del Distrito federal los contratos que se celebren, 

expresando el monto de cada uno, la parte recibida en nu-

merario, la que se admita en créditos, y las clases de estos. 

Lo que de orden del mismo Exmo. Sr. presidente co-

munico á V. para su inteligencia y efectos correspondien-

tes. 
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M a r z o 2 de 1835, L e y . C r e a c i ó n de v a l e s de a m o r t i z a c i ó n de créditos 

c o n t r a el E r a r i o federa l . 

1. Todos los créditos contra el erario federal proceden-

tes de préstamos ó contratos celebrados con el gobierno, 

desde i° de Enero del año de 1832, hasta 18 de Noviem-

bre de 1834, que no estén amortizados, se presentarán en 

la tesorería general de la federación, dentro de dos meses, 

contados desde la publicación de esta ley en esta capital, 

para que se revaliden por la expresada oficina. 

2. Se crearán vales de amortización de primera, segun-

da, tercera y cuarta clase, para la amortización de los cré-

ditos de que habla el anterior artículo, en los que se inclui-

rán los intereses, no satisfechos, de los capitales que los 

hayan devengado, y en el acto cesarán de causar réditos. 

3. Con los vales de primera clase, serán revalidados los 

préstamos voluntarios ó forzosos hechos al gobierno, des-

de i° de Enero de 1833, sin Ínteres alguno. 

40 Con los vales de segunda clase, se revalidarán los 

créditos ú órdenes llamadas de totalidad contra la aduana 

del Distrito federal, las marítimas y casa de moneda, inclu-

sas las expedidas á favor del establecimiento de minería; 

los créditos ú órdenes de totalidad de la administración an-

terior contra la tesorería general, desde i° de Enero de 

1832; las certificaciones de refacción; los llamados de quin-

ce y veinte de la misma administración ; los libramientos y 

certificados expedidos con arreglo á las leyes por las comi-

s a r í a s generales, que no estén comprendidos en las clasi-

ficaciones de quince y veinte, cuarenta y sesenta, veinte y 

ochenta, y los de préstamo voluntario ó forzoso que causen 

Ínteres. 

5. Con los de tercera clase se revalidarán los del prés-

tamo forzoso de la administración anterior, y los del cua-

renta y sesenta de la misma. 

6. Con los de cuarta clase se revalidarán los créditos del 

veinte y ochenta de la administración anterior. 

7- En todas las oficinas, tanto de la federación como de 

los Estados, se recibirán los vales de amortización, en par-

te de pago de los que en ellas deban hacerse por cualquier 

motivo. La proporcion será, el treinta por ciento en vales 

de primera clase, y setenta en numerario: el diez y ocho 

por ciento en vales de la segunda clase, y ochenta y dos 

por ciento en dinero: el doce por ciento en vales de terce-

ra clase, y el ochenta y ocho por ciento en moneda; el seis 

por ciento en vales de cuarta clase, y noventa y cuatro por 

ciento en dinero. 

8. A los estados se les recibirán cada mes, por cuenta 

del contingente, los vales de amortización con que se hu-

bieren hecho pagos en sus respectivas oficinas. 

9- Las órdenes de totalidad, ó créditos procedentes de 

contratos celebrados con el gobierno general, desde el dia 

19 de Noviembre de 1834 hasta la publicación de esta ley. 



correrán sin alteración alguna, y se satisfarán en los térmi-

nos que se hubieren estipulado. 

10. El gobierno podrá continuar haciendo negociacio-

nes de préstamos, recibiendo parte en créditos y parte en 

dinero; pero ni los créditos podrán ser otros que los vales 

de amortización y de alcance, de que habla esta ley, ni la 

proporcion para el recibo de estos, otra que la siguiente 

treinta por ciento en vales de amortización de primera cla-

se, veinte por ciento en v ales de alcances de sueldos, (de los 

funcionarios públicos, de los empleados civiles y en ofici-

nas militares, de los jubilados y pensionistas, inclusos los 

del montepío, de los retirados y cesantes de la federación, 

vencidos desde i°de Enero de 1832,) y cincuenta por cien-

to en numerario: diez y ocho por ciento en vales de amor-

tización de segunda clase, veinte por ciento en vales de al-

cance, y sesenta y dos por ciento en dinero: doce por ciento 

en vales de amortizas-ion de tercera clase, veinte por cien-

to en los de alcanee, y sesenta y ocho por ciento en mone-

da : seis por ciento en vales de amortización de cuarta clase, 

veinte por ciento en los de alcance, y setenta y cuatro en 

numerario. 

11. Las órdenes que expidiere el gobierno en virtud de 

la facultad que se le concede en el artículo anterior, serán 

pagadas y amortizadas en la oficina de la federación que 

se estipulare y constare en ellas mismas. 

12. Los jefes de oficinas, bajo de su responsabilidad, 

harán liquidar las cuentas de los individuos de que habla 

el artículo 10, quienes para ello devolverán las certifica-

ciones que se les hubieren expedido y no hayan enajena-

do; y les darán vales de alcance de sueldos, visados en el 

Distrito por los ministros de la tesorería general, en los Es-

tados por los gobernadores, y en los territorios por los je-

fes políticos, y los entregarán á los interesados, con lo que 

se dará por fenecida su respectiva cuenta, en la oficina á 

que pertenezcan. 

13. Los funcionarios y empleados á quienes no conven-

ga negociar su crédito, podrán cambiarlos al par, en la te-

s o r e r í a general, despues de corrido un mes sin que se ha-

ya presentado ninguna negociación con vales de alcance. 

Para el cambio se destinará el doce por ciento del líquido 

de los enteros que se recibieron en dicha oficina, la que 

distribuirá á prorata cada tres meses el importe del doce 

por ciento, entre los tenedores de vales de alcance que los 

hubieren presentado para su amortización. 

14. Ningún crédito amortizado ya, ninguno de los que 

se amortizarán por la revalidación que establece esta ley, 

ningún vale de amortización ó de alcance que quedare pa-

gado en los modos que ella dispone, podrán revivir por 

ningún título ó motivo, y sean de la clase que fueren. 

(Se circuló por la Secretaría de hacienda el día 9 aña-
diendo lo siguiente.) 

" Y para que lo dispuesto en la precedente ley tenga su 

más exacto cumplimiento, manda el Exmo. Sr. presidente 

interino que se observen las prevenciones siguientes: 

Ia Se establecerá en la tesorería general, por el tiempo 

que fuere necesario, una sección compuesta de un jefe, tres 

oficiales y dos escribientes. 

El jefe y los oficiales serán nombrados por los ministros 

de la tesorería general, á su satisfacción y bajo su respon • 

sabilidad, eligiéndolos de los empleados actuales en dicha 

oficina, ó cesantes de la federación; y los escribientes, no 

habiendo cesantes á quien ocupar, se nombrarán por el 



gobierno con el carácter de provisionales, y el sueldo que 

á los de esta clase señala la ley de 26 de Octubre de 1830, 

[que es el de quinientos pesos.) 

2a El jefe de la sección tendrá á su cargo la correspon-

dencia con los Estados, ter ¡torios y oficinas de la federa-

ción, y hará el cambio de los vales de amortización por las 

órdenes que se presentaren. $ 

3a Uno dé los oficiales se encargará del asiento de los 

vales de amortización que expidieren, y de los que se amor-

tizaren, llevando cuenta por separado de cada clase y de 

cada estado ó teiritorio, y de las oficinas del Distrito fede-

ral, en que se verificare la amortización. 

Otro oficial correrá con el asiento de los vales de alcan-

ce que se expidieren en cada Estado ó territorio y oficinas 

del Distrito: el otro oficial auxiliará los trabajos de la sec-

ción, desempeñando todas las operaciones que le encomen-

dare el jefe de ella. 

4a Para los asientos prevenidos se formarán libros por 

duplicado, foliados, con nota en la primera y última foja 

del número de las que cada uno tenga, y la firma y rúbri-

ca de los ministros de la tesorería general, destinándose 

los primeros para borradores, y los segundos para la copia 

en limpio, á fin de que aquellos queden en la oficina para 

resguardo y constancia, y estos se acompañen á la cuenta 

que deben producir los responsables. 

5a Los ministros mandarán imprimir vales de amortiza-

ción de primera, segunda, tercera y cuarta clase, cada uno 

por la cuota respectiva en que haya de ser admitido, con 

arreglo á los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 de la ley. 

Los vales de cada clase tendrán el número que les co-

rresponda, según el orden numérico con que vayan expi-

IH 

diéndose: serán firmados de estampilla por los ministros, 

ó como mejor les parezca, y les pondrán ademas las mar-

cas ó señales que estimen convenientes para evitar la fal-

sificación. 

6a Si en el cambio ó revalidación de créditos resultare 

algún pico, para llenar alguna de las cuotas que designa 

el artículo 2 de la ley, se exigirá del tenedor del crédito, 

el resto que faltare hasta la cantidad del respectivo vale. 

7a La expedición de los vales comenzará, cuando mé-

nos, á los sesenta dias contados desde la publicación de la 

ley en esta capital. 

8a En las oficinas en que se recibieren los vales de amor-

tización, conforme á lo prevenido en el artículo 7, se to-

mará razón del nombre del causante que hiciere el pago, 

firmará éste el vale en su reverso, el será responsable de su 

valor, en el caso de que el vale resulte suplantado, y 

sufrirá las demás penas áque hubiere lugar en derecho. 

9a Las oficinas de la federación que recibieren vales de 

amortización en parte de pago de los que en ellas se ha-

gan, expresarán la parte correspondiente de vales y la de 

numerario que recibieren. 

10. Todas las oficinas de la federación remitirán en fin 

de cada mes civil á la tesorería general, los vales de amor-

tización que hubieren amortizado, acompañándolos con in-

ventario, en que se exprese la clase y número de cada uno 

de los vales, y el responsable que los hubiese presentado: 

y los ministros de la tesorería general expedirán los corres-

pondientes certificados. 

11. Para el cumplimiento del artículo 8 de esta ley por 

parte de las comisarías generales y subcomisarías de las 

capitales de los Estados y territorios, deberán las oficinas 
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de los Estados remitirles también en fin de cada mes ci-

vil á los comisarios y subcomisarios, los vales que hubie-

sen amortizado, con su respectivo inventario, en los tér-

minos expresados en el artículo anterior; y los comisarios 

y subcomisarios darán las certificaciones de entero, ha-

ciendo á los Estados el abono respectivo por cuenta del 

contingente. 

12. Desde la publicación de esta ley en cada Estado, 

territorio y en el Distrito, cumplirán los jefes de las ofici-

nas respectivas con lo dispuesto en el artículo 12 de ella, 

haciendo la liquidación hasta fin de Febrero próximo pa-

sado ; y para la expedición de vales de alcance les remiti-

rán los ministros de la tesorería general los que calcularen 

necesarios á cubrir la cantidad total que se adeude en ca-

da una de aquellas, observándose respecto de estos va-

les lo prevenido para los de amortización, en cuanto á nu-

meración, firmas y marcas ó señales particulares para evi-

tar que sean falsificados; y ademas, firmará el comisario y 

pondrán su visto bueno las autoridades que previene el 

citado artículo 12. 

13. La expedición de vales de alcance se hará por las 

comisarías generales de los Estados, las que conforme á 

las liquidaciones que en cada caso particular le remitan las 

subcomisarías, pagarán las cantidades con los vales co-

rrespondientes. 

Las subcomisarías establecidas en las capitales de los 

Estados, harán respecto de las otras subcomisarías de los 

mismos Estados, iguales funciones que se encomiendan á 

las generales. 

14. Los vales de alcance serán por su cuota, y ademas 

se imprimirán medios vales por la cantidad de diez pesos 

cada uno; cuartos de vale por lacle cinco pesos, y octavos 

de vale por la de veinte reales. 

Si resultare algún pico, se dará un octavo de vale al in-

teresado, cargándole por cuenta del mes corriente lo que 

haya ele diferencia entre el importe del pico y los veinte 

reales del octavo del vale. 

15. Las certificaciones que presentaren los empleados 

en las oficinas respectivas para recibir los vales de alcan-

ce, que dispone el mencionado artículo 12 de la ley, se ad-

mitirán, aunque tengan la firma en blanco, con tal que no 

estén endosadas. 

16. Llegado el caso que previene el artículo 13 de la 

ley, los ministros de la tesorería general separarán men-

sualmente bajo su responsabilidad, el doce por ciento del 

líquido de los enteros que se recibieren en la oficina ele su 

cargo, y lo mantendrán en clase de depósito, para hacer el 

prorateo al fin de cada trimestre. 

17. Para el cabal cumplimiento del artículo 14 de la ley, 

los ministros de la tesorería general inutilizarán todos los 

créditos que se amortizaren, y dispondrán se hagan los 

asientos respectivos para la constancia. 

18. A los que hicieren negociaciones de préstamos con 

el gobierno, con los vales ele amortización y de alcance 

que prefija el artículo 10 de la ley, se les concederán por 

regla general, setenta dias de término para la presentación 

de los vales, si celebraren el contrato dentro de los primeros 

treinta dias contados desde el de la publicación de la ley en 

la capital; y á los que lo hicieren dentro de los treinta dias 

segundos, se les concederán cuarenta. (Se publicó en ban-

do del 21.) 
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M a r z o 4 de 1835. D e c r e t o . T é r m i n o s en que deberá pagarse lo q u e 

deben los E s t a d o s por razón de cont ingente , 

El Exmo Sr. presidente interino de los Estados-Uni-

dos Mexicanos se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

ii El Presidente interino de los Estados-Unidos Mexi-

canos, álos habitantes de la república, sabed: Que el Con-

greso general ha decretado lo que sigue. 

i° De lo que debieren los Estados por razón de contin-

gente, hasta i° de Abril del año de 1832, no se les co-

brará más que un veinticinco por ciento, que pagarán en 

dinero efectivo, en créditos contra la Nación por su va-

lor nominal, ó en compostura de los caminos generales, 

en la parte que se halle dentro del territorio de cada Es-

tado deudor. 

2o Los Estados de Sonora y Sinaloa satisfarán, á me-

dias, un veinte por ciento de lo que adeudare el dividido de 

Occidente. 

30 Si pagaren en dinero efectivo, se les admitirán abo-

nos con tal que sean á lo menos mensuales, y no bajen de 

la trigésimasexta parte de lo que deban pagar. Estos abo-

nos comenzarán desde el fin del tercer mes de la publica-

ción de esta ley. 

40 Si se obligaren á pagar en créditos, lo verificarán 

dentro de un año de publicada esta ley en la capital de cada 

Estado. Los créditos han de ser de los que debe pagar la 

Nación por leyes ó decretos del Congreso general, y han 

de ser calificados de buenos por la Contaduría mayor de 

Crédito público y por el Gobierno. La tercera parte, será 

de vales de alcance de sueldos de los empleados civiles. 

50 Las composturas de los caminos se harán á satisfac-

ción del Gobierno general, á cuyo efecto prefijará éste las 

condiciones convenientes. 

6o Dentro de dos meses de publicada esta ley en la ca-

pital de cada Estado deberán los Estados deudores avisar 

el modo que eligen de hacer el pago. No avisando, se les 

cobrará en dinero efectivo, en los términos que expresa el 

artículo 30 

70 Si no se convinieren con el Gobierno en las condi-

ciones para las composturas de caminos, dentro del tér-

mino que aquel señalare, y no eligiere inmediatamente el 

pagar con créditos, se les cobrará en dinero efectivo admi-

tiéndoles abonos en los términos prevenidos en el art. 30 

8o Los Estados que habiéndose obligado á pagar con 

créditos no lo hicieren dentro del término que señala el 

art. 40 deberán pagar con dinero efectivo, en abonos men-

suales, repartidos en términos que la deuda quede total-

mente cubierta dentro de dos años, contados desde que se 

cumpla el plazo en que debieren pagar con créditos. 

90 Los que dentro del término señalado por el Gobierno 

general omitieren las composturas de caminos á que se ha-

yan obligado, deberán pagar su deuda en abonos mensua-

les, repartidos en términos que quede totalmente cubier-

ta dentro de los tres años siguientes al tercer mes de la 

publicación de esta ley en la capital de cada Estado. 

10o A los Estados que por dos meses faltaren á los abo-

nos mensuales de que habla esta ley, se les ocuparán sus 



rentas en la parte, y por el tiempo que bastare á cubrir 

la falta. 

11° Para la liquidación de la deuda de los Estados, de 

que habla el art. i?, se les abonará respectivamente lo que 

la federación hubiere percibido en cada uno de ellos del 

impuesto de dos por ciento de circulación de moneda, des-

de el dia en que entraron en posesion de sus rentas.— 

Luis G. Gordoa, presidente del Senado —Juan Manuel de 

Elizalde, diputado presidente.—José Antonio Quintero, se-

nador secretario.—Demetrio del Castillo, diputado secre-

tario. ii 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal 

en México á 4 de Marzo de 1835.—Miguel Barragan.— 

A. D. José Mariano Blasco, n 

Y para que lo dispuesto en la precedente ley tenga el 

más exacto cumplimiento, el Exmo. Sr. Presidente inte-

rino se ha servido mandar se observen las prevenciones si-

guientes: 

ia Dentro del término señalado en el art. 6" de la ley, 

darán aviso los Estados por la Secretaría de mi cargo, del 

modo que eligieron para hacer el pago. 

2a Por la Secretaría de Relaciones se comunicarán á los 

Gobernadores de los Estados las condiciones que el Go-

bierno general estime convenientes para las composturas 

de caminos; y se participará á la de mi cargo si se verifi-

care ó no el convenio en los Estados que lo intentaren. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos co-

rrespondientes. 

Dios y libertad. México 4 de Marzo de 1835.—Blasco. 

Í B O 

M a r z o 9 de 1835. L e y . T o d o s los créditos contra el E r a r i o f e d e r a l 

procedentes de préstamos ó contratos c e l e b r a d o s con el Gobierno 

desde 1832 hasta 18 de N o v i e m b r e de 1834 q u e no estén a m o r t i -

zados, se presentar ; n a la Tesorer ía g e n e r a l . C r e a c i ó n de va les de 

a m o r t i z a c i ó n de créditos. 

El Exmo. Sr. Presidente interino de los Estados Uni-

dos Mexicanos se ha servido dirigirme el decreto que si-

gue: 

ii El Presidente interino de los Estados-Un idos Mexi-

canos, á los habitantes de la república, sabed: Que el 

Congreso general ha decretado lo siguiente: 

i° Todos los créditos contra el erario federal proceden-

tes de préstamos ó contratos celebrados con el gobierno, 

desde i° de Enero del año de 1832, hasta 18 de Noviem-

bre de 1834, que no estén amortizados, se presentarán en 

la tesorería general de la federación, dentro de dos meses, 

contados desde la publicación de esta ley en esta capital, 

para que se revaliden por la expresada oficina. 

2o Se crearán vales de amortización de primera, segun-

da, tercera y cuarta clase, para la amortización de los cré-

ditos de que habla el anterior artículo, en los que se inclui-

rán los intereses, no satisfechos, de los capitales que los 

hayan devengado, y en el.acto cesarán de causar réditos. 

30 Con los vales de primera clase, serán revalidados los 

préstamos voluntarios ó forzosos hechos al gobierno, des-

de i° de Enero de 1833, sin ínteres alguno. 

40 Con los vales de segunda clase, se revalidarán los 

créditos ú órdenes llamadas de totalidad contra la aduana 



del Distrito federal, las marítimas y casa de moneda, inclu-

sas las expedidas á favor del establecimiento de minería; 

los créditos ú órdenes de totalidad de la administración an-

terior contra la tesorería general, desde i° de Enero de 

1832; las certificaciones de refacción; los llamados de quin-

ce y veinte de la misma administración; los libramientos y 

certificados expedidos con arreglo á las leyes por las comi-

sarías generales, que no estén comprendidos en las clasi-

ficaciones de quince y veinte, cuarenta y sesenta, veinte y 

ochenta, y los de préstamo voluntario ó forzoso que causen 

ínteres. 

5° Con los de tercera clase se revalidarán los del prés-

tamo forzoso de la administración anterior, y los del cua-

renta y sesenta de la misma. 

6o Con los de cuarta clase se revalidarán los créditos del 

veinte y ochenta de la administración anterior. 

7o En todas las oficinas, tanto de la federación como de 

los Estados, se recibirán los vales de amortización, en par-

te de pago de los que en ellas deban hacerse por cualquier 

motivo. La proporcion será, el treinta por ciento en vales 

de primera clase, y setenta, en numerario: . el diez y ocho 

por ciento en vales de la segunda clase, y ochenta y dos 

por ciento en dinero: el doce por ciento en vales de terce-

ra clase, y el ochenta y ocho por ciento en moneda; el seis 

por ciento en vales de cuarta clase, y noventa y cuatro por 

ciento en dinero. 

8o A los Estados se les recibirán cada mes, por cuenta 

del contingente, los vales de amortización con que se hu-

bieren hecho pagos en sus respectivas oficinas. 

9° Las órdenes de totalidad, ó créditos procedentes de 

contratos celebrados con el gobierno general, desde el dia 

19 de Noviembre de 1834 hasta la publicación de esta ley. 

correrán sin alteración alguna, y se satisfarán en los térmi-

nos que se hubieren estipulado. 

10o El gobierno podrá continuar haciendo negociacio-

nes de préstamos, recibiendo parte en créditos y parte en 

dinero; pero ni los créditos podrán ser otros que los vales 

de amortización y de alcance, de que habla esta ley, ni la 

proporcion para el recibo de estos, otra que la siguiente: 

treinta por ciento en vales de amortización de primera cla-

se, veinte por ciento en vales de alcances de sueldos, (de los 

funcionarios públicos, de los empleados civiles y en ofici-

nas militares, de los jubilados y pensionistas, inclusos los 

del montepío, de los retirados y cesantes de la federación, 

vencidos desde i°de Enero de 1832,) y cincuenta por cien-

to en numerario: diez y ocho por ciento en vales de amor-

tización de segunda clase, veinte por ciento en vales de al-

cance, y sesenta y dos por ciento en dinero: doce por ciento 

en vales de amortización de tercera clase, veinte por cien-

to en los de alcance, y sesenta y ocho por ciento en mone-

da: seis por ciento en vales de amortización de cuarta clase, 

veinte por ciento en los de alcance, y setenta y cuatro en 

numerario. 

11° Las órdenes que expidiere el gobierno en virtud de 

la facultad que se le concede en el artículo anterior, serán 

pagadas y amortizadas en la oficina de la federación que 

se estipulare y constare en ellas mismas. 

12o Los jefes de oficinas, bajo de su responsabilidad, 

harán liquidar las cuentas de los individuos de que habla 

el artículo 10, quienes para ello devolverán las certifica-

ciones que se les hubieren expedido y no hayan enajena-

do; y les darán vales de alcance de sueldos, visados en el 



Distrito por los ministros de la t e s t ó general, en los Es-

tados por los gobernadores, y en los territorios por os j e 

fes poíiticos, y los entregaría á los 
se dará por fenecida sn respectiva cuenta, en la oficina 

^ r r o T f u n c i o n a r i o s y empleados á quienes, no conven-

ga negociar su crédito, podrán cambiarlos al par, en l a t e , 

sorería general, despues de corrido un mes sin que se- ha-

a presentado ninguna negociación con vales de alcance 

Para el cambio se destinará el doce por ciento del 1 quido 

de los enteros que se recibieren en dicha oficina la que 

distribuirá á prorata cada tres meses el importe del doce 

por ciento, entre los tenedores de vales de alcance que los 

hubieren presentado para su amortización. 

u » Ningún crédito amortizado ya, ninguno de los que 

se amortizarán por la revalidación que establece esta ley, 

ningún vale de amortización ó de alcance que quedare pa-

gado en los modos que ella dispone, podrán revivir por 

ningún titulo ó motivo, y sean de la clase que f u e r e n . -

fosé lanado de Anzorena, diputado p r e s i d e n t ^ G u a d a -

lupe Victoria, presidente del senado. - / W / w del Cas-

tillo, diputado secretario.—Manuel Miranda, senador se-

cretario. n • i i 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal 

en México, á 2 de Marzo de 1835 .-Miguel Bar vagan.-

A D. Mariano Blasco. 
u Y para que lo dispuesto en la precedente ley tenga su 

más exacto cumplimiento, manda el Exmo. Sr. presidente 

interino que se obsérvenlas prevenciones siguientes: 

Ia Se establecerá en la tesorería general, por el tiempo 

cue fuere necesario, una seccicn compuesta de un jefe, tres 

oficiales y dos escribientes. 

El jefe y los oficiales serán nombrados por los ministros 

de la tesorería general, á su satisfacción y bajo su respon-

sabilidad, eligiéndolos ele los empleados actuales en dicha 

oficina, ó cesantes de la federación; y los escribientes, no 

habiendo cesantes á quien ocupar, se nombrarán por el 

gobierno con el carácter de provisionales, y el sueldo que 

á los de esta clase señala la ley de 26 de Octubre de 1830, 

2a El jefe de la sección tendráá su cargo la correspon-

dencia con los Estados, ter itorios y oficinas de la federa-

ción, y hará el cambio de los vales de amortización por las 

órdenes que se presentaren. 

3a Uno de los oficiales se encargará del asiento de los 

vales de amortización que expidieren, y de los que se amor-

tizaren, llevando cuenta por separado ele cada clase y de 

cada Estado ó territorio, y de las oficinas del Distrito fede-

ral, en que se verificare la amortización. 

Otro oficial correrá con el asiento délos vales de alcan-

ce que se expidieren en cada Estado ó territorio y oficinas 

del Distrito: el otro oficial auxiliará los trabajos de la sec-

ción, desempeñando todas las operaciones que le encomen-

dare el jefe de ella. 

4a Para los asientos prevenidos se formarán libros por 

duplicado, foliados, con nota en la primera y última foja 

del número de las que cada uno tenga, y la firma y rúbri-

ca de los ministros ele la tesorería general, destinándose 

los primeros para borradores, y los segundos para la copia 

en limpio, á fin de que aquellos c ueden en la oficina para 

resguardo y constancia, y estes se acompañen á la cuenta 

que deben producir les responsables. 



- Los ministros mandarán imprimir vales de amortiza-

ción de primera, segunda, tercera y c u a r t a clase, cada uno 

por la cuota respectiva en que haya de ser admitido, con 

arreglo á los artículos 2, 3, 4> 5 Y 6 c 1 e l a l ey-

I os vales de cada clase tendrán el número que les co-

rresponda, según el orden numérico con que vayan expi-

diéndose : serán firmados de estampilla por los ministros, 

ó como mejor les parezca, y les pondrán ademas las mar-

cas ó señales que estimen convenientes para evitar la tal-

sificacion. , 
6a Si en el cambio ó revalidación de créditos resultare 

algún pico, para llenar alguna de las cuotas que designa 

el artículo 2" de la ley, se exigirá del tenedor del crédito, 

el resto que faltare, hasta la cantidad del respectivo vale. 

La expedición de los vales comenzará, cuando me-

nos, á los sesenta dias contados desde la publicación de la 

ley en esta capital. 

8a En las oficinas en que se recibieren los vales de amor-

tización, conforme á lo prevenido en el artículo 7°, se to-

mará razón del nombre del causante que hiciere el pago, 

firmará éste el vale en su reverso, él será responsable de su 

valor, en el caso de que el vale resulte suplantado, y 

sufrirá las demás penas á que hubiere lugar en derecho. 

9a Las oficinas de la federación que recibieren vales de 

amortización en parte de pago de los que en ellas se ha-

gan, expresarán la parte correspondiente de vales y la de 

numerario que recibieren. 

10. Todas las oficinas de la federación remitirán en fin 

de cada mes civil á la tesorería general, los vales de amor-

tización que hubieren amortizado, acompañándolos con in-

ventario, en que se exprese la clase y número de cada uno 

de los vales, y el responsable que los hubiese presentado; 

y los ministros de la tesorería general expedirán los corres-

pondientes certificados. 

11. Para el cumplimiento del artículo 8'1 de esta ley por 

parte de las comisarías generales y subcomisarías de las 

capitales de los Estados y territorios, deberán las oficinas 

de los Estados remitirles también en fin de cada mes ci-

vil á los comisarios y subcomisarios, los vales que hubie-

sen amortizado, con su respectivo inventario, en los tér-

minos expresados en el artículo anterior; y los comisarios 

y subcomisarios darán las certificaciones de entero, ha-

ciendo á los Estados el abono respectivo por cuenta del 

contingente. 

12. Desde la publicación de esta ley en cada Estado, 

territorio y en el Distrito, cumplirán los jefes de las ofici-

nas respectivas con lo dispuesto en el artículo 12 de ella, 

haciendo la liquidación hasta fin de Febrero próximo pa-

sado; y para la expedición de vales de alcance les remiti-

rán los ministros de la tesorería general los que calcularen 

necesarios á cubrirla cantidad total que se adeude enca-

da una de aquellas, observándose respecto de estos va-

les lo prevenido para los de amortización, en cuanto á nu-

meración, firmas y marcas ó señales particulares para evi-

tar que sean falsificados; y ademas, firmará el comisario y 

pondrán su visto bueno las autoridades que previene el 

citado artículo 12. 

13. La expedición de vales de alcance se hará por las 

comisarías generales de los Estados, las que conforme á 

las liquidaciones que en cada caso particular le remitan las 

subcomisarías, pagarán las cantidades con los vales co-

rrespondientes. 



Las subcomisarías establecidas en las capitales de los 

Estados, harán respecto de las otras subcomisarías de los 

mismos Estados, iguales funciones que se encomiendan á 

las generales. 

14. Los vales de alcance serán por su cuota, y ademas 

se imprimirán medios vales por la cantidad de diez pesos 

cada uno; cuartos de vale por la de cinco pesos, y octavos 

de vale por la de veinte reales. 

Si resultare algún pico, se dará un octavo de vale al in-

teresado, cargándole por cuenta del mes corriente lo que 

haya de diferencia entre el importe del pico y los veinte 

reales del octavo del vale. 

15. Las certificaciones que presentaren los empleados 

en las oficinas respectivas para recibir los vales de alcan-

ce, que dispone el mencionado artículo 12 déla ley, se ad-

mitirán, aunque tengan la firma en blanco, con tal que no 
estén endosadas. . 

16. Llegado el caso que previene el artículo 13 de la 

ley, los ministros de la tesorería general separarán men-

sualmente bajo su responsabilidad, el doce por ciento del 

líquido de los enteros que se recibieren en la oficina de su 

cargo, y lo mantendrán en clase de depósito, para hacer el 

prorateo al fin de cada trimestre. 

17. Para el cabal cumplimiento del artículo 14 de la ley, 

los ministros de la tesorería general inutilizarán todos los 

créditos que se amortizaren, y dispondrán se hagan los 

asientos respectivos para constancia. 

18. A los que hicieren negociaciones de préstamos con 

el gobierno, con los vales de amortización y de alcance 

que prefija el artículo 10 de la ley, se les concederán por 

regla general, setenta dias de término para la presentación 

de los vales, si celebraren el contrato dentro de los primeros 

treinta dias contados desde el de la publicación de la ley en 

la capital; y á los que lo hicieren dentro de los treinta dias 

segundos, se les concederán cuarenta. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia y fines consiguien-
tes. 

Dios y libertad. México 9 de Marzo de 1.835-—Blasco. 

131 
M a r z o 24 de 1835. C i r c u l a r . Se piden notic ias de a d e u d o s del E r a -

r io federa l . 

En oficio de 21 del corriente me previenen los señores 

ministros de la tesorería general, les remita á la mayor po-

sible brevedad noticia del importe de lo que se adeuda 

desde i° de Enero de 1832 hasta fin de Febrero último, 

álos individuos de que habla el artículo 10 de la ley de 2 

del actual, para poder dar cumplimiento á la prevención 

duodécima. En tal virtud, espero que con toda la pronti-

tud que demanda este negocio, me remita vd. una razón 

circunstanciada de lo que adeuda esa oficina por el tiem-

po expresado, en el concepto de que al formarla debe te-

nerse presente la referida ley. 
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M a r z o 26 de 1835. L e y . Requis i to en los créditos q u e h a y a d e b i d o ó 

d e b a rec ib i r el g o b i e r n o . 

Secretaría de Hacienda.-Seccion i ' - E l Exmo. Sr. 

Presidente interino de los Estados-Unidos Mexicanos se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

„ E l Presidente interino de los Estados-Unidos Mexi-

canos, á los habitantes de la república, sabed: Oue el 

Congreso general ha decretado lo siguiente: 

„Los créditos contra la nación que haya debido o deba 

recibir el gobierno en virtud de estipulaciones celebradas, 

y respecto de los cuales no esté expresamente prevenido 

que sean reconocidos por la sección de crédito público de 

la contaduría mayor, deberán tener este requisito para ser 
admisibles, y dicha sección p r o c e d e r á al reconocimiento de 

tales créditos con preferencia á cualquiera de sus demás 

atenciones, n—Manuel de Viya y Cosío, presidente de la 

Cámara de Diputados .-Felipe Sierra, vicepresidente del 

Senado.—Joaquín Oteyza, diputado secretario.—Manuel 

Miranda, senador secretario... 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal 

en México, á 26 de Marzo de 1835 .—MiguelBarragan.— 

A. D. José Mariano Blasco, n 

Comunícolo á vd. para los efectos correspondientes. 

Diosy libertad. México, 26 de Marzo de 1835.—Blasco. 

133 
A b r i l 2 de 1835. Orden c i r c u l a r , p id iendo not ic ia de las c a n t i d a d e s 

p a g a d a s por la c o n d u c t a o c u p a d a por el Gobierno en Perote el a ñ o 

de 1822. 

"Con fecha 12 de Setiembre de 1832 pasamos á V. S. 

la circular que sigue: 

Para practicar una liquidación general de lo que se ha 

satisfecho por cuenta del importe de las conductas de par-

ticulares depositadas en Perote, y que tomó el supremo go-

bierno el año de 822 en calidad de préstamo por acuerdo 

de la junta instituyente, es indispensable que V. 3. se sir-

va remitirnos una noticia de los pagos que por la oficina 

de su cargo y demás de su comprensión se hubieren hecho 

de los conocimientos de esta clase desde aquella fecha se-

gún las constancias de su archivo, explicando en ella su 

valor y número, el individuo á quien se expidieron y si se 

amortizaron los principales, duplicados y triplicados, ó solo 

alguno de los tres documentos, en el concepto de que se 

necesita esta noticia precisamente á vuelta de correo, y en 

.el de que en lo sucesivo no practicacá V. S. ningún pago 

de esta clase bajo su responsabilidad, sin que por esta te-

sorería general se comunique la orden correspondiente: 

todo lo que le decimos de orden del Exmo. Sr. Presiden-

te interino para su puntual cumplimiento. 

Y no habiéndose recibido en esta tesorería general la 

indicada noticia, esperamos nos diga V. S. en respuesta 

lo que ocurra sobre el-particular, por ser ahora de suma 

urgencia tenerla á la vista para asuntos muy interesantes 

al Erario federal, M 
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A b r i l 9 de 1835. L e y . Rest i tuc ión de los b ienes del d u q u e de M o n t e -

leone. 

Art. i. Se restituyen al duque de Monteleone todos 

los bienes de que fué despojado por disposición de 27 de 

Mayo de 1833. 

2. Los expresados bienes volverán al estado que tenían 

ántes de dicha disposición. 

3. El gobierno celará y auxiliará la más pronta reorga-

nización del antiguo hospital de Jesús. 

4 El mismo convendrá con la persona que legítima-

mente representare al dicho duque, sobre el modo en que 

haya de ser indemnizado de los daños, atrasos y menos-

cabos que con ocasion de aquel despojo, sufrió, y proce-

derá á verificarlo. (Se circuló por la Secretaría de hacienda 

en este día y se publicó en bando del 24.) 
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A b r i l 10 de 1835. L e y . Autor izac ión al gobierno por c i n c u e n t a dias, 

para proporcionarse 500, 000 pesos en d inero efect ivo. 

Secretaría de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

presidente interino de los Estados-Unidos mexicanos se 

ha servido dir girme el decreto que sigue: 

El presidente interino de los Estados-Unidos mexica-

nos, á los habitantes de la República, sabed: Que el Con-

greso general ha decretado lo siguiente: 

a Sin que se entienda derogada la ley de 2 de Marzo del 

presente año, ni permitida la admisión de otra clase de 

créditos que los que ella menciona, se autoriza al gobierno 

para que pueda celebrar los contratos de que habla el art. 

io de dicha ley, sin sujetarse á las coutas de admisibilidad 

que él establece en la segunda, tercera, y cuarta clase, con 

las siguentes condiciones. 

Primera. En ninguno de los contratos excederán de un 

45 por ioo de su monto los créditos que se admitan, y el 

55 restante será precisamente en numerario. 

Segunda. El término de esta autorización será solo el 

de cincuenta dias, contados desde la publicación de ella. 

Tercera. La autorización solo se extiende á los contra-

tos que basten á proporcionar al gobierno quinientos mil 

pesos en dinero efectivo.— Agustín Peres de Lebrija, di-

putado presidente.—José Miguel Ramircs, presidente del 

senado.—Jesé María Gzierrero, diputado secretario.—Jo-

sé Antonio Quintero, senador secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 10 de Abril de 1835 .—Miguel Barragan. 

A. D. José Mariano Blasco. 

Comunícolo á V. para los efectos correspondientes. 

Dios y libertad. México, 10 de Abril de 1835 —Blasco. 
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A b r i l 2 7 de 1835. A u t o r i z a c i ó n a l gobierno p a r a rec ib i r hasta d o s c i e n -

tos m i l pesos á p r e m i o . 

Secretaría de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

presidente interino de los Estados-Unidos mexicanos se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" E l presidente interino de los Estados-Unidos mexi-

canos, á los habitantes de la República, sabed: Oue el 

Congreso general ha decretado lo siguiente. 

Se autoriza al gobierno para recibir hasta doscientos 

mil pesos á premio, con plazo de cuatro á seis meses, y 

por ínteres que no exceda en la realidad de cuatro por 100 

mensual.—Agustín Perez de Lebrija, diputado presidente. 

—Angel García Quintanar, senador vicepresidente.—Pe-

dro de Ahumada, diputado secretario. — José Antonio 

Quintero, senador secretario, M 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 27 de Abril de 1835.—Miguel Barragan. 

— A . D. José Mariano Blasco. 

Comunícolo á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, 27 de Abril de 1835.—Blasco. 
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M a y o 2 de 1835. L e y . Sobre p a g o de réditos á la C o l e g i a t a de Santa 

M a r í a de G u a d a l u p e . 

1. El pago de los réditos que desde la publicación de 

este decreto se adeuden á la Colegiata de Nuestra Señora 

de Guadalupe por el capital que la hacienda pública de la 

federación le reconoce, se hará inmediatamente por la te-

sorería general, librando sobre los productos líquídos de 

la aduana del Distrito federal. 

2. El de los réditos atrasados, se ejecutará previa la li-

quidación y con órdenes que expidan en cada semestre, y 

por valor de seis mil pesos contra las aduanas marítimas, por 

cuenta de derechos que en ellas se causaren, n 
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M a y o 23 de 1835. L e y . Se a p r u e b a la c o n v e n c i ó n c e l e b r a d a entre los 

g o b i e r n o s de M é x i c o y F r a n c i a , b a j o l a c i r c u n s t a n c i a que se m e n -

c iona . 

Art. i. Se aprueba la convención provisional celebrada 

entre los gobiernos de México y de Francia, y firmada por 

los respectivos plenipotenciarios en esta capital el dia 4 de 

Julio de 834, con tal que en la redacción de ella, aparezca 

nombrado el presidente de la república mexicana ántes que 



el rey de los franceses en el texto castellano, y bajo la con-

dición que dicha convención solo durará por dos años, tiem-

po que se estima bastante para cangear las ratificaciones 

del tratado celebrado en Paris á 15 de Octubre de 832 por 

los plenipotenciarios de México y Francia, ó para celebrar 

otro nuevo.—2. Se aprueba la conducta que ha observado 

el gobierno al prevenir al encargado de negocios de la re-

pública en Paris la suspensión del cange de las ratificacio-

nes del tratado celebrado con la Francia en 15 de Octu-

bre de 1832, hasta que se asegurase el punto de la alter-

nativa, dándose al nombre de la república y á los de sus 

plenipotenciarios la precedencia de estilo en el texto cas-

tellano. 
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M a y o 2 3 de 1835. L e y . F o m e n t o a l b a n c o de av io , y d e c l a r a c i ó n d e 

q u e no podrá el g o b i e r n o t o m a r los derechos dest inados a a q u e l e s -

tablec imiento . 

Art. 1. No podrá el gobierno tomar en lo sucesivo los 

derechos destinados á la formación del capital del banco de 

avío. 

2. Seguirá aplicándose á dicho establecimiento la quinta 

parte designada por la ley de 16 de Octubre de 1830, aun 

cuando se haya completado el millón de pesos que se le 

concedió. 

14:0 
J u n i o 13 de 1835. O r d e n . Que los hospitales m i l i t a r e s deben c o n s i -

derarse c o m o o f i c i n a s p a r a la e x p e d i c i ó n d e v a l e s . 

ii Los empleados en los hospitales militares perciben sus 

haberes por cuenta de la hacienda pública, del mismo modo 

que los de las oficinas, y por esta razón como porque su 

nombramiento es del supremo gobierno ó de los comisa-

rios respectivos, deben considerarse los expresados hospi-

tales como oficinas para la expedición de vales de alcance. 

Lo que de orden del Exmo. Sr. presidente interino comu-

nico á V. S. en contestación á su nota de 6 del próximo pa-

sado relativa al asunto. 
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J u n i o 17 de 1835. C i r c u l a r de la c o m i s a r í a g e n e r a l de M é x i c o á sus 

s u b c o m i s a r í a s , sobre l i q u i d a c i ó n y asiento de p a g o s con v a l e s de 

a l c a n c e . 

Para evitar confusion en el pago que debe hacer esta 

comisaría general con vales de alcance de las cantidades 

que se deben desde principios del año de 1832 hasta fin de 

Febrero último á los interesados que perciben haber en esa 

subcomisaría, y con el fin de cfue las liquidaciones se ha-

gan con uniformidad, prevengo á V. que las que remita co-

rrespondientes á individuos que perciban haber en esa sub-



comisaría de su cargo, vengan enteramente arregladas al 

modelo que le acompaño. Asimismo prevengo á V. que 

haciendo las anotaciones que convengan para evitar que se 

duplique la liquidación, no haga asiento alguno en los li-

bros manual y común de data, hasta que reciba aviso de 

esta comisaría general de haberse hecho el pago, en cuyo 

caso se formará cargo en el ramo de remisiones de la co-

misaría general de México, enviando la certificación que lo 

acredite, y la data en el que corresponda. 

El subcomisario de (tal parte.) 

Certifico: que formada liquidación de los sueldo; que se 

deben, desde i° de Enero de 1832 hasta fin de Febrero 

del corriente año, al ciudadano N. (aquí se expresará el 

nombre del individuo, su empleo, y la fecha de su despacho 

ó de la orden á virtud de la mal percibe haber) con el go-

ce de (tantos pesos anuales.) re.sulta alcanzar la cantidad 

líquida de (tantos pesos, reales, y granos.) 

Y para que conste á la comisaría general de México por 

donde debe satisfacerse al interesado la referida cantidad 

con vales de alcance según lo prevenido en la ley de 2 de 

Marzo último, doy la presente, en el concepto de que para 

la hacer los asientos respectivos en esta oficina, espero que 

expresada comisaría general me dé aviso de la fecha en 

que verifique el pago, en cuyo caso me formaré cargo como 

dinero recibido de ella, y la data en el ramo correspondiente. 

( Tal parte. Tantos de tal mes, de mil ochocientos treinta y 

cinco.) 
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J u n i o 27 de 1835. Orden de la S e c r e t a r í a de h a c i e n d a . Que á todo 

i n d i v i d u o q u e p e r c i b a h a b e r del erario, se le sat is fagan sus a l c a n c e s 
en vales , s i e m p r e que lo solicite. 

" He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio 

de V. S. (habla con el Sr. comisario general de México) 

de 23 del que rige, en que consulta si no obstante no estar 

comprendidos en el artículo i o de la ley de 2 de Marzo 

último los oficiales vivos del ejército y retirados á inváli-

dos, se les ha de satisfacer con vales de alcance los suel-

dos que se les deben, según varias órdenes que se han co-

municado á esa oficina; y de conformidad con lo que V. S. 

propone, ha tenido á bien S. E. acordar por punto general, 

que todo individuo que perciba sueldo del erario, puede 

ser satisfecho con vales de alcance de lo que se le adeude 

desde i° de Enero de 1832 hasta fin de Febrero último, 

aun cuando 110 esté comprendido en el artículo 10 de la 

mencionada ley, siempre que lo solicite expresamente, Lo 

que de suprema orden digo á V. S. en contestación y pa-

ra los efectos correspondientes.'. 
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A g o s t o 3 de 1835. C i r c u l a r de l a Secretar ía de h a c i e n d a . Que se e x i -

j a i n d i s p e n s a b l e m e n t e la firma del causante que entregue v a l e s de 
a m o r t i z a c i ó n . 

Secretaría de Hacienda.—Sección de cuenta y razón.— 

si 



Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. presidente interino 

con la representación de D. Francisco Agüero, en que ha-

ce presente los perjuicios que causa á los tenedores de va-

les de amortización la prevención octava de la parte re-

glamentaria de la ley de 2 de Marzo último, que ordena 

que en las oficinas en que se reciban aquellos documentos 

se tome razón del nombre del causante que hiciere el pa-

go, firmando este el vale en su reverso y quedando res-

ponsable de su valor en el caso de que resulte suplantado, 

sin perjuicio de las demás penas á que hubiere lugar en 

derecho, S. E. ha tenido á bien resolver: que en defecto 

del causante pueda firmar dichos vales cualquiera otra 

persona del comercio, de conocida responsabilidad; lo que 

de orden suprema comunico á V. para su inteligencia y 

efectos correspondientes. 

Dios y libertad. México, Agosto 3 de 1835.—Blasco. 

14:4 
Agosto 6 de 1835. P r o v i d e n c i a de la S e c r e t a r í a de h a c i e n d a . S o b r ? 

p a g o en v a l e s de a l c a n c e á m i l i t a r e s v i v o s q u e pertenezcan á c u e r -
pos. 

En vista de la consulta que V. S. hace (habla con el Sr. 

comisario general de México) en su oficio número 23 fecha 

4 del corriente, sobre la suprema disposición de 3 de Ju-

lio próximo pasado, relativa á satisfacerse con vales de 

alcance á los individuos que perciban sueldos del erario, 

debe comprender á los militares vivos que pertenecen á 

cuerpos, se ha servido resolver el Exmo. Sr. presidente 

interino que la clase de militares de que se trata no están 

comprendidos en la ley de 2 de Marzo último; pero que 

si los sueldos que se les adeudaren quisieren recibirlos en 

vales de alcance, podrán ministrárseles. Dígolo á V. S. 

de orden de S. E. en contestación, para los efectos corres-

pondientes. 

Sobre este mismo asunto se dictó con fecha 2 de Junio la 

siguiente circular: 

11 En vista del oficio de V. S. (habla con el Sr. comisa-

rio general de México) de 28 de Marzo último en que con-

sulta si los oficiales sueltos ó con licencia ilimitada que se 

hallan agregados en clase de auxiliares á oficinas milita-

res, les comprende la ley de 2 de Marzo último para sa-

tisfacerles con vales de alcance lo que se les adeude hasta 

fin de Febrero último, y si deben pagarse con aquellos los 

descuentos de sueldos para acreedores, tanto los efectua-

dos hasta ahora y que por las escaseces del erario no sean 

entregados á los respectivos interesados, como los que re-

sulten abonables por las liquidaciones que previene la 

misma ley; ha tenido á bien acordar el Exmo. Sr. presi-

dente, que expresando ésta que á los empleados de oficinas 

militares, esto es, á los que tengan plaza ó destino en ellas, 

se les expidan vales por lo que se les adeude de sueldos, 

y 110 hallándose en aquel caso los oficiales sueltos, ó con 

licencia ilimitada, no están por lo tanto comprendidos en 

la ley; conformándose S. E. con la opinion que manifiesta 

V. S. de que los descuentos hechos en efectivo se satisfa-

gan en la propia especie á los interesados, y en vales de 

alcance los que se ejecuten por la liquidación mencionada 

por ser la misma clase de moneda con que se paga el suel-



do de que procede el descuento; lo que de orden de S. E. 

digo á V. S. en contestación y para los efectos correspon-

dientes. ii 
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Set iembre 9 de 1835. L e y . A c l a r a c i ó n á l a de 2 de M a r z o con r e f e -

rencia a l p a g o de réditos de v a l e s de a l c a n c e . 

Secretaría de Hacienda.—Sección de cuenta y razón. 

— E l Exmo. Sr. presidente interino délos Estados-Uni-

dos mexicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" El presidente interino de los Estados-Unidos mexi-

canos, á los habitantes de la República, sabed: Que el Con-

greso general ha decretado lo siguiente: 

11 El acto de cesación de réditos de que habla el art. 2o 

de la ley de 2 de Marzo próximo pasado, es el de la ex-

pedición de los vales para los tenedores que los hayan re-

cibido ya: para los demás, la fecha de la publicación de 

esta ley sea cual fuere la época de su presentación y li-

quidación.—Antonio Montoya, diputado presidente.—Juan 

Bautista Arechederreta, presidente del senado.—y. de 

Jesús D. y Prieto, diputado secretario.—Lziis G. Gordoa, 

senador secretario, u 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal 

en México, á 9 de Setiembre de 1835.—Miguel Barra-

gan.—A. D. Manuel Diez de Bonilla. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, 9 de Setiembre de \%%-Bo-
nilla. 
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S e t i e m b r e 22 de 1835. Orden de la S e c r e t a r í a de H a c i e n d a . Que las 
o f ic inas en q u e los interesados tengan r a d i c a d o s sus pagos, les satis-
f a g a n sus a l c a n c e s con va les . 

Con esta fecha digo al señor comisario general de esta 
ciudad lo siguiente: 

Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. presidente interino 

con el oficio de V. S. de 31 de Agosto último, sobre que 

se declare porqué oficinas se han de satisfacer con vales 

los alcances de los individuos de que trata el artículo dé-

cimo de la ley de 2 de Marzo último, ha tenido á bien 

acordar S. E. por punto general, de conformidad con lo 

que consulta V. S. que con arreglo al art. 12 de la men-

cionada ley, los alcances de sueldos que deban pagarse con 

vales hasta fin de Febrero próximo pasado, se cubran por 

las mismas oficinas en que los interesados tengan radica-

dos sus pagos, conforme á las leyes y disposiciones vigen-

tes, mediante á que aquellas deben formar las liquidacio-

nes respectivas y expedir los vales, conforme previene el 

citado art. 12 de la referida ley; y de suprema orden lo di-

go á V. S. en contestación para los efectos correspondien-

tes. 

Trascríbolo á V. para que en su caso tenga la inserta 

suprema orden el debido cumplimiento por esa oficina, for-



mándose en las cuentas de ella los asientos respectivos, y 

avisándome V. desde luego el recibo de esta circular. 

14:7 
Octubre 5 de 1835. L e y . A c l a r a c i ó n á la de 2 de M a r z o r e l a t i v a á v a -

les de a l c a n c e . 

El Exmo. Sr. presidente interino de la República Me-

xicana se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

a El presidente interino de la República Mexicana, á los 

habitantes de la misma sabed: Que el Congreso general 

ha decretado lo siguiente: 

Art. i° Los vales de alcance de que habla la ley de 2 

de Marzo, se recibirán en todas las oficinas de la Nación 

en parte de pago de los que en ellas deban hacerse, en la 

. proporcion de quince por ciento, sea cual fuere la cantidad 

del pago, con tal que en el quince por ciento de ella quepa 

el mínimum valor representativo de los vales expedidos 

por el Gobierno. 

2o La disposición del artículo anterior no altera en nada 

lo prevenido en el 10 y 13 de la citada ley. 

30 No se admitirán fianzas ni se concederá plazo algu-

no para la entrega de los vales, que deberá hacerse en el 

acto de verificarse la exhibición de la moneda. Lo mismo 

se observará en los contratos que celebrare el Gobierno. 

—-José Manuel Moreno, presidente.—José R. Malo, secre-

tario.—Atenógenes Castillero, secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacio-

nal en México, á 5 de Octubre de 1835.—Migiiel Barra-

gan.—A. D. Juan José del Corral.•• 

Lo que comunico á vcl. para los efectos correspondien-

tes. 

Dios y libertad. México, 5 de Octubre de 1835.—Juan 

José del Corral. 
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Octubre 7 de 1835. C i r c u l a r sobre va les de amort izac ión y de a l c a n c e . 

Para el debido arreglo de la cuenta y razón de las ofi-

cinas de la Nación en los casos consiguientes al decreto de 

5 de este mes, expedido por el Congreso general sobre ad-

misión de vales de alcance, y á fin de evitarla falsificación 

de ellos, bien sea en las que se reciban por negociaciones de ' 

préstamo que celebrare el Supremo Gobierno á virtud 

de la ley de 2 de Marzo último, ó bien en los que se pre-

senten en las oficinas de la República con arreglo al refe-

rido decreto, se ha servido disponer el Exmo. Sr. Presi-

dente interino, se observen las prevenciones siguientes. 

ia Desde el recibo de esta circular, en todas las oficinas 

de la Nación que entreguen vales de alcance con arreglo 

á la referida ley de 2 de Marzo del presente año, se exigi-

rá á los interesados ó á los que los representen legalmente 

para recibir los citados documentos, que pongan su firma 

al reverso de cada uno de ellos, quedando responsables de 

su valor y legitimidad. 

2a Cuando los mismos interesados ó sus apoderados no 



sepan firmar, podrá hacerlo á su nombre cualquiera otra 

persona de conocida responsabilidad á juicio de los jefes de 

las referidas oficinas. 

3a Sin el requisito que expresan las prevenciones an-

teriores, no se admitirá ningún vale de alcance en las ofi-

cinas de la Nación por los pagos que en ellas puedan ha-

cerse. 

4a Las oficinas que reciban vales de alcance, observarán 

en cuanto á ellos la prevención i 3 del reglamento publica-

do con la ley de 2 de Marzo anterior, y la aclaración re-

lativa á ella, hecha en circular de esta Secretaría de ha-

cienda de 3 de Agosto último; y asimismo cumplirán 

respecto de dichos vales de alcance lo dispuesto acerca de 

los de amortización por las prevenciones 9a. 10a y 11a del 

propio reglamento. 

5a Todos los vales de amortización ó de alcance que re-

ciban en parte de pago de los que en ellas deban hacerse, 

serán inutilizados inmediatamente, cortándolos con tijera, 

hasta la mitad de su dimensión, cuya señal será la de ha-

ber quedado amortizados, y por lo tanto no podrán ya ser 

admitidos en ninguna oficina. 

Y de orden de S. E. lo comunico á V. para su inteli-

gencia y efectos correspondientes. 

Dios y libertad. México, 7 de Octubre de 1835 .—Juan 

José del Corral, 
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N o v i e m b r e . 5 de 1835. L e y . A u t o r i z a c i ó n a l g o b i e r n o p a r a contratar 
empréstito de un mi l lón de pesos en n u m e r a r i o . 

Secretaría de Hacienda.—Sección de cuenta y razón.— 

El Exilio. Sr. presidente interino de la República me-

xicana se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha 

decretado lo siguente: 

i° Se autoriza al gobierno para solicitar y contratar 

empréstito de un millón de pesos en numerario, con el 

premio hasta de un cuarto por ciento mensual, con tal que 

los meses no excedan de cinco. 

2o Para la seguridad de dicho préstamo y de sus inte-

reses, podrá hipotecar especialmente la parte de utilidades 

que le corresponde en la negociación de minas del Fres-

nillo, sin perjuicio de la hipoteca general de las demás 

rentas y ramos del erario establecidos, y que se van á es-

tablecer, exclusas solamente las aduanas marítimas y de 

la capital. 

3o Las propuestas que le hagan los prestamistas las pu-

blicará por los periódicos, y no cerrará los contratos sino 

dos dias despues de esa publicación. 

4o Se le autoriza igualmente para contratar con las ma-

yores ventajas posibles, y hasta por el tiempo que debe 

durar el contrato de avío ya celebrado, la enajenación de 

su parte de utilidades en la negociación referida de minas 

del Fresnillo, 



5° Ese contrato de enajenación se sujetará precisamen-

te á la aprobación del Congreso general, y hasta obtener-

la no se entenderá perfeccionado. 

6o Si se lograren propuestas para dicha enajenación, 

entrará en ellas como condicion indispensable el pago del 

millón y sus intereses vencidos de que habla el artículo i°, 

dejando exoneradoal erario público detoda responsabilidad 

respecto de él.—José María del Castillo, presidente.—Jo-

sé R. Malo, secretario.—Atenógenes Castillero, secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 5 de Noviembre de i^y^.—Miguel Barra-

gan.—A. D. Antonio Vallejo. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos co-

rrespondientes. 

Dios y libertad. México, Noviembre 5 de 1835.— Va-

llejo. 
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N o v i e m b r e 17 de 1835. C i r c u l a r de la Secretar ía de h a c i e n d a . Se 

suspende el p a g o ó c o m p e n s a c i ó n de los l i b r a m i e n t o s ú órdenes g i -

r a d a s hasta h o y contra las a d u a n a s m a r í t i m a s que expresa . 

Hoy digo á los administradores de las aduanas maríti-

mas de Veracruz, Santa Anna de Tamaulipas, Matamoros, 

Tuxpam, San Blas, Acapulco, Guaymas, Mazatlan y Ta-

basco lo siguiente: 

El presidente interino ha tenido á bien disponer se sus-

penda el pago ó compensación de los libramientos ú órde-

nes giradas hasta hoy contra esa oficina del cargo de V., 

y al efecto procederá inmediatamente que reciba esta or-

den, á hacer el asiento respectivo en el libro manual de 

data, dándome aviso, á precisa vuelta de este extraordina-

rio, de haberlo así verificado, y remitiéndome bajo pliego 

certijicado, copia autorizada del asiento referido. 

A fin de que la suspensión de los pagos de que se trata 

tenga su más puntual observancia, y se consigan los fines 

que se ha propuesto S. E. al dictar esta medida, me pre-

viene diga á V. que aun cuando las órdenes emitidas con-

tra esa oficina estén ya admitidas ó aceptadas á buena cuen-

ta, no se paguen, ni compensen sino son aquellas cuyos 

plazos de derechos están ya cumplidos, pues los que van 

corriéndose deberán satisfacerse precisamente en dinero 

efectivoá su vencimiento, sobre cuyo particular quiere S. E. 

que no haya el menor disimulo ni tolerancia, quedando V. 

responsable de la más leve falta en el cumplimiento de to-

do lo dispuesto. 
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N o v i e m b r e 20 de 1835. C i r c u l a r . Que p a r a la f o r m a c i o n de la not ic ia 

q u e se e x p r e s a se presenten en la tesorer ía g e n e r a l dentro de t e r c e -

ro d i a t o d a s las ordenes ó l i b r a m i e n t o s expedidos,contra o f ic inas p a -

g a d o r a s . 

El Exmo. Sr. presidente interino se ha servido disponer 

que por medio de rotulones en los parajes públicos y de 

aviso en el diario del gobierno, hagan V. SS. saber á los 

tenedores en esta capital de los libramientos ú órdenes gi-



rados contra las aduanas marítimas, la de esta capital y casa 

de moneda, presenten dichos documentos en esa tesorería 

general dentro del tercero dia de fijados dichos avisos, para 

que en su vista se forme en esa misma oficina una noticia 

exacta y circunstanciada de la fecha en que se expidieron, 

en virtud de qué orden suprema, cantidad por qué se libra-

ron, y la que aun se deba; oficina pagadora, personas á cuyo 

favor se giraron, y la que actualmente las posea, procedien-

do V. SS. á remitir inmediatamente á esta Secretaría la in-

dicada noticia.—A los señores ministros déla tesorería ge-

neral. 
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N o v i e m b r e 23 de 1835. L e y . A u t o r i z a c i ó n al g o b i e r n o p a r a p r o p o r -

cionarse quinientos m i l pesos. 

Secretaría de hacienda.—Sección i a — E l Exmo. Sr. pre-

sidente interino de la República mexicana, se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue: 

ii El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

Se faculta al gobierno para que se proporcione hasta la 

cantidad de quinientos mil pesos precisamente en numera-

rio, y del modo menos oneroso, destinándolaexclusivamen-

te á las atenciones de la guerra.—José M. del Castillo, pre-

sidente.—José de Jesús D. y Prieto, secretario.—José Ra-

fael Olaguíbel, secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento Palacio nacional de México, á 

23 de Noviembre de 1835, 

Comunícolo á V, para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Dios y libertad. M éxico, Noviembre 23 de 1835.— Va 
llejo. 
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N o v i e m b r e 26 de 1835. C i r c u l a r . P r e v e n c i o n e s p a r a ev i tar a b u s o s r e -

la t ivos á v a l e s de a lcances . 

Para precaver los abusos que se están experimentando 

en esta comisaría general al expedir los vales de alcance^ 

por falta de un pleno conocimiento de los individuos á quie-

nes pertenezcan las certificaciones que esa subcomisaría ha 

librado, prevengo á V. que á los que esten en este caso, 

les libre un oficio en el que se exprese que el portador de 

dicho documento es el legítimo interesado en dicha certi-

ficación expedida por esa subcomisaría en tal fecha; y para 

su identificación estampará al márgen su filiación, así como 

lo verificará V. en las que aun tenga que expedir, y siem-

pre librando el oficio indicado, aunque entonces sin este 

requisito, por tenerlo ya el certificado que V. libre, con lo 

cual podrá evitarse el que algunos se apropien certificacio-

nes que no les pertenecen, y por las cuales perciben los 

vales, como ya ha sucedido. 
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N o v i e m b r e 30 de 1835. L e y . Sobre reunión de not ic ias de créditos d e 

la nac ión, a m o r t i z a d o s desde el a ñ o de 1810 hasta la f e c h a . 

El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

Art. i° El gobierno dispondrá que de toda preferencia 

la tesorería general y comisarías, remitan por conducto de la 

Secretaría de hacienda, á la sección de crédito público de 

la contaduría mayor, noticias de los créditos contra la na-

ción, procedenres de consolidacion, préstamos voluntarios 

ó forzosos, é imposiciones hechas directamente, ó por me-

dio de los tribunales del consulado y minería, que se ha-

yan amortizado en las mismas oficinas, y en las extinguidas 

cajas de provincia y foráneas, desde el año de 1810 hasta 

la fecha. 

2o Entretanto recibe estas noticias la sección de crédito 

público de la contaduría mayor, suspenderá el reconoci-

miento de los testimonios de escrituras ú otros documen-

tos que se le presentaren al efecto. 

Lo inserto á V. para su inteligencia y para que á la ma-

yor brevedad me remiia las noticias que se piden, por lo 

respectivo á esa oficina de su cargo. 

AÑO DE 1836. 

loo 

E n e r o 1.® de 1836. C i r c u l a r de la c o m i s a r í a g e n e r a l de M é x i c o . E s -

p e c i f i c a c i ó n con q u e h a n de remit i rse los inventar ios de v a l e s a m o r -

tizados. 

En oficio de 30 del pasado me dicen los señores minis-

tros de la Tesorería general lo que sigue:—Advirtiéndose 

en esta oficina de nuestro cargo, que los inventarios de 

vales amortizados que en cumplimiento de la prevención 

décima de la ley de 2 de Marzo último, nos dirigen algu-

nas comisarías y oficinas, se hallan defectuosos y confusos, 

entorpeciendo considerablemente el servicio para poder 

revisarlos con acierto y prontitud, es de nuestro deber ma-

nifestar á V. S. que para que estos documentos vengan 

enteramente uniformes y expresados con la claridad nece-

saria, á efecto de confrontarlos con los vales que abrazan, 

es indispensable que sean divididos por sus clases los va-

les de amortización, y por sus cuotas los de alcance: que 

se especifique la numeración de ellos y el responsable que los 

hubiese presentado: que al fin de cada clase ó cuota se 

estampe la cantidad de los vales y la suma de sus valores, 
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y que al remate del inventario se designe un resumen ge-

neral de solo el total de dichos vales y su importe en nu-

merario, separándose los de amortización de los de alcan-

ce. De este modo podrá evitarse la confusion y oscuridad 

que se observa en muchos inventarios que hasta la fecha 

se han recibido, y se expeditará en esta oficina su revisión 

y desDacho. Sírvase V. S. advertirlo así á las oficinas su-

balternas de su jurisdicción para su conocimiento, exigien-

do de ellas, en cuanto sea posible, que se arreglen á las ob-

servaciones mencionadas. 
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E n e r o 8 de 1836. C i r c u l a r de l a c o m i s a r í a g e n e r a l de M é x i c o . Que 

en las o f i c i n a s se a d m i t a n , del m o d o q u e i n d i c a , tanto los v a l e s de 

a m o r t i z a c i ó n c o m o los de a l c a n c e . 

El Exmo. Sr. secretario de hacienda con fecha 31 del 

pasado me dice lo siguiente: 

11 Habiéndose advertido la desigualdad con que en al-

gunas oficinas de la República se admiten los vales de 

amortización y de alcance, en parte de pago de los que en 

ellas se hacen, pues en unas solo se reciben los de amorti-

zación y no los de alcance y en otras se admiten á la vez, 

como está mandado, de las dos clases, y á fin de que en 

todas las oficinas haya la debida conformidad, y se obser-

ven constantemente las leyes dictadas sobre la materia en 

2 de Marzo y 5 de Octubre del presente año, acordó el 

Exmo. Sr. presidente interino, que con arreglo á lo dis-

puesto en ellas, se admitan en dichas oficinas en parte de 

pago de los que por cualquiera motivo se hagan en ellas, 

tanto los vales de amortización en las proporciones desig-

nadas según la clase de ellos, como los de alcance en la de 

quince por ciento. 

Comunícolo á V. S. de suprema orden para su inteligen-

cia, y que lo traslade á las oficinas que le corresponde á fin 

de que tenga su debido efecto, n 

lo? 

E n e r o 11 de 1836. L e y . Suspensión del art . 13 de la de 2 de M a r z o de 

1835. 

Secretaría de hacienda.—Sección de cuenta y razón.— 

El Exmo. Sr. presidente interino de la República mexi-

cana se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

•i Se suspende por ahora, y hasta que termine la guerra 

de Texas, el cumplimiento del art. 13 de la ley de 2 de 

Marzo del año próximo anterior.—Tomás (J Horan, pre-

sidente.—José R. Malo, secretario.—Atenógeues Castille-

ro, secretario, M 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 
3 3 



en México, á 11 de Enero de 1836.—Miguel Barragan. 

— A D. Antonio Vallejo. 11 

Comunícolo á V. para su inteligencia y fines correspon-

dientes. 

Dios y libertad. México, 11 de Enero de 1836—Vallejo, 
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Enero 14 de 1836. L e y . A u t o r i z a c i ó n á los mis ioneros de F i l i p i n a s 

p a r a la e n a j e n a c i ó n de sus bienes. 

Secretaría de Hacienda.—Sección 2*—El Exmo. Sr. 

Presidente interino de la República mexicana se ha servi-

do dirigirme el decreto que sigue : 

" El Presidente interino de la República mexicana, álos 

habitantes de ella, sabed : que el Congreso general decretó 

lo siguiente: 

i° » Los apoderados suficientemente autorizados por las 

provincias de los Religiosos Dominicos y Agustinos cal-

zados y descalzos de Filipinas, pueden proceder á la ena-

jenación de todos los bienes pertenecientes á ellas, que 

existen en la República, y á la libre remisión á sus poder-

dantes del producto líquido que resulte en su favor, cu-

briendo prèviamente los gravámenes piadosos que repor-

tan esos bienes, y deben surtir su efecto en la República. 

2o La autoridad eclesiástica metropolitana cuidará de 

que á la mayor brevedad se liquiden estos, y de que se 

aseguren los capitales y réditos que les corresponden, y 

que quedarán en lo sucesivo bajo la inmediata inspección 

de los respectivos ordinarios.—Basilio Arrillaga, diputa-

do presidente.—Antonio Pacheco Leal, presidente del se-

nado.—Demetrio del Castillo, diputado secretario.—Ma-

nuel Miranda, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional 

en México, á 14 de Enero de 1836.—Miguel Barragan.— 

A. D. Antonio Vallejo. n 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Diosy libertad. México, 14 de Enero de 1836 .— Vallejo 
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E n e r o 20 de 1836. L e y . C o n s i g n a c i ó n del 15 por ciento de los p r o -

d u c i o s de las a d u a n a s m a r í t i m a s , p a r a el p a g o de órdenes e x p e d i -

d a s por préstamos y contratos y v a l e s l l a m a d o s de a m o r t i z a c i ó n . 

Secretaría de Hacienda.—Sección i*—El Exmo. Sr. 

presidente interino de la República mexicana se ha servi-

do dirigirme el decreto que sigue: 

" El presidente interino de la República mexicana, á 

los habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha 

decretado lo siguiente. 

i° " S e destina el quince por ciento de cuanto produz-

can las aduanas marítimas, para el pago de toda las órde-

nes expedidas por el gobierno, á resultas de préstamos y 

contratos, y para el de los vales llamados de amortización 

que creó la ley de 2 de Marzo del año próximo pasado. 

2o Los tenedores de esos créditos, nombrarán en esta 



capital, un apoderado que perciba el mencionado fondo, y 

lo vaya prorateando con igualdad entre los interesados, 

cada y cuando convengan. 

3o Los mismos, presentarán dentro de dos meses á la 

Tesorería general, todas sus órdenes y vales de amortiza-

clon, para que se tome razón, y se liquide el total importe. 

4o Los causantes de derechos en las aduanas marítimas, 

exhibirán el quince por ciento de su total adeudo, en una 

libranza á su cargo ó de la casa que designen, y á favor 

del apoderado de los acreedores, la que deberán garanti-

zar sus fiadores, y deberá contener la expresión de que se-

rá bien pagada por el recibo de dicho apoderado y el visto 

bueno del ministro más antiguo de la Tesorería general. El 

resto del adeudo lo exhibirán precisamente en numerario. 

5o Las libranzas de que habla el artículo anterior, serán 

remitidas á los ministros de la Tesorería general, á fin de 

que tomen razón de ellas, se ponga el visto bueno, las en-

treguen al apoderado de los acreedores para que las cobre, 

y recojan de él el correspondiente recibo. 

6o Los administradores de aduanas marítimas, al hacer 

la remisión de libranzas prevenida en el artículo anterior, 

avisarán oficialmente al apoderado de los tenedores de ór-

denes, para su gobierno. 

7o Los administradores de aduanas marítimas, dentro 

de los veinticinco dias siguientes al de la descarga de cada 

buque, expedirán letras de cambio á cargo de los causan-

tes ó casas que ellos designen, y á favor de los ministros 

de la Tesorería general, pagaderas á los plazos correspon-

dientes, aceptadas por libratorios., y garantizadas por sus 

fiadores. Estas letras serán por el importe del ochenta y 

cinco por ciento del total adeudo, sin otra deducción que 

la de lo necesario para gastos de administración, y demás 

atenciones de las aduanas, prevenidas por las leyes ú ór-

denes del gobierno. Dichas letras serán remitidas á la Te-

sorería general, á no ser que quiera descontarlas el mismo 

causante, en cuyo caso las cobrará el administrador, arre-

glándose en todo á las prevenciones que le diere el go-

bierno sobre esto. 

8o El gobierno podrá beneficiar las letras de que habla 

el anterior artículo, solamente dentro de los tres meses si-

guientes á la publicación de esta ley. y sin exceder la cuo-

ta que se fijó en la de veintiuno de Noviembre de mil 

ochocientos treinta y cinco. 

9o Desde la publicación de esta ley, en cada paraje, no 

se volverá á recibir en las aduanas marítimas, en pago de 

adeudos, ninguna orden, vale ó papel de otra cualquiera 

clase, sea cual fuere su naturaleza y procedencia; y se re-

nueva la prohibición de admitir compensación ninguna de 

créditos activos por pasivos. 

10. En las aduanas terrestres, de frontera ó interiores, 

y en todas las otras oficinas recaudadoras de la nación, so-

lo se admitirá el quince por ciento de cada adeudo en va-

les llamados de alcance, y se exigirá el ochenta y cinco 

por ciento restante precisamente en numerario; repitién-

dose respecto de ellas todas las prohibiciones del anterior 

artículo. 

11. Cuando el quince por ciento del producto de las 

aduanas marítimas haya satisfecho completamente los eré 

ditos á cuya amortización se destina en el artículo prime-

ro, empezarán dichas aduanas á recibir vales de alcance 

en un quince por ciento de los adeudos, sin perjuicio de 

continuar haciéndolo las demás oficinas. 



12. Quedan derogadas todas las disposiciones dé las 

anteriores leyes contrarias á las de la presente, y todas las 

autorizaciones concedidas al gobierno para celebrar los 

contratos que han sido motivos de esta ley, y el gobierno 

no podrá celebrar ninguno de esa clase en adelante. 

13. Cesará igualmente la exacción del préstamo forzo-

so, que se estaba haciendo por el gobierno, para colectar 

medio millón de pesos. 

14. No se innovan por esta ley, y continuarán en su 

vigor, las estipulaciones celebradas con respecto á las an-

ticipaciones hechas al gobierno por cuenta de las utilida-

des de la compañía del tabaco, de las de la negociación de 

minas del Fresnillo y del subsidio extraordinario de guerra. 

15. Miéntras dure la presente guerra provocada por los 

colonos de Texas, se suspende la asignación hecha para 

el banco de avío, pero no el pago de las libranzas que él 

mismo ha girado contra el gobierno, y este tiene acepta-

das ya. 

16. Los secretarios clel despacho, los ministros de la 

Tesorería general, el Director general ele rentas, y los de-

mas administradores y jefes de ellas, serán cada uno en 

su. caso, responsables por cualquiera infracción ele esta ley, 

bajo pena de privación de empleo y demás que las leyes 

establecen.—Joajuin Parres, vicepresidente.—José R. 

Malo, secretario.—José Rafael de Olaguíbel, secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 20 de Enero de 1836.—Miguel Barragan. 

— A . D. Antonio Vallejo. 

Y para el cumplimiento de lo dispuesto en el anteceden-

te decreto ha determinado el Exmo. Sr. presidente interi-

no, se observen las prevenciones siguientes: 

Primera. Los individuos residentes en esta capital, te-

nedores de órdenes y vales de amortización, de que tra-

tan los artículos i° y 20 de la mencionada ley, procederán 

en el término de tres dias de su publicación, al nombra-

miento, bajo su responsabilidad, del apoderado ó apode-

rados que tengan por conveniente, dando aviso al Supremo 

gobierno para los efectos consiguientes. Este nombramien-

to se entiende sin perjuicio del que puedan hacer los te-

nedores foráneos de iguales créditos, si no les convi-

niere adherirse al nombramiento hecho por los de esta ca-

pital. 

Segunda. El primer prorateo se verificará despues de 

corridos dos meses desde la fecha de la publicación de la 

presente ley, y tanto en dicho prorateo como en los suce-

sivos, será obligación del apoderado ó apoderados, anotar 

en cada libramiento la cantidad que le haya correspondido. 

Tercera. Los Ministros de la Tesorería general toma-

rán la razón prevenida en el art. 50 de esta ley, en una lis-

ta de la cual pasarán copia autorizada al apoderado ó apo-

derados de los acreedores, á fin de que el total monto de 

dicha toma de razón y los parciales, sirvan de bases para 

la ejecución de los prorateos. 

Cuarta. Los administradores de las aduanas marítimas, 

como responsables, según el art. 30 de la ley de 11 de Di-

ciembre de 1833, á Ia segura y efectiva recaudación de los 

derechos nacionales, calificarán los casos en que puedan 

ser fiadores los mismos causantes, para la garantía de que 

trata el art. 70 de la precedente ley, dando á la Tesorería 

general los avisos correspondientes. 



Quinta. Dentro de los veinticinco dias anteriores á la 

expedición de letras de cambio, que expresa el citado art. 

7°, cuidarán los administradores de que se verifiquen los 

ajustes prévios de derechos, sobre cuyo valor se expidan 

dichas letras, á cargo de los causantes ó casas que ellos 

elijan, entendiéndose que éstas deberán ser de las estable-

cidas en el mismo puerto. 

Sexta. Los gastos de administración de que trata el 

propio art. no son otros que los expresados en la circu-

lar de esta Secretaría de 8 de Enero de 1830 debiéndose dis-

tribuir los productos restantes de derechos por la Tesore-

ría general ó Comisarías respectivas, en las atenciones del 

servicio de la República, con arreglo á las leyes. 

Sétima. Siempre que los causantes de derechos quisie-

ren hacer uso de la libertad de descontar por sí propios el 

valor de sus letras, que les concede el repetido art. 70, de-

berán avisarlo desde luego á los administradores de adua-

nas marítimas, quienes ciarán parte inmediatamente de ello 

á los ministros de la Tesorería general. 

Octava. Para los efectos prevenidos en los artículos 90 

y 10o de esta ley, todas las oficinas á quienes comprende 

su cumplimiento, en el acto mismo de recibirla, pondrán 

en los libros común y manual de data de ella, razón exac-

ta y circunstanciada del dia y hora en que cada una la ha-

ya recibido, extendiéndose la razón en seguida de la últi-

ma partida que hubiere sentada, sin dejar espacio ni hueco 

en blanco ni aun para un renglón, firmándola los jefes 

principales de ellas, los contadores ó interventores donde 

los hubiere, y el comisario general ó subalterno si residie-

re en el lugar, ó por su falta la primera autoridad política, 

remitiéndose á esta Secretaría por el primer correo en plie-

go certificado, copia de dicha razón firmada por todos los 

funcionarios expresados. 

Dígolo á V. de orden de S. E. para los efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México Enero 20 de 1836.— Vallejo. 

í e o 

Enero 33 de 1836. C i r c u l a r de la d irecc ión g e n e r a l de rentas. P r e v e n -

c iones p a r a el c u m p l i m i e n t o de la l e y sobre destino q u e se h a de d a r 

a l 15 por 100 de lo que p r o d u z c a n las a d u a n a s m a r í t i m a s . 

Para su debido cumplimiento en esa oficina del cargo de 

V., le acompaño dos ejemplares del decreto del Congreso 

general, circulado por la Secretaría del despacho de ha-

cienda en 20 de este mes con el respectivo reglamento del 

supremo gobierno, sobre destinar el 15 por 100 de los pro-

ductos de las aduanas marítimas al pago de todas las ór-

denes expedidas por préstamos y contratos, y al de vales 

llamados de amortización, estableciéndose los términos en 

que han de recaudarse, por medio de libranzas, el 15 por 

100 y el 85 restante, como también que desde la publica-

ción de dicha ley no se volverá á recibir en las aduanas 

marítimas en pago de adeudos ninguna orden, vale ó pa-

pel de otra cualquiera clase, y que solo se admitirá en las 

aduanas terrestres, de frontera ó interiores, y en las otras 

oficinas recaudadoras de la nación, el 15 por 100 de cada 

adeudo en vales de alcance, exigiéndose el resto precisa-

mente en numerario, acerca de todo lo cual se hacen las 
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prevenciones correspondientes en la ley y reglamentos ci-

tados, cuyo recibo me avisará V. con el de esta circular. 

161 
F e b r e r o 8 de 1833. L e y . A u t o r i z a c i ó n a l gobierno p a r a sol ic i tar s e i s -

cientos m i l pesos á p r e m i o . 

Secretaría de Hacienda.—Sección i a — E l Exmo. Sr. 

presidente interino de la República mexicana, se ha ser-

vido dir'girme el decreto que sigue: 

» El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

Se autoriza al gobierno para solicitar hasta seiscientos 

mil pesos á premio, á lo más de un tres por ciento men-

sual, con tal que no hipoteque para su pago las aduanas 

marítimas.—-José Rafael Berruecos, p r e s i d e n t e . — / ^ R. 

Malo, secretario.—-José Rafael de Olaguíbel, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 8 de Febrero de 1836 .—Miguel Barragan. 

A D. Rafael Mangino. 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Dios y libertad. México, 8 de Febrero de 1836 —José 
de la Fuente. 

162 
F e b r e r o 8 de 1836. L e y . A u t o r i z a c i ó n a l Gobierno p a r a n e g o c i a r las 

letras d e q u e h a b l a n los ar t í cu los 7 ? y 8 ? d é l a de 20 de E n e r o ú l -

t imo. 

El Exmo. Sr. presidente interino de la República me-

xicana se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

i' El presidente interino de la República Mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

'i Puede el Gobierno negociar las letras de que hablan 

los artículos sétimo y octavo de la ley de 20 de Enero úl-

timo, con anterioridad á su recibo, y satisfacer á los toma-

dores de ellas el premio desde la fecha en que le exhiban 

el importe.—José Rafael Berruecos, presidente.—José R. 

Malo, secretario.—José Rafael de Olaguíbel, secretario, u 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional 

en México, á 8 de Febrero de 1836.—Miguel Barragan. 

— A D. Rafael Mangino. n 

Y lo traslado á V . para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, 20 de Abril de 1836.—Man-

gino. n 
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F e b r e r o 9 de 1836. L e y . D e c l a r a c i ó n r e l a t i v a á la a d m i s i ó n en las 

a d u a n a s m a r í t i m a s de las órdenes que expresa . 

Las órdenes exhibidas en las aduanas marítimas antes 

de la publicación de la ley de 20 de Enero último, en pa-

go de derechos ya causados, aunque no líquido su monto 

ni vencidos sus plazos, fueron bien recibidas y no les com-

prendió la citada ley; pero las exhibidas en pago de dere-

chos por causar deben devolverse á los dueños, y éstos su-

jetarse á todo lo que la ley dispone. 

164= 
Febrero 2 4 de 1836. L e y . C a n t i d a d q u e del erar io f e d e r a l h a de pa-

garse m e n s u a l m e n t e á c u e n t a de réditos á la casa de N i ñ o s E x p ó -

sitos de M é x i c o . 

El gobierno dispondrá que se acuda con toda exactitud 

á la casa de niños expósitos de esta capital con una canti-

dad mensual que no baje de trescientos pesos, en cuenta 

de réditos vencidos por los capitales que le reconoce la 

hacienda pública. 

/ 

1 6 o 

M a r z o 23 de 1335. L e y . A u t o r i z a c i ó n a l g o b i e r n o con re lac ión á los 
contratos c e l e b r a d o s p a r a habi l i tar á las tropas q u e estaban en m a r -
c h a p a r a T e x a s . 

Se autoriza al gobierno para que en los términos más 

equitativos y ménos gravosos al erario, transija con los 

interesados en los contratos que él, ó á su nombre el ge-

neral presidente, celebró á fin de habilitar las tropas que 

estaban en marcha para Texas, y les pague en dichos tér-

minos el importe primitivo de esos contratos. 

166 
A b r i l 20 de 1836. L e y . Se proroga el término d e s i g n a d o p a r a b e n e f i -

c i a r las letras de c a m b i o del ochenta y c i n c o por ciento q u e expresa . 

Secretaría de hacienda.—Sección i a — E l Exmo. Sr. pre-

sidente interino de la República mexicana, se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue: 

" El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

»Se proroga por dos meses el término designado por el 

art. 8o de la ley de 20 de Enero último, para beneficiar las 

letras de cambio del ochenta y cinco por ciento, de que 

trata la referida ley .—Luis de Portugal, presidente.—Jo-



sé R, Malo, secretario.—José Rafael Olaguíbel, secreta-

rio. ii 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 20 de Abril de 1836.— José Justo Corro.— 

A. D. Rafael Mangino. 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, 20 de Abril de 1836.—/. de 

la Ftiente. 
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M a y o 18 de 1836. L e y . P r o r o g a del término p a r a la presentación d e 

órdenes y v a l e s de a m o r t i z a c i ó n . 

El término que fija el art. 30 de la ley de 20 de Enero 

último para la presentación de órdenes y vales de amor-

tización en la Tesorería general, se proroga hasta fin de 

este mes. 

168 

J u n i o 6 de 1836. L e y . Sobre cer t i f i cados e x p e d i d o s por l a T e s o r e r í a 

g e n e r a l á resul tas de contratos c e l e b r a d o s por el gobierno p a r a r e -

c ib ir hasta 200,000 pesos á p r e m i o . 

Los certificados expedidos por la Tesorería general á 

resultas de contratos celebrados conforme á la ley de vein-

tisiete de Abril del año próximo pasado, están compren-

didos en la ley de 20 de Enero último, para solos los efec-

tos de los artículos 9 y 10, y no para la suspensión del pa-

go por parte del gobierno, quien lo verificará en los abo-

nos y plazos que se convenga con los interesados, atendi-

das las urgencias del erario. 
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J u n i o 8 de 1836. L e y . A c l a r a c i ó n respect iva á los 15,000 pesos m e n -

s u a l e s dest inados a l p a g o de l i b r a n z a s g i r a d a s por el b a n c o de a v í o 

i° Los 15,000 de que habla el decreto de 7 de Marzo 

último, serán destinados al pago de los créditos contraidos 

por la junta directiva del banco de avío, y al de las libran-

zas que expresa el citado decreto con la preferencia que la 

junta misma califiq ue, atendidas la naturaleza y circuns-

tancias de los compromisos suyos y de los interesados en 

dichas letras, comenzándose la exhibición de los 15,000 

pesos al mes de publicado el presente decreto. 

2o Con respecto á lo vencido desde el 20 de Enero úl-

timo, lo satisfará el gobierno junto con los abonos corrien-

tes, en las cantidades parciales que permitan las circuns-

tancias del erario. 
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J u n i o 16 de 1836. L e y . A u t o r i z a c i ó n a l Gobierno p a r a e x i g i r un p r é s - • 
t a m o forzoso hasta de $ 2 .000000 para c u b r i r el de f ic iente de las 
rentas. 

El Exmo. Sr. presidente interino de la República me-

xicana se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" E l presidente interino de la República mexicana, álos 

habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha 

decretado lo siguiente: 

i° Se autoriza al Gobierno para exigir un préstamo for-

zoso en toda la República, hasta de dos millones de pesos 

con el objeto de cubrir en parte el deficiente de las rentas 

nacionales. 

2o El máximum de la cantidad que se exija será el de 
un mil pesos. 

3o Los certificados que se expidan por este préstamo, se 

admitirán por el Gobierno, pasado un año, en pago de las 

contribuciones que se impongan .—Joaquín Parres, presi-

dente.—José R. Maloi secretario.—Rafael de Montalvo, 

secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 16 de Junio de 1836.—José Justo Corro — 

A D. Rafael Mang ino. H 

Y con el fin de que la precedente ley tenga su más exac-

to cumplimiento, dispone el Exmo. Sr. Presidente interino 

que se observen las prevenciones siguientes: 

Primera. Para la recaudación del préstamo de que se 

trata, se dividirá la exacción en cuatro clases: la primera 

de mil pesos, la segunda de quinientos, la tercera de dos-

cientos cincuenta, y la cuarta de ciento. 

Segunda. La designación de la clase aplicable á cada 

individuo ó corporacion, se hará en la capital de la Repú-

blica por el Supremo Gobierno, oyendo el dictámen de las 

personas de su confianza que elija: en las capitales de los 

departamentos ó territorios, por sus gobernadores, de 

acuerdo con las juntas departamentales ó territoriales, á 

que podrán asociar tres individuos que les merezcan con-

fianza por su probidad y conocimientos. En los demás lu-

gares, se hará por las primeras autoridades políticas, de 

acuerdo con una junta que nombrarán, compuesta de tres 

ó cinco individuos, de los más acomodados y que disfruten 

del mejor nombre y crédito: á todo lo cual se procederá 

inmediatamente que se reciba esta ley. 

Tercera. Verificado el señalamiento de cuotas, se pu-

blicará por medio de rotulones, para que los comprendidos 

en ellos cumplan en el preciso término de ocho dias, con 

h exhibición de la cuota que se les haya designado. 

Cuarta. Los contribuyentes de esta capital exhibirán su 

préstamo en la Casa de Moneda: los de las capitales de 

los departamentos, en las tesorerías generales de ellos: 

y los de los demás lugares en la administración principal, 

receptoría, ú oficina que señale la autoridad política. 

Quinta. El gobierno general, los departamentales y las 

juntas de territorios y demás lugares que hayan hecho la 

designación de cuotas correspondientes á los individuos, 

formarán una lista que contenga los nombres de los con-

tribuyentes y la cantidad que se les designó, y la pasarán 

á las oficinas que hayan de hacer la recaudación. 
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Sexta. Cada individuo al hacer el entero de su présta-

mo, recibirá un certificado con arreglo al adjunto modelo, 

para los efectos que previene el art. 30 del decreto inserto. 

Sétima. Pasados los ocho dias de que trata la preven-

ción tercera, el jefe de la oficina colectora, remitirá á la 

primera autoridad política, y en México al gobierno del 

Distrito, lista de las personas que no hayan cumplido con 

la exhibición de su cuota. Las autoridades referidas pro-

cederán desde luego á hacer efectivo el cobro, usando en 

caso necesario de sus facultades; y en el de ser preciso 

trabar ejecución, harán que se verifique por el juez com-

petente respectivo. 

Octava. Las oficinas colectoras pasarán cada ocho dias 

al Gobierno de su Departamento ó Territorio, y la Casa 

de Moneda á esta Secretaría, lista de lo que se haya co-

lectado, con expresión de personas y cantidades, y razón 

de lo que aun esté por cobrar. Iguales listas harán publi-

car por medio de los periódicos, y donde no los hubiere 

por rotulones. Los gobiernos departamentales y territo-

riales remitirán las listas que reciban, á esta Secretaría de 

hacienda, quien las pasará á la Tesorería general para que 

se vayan formando cargo de su importe en un libro auxi-

liar destinado al efecto. 

Novena. Para que el repartimiento del enunciado prés-

tamo sea más general y exacto, se tendrán presentes al 

designarlo, los padrones de los vecinos del lugar, hechos 

para las elecciones populares. 

Décima. Las cantidades que se recaudasen, se manten-

drán en rigoroso depósito en la Casa de Moneda, en las 

tesorerías generales de los Departamentos, y en las admi-

nistraciones colectoras de los Territorios, cuyos goberna-

dores y jefes políticos harán se trasladen á ellas los prés-

tamos de los demás lugares, sin que pueda disponerse de 

dichos depósitos, por motivo ni pretexto alguno, sin ex-

presa órden del Supremo Gobierno, comunicada al del De-

partamento ó jefe político del Territorio á que toque, por 

conducto de esta Secretaría del despacho de hacienda, que 

lo avisará también á la Tesorería general, pa'ra la data en 

su cuenta del indicado ramo. 

Undécima. Todas las corporaciones y comunidades re-

ligiosas, los propietarios y capitalistas existentes en la Re-

pública, serán comprendidos en los efectos de que habla 

la preinserta ley, sin excepción alguna, siempre que sus 

facultades, á juicio de la autoridad ó junta calificadora, 

puedan sufragar por lo menos, el mínimum de las cuotas 

en que se divide el préstamo. 

Duodécima. Los individuos comprendidos en alguna de 

las cuotas de él, solamente pagarán la que les toque, una 

vez, en el lugar de su residencia ordinaria, aunque tuvie-

ren propiedades en distintos puntos; pero estarán obliga-

dos, cuando se les cobre en alguno de ellos, á justificar que 

han pagado en otro. 

Comunícolo á V. de la misma orden suprema, para su 

inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, 17 de Junio de 1836.—/. de 

la Fuente. 
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J u l i o 2 de 1836. Decreto, P r ó r o g a del término d e s i g n a d o en el de 20 

de Ab"ril ú l t i m o p a r a n e g o c i a r las l i b r a n z a s á q u e se refiere la ley 

de 20 de E n e r o anter ior . 

Secretaría de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

presidente interino de la República mexicana se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue: 

a El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

'i Se proroga por dos meses más el término designado 

por el decreto de 20 de Abril último para beneficiar las 

letras de cambio del ochenta y cinco por ciento, que creó 

la ley de 20 de Enero anterior.—Angel García Quintanar, 

presidente.—José R. Malo, secretario.—Atenógenes Cas-

tillero, secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 2 de Julio de 1836 —José Jtisto Corro.— 

A. D. Rafael Mangino. n 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

guientes. 

Dios y libertad. México, Julio 2 de 183C.—J. de la 

Fuente. 

172 

J u l i o 9 de 1836. L e y . P e n a s á los c o m i s a r i o s y d e m á s e m p l e a d o s 

que no den not ic ias oportunas de los créditos d é l a n a c i ó n a m o r t i -

z a d o s desde el a ñ o de 1810, y otras p r e v e n c i o n e s sobre r e c o n o c i m i e n -

to de créditos. 

i° Los comisarios y demás empleados á quienes corres-

ponde el cumplimiento de lo prevenido en la ley de 30 de 

Noviembre de 1835 que no lo dieren dentro de dos meses 

de la publicación de este decreto en cada paraje, serán 

suspendidos de su empleo y privados del sueldo por un 

año, cuya pena se impondrá gubernativamente. 

2o El contador mayor del crédito público, ínterin no re-

ciba las noticias que previene la mencionada ley, solo po-

drá reconocer aquellos créditos en que se le justifique con 

certificación del escribano ó de la oficina en cuyo poder 

está el protocolo, que no ha habido duplicación de testi-

monio. 

30 Los créditos emanados de alcances de las compañías 

presidíales ó volantes, y de las que se denominaron pro-

vinciales y urbanas, podrán reconocerse por la contaduría 

siempre que ademas de la autenticidad y no duplicación 

del documento, se califique que estos suministros caben en 

los haberes que ha devengado la compañía, y que se les 

ha hecho de ellos el respectivo cargo. 
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Agosto 9 de 1836, Decreto . Sobre la f e c h a desde la c u a l d e b e a u t o r i -

zarse el interés de las letras de que h a b l a la ley de 20 de E n e r o ú l -

t imo. 

El interés del dinero que haya recibido el gobierno por 

las letras de que hablan los artículos 7 y 8 de la ley de 

20 de Enero último, ántes de la publicación de la de 8 

de Febrero, debe correr conforme á lo prevenido en esta, 

desde la fecha en que los negociantes hayan exhibido el 

dinero. 
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Set iembre 10 de 1836. L e y . A u t o r i z a c i ó n a l gobierno p a r a n e g o c i a r 

un suplemento de $300,000. 

Secretaría de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

presidente interino de la República se ha servido dirigir á 

esta Secretaría el decreto que sigue: 

" El presidente interino de la República mexicana, á 

los habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha 

decretado lo siguiente: 

" Se autoriza al gobierno para negociar un suplemento 

de trescientos mil pesos con el menor gravámen posible. 

—Agustín Perez de Lebrija, presidente.—Atenógenes Cas-

tillero, secretario.—Rafael de Montalvo, secretario, M 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á i° de Setiembre de 1836.—José Justo Co-

rro.—A. D. Rafael Mangino. n 

Trasládolo á V. para su inteligencia y efectos correspon-

dientes. 

Dios y libertad. México, i°de Setiembre de 1836.—Jo-

sé de la Fuente. 
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S e t i e m b r e 15 de 1836. Decreto . Se a m p l í a por dos meses la próroga 

c o n c e d i d a a l g o b i e r n o en el de 2 de J u l i o ú l t imo. 

Secretaría de hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

presidente interino de la República mexicana se ha ser-

vido dirigir á esta Secretaría el decreto que sigue: 

" E l presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Oue el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

»Se amplia por otros dos meses la próroga concedida al 

gobierno por decreto de 2 de Julio último para beneficiar 

las letras de cambio á que se refiere este mismo.—Agus-

tín Perez de Lebrija, presidente.—-José R. Malo, secreta-

r io .—Rafael de Montalvo, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional 

en México, á 15 de Setiembre de 1836.—José Justo Co-

rro.—A. D. Rafael Mangino. n 

Trasládolo á V. para los efectos correspondientes. 



Dios y libertad. México, 15 Setiembre de 1836.—José de 

la Fuente. 
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Octubre 2 4 de 1835. Decreto . Se a m p l í a por q u i n c e d i a s i m p r o r o -

gables el término que c o n c e d i ó el decreto de 18 de M a y o u l t i m o 

p a r a la presentación de ó r d e n e s y v a l e s de a m o r t i z a c i ó n . 

Secretaría de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

Presidente interino de la República mexicana se ha servi-

do dirigirme el decreto que sigue: 

iiEl Presidente interino déla República mexicana, álos 

habitantes de ella, sabed: que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

" Se amplia por quince dias, contados desde la publica-

ción de este decreto, y en calidad de improrogables, el tér-

mino que concedió el decreto de 18 de Mayo último, para 

la presentación de órdenes y vales de amortización en la 

Tesorería general; pudiéndose hacer también la presenta-

ción en las oficinas que designe el gobierno en cada De-

partamento, sin que se entienda que esta gracia da dere-

cho á los interesados á las cantidades que han dejado de 

percibir en los repartos ya hechos del quince por ciento 

destinado á la amortización de estos créditos.—Guadalu-

pe Victoria, presidente.—Luis Morales, secretario.—Ber-

nardo Guimbarda, secretario, H 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 24 de Octubre de 1836.—JoséJusto Corro. 

— A . D. Ignacio Alas 11. 

Y para el cumplimiento del anterior decreto, que lo ten-

drá á los quince dias contados desde la publicación en ca-# 

da Departamento, ha dispuesto el propio Exmo. Sr. pre-

sidente interinóse observen las prevenciones siguientes: 

Primera. Las oficinas que se designan para la presenta-

ción de órdenes y vales de amortización en cada Departa-

mento, son las comisarías generales, ó subcomisarías de 

las capitales de los Departamentos. 

Segunda. Estas oficinas no podrán admitir otros docu-

mentos que no sean los vales de amortización, ú órdenes 

que prevengan precisamente á resultas de préstamos y con-

tratos celebrados con el Supremo Gobierno, que los señalados 

en el art. i® de la ley de 20 de Enero de este año. 

Tercera Dichas oficinas tomarán razón en libro sepa-

rado, de los créditos que se les presentaren, los recogerán, 

y expedirán á los tenedores una certificación en que se 

copien literalmente ios que entreguen, expresándose el 

nombre de quien lo verifica, por sí, ó por otra persona, y 

el valor nominal actual de cada documento. 

Cuarta. Estos serán remitidos por aquellas oficinas, 

bajo lista nominal que los comprenda, con sus valores sa-

cados por guarismo al márgen derecho, á la Tesorería gene-

ral donde serán reconocidos de nuevo, y calificados por sus 

jefes, sin cuyo requisito no podrán entrar en prorateo. 

Quinta. La gracia concedida en este decreto para la 

presentación de créditos en cada Departamento, no altera 

en manera alguna la parte reglamentaria de la citada ley 

de 20 de Enero último. 

Ccmunícolo á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Octubre 28 de 1836 .—Alas. 

SG 
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N o v i e m b r e 10 de 1836. L e y . Autorización al gobierno para i n d e m -

nizar, en los términos que se previene, a los subditos de S. M . B. de 

las pérdidas que sufrieron, en la toma de Zacatecas en 11 de M a y o 

de 1835. 

Se autoriza al gobierno para que previa la correspondien-

te justificación y liquidación, pueda indemnizar á los sub-

ditos de S. M. B. comprendidos en el expediente de la 

materia, de las pérdidas que resintieron en sus intereses 

por las tropas del gobierno en el acto de tomarse la ciudad 

de Zacatecas en n de Mayo de 1835, con tal que los in-

teresados acrediten no haber tomado parte en aquella re-

volución. 
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D i c i e m b r e 13 de 1835. Decreto. Se a m p l í a por cuatro meses el tér-
mino para negociar las letras de c a m b i o a que se reñeren los de-
cretos de 20 de Abr i l , 2 de Jul io y 15 de Setiembre anteriores. 

Secretaria de Hacienda.—Sección I a .—El Exmo. Sr. 

Presidente interino de la República Mexicana se ha ser-

vido dirigirme el decreto que sigue. 

"El Presidente interino de la República Mexicana, á 

los habitantes de ella, sabed: Que usando de la facultad 

que me concede la ley de 20 de Setiembre de este año he 

decretado lo siguiente. 

"Se amplia por cuatro meses más el término para be-

neficiar las letras de cambio á que se refieren los decretos 

de 20 de Abril, 2 de Julio, y 15 de Setiembre últimos, con-

tándose dichos cuatro meses desde 16 de Noviembre próxi-

mo pasado. 11 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacio-

nal en México á 13 de Diciembre de 1836,—;José Justo 

Corro—A D. Ignacio Alas. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

guientes. 

Dios y libertad. México, Diciembre 13 de 1836.—Alas. 
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D i c i e m b r e 24 de 1836. L e y . Que el banco de a v í o pueda l ibrar a f a -

v o r de la empresa de m i n a s de fierro de Cuautla hasta la cantidad 
de 20,000 ps. en los términos que expresa. 

La junta directiva del banco de avío, cerciorándose pre-

viamente de los adelantos que tengan las labores de la mi-

na de fierro situada en el territorio de Cuautla, podrá li-

brar á favor de la empresa hasta la cantidad de 20,000 ps., 

que el gobierno pagará con la preferencia que permitan las 

circunstancias del erario por cuenta de los fondos que haya 

tomado el banco. 
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E n e r o 17 de 1837. L e y . Sobre que en ' .as c a s a s de m o n e d a se s u s p e n -

da la a c u ñ a c i ó n de la m o n e d a de c o b r e y creac ión de un b a n c o n a -

cional con las f a c u l t a d e s q u e se e x p r e s a n . 

El Exmo. Sr. presidente interino de la República me-

xicana se ha servido dirigir á este ministerio el decreto 

que sigue: 

a El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha 

decretado lo siguiente: 

Art. i° Cesará inmediatamente en todas las casas de 

moneda de la República toda acuñación de moneda, que 

no sea de oro ó plata, sin que pueda volverse á acuñar al-

guna de otro metal diferente sin expreso decreto del Con-

greso que prefije el peso, tipo que haya de tener y la can-

tidad que debe acuñarse. El Gobierno hará que se inutilicen 

en el acto los troqueles y demás instrumentos que han ser-

vido exclusivamente para acuñar esta moneda. 

2o El Gobierno sin pérdida de tiempo establecerá y re-

glamentará un Banco Nacional, con el objeto principal de 

amortizar la moneda de cobre, cuya dirección será confia-

da á personas elegidas por las diversas clases de la socie-

dad, en los términos que prevendrá el indicado reglamen-

to; las que no podrán tener otra dependencia del gobierno 

que rendirle anualmente cuentas de su administración. 

3° Se adjudican al Banco para fondos de amortización: 

Primero. Todos los bienes raíces de propiedad nacional 

que existen en todo el Territorio de la República. 

Segundo. Todos los créditos activos del erario vencidos 

hasta Junio de 1836, sea cual fuere su naturaleza y ubica-

ción, exceptuándose solo los procedentes de derechos ma-

rítimos pudiendo el Banco entrar en transacciones y hacer 

quitas, según le parezca, para facilitar les cobros. 

Tercero. Los productos de la renta del tabaco que se 

establecerá al sistema de estanco en toda la República, 

menos en el Departamento de Yucatan. 

Cuarto. Los rendimientos en todo este año de las con-

tribuciones rural, urbana y de patentes en los Departa-

mentos de México, (exceptuando los de la capital) Pue-

bla, Guanajuato, Michoacan y Jalisco, que recaudará el 

Banco y reintegrará al Gobierno cuando se lo permitan 

los demás ramos de sus fondos. 

Quinto. La nueva moneda que se acuñe para subrogar 

á la actual, (cuya cantidad será la que prefije el Congreso 

oído el informe del Banco) y todo el metal y materiales 

que resultaren inútiles por la suspension de acuñación de 

moneda de cobre, y por la fundición de la que se amorti-

ce, si los vendedores de ese cobre no se convinieren en 

que se les devuelva. 

Sexto. Todo el monto de las penas pecuniarias que es-

tablecen las leyes sobre monederos falsos y se hagan efec-

tivas en los que se descubran. 



Sétimo. Los capitales que tomare á premio. 

Octavo. El moderado premio que se establezca para el 

cambio directo de la moneda actual, por plata ó por la 

nueva. 

Noveno. Lo que haya de tocar al Gobierno en la nego-

ciación de minas del Fresnillo. 

Décimo. En fin, los otros arbitrios que al gobierno pa-

rezcan convenientes y no sean contribuciones ni graváme-

nes al público. 

4' El Banco administrará todos sus fondos con total in-

dependencia del Gobierno, pero con sujeción á las reglas 

que establecerá éste en el reglamento respectivo. El pre-

sidente de la junta directiva lo nombrará el Congreso. 

5° El Banco sin expresa autorización del Congreso no 

emitirá más cédulas que las necesarias para la amortiza-

ción de la actual moneda de cobre, y las de crédito por los 

capitales que sobre él se impusieren, y podrá abonar por 

dichas cédulas hasta un diez y ocho por ciento de premio 

al año, distribuyéndolo en escala proporcional, según los 

meses que se tardare el tenedor en presentárselas para el 

cambio. 

6o El Banco está autorizado para negociar un préstamo 

extranjero hasta por cuatro millones de pesos fuertes so-

bre sus fondos, procurando en él la mayor ventaja posible. 

7° Luego que el Banco esté instalado en posesion de los 

ramos que se le consignan y organizadas sus dependen-

cias (lo que hará el Gobierno se verifique á la mayor bre-

vedad posible), se dará aviso al público, para que los te-

nedores de la actual moneda de cobre que quieran ocurrir 

voluntariamente á cambiarla, puedan llevarla á los parajes 

que se les designen, donde se les cambiará la que presen-

ten, haciéndose el cambio por plata, por moneda de cobre 

del nuevo cuño, por cédulas del Banco, ó promiscuamen-

te por las tres especies según quieran los introductores y 

lo permitan los fondos del Banco. Si el cambio fuere por 

moneda de plata ó cobre del nuevo cuño, se les exigirá el 

moderado premio que el Gobierno señale, que no exce-

derá del seis y cuarto por 100; y si fuere por cédulas, no 

se les hará descuento alguno, y ántes bien les correrá en 

ellas el premio establecido. 

8o El Banco hará fundir cuanta moneda de cobre le fue-

re entrando, á excepción de la que le sea absolutamente 

necesaria para sus gastos y compromisos; pero aun ésta no 

volverá á emitirla sino resellada y especificando el resello 

que su valor es el de un dieciseisavo de real por cada cuar-

tilla. 

90 No se hace alteración alguna en el valor nominal de 

la actual moneda de cobre, y seguirá recibiéndose, según 

él, en todas las oficinas de hacienda pública por la cuota, 

y bajo las prevenciones de las leyes vigentes hasta ahora. 

10. Ninguna persona ó autoridad, ni aun las supre-

mas, podrán distraer parte alguna de los fondos del Banco, 

para otros objetos que los de su instituto. La contraven-

ción á esta disposición, se declara atentado contra la pro-

piedad individual: producirá acción popular: será caso de 

estrecha responsabilidad; y se exigirá la indemnización so-

bre los bienes del culpado. 

El Gobierno desarrollará estas bases en decreto formal 

que publicará á la posible brevedad.—-José María Cuevas, 

presidente.—Bernardo Guimbarda, secretario.—Rafael de 

Montalvo, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le 



de el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 17 de Enero de 1837.—José Justo Corro.— 

A D. Ignacio Alas.n 

Y lo comunico á V, para su inteligencia y fines consi-

guientes. 

Dios y libertad, México, á 17 de Enero de 1837 —José 

M. Cervantes. 
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E n e r o 20 de 1837. L e y . A t r i b u c i o n e s del B a n c o n a c i o n a l ereado por 

ley de 17 del a c t u a l . 

El Exmo. Sr. presidente interino de la República mexi-

cana, sé ha servido dirigir á esta Secretaría el decreto que 

sigue: 

a El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Oue en cumplimiento del art. 11 

de la ley de 17 del presente he decretado lo que sigue: 

Art. Io El Banco nacional que establece el art. 20 de la 

ley de 17 del actual estará á cargo de una junta compues-

ta délos individuos siguientes: 

Primero. El presidente nombrado por el Congreso na-

cional. 

Segundo. Un eclesiástico condecorado nombrado por el 

Cabildo metropolitano, que merezca su confianza. 

Tercero. Un comerciante, cuyo capital en giro llegue á 

100,000 pesos, elegido por el Comercio. 

Cuarto. U n labrador cuyas propiedades asciendan lo me-

nos á 100,000 pesos, nombrado por los de su clase.. 

Quinto. Un minero cuya fortuna se calcule también por 

1 ) ménos en ico ,eco pesos, elegido por el Establecimiento 

de Minería. 

Art. 2." El Cabildo metropolitano y el Establecimiento 

de Minería harán la elección que les corresponde el dia 

siguiente de publica lo este decreto. 

Art. 3.0 El Gobernador del Distrito convocará para el 

mismo dia siguiente á la publicación, á los individuos del 

Comercio de la República residentes en esta capital, que 

por sus giros paguen en ella de 50 pesos arriba de derecho 

de patente, ó su correspondiente en los demás lugares fo-

ráneos; y álos propietarios de fincas rústicas, también re-

sidentes en la capital, señalando la hora y locales en que 

separadamente hayan de reunirse unos y otros, para pro-

ceder á la elección del individuo que á cada clase corres-

ponde. 

Art. 40 Una de las reuniones prevenidas en el artículo 

anterior será presidida por el Gobernador del Distrito, y 

la otra por el Alcalde que nombrare, sin voto en ella, á 

menos que deba tenerlo por su profesión. 

Art. 5o A la hora despues de la prefijada por el Gober-

nador, se tendrá la junta por constituida con los individuos 

que á la sazón se hallaren presentes. 

Art. 6o Comenzará el acto por el nombramiento, me-

diante cédulas, y por mayoría respectiva de votos, de un 

secretario y dos escrutadores, de entre los concurrentes, y 

en seguida se procederá á la elección del miembro del Ban-

co por medio también de cédulas. 

Art. 7o Inmediatamente despues de hecha la elección, 

37 



firmarán la acta el presidente, escrutadores y secretario, 

quienes la trasladarán al nombrado para que le sirva de 

título; comunicándose en copia á la Secretaría de Hacien-

da, y remitiéndose la original á la del Gobierno del Dis-

trito para que se custodie en su archivo. 

Art. 8" El Cabildo metropolitano y el Establecimiento 

de Minería harán por su parte las comunicaciones preve-

nidas en el artículo anterior, quedando las actas originales 

en sus archivos. 

Art. 9° El nombramiento de los directores del Banco se 

hará á pluralidad absoluta de votos, rigiendo para ello el 

art. 40 de la ley sobre elecciones populares de 30 de No-

viembre del año próximo pasado. 

Art. 10. Los nombramientos, que se publicarán en to-

dos los periódicos pueden recaer en individuos de las 

mismas corporaciones ó juntas, siempre que tengan las ca-

lidades requeridas, ó en los que no hayan concurrido y aun 

en los que actualmente no residan en México, con tal de 

que. ademas de reunir las citadas calidades, puedan hallar-

se en esta ciudad antes de la instalación del Banco. 

11. Esta se verificará el juéves 26 del presente mes; á 

cuyo efecto se reunirán los directores del Banco en el Pa-

lacio nacional á las once de la mañana de dicho dia, para 

que allí presten en manos del Gobierno el juramento de-

bido, bajo la forma siguiente: "¿Juráis á Dios guardar y 

hacer guardar las leyes constitucionales decretadas y san-

cionadas por el Congreso nacional en el año de 1836; ha-

beros bien y fielmente en el desempeño de vuestro encar-

go: no permitir que los fondos del Banco nacional se 

distraigan de sus objetos legales: promover el crédito y 

adelantos del mismo Banco, y la más pronta y cumplida 

consecución del importante fin con que se ha establecido, 

y de los que en adelante le designare la ley? 

— S í juro. 

— Si así lo hiciéreis Diosos lo premie, y si no oslo de-
mande. 11 

Art. 12. Instalada la Junta, su presidente fijará el lugar 

de la primera reunión, en la que despues de nombrar un 

vicepresidente de su seno, acordará lo conveniente para 

las sesiones ulteriores, y lo demás que estime conducente 

á los objetos de su institución. 

Art. 13. El Gobierno circulará á todas las autoridades 

y oficinas de su resorte el nombramiento de los directores, 

para que las disposiciones del Banco sean obsequiadas por 

quienes corresponda. 

Art. 14. Ningún individuo de los nombrados podrá re- ' 

nunciar su cargo antes de la instalación del Banco: si 

despues de ella tuviese algunos motivos fundados para ello, 

lo hará ante el mismo Banco, quien determinará lo que 

crea conveniente; y en el caso de admitir la dimisión, dará 

el aviso correspondiente á la autoridad ó corporacion res-

pectiva, para que se proceda á la nueva elección en los tér-

minos que establece el presente decreto, sirviéndolas mis-

mas reglas para todo caso de vacante. 

Art. 15. Las renuncias del presidente del Banco solo 

podrán hacerse ante la Cámara de Diputados, y mientras 

se instala, ante el actual Congreso nacional; para que en 

el caso de admisión se proceda al nombramiento de suce-

sor por la misma Cámara, y antes de su reunión por el pro-

pio Congreso. 

Art. 16. Los reclamos sobre nulidad de las elecciones, 

solo podrán interponerse dentro de los ocho dias contados 



desde el de la elección, y se dirigirán al Gobernador del Dis-

trito, para que disponiendo desde luego la reunión de la 

respectiva Junta electoral, resuelva ésta definitivamente lo 

que corresponda y haga nueva elección en caso de decla-

rar la nulidad. 

Art. 17. Serán también vocales de la Junta directiva los 

individuos que impongan en el Banco un capital de 500,000 

pesos, y los que impusieren un millón tendrán voto doble, 

observándose esta base proporcionalmente según las can-

tidades que se impongan excedentes de un millón. 

Art. 18. Las atribuciones de h Junta directiva del Ban-

co serán las siguientes: 

I. Formar los reglamentos necesarios para su propio 

régimen y el de sus oficinas, así como los que se dirijan á 

los objetos de su institución, sujetándose en todos á las ba-

ses dadas en la ley de 17 del corriente y en el presente de-

creto. 

II. Recibir los bienes raíces de propiedad nacional que 

se aplican al Banco, y proceder á su enajenación ó arren-

damiento en asta pública, ó al arreglo de su administra-

ción, con los requisitos y seguridades prevenidas por las 

leyes. 

III. Exigir á las oficinas y juzgados de la República, 

noticias individuales y circunstanciadas de cuantos crédi-

tos activos habia á favor del erario hasta 30 de Junio úl-

timo, cualquiera que sea la época á que pertenezcan, ex-

cepto los realizados posteriormente, y los procedentes de 

derechos marítimos. 

IV. Promover y agitar su cobro por medio de los em-

pleados recaudadores que se hallen investidos con la po-

testad coactiva, ó ante los jueces ó tribunales en su respec-

tivo caso; debiendo aquellos cumplir y éstos auxiliar 

preferentemente sus disposiciones. 

V. Suspender los efectos de la potestad coactiva, cuan-

do lo crea conveniente á petición de los deudores, para el 

eíectode celebrar con e'los l is transacciones ó concederles 

la quita de que habla el párrafo 2" del art. 30 de la ley ci-

tada. 

VI. Hacer las contratas ó autorizar comisionados para 

que las hagan con los cosecheros de tabacos, áfin de pro-

veer de este artículo al consumo de toda la República, arre-

glándose para ello á las bases que el Gobierno decretare 

sobre el estanco del tabaco. 

V I I . Encargarse desde luego de la administración del 

ramo del tabaco en los Departamentos donde se halle es-

tancado y en administración. Percibir los arrendamientos 

de los Departamentos donde se halle arrendado, y ejercer 

la inspección que le corresponde sobre ellos. Recibir el 

estanco de los Departamentos en que se fuere restable-

ciendo, según las bases que se decreten para el reestanco, 

bien sea del tabaco rama únicamente, ó bien de esta y la 

manufactura; sobre cuyo punto deberá inmediatamente el 

Banco pasar al Gobierno las consultas que crea conve-

niente. 

V I I I . Fijar las bases y aprobar los remates para el 

arrendamiento del ramo de tabaco en los Departamentos 

y lugares donde ya esté estancado y en adelante se estan-

care la manufactura; á excepción de los lugares en que 

cómodamente, y sin distraerse del principal objeto de su 

institución, pueda administrar por sí la renta; sirviéndole 

de regla, que los arrendamientos que celebre, han de ser 

por departamentos ó por más pequeñas fracciones, si no es 



que el ínteres del ramo combinado con la mejor conve-

niencia pública, le obligue á otra cosa. 

IX. Ejercer la inspección que corresponde por medio 

de la Administración general de contribuciones directas 

sobre las oficinas de estos ramos en los departamentos 

designados en el párrafo 40 art. 30 de la ley, para el solo 

efecto de que se cobren pronta y fielmente las contribu-

ciones, y se entreguen al Banco sus rendimientos. 

X. Ejercer en la negociación del Fresnillo la interven-

ción que hasta aquí ha tenido el Gobierno con arreglo á 

la contrata vigente. 

X I . Promover lo conveniente para entrar en la plena 

posesion de los fondos que le están consignados, é indicar 

al Gobierno los otros arbitrios que puedan aplicársele con-

forme al art. 30 párrafo 10o de la misma ley. 

X I I . Admitir los capitales que se impongan en el Ban-

co en plata ó cobre: expedir las cédulas de crédito en to-

dos los casos que legalmente pueda emitirlas, y establecer 

la escala proporcional de intereses de que trata el art. 50 

de la ley; y reformar aquella cuando lo crea conveniente; 

pero siempre dando al público conocimiento prévio. 

X I I I . Oír las propuestas que se le hagan para la im-

posición de cantidades, bajo condiciones que no esté en sus 

facultades admitir, y le parezcan útiles ó conducentes á los 

objetos del Banco: consultándolas al Gobierno para que 

éste recabe del Congreso la correspondiente autorización. 

X I V . Nombrar y remover al Administrador general del 

Banco y á todos los demás empleados y agentes necesa-

rios para el manejo y contabilidad de los caudales, exigir 

las fianzas que juzgue convenientes y fijar el honorario ó 

indemnización que deba abonarse á aquellos. 

X V . Promover la persecución de los falsificadores de 

moneda, señalando por regla general, y pagando de sus 

fondos los premios que deban concederse á los que hicie-

ren el importante servicio de descubrirlos y aprehenderlos, 

así como los extraordinarios que en casos particulares me-

recieren; y consultar los medios que crea más eficaces pa-

ra extinguirlos. 

X V I . Proponer la cantidad total que haya de acuñarse 

de la nueva moneda, sus calidades y condiciones, promo-

ver su acuñación cuando lo crea oportuno, y designar la 

parte que haya de batirse mensualmente en cada uno de 

los ingenios que pueda fabricarla con igual perfección que 

el de México, no pudiendo en consecuencia el Gobierno 

excederse de la cantidad mensual que ella prefije. 

X V I I . Entregar á los ingenios los metales para la nue-

va moneda y recibir la que se acuñe, deducidos los costos 

peculiares de elaboración según las contratas que celebre 

sobre el particular con dichos ingenios, interviniendo en 

las operaciones de la amonedación de aquella, cuando lo 

juzgue conveniente. 

X V I I I . Pedir al Gobierno los empleados ó cesantes 

que necesite para el servicio de sus oficinas, los cuales se 

sujetarán á las disposiciones legales que prohiben la per-

cepción de dos haberes. 

X I X . Promover cuanto crea conducente a! crédito, fo-

mento é intereses del Banco. 

X X . Finalmente, las demás facultades que le señala la 

ley, y las que emanen del presente decreto. 

Art. 19. Los cinco individuos natos que componen la 

Junta directiva del Banco se abonarán y distribuirán por 



comision el 1 por 100 de todo lo que amorticen bien sea 

directa ó indirectamente en la moneda que no es de plata 

ú oro, bien en las cédulas de crédito que expidiere. 

Art. 20. El depósito de las cantidades ó cosas en que 

se trabe el embargo por crédiios pertenecientes al Banco, se 

hará precisamente, en las oficinas de éste. Se recibirán 

también en ellas los depósitos procedentes de créditos del 

erario ó de particulares, siempre que estos lo pidieren ó 

las autoridades respectivas lo ordenaren. 

Art. 21. El Banco disfrutará los privilegios fiscales en 

todas sus demandas y negocios. 

Art. 22. El Banco reconocerá todos los gravámenes á 

que hasta la fecha de la repetida ley estaban afectos los fon-

dos quese le han consignado, y podrá celebrarcon los acree-

dores las transacciones que sean más conformes á los inte-

reses del mismo Banco. 

Art. 23. Los empleados y agentes del Banco, y cuantos 

manejen caudales consignados á él, que reciban órdenes 

en que se incurra por cualquiera autoridad en el abuso de 

distraerse los fondos del Banco de los objetos de su insti-

tuto, del cual habla el art. 10 de la ley de la materia, de-

berán representar sobre ellas al que las haya expedido, y 

si insistiere en su cumplimiento y por ningún medio pu-

dieren evitarlo, las llevarán á efecto, dando inmediatamen-

te noticia de lo ocurrido á la Junta directiva, y acompa-

ñando á la respectiva partida de la cuenta, testimonio de 

las contestaciones que mediaron y los documentos que 

acrediten bastantemente los inconvenientes ó dificultades 

invencibles que ofrecía la resistencia, sin cuyo requisito no 

se les pasará en data. 

Art. 24. La Junta en estos casos deberá demandar in-

mediatamente ante los tribunales las responsabilidades 
consiguientes. 

Art. 25. La correspondencia entre la Junta directiva y 

sus empleados y agentes, y la de estos entre sí será fran-

ca de porte. 

Art. 26. Las casas de moneda de la República procede-

rán inmediatamente á remachar los cuños, cordones, pun-

zones y matrices que han servido hasta aquí para la cons-

trucción de la moneda que no es de oro ó plata: el acto se 

practicará con las mismas formalidades que se observen 

para el remache anual de los cuños, y con intervención de 

la primera autoridad política del lugar, remitiendo á la Se-

cretaría del despacho de hacienda por el primer correo, 

la constancia, visada por la misma autoridad, que justifi-

que el cumplimiento de esta prevención. 

Art. 27. Igualmente remitirán un estado en que se de-

muestre la cantidad de moneda que no sea de oro ó plata 

que se hubiere acuñado en ellas, desde que se haya co-

menzado tal operacion hasta la fecha de la publicación de 

la ley de 17 del presente. 

Art. 28. Los Gobernadores de los Departamentos y las 

oficinas generales á que corresponda, dispondrán, luego 

que reciban este decreto, que las oficinas que tengan ásu 

cargo los fondos que por la ley se consignan al Banco, 

formen corte de caja por lo perteneciente á ellos, remitien-

do un ejemplar del estado en que conste á la Secretaría 

del despacho de hacienda, otro al Gobierno ú oficina'ge-

neral respectiva, y otro á la Dirección del Banco, y po-

niendo á disposición del mismo, con todos los reglamen-

tos é instrucciones correspondientes, los bienes, ramos y 

empleados respectivos. 



Art. 29. Los Comandantes militares, los resguardos de 

las rentas y todas las autoridades, perseguirán activamen-

te, bajo su más estrecha é indefectible responsabilidad, y 

aprehenderán á los falsificadores de moneda y sus ta'leres. 

Art. 30. Los juzgados y tribunales darán cuenta al mi-

nistro del interior, cada ocho dias, de las causas que por 

el delito de falsificación principien, terminen ó tengan pen-

dientes, con expresión del estado que guarden y de loque 

se adelante en ellas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional 

en México, á 20 de Enero de 1837.—José Justo Corro. 

— A . D. Ignacio Alas, » 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

guientes. 

Dios y libertad. México, 20 de Enero de 1837-—José 

M. Cervantes. 

182 
M a r z o S de 1837. L e y . Sobre c i r c u l a c i ó n de la m o n e d a de cobr3 y 

v a l o r q u e debe tener. 

Ministerio de Hacienda.—Sección 2 a —El Exmo. Sr. 

presidente interino de la República se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue: 

" El presidente interino de la República mexicana se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

Art. i° Desde el dia de la publicación de esta ley en 

cada lugar, correrá la moneda de cobre en el valor á que 

la tieue ya reducida el público, valiendo cada cuartilla un 

octavo de real. 

2o El artículo anterior no comprende la moneda parti-

cular del Departamento de Zacatecas, que continuará en 

todo su valor, y circulando solo dentro del mismo Depar-

tamento. 

3° Por el valor que fija el art. i°, será recibida en todas 

las oficinas ele hacienda pública, y en todos los tratos y con-

tratos de los particulares, sin poderse negar nadie á la re-

cepción, ni desecharse ninguna pieza á pretexto de falsa, 

siempre que sea de cobre, tenga el tamaño y represente 

en sus dos caras lo que representan las acuñadas en la casa 

de moneda de esta capital. 

4° A los que contravinieren á lo prevenido en el artículo 

anterior, prévia una ligera y sumaria averiguación, se les 

castigará por la primera vez con una multa de cinco á qui-

nientos pesos; por la segunda de diez á mil; y por la ter-

cera, con privación de ejercer el giro en que hayan delin-

quido. A los que no tengan con qué pagar la multa, se les 

conmutará por el juez en algún tiempo de cárcel, pruden-

cialmente. 

5? El Banco comenzará inmediatamente á recibir por el 

dicho valor, todos los capitales en moneda de cobre, que 

quieran los tenedores imponer á premio sobre sus fondos, 

y les pagará el de uno por ciento al mes.—José Mariano 

Michelena, presidente.—Rafael de Montalvo, secretario. 

—Mamiel Larrainzar, secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 8 de Marzo de 1837—José Justo Corro.—A 

D. Ignacio Alas, u 



Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

guientes, bajo el concepto de que inmediatamente que se 

reciba esta comunicación se formará en todas las oficinas 

de Hacienda pública un corte de caja con los requisitos pre-

venidos en las leyes y disposiciones vigentes, y lo remitirá 

á este Ministerio, datándose la partida del demérito que 

tenga con arreglo á este decreto la moneda de cobre que 

exista en ellas. 

Dios y Libertad. México, Marzo 8 de 1837.—/. M. 

Cervantes. 

183 
M a r z o 16 de 1837. Decreto . Se a m p l í a por dos meses el término para 

b e n e f i c i a r las letras de c a m b i o á q u e se ref ieren los decretos que e x -
presa. 

El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Que en uso de la autorización 

que me concede la ley de 20 de Setiembre último, he de-

cretado lo siguiente. 

Se amplía por dos meses más, contados desde esta fecha, 

el término para beneficiar las letras de cambio á que se re-

fieren los decretos de 20 de Abril, 2 de Julio, 15 de Setiem-

bre, y 13 de Diciembre del año próximo pasado. 

1 S4r 

A b r i l l . o de 1837. D e c r e í o . Se autor iza al gobierno p a r a contratar un 
empréstito q u e n o e x c e d a de sesenta m i l pesos, por u n a ñ o con el m e -
nor g r a v a m e n posible, con hipoteca del fondo de Cal i fornias . 

1? El gobierno por medio de la junta directiva del fon-
do piadoso de Californias contratará un empréstito por can-
tidad que no exceda de sesenta mil pesos, por un año, con 
el menor gravámen posible. 

2o Para su pago, el mismo gobierno entregará á la jun-
ta órdenes de totalidad contra las aduanas marítimas que 
no estén exclusivamente consignadas al sostén del ejército 
de operaciones de Xexas sobre las que posteriormente no 
dará preferencia á otras é hipotecará además el citado fondo, 
poniéndose en esta parte de acuerdo con la autoridad ecle-
siástica. 

30 Ninguna cantidad procedente del empréstito ú órden 

de que hablan los artículos anteriores podrá tener otra in-

versión que la de reducir al órden el Departamento de Cali-

fornias, ó amortizar el mismo empréstito, dando al Congre-

so cuenta el gobieruo por lo referente al primer efecto ca-

da tres meses; y la junta por lo tocante al segundo cada 

seis, 

Y tengo el honor de trasladarlo á V. S. á fin de que 

acordando las providencias de su resorte se sirva comuni-

carlas á este ministerio para que dicte las que correspondan 

á sus atribuciones. 

Y de suprema órden tengo el honor de trasladarlo á V. 



S. I. á fin de que se sirva dar la autorización correspondien -

te para el gravámen de que trata el preinserto decreto. 

1 8 5 

A b r i l 12 de 1837. Decreto. C r e a c i ó n de un f o n d o n a c i o n a l c o n s o l i d a -

do al 5 por 100 p a r a c o n v e r t i r la d e u d a c o n t r a í d a en Londres . 

Ministerio de Hacienda.—Sección I a—E4 Exmo. Sr. 

Presidente interino de la República mexicana se ha servi-

do dirigirme el decreto que sigue: 

„ El Presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: que usando de la autorización 

oue me concede la ley de 4 del presente, he tenido á bien 

decretar lo que sigue, de acuerdo con el Consejo de go-

bierno. 

Art. i° Se crea un fondo nacional consolidado al 5 por 

100 de Ínteres al año, con el único y determinado objeto 

de convertir en su totalidad la deuda extranjera, si así con-

viniere á los actuales acreedores, y amortizarla en la forma 

que se expresará en los artículos siguientes. A l efecto que-

dan nombrados los Señores. F. de Lizardi y compañía, co-

mo agentes de la República para dicha operacion, y serán 

los que á nombre de la Nación mexicana emitan los co-

rrespondientes bonos del expresado fondo nacional conso-

lidado, en libras esterlinas, pagaderos en Londres el i° de 

Octubre de 1866, con cupones de intereses al márgen, por 

semestres que deberán correr hasta la citada fecha. Estos 

bonos serán además visados por el Ministro plenipotencia-

rio de la República en Londres ó por el que haga sus veces. 

Art. 2? Los tenedores de los bonos en circulación de la 

deuda extranjera procedente de los dos empréstitos que se 

negociaron en Londres al cinco y seis por ciento de ínte-

res, tendrán la facultad de convertir, así estos como sus cu-

pones de intereses vencidos, en bonos del nuevo fondo con-

solidado, bajólas siguientes condiciones: Primera. Oue los 

bonos del cinco por ciento de ínteres, serán recibidos á ra-

zón de ciento por ciento. Segunda. Que los de seis por cien-

to de Ínteres, lo serán á razón de ciento doce y medio por 

ciento. Tercera. Que los cupones de intereses vencidos de 

ambos empréstitos, lo serán á razón de ciento por ciento. 

Cuarta. Que recibirán en pago de las cantidades que soli-

citen convertir, una mitad de su importe en bonos del fondo 

consolidado al cinco por ciento de ínteres, y otra mitad en 

inscripciones de terrenos baldíos, en los Departamentos de 

Texas, Chihuahua, Nuevo México, Sonora y Californias, 

á razón de cuatro acres por libra esterlina, y esas inscrip-

ciones, ganarán igualmente cinco por ciento de ínteres has-

ta el día que se ponga á sus dueños en posesion de los te-

rrenos, en cuyo acto se les hará el abono de esos intereses, 

aumentándoles proporcionalmente la propiedad que adquie-

ran siempre que se presenten á tomar posesion en el tér-

mino que señala el art. 50 

Art. 3o El Ínteres de los bonos del fondo nacional con-

solidado, será pagable en Londres por semestres vencidos 

en los dias primero de Abril de cada año, y primero de 

Octubre de cada año, y principiará á causarse en primero 

de Octubre del presente de mil ochocientos treinta y siete. 

Entretanto se arregla la remisión periódica de los fondos 



que se destinen al efecto, los tenedores de los cupones de 

Ínteres que vayan venciendo, tendrán derecho para presen-

tarlos á los agentes de la República en Londres, el dia de 

su vencimiento, y para exigir de ellos les den en cambio 

un certificado de su valor, visado igualmente por el minis-

tro de la República en dicha corte, y serán admitidos á su 

presentación como dinero efectivo, en pago de la sexta par-

te de derechos que se causen en las aduanas marítimas de 

Veracruz y Santa-Anna de Tamaulipas. Los agentes de la 

República en Londres, no podrán de consiguiente rehusar-

se á dar los dichos certificados cuando para ello sean re-

queridos. por los tenedores de los cupones que no hayan 

sido pagados. Se considerará entonces el valor de cada li-

bra esterlina á razón de cinco pesos, y se aumentará al im-

porte de cada certificación, un seis por ciento por toda com-

pensación de diferencias de cambios, y de toda especie de 

gastos, incluyéndose en aquellos seis por ciento, un uno 

por cienro que los interesados abonarán en el acto de reci-

bir los certificados, á los agentes, del cual, estos cederán 

una cuarta parte en favor del ministro plenipotenciario de 

la República. 

Art. 4? Las inscripciones de terrenos baldíos se emitirán 

igualmente á nombre de la nación mexicana por los expre-

sados agentes, y serán visadas por el agente diplomático 

acreditado en Londres. Su tenor será el siguiente: " Sepan 

11 cuantos los que la presente vieren: que la nación mexi-

ii na reconoce á (aquí el nombre) ó su representante, el 

•i derecho á la propiedad de (aquí el número) acres de tie-

ii rras, en el Departamento de (aquí el lugar) de los que 

'i se le dará inmediata y cumplida posesion, por autoridad 

ii competente, con intervención del agrimensor público, á 

" la entrega de la presente inscripción. Fecha en Londres 

'| á (aquí el dia del año). N o se extenderá ninguna inscrip-

ción por menos de cuatrocientos acres, ni por más de diez 

mil. Los interesados pagarán á los agentes en el acto de 

recibir sus inscripciones, á razón de doce reales por cada 

cien acres, y de ellos serán tres reales para el ministro por 

su visa. 

Art. 5° La propiedad de las inscripciones de tierras podrá 

pasar á otras personas por medio de endoso, pero clespues 

de tomada posesion de las tierras á que den derecho las ins-

cripciones, y recibiendo el nuevo título, no podrá éste pasar 

á otra persona, sino en virtud de escritura pública de venta. 

Art. 6o Las inscripciones se presentarán necesariamente 

cuando se hayan de amortizar en la entrega de tierras, en 

las secretarías de los gobiernos de los departamentos res-

pectivos para que allí se tome razón de ellas conforme se 

fueren presentando, (llevando al efecto un libro) á fin de 

dar á los interesados preferencia en la elección de los te-

rrenos, según el orden de la presentación. Con el mismo 

objeto se les librará certificación, en que conste el número 

y lugar que pertenecen á la inscripción, para que con ella 

pueda presentarse á la autoridad local, y ésta, con inter-

vención del agrimensor del Departamento, les dé posesion 

del terreno que elijan, cuidando ele observar sin dispensa 

el art. 11 de la ley de 6 de Abril de 1830, que dice: " En 

'i uso de la facultad que se reservó el Congreso general en 

11 el art. 7? de la ley de 18 de Agosto de 1824, se prohibe 

i' colonizar á los extranjeros limítrofes, en aquellos Esta-

" dos y Territorios que colindan con sus naciones. En con-

" secuencia, se suspenderán las contratas que sean opues-

n tas á esta ley. u 



Art. 7? Para mayor seguridad en el pago de capital é 

intereses del fondo consolidado, hipoteca especialmente el 

Gobierno mexicano á nombre de la nación, cien millones 

de acres ele tierras baldías en los Departamentos de Cali-

fornias, Chihuahua, Nuevo México, Sonora y Texas, como 

especial garantía del expresado fondo, hasta la extinción 

total de los créditos; mas si se hiciere alguna venta de es-

tas tierras hipotecadas, será, cuando menos, á razón de los 

mismos cuatro acres por libra, y su producido será pagado 

por el comprador á los agentes del Gobierno en Londres, 

de quienes únicamente podrá recibir las inscripciones co-

rrespondientes, y estos emplearán el producto de la venta, 

en amortizar los bonos del nuevo fondo consolidado, los que 

también podrán recibirse en pago de las expresadas tierras, 

al precio que dichos bonos corran en el mercado. 

Art. 8? El término hábil para poder solicitar la conver-

sión de que trata el art. 2? del presente decreto, será desee 

el dia en que se publique en Londres el correspondiente 

aviso por los agentes de la República, hasta igual dia del 

año signiente. Pasado este término, no habrá lugar á la con-

versión. 

Art 9? Durante dicho término y hasta treinta y uno de 

Diciembre de mil ochocientos treinta y nueve, los tenedo-

res de bonos del fondo consolidado, tendrán derecho para 

amortizarlos, ya sea al recibirlos de los agentes, ya en cual-

quiera otra época, tomando en cambio inscripciones de te-

rrenos baldíos por el valor de su importe, con diez por 

ciento más de beneficio sobre aquel, y en razón, como que-

da dicho, de cuatro acres por libra esterlina; pero si no lo 

hicieren antes del primero de Enero de mil ochocientos 

cuarenta, aunque siempre se les reconocerá el mismo de-

recho para amortizar sus bonos recibiendo inscripciones 

con el mismo diez por ciento de beneficio, no se les con-

cederán más que tres acres por libra esterlina. 

Art. io° Finalmente, los extranjeros que en virtud de las 

inscripciones que posean, vengan á la República y se es-

tablezcan en sus nuevas propiedades adquirirán desde ese 

momento el título de colonos, y participarán ellos y sus fa-

milias de todos los derechos y ventajas que las leyes con-

ceden ó concedieren á los de igual naturaleza, bajo las mis-

mas condiciones que las obtengan; mas no se les permiti-

rá que se reúnan en una sola mano como propiedad, más 

de una lengua cuadrada de cinco mil varas de regadío, cua-

tro de superficie temporal y seis lenguas de superficie de 

abrevadero; y el usufructo de las minas que se hallaren en 

los expresados terrenos, estará sujeto á lo prevenido en la 

ordenanza general de minería. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 12 de Abril de 1 8 3 7 . — / ^ / Justo Corro.— 

A. D. Ignacio Alas. » 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos co-
rrespondientes. 

Dios y libertad. México. Abril 12 de 1837.—Alas. 
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A b r i l 18 de 1837. L e y . Que el B a n c o de a m o r t i z a c i ó n a d m i n i s t r a IOÍ 
bienes de t e m p o r a l i d a d e s de e x j e s u i t a s y e x t i n g u i d a Inquis ic ión. 

El Exilio. Sr."presidente interino de la República mexi-

cana, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" El presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

i° El gobierno hará que pasen al Banco de amortiza-

ción los bienes de temporalidades de ex-jesuitas y de la ex-

tinguida Inquisición, para que los administre y cumpla con 

todas las cargas de justicia á que estén afectos, aplicando 

á sus fondos el sobrante libre. 

2o Igualmente, y con el mismo objeto, mandará entre-

gar al Banco todos los réditos vencidos é insolutos hasta 

fin de Junio de 1836, correspondientes á capitales impues-

tos sobre el ramo de peajes.—-Juan Manuel de Ehzalde. 

presidente.—Bernardo Guimbarda, secretario. — M a n u e l 

Larrainzar, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 18 de Abril de 1 8 3 7 . — f o s é fzisto Corro.— 

A. D. Ignacio Alas, M 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi -

guientes. 

Dios y libertad. México, 18 de Abril de 1 8 3 7 . — A l a s . 

187 
M a y o 6 de 1837. Decreto . Autor izac ión a l Gobierno p a r a c o n s i g n a r 

un fondo a l p a g o de órdenes procedentes de contratos y solicite u n 
préstamo p a r a c u b r i r las atenciones del erario. 

El Exmo. Sr. presidente de la República mexicana se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" El presidente de la República mexicana, á los habitan-

tes de ella, sabed: Que el Congreso general ha decreta-

do lo siguiente: 

Art. i° Se au oriza al Gobierno para que previa la mo-

dificación ó rescisión convencional ó judicial de los contra-

tos anteriormente celebrados, que á su juicio no deban 

subsistir, prefije y consigne la cuota que le parezca de las 

rentas hipotecadas para el pago de las órdenes proceden-

tes de aquellos, graduadas según sus circunstancias, y pa-

ra que dicte al efecto todas las medidas conducentes. 

2o Se le autoriza igualmente para que pueda tomar á 

préstamo las cantidades que sean indispensables, á fin de 

cubrir los gastos del erario, con la hipoteca que convenga, 

pagando de interés, con toda puntualidad, hasta el doce 

por ciento anual. 

3° Se le faculta asimismo para que pueda abonar los pre-

mios que sean necesarios para situar en las Comisarías fo-

ráneas, inclusa la del ejército del Norte, las cantidades su-

ficientes para cubrir sus atenciones.—Miguel Valentín. 

presidente.—Tirso Bejo, secretar io .—Rajael de Montalvo, 

secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nació-



nal en México, á 6 de Mayo de 1837.—Anastasio Busta-

mante.—A D. Joaquín Lebrija. 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y fines consi-

guientes. 

Dios y libertad. México, Mayo 6de 1837.—Lebrija. 
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M a y o 6 de 1837. O r d e n , Sobre a d m i s i ó n , r e c o n o c i m i e n t o y p a -

go de órdenes e x p e d i d a s c o n t r a las a d u a n a s m a r í t i m a s , á c o n s e -

c u e n c i a de préstamos ó n e g o c i a c i o n e s c e l e b r a d a s hasta el d ia con 

el s u p r e m o g o b i e r n o . 

Autorizado el Exmo. Sr. Presidente de la República por 

el Congreso general para arreglar los contratos celebrados 

por el supremo gobierno con algunos particulares, y dispo-

ner su pago en los términos más convenientes al actnal es-

tado en que se encuentra la hacienda pública, se ha servi-

do disponer lo siguiente: 

i° Quedan sin ningún efecto todas las órdenes expedidas 

contra las aduanas marítimas á consecuencia de préstamos 

ó negociaciones celebradas hasta el dia con el supremo go-

bierno contra los derechos marítimos, ó de los cometidos 

á dichas oficinas para su cobro, cualquiera que sea la can-

tidad ó designación que se hubiere hecho para el pago de 

dichas órdenes, debiendo por lo tanto los interesados ó te-

nedores de dichas órdenes recogerlas de las oficinas respec-

tivas, y presentarlas en la tesorería general para que se to-

me razón exacta y circunstanciada de ellas, y se disponga 

su pago en los términos que acordare el supremo gobierno. 

2° Las órdenes de que trata el artículo anterior, que es-

tén presentadas en las aduanas marítimas y se hayan ad-

mitido á buena cuenta de derechos, serán datadas inme-

diatamente que se reciba esta orden en dichas oficinas y 

devueltas á los interesados, poniéndose por los adminis-

tradores al calce de aquellos documentos la cantidad que 

se hubiere abonado por ellas de los derechos respectivos 

y la en que estuvieren vigentes, autorizándose estas ano-

taciones por el contador de la aduana. 

3" En consecuencia de lo dispuesto por los artículos an-

teriores, quedan derogadas todas las órdenes y disposicio-

nes dictadas hasta el dia sobre la distribución de derechos 

para cubrir las órdenes expedidas contra las aduanas ma-

rítimas á resultas de préstamos y negociaciones hechas per 

el supremo gobierno con algunos particulares: las aduanas 

marítimas continuarán separando el 15 por ciento de sus 

productos para remitirlo en letras con toda puntualidad, 

según lo dispuesto por los artículos 1 al 6° del decreto ex-

pedido por el Congreso general en 20 de Enero del año an-

terior, y al mismo tiempo el 85 por ciento de dichos pro-

ductos en letras que deberán enviar á la propia tesorería 

general según lo prescrito en el art. 7" del decreto mencio-

nado, á fin deque esta oficina proceda á su cobro pudien-

do descontarlas los causantes, según el art. 8o de la refe-

rida ley, en cuyo caso se les abonará el 2 por ciento por 

cada quincena para que está autorizado el gobierno por el 

decreto que expidió en 16 de Marzo último, á virtud déla 

autorización concedida por la ley de 20 de Setiembre úl-

timo. 

4o Para el pago de las órdenes emitidas contra las adua-

nas marítimas á que se refiere el art. i° de esta circular, 



se va á destinar el 2 por ciento del 85 por ciento de los 

productos de ellas pagable en esta tesorería general, cuya 

cuota se fijará y dividirá oportunamente con arreglo á la 

naturaleza y clase de esta deuda. 

Lo que de orden de S. E. comunico á V. S. para su in-

teligencia y efectos correspondientes, y que por el correo 

de hoy haga las comunicaciones oportunas á los adminis-

tradores de las aduanas marítimas para el puntual cumpli-

miento de esta disposición. 
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M a y o 20 de 1837. P r o v i d e n c i a del ministerio de h a c i e n d a c o m u n i -

c a d a á los señores minis tros de l a Tesorer ía g e n e r a l . P r e v e n c i o n e s 

d ictadas por el gobierno a c o n s e c u e n c i a de l a autor izac ión que le 

concedió l a l e y de 6 del corriente p a r a p r e f i j a r y c o n s i g n a r l a c u o -

ta que le p a r e z c a p a r a p a g o de las ordenes procedentes de c o n t r a -

tos ce lebrados. 

11 El Exmo. Sr. presidente de la República, usando de 

la autorización que le concede el decreto del Congreso ge-

neral de 6 del presente mes, para que previos los trámites 

que él designa, pueda prefijar y consignar la cuota que le 

parezca para el pago de las órdenes procedentes de con-

tratos celebrados, y habiendo acordado y convenido con 

los principales tenedores de estos créditos todo lo corres-

pondiente á los objetos á que se refiere dicho decreto, se 

ha servido determinar lo siguiente: 

Primero. A más del 15 por 100 que con arreglo á lo 

prescrito por los artículos 1, 4 y 5 de la ley de 20 de Ene-

ro del año anterior, deben separar y remitir las aduanas 

marítimas por medio de letras á la Tesorería general, cui-

darán las mismas aduanas de separar un 17 por 100 del 

total monto de los derechos de importación que á la fecha 

del recibo de esta orden en cada una de aquellas oficinas no 

estén liquidados, y de los que en lo sucesivo se causaren. 

Este 17 por 100 se consigna al pago de las órdenes pro-

cedentes de contratos celebrados, y á que hace referencia 

el decreto mencionado de 6 del actual. 

Segundo. Con arreglo á lo dispuesto en el artículo an-

tecedente, procederán los administradores de las aduanas 

marítimas á exigir de los causantes de los derechos de im-

portación una libranza por el referido 17 por 100 del to-

tal monto de losderechosde importación á cargo del mismo 

causante, ó de la casa que designe, y á favor del apode-

rado de los tenedores de estos créditos y será remitida 

á los ministros de la Tesorería general, á fin de que to-

men razón de ella, la entreguen al apoderado que desig-

naren los tenedores de dichos créditos, para que la cobren, 

y procedan los propios ministros tesoreros á lo que se pre-

vendrá á continuación. 

Tercero. Los administradores de las aduanas marítimas, 

al hacer la remisión de la libranza ó libranzas de que tra-

ta el anterior artículo, avisarán oficialmente al apoderado 

de dichos créditos para su gobierno y fines convenientes. 

Cuarto. Para deducir fijamente lo que se está debiendo 

actualmente á los tenedores de las órdenes ó libramientos 

expedidos contra las aduanas marítimas, y para satisfacer-

los bajo las bases y términos que se fijan en este arreglo, 

será obligación de los tenedores de estos créditos, recoger-

los de las aduanas marítimas contra quienes estuvieren 

emitidas, y devolverlas á la Tesorería general aun cuando 
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se hubiesen ya admitido á buena cuenta de derechos, pa-

ra lo cual harán las datas correspondientes los administra-

dores, y la anotación debida de la cantidad que se hubiere 

abonado por restos de los derechos respectivos, y de la en 

que estuvieren vigentes, entregándolos en estos términos 

á los interesados, según lo dispuesto por los artículos i y 

2 de la suprema orden expedida por este Ministerio en 6 

del actual. 

Quinto. Presentadas en la Tesorería general todas las 

órdenes ó libramientos emitidos contra las aduanas marí-

timas, tomará esta oficina una razón exacta y circunstan-

ciada de todos ellos, los examinará con presencia de todos 

los datos y constancias necesarias; y despues de practica-

das estas operaciones, según la cantidad que aparezca de-

berse real y efectivamente á cada uno de los libramientos, 

amortizará estos y expedirá en su lugar bonos ó certifica-

dos por las sumas que pidieren los interesados hasta el 

completo de lo que resultare debérseles. 

Estos bonos ó certificados, que deberán reemplazar ó 

sustituir á las órdenes ó libramientos girados hasta el dia, 

á consecuencia de órdenes supremas por contratos cele-

brados, serán impresos y tendrán los requisitos, marcas y 

señales que la Tesorería general estime suficientes parala 

validez y completa seguridad en su admisión y pago, ex-

presándose terminantemente en ellos que solo podrán re-

cibirse y amortizarse en la propia Tesorería general. 

Sexto. La Tesorería general, con presencia del tenor de 

las órdenes ó libramientos que se le presentaren según lo 

dispuesto en los artículos anteriores, liquidará desde luego 

aquellos en que se estipuló algún abono de premio ó des-

cuento, deduciendo éste hasta el mismo dia en que se ex-

pidieren los bonos ó certificados, en los cuales se expresará 

el abono que según el tenor délas órdenes ó libramientos 

ha de continuar haciéndose. Por el premio ó descuento 

vencido, expedirá la Tesorería general el bono ó certifica-

do equivalente á la suma ó cantidad que se ha debido abo-

nar. 

Respecto á las órdenes ó libramientos en que no se es-

tipuló ningún abono de premio ó descuento, y por los que 

deben expedirse igualmente los bonos ó certificados co-

rrespondientes, se expresará en estos documentos que 110 

causan ningún Ínteres. 

Sétimo. Los dividendos ó prorateos que debe hacer el 

apoderado general del importe de las letras de 17 por 100, 

se practicarán precisamente entre todos los bonos ó certi-

ficados, aplicando á cada uno la cantidad que le correspon-

da, y haciéndose en ellos la anotacion respectiva. 

Octavo. Para todos los fines prevenidos anteriormente, 

deberán los tenedores de los créditos de que se trata, 

nombrar un apoderado general, el cual deberá estar inves-

tido jurídicamente de todas las facultades necesarias para 

percibir las libranzas del 17 por 100 y cobrar su importe, 

obligándose los poderdantes á estar y pasar por las sumas 

que recibiere y del uso que hiciere de ellas. 

Noveno. Se fija el término de dos meses, contados des-

de esta fecha, para la devolución y presentación en la Te-

sorería general de todas las órdenes ó libramientos emiti-

dos contra las aduanas marítimas, y de las certificaciones 

de otros documentos expedidos por la Tesorería general 

para pagarse con los derechos ó productos de aquellas ofi-

cinas. 

Décimo. Los libramientos emitidos contra las aduanas 
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marítimas por cuenta d e los fondos del B a n c o de avío, no 

tendrán opcion al abono ó pago que debe hacerse con el 

i 7 por 100; pero se prsentarán á la T e s o r e r í a general pa-

ra que también tome razón de ellos, examinando lo q u e 

aun se resta para su pago, y con presencia del resultado 

de esta liquidación, se dispondrá lo conveniente para q u e 

sean satisfechos. 
Undécimo. De acuerdo y con arreglo á lo convenido 

con los tenedores de las órdenes expedidas contra las adua-

nas marítimas, teniéndose presente la naturaleza, el carác-

ter y demás circunstancias que concurren en las emitidas 

para su pago ántes del 15 del presente mes, se separarán 

por el apoderado general de los primeros productos de las 

libranzas del 17 por 100 de que habla estaórden, 100,000 

pesos, los cuales se repartirán entre todas las órdenes li-

bradas ó por librar contra la aduana marítima de Veracruz, 

y que deban pagarse antes del referido 15 del actual, y las 

libradas contra la aduana de Santa Anna de Tamaulipas 

y demás aduanas marítimas para antes de la misma fecha. 

Duodécimo. Repartidos 100,000 pesos del modo y ba-

jo los términos que expresa el articulo anterior, se proce-

derá al prorateo de los productos de las letras del 17 por 

100 entre todos los acreedores ó tenedores de las órdenes 

ó libramientos de que trata esta orden. 

Décimotercero. La Tesorería general al recibir las ór-

denes ó libramientos para suexámen, liquidación y demás 

operaciones que quedan prevenidas, vigilará y cuidará es-

crupulosamente de no admitir todas aquellas que según lo 

que se le tiene ordenado se consideran sin fuerza ni valor 

alguno. 
Décimocuarto. Cuando el 17 por 100 de las letras de 

que se ha hecho referencia, haya satisfecho completamen-

te los créditos á cuya amortización se destina por el art. i 

de esta órden, darán aviso inmediatamente á la Tesorería 

general y el apoderado general al supremo gobierno, pa-

ra las providencias que tenga á bien dictar. 

Todo lo que anuncio á V. SS. de órden del Exmo. Sr. 

presidente para su inteligencia y cumplimiento en la par-

te que les toca; advirtiéndoles que por el correo de hoy 

hagan las comunicaciones correspondientes á las aduanas 

marítimas, para que procedan á la observancia de lo dis-

puesto por la precedente órden, en todo cuanto les perte-

nece, instruyendo V . SS. al público para noticia de los inte-

resados por medio del diario del gobierno y demás periódicos 

que se redacten en esta capital, y designen V. SS. al efec-

to, todo lo determinado por S. E. el presidente en la 

preinserta órden. 

Y en consecuenciase da este aviso, para que los tenedores 

de las órdenes á que se refiere la suprema órden anterior, 

las presenten en esta Tesorería general en el término que 

ella previene, para que se practiquen las operaciones res-

pectivas, y se les entreguen los bonos de la cantidad que 

les pertenezcan. 
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N o v i e m b r e 4 de 1837. C i r c u l a r . Requis i tos q u e deben tener los v a l e s 

de a l c a n c e p a r a su a d m i s i ó n . 

Siendo muy frecuentes las dudas que se suscitan en mu-

chas oficinas de hacienda respecto de la admisión de los 



vales de alcance, que carecen del lleno en el claro que tie-

nen entre renglones, y de V o B° de esta tesorería general 

como asimismo de la falta de firma de los funcionarios pú-

blicos y de hacienda de los departamentos, es de nuestro 

deber hacer á V. S. las aclaraciones que correspondan, á 

efecto de precaver las trabas que ocasiona en el servicio la 

perplegidad en que se hallan muchos jefes de oficinas re-

caudadoras. 

Los vales de alcance de sueldos que carezcan de los re-

quisitos expresados, luego que se reconozca por los jefes 

responsables la legitimidad de ellos por su impresión, nú-

meros, firmas y marcas, pueden ser admitidos como expe-

didos por esta tesorería general, quien no puede visar unos 

documentos que ella misma expide, sin una redundancia 

ridicula; ni tampoco pueden tener más firmas que las nues-

tras, visándose solamente los que dirigimos á las oficinas 

de esta capital, para que los autorice el jefe respectivo de 

cada una de ellas, obsequiando de este modo el art. 12 

de la ley de 2 de Marzo de 1835, respecto á los que se 

emiten en el que antes se denominaba Distrito. 

Esta clara circunstancia los distingue de los demás vales 

que expiden las oficinas de esta capital y las tesorerías de-

partamentales, pues deben tener cubiertos los claros de en-

trerenglones con el nombre de los departamentos donde 

se emiten, la firma de sus jefes superiores de hacienda, y 

el Vo B° de los Exmos. señores gobernadores y jefes po-

líticos de los territorios, según expresa el art. 12 insinua-

do, y las prevenciones que hemos hecho á cada funciona-

rio al dirigirles los vales que han de expedir. 

No podemos excusarnos de recomendar á V. S. como 

formalidad esencial y legal, que todos los vales, sean de la 

clase que fueren, se han de presentar en el pago de dere-

chos que designa la ley con el nombre del causante ó sus 

apoderados en el reverso, á fin de que queden responsa-

bles de cualquiera falta, según la prevenoion 8a de la par-

te reglamentaria de la mencionada ley. 

Todo lo cual decimos á V. S. para que se sirva circu-

larlo á todas las oficinas desu jurisdicción. 
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D i c i e m b r e 5 de 1837. C i r c u l a r . Que no se v e r i f i q u e n pagos a t r a s a d o s 

ni se a d m i t a n crédi tos que no sean v a l e s de a l c a n c e , y se pase á los 

g o b e r n a d o r e s un tanto del corte de c a j a de s e g u n d a operac ion. 

El Exilio. Sr. Presidente se ha servido disponer que á 

mas de darse puntual cumplimiento á la circular de 3 de 

Noviembre último que dispuso el orden gradual con que 

deben efectuarse los pagos por las oficinas de hacienda, no 

procedan ellas á ninguno atrasado sin expresa orden del 

supremo gobierno, y que en los enteros que se hagan en 

las mismas 110 se admitan créditos ningunos contra el era-

rio nacional sin que prèviamente lo disponga la superio-

ridad á excepción de la parte admisible en vales de alcan-

ce con arreglo á la ley de la materia. 

Dígolo á V. S. de suprema orden para su inteligencia y 

cumplimiento, y que lo comunique con iguales fines á 

quienes corresponda, advirtiéndole que á fin de que el 

Exmo. Sr. Gobernador de ese Departamento pueda ejer-

cer sobre las oficinas de hacienda la vigilancia debida, en 



uso de sus atribuciones constitucionales, dispondrá V. S. 

que aquellas pasen mensualmente al mismo funcionario, á 

consecuencia y con arreglo al espíritu de lo dispuesto por 

S. E. el presidente, según me ha comunicado el ministro 

de lo interior, en nota de 29 de Noviembre último, un tan-

to de sus respectivos cortes de caja de segunda operacion, 

formados con la claridad y explicaciones necesarias, á efec-

to de que con estas noticias tenga dicho Sr. Gobernador el 

conocimiento debido de los ingresos y egresos délas ofici-

nas del resorte de V. S., y puedan sin ningún embarazo 

visar los cortes de caja mensuales. 

ANO DE 1838 
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E n e r o 2 7 de 1838. L e y . A u t o r i z a c i ó n a l B a n c o n a c i o n a l p a r a q u e 

contrate u n p r é s t a m o de seis m i l l o n e s de pesos y a u m e n t o de sus 

fondos. 

Secretaría de hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 
t 

presidente de la República mexicana se ha servido diri-

girme el decreto que sigue: 

" E l presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Oue el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

Art. i° Se autoriza á la Junta directiva del Banco nacio-

nal de amortización para que según las bases que conven-

ga con el gobierno, contrate un préstamo sobre sus fondos 

de seis millones de pesos. 

2o El Banco pondrá inmediatamente á disposición del 

gobierno los caudales que negocie en virtud de la presen-

te autorización, y el gobierno consignará exclusivamente 

tres cuartas partes á lo menos de dichos caudales, á los 

gastos que origine la guerra de Texas, el sostenimiento de 

la integridad territorial, y la defensa de las costas y fron-

teras de la República. La otra cuarta parte se destinará 

de preferencia á las demás atenciones del gobierno en los 

ramos de administración que sean mas importantes para la 

seguridad de la Nación. 

3° El Banco podrá admitir en el enunciado préstamo los 

efectos y útiles que el gobierno necesite para llenar los ob-

jetos que se explican en el artículo anterior. 

4? Se aumentan los fondos del Banco con los ramos si-
guientes: 

Primero. Los bienes de temporalidades, y los de los 

religiosos exclaustrados, excepto aquellos qua ya estén des-

tinados y sirviendo á objetos de beneficencia pública. 

Segundo. La parte de los productos libres de las adua-

nas marítimas que el gobierno designe de acuerdo con el 

Consejo. 
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de seis millones de pesos. 

2o El Banco pondrá inmediatamente á disposición del 

gobierno los caudales que negocie en virtud de la presen-

te autorización, y el gobierno consignará exclusivamente 

tres cuartas partes á lo menos de dichos caudales, á los 

gastos que origine la guerra de Texas, el sostenimiento de 

la integridad territorial, y la defensa de las costas y fron-

teras de la República. La otra cuarta parte se destinará 

de preferencia á las demás atenciones del gobierno en los 

ramos de administración que sean mas importantes para la 

seguridad de la Nación. 

3° El Banco podrá admitir en el enunciado préstamo los 

efectos y útiles que el gobierno necesite para llenar los ob-

jetos que se explican en el artículo anterior. 

4? Se aumentan los fondos del Banco con los ramos si-
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Segundo. La parte de los productos libres de las adua-

nas marítimas que el gobierno designe de acuerdo con el 

Consejo. 



Tercero. El fondo de los concursos que hayan caduca-

do, constituyéndose el Banco depositario. 

5° El Banco podrá ademas usar de la hipoteca que es-

tá ofrecida al gobierno por la autoridad eclesiástica y co-

munidades religiosas, en la parte que no lo hubiere ya 

hecho el gobierno. 

6o El Banco queda autorizado para enajenar en almo-

neda pública los bienes raíces que se le asignan en la pri-

mera parte del art. 40, conviniéndose con los interesados 

sobre el modo de cubrir en lo venidero los gravámenes que 

reportan. 

70 Se llevará por el gobierno, con total separación, la 

cuenta de cargo y data de los caudales que por este prés-

tamo reciba el Banco, y se presentará al Congreso con la 

Memoria de Hacienda en el corriente año.— Pedro Bara-

jas, diputado presidente.—Miguel Valentín, senador pre-

sidente.—LuisM. de Herrera, diputado secretario.—Agus-

tín Perez de Lebrija, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 27 de Enero de 1838.—Anastasio Busta-

mante.—A. D. José María de Bocanegra. u 

Comunícolo á V. para su inteligencia y fines consiguien-

tes. 

Dios y libertad. México, Enero 27 de 1838.—Bocane-

gra. 

193 
F e b r e r o 26 de 1838. Decreto . Se autoriza a l b a n c o de a m o r t i z a c i ó n 

p a r a q u e en los términos q u e expresa , supla a! gobierno las c a n t i -

d a d e s q u e este necesite. 

Entretanto se organiza el banco de amortización de una 

manera que lo haga aun mas benéfico á los intereses pú-

blicos, se autoriza á la junta directiva del mismo, para que 

de los fondos disponibles que tenga, y sin perjuicio de sus 

precisas atenciones, supla al gobierno las cantidades que 

le pida, prévio el convenio que con el mismo celebre so-

bre el modo y tiempo del reintegro. 

194 
A b r i l 11 de 1838. L e y . A c l a r a c i ó n á la de 28 de J u n i o de 1824. Sobre 

r e c o n o c i m i e n t o en créditos á c a r g o del E r a r i o . 

Ministerio de Hacienda.—Sección 2 a — E l Exmo. Sr. 

presidente de la República mexicana se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue: 

» El presidente de la República mexicana á los habitan-

tes de ella, sabed: Oue el Congreso general ha decretado 

lo siguiente: 

i' La ley de 28 ele Junio de 1824 comprendió todo crédi-

to insoluto, contraído en las épocas que expresa, sobre el 

erario público, en toda la extensión del territorio nacional 

mexicano, sin mas restricciones que las que contiene ella 



misma.—Alonso Fernandez, vicepresidente de la Cámara 

de diputados. —Francisco Fagoaga, presidente del Senado. 

—Bernardo Guimbarda, diputado secretario.— Agustín 

Perez de Lebrija, senador secretario. » 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 11 de Abril de 1838.—Anastasio Bustaman-

te.—A D. Manuel Eduardo de Gorostiza. n 

Trasládolo á V. para los efectos correspondientes. 

Dios y libertad. México, Abril 11 de 1838.—Gorostiza. 
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A b r i l 19 de 1838. L e y . F a c u l t a n d o a l g o b i e r n o p a r a n e g o c i a r por sí 

el p r é s t a m o d e S 6 .000,000 á q u e se r e f i e r e la l e y de 27 d e E n e r o 

ú l t i m o . 

Ministerio de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

presidente de la República mexicana, se ha servido diri-

girme el decreto que sigue : 

a El presidente de la República mexicana á los habitan-

tes de ella, sabed : Que el Congreso general ha decretado 

lo siguiente: 

" Queda facultado el gobierno para negociar por sí el 

empréstito de seis millones de pesos que la ley de 27 de 

Enero último encargó la junta directiva del Banco de amor-

tización de cobre, en los términos, y para los objetos que 

expresa dicha ley, y bajo las garantías, hipotecas y facili-

dades que ella le dió; pero sin que los fondos asignados al 

Banco con anterioridad á dicha ley, sean de manera algu-

na responsables á las operaciones y efectos del insinuado 

empréstito.—Tomás L. y Pimentel, vicepresidente de la 

Cámara de diputados.—Francisco Fagoaga, presidente del 

S e n a d o . — L u i s M. de Herrera, diputado secretario.— 

Agustín Perez de Lebrija, senador secretario 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 19 de Abril de 1838.—Anastasio Busta-

mante.—A. D. Manuel Eduardo de Gorostiza 1. 

Y lo comunícolo á V. para su inteligencia y efectos co-
rrespondientes. 

Dios y libertad. México, Abril 19 de 1838.—Gorostiza. 

NOTA.—La ley que se cita de 27 de Enero último está 
marcada con el número 192. 
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J u n i o 22 d e 1838. Decreto . Se autor iza a l B a n c o d e a m o r t i z a c i ó n p a -

ra n e g o c i a r u n a a n t i c i p a c i ó n hasta d e 5 0 0 , 0 0 0 pesos. 

El Banco Nacional de amortización de cobre negocia-

rá con la hipoteca de sus propios fondos, y por cuenta del 

gobierno, una anticipación hasta de 500,000 pesos, sobre 

los productos del arbitrio extraordinario de cuatro millo-

nes de que trata el decreto de 8 de Junio, y en los térmi-

nos que le parezcan mas equitativos, y previo acuerdo del 

mismo gobierno. 

N O T A . — L a ley de 8 de Junio dice así: 



Para subvenir á las actuales urgencias del erario nacio-

nal el gobierno puede imponer en clase de arbitrio extraor-

dinario, hasta la suma de cuatro millones de pesos, repar-

tibles en todos los departamentos, y en ellos por clases, déla 

manera más equitativa; debiendo pesar sobre las propieda-

des urbanas y rústicas, el comercio, las profesiones, los ojí-

elos, los capitales impuestos, ó en giro, y sobre objetos de 

lujo. 
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Agosto 18 de 1838. D e c r e t o . A u t o r i z a c i ó n a l g o b i e r n o p a r a q u e n e -

gocie un préstamo de dos m i l l o n e s de pesos. 

Art i° Con el principal objeto de atender á la defensa 

de los deoartamentos litorales contra cualquier agresión 

extranjera, negociará el gobierno de una vez, ó en presta-

mos sucesivos, hasta la cantidad dedos millones de pesos 

sobre el 58 y 68 por 100 de los primeros derechos de im-

portación que se causen en los puertos de los departamen-

tos de Veracruz y Tamaulipas, tan luego como se conclu-

ya el presente bloqueo. 

Estos dos millones se computarán en los seis de que 

habla el decreto de 19 de Abril de este año. 

2" Si á los actuales tenedores de órdenes sobre las 

aduanas marítimas de los expresados departamentos les 

acomodare tomar parte en todo el negocio, ó en alguna 

de sus operaciones sucesivas, se les preferirá en igualdad de 

circunstancias á cualquiera otro. 

198 
S e t i e m b r e 22 de 1838. P r o v i d e n c i a del minister io de h a c i e n d a . S o -

bre q u e el B a n c o de a m o r t i z a c i o i e m i t a c é d u l a s de crédito, las 
c u a l e s d e b e r á n a d m i t i r s e por las o f ic inas r e c a u d a d o r a s del arbitr io 
e x t r a o r d i n a r i o . 

El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer 

que el Banco Nacional, como tesorero del arbitrio extraor-

dinario, emita cédulas de crédito hasta por la cantidad 

de doscientos mil pesos, cambiándolas en acciones de á 

mil pesos por dinero efectivo ó por libranzas de buena 

aceptación, pagaderas á los dos meses de esta fecha con 

el descuento de un seis y cuarto por ciento y ademas el 

tres por ciento en la parte de dinero con que se hagan los 

cambios dentro de ocho dias contados desde la fecha. 

También se ha servido disponer que dichas cédulas sean 

admitidas por todas las oficinas recaudadoras de los arbi-

trios en pago directo ó indirecto de estos, siempre que su 

valor sea igual ó menor á la suma de los enteros que se 

hagan en satisfacción de la correspondiente á los tres pla-

zos concedidos á los causantes, sin hacerse entonces sobre 

el valor de las cédulas el descuento del seis y cuarto por 

ciento de que habla el artículo 30 de los reglamentos del 

decreto de 8 de Junio por estar en ellas abonado; bajo el 

concepto de que las cédulas que pasados cuatro meses no 

estén amortizadas en pago de los arbitrios, serán admisi-

bles por todas las oficinas de la República como dinero 

efectivo por los enteros que se hagan en ellas, sea cual 

fuere su naturaleza., bajo las reglas y precauciones que 

oportunamente dictará el gobierno. 



Sobre el valor con que hayan de recibirse por las ofici-

nas recaudadoras del arbitrio extraordinario, quiere S. E. 

c¡ue esa junta obre de acuerdo con la dirección general de 

arbitrios, con el fin de salvar el orden en la recaudación y 

contabilidad del ramo, sin perjuicio de las garantías con 

que deben quedar los interesados en las cédulas. 

Por último, el Exmo. Sr. presidente autoriza asimismo 

al Banco Nacional para que beneficie las libranzas que re-

ciba en cambio de las cédulas con el uno y medio por cien-

to de descuento; prometiéndose del celo pratriótico de la 

junta directiva que la ejecución de las operaciones que por 

esta resolución se le encomiendan, sean ejecutadas con la 

brevedad posible. 
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N o v i e m b r e 2 2 de 1838. O r d e n . S o b r a q u s la vanta', ds los b i e -

nes de t e m p o r a l i d a d e s , p a r a q u e e s t á f a c u l t a d o el gobierno , d e b e 

hacerse en p ú b l i c a subasta y ante la j u n t a de a l m o n e d a s . 

Autorizado el gobierno por el decreto de 19 ele Abril úl-

timo para la venta de los bienes de temporalidades, con el 

objeto de negociar por sí el préstamo de seis millones de 

pesos que la ley de 27 de Enero próximo anterior encar-

gó á esa junta directiva, y facultado asimismo, por el de-

creto de 22 de este mes para la enajenación de las Salinas 

del Peñón Blanco, situadas en el departamento de San 

Luis Potosí, y la casa de la ex-inquisicion en esta ciudad, 

se ofreció en nombre del Exmo. Sr. presidente de la Re-

pública, que seria autorizada esa misma junta directiva pa-

ra hipotecar estos bienes nacionales, con mas la hacienda 

de la Compañía, ubicada en este Departamento, á los in-

dividuos que se franquearan generosamente á auxiliar al 

gobierno con algunas cantidades para las urgentes atencio-

nes del servicio nacional. 

Igualmente se ofreció que la venta de diebas tres fincas 

se verificaría en remate público por esa. propia junta direc-

tiva; mas no estando en las facultades del gobierno variar 

lo que previenen las leyes con respecto al modo con que 

han de hacerse las ventas de los bienes nacionales, no es-

tá en arbitrio de 3. E. cumplir con la indicada oferta 

en cuanto á este punto. En consecuencia ha tenido ábien 

resolver, que queden á disposición de esa junta directiva 

las tres fincas mencionadas para que proceda á hacer la 

hipoteca de ellas en favor de los individuos que han faci-

litado algunas sumas al gobierno por conducto del Banco 

nacional de amortización, desde el dia 9 del presente mes, 

. y que se prevenga, como se ejecuta en esta fecha, á los 

jefes superiores de hacienda de los departamentos de Gua-

najuato, San Luis Potosí, Zacatecas y Durango, anuncien 

la venta de las expresadas Salinas, que se verificará en es-

ta capital el dia 24 del próximo mes de Diciembre, y las 

de la ex-inquisicion y hacienda de la Compañía dentro de 

diez dias, y todas en pública subasta por medio de la junta 

de almonedas en el mayor y mejor postor, y con total su-

jeción á lo prevenido en las disposiciones vigentes sobre 

la materia, y en los citados decretos de 19 de Abril últi-

mo y 22 del corriente mes, bajo la precisa condicion de qne 

las cantidades que produzcan las ventas referidas, ingresa-

rán inmediatamente en la tesorería del Banco nacional de 



amortización, para que su junta directiva proceda desde lue-

go á reintegrar las sumas por que se hayan otorgado las es-

crituras correspondientes, mediante las hipotecas insinua-

das, y pasándose la cantidad restante á la tesorería gene-

ral de la nación. De suprema orden lo comunico á V. S. 

para su inteligencia y fines correspondientes. 

AÑO DE 1839. 

S O O 

Febrero 6 de 1839. L e y . A u t o r i z a n d o a l gobierno p a r a b e n e f i c i a r la 

le t ras á q u e se ref iere la de 20 de E n e r o de 1836. 

Ministerio de hacienda.—Sección i a — E l Exmo. Sr 

presidente de la República, se ha servido dirigirme el de 

creto que sigue. 

u E l presidente de la República mexicana, á los habitan 

tes de. ella, sabed: Oue en virtud de la autorización con 

cedida al gobierno por el decreto del Congreso general de 
5 de Diciembre último, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Durante el término de seis meses podrá el gobierno be-

neficiar las letras de que hablan los artículos •/? y 8o de la 

ley de 20 de Enero de 1836, en los términos que previe-

ne el 2? de dichos artículos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 6 de Febrero de i8,39—Anastasio Busta-

mante—A D. José Gómez de la Cortina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad, México, 6 de Febrero de 1839.—Cor-
tina. 

2 0 1 

F e b r e r o 16 de 1839. L e y . F o n d o s que se dest inan a l B a n c o nac ional . 

Ministerio del interior.—El Exmo. Sr. presidente de la 
República mexicana se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue : 

E l presidente de la República mexicana á los habitan-

tes de ella, sabed : Que el Congreso general ha decretado 

lo siguiente. 

Art. i? Los derechos que se han cobrado y se cobraren 



amortización, para que su junta directiva proceda desde lue-

go á reintegrar las sumas por que se hayan otorgado las es-

crituras correspondientes, mediante las hipotecas insinua-

das, y pasándose la cantidad restante á la tesorería gene-

ral de la nación. De suprema orden lo comunico á V. S. 

para su inteligencia y fines correspondientes. 

AÑO DE 1839. 

S O O 

Febrero 6 de 1839. L e y . A u t o r i z a n d o a l gobierno p a r a b e n e f i c i a r la 

le t ras á q u e se ref iere la de 20 de E n e r o de 1836. 

Ministerio de hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr 

presidente de la República, se ha servido dirigirme el de 

creto que sigue. 

u E l presidente de la República mexicana, á los habitan 

tes de ella, sabed: Oue en virtud de la autorización con 

cedida al gobierno por el decreto del Congreso general de 
5 de Diciembre último, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Durante el término de seis meses podrá el gobierno be-

neficiar las letras de que hablan los artículos •/? y 8o de la 

ley de 20 de Enero de 1836, en los términos que previe-

ne el 2? de dichos artículos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 6 de Febrero de i8,39—Anastasio Busta-

mante—A D. José Gómez de la Cortina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad, México, 6 de Febrero de 1839.—Cor-
tina. 

2 0 1 

F e b r e r o 16 de 1839. L e y . F o n d o s que se dest inan a l B a n c o nac ional . 

Ministerio del interior.—El Exmo. Sr. presidente de la 

República mexicana se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue : 

E l presidente de la República mexicana á los habitan-

tes de ella, sabed : Que el Congreso general ha decretado 

lo siguiente. 

Art. i? Los derechos que se han cobrado y se cobraren 



por la orden del Congreso general de 20 de Junio de 1822, 

el 2 por 100 de introducción de moneda en los puertos 

que en adelante ingresaren, los alcances de cuentas que 

deduzca la contaduría mayor y la oficina de rezagos y li-

quidación de cuentas, se destinan al Banco nacional. 

2o Los administradores y jefes de las oficinas recauda-

doras de estos derechos, los pondrán mensualmente á dis-

posición de la junta directiva del Banco, sin poderlos em-

plear en otro destino. 

4? Ademas de los objetos que designa al Banco nacio-

nal el decreto de 17 de Enero de 1837, la junta directiva 

satisfará mensualmente al tesorero del Congreso los pre-

supuestos aprobados de ambas cámaras y de sus respecti-

vas oficinas sin desatender el principal objeto de su esta-

blecimiento. 

4o Si las cantidades que ingresen al Banco no bastasen 

á cubrir los objetos que están á su cargo, la junta direc-

tiva deducirá de la cuarta parte del préstamo decretado 

en 17 de Enero último, que se destina á los gastos de ad-

ministración la parte que sea necesaria para satisfacerlos, 

dando aviso al gobierno para inteligencia de la tesorería 

general, así como de todos los pagos que haga pertene-

cientes á presupuestos del Congreso. 

5o Todo abono lo hará la junta directiva al tesorero del 

Congreso en cuenta de los presupuestos que le presente; y 

solo que haya acuerdo expreso de alguna Cámara lo veri-

ficará en particular á quien se designe. 

6o Los representantes que sean empleados públicos po-

drán recibir por la oficina á que pertenezcan el pago de sus 

viáticos y dietas, dando aviso el jefe de ella á la junta di-

rectiva del banco, de los abonos que verifique. 

t i i 
JJJ 

7? La junta directiva remitirá anualmente á la cámara 

de diputados, al abrirse las sesiones del primer período 

constitucional, la cuenta documentada de los fondos inver-

tidos en pago de los presupuestos del congreso general.— 

Demetrio del Castillo, presidente de la cámara de diputa-

dos.—Felipe Sierra, presidente del senado.—Luis M. de 

Herrera, diputado secretario.—yW R. Malo, senador se-

cretario. 11 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 16 de Febrero de 1839—Anastasio Busta-

mante.—A D. Agustin P. de Lebrija. M 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines correspon-
dientes. 

Dios y libertad. México, Febrero 18 de 1839.—D. Du-

foo. 

Es copia. México, Febrero 16 de 1839.—P. de Lebrija. 
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"Febrero 18 de 1839. L e y . A u t o r i z a c i ó n a l Gobierno p a r a q u e facul te 

a l B a n c o á fin de que contrate con el c lero s e c u l a r y r e g u l a r un 

p r é s t a m o por la s u m a de S 500.000. 

Ministerio de Hacienda.—Sección i a — E l Exmo. Sr. 

presidente de la República se ha servido dirigirme el de-

creto que sigue: 

El presidente de la República mexicana, á los habitan-



tes de ella, sabed: Que el Congreso general ha decretado 

lo siguiente: 

Art. i. Se faculta al Banco nacional para que con hipo-

teca de sus mismos fondos y de los que por esta ley se le 

agregan, pueda contratar con el venerable clero secular y 

regular de ambos sexos del arzobispado, un préstamo de 

500,000 pesos, verificándolo ahora por 210,000 pesos en 

los términos que explican los artículos siguientes. 

Art. 2. El Banco recibirá en el presente mes los 50,000 

pesos que tiene ofrecidos la junta eclesiástica en su comu-

nicación al gobierno de 11 de Enero último 

Art. 3. Negociará con los comisionados del venerable 

clero secular y regular, adopten á nombre de uno y otro 

diez y seis libranzas de á 10,000 pesos cada una, pagade-

ras la primera en el inmediato Marzo, y cada una de las 

restantes en cada uno de los meses siguientes. 

Art. 4. Aceptadas estas libranzas por el venerable clero, 

el Banco procederá á negociarlas con un descuento que no 

exceda de uno y medio por ciento mensual. N o podrá ne-

gociarlas sino á dinero de contado, sin admisión de papel 

de ninguna clase. El Banco entregará en la tesorería ge-

neral el producto total de esta negociación. 

Art. 5. Se agregan á los fondos propios del Banco los 

siguientes: primero, los productos de la casa de moneda de 

México: segundo, los que se recauden en el Departamento 

de México por el derecho de tres por ciento sobre el oro y 

plata, conforme al artículo 6 del decreto de 22 de Noviem-

bre de 1821: tercero, las salinas del Peñón Blanco, respe-

tándose las hipotecas constituidas en ellas con arreglo á 

la ley, por los capitales que ha impuesto allí el gobierno 

hasta el 11 del corriente, quedando en consecuencia dero-

gado el decreto de 22 de Noviembre último eu la parte 

que autorizó al gobierno para la enajenación de estas sa-

linas. 

Art. 6. Pagadas que sean por el respetable clero las diez 

y seis libranzas de que habla el artículo 3, se fijarán por 

el Congreso las bases en que deba ajustarse el préstamo 

de los 200,000 pesos restantes para el completo de los 

500,000 de que habla el artículo 1. 

Art. 7. Ademas de los fondos del Banco, quedan hipo-

tecadas al seguro de este préstamo las rentas de la nación. 

En descargo de él se admitirán todos los abonos parciales 

que pueda hacer el Banco, cuidando éste de pactarlo asi 

expresamente al ajustar el préstamo.—José María Bravo, 

presidente de la Cámara de diputados.—Felipe Sierra, pre-

sidente del Senado. —Mariano Aguilary López, diputado 

secretario.—-José Manuel Moreno, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 18 de Febrero de 1839.—Anastasio Btista-

mante.—A D. José Gómez de la Cortina, M 

Trasládolo á V. para su inteligencia y efectos correspon-

dientes. 

Dios y libertad. México, Febrero 18 de 1839.—Cor-

tina. 

Es copia. México, Febrero 18 de 1839. — /), Dufoo. 
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M a y o 7 de 1839. Decreto. A c l a r a c i ó n a l de 5 de D i c i e m b r e de 1833, 

sobre autor ización al Gobierno p a r a proporc ionarse recursos . 

Ministerio de Hacienda.—Sección 2 a — E l Exmo. Sr. 

presidente de la República mexicana, se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue: 

•i El presidente de la República mexicana, á los habitan-

tes de ella, sabed: Oue el Congreso general ha decreta-

do lo siguiente: 

El decreto de 5 de Diciembre último no autorizó al go-

bierno para facilitarse ningún género de recursos que no 

fueran por vía de impuestos, directos ó indirectos, repartí-

bles con proporcion, equidad y generalidad en todas las 

clases de la República, debiendo en lo demás obrar siem-

pré con sujeción á las leyes y disposiciones respectivas.— 

fosé María Bravo, presidente de la Cámara de diputados. 

—Felipe Sierra, presidente del senado.—Mariano Aguí-

lar y López, diputado secretario.— fosé R. Malo, senador 

secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 7 de Marzo de 1839.—Anastasio Bustaman-

te.—A D. José Gómez de la Cortina.n 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines corres-

pondientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 7 de 1839.—Cortina. 

204: 
M a r z o 12 de 1839. Decreto . Se autor iza a l gobierno para n e g o c i a r 

hasta 4 0 0 , 0 0 0 pesos m i e n t r a s se establecen los recursos de que h a -
b l a el decreto de 5 de D i c i e m b r e ú l t imo. 

El gobierno, mientras establece los recursos de que ha-

bla el decreto de 5 de Diciembre último, podrá negociar 

sobre las rentas públicas hasta la cantidad de cuatrocien-

tos mil pesos, siendo esta la suma total que por resultado 

de los negocios que celebre, se imponga sobre dichas ren-

tas; y fijándose prèviamente de acuerdo con el Consejo las 

bases en que deban descansar los contratos que se hagan. 

N O T A . El decreto que se cita fecha 5 de Diciembre ele 

1838, dice así: .1 Ditrante el estado presente de guerra, el 

gobierno para sostenerla, se facilitará, con proporcion, equi-

dad, y generalidad, los recursos que necesite, sin que por 

esta autorización, pueda suprimir ninguna de las rentas 

que actualmente existen, u 

205 
A b r i l 4 de 1839. C i r c u l a r . Creac ión del f o n d o del 12 por 100, p a r a 

a m o r t i z a c i ó n de órdenes d e l 5 8 y 68 por 100. 

Habiéndose reunido los tenedores de órdenes expedi-

das para el pago de contratos celebrados con el supremo 

gobierno, y cuya satisfacción debía hacerse con letras del 
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58 y 68 por 100 de los derechos de importación de las 

aduanas marítimas, según el tenor de dichos contratos, y 

convenidos los propios interesados ó tenedores de órdenes 

en que para cubrir su importe se les asigne un doce por 

ciento de los derechos de importación de las insinuadas 

aduanas marítimas, ha dispuesto el Exmo. Sr. presidente 

interino, de conformidad y de acuerdo con los mismos in-

teresados, lo siguiente: 

i° Para la amortización de todas las órdenes del 58 y 

63 por 100, y las expedidas hasta esta fecha sobre dere-

chos de exportación y circulación, se consigna un 12 por 

100 de los derechos de importación que se hayan causado 

desde 9 de Marzo próximo pasado y que se causen en las 

aduanas marítimas. También queda consignado para esta 

amortización el 15 por 100 establecido por la ley de 20 de 

Enero de 1836, tan luego como concluya de amortizarse la 

deuda para que se creó. 

2o A las colectaciones y repartos que se hagan del 12 

y 15 por 100 designados en el artículo anterior, no ten-

drán acción los créditos que se amorticen e:i contratos con 

el supremo gobierno. 

3o De las letras que puedan llegar á la Tesorería gene-

ral procedentes de las aduanas marítimas, sin habérseles 

deducido el 12 por 100 prevenido en el art. i°, hará esta 

deducción la misma Tesorería general, y su importe lo en-

tregará al apoderado de los interesados en este arreglo. 

4o Las anticipaciones hechas al gobierno con fechas 25 

de Julio y 6 de Setiembre del año próximo pasado, ade-

mas de quedarles subsistentes hasta su total pago las hi-

potecas que se les señalaron, tendrán lugar en los repar-

' tos del 12 por 100 establecido por el art. i°, cuyas liquida-

ciones se continuarán haciendo del mismo modo que se 
han comenzado. 

5o Para llevar á efecto las prevenciones anteriores, se 

observarán las dictadas por el supremo gobierno cuando 

se estableció y consignó el 17 por 100 á los créditos cono-

cidos actualmente con este nombre. 

206 

J u l i o 29 de 1839. L e y . A p r o b a c i ó n del c o n v e n i o c e l e b r a d o por el 
Minis tro p lenipotenc iar io de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a y los a g e n t e s 
de e l l a en L o n d r e s el d i a 15 de Set iembre de 1837, con los t e n e d o -
res de bonos m e x i c a n o s . 

El Exmo. Sr. Presidente interino de la República se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

El Presidente interino de la República mexicana, á los 

habitantes de ella, sabed: Que el Congreso general ha de-

cretado lo siguiente: 

Art. 1? Se aprueba el convenio celebrado en Londres 

con los tenedores de bonos mexicanos el 15 de Setiembre 

de 1837. 

2o Para la conversión de la deuda exterior se concede 

otro año mas, contado desde que se publique este decreto 

en Londres. 

3o Con respecto á las colonias que puedan establecerse 

en virtud del convenio, el gobierno cuidará de que se ob-

serven las leyes vigentes de colonizacion, ó lasque se die-



ren en adelante, en todo lo que no sean contrarias al mis-

mo convenio. 

4o Cuidará igualmente el Gobierno de que con arreglo 

al art. 6o del convenio, no se asignen terrenos de frontera 

á los subditos de naciones limítrofes, en caso de que por 

resultado de lo que se estipuló en el art. 50 del mismo con-

venio, vengan á pasar á manos de ellos algunos bonos del 

fondo diferido, que quieran cambiar por tierras. 

La reserva de que habla el decreto de 4 de Abril de 

1837 para premios ofrecidos al ejército independiente, se 

hará por el Gobierno en las tierras que basten para este 

objeto, de Yucatan y Californias. Las otras dos reservas 

de que habla el mismo decreto, para las concesiones que 

decretare el Congreso á favor de las tribus ó naciones bár-

baras, y de los cooperadores de la restauración de Texas, 

se harán por el Gobierno, prefiriendo para la primera de 

estas reservas, los terrenos mas de frontera, y para la se-

gunda los que se hallen sobre las costas del Golfo mexi-

cano, en distancia de menos de veinticinco leguas de la 

orilla del mar. 

6o También cuidará el Gobierno, bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de que se distribuyan los terrenos, de ma-

nera que las colonias no se agolpen en un solo punto, sino 

que se establezcan á distancia unas de otras, y con la ma-

yor inmediación posible á nuestras poblaciones. 

70 Para obviar todo tropiezo en la ejecución del conve-

nio, el Gobierno fijará desde ahora la correspondencia exac-

ta del acre con las medidas agrarias que se usan en la 

República, ajustando á estas últimas las inscripciones de 

tierras que por el expresado convenio hayan de expedirse 

en lo venidero.—fosé M. García Figiieroa, diputado pre-

sidente.—Sebastian Camocho, presidente del senado.—Ma-

riano Aguilary López, diputado secretario.—fosé R. Malo, 

senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México á i° de Junio de 1839.—Antonio López de San-

ta Amia.—A D. Francisco María Lombardo. 

Y para que el precedente decreto tenga su mas puntual 

y exacto cumplimiento, dispone el Exmo. Sr. Presidente, 

de acuerdo con el Consejo de gobierno, se observen las 

prevenciones siguientes: 

Primera. Con arreglo á la próroga concedida por el art. 

2o de la precedente ley, los bonos antiguos de cinco y seis 

por ciento que se presentasen para su conversión, serán li-

quidados hasta el dia último de Setiembre de 1837, y cau-

sarán Ínteres desde i° de Octubre del referido año. 

Segunda. Los bonos diferidos que están ya expedidos, 

ó los que se expidieren á virtud de la próroga que conce-

de el expresado art. 20 de la precedente ley, serán admiti-

dos hasta 30 de Setiembre de 1847 en cambio de terrenos 

baldíos en los Departamentos designados en el referido 

convenio. 

Tercera. Los administradores de las aduanas marítimas 

de Veracruz y Santa Anna de Tamaulipas, quedan comi-

sionados para recibir la sexta parte de los derechos que se 

devengaren en ellas, y remitirla á Lóndres con arreglo á 

lo estipulado en el art. 3" del referido convenio. Por el des-

empeño de esta comision, se abonará un dos al millar, so-

bre la cantidad que se recaudare en cada aduana por la 

sexta parte, y esta cuota será repartible con el otro comi-



sionado que se nombrare por el Gobierno, en los términos 

que expresa el propio art. 30 del convenio. 

Cuarta. Para que tenga cabal cumplimiento lo estipula-

do en dicho artículo, cuidarán los administradores de las 

aduanas marítimas de Veracruz y Santa Anna de Tamau-

lipas, bajo su inmediata responsabilidad, de exigir precisa-

mente, desde la publicación de esta ley, en dinero efectivo, 

la sexta parte de los derechos que se causaren en dichas 

oficinas; en concepto de que cualquiera orden anterior ó 

posterior á la fecha de este decreto, de pago, compensa-

ción, ó remisiones de letras á la Tesorería general, se en-

tenderá sin perjuicio de la separación déla sexta parte con-

signada por este convenio al pago de los intereses. 

Quinta. En el evento de que no se remitieren á Londres 

con la oportunidad necesaria los intereses de la deuda, y 

fuese indispensable proceder á la admisión de los certifica-

dos que expidieren los agentes de la República, visados 

por el Ministro mexicano en aquella corte, lo verificarán 

los administradores de las aduanas marítimas de Veracruz 

y Santa Anna de Tamaulipas, en los términos y bajo los 

•requisitos y formalidades que determinan el art. 8o del con-

venio, y las prevenciones de esta parte reglamentaria. 

Sexta. Si por algún evento no se recibieren estos en 

Londres con la debida oportunidad, y que por lo tanto se 

expidan por los agentes de la República los certificados, 

admisibles en una sexta parte de los derechos de las adua-

nas de Veracruz y Santa Anna de Tamaulipas, con arre-

glo al art. 3? del convenio, se procederá en este caso á ad-

mitir dichos documentos, y la cantidad que se hubiere 

remitido á Londres quedará á disposición del Supremo 

Gobierno. 

Sétima. Para la debida seguridad de los fondos que se 

remitieren de las aduanas marítimas de Veracruz y Santa 

Anna de Tamaulipas, con el objeto de satisfacer en Lon-

dres los intereses de la deuda, cuidarán el Exmo. Sr. Mi-

nistro de la República y los agentes de ella, de tener abier-

ta la correspondiente póliza de seguro. 

Octava. Los fondos existente s en poder de los Sres. 

Baring hermanos y compañía de Londres, destinados al 

pago de dividendos délos préstamos antiguos del cinco y 

seis por ciento, se aplicarán exclusivamente á la satisfac-

ción de los intereses de esta deuda, que deben remitirse á 

aquella corte con arreglo á lo estipulado en el precedente 

convenio. 

Novena. En obvio de los inconvenientes que produci-

ria la duplicación de los certificados que deben expedir los 

agentes de la República, para su admisión en las aduanas 

marítimas de Veracruz y Santa Anna de Tamaulipas, se 

prohibe expresamente el que se dupliquen dichos docu-

mentos, porque su extravío ó pérdida debe ser por cuenta 

de los interesados, una vez que, según el convenio ante-

rior, sobre el monto de los certificados se aumentará un 

diez por ciento por toda compensación, en razón de todo 

cambio y todos gastos, y por lo tanto pueden los interesa-

dos asegurar la pérdida ó extravío de aquellos documen-

tos. 

Décima. Los certificados que expidieren los agentes de 

la República, expresarán terminantemente, que á la per-

sona portadora de ellos se le admitirán como dinero efec-

tivo por las aduanas marítimas de Veracruz y Santa Anna 

de Tamaulipas, en pago de la sexta parte de derechos que 

causare. Estos documentos se extenderán con las marcas, 



señales, y demás precauciones, que á juicio de los agentes 

de la República y del Ministro plenipotenciario de ella 

cerca de S. M. B., crean bastantes para evitar toda en-

mienda y falsificación. 

Undécima. A fin de que haya toda claridad y exactitud 

en las operaciones de las aduanas marítimas de Veracruz y 

Santa Anna de Tamaulipas, respecto á la admisión de los 

certificados, y con el objeto de precaver cualquier abuso ó 

exceso que pudiera intentarse contra los intereses de la 

Nación, y los de los mismos acreedores, á mas de los asien-

tos que cada una de aquellas oficinas deberá hacer en los 

manuales y comunes, llevará un libro destinado expresa-

mente á este objeto, foliado sin intermisión, firmadas la 

primera y última foja y rubricadas las demás por los mi-

nistros de la Tesorería general. 

En él deberán asentarse, por el orden rigoroso de nu-

meración, los certificados que se presentaren para su ad-

misión en pago de la sexta parte de los derechos, y los 

que se amortizaren, con expresión de la fecha, su importe 

y el número que tuvieren, según se manifiesta en el adjun-

to modelo. 

Duodécima. En el momento que las aduanas marítimas 

de Veracruz y Santa Anna de Tamaulipas, hayan admiti-

do los certificados, y practicado la liquidación referente al 

pago de los derechos, procederán á inutilizarlos, horadán-

dolos por el centro con un sacabocado del diámetro de me-

dia pulgada: esta operacion se practicará á presencia del 

administrador, contador, y oficial primero, dándose aviso 

por el primer correo á l a Tesorería general, la cual lo tras-

ladará inmediatamente al Ministerio de Hacienda. 

Décimatercera. Con los fines expresados en las anterio-

res prevenciones, cuidarán el Exmo. Sr. Ministro pleni-

potenciario de la República cerca de S. M. B., y los ao-entes 

de ella en Londres, de dar avisos puntuales á las aduanas 

marítimas de Veracruz y Santa Anna de Tamaulipas, val 

ministerio de Hacienda, de los certificados que se expidie-

ren, expresando sus números, fechas, valores, etc. Los cer-

tificados deberán precisamente tener una numeración co-

rrelativa, la que por ningún motivo será interrumpida ó 

cortada. 

Detimacuarta. La Tesorería general de la República 

formará también un libro foliado, firmadas la primera y 

ultima fojas y rubricadas las intermedias, por el Ministe-

rio de Hacienda, destinándose expresamente para llevar 

una cuenta clara y exacta, en que se refundan las opera-

ciones que practicaren las aduanas marítimas de Veracruz 

y Santa Anna de Tamaulipas, con relación á los objetos 

dispuestos en la prevención décima de esta parte regla-

mentaria. A l efecto, los administradores de aquellas ofici-

nas pasarán una razón de lo que ejecutaren, y darán todas 

las noticias é informes necesarios á la Tesorería general 

Decimaquinta. Como quiera que los certificados que 

expidieren los agentes de la República, podrán presentar-

se indistintamente á las aduanas marítimas de Veracruz ó 

Santa Anna de Tamaulipas, para evitar todoerror ó suplan-

tación, y asimismo para saberse oportunamente si están 

o no cubiertos en su totalidad los intereses de la deuda se 

comunicarán con frecuencia aquellas oficinas, dándose no-

ticias una á la otra, de las certificaciones que se les presen-

taren y de las que admitieren, con expresión principal-

mente de sus números, fechas, valores, etc. Si cualquiera 

de estas oficinas notare alguna diferencia, ó que se ha co-
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metido algún fraude, ó que se i n t e n t a cometer, dará aviso 

inmediatamente á la Tesorería general y al Ministerio de 

Hacienda, para las providencias que el Gobierno se sirvie-

re dictar, sin perjuicio de las medidas que la aduana pue-

da y deba tomar inmediatamente, ó promover ante el juez 

ó tribunal respectivo. 

Decimasexta. Para la cabal observancia de lo estipula-

do en los artículos 4°, 5° Y del convenio, y de lo dis-

puesto en los artículos 3°, 4°. 5° Y 6? de la precedente ley, 

se procederá á nombrar á la mayor brevedad, por coñduc-

t 0 del Ministerio respectivo, una junta directiva de Colo-

nización á las inmediatas órdenes del supremo gobierno, 

compuesta de tres personas instruidas en los ramos que 

comprende, la cual entenderá en la mensura de los terre-

nos, designación de ellos, reglas para hacer efectiva la co-

lonización y demás operaciones que deben practicarse, te-

niéndose presente al intento, y debiendo observarse el art. 

6o del decreto de 12 de Abril de 1837 que se ha admitido 

y queda subsistente en el expresado convenio. 

Decimasétima. Los agentes de la República, con anuen-

cia y conocimiento del Exmo. Sr. Ministro plenipotencia-

rio de ella, procederán á formar una cuenta exacta y com-

probada de los gastos que haya causado la emisión de los 

nuevos bonos para la conversión de esta deuda, y la remi-

tirán al Ministerio de Hacienda con los fines correspon-

dientes. 

Decimaoctava. Inmediatamente que haya tenido efecto 

el pago del primer dividendo de los intereses de esta deu-

da, bien por haberse pagado en Londres, ó por haberse 

expedido los certificados por los agentes de la República, 

procederán estos, de conformidad con lo estipulado en el 

art. 15 del convenio, á recoger los bonos originales depo-

sitados en el Banco de Inglaterra, y á presencia del Exmo. 

Sr. Ministro mexicano, serán inutilizados, horadándolos 

por el centro con un sacabocado del diámetro de media 

pulgada: esta misma operacion se practicará con los bonos 

que se vayan presentando á la conversión. Tanto el Exmo. 

Sr. Ministro mexicano como los agentes, darán aviso a! 

Ministerio de Hacienda de los bonos que se fuesen inuti-

lizando, con expresión de su procedencia, cantidades, fe-

chaí», etc., y todos quedarán en depósito seguro, según lo 

determine el Exmo. Sr. Ministro de la República cerca 

de S. M. B., de acuerdo con los agentes de ella, á fin de 

que en cualquiera tiempo sirvan para comprobar la lega-

lidad de la conversión. 

Decimanovena. La emisión de nuevos bonos se verifi-

cará en la suma precisa y necesaria para llenar el importe de 

los antiguos, q u e d e hecho se presenten á la conversión, 

deforma que no se expedirá jamás un bono nuevo sino en 

reemplazo de otro antiguo que quede en el acto amortiza-

do, y depositado con arreglo á lo dispuesto en el artículo 

anterior. 

Vigésima. E11 cumplimiento de lo dispuesto por el art. 

70 de la precedente ley, y para la ejecución de lo estipula-

do en el anterior convenio, respecto á los tenedores de bo-

nos diferidos, se declara que el acre de que se trata en dicho 

convenio corresponde á 4,840 yardas inglesas cuadradas, 

equivalentes á 5,762 varas mexicanas cuadradas; de ma-

nera queelsitio de ganado mayor contiene 4,338 ^rh acres, 

el de ganado menor 1,928 acres, y una caballería 105 n ~ r 

acres, supuesto que la vara mexicana se ha encontrado, 

por medidas exactas, igual á 837 milímetros franceses, y 



por consiguiente á JVÓWOV de la yarda imperial inglesa. 

Vigésimaprimera. Para que la cuenta y razón del prés-

tamo extranjero, ó sea la parte del crédito exterior de la 

República, se lleve en la Tesorería general con la exacti-

tud necesaria, á consecuencia del nuevo arreglo hecho para 

la conversión de esta deuda, procederá la propia Tesore-

ría general á abrir en sus libros los ramos correspondientes, 

á fin de que se siga con toda distinción la cuenta de capi-

tales y la de intereses, de modo que en cualquier tiempo 

se pueda tener conocimiento del estado de dicho préstamo 

en todas sus partes. 

Vigésimasegunda. Cuantas operaciones se verifiquen 

dentro ó fuera de la República, relativas al préstamo de 

que se trata, han de constar en la cuenta de la Tesorería 

general, dándose entrada ó salida en ella física ó virtual-

mente, á cuantas cantidades se reciban ó paguen en cual-

quier punto, sea en numerario ú otro papel representativo 

del crédito nacional. 

Vigésimatercera. Para que tenga efecto lo dispuesto en 

el precedente artículo, los agentes de la República encar-

gados en el exterior de este negocio, remitirán al gobier-

no por cada paquete inglés, copia de la cuenta que hayan 

seguido hasta el dia de la remisión, y estas copias serán 

pasadas por el gobierno á la Tesorería general, para que 

ejecute los asientos. Las oficinas de la República que prac-

tiquen cualquiera operacion respectiva al préstamo, lo ve-

rificarán en virtud de orden de la Tesorería general dán-

dole también aviso del cumplimiento. 

Vigésimacuarta. Al fin de cada año formará la Tesore-

ría general una liquidación de la deuda exterior, arreglada 

al resultado de su cuenta el dia 31 de Diciembre. Esta 

liquidación formará parte de la cuenta de crédito público. 

que el gobierno pasa anualmente al Congreso general 

Comunícolo á V. de orden del Exmo. Sr. Presidente, 
para su inteligencia y fines correspondientes. 

Dios y libertad. México, 29 de Julio de 1839.— Eche-
ver ría. 

Nota. Convenio á que se refiere la anterior: 

C o n v e n i o c e l e b r a d o por el M i n i s t r o p lenipotenc iar io de la R e p ú b l i -

c a m e x i c a n a y ¡os agentes de e l l a en Londres , el d i a 15 de S e t i e m -

bre de 1837, con los tenedores de bonos m e x i c a n o s . 

Art. I? Se crea un fondo Nacional consolidado al cinco 

por ciento de Ínteres al año, con el único y determinado 

objeto de convertir en su totalidad la deuda extranjera, 

si así conviniere á los actuales acreedores, y amortizarla 

en la forma que se expresará en los artículos siguientes. 

Al efecto, quedan nombrados los Sres. F. de Lizardi y 

compañía, como agentes de la República, para dicha ope-

racion, y serán los que á nombre de la Nación mexicana, 

emitan los correspondientes bonos del expresado fondo na-

cional consolidado, en libras esterlinas, pagaderos en Lon-

dres el i° de Octubre de 1866, con cupones de intereses 

al márgen por los semestres que deberán correr hasta la 

citada fecha. Estos bonos serán ademas visados por el 

Ministro plenipotenciario de la República en Londres, ó 

por el que haga sus veces. 

Art. 2o Los tenedores de bonos actualmente en circu-

lación de la deuda extranjera, procedentes de los dosprés-



tamos hechos en Londres á cinco y seis por ciento de in-

terés tendrán derecho para convertir dichos bonos y sus 

cupones debidos y no pagados, en bonos del nuevo fondo 

consolidado, bajo las condiciones siguientes. Ia Los bonos 

del cinco por ciento se recibirán al par. 2a Los del seis 

por ciento de interés se recibirán en laproporcion decien-

to doce y medio por ciento. 3a Los cupones por intereses 

debidos sobre ambos préstamos, se graduarán al par. 4a 

Por los bonos presentados para la conversión, se dará en 

paco la mitad del importe en bonos del fondo consolidado 

a l d n c o por ciento de interés, y la otra mitad en bonos 

diferidos, que comenzarán á causar interés el i°. de Octu-

bre de 1847, á razón de cinco por ciento anual, y los ex-

presados bonos diferidos serán recibidos en todo tiempo, 

en pago de las tierras que se hallen vacantes en los De-

partamentos de Texas, Chiahuahua, Nuevo México, So-

nora y Californias, á la voluntad del comprador, y á razón 

de cuatro acres por cada libra esterlina, y cuando los bo-

nos diferidos se apliquen á compras de tierras, se agrega-

rá el Ínteres á razón de cinco por ciento anual, desde i °de 

Octubre de 1837, hasta el dia en que á los tenedores se 

les ponga en posesion de sus tierras; y por este medio, el 

interés vencido se acreditará, y la cantidad de tierras ad-

quirida de este modo, se aumentará, aunque bajo la con-

dición de que se ha de tomar posesion en la manera que 

expresa el artículo quinto de este convenio. 

Art. 3o E l interés del fondo nacional consolidado, será 

pagable en Londres por semestres vencidos el Io de Abril, 

y i° de Octubre de cada año. Los bonos de la primera 

série comenzarán á causar interés desde i° de Octubre de 

1837, y los de la segunda desde i° de Octubre de 1847; 

y para la mayor seguridad del puntal pago de dicho inte-

rés, el gobierno mexicano destinará irrevocablemente á 

este objeto, la sexta parte de todos los derechos de las 

aduanas de Veracruz y Santa Anna de Tamaulipas, y es-

ta parte de los derechos se recibirá de los administradores 

de las aduanas, porloscomisionados del gobierno mexica-

no, uno de los cuales será nombrado á propuesta de los 

agentes de los tenedores de bonos en la ciudad de México. 

Estos comisionados deberán trasmitir por cada uno de los 

paquetes ingleses á los agentes del gobierno mexicano en 

Londres, los referidos fondos. La comision que se ha de 

pagar á dichos comisionados por este servicio, será á car-

go del gobierno mexicano. Si por algún evento, alguno de 

los dividendos no fuese pagado en Londres á los diez dias 

de cumplido el término fij?do, los tenedores de cupones 

que puedan haber quedado sin pagar, tendrán el derecho 

de presentarse á los agentes de dicha República en Lon-

dres, y exigir un certificado visado por el Ministro mexi 

cano en dicha corte, y el tal certificado se recibirá como 

dinero efectivo en pago de derechos hasta una sexta par-

te de todos los derechos pagables en las aduanas maríti-

mas de Veracruz y Santa Annade Tamaulipas. Los agentes 

de la República en Londres estarán obligados á dar tales 

certificados, cuando se les requiera por los tenedores de 

cupones, que no hayan sido pagados al vencimiento. Ca-

da libra esterlina del monto de dichos cupones se valuará 

á razón de cinco pesos fuertes y el monto de cada certificado 

se aumentará en un diez por ciento, por toda compensación 

en razón de cambio y todos gastos. 

Art. 4? Los bonos diferidos que se han de emitir, con-

tendrán una c'áusula, ó cláusulas, en que se estipulará que 



el Gobierno mexicano, cuando sea requerido, concederá al 

portador de dicho bono pleno derecho de propiedad y 

completa posesion en el número de acres de tierra que co-

rrespondan al importe de dicho bono, con mas, el interés 

que haya devengado á razón de cuatro acres de tierra por 

cada libra esterlina, de lo cual las autoridades competen-

tes le ciarán posesion plena, á la presentación de dicho bo-

no diferido. 

Art. 5o Los bonos diferidos pueden trasferirse de una á 

otra persona, con solo entregarlo y sin necesidad de endo-

so; pero despues de tomada posesion de las tierras á que 

el bono da derecho, y se haya conseguido un título de pro-

piedad, dichas tierras no podrán en lo sucesivo trasferirse, 

sino por medio de escritura de venta en la forma legal. 

Art. 6o Les bonos diferidos se presentarán necesaria-

mente, cuando se hayan de amortizar en la entrega de tie-

rras, en las secretarías de los gobiernos de los Departa-

mentos respectivos, para que allí se tome razón de ellos, 

conforme se fueren presentando, (llevando al efecto un li-

bro) á fin de dar á los interesados preferencia en la elec-

ción de los terrenos, según el orden de la presentación. 

Con el mismo objeto se les librará certificación, en que 

conste el número y lugar que pertenecen al bono diferido, 

para que con ella pueda presentarse á la autoridad local, 

y ésta, con intervención del agrimensor del Departamen-

to, les dé posesion del terreno que elijan, cuidando de ob-

servar sin dispensa el artículo 11 de la ley de 6 de Abril 

de 1830, que dice: » En uso de la facultad que se reservó 

el Congreso general en el art. 70 de la ley de 18 de Agos-

to de 1824, se prohibe colonizar á los extranjeros limítro-

fes en aquellos Estados y territorios que colindan con sus 

naciones. En consecuencia, se suspenderán las contratas 

que sean opuestas á esta ley. 

Art. 7° Para mayor seguridad en el pago del capital é 

intereses del fondo consolidado, hipoteca especialmente el 

gobierno mexicano, á nombre de la nación, cien millones 

de acres de tierras baldías en los Departamentos de Cali-

fornias, Chihuahua, Nuevo México, Sonora y Texas, co-

mo especial garantía del expresado fondo, hasta la extin-

ción total de los créditos; mas si se hiciere alguna venta de 

estas tierras hipotecadas, será, cuando menos, á razón 

de los mismos cuatro acres por libra, y su producido será 

pagado por el comprador á los agentes del Gobierno en 

Londres, de quienes únicamente podrá recibir las inscrip-

ciones correspondientes, y estos emplearán el producto de 

la venta en amortizar los bonos del nuevo fondo consoli-

dado, los que también podrán recibirse en pago de las ex-

presadas tierras, al precio que dichos bonos corran en el 

mercado. El Gobierno mexicano, ademas de la hipoteca 

general que contiene este artículo, reservará expresamen-

te por un decreto público, veinticinco millones de acres de 

tierras del gobierno, en los Departamentos de mas próxi-

ma comunicación con el Atlántico, y que parezcan mas á 

propósito para la colonizacion del exterior. Las referi-

pas tierras estarán especial y exclusivamente dedicadas á 

los bonos diferidos, para el caso de que se quieran cambiar 

por tierras, y si el gobierno las vendiere, su producto se 

dedicará á la redención de dichos bonos. 

Art. 8o El término hábil para poder solicitar la conversión 

de que trata el art. 20 del presente convenio, será desde el 

dia en que se publique en Londres el correspondiente avi-

so por los agentes de la República, hasta igual dia del año 



siguiente. Pasado este término, no habrá lugar á la con-

versión. 

Art. 90 Finalmente, los extranjeros que en virtud de los 

bonos diferidos que posean, vayan á la República, y se 

establezcan en sus nuevas propiedades, adquirirán, desde 

ese momento, el título de colonos, y participarán ellos y 

sus familias de todos los derechos y ventajas que las leyes 

conceden ó concedieren, á los de igual naturaleza, bajo las 

mismas condiciones que las obtengan; mas no se les per-

mitirá que se reúna en una sola mano como propiedad, 

mas de una legua cuadrada de cinco mil varas de regadío, 

cuatro de superficie temporal, y seis leguas de superficie 

de abrevadero; y el usufructo de las minas que se hallaren 

en los expresados terrenos, estará sujeto á lo prevenido en 

la ordenanza general de minería. 

Art. 10. El i° de Abril de 1848, y sucesivamente cacla 

semestre, se hará por los agentes de dicha República en 

Londres el pago del interés sobre los dichos bonos diferi-

dos, ó la parte de ellos que se halle ilíquida, y en el mis-

mo modo que se ha proveído para la primera división de 

bonos mencionados en el art. 20 

Art. 11. Aunque el gobierno mexicano se obliga á se-

parar la sexta parte de los productos de las aduanas de 

Veracruz y Santa Anna de Tamaulipas, para pago del in-

terés sobre estas obligaciones, entiéndase expresamente, 

que en el caso de que aquellos no sean suficientes al obje-

to requerido, el total de las rentas del Estado es responsa-

ble por los mismos, según se previene en los bonos ori-

ginales; y á mayor abundamiento, que los bonos emitidos 

en virtud de este convenio, contendrán todas las garantías 

y seguridades concedidas á los tenedores de bonos por los 

bonos originales, ademas de las nuevas especiales seguri-

dades concedidas por este convenio. 

Art. 12. Todos los gastos que origine el cambio de di-

chos bonos, serán por cuenta del gobierno mexicano. 

Art. 13. Los bonos dé la primera clase se liquidarán 

por el gobierno mexicano el i° de Octubre de 1866, ó an-

tes: los de la segunda clase el i° de Octubre de 1876, ó 

antes. 

Art. 14. Los bonos originales que se presenten parala 

conversión, se depositarán en el banco de Inglaterra, has-

ta el pago del primer dividendo por el gobierno mexicano 

en i° de Abril próximo, y entonces se entregarán estos á 

los agentes de dicho gobierno. 
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J u l i o 31 de 1839. Decreto: D e c l a r a c i ó n del s u p r e m o p o d e r c o n s e r v a -
dor , sobre n u l i d a d del p r é s t a m o de 150,000 l ibras esterl inas, q u e 
contrató en L o n d r e s el gobierno. 

Ministerio de Hacienda.—Sección i a — El Exmo. Sr. 

presidente de la República ha tenido á bien dirigirme el 

decreto que sigue: 

El presidente de la República mexicana, á los habitan-

tes de ella, sabed: Que el supremo poder conservador ha 

declarado lo siguiente: 

» El supremo poder ejecutivo, excitado por el Congreso 

general de la nación, con arreglo al párrafo 2° art. 12 de la 

segunda ley constitucional, ha venido en declarar y declara : 



11 Que como las autorizaciones dadas t o ; el poder legisla-

tivo en 19 de Abril y 27 de Enero de 1838, no facultaban 

para emitir bonos mexicanos; ni para hipotecar productos 

de aduanas marítimas sin acuerdo del Consejo, procedió el 

gobierno contra esas leyes y sin autorización en el contra-

to que celebró para proporcionarse ¿130,000 esterlinas en 

Londres, y por lo mismo es nulo dicho acto, por contrario 

á esas leyes y á los párrafos 6? artículo 44 de la tercera ley 

constitucional., y 29 artículo 17 de la cuarta.—Dado en 

México á 30 de Julio de 1839 —Melchor Múzquiz presi-

dente.— Cdrlos María Bustamatde.—Manuel de la Peña 

y Peña.—José Cirilo Gómez Anaya—Francisco Manuel 

Sánchez de Ta^le, secretario, u 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 21 de Julio de 1839.—Anastasio Busta-

mccnte.—A. D. Javier Echeverría.u 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, Julio 31 de 1839.—Echeverría. 

N O T A .—Los decretos de 27 de Enero y 19 de Abril de 

1838, están marcados el i.°con el núm. 192 y el 2" con el / 95. 

20S 
A g o s t o 8 de 1839. Decreto . Sobre arreglo con los acreedores del e r a -

rio interesados en los f o n d o s de 15 y 17 por 100 de derechos q u e se 

causan en las a d u a n a s m a r í t i m a s . 

Ministerio de Hacienda.—Sección i a — E l Exmo. Sr. 

presidente de la República mexicana, se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue: 

ii El presidente de la República mexicana, á los habitan-

tes de ella, sabed: Oue el C o n g r e s o general ha decreta-

do lo siguiente: 

Art. i? El gobierno entrando en nuevos convenios con 

los interesados en los fondos del 15 y 17 por 100 de adua-

nas marítimas, procederá de acuerdo con el Consejo á mo-

dificar los pagos respectivos, conciliando los derechos de di-

chos interesados con las graves urgencias de la hacienda. 

2? Igualmente y para el mismo objeto, entrará en nue-

vos convenios sin nuevo premio ó indemnización con los in-

teresados en los demás negocios y contratos sobre antici-

paciones de aduanas que no estén inclusos en dichos fon-

dos, si ellos se prestan á regularizar y mejorarlos en bene-

ficio de la Nación. 

3? Si los acreedores de que tratan los artículos anterio-

res no se prestan en el término que les señale el gobier-

no á un arreglo equitativo, y tal cual lo exigen las circuns-

tancias de escasez en que se halla la hacienda pública, pro-

cederá también de acuerdo con el Consejo á la clasificación 

de la deuda, y arreglará el modo de pagarla, dando cuen-

ta inmediatamente al Congreso sin perjuicio de llevarlo á 

efecto. 

4° Estas disposiciones 110 comprenden la deuda exte-

rerior, cuyo pago se ha arreglado y garantido por el decre-

to de i° de Junio último. 

5o Los convenios de que hablan los arts. i° y 2? serán 

terminados por el gobierno dentro de treinta dias peren-

torios, contados desde la publicación de este decreto en 

la capital déla República.—Bernardo de Gárate, presiden-



te de la Cámara de diputados.—Juan Martin de la Garza 

y Flores, presidente del Senado—Agustín Rada, diputa-

do secretario.—-Jójsé Cacho, senador secretario.-! 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 8 de Agosto de 1839.—Anastasio Busta-

mante.—A D. Javier Echeverría, M 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, Febrero 8 de 1839.—Eche-

verría. 
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Set iembre 18 de 1839. Decreto . S o b r e r e f a c c i ó n de v a l e s de a l c a n c e 

y a m o r t i z a c i ó n con el 15 por 100 de a d u a n a s m a r í t i m a s que creó la 

ley de 20 de E n e r o de 1836. 

Ministerio de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

presidente de la República se ha servido dirigirme el de-

creto que sigue: 

» El presidente de la República mexicana á los habitan-

tes de ella, sabed: Que á consecuencia de lo dispuesto por 

el decreto del Congreso general, fecha 8 del mes anterior, 

y de lo prevenido por el art. 11 de la ley de 20 de Enero de 

1836, he tenido á bien decretar, de acuerdo con el Conse-

jo de gobierno, lo siguiente: 

a i° Con el fondo de quince por ciento que creó la ley 

de 20 de Enero de 1836, se pagarán también desde esta 

fecha los vales de alcance. 

2o Los tenedores de ellos en esta capital, exhibirán en 

la tesorería general, dentro de tercero clia, un quince por 

ciento de refacción en dinero efectivo, cuyo reembolso se 

verificará igualmente por el fondo mencionado. Los tene-

dores de dichos créditos fuera de esta capital, podrán pre-

sentarlos en la tesorería general dentro de dos meses, con-

tados desde esta fecha, y exhibirán dentro de este término 

la refacción insinuada de quince por ciento; pero bajo el 

concepto de que la demora por el plazo que se fija para la 

presentación de tales créditos, no perjudicará á los repartos 

ó dividendos que deberán hacerse á los interesados que 

efectúen la refacción en el plazo indicado de tres dias. 

30 Los tenedores de vales presentarán á la tesorería ge-

neral todos los que existiesen en su poder, dentro de dos 

meses, contados desde la fecha, para que se tome razón de 

estos créditos, se liquide su total importe, y se expidan á 

los interesados los nuevos bonos contra el fondo del quin-

ce por ciento, con inclusión de la refacción de que habla 

el precedente artículo. 

40 Los empleados, pensionistas, jubilados, cesantes, reti-

rados ó cualquiera persona que haya recibido vales de alcan-

ce á virtud de la ley de 2 de Marzo de 1835, y no los hubie-

sen enajenado, podrán continuar amortizándolos por las 

oficinas que designa aquella ley, ó por el fondo del quince 

por ciento de que trata el art. i° de este decreto, según 

mejor les conviniere. 

50 Los tenedores de vales que se citan en el artículo pre-

cedente, no tendrán que exhibir la refacción de quince por 

ciento, en ninguno de los dos casos que se expresan ante-

riormente; pero sí, deberán acreditar bajo el juramento, 

prevenciones y formalidades que determine el Gobierno, 



ia procedencia de dichos vales, y su actual pertenencia. Es-

tos créditos se presentarán en la tesorería general, si los 

interesados residieren en esta capital, y si fuera de ella, en 

las aduanas interiores ó demás oficinas recaudadoras, siem-

pre que á unos y otros interesados les acomodare amorti-

zarlos en cualesquiera de dichas oficinas, previa la anota-

ción correspodiente de dichos créditos. Si á sus dueños les 

conviniese percibir su importe por el fondo del quince por 

ciento, en este caso, se remitirán á la tesorería general pa-

ra que se expidan los bonos. 

6o El antiguo apoderado del quince por ciento, conti-

nuará recibiendo de la tesorería general las libranzas per-

tenecientes al fondo, cuyo importe repartirá entre los nue-

vos bonos que se expidan con arreglo el art. 30, y los exis-

tentes del quince por ciento que creó la ley de 20 de Enero 

de 1836, considerando estos por su representación primi-

tiva. 

70 El Gobierno fijará el dia en que deba cesar la amor-

tización de los vales de alcance para las Aduanas interio-

res y demás oficinas de recaudación; y el en que deberá 

principiar en ellas la admisión de los vales de los emplea-

dos, con la anotacion de que habla el art. 50 de este decreto. 

8o Despues de estar satisfechos completamente los an-

tiguos bonos del quince por ciento, se destinará todo el 

fondo de que trata el art. i° á la amortización de los nue-

vos bonos que se crien, sin que se pueda separar cantidad 

alguna del fondo para el pago de otras deudas reconocidas, 

ó que reconociere en lo sucesivo la Nación. 

9o Concluida la amortización de los antiguos bonos del 

quince por ciento que creó la ley de 20 de Enero de 1836, 

el gobierno percibirá del fondo de que trata el art. i° , el 

tanto por ciento que corresponda á la cantidad de vales dé-

los empleados, pensionistas, jubilados, cesantes, retirados. 

&c., que se hubiese recibido desde esta fecha por las adua-

nas interiores y demás oficinas de recaudación, y de los 

que aun debieren admitirse por las mismas oficinas según 

la anotacion de la tesorería general y demás que expresa 

el art. 5". 

10' Los tenedores de vales de alcance que no se presen-

taren á refaccionarlos con arreglo á lo dispuesto en el 2" 

art. quedarán sujetos á lo que dispone el 3° del insinuado 

decreto de 8 del mes anterior. En su consecuencia, y sin 

perjuicio de la clasificación y de cualquier arreglo ulterior 

que dispusiere el gobierno, de acuerdo con el Consejo, no 

tendrán derecho á percibir nada de los dos primeros repar-

tos ó dividendos que se hicieren del fondo del quince por 

ciento, aun cuando se presentaren á refaccionar los vales, 

despues de los plazos fijados, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional 

en México á 18 de Setiembre de 1839—Anastasio Busta-

mante.—A D. Javier Echeverría.n 

Y de conformidad con lo dispuesto en los artícuios 50 v 

7U del precedente decreto, el Exmo. Sr. presidente deter-

mina lo siguiente, de acuerdo con el Consejo. 

Primero. Los empleados, pensionistas, jubilados, cesan-

tes, retirados y ciernas personas que recibieron vales á vir-

tud del decreto de 2 de Marzo de 1835, y no los han ena-

jenado, deberán presentar en la oficina recaudadora del 

lugar en donde residen, una relación jurada por duplicado, 

de aquellos créditos: expresando su numeración por me-

nor, así como la oficina en que los recibieron, y la causa 

41; 



de su adquisición, esto es, si fué por sueldo, ó por retiro, 

ó por pensión, etc. Los interesados acompañarán á una 

de estas relaciones juradas, los vales á que ellas se refie-

ran. Los empleados, cesantes, jubilados, pensionistas, etc. 

residentes en esta capital que recibieron vales y no los han 

enajenado, presentarán ia relación jurada de que se trata, 

en la tesorería general, y los jefes de ella harán las anota-

ciones prevenidas en los vales. 

Segundo. El jefe de la oficina, en la cual se presenta-

ren estas relaciones con los vales respectivos, examinará 

unos y otros documentos, y hallando todo conforme y arre-

glado, procederá á poner una anotacion en el reverso de 

cada uno de los vales, expresando la fecha en que se pre-

sentaren, el nombre del empleado, pensionista, jubilado 

ó cesante, etc., que se los presentare, número de la relación 

con que se acompañasen, estampando á su continuación 

su firma entera y poniendo el sello de la oficina de su car-

go. Las relaciones deberán ser numeradas sin intermisión 

por el jefe de la oficina, según se fueren presentando. 

Tercero. Anotados los vales en los términos que queda 

prevenido, se devolverán á sus dueños para que hagan de 

ellos el uso que les conviniere, bien sea para su admisión 

en las aduanas ú oficinas recaudadoras, ó bien para remi-

tirlos á la tesorería general, con el objeto de entrar en el 

fondo del quince por ciento. 

Cuarto. En el caso de que por fallecimiento del emplea-

do, pensionista, jubilado ó cesante, etc., parasen los vales en 

poder del heredero ó albacea testamentario, deberán estos 

presentar la relación jurada por duplicado, para los efectos 

de que trata la primera de estas prevenciones. 

Quinto. De los dos ejemplares de las relaciones que se 

presentaren en la oficina respectiva, uno será remitido por 

el jefe de ella á la tesorería general, para que esta prac-

tique todas las operaciones que son consiguientes á lo dis-

puesto en el precedente decreto: el otro ejemplar, quedará 

en poder del jefe de la oficina, para la constancia y com-

probación de la operacion practicada. 

Sexto. Los jefes de las aduanas y oficinas recaudado-

ras. procederán á la admisión de los vales previo exámen 

que harán de la conformidad, de la anotacion con lo dis-

puesto anteriormente, cuidando de exigir á la persona que 

los presente para su admisión la caución competente de res-

ponder en todo tiempo de la legitimidad de estos créditos 

en los términos que actualmente se practica. 

Sétimo. Con arreglo álo prevenido en el axt. 70 del pre-

cedente decreto, cesará la admisión de los vales de alcan-

ce en las aduanas inter'ores y demás oficinas de recauda-

ción, pasados tres dias de publicado este decreto en cada 

lugar, debiendo por lo tanto recibirse en ellas desde el dia 

siguiente, los vales de los empleados, pensionistas, cesan-

tes, jubilados, etc., con las anotaciones que quedan deter-

minadas. 

Comunícolo á V. de orden del Exmo. Sr. presidente pa-

ra su inteligencia y fines correspondientes. 

Dios y libertad. México Setiembre iS de 1839.—Eche-

verría. 
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Set iembre 29 de 1839. L e y . A u t o r i z a c i ó n al g o b i e r n o para n e g o c i a r 

la c a n t i d a d s u f i c i e n t e á c u b r i r 144,000 pesos. 

El gobierno, sin esperar á la realización del préstamo 

de ochocientos mil pesos, para que se ha autorizado al Ban-

co nacional, y bajo la reserva que contiene el artículo 3" 

del mismo decreto, negociará, sin premio ni descuento al-

guno sobre derechos de importación, la cantidad suficien-

te á cubrir los ciento cuarenta y cuatro, mil pesos del contra-

to celebrado en 28 de Junio último, pudiendo admitir hasta 

una quinta parte en créditos de pagas corrientes, y el resto 

en dinero efectivo. 

N O T A . — E l decreto que se cita es de fecha 21 de Octubre 

y está marcado con el número 21 ?. 

211 
Octubre 3 d e 1839. C i r c u l a r . P r e v e n c i o n e s p a r a la inut i l i zac ión de 

ex is tenc ias d e v a l e s d e a l c a n c e . 

De conformidad con lo que V. SS. proponen en su ofi-

cio de 3 del presente, ha tenido á bien disponer el Exmo. 

Sr. presidente, se proceda por esa tesorería general, á ha-

cer las comunicaciones correspondientes, en los términos 

que indica en su citado oficio, y á la mayor posible breve-

dad, á todas las oficinas que tengan existencias en vales 

de alcance, para que luego que reciban dichas comunica-

ciones precedan á inutilizarlos, horadándolos por el cen-
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tro con un sacabocado, en cuya forma los remitirán á esa 

tesorería general con el correspondiente inventario, ha-

ciendo V. SS. igualmente á las referidas oficinas las de-

mas prevenciones que crean convenientes á fin de evitar 

cualquiera fraude que se intente cometer con los expresa-

dos vales. 

Y lo trasladamos á V. S. para que en consecuencia dis-

ponga que todas las oficinas de su resorte en que hubiere 

existencia de vales, la remitan inmediatamente á esta te-

sorería general con el correspondiente inventario, formán-

dose la data respectiva en remisiones á ella; bajo el concep-

to de que tan luego como se reciban, se hará el respectivo 

cargo, y se remitirá á cada una la certificación de entero, 

debiendo cuidarse muy particularmente de que no se con-

fundan los vales que resultaren por existencia en la caja, 

con los amortizados á virtud de la ley de su creación, que 

también deben remitirse según las disposiciones vigentes. 

O c t u b r e 12 d e 1839. C i r c u l a r . Se t i ja el 10 por 100 de d e r e c h o s de 

i m p o r t a c i ó n p a r a p a g o á los a c r e e d o r e s del erar io q u e se e x p r e s a n . 

Cumpliendo el supremo gobierno con lo prevenido por 

el art. 20 del decreto expedido por el Congreso general, 

en 8 de Agosto último reunió á los interesados en los ne-

gocios y contratos sobre anticipaciones de aduanas y des-



pues de las conferencias tenidas con ellos para entraren 

nuevos convenios, no habiendo podido conseguirse que 

se prestaran á un arreglo tal cual lo exigian las escaseces 

de la hacienda pública en razón á la diversidad de origen, 

naturaleza y circunstancias de los mismos negocios, proce-

dió el gobierno de acuerdo con su consejo, á fijar un diez 

por ciento de los derechos de importación, para el pago 

de dichos créditos. En consecuencia de esto, dispuso el go-

bierno que aquellas oficinas remitieran á esa tesorería ge-

neral, letras de aquella cuota, como se ha comunicado ya á 

esa tesorería general, y debiendo tener efecto desde luego, 

ordena elExmo. Sr. presidente de la República, que V. SS. 

lo pongan en conocimiento de los respectivos interesados, 

á fin de que quede nombrado por la mayoría de la represen-

tación que tuvieren en estos créditos, el apoderado que los 

represente, y recoja las letras del diez por ciento menciona-

do para percibir su importe, y distribuirlo en los mismos 

términos que se practica con los otros fondos del ocho, 

quince y diez y siete por ciento. 

Como una consecuencia precisa de la autorización con-

cedida al gobierno por el expresado decreto de 8 de Agos-

to último, y de la imposibilidad que hubo para que la ma-

yoría de los interesados en los negocios y contratos sobre 

aduanas, y á que se refiere el art. 30 del mencionado de-

creto, se prestaran al arreglo de estos negocios y con-

tratos, el gobierno, de acuerdo con su Consejo ha deter-

minado asimismo, que el dinero efectivo recibido en dichos 

negocios y contratos, se pague de preferencia con el fondo 

indicado del diez por ciento; que despues se cubran los 

réditos estipulados, y satisfechos que sean el dinero y sus 

réditos, se pague el importe del papel admitido en los 

mismos negocios y contratos; bajo el concepto de que nin-

gún premio ó ínteres se abonará sobre dicho papel. 

En tal virtud, dispone el Exmo. Sr. presidente, que los 

acreedores al cincuenta y seis por ciento y los interesados 

en los demás negocios y contratos sobre aduanas, que no 

están comprendidos en los fondos del ocho, quince y diez 

y siete por ciento, presenten sus créditos en esa tesorería 

general, la cual los examinará y reconocerá con la mayor 

exactitud, y haciendo la liquidación correspondiente, bajo 

las bases que quedan prevenidas, los anotará, dando los 

avisos respectivos al apoderado que nombraren los intere-

sados, y expidiendo los bonos para su admisión en el fon-

do mencionado del diez por ciento. 
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Octubre 21 de 1839. L e y . A u t o r i z a n d o a l B a n c o N a c i o n a l p a r a c o n -

tratar un préstamo de $800,000. 

Ministerio de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

presidente de la República se ha servido dirigirme el de-

creto que sigue: 

El Presidente de la República mexicana, á los habitan-

tes de ella, sabed: Que el Congreso general ha decretado 

lo siguiente: 

"Art. i° La junta directiva del Banco nacional para 

atender á las actuales escaseces del erario, contratará con 

aprobación del gobierno, un préstamo hasta de ochocien-



tos mil pesos, con el menor gravámen posible incluyén-

dose este en la cantidad expresada. 

2o Este préstamo se reintegrará por el Banco con lo.s 

productos de la renta del Tabaco que queda hipotecada es-

pecialmente, sin perjuicio de la hipoteca general de sus de-

más fondos, y sin desatender el objeto primordial de su es-

tablecimiento. 

3° De los productos de este préstamo, destinatá el go-

bierno con la preferencia posible la cantidad necesaria para 

amortizar la que recibió y aplicó al pago del segundo pla-

zo estipulado en la convención hecha en Veracruz con el 

Almirante francés, sin perjuicio de lo que el Congreso 

acuerde sobre la legitimidad del contrato de que procede 

este crédito. 

4° En ios contratos que el Banco celebre á virtud de 

este decreto, no podrá admitir otros créditos que no fue-

ren de pagos corrientes de cargo del gobierno ó del mis-

mo Banco.—-José Mariano Vizccirra, presidente de la Cá-

mara de Diputados.—Basilio Arrillaga, presidente del Se-

nado.—Agustín Rada, diputado secretario.—Agustín Pé-

rez de Lebrija, senador secretario, M 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacio-

nal en México á 21 Octubre de 1839.—Anastasio Busta-

r.iante.—A D. Javier Echeverría, n 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consi-

guientes. 

Dios y libertad. México Octubre 21 de -—Eche-

verría. 
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Octubre 26 de 1S39. C i r c u l a r . P r e v e n c i o n e s p a r a la a d m i s i ó n de v a -

les de a l c a n c e en las a d u a n a s y d e m á s o f i c i n a s r e c a u d a d o r a s . 

Con el objeto de precaver cualquiera abuso que pueda 

intentarse con perjuicio de la hacienda pública y los em-

pleados poseedores de vales de alcance, se ha servido dis-

poner el Exmo. Sr. presidente, que esa tesorería general 

haga las advertencias correspondientes á fin de que cuan-

do se presenten los empleados, cesantes, pensionistas, ju-

bilados y demás interesados para que se les anoten sus va-

les según lo dispuesto en el decreto expedido en 18 del 

próximo pasado Setiembre se examine y averigüe previa-

mente si tales vales les pertenecen á aquellos individuos, 

comprobándose esto con presencia de la numeración que 

tengan y de la oficina que los entregó á los interesados se-

gún la ley de 2 de Marzo de 835 y de la cantidad y nu-

meración con que fueron remitidos á la oficina respecti-

va.—Igualmente ha tenido á bien acordar S. E. que esa 

tesorería general esté muy á la mira de que no se come-

tan fraudes en este asunto, impidiendo que se admitan 

otros vales, ya para entrar en el fondo del quince por cien-

to, ya para su admisión en las aduanas y demás oficinas 

recaudadoras, que no sean del verdadero empleado, cesan-

te, pensionista, jubilado, &c., bajo el concepto de que cual-

quiera abuso que se hiciere, y de que dará cuenta esa ofici-

na luego que lo advierta, será castigado como corresponde. 

Todo lo que de suprema orden comunico á V. SS. para 
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que dispongan su puntual cumplimiento y exacta observan-

cia. 

Al comunicar la tesorería general esta providencia á la 

jefatura superior de hacienda, anadió: 

»Y lo insertamos á V. S. para que disponga que las ofi-

cinas que le están sujetas y hayan expedido vales de alcan-

ce, certifiquen á los interesados las relaciones que presen-

ten de los que les pertenecen, si estuvieren conformes con 

los asientos de la misma oficina, previniendo igualmente 

á los administradores y receptores de rentas, no anoten en 

lo sucesivo vale alguno de los que se les presenten, sin que 

se haga constar que son los mismos que recibieron los pro-

pios interesados, de las oficinas en que se les satisfacen sus 

haberes, dando cuenta inmediatamente que se descubra 

algún fraude para las providencias convenientes." 

21o 

N o v i e m b r e 15 de 1839. C i r c u l a r . ¡ E x á m e n y cofron'.a que d e b e h a c e r -

se p a r a la admis ión de v a l e s de a l c a n c e . 

Ministerio de Hacienda.—En vista del oficio de esa te-

sorería general de 8 del presente, en que inserta el que 

por conducto del señor jefe superior de hacienda de este 

Departamento le dirigió la tesorería del mismo en 6 del 

propio mes, manifestándole que en los certificados que ex-

pida á los individuos á quienes ha pagado en vales de al-

cance, no puede expresar los números que tenian estos 

por no haberse quedado con noticia de ellos, ha tenido á 

bien disponer el Exmo. Sr. presidente diga á V. SS. en 

contestación, que el objeto que envuelve dicha providen-

cia es sustancialmente el de acreditar que los vales que se 

presentan en esa tesorería general por el empleado, cesan-

te, pensionista, jubilado, retirado, etc., para su anotacion y 

admisión en las oficinas que dispone el decreto de la ma-

teria, ó en el quince por ciento, es realmente el de que 

pertenecen dichos vales al mismo empleado, cesante ó 

pensionista que los presenta; para lo que bastará exami-

nar y confrontar por esa tesorería general si la numeración 

de los vales corresponde con la que por V. SS. se remitió 

á la oficina pagadora para su entrega á los interesados, y 

si el empleado, pensionista, cesante ó jubilado que los pre-

senta, debió percibirlo legalmente de la misma oficina. 
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D i c i e m b r e 11 de 1839. C i r c u l a r . Sobre admis ión de v a l e s de a l c a n -

ce en las o f i c i n a s r e c a u d a d o r a s . 

Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con la instancia 

de D. José Penichet, vecino de esta capital, por la casa de 

los Sres. Perez Galvez, sobre que se disponga la admisión 

de los vales de alcance, que despues de anotados con arre-

glo al art. 50 de la última ley de la materia, ha remitido á 

esa ciudad la misma casa para enterarlos en las oficinas re-

caudadoras, mediante á resistirlo Y. S. por creer equivo-

cadamente que aquellos deben ser presentados al efecto 



por sus primitivos dueños, ha tenido á bien acordar S. E. 

se diga á V. S., que los vales ya anotados que se presen-

ten en las oficinas recaudadoras de los Departamentos, de-

ben admitirse por ellas, conforme á lo prevenido en dicha 

ley, sea cual fuere la persona que los exhiba para su amor-

tización, supuesto que el requisito prevenido en el propio 

decreto, de que los empleados, retirados, cesantes, pensio-

nistas, 8¿c., presentaran por sí mismos sus vales, fué preci-

sa y únicamente para el acto de que estos se anotaran, y 

evitar que otras personas distintas de los mismos interesa-

dos disfrutaran de las ventajas concedidas á ellos, esto es. 

de entrar sus vales en el fondo del 15 por 100, sin refacción 

alguna, ó de que se admitan en las oficinas designadas por 

el referido decreto. 
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D i c i e m b r e 27 de 1839. L e y . Que el 10 por c iento q u e se ha a u m e n t a -

do a los derechos interiores se cobre despues de un m e s de p u b l i -

c a d a esta l e y y q u e se a d m i t a n v a l e s de a l c a n c e por el 50 por 

ciento dest inado a l gobierno. 

Ministerio de Hacienda.—Exmo. S r . — E l Exmo. Sr. 

presidente de la República mexicana se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue: 

» El presidente de la República mexicana, á los habitan-

tes de ella, sabed : Oue el Congreso general ha decretado 

lo siguiente: 

Art. i° Por esta vez se concede al comercio la gracia 

de que el aumento del 10 por ciento de derecho interior 

que impone la ley de 26 de Noviembre último, se cobre 

en cada Departamento al mes de publicada en sus respec-

tivas capitales verificándose el cobro bajo las bases que 

hoy rigen para el 5 por ciento establecido por leyes ante-

riores. 

2o Los vales de alcance continuarán admitiéndose, co-

mo hasta aquí, en los adeudos del 5 por ciento destinado 

al gobierno, é igualmente continuarán cobrándose los de-

rechos municipales que se hallan establecidos sobre los 

efectos de que habla la precitada ley de Noviembre último: 

110 entendiéndose que ella deroga la que consignó á los De 

partamentos la mitad de sus rentas. 

3" En aquellos en que dicha mitad sea bastante para 

cubrir sus gastos actuales, se destinará la parte que les 

asigna dicha ley de Noviembre, y las que en otros pueda 

sobrar, despues de cubiertos, para aumentar el fondo con 

que debe pagarse completamente á las viudas que no están 

hoy consignadas por ley á oficinas recaudadoras, las que 

les continuarán sus pagos como hasta aquí. El sobrante 

que resulte, despues de pagadas las viudas que residan en 

ellos, se remitirá á esta capital del mismo modo que las 

otras cantidades de que habla la precitada ley, para que 

ingresen al fondo con que se han de pagar las que residen 

en este Departamento.—/Wn; Barajas, diputado presi-

dente.— Antonio de leaza, presidente del S e n a d o . — / ^ 

María Bravo, diputado s e c r e t a r i o — / ^ R. Malo, sena-

dor secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 27 de Diciembre de 1839.—Anastasio Bns-

tamante.—A D. Javier Echeverría. 



Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y fines corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, Diciembre 27 de 1839.-

Iicheverria.—Exmo. Sr. ministro de lo interior. 

AÑO DE 1840 
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F e b r e r o 27 de 1840. C o n v e n c i ó n c e l e b r a d a en 21 de M a y o de 1839 y 

r a t i f i c a d a en esta f e c h a entre la R e p ú b l i c a m e x i c a n a y S. M . el rey 

de F r a n c i a p a r a el arreglo de las r e c l a m a c i o n e s de este por d a ñ o s 

y perjuic ios . 

Ministerio de Relaciones exteriores.—El Exmo. Sr. pre-

sidente de la República se ha servido dirigirme el decreto 

que sigue: 

a El presidente de la República mexicana, á todos los 

que las presentes vieren, sabed: 

Oue habiéndose concluido y firmado en la ciudad de Ye-

racruz el dia nueve del presente mes una convención entre 

la República y el reino de Francia, por medio de plenipo-

tenciarios de ambos gobiernos, autorizados debida y res-

pectivamente al efecto, cuya convención es del tenor si-

guiente: 

C O N V E N C I O N . 

S. E. el presidente de la República mexicana, y S. M. 

el rey de los franceses, deseando de común acuerdo poner 

fin á las diferencias que desgraciadamente se han suscitado 

entre sus respectivos gobiernos, y que han conducido á 

hostilidades recíprocas, han nombrado para sus plenipoten-

ciarios, á saber: 

S. E. el presidente de la República mexicana, á los se-

ñores Manuel Eduardo de Gorostiza, ministro de relacio-

nes exteriores, y Guadalupe Victoria, general de división: 

Y S. M. el rey de los franceses, al Sr. Cárlos Baudin. 

contra-almirante, oficial de la orden de la Legión de honor. 

Los cuales despues de haberse comunicado recíproca-

mente sus plenos poderes, y hallándolos en buena y debida 

forma, han convenido en lo que sigue: 

Art. i? Para satisfacer á las reclamaciones de la Fran-

cia relativas á los perjuicios sufridos por sus nacionales an-, 

teriormente al 26 de Noviembre de 1838, el gobierno me-

xicano pagará al gobierno francés una suma de seiscientos 

mil pesos fuertes en numerario. Este pago se verificará en 

tres libramientos de á doscientos mil pesos cada uno, con-

tra el administrador principal de la aduana de Veracruz, á 

dos, cuatro y seis meses de plazo á contar desde el dia de 

la ratificación de la presente convención por el gobierno 

mexicano. Cuando dichos libramientos hayan sido satisfe-

chos, el gobierno de la República quedará libre y quieto 



Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y fines corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, Diciembre 27 de 1839.-

Iicheverria.—Exmo. Sr. ministro de lo interior. 
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F e b r e r o 27 de 1840. C o n v e n c i ó n c e l e b r a d a en 21 de M a y o de 1839 y 

r a t i f i c a d a en esta f e c h a entre la R e p ú b l i c a m e x i c a n a y S. M . el rey 

de F r a n c i a p a r a el arreglo de las r e c l a m a c i o n e s de este por d a ñ o s 

y perjuic ios . 

Ministerio de Relaciones exteriores.—El Exmo. Sr. pre-

sidente de la República se ha servido dirigirme el decreto 

que sigue: 

a El presidente de la República mexicana, á todos los 

que las presentes vieren, sabed: 

Oue habiéndose concluido y firmado en la ciudad de Ye-

racruz el dia nueve del presente mes una convención entre 

la República y el reino de Francia, por medio de plenipo-

tenciarios de ambos gobiernos, autorizados debida y res-

pectivamente al efecto, cuya convención es del tenor si-

guiente: 

C O N V E N C I O N . 

S. E. el presidente de la República mexicana, y S. M. 

el rey de los franceses, deseando de común acuerdo poner 

fin á las diferencias que desgraciadamente se han suscitado 

entre sus respectivos gobiernos, y que han conducido á 

hostilidades recíprocas, han nombrado para sus plenipoten-

ciarios, á saber: 

S. E. el presidente de la República mexicana, á los se-

ñores Manuel Eduardo de Gorostiza, ministro de relacio-

nes exteriores, y Guadalupe Victoria, general de división: 

Y S. M. el rey de los franceses, al Sr. Cárlos Baudin. 

contra-almirante, oficial de la orden de la Legión de honor. 

Los cuales despues de haberse comunicado recíproca-

mente sus plenos poderes, y hallándolos en buena y debida 

forma, han convenido en lo que sigue: 

Art. i? Para satisfacer á las reclamaciones de la Fran-

cia relativas á los perjuicios sufridos por sus nacionales an-, 

teriormente al 26 de Noviembre de 1838, el gobierno me-

xicano pagará al gobierno francés una suma de seiscientos 

mil pesos fuertes en numerario. Este pago se verificará en 

tres libramientos de á doscientos mil pesos cada uno, con-

tra el administrador principal de la aduana de Veracruz, á 

dos, cuatro y seis meses de plazo á contar desde el dia de 

la ratificación de la presente convención por el gobierno 

mexicano. Cuando dichos libramientos hayan sido satisfe-

chos, el gobierno de la República quedará libre y quieto 



hácia la Francia de toda reclamación pecuniaria anterior 

al 26 de Noviembre de 1838. 

Art. 2? La cuestión relativa á si los buques mexicanos 

y sus cargamentos secuestrados durante el curso del blo-

queo, y posteriormente capturados por los franceses á con-

secuencia de la declaración de guerra, deben ser conside-

rados como legalmente adquiridos por los apresaclores, será 

sometida al arbitraje de una tercera potencia, según está 

estipulado en el artículo 2" del tratado de este dia. 

Art. 30 El gobierno mexicano se compromete á no opo-

ner ni dejar que se oponga en lo de adelante ningún im-

pedimento al pago puntual y regular de los créditos fran-

ceses que ya ha reconocido y que se encuentran en vía de 

pagarse 

Art. 4° La presente convención será ratificada con las 

mismas formalidades y en el mismo período que el tratado 

de paz de este dia al cual quedará unida. 

En fé de lo cual los plenipotenciarios precitados lo han 

firmado y sellado con sus respectivos sellos. 

P'echo en la ciudad de Veracruz en tres originales, uno 

para S. E. el presidente de la República mexicana, y dos 

para S. M. el rey de los franceses, el dia nueve del mes 

de Marzo de mil ochocientos treinta y nueve. 

(L. S.) M. E. de Gorostiza. 

(L. S.) Guadalupe Victoria. 

Por tanto, despues de haber visto y examinado dicha 

convención, previa la aprobación del Congreso nacional, y 

en virtud de la facultad que me conceden las leyes consti-

tucionales, la he ratificado, aceptado y confirmado, y por 

las presentes la ratifico, acepto y confirmo, prometiendo 

observar fielmente todo lo que en ella se contiene, sin per-

mitir que se contravenga á ella de manera alguna. En fé 

de lo cual la he firmado de mi mano, mandándola sellar 

con el sello de la nación, y refrendar por el ministro de 

relaciones exteriores. 

Dado en el palacio nacional de México, á los veintiún 

dias del mes de Marzo del año de mil ochocientos treinta 

y nueve, décimo nono de la independencia de la República. 

—Antonio López de Santa-Auna.—Manuel E. de Goros-

tiza. 

Y habiendo sido igualmente aprobada, aceptada, confir-

mada y ratificada la convención referida por S. M. el rey 

de los franceses en su palacio de Neuilly á 6 de Julio de 

1839, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Mé-

xico á 27 de Febrero de 1840.—Anastasio Bustamante.— 

A D. Juan de D. Cañedo.n 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Dios y libertad. México 17 de Febrero de 1840.—Gz-
ñedo. 
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F e b r e r o 2 7 de 1840. T r a t a d o de a m i s t a d y c o m e r c i o c e l e b r a d o e n -

tre la R e p ú b l i c a m e x i c a n a y S. M . el rey de F r a n c i a en 21 de M a -

y o de 1839 y r a t i f i c a d o en esta fecha . 

Ministerio de Relaciones Exteriores.—El Exilio. Sr. 

presidente de la República se ha servido dirigirme el de-

creto que sigue: 
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«i El presidente de la República mexicana, á todos los 

que las presentes vieren, sabed: 

Oue habiéndose concluido y firmado en la ciudad de 

Yeracruz el dia nueve del presente mes un tratado de paz 

entre esta República y el reino de Francia, por medio de 

los plenipotenciarios de ambos gobiernos autorizados de-

bida y respectivamente al efecto, cuyo tenor es como sigue 

E N E L N O M B R E D E L A S A N T Í S I M A T R I N I D A D . 

Deseando S. E. el presidente de la República mexica-

na y S. M. el rey de los franceses terminar la guerra que 

desgraciadamente ha estallado entre los dos países, han 

elegido para sus respectivos plenipotenciarior, á saber: 

S. E. el presidente de la República mexicana á los se-

ñores Manuel Eduardo de Gorostiza, ministro de Relacio-

nes exteriores, y Guadalupe Victoria, general de división: 

v S. M. el rey de los franceses al Sr. Cárlos Baudin, con-

tra-almirante, oficial de la orden real de la legión de honor. 

Las cuales despues de haberse comunicado recíproca-

mente sus plenos poderes, y de haberlos hallado en buena 

v debida forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Art. i° Habrá paz constante y amistad perpetua entre 

la República mexicana por una parte y S. M. el rey de los 

franceses, sus herederos y sucesores por la otra, y entre 

los conciudadanos de ambos Estados, sin excepción de per-

sonas ni de lugares. 

Art. 2o Con el fin de facilitar el pronto restablecimien-

to de una mútua benevolencia entre ambas naciones, las 

partes contratantes vienen en someter á la decisión de una 

tercera, potencia las dos cuestiones relativas, á saber: 

i" Si México tiene derecbo para reclamar de la Fran-

cia ya sea la restitución de los buques de guerra mexica-

nos capturados por las fuerzas francesas despues de la ren-

dición de la fortaleza de Ulúa, ó una compensación del 

valor de dicbos buques, en caso de que el gobierno fran-

cés haya dispuesto ya de ellos. 

2o Si ha lugar para conceder las indemnizaciones que 

por una parte reclamarían los franceses que han sufrido 

pérdidas á consecuencia de la ley de expulsion, y por otra 

los mexicanos que han sufrido los efectos de las hostilida-

des posteriores al 26 de Noviembre último. 

Art. 30 Entretanto que las dos partes puedan concluir 

entre sí un tratado de comercio y navegación que arregle 

de una manera definitiva y con ventaja recíproca de Méxi-

co y Francia sus relaciones en lo futuro, los agentes di-

plomáticos y consulares, los ciudadanos de todas clases, 

los buques y mercancías de cada uno de los dos países, 

continuarán gozando en el otro de las franquicias, privile-

gios é inmunidades cualesquiera que sean que están con-

cedidas ó en lo sucesivo se concedan por los tratados ó 

por el uso á la nación extranjera mas favorecida; y esto 

gratuitamente si la concesion es gratuita, ó con las mismas 

compensaciones si fuere condicional. 

Art. 4° Luego que uno de los originales del presente 

tratado y de la convención del mismo dia, debidamente 

ratificados uno y otro por el gobierno mexicano, según se 

expresará en el artículo siguiente, haya sido entregado al 

plenipotenciario francés, la fortaleza de Ulúa será restituida 

á México con su artillería en el estado en que hoy se en-

cuentra. 

Art. 50 El presente tratado será ratificado por el go-

bierno mexicano en la forma constitucional, en el término 



de doce dias contados desde su fecha, ó antes si fuera posi-

ble. y por S M. el rey de los franceses, en el de cuatro 

meses contados igualmente desde este dia. 

En fé de lo cual los mencionados plenipotenciarios lo 

han firmado y sellado con sus sellos respectivos. 

Fecho en la ciudad de Veracruz en tres originales, uno 

de los cuales será para S. E. el presidente de la Repúbli-

ca mexicana, y dos para 3. M. el rey de los franceses, el 

dia nueve del mes de Marzo del año del Señor de mil 

ochocientos treinta y nueve. 

(L . S.) M. E. de Gorostiza. 

(L. S.) Guadalupe Victoria. 

Por tanto, despues de haber visto y examinado dicho 

tratado, previa la aprobación del Congreso nacional, y en 

virtud de la facultad que me conceden las leyes constitu-

cionales, lo he ratificado, aceptado y confirmado, y por las 

presentes lo ratifico, acepto y confirmo, prometiendo ob-

servar fielmente todo lo que en él se contiene, sin permi-

tir que se contravenga á él de manera alguna. 

En fé de lo cual lo he firmado de mi mano, mandándo-

lo sellar con el sello de la nación y refrendar por el minis-

tro de relaciones exteriores. 

Dado en el Palacio nacional de México, á los veintiún 

dias del mes de Marzo del año del Señor de mil ochocien-

tos treinta y nueve, décimo nono de la Independencia de 

la República.—Antonio López de Santa Auna.—Manuel 

E. de Gorostiza. 

Y habiendo sido igualmente aprobado, aceptado, con-

firmado y ratificado el tratado referido, por S. M. el rey-

de los franceses en su palacio de Neuilly á 6 de Julio de 

1839. mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de Mé-

xico, á 2 7 de Febrero de 1840.—Anastasio Bustamante. 

— A D. Juan de D. Cañedo. » 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, Febrero i j de 1840.—Cañedo. 
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J u n i o 2 de 1840. C o n v e n c i ó n p a r a el arreglo de r e c l a m a c i o n e s de 

c i u d a d a n o s de los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a , contra el g o b i e r n o 

de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a . 

Ministerio de relaciones exteriores.—El Excmo. Sr. pre 

sidente de la República mexicana se ha servido dirigirme 

el decreto que sigue. 

"E l presidente de la República mexicana, á todos los 

que las presentes vieren, sabed. 

Que habiéndose concluido y firmado en Washington el 

dia 11 de Abril del año de 1839 una convención entre es-

ta República y los Estados-Unidos de América, con el fin 

de arreglar las reclamaciones de ciudadanos de dichos Es-

tados contra el gobierno de México, por medio de comi-

sionados de ambos gobiernos antorizados debida y respec-

tivamente al efecto, cuyo tenor es el siguiente. 

Convención para el arreglo de reclamaciones de ciudadanos 

de los Estados Unidos de América, contra el gobierno de 

la República mexicana. 

Por cuanto en 10 de Setiembre de 1838 fué concluida y 



firmada en Washington una convención para el arreglo de 

la reclamaciones de ciudadanos de los Estados-Unidos de 

América contra el gobierno de la República mexicana, 

cuya convención no fué ratificada por parte del gobierno 

mexicano, fundándose en que no podia obtenerse de su 

majestad el rey de Prusia que consintiese en nombrar un 

arbitrador que actuase en el caso prevenido en dicha con-

vención: 

Y por cuanto las partes interesadas en ella, continúan 

igualmente deseosas de terminar las discusiones que han 

tenido con respecto á las expresadas reclamaciones, por da-

ños causados á las personas y propiedades de ciudadanos 

de los Estados-Unidos por autoridades mexicanas, de una 

manera igualmente ventajosa á los ciudadanos de las Es-

tados-Unidos que han sufrido dichos daños, y mas conve-

niente para México, que la estipulada en la mencionada 

convención, ha conferido el presidente de la República me-

xicana plenos poderes, á este efecto, á S. E. el Sr. D. Fran-

cisco Pizarro Martínez, enviado extraordinario y ministro 

plenipotenciario de la misma República cerca de los Esta-

dos-Unidos, y el presidente de estos ha nombradoy autoriza-

do plenamente, con el propio fin, al honorable Sr. Juan For-

syth, secretario de Estado de dichos Estados-Unidos, quie-

nes han ajustado y convenido en los artículos siguientes. 

Art. I. Todas las reclamaciones de ciudadanos de los Es-

tados-Unidos contra el gobierno mexicano, acerca de las 

cuales se haya representado solicitando la interposición del 

de los Estados-Unidos, y hayan sido exhibidas al depar-

tamento de Estado ó el agente diplomático de los mencio-

nados Estados-Unidos en México, hasta que esta conven-

ción sea firmada, se pasarán á cuatro comisionados, que 

formarán una juuta, y serán nombrados de la manera si-

guiente, á saber: dos de ellos lo serán por el presidente 

de la República mexicana, y los otros dos por el de los Es-

tados-Unidos, con consentimiento y aprobación del Senado 

de los mismos. Los dichos comisionados nombrados según 

se ha expresado, prestarán juramento de examinar y fallar 

imparcialmente sobre dichas reclamaciones, con arreglo á 

las pruebas que se les presentaren por parte de la Repú-

blica mexicana y de los Estados-Unidos. 

Art. II. La mencionada junta tendrá dos secretarios, 

versados en los idiomas castellano é inglés; uno de los cua-

les será nombrado por el presidente de la República me-

xicana, y otro por el de los Estados-Unidos, con consenti-

miento y aprobación del Senado de los mismos; y dichos 

secretarios prestarán juramento de cumplir fielmente los 

deberes de su destino. 

Art. III. Se reunirá la mencionada comision en la ciu-

dad de Washington, dentro del término de tres meses, con-

tados desde el cange de las ratificaciones de este convenio, 

y á los diez y ocho meses despues del dia en que se reu-

niere, terminarán sus funciones. Inmediatamente despues 

de que las ratificaciones de esta convención hayan sido can-

geadas, anunciará el secretario de Estado de los Estados-

Unidos, en dos de los periódicos de Washington y otros 

que le parezca conveniente, la época en que dicha comi-

mision se reunirá. 

Art. IV. Todo documento que en la actualidad se halle 

ó que en lo sucesivo vieniere á poder del Departamento 

de Estado de los Estados-Unidos, durante la existencia de 

la comision establecida por este convenio, y sea relativo 

á las mencionadas reclamaciones, se entregará á la comi-



misión. El gobierno mexicano suministrará cuantos docu-

mentos y aclaraciones estén á su alcance, para el ajuste de 

las expresadas reclamaciones, según los principios de justi-

cia, el derecho de gentes, y las estipulaciones del tratado de 

amistad y comercio entre México y los Estados-Unidos de 

5 de Abril de 1831, y se especificará cuáles sean dichos 

documentos, al tiempo de pedirlos, á instancias de los men-

cionados comisionados. 

Art. V. Los dichos comisionados fallarán por medio de 

una relación autorizada con sus firmas y sellos respectivos, 

sobre la justicia de las mencionadas reclamaciones y el im-

porte á que pueda ascenderla compensación de que resul-

te deudor, en cada caso, el gobierno mexicano. 

Art. VI. Se ha convenido igualmente, que si al gobier-

no mexicano no le fuere cómodo satisfacer al contado el 

importe de que resultare deudor, podrá inmediatamente 

despues de pronunciados los fallos en los diversos casos, 

emitir libranzas admisibles en las aduanas marítimas de la 

República en pago de cualquiera derechos que en ellas se 

adeuden ó se impusieren á los efectos, tanto á su importa-

ción, como á su exportación. Dichas libranzas estarán su-

jetas á un Ínteres anual de ocho por ciento, desde la fecha 

en que se dén los decretos sobre las reclamaciones, en cu-

ya satisfacción hayan sido emitidas dichas libranzas, hasta 

la en que se perciban en las expresadas aduanas. Pero co-

mo la presentación y recibo de dichas libranzas en las men -

donadas aduanas en grandes sumas, podría no convenir ai 

gobierno mexicano, se ha acordado, ademas, que en tal ca-

so la obligación de recibirlas dicho gobierno, en pago de 

derechos según se ha expresado arriba, pueda limitarse á 

una mitad del importe á que asciendan dichos derechos. 

Art. V I I . Se ha convenido ademas, que en caso de no 

estar conformes los comisionados con respecto á las preci-

tadas reclamaciones, extiendan, junta ó separadamente, una 

relación circunstanciada de los puntos en que sean de opi-

nion contraria, y de las razones sobre que funden sus res-

pectivos juicios. Y se ha acordado que dicha relación ó re-

laciones acompañadas de copias auténticas de todos los 

documentos en que se apoyen, se refieran á la decisión de 

S. M. el rey de Prusia. Pero como los documentos relati-

vos á las precitadas reclamaciones son tan voluminosos que 

no puede esperarse que S. M. prusiana quiera ó pueda exa-

minarlas por sí, se ha convenido en que nombre una perso-

na que comoárbitro le represente; que la persona nombrada 

del modo que va expresado, se trasladará á Washington; 

que los gastos de su viaje á esta ciudad, y de ella al punto 

de su residencia en Prusia, serán costeados una mitad pol-

la República mexicana, y otra por los Estados-Unidos; y 

que recibirá como honorarios por sus servicios, una suma 

igual á la mitad de la que el gobierno señalare á uno de 

los comisionados que por su parte han de nombrarse: cu-

yos honorarios serán satisfechos una mitad por la Repú-

blica mexicana, y la otra por los Estados-Unidos. 

Art. V I I I . Inmediatamente despues que los plenipoten-

ciarios de las partes contratantes hayan firmado esta con-

vención, dirigirán de mancomún (para lo cual están am 

bos competentemente autorizados), por conducto del Señor 

enviado de los Estados-Unidos en Berlín, á s u Excelencia 

el Ministro de negocios estranjeros de su Majestad el rey 

de Prusia, una nota invitando á dicho monarca para nom-

brar una persona que como árbitro lo represente de la ma-

nera arriba mencionada, en caso de que esta convención 
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sea ratificada respectivamente por los gobiernos de Méxi-

co y los Estados-Unidos. 

Art. IX. Se ha convenido ademas que si Su Majestad 

Prusiana rehusare hacer el nombramiento de que habla el 

artículo anterior, procederán al momento que lo sepan las 

partes contratantes á invitar á Su Majestad británica, y si 

también ella se rehusare, á Su Majestad el rey de Holanda 
a fin de que nombre un arbitrador que le represente según 

queda pactado. 

Art. X . Las partes contratantes se obligan ademas á 

considerar como final y decisivo el fallo del mencionado 

arbitrador, en todas las materias que se hayan sujetado á su 

exámen. 

Art. X I . Se emitirán libranzas en los términos arriba 

expresados, por el importe del dinero que el arbitrador en-

cuentre que sea deudor á ciudadanos de los Estados-Uni-

dos el gobierno mexicano. 

Art. X I I . Y los Estados-Unidos convienen en descar-

gar para siempre al gobierno mexicano de toda responsa-

bilidad ulterior, por reclamaciones que sean rechazadas, 

bien por la junta ó por el mencionado arbitrador, ó que 

admitidas por cualquiera de ellos, haya dicho gobierno pro-

visto á su compensación en los términos expresados. 

Art. X I I I . Se ha convenido en que cada gobierno se-

ñale á los comisionados y secretarios que ha de nombrar, 

los honorarios respectivos, y que los gastos contingentes 

de la junta sean costeados una mitad por la República me-

xica y otra por los Estados-Un idos. 

Art. X I V . La presente convención será ratificada, y las 

ratificaciones serán cangeadas en Washington dentro de 

doce meses desde este dia, ó antes si fuere posible. 

En fé de lo cual, nosotros los plenipotenciarios déla Re-

pública mexicana y délos Estados-Unidos de América he-

mos firmado y sellado las presentes. 

Fecho en la ciudad de Washington á los once dias de 

Abril del año del Señor mil ochocientos treinta y nueve, 

décimo nono de la independencia de la República mexicana, 

y el sexagésimo tercio de la de los Estados-Unidos de 

América. 

(L. S.) Francisco Pizarro Martínez. 

(L. S.) John Forsyth. 

Por tanto, despues de haber visto y examinado dicha 

convención, previa la aprobación del Congreso nacional, y 

en virtud de la facultad que me conceden las leyes consti-

tucionales, la ratifico, acepto y confirmo, prometiendo ob-

servar y hacer observar fielmente todo lo que en ella se 

contiene, sin permitir que se contravenga en materia al-

guna. 

En fé de lo cual la he firmado de mi mano, mandándo-

la sellar con el gran sello de la nación, y refrendar por ej 

ministro de relaciones exteriores.—Dado en el palacio na-

cional de México, á once de Enero de mil ochocientos cua-

renta, vigésimo de la independencia.—Anastasio Biista-

mante.—-Juan de D. Cañedo, 

Y habiendo sido igualmente aprobada, aceptada, confir-

mada y ratificada la convención referida por S. E. el pre-

sidente de los Estados-Uuidos de América el dia 6 de 

Abril del corriente año, mando se imprima, publique, cir-

cule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el pala-

cio nacional de México, á 2 de Junio de 1840.—Anastasio 

Bustamante.—A D. Juan de Dios Cañedo, M 



Y lo traslado á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, 2 de Junio de 1840.—Cañedo. 
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Octubre 17 de 1840. L e y . autor izac ión a l g o b i e r n o p a r a n e g o c i a r 

$2.000,000 sobre el fondo de 17 por 100 de A d u a n a s m a r í t i m a s . 

Ministerio de hacienda. — Exmo. Sr. — El Exmo. Sr. 

presidente de la República mexicana, se ha servido diri-

girme el decreto que sigue. 

ii El presidente de la República mexicana á los habitan-

tes de ella, sabed: Que el Congreso general ha decretado 

lo siguiente. 

"Art. i? El gobierno podrá negociar dos millones de 

pesos sobre el fondo del 17 por ciento de aduanas maríti-

mas, hipotecándolo para la época en que acaben de cubrir-

se los gravámenes á que en la actualidad está afecta. 

2? Con tal objeto el gobierno emitirá abonos por la ex-

presada suma de dos millones de pesos, los cuales se ad-

judicarán á los que hubieren hecho mejores posturas. 

30 Los negocios que se hagan por esta operacion, esta-

rán concluidos dentro dias contados desde la pu-

blicación de este decreto. 

4? De los productos de esta operacion, el gobierno de-

dicará precisamente dos terceras partes á la formación de 

la marina, y demás gastos necesarios que se hagan desde 

la publicación de este decreto para la guerra de Texas pu-

cliendo destinar la otra parte á cubrir las demás necesida-

des del erario,—Mariano de Moreda, presidente de la Cá-

mara de diputados.—Juan Martin de la Garza y Flores, 

presidente del Senado.—Bernardo Guimbarda, diputado 

sacretario.—José Cacho, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacio-

nal en México á 4 Octubre de 1840.—Anastasio Bustaman-

te.—A D. Javier Echeverría." 

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos co-

rrespondientes. 

Dios y libertad. México, Octubre 17 de 1840.—Eche-

verría.—Exmo. Sr. ministro de lo interior. 

Octubre 15 de 1840. D e c r e t o . Que el B a n c o de a m o r t i z a c i ó n sitúe 

m e n s u a l m e n t e l a c a n t i d a d de $4,000 en l a tesorer ía d e p a r t a m e n t a l 

de M o r e l i a , e n c a l i d a d de préstamo al s u p r e m o g o b i e r n o . 

Ministerio de hacienda.—Exmo. S r . — E l Exmo. Sr. pre-

sidente de la República se ha servido dirigirme el decreto 

que sigue. 

"E l presidente de la República mexicana á los habitan-

tes de ella, sabed: Oue el Congreso general ha decretado 

lo siguiente. 

"Art. i° El Banco de amortización de moneda de cobre 



pondrá en 'la tesorería departamental de Morelia cada mes, 

en calidad de préstamo al gobierno general, la cantidad de 

cuatro mil pesos por espacio de ocho ó doce meses, dando 

principio desde el presente, los que única y exclusivamen-

te se aplicarán al pago de los auxiliares que se destinen á 

perseguir las partidas de bandidos en el Departamento de 

Michoacan. 

2o El gobierno ordenará de la manera que juzgue mas 

conveniente la fiel inversión de esas sumas, teniéndose por 

extraordinario este auxilio y sin perjuicio de los que está 

remitiendo el mismo gobierno.—Mariano de Moreda, pre-

sidente déla Cámara de diputados.—Juan Martin de la 

Garza y Flores, presidente del Senado.—José María Bra-

vo, diputado secretario.—José R. Malo, senador secreta-

rio. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 15 de Octubre de 1840.—Anastasio Bíista-

mante.—A D. Javier Echeverría, n 

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos 

correspondientes. 

Dios y libertad. México Octubre 19 de 1840.—Eche-

verría.—Exmo. Sr. ministro de lo interior. 

AÑO DE 1841 
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E n e r o 16 de 1841. L e y . Sobre armort izac ion de v a l e s de a l c a n c e q u e 

esten en c i r c u l a c i ó n . 

Ministerio de hacienda.—Sección de cuenta y razón. 

El Exmo. Sr. presidente de la República se ha servido di-

rigirme el decreto que sigue. 

"E l presidente de la República mexicana álos habitan-

tes de ella, sabed: Que el Congreso general ha decretado 

lo siguiente. 

" i? Desde la publicación de esta ley en cada lugar, no 

se recibirán en las oficinas de hacienda en pago de dere-

chos los vales de alcance que crió la ley de 2 de Marzo de 

1835. 
2? Los vales de alcance que existan en poder de los tene-

dores sin amortizar, se presentarán en la tesorería general 

de la República para que los examine, y los que resultaren 

legítimos, los amortizará desde luego, expidiendo en el ac-

to á los interesados el certificado correspondiente. 

3o Los que resultaren falsos, se remitirán horadados por 

la misma oficina al juez respectivo, expidiendo al interesa-



pondrá en 'la tesorería departamental de Morelia cada mes, 

en calidad de préstamo al gobierno general, la cantidad de 

cuatro mil pesos por espacio de ocho ó doce meses, dando 

principio desde el presente, los que única y exclusivamen-

te se aplicarán al pago de los auxiliares que se destinen á 

perseguir las partidas de bandidos en el Departamento de 

Michoacan. 

2o El gobierno ordenará de la manera que juzgue mas 

conveniente la fiel inversión de esas sumas, teniéndose por 

extraordinario este auxilio y sin perjuicio de los que está 

remitiendo el mismo gobierno.—Mariano de Moreda, pre-

sidente déla Cámara de diputados.—Juan Martin de la 

Garza y Flores, presidente del Senado.—José María Bra-

vo, diputado secretario.—José R. Malo, senador secreta-

rio. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 15 de Octubre de 1840.—Anastasio Bíista-

mante.—A D. Javier Echeverría, n 

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos 

correspondientes. 

Dios y libertad. México Octubre 19 de 1840.—Eche-

verría.—Exmo. Sr. ministro de lo interior. 
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E n e r o 16 de 1841. L e y . Sobre armort izac ion de v a l e s de a l c a n c e q u e 

esten en c i r c u l a c i ó n . 

Ministerio de hacienda.—Sección de cuenta y razón. 

El Exmo. Sr. presidente de la República se ha servido di-

rigirme el decreto que sigue. 

"E l presidente de la República mexicana álos habitan-

tes de ella, sabed: Que el Congreso general ha decretado 

lo siguiente. 

" i? Desde la publicación de esta ley en cada lugar, no 

se recibirán en las oficinas de hacienda en pago de dere-

chos los vales de alcance que crió la ley de 2 de Marzo de 

>835-

2? Los vales de alcance que existan en poder de los tene-

dores sin amortizar, se presentarán en la tesorería general 

de la República para que los examine, y los que resultaren 

legítimos, los amortizará desde luego, expidiendo en el ac-

to á los interesados el certificado correspondiente. 

3o Los que resultaren falsos, se remitirán horadados por 

la misma oficina al juez respectivo, expidiendo al interesa-



do que lo pidiere una certificación con la numeración y ex-

plicaciones conducentes para que use de los derechos que 

le convengan. 

4o Para el pago de los certificados de que habla el ar-

tículo 2o, se establece un fondo formado: primero, del 15 

por 100 de lo que produzcan los derechos de alcabala en las 

aduanas principales de los Departamentos: segundo, de 

igual cuota en las mismas administraciones del valor del 

derecho del 5 por ciento de consumo en que hoy se admi-

ten vales de alcance. 

5o Los administradores de las oficinas respectivas, bajo 

su mas estrecha responsabilidad, tendrán á disposición de 

la tesorería general las cantidades destinadas á este fondo, 

para que sea prorateado entre los interesados, conforme 

al reglamento que forme el gobierno.—Pedro Barajas, 

diputado presidente.—Simón de la Garza, presidente del 

Senado .—Bernardo Guimbarda, diputado secretario.— 

Antonio Fernandez Manilla, senador secretario.n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le de el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno gene-

ral en México, á 16 de Enero de 1841.—Anastasio Bus-

tamante.—A D. Javier Echeverría.-. 

Y para que la inserta ley tenga su mas puntual y debido 

cumplimiento, ha dispuesto el Exmo. Sr. presidente de la 

República, de acuerdo con el Consejo de gobierno, que se 

observen las prevenciones siguientes. 

Primera. Los tenedores de vales no amortizados los pre-

sentarán á la tesorería general, firmados de su puño, pa-

ra el exámen de que habla el art. 20 de esta ley, en el tér-

mino de sesenta dias desde el de la fecha. La amortiza-

ción que previene el mismo artículo, se verificará inmedia-

tamente sacando á cada vale un bocado del diámetro de 

una pulgada. 

Segunda. Los interesados que no residan en esta ca-

pital y que no tengan en ella persona de su confianza que 

cuide de sus vales, podrán remitirlos por conducto de las 

administraciones respectivas de Correos, en pliego rotula-

do á los ministros de la tesorería. En este caso cada in-

teresado llevará á la administración de Correos su pliego 

abierto y dos facturas firmadas por él, así como los vales 

que contenga: en dichas facturas se expecificarán los nú-

meros y valores de los vales, para que el administrador 

contejando el contenido del pliego con las facturas y re-

sultado conformes, le devuelva una de estas con su visto 

bueno para su seguridad, cierre el pliego en su presen-

cia, lo certifique gratis y le dé la dirección correspondien-

te, reservando en su poder la otra factura para la debida 

constancia. 

Tercera. Las administraciones principales bajo la res-

ponsabilidad de que habla el art. 50 de esta ley, enviarán 

precisamente cada semana á la tesorería general un libra-

miento de lo que haya correspondido en la misma admi-

nistración á los tenedores de vales por este 15 por 100, 

cuyo fondo se manda formar. 

Cuarta. La tesorería general repartirá mensualmente 

en prorata rigorosa y entre todos los interesados, luego 

que la mayoría de estos haya obtenido los correspondientes 

certificados, las cantidades que hayan remitido hasta enton-

ces las administraciones, á menos que dicha mayoría cal-

culada por los valores que represente, convenga en junta 

pública en nombrar un apoderado bajo la responsabilidad 

de la misma, que reciba de la tesorería cuanto correspon-
00 



da al fondo, y cuide del reparto. En este último extremo 

las libranzas de todas las administraciones se darán por es-

tas y por el conducto de la tesorería á favor del apodera-

do, como se practica respecto á los otros fondos, 

_ Quinta. Los certificados se expedirán precisamente á 

favor del interesado ó de la persona que este designe por 

su endose. 

Sexta. Los certificados que correspondan á los no resi-

dentes en México, así como los prorateos que les vayan 

tocando, se tendrán á su disposición en la tesorería gene-

ral cuidando esta de avisarles oportunamente el resultado 

del examen de esos vales por el mismo conducto por don-

de los dirigieron. 

Sétima La tesorería general llevará una cuenta exacta 

de los vales que hayan resultado falsos y se hayan remi-

tido al juzgado respectivo, presentando al ministerio igual-

mente en cada mes, un estado que manifieste tanto los cer-

tificados expedidos como las cantidades que se hayan apli-

cado a su amortización. 

d i e n t e 7 n í C O l ° ¿ V ' ^ ^ i n t d « e n c i a ? fines correspon-

Dios y libertad. México, Enero i6de ^.-Echeverría. 
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Ministerio de Hacienda—Sección i a - E l Exmo. Sr. 

presidente de la República se ha servido dirigirme el de-

creto que sigue: 

'i El presidente de la República mexicana á los habitan-

tes de ella, sabed: Oue el Congreso general ha decretado 

lo siguiente: 

nArt. i° El gobierno propondrá mensualmente al Con-

greso las economías que pueden hacerse en todos los ra-

mos de la administración pública, consultando al efecto las 

plazas, gratificaciones y oficinas que á su juicio convenga 

suprimir, sin perjuicio de que él mismo haga en este pun-

to las reformas que sean de su resorte, dando cuenta tam-

bién mensualmente al Congreso de lo que practique, así 

como de los abusos que corrija. 

2o Entretanto las providencias de que habla el artículo 

anterior dan los resultados que deben, se autoriza al go-

bierno para que pueda proporcionarse hasta un millón de 

pesos en efectivo, consignando para el pago la parte del 

treinta y tres un tercio de los derechos de importación de 

aduanas marítimas, y con las ventajas posibles á favor del 

erario, de acuerdo en todo con el Consejo.—Francisco Ma-

ría de Chávarri, diputado presidente.—Pedro Verdugo, 

presidente del Senado.—Mariano Acuitar y López, dipu-

tado secretario.—Antonio Fernandez Munilla, senador 

secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Dado en México, á 16 de Ju-

nio de 1841.—Anastasio Bustamante.—A D. Manuel Ma-

ría Canseco. n 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, Junio 16 de 1841.—Canseco 
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J u l i o 1. o de 1841. L e y . Sobre a m o r t i z a c i ó n de la m o n e d a de cobre y 

emis ión de o c h o m i l l o n e s de pesos en bonos, sobra el 1 5 y 8 por 
ciento de a d u a n a s m a r í t i m a s . 

Ministerio de Hacienda.—Sección 4 a — E l Exmo. Sr. 

presidente de la República se ha servido dirigirme el de-

creto que sigue: 

" El presidente de la República mexicana, á los habi-

tantes de ella, sabed: Que el Congreso nacional ha decre-

tado lo siguiente: 

"Art . i° Se deroga la ley de 28 de Abril del presente 
año. 

2o La junta directiva del Banco nacional, en cumpli-

miento del principal objeto de su instituto, amortizará den-

tro del término de diez y ocho meses, contados desde la 

publicación dé este decreto, la moneda de cobre que cir-

cule en la República, por los medios y en los términos que 

acuerde, con aprobación del gobierno. 

3° Al efecto se le emitirán por el gobierno ocho millo-

nes de bonos sobre los fondos del 15 y 8 por ciento de 

aduanas marítimas, pagaderos luego que estén desemba-

razados de los gravámenes que reportan á virtud del decreto 

de 8 de Agosto de 1839, aplicándosela parte correspon-

diente de dichos bonos á la indemnización de las cantida-

des que ha ministrado el Banco por diversas autorizacio-

nes, y el resto como un auxilio que le presta el gobierno 

para que llene el expresado objeto de la amortización. 

4o Se emitirán por el Banco quinientos mil pesos en 

moneda de cobre, con la liga, tamaño, peso y tipo que 

apruebe el Congreso en vista de los modelos que le presen-

te el gobierno, á lo mas dentro del término de un mes. 

5o En todas las casas de moneda de la República que 

no estén contratadas, se emitirá precisamente por el tér-

mino de cinco años en moneda menuda, el 2 por ciento 

de las platas que en ellas se introduzcan para su acuña-

ción. 

En las contratadas se observarán los pactos que se hu-

bieren ajustado sobre esta materia; pero concluidas las 

contratas actuales, se sujetarán dichas casas á la regla que 

establece el presente artículo. Queda prohibida la extrac-

ción de la moneda menuda fuera de la República. 

6o La amortización se verificará cambiando precisamen-

te la moneda de cobre por la de plata, ó por la nueva de 

aquel metal que se emita. 

7° El Banco no podrá recibir papeles de créditos ante-

riores á la independencia, en los contratos que celebre á 

consecuencia de este decreto. 

8o El Banco sobre los bonos á que hace relación el ar-

tículo 3o, y sobre sus demás fondos, negociará un présta-

mo de quinientos mil pesos, con el menor gravámen po-

sible, y los irá poniendo á disposición del gobierno para 

los gastos de la guerra de Texas .—Francisco María de 

Chávarri, vicepresidente.—Pedro Verdugo, presidente del 

Senado.—Pedro Rojas, diputado secretario.—Antonio 

Fernandez Munilla, senador secretario, n 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á i° de Julio de 1841 .—Anastasio Bustaman-

¿e.—A D.Manuel María Canseco... 



Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 
Dios y libertad. México, Julio i? de 1841 .—Canseco. 
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Octubre 14 de 1841. C o m u n i c a c i ó n á la T e s o r e r í a genera l sobre los 

fondos d e l 8, 10, 15, 17 y 12 por 100, trascr ibiéndole las d i r i g i d a s á 

las a d u a n a s m a r í t i m a s de V e r a c r u z y T a m a u l i p a s . 

Con esta fecha digo á las aduanas marítimas de Vera-

cruz y Santa Anna de Tamaulipas lo que sigue: 

H Habiendo manifestado al supremo gobierno los inte-

resados en los fondos del 8, i o, 15, 17 y 12 por 100, por 

conducto de D. Francisco Murphy, estar dispuestos á en-

trar en un convenio que proporcione al erario nacional los 

auxilios que tanto necesita en las angustiadas circunstan-

cias en que se encuentra, consintiendo en rebajar de las 

cuotas mencionadas, cuando menos, la mitad de su repre-

sentación, y que la otra mitad la perciba el mismo erario, 

ingresando en las arcas nacionales; de manera, que los 

fondos expresados en lugar del 62 por 100 á que actual-

mente ascienden, queden reducidos á 31; se ha servido 

ordenar el Exmo. Sr. presidente provisional déla Repúbli-

ca, que quede sin efecto la resolución que comuniqué á V. 

con fecha 11 del actual por medio de extraordinario acer-

ca de suspensión total de pagos de los fondos referidos, 

con excepción del 17 por 100. 

En consecuencia, procederá V. á separar el 16^3 ele los 

derechos de importación consignado para cubrir los inte-

reses de la deuda extranjera, así como deberá hacerse de 

los demás productos ó rendimientos que tuviere esa ofici-

na, con sujeción á lo dispuesto en el reglamento de 29 de 

Julio de 1839, para que tenga el destino que previene di-

cho reglamento. 

Continuará V. remitiendo á la tesorería general las le-

tras mencionadas, del 8, 10, 15, 17 y I 2 p o r 100 en los 

mismos términos que lo había verificado, sin que haya al-

teración en este particular, á fin de que la misma Tesore-

ría genera] al tiempo de entregar dichas letras á los apo-

derados, recoja la mitad de ellas, que entregarán los mismos 

apoderados; bajo el concepto de que si al gobierno le con-

viniese descontarlas para recibir de pronto su valor, serán 

preferidos los interesados en dichos fondos, por conducto 

de sus apoderados. Esta disposición tendrá efecto, por el 

término de seis meses contados desde la fecha. 

Enviará V. el 2 \ % por ciento restante á la propia te-

sorería general, por medio de letras expedidas á su favor 

por buenos libradores, y á cargo de buenas casas ó paga-

dores para que se cobren, y su total importe ingrese en el 

tesoro público para las atenciones de la nación. 

Asimismo prevengo á V. de orden de S. E., que las le-

tras de los fondos indicados del 8, 10, 15 17 y 12 por 100 

que se hallaren existentes en esa oficina de su cargo desde 
d 8 d e Agosto último, las remita á la tesorería general sin 

pérdida de tiempo, en los mismos términos en que esta-

ban giradas, sin hacer variación en este particular, que-

dando revocada la órden que comuniqué á V. también con 

fecha 11 del actual sobre este asunto, á fin de que la Te-

sorería general al tiempo de entregar dichas letras á los 



apoderados recoja la mitad de ellas que entregaran los mis-

mos apoderados, bajo el concepto de que si al gobierno le 

conviniere descontarlas para recibir de pronto su valor, 

serán preferidos los interesados en dichos fondos por con-

ducto de sus apoderados. 

E\ 21 V3 por 100 restante que resultó en esa aduana, 

disponible á favor del gobierno, lo remitirá V. á la teso-

rería general por medio de letras g i r a d a s por buenos li-

bradores y contra buenos pagadores, para que su importe 

se destine asimismo á los gastos de la administración pu-

blica. 

Todo lo que de orden suprema comunico á V. para su 

inteligencia y efectos correspondientes, n 

Y de la misma suprema orden lo traslado á V. SS. para 

los fines que les pertenecen.-Sres. ministros de la teso-

rería general. 
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Octubre 14 de 1841. Otra c o m u n i c a c i ó n sobre los m i s m o s fondos, 

t rascr ibiendo las d i r i g i d a s k M a z a t l a n , San B l a s , G u a y m a s y A c á -

pulco . 

Hoy digo á los administradores de las aduanas maríti-

mas de Mazatlan, San Blas, Guaymas y Acapulco lo que 

sigue: 

a Habiendo manifestado al s u p r e m o gobierno los inte-

resados en los fondos del 8. 10, 15, 17 Y 1 2 P o r 1 0 0 P o r 

conducto de D. Francisco Murphy, estar dispuestos á en-

trar en un convenio que proporcione al erario nacional los 

auxilios que tanto necesita en las angustiadas circunstan-

cias en que se encuentra, consintiendo en rebajar de las 

cuotas mencionadas, cuando menos la mitad de su repre-

sentación, y que la otra mitad la perciba el mismo erario 

ingresando en las arcas nacionales, de manera, que los fon-

dos expresados en lugar del 62 por 100 á que actualmente 

ascienden, queden reducidos á 31; se ha servido ordenar 

el Exilio. Sr. presidente provisional de la República, que 

quede sin efecto la resolución que comuniqué á V. con fe-

cha 11 del actual por extraordinario, acerca de suspensión 

total de pagos de los fondos referidos, con excepción del 

17 por 100. 

En consecuencia, procederá V. á remitir á la tesorería 

general las letras respectivas á los mencionados fondos 

del 8, 10, 15, 17 y 12 por 100, en los mismos términos 

que lo habia verificado, y sin que haya alteración en este 

particular, á fin de que la Tesorería general al tiempo de 

entregar dichas letras á los apoderados recoja la mitad 

de ellas, que entregarán los mismos apoderados, bajo el 

concepto de que si al gobierno le conviniese descontarlas 

para recibir de pronto su valor, serán preferidos los inte-

resados en dichos fondos por conducto de sus apoderados. 

Esta disposición tendrá efecto por el término de seis me-

ses contados desde la fecha. 

El 38 por 100 restante, lo remitirá V. igualmente á la 

propia tesorería por medio de letras expedidas á su favor 

por buenos libradores y á cargo de buenas casas ó paga-

dores para que se cobren, y su total importe ingrese en el 

tesoro público para las atenciones de la nación. 

Asimismo prevengo á V. de orden de S. E. que las le-

tras délos fondos indicados del 8, 10. 15, 17 y 12 por 100 
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que se hallaren existentes en esa oficina de su cargo des-

de el 8 de Agosto último, las remita V. á la tesorería gene-

ral sin pérdida de tiempo en los mismo términos en que 

estaban giradas y sin hacer variación en este particular, 

quedando revocada la diversa órden que comuniqué á V. 

también con fecha 11 del actual sobre este asunto, á fin de 

que la tesorería general al tiempo de entregar dichas le-

tras á los apoderados, recoja la mitad de ellas que entre-

garán los mismos apoderados, bajo el concepto de que si 

al gobierno le conviniese descontarlas para recibir de pron-

to su valor, serán preferidos los interesados en dichos fon-

dos por conducto de sus apoderados. 

El 38 por 100 restante que resultó en esa aduana dis-

ponible á favor del gobierno, lo enviará V. asimismo á la 

tesorería general por medio de letras giradas por buenos 

libradores y contra buenos pagadores, para que su impor-

te se destine asimismo á los gastos de la administración 

pública. 

Lo que de órden suprema comunico á V. para su inteli-

gencia y efectos correspondientes, u 

Y de la propia suprema órden lo traslado á V. SS. pa-

ra los fines que les pertenecen.—Sres. ministros de la Te-

sorería general. 
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N o v i e m b r e 12 de 1841. D e c r e t o . R e a s u m i e n d o el s u p r e m o g o b i e r n o 

la a d m i n i s t r a c i ó n del t a b a c o , lo que ¿ m p e z a r i a á ver i f i carse desde 
1. 0 de E n e r o de 1842. 

El Exmo. Sr. presidente provisional se ha servido ex-
pedir el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, be-

némerito de la patria y presidente provisional de la Repú-

blica mexicana, á todos sus habitantes, sabed: Que consi-

derando que la mayoría de las juntas departamentales tie-

nen pedido con instancia, y por medio de formales inicia-

tivas, que la hacienda pública recobre y administre por sí 

la renta nacional del tabaco, rescindiéndose en consecuen-

cia el arrendamiento que de ella se habia hecho á una com-

pañía empresaria de esta ciudad: que la opinion pública se 

ha explicado constatemente y en todas partes en el mismo 

sentido: que siendo mal recibido en los pueblos el que es-

te ramo del tesoro esté en manos de particulares, nunca en 

ellas podrá prosperar, y antes bien es de temer que llegue 

á una total desorganización, con notable menoscabo de los 

intereses permanentes de la hacienda, á cuyo patrimonio 

pertenece en propiedad el estanco: que por otra parte, plan-

teado ya éste, como lo está en toda la República, sus pro-

ductos, manejándose por cuenta del erario, deben ser cuan-

tiosos, y pueden contribuir eficazmente á aliviar las necesi-

. dades del gobierno: que la compañía empresaria ha esta-

do siempre llana á la rescisión del contrato, según resulta de-

diversas notas de sus directores, que obran en los expedien-

tes de la materia, en las cuales ha ofrecido devolver el es-

tanco sin indemnización de ninguna clase, y con sola la con-

dición de que se traspasen todas las existencias que tiene: 

que esta condicion ha parecido equitativa en sí misma, v 

muy conforme á las reglas y principios del estanco, que exi-

gen que solo el fisco sea tenedor del fruto estancado: oidos 

los informes de la dirección general de rentas y del Banco 

nacional de amortización, y consultado y discutido el punto 

en Consejo de ministros, usando de la facultad que me con-



cede el art. de las bases adoptadas en Tacubaya y ju-

radas por los representantes de los departamentos, he te-

nido á bien decretar lo siguiente. 

i° Desde i° de Enero de 1842 se administrará inme-

diatamente por cuenta de la hacienda pública la renta na-

cional del estanco del tabaco, cesando por lo mismo en 31 

de Diciembre del presente año la contrata del arrenda-

miento que de ella se hizo á la empresa establecida en esta 

ciudad, en 15 de Enero de 1839. 

2o Se recibirán las existencias todas y útiles del estanco 

que tiene la dicha empresa, á los precios fijados en el art. 

16 de la citada contrata; pero sin abonar á la empresa in-

demnización alguna de las que trata el art. 20 de dicha con-

trata. 

30 Para el pago del monto total ele existencias y útiles 

del estanco, se emitirán á la empresa bonos sobre el fondo 

del 15 por 100 de aduanas marítimas, que serán también 

pagados con la parte de los productos de Fresnillo que de-

ba percibir el gobierno, y también con el derecho de ex-

portación de platas pastas que cause por los puertos de 

Mazatlan y Guaymas. La emisión de dichos bonos se ha-

rá á medida que se vayan presentando las liquidaciones de 

las administraciones de tabaco. 

4° La aplicación efectiva del fondo del 15 por 100 á la 

amortización de estos bonos, no tendrá lugar hasta que di-

cho fondo quede desembarazado de los gravámenes que 

actualmente está satisfaciendo. Llegada esa época, la apli-

cación del fondo á la amortización, será íntegra y total: es 

decir, de todo el 15 por 100 sin baja ni reducción alguna. 

5o En subrogación del fondo del 5 por 100 miéntras se 

desembaraza de sus gravámenes actuales, seguirá percibien-

do la empresa el 10 por 100 de los productos de las adua-

nas de Veracruz, Guaymas, Mazatlan y San Blas, que le está 

hoy aplicado, según convenios ajustados con el supremo go-

bierno. La percepción de este 10 por 100, cesará para la 

empresa luego que empiece á verificarse la del quince por 

ciento. 

6o Los productos de este fondo en su caso, y los del 10 

por 100 ahora, vendrán consignados en letras á favor de 

la persona que nombre la empresa. Los del derecho de ex-

portación de platas pastas en Mazatlan y Guaymas, los per-

cibirá en las aduanas de los mismos puertos el apoderado 

interventor que la empresa nombre; y los productos del 

Fresnillo, los recibirá directamente la empresa, la que re-

presentará los derechos del gobierno en la intervención que 

el mismo gobierno habia reservado por la contrata respec-

tiva. 

7? Los bonos que deben expedirse conforme al art, 30 

ganarán un rédito de 6 por 100 al año, y se aplicarán á la 

empresa con el descuento de 30 por 100 de su valor repre-

sentativo. 

8o El Banco nacional de amortización y la tesorería ge-

neral, procederán inmediatamente á liquidar la cuenta de 

la empresa, el primero por las cantidades que esta haya an-

ticipado de arrendamientos, y la segunda por las que se han 

tomado para socorros de las tropas en varios departamen-

tos, ó que por cualquier otro motivo resulte deber el go-

bierno á la misma empresa. El líquido que aparezca á fa-

vor de la empresa, sea en el Banco ó en la tesorería, se 

le satisfará con abonos mensuales de 35,000 pesos de los 

productos de la renta del tabaco en los departamentos de 

Zacatecas y Guadalajara, desde Enero de 1842 en adelar.-



te, cuyos abonos serán cobrados en dichos puntos por los 

apoderados de la empresa. 

9° Será de cuenta de la misma pagar á los cantones co-

secheros del Departamento de Veracruz, los tabacos de la 

cosecha recibida en el presente año. Por lo demás, segui-

rá rigiendo en adelante entre el gobierno y los indicados 

cantones, la contrata que estos celebraron con la empresa 

en el año de 1839, y aclararon en el siguiente ele 1840, 

mientras no se varié por convenio de ambas partes; que-

dando refundidos en el erario los derechos y los compro-

misos que ella importaba para la empresa. 

10. Se deroga el art. 30 del decreto del i° de Julio del 

corriente año, y las demás disposiciones contrarias á lo que 

en el presente se establece. 

11. El gobierno, por decreto separado, arreglará el mo-

do con que se haya de manejar esta renta en lo sucesivo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 
dé el debido cumplimiento. 
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N o v i e m b r e 18 de 1841. C i r c u l a r . Que todo p a g o q u e se h a g a en las 

o f i c i n a s de h a c i e n d a se v e r i f i q u e en la p r o p o r c i o n de dos terceras 
partes en m o n e d a de cobre y u n a en la de p l a t a . 

Ministerio de hacienda.—Sección 4 1 . — Circular.—Como 

quiera que por el decreto expedido por el Congreso gene-

ral en 12 de Julio de 1836 se estableció que se recibiera 

el total de la moneda de cobre si el adeudo no excedia de 

cincuenta pesos, y excediendo se admitiesen las dos terce-

ras partes, debiendo tenerse por subsistente aquella dispo-

sición en la actualidad, y considerarse que ella concilia los 

intereses del público con los de la hacienda nacional, el 

Exmo. Sr. presidente, en vista de estos fundamentos, se ha 

servido determinar que todo pago que se haga en las ofi-

cinas de hacienda de cualquier clase que fuere, se verifi-

que precisamente en la proporcion de dos terceras partes 

en moneda de cobre y una en plata, desde tres pesos pa-

ra arriba, sujetándose á estas proporciones las oficinas in-

dicadas, bajo el concepto de que los pagos que estas hicie-

ren en lo sucesivo, de cualquiera clase y naturaleza que fue-

ren, se ejecutarán en las mismas proporciones designadas: 

advirtiéndose que esta providencianocomprende álos adeu-

dos correspondientes á las aduanas marítimas, los cuales 

deben satisfacerse en plata, según las disposiciones vigen-

tes. 

Dígolo á V. para los fines correspondientes. 

Dios y libertad. México, Noviembre 18 de 1 8 4 1 . — Z V 
mingo Dufoo. 
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N o v i e m b r e 24 de 1841. L e y . Sobre a c u ñ a c i ó n de u n a n u e v a m o n e d a 

de cobre y p a g o de la anterior, a m o r t i z a d a . 

Ministerio de Hacienda.—Sección 4 a — El Exmo. Sr. 

Presidente provisional de la República, ha tenido á bien 

expedir el siguiente decreto: 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, 



benemérito ele la patria y presidente provisional de la Re-

pública mexicana, á todos sus habitantes, sabed que: 

Considerando que algunas medidas de las administra-

ciones anteriores dieron ocasion á que circulase una can-

tidad enorme de moneda de cobre, á que falsificada ésta, 

se alterase su valor en el mercado, estableciendo una fluc-

tuación perniciosísima al comercio y al público en todas 

las transacciones mercantiles, á que no representando la 

moneda expresada un valor fijo y positivo, no lo han te-

nido los artículos de comercio aun los mas necesarios pa-

ra la vida: 

Oue males tan graves no pueden evitarse, mientras que 

circule una moneda con valor imaginario, muy distante 

del intrínseco del metal de que está formada, y cuyo tipo 

se ha reducido á nulidad por las erradas disposiciones de 

las leyes de 17 de Enero y 8 de Marzo de 1837: 

One cuantas medidas precautorias y represivas se han 

dictado por el gobierno para evitar la falsificación de di-

cha moneda, han sido burladas por el Ínteres de los mone-

deros falsos y por las facilidades que prestaban las leyes 

citadas para tan criminales abusos: 

Oue es general el clamor de todos lo habitantes de la 

República para que se diese una medida pronta, enérgica 

y decisiva que detenga los progresos de esta calamidad 

nacional, aunque para conseguirla, algunas fortunas parti-

culares padecieran algún detrimento: 

Oue es preferible en mis principios cualquiera provi-

dencia que salve el derecho sagrado de propiedad, respe-

tando el valor que por una ley se dió á la moneda de co-

bre circulante, aunque haya servido á la mas escandalosa 

falsificación; 

Y por último, que los pueblos han depositado en mí. 

como jefe de la Nación, una confianza sin límites para 

que obre fuera de los recursos comunes de la Magistratu-

ra en casos extraordinarios, para salvar á la República en 

los grandes peligros, como lo es el que se altere la tran-

quilidad y el reposo según lo han representado en la cri-

sis presente las autoridades, la prensa libre y todos los ór-

ganos conocidos de la opinion: en uso de las facultades 

que me conceden las bases adoptadas en Tacubaya, y ju-

radas por los representantes de los Departamentos, he 

venido en decretar: 

Art. i° Se emitirá una nueva moneda en octavos de 

real con el peso de media onza cada una, que presentará 

por el anverso la efigie de la libertad y por el reverso una 

corona cívica, expresándose en el centro el valor de la 

moneda. En el canto de la moneda se leerá Repiíblica 

Mexicana. 

Art. 2o El Clero secular y regular, las Cofradías y Ar-

chicofradías, y los juzgados de testamentos, capellanías y 

obras pías, enterarán inmediatamente en las tesorerías de-

partamentales, administraciones de rentas, receptorías, ó 

subreceptorías, toda la moneda de cobre que tengan exis-

tente. 

Art. 30 Las cantidades que se entregaren serán satisfe-

chas con la nueva moneda á los seis meses de haber sido 

aquellas recibidas, á menos que se convengan los intere-

sados con el gobierno en otra cosa. 

Art. 40 En las mismas oficinas se recibirá toda la mo-

neda de cobre que enteren los particulares bajo las mismas 

garantías. 

Art. 50 Se recibirá también todo el cobre en planchas 



con que se quiera auxiliar al gobierno para que su impor-

te sea satisfecho á precio corriente con la misma moneda 

que va á emitirse, ó por otros medios que se estipulen con 

el gobierno. 

Art. 6o Luego que en la casa de moneda haya una can-

tidad suficiente de la nueva, verificará los reintegros por 

el orden de las introducciones de que hablan los artículos 

anteriores, y remitirá, la que pertenezca al gobierno, á la 

tesorería general para los pagos que haya de hacer en di-

cha oficina. 

Art. 7o La moneda de cobre que va á extinguirse en 

virtud de este decreto, no circulará como moneda mas que 

treinta diac despues de publicado en el Departamento de 

México, y sesenta despues de publicado en los demás de la 

Repúlica. Pasado este término los tenedores no podrán 

alegar derecho á indemnización, por haber rehusado apro-

vecharse del beneficio prometido en los artículos 30 y 40 de 

este decreto, aunque es de esperar de los interesados que 

por el bien público y el propio suyo, auxiliarán estas me-

didas del gobierno. 

Art. 8o Las penas impuestas por las leyes para casti 

g^r á los monederos falsos, continuarán vigentes, y tam-

bién el orden establecido para sustanciar los procesos y 

concluirlos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 24 de Noviembre de 1841.—Antonio López 

de Santa-Anna.—Por mandado de S. E., /. Trigueros, mi-

nistro de hacienda, n 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

guientes. 

Dios y libertad. 

güeros. 

México, Noviembre 24 de 1841. -Tri-
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D i c i e m b r e 24 de 1841. C i r c u l a r . R e g l a m e n t o de l a ley de 24 de N o -

v i e m b r e sobre e m i s i ó n , c i r c u l a c i ó n y a m o r t i z a c i ó n de m o n e d a de 

cobre . 

Ministerio de hacienda.—Sección cuarta.—Para que ten-

ga su mas puntual y debido cumplimiento el decreto de 24 

de Noviembre próximo pasado, relativo á la amortización 

de la moneda de cobre, ha tenido á bien acordar el Exmo. 

Sr. presidente provisional de la República las prevencio-

nes siguientes. 

Ia El término prefijado en el art. 7? del decreto de 24 

de Noviembre anterior para la circulación de la actual mo-

neda de cobre, deberá contarse desde el dia en que comien-

ce á tener efecto la emisión de la nueva; lo que se anun-

ciará oportunamente al público por medio de un bando. 

El dia en que finalice dicho término, harán las oficinas de 

hacienda un corte de caja de los ingresos y egresos que 

hubieren tenido hasta esa fecha, y la existencia que resulte 

en cobre la remitirán á la casa de moneda, en la que se reci-

birá como perteneciente al erario, dando aviso á la tesore-

ría general con distinción de cantidades y oficinas de que 

procedan, para que haciendo esta los asientos debidos, ex-

pida á cada una la certificación que acredite su data; comu-

nicando el resultado al ministerio de hacienda. 



2a La moneda de cobre y el cobre en planchas que en-

tregaren las corporaciones y particulares de esta capital, se 

recibirán en la casa de moneda. Los tenedores de cobre 

foráneos lo entregarán en las oficinas respectivas que ex-

presa el art. 2? del decreto de 24 de Noviembre próximo 

pasado, ó en dicha casa directamente. Esta remitirá noti-

cia diaria al ministerio de hacienda de las cantidades de co-

bre que ingresen en ella, en moneda ó planchas, ya sea su 

procedencia de dentro ó fuera de esta capital. 

3a Las oficinas que menciona el citado art. 20 del decreto 

de 24 de Noviembre, llevarán un libro foliado, firmadas la 

primera y última fojas, y rubricadas las demás por la prime-

ra autoridad política del respectivo lugar, para que se asien-

ten las partidas de cargo de las cantidades de moneda de 

cobre y el número de planchas de ese metal que entrega-

ren las corporaciones y particulares. El gasto que originen 

estos libros y los de data se cargará á los generales y co-

munes de hacienda. Se llevará con separación el cargo de 

moneda y de planchas, sin incluirlo en la cuenta general 

del erario. 

4a En la casa de moneda de esta capital, tesorerías de-

partamentales y demás oficinas á que está encargada la re-

caudación de la moneda de cobre, se tendrá cuidado de ex-

presar en cada partida de cargo, no solo la cantidad de mo-

neda y el número de planchas, sino también el peso que 

una y otra contenga, y se expedirá á los interesados una 

ó mas certificaciones, según les convenga, con tal que ca-

da una no baje de cien pesos, y con tal también de que por 

ningún pretexto se dé duplicado de partida alguna. En es-

tos documentos, ademas de referirse la foja del libro en que 

esté asentado el cargo, y de copiarse la partida al pié de la 

letra, se pondrán el sello de la oficina, si lo tuviere, y se to-

marán cuantas precauciones se estimen convenientes y se 

prevengan por el ministerio de hacienda, dando parte cada 

semana las oficinas subalternas á los jefes de hacienda di-

rectamente, y estos á la tesorería general, de las cantida-

des que reciban y del número de certificados que hayan 

expedido. Los expresados documentos deberán numerarse 

por el orden en que se hayan verificado los enteros. 

5a Las oficinas foráneas en que se hubieren reci Dido las 

cantidades de moneda de cobre ó las planchas de este me-

tal, las remitirán á la casa de moneda de esta ciudad, por 

cuenta de los interesados, dirigiéndole también una lista por 

menor de las corporaciones ó personas á que pertenezcan, 

con expresión de la foja del libro en que esté asentado el 

respectivo cargo, pasando otra lista igual á la tesorería ge-

neral, para que, quedando en ella una copia, remita la ori-

ginal al ministerio de hacienda. 

6? Para las remisiones que deben hacer las oficinas fo-

ráneas del cobre amonedado ó en planchas que reciban, 

formarán libros de data con los requisitos prevenidos para 

los de cargo, y de las remesas que hicieren sentarán las par-

tidas respectivas, expresándose ademas de las sumas ó nú-

mero de planchas de cobre y su peso, el nombre del conduc-

tor, que firmará al calce de aquellas, haciéndolo otro por él 

si no supiere escribir, y dándose aviso á la casa de mone-

da del flete ajustado, que será pagado por ella. 

7a La casa de moneda de esta capital llevará la cuenta 

de este ramo en los libros necesarios de cargo y data, con 

total separación de los demás de dicho establecimiento, 

adoptando un método claro, sencillo y seguro, á fin de que 

conste la cantidad y peso del cobre que reciba para su 



amortización, lo que haya costado conducirlo, y las sumas 

que resulten de la nueva moneda que se acuñe del pro-

pio metal. 

8.a Luego que la referida casa reciba alguna remesa de 

cobre, en moneda ó plancha, procedente de las oficinas fo-

ráneas, examinará si está conforme con las noticias que se le 

hayan dirigido y documentos respectivos al envío y no ha-

llando diferencia, expedirá á la oficina remitente el certi-

ficado que corresponda para justificante de su data. 

9a La repetida casa será la que reintegre con la nueva 

moneda las sumas de la que haya recibido, así como el va-

lor del cobre en planchas que se le hubiere entregado, al 

precio que convenga con los interesados, según la clase 

del metal, de acuerdo con el Ministerio de hacienda; al 

efecto confrontará los documentos que ellos le presenten 

y justifiquen sus respectivas entregas, con las listas de que 

habla el art. 50 ó constancias que obren en la propia casa, 

y encontrándolos conformes, verificará los pagos, haciendo 

las anotaciones correspondientes. 

10a Al tiempo de hacer la casa de moneda el reintegro 

á los que entregaron el cobre en las oficinas foráneas, les 

deducirá los costos de conducción que haya satisfecho la 

misma casa, según el ajuste hecho con los conductores, y 

avisos que aquellas le hayan dado al tiempo de la remisión; 

siendo preferibles en el pago los introductores notoriamen-

te pobres, tanto de dentro como de fuera de la capital. 

1 Ia Las cantidades que reciba la casa de moneda perte-

necientes al erario, las distinguirá de las otras, y la moneda 

nueva que se destine al pago de ellas, la enterará en la te-

sorería general. 

12a Para el recibo de la actual moneda de cobre, cuan-

do por su cuantía sea muy moroso contarla, se graduarán 

cuarenta y siete libras por cada cincuenta pesos, que es el 

peso mas aproximado, según su estado; pero las oficinas que 

reciban se cerciorarán de que las talegas solo contienen 

moneda de cobre, y no otra cosa. 

13a Los jefes superiores de hacienda cuidarán de que la 

moneda y cobre que se entregue en las oficinas de su De-

partamento, sean remitidos sin demora á la casa de mone-

da de esta ciudad, en concepto de que la omision en este 

asunto será motivo de responsabilidad. 

14? Los comandantes militares facilitarán las escoltas 

necesarias para la seguridad de las remesas que deben ha-

cer las oficinas foráneas á la casa de moneda de esta ca-

pital. 

Y de suprema orden lo comunico á V. para su inteligen-

cia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Diciembre 6 de 1841 .—Tri-

gueros. 

Q Q O í í O Í O 

D i c i e m b r e 6 de 1841. L e y . Sobre cesación del B a n c o n a c i o n a l de 
a m o r t i z a c i ó n y creac ión de fondos p a r a la a m o r t i z a c i ó n de la a n t i -
g u a m o n e d a de cobre . 

Ministerio de Hacienda.—Sección 2 a — E l Exmo. Sr. 

presidente provisional de la República se ha servido diri-

girme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anua, benemérito de la pa-



tria, general ele división y presidente provisional de la Re-

pública mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 

uso de las facultades que me concede la sétima de las bases 

adoptadas en Tacubaya, y juradas por los representantes 

de los departamentos, he tenido á bien decretar lo si-

guiente : 

Art. i? A l dia siguiente de la publicación de este decreto 

en los lugares respectivos, cesarán en sus funciones el Ban-

co nacional de amortización y todos sus agentes, subagen-

tes, apoderados, ó comisionados de cualquiera clase que 

sean. 

Art. 2o De los fondos que se adjudicaron al Banco por 

los decretos de 17 de Enero y 18 de Abril de 1837, 27 de 

de Enero de 1838, y 16 y 18 de Febrero de 1839, se desti-

nan precisamente para la amortización de la moneda de 

cobre, y pago de los gravámenes á que están afectos los 

fondos consignados al Banco, según dichos decretos y el 

de 20 de Enero de 1837, primero: Todos los bienes rai-

ces de propiedad nacional que existen en todo el territorio 

de la República, quedando derogado en cuanto se oponga á 

deesecreto el de 4 de Abril de 1837, sobre colonizacion de 

terrenos de esa clase. 

Segundo: Todos los créditos activos del erario que no 

hayan podido cobrarse hasta esta fecha, sea cual fuere su 

naturaleza y ubicación, exceptuándose los procedentes de 

derechos marítimos. 

Tercero: La nueva moneda que se acuñe para subro-

gar á la actual, y todo el metal y materiales que resultaron 

inútiles por la suspensión de acuñación de moneda de co-

bre, prevenida en 17 de Enero de 1837 y por la fundición 

de la que se ha amortizado. 

C O L E C C I O N D E L E Y E S 

Cuarto: Todo el monto de las penas pecuniarias que 

establecen las leyes sobre monederos falsos, y se hagan 

efectivas en los que se descubran. 

Quinto: El sobrante libre de los bienes de temporali-

dades de ex-jesuitas y de la extinguida Inquisición, cum-

plidas que sean las cargas de justicia á que están afectos. 

Sexto: Los bienes de temporalidades de religiosos ex-

claustrados, excepto aquellos que ya están destinados y 

sirviendo á objetos de beneficencia pública. 

Sétimo: E l fondo de los concursos que hayan caducado. 

Octavo: La hipoteca que está ofrecida al supremo go-

bierno por la autoridad eclesiástica y comunidades religio-

sas, en la parte que no hubiere ya hecho uso el gobierno, 

y en la forma prevenida en los artículos 40, 50 y 6o del de-

creto citado de 27 de Enero de 1838. 

Noveno: Los alcances de cuentas que deduzca la con-

taduría mayor y la oficina de rezagos y liquidación de cuen-

tas. 

Décimo: Los productos de la casa de moneda. 

Undécimo: Los que se recauden en el Departamento 

de México por el derecho de 3 por 100 sobre el oro y pla-

ta, conforme al artículo 6o del decreto de 22 de Noviembre 

de 1821. 

Art. 30 El Banco y todos sus agentes procederán el 

mismo dia de que habla el artículo primero á formar el cor-

te de caja correspondiente, remitiendo un ejemplar al su-

premo gobierno por el primer correo, entregando las exis-

tencias de numerario que resulten, en México, á la tesorería 

general, y en los departamentos, en las tesorerías respec-

tivas, cuyas oficinas practicarán los asientos debidos y ex-

pedirán el certificado de entero para la justificación legal 
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de la partida, dando inmediatamente aviso de haberlo así 

verificado, para conocimiento del propio supremo gobier-

no, cerrando en consecuencia el expresado Banco, agentes 

y subagentes sus respectivas cuentas, bajo las formalida-

des establecidas, y las dirigirán bajo las mismas directa-

mente á la tesorería general. 

Art. 40 Los archivos, expedientes sueltos ó cualquier 

documento que el Banco ó sus agentes ó subagentes ha-

yan recibido de las oficinas que los tenían antes de la crea-

ción de aquel establecimiento, se los devolverán bajo los 

requisitos y formalidades prevenidas por las leyes, siem-

pre que estén en el estado en que se recibieron, sin haber 

tomado conocimiento el Banco y dictado ya alguna provi-

dencia en ellos; pues en tal caso los pasará á la tesorería 

general, como también todos los demás documentos propios 

á sus respectivos archivos girados en el tiempo de su ma-

nejo, incluyéndose en estos los de temporalidades de ex-je-

suicas, ex-Inquisicion y exclaustrados. 

Art. 5° Para la entrega de cuentas, archivos y demás 

documentos de que tratan los dos artículos anteriores se 

fija el término de un mes, contado desde la publicación 

de este decreto en cada lugar, y durante este período dis-

frutarán los empleados del Banco y de la contaduría de 

temporalidades que hayan obtenido destinos en propiedad 

con despacho ó nombramiento del supremo gobierno los 

sueldos, que legalmente les correspondan, los cuales se pa-

garán en esta capital en la tesorería general, y los de fuera 

de ella en las departamentales, cesando de servir desde lue-

go el enunciado dia de la publicación de este decreto todos 

aquellos individuos que fueron destinados para auxiliar las 

labores de las oficinas del Banco, á excepción de los que 

á juicio de la tesorería general deban quedar dentro y fue-

ra de la capital para llenar los objetos de este decreto; se-

ñalando la misma tesorería el tiempo necesario, que procu-

rará sea el menor posible, para las labores consiguientes 

á su cumplimiento, disfrutando en el entretanto esos em-

pleados el sueldo que ahora gozan y no otro mayor, bajo 

pretexto alguno. 

Art. 6.° Concluido el plazo que señala el artículo ante-

rior, cesará totalmente la junta del banco y todas sus de-

mas oficinas, quedando sus empleados, los de contaduría de 

temporalidades y los agregados que hayan obtenido empleo 

en propiedad, con despacho ó nombramiento del supremo 

gobierno, sujetos á lo que disponen las leyes vigentes so-

bre cesantes, jubilaciones, agregados, &c. 

Art. 7.0 A l cesar la junta, remitirá al supremo gobierno 

una noticia con la claridad é instrucción necesaria, de to-

dos los asuntos que quedan pendientes de resolución ó trá-

mite, y otra de todos los agentes ó personas que giraban 

negocios del Banco, explicando cuales fueran estos y el es-

tado que guardan. 

Ar. 8.° Se establece en la tesorería general una sección de 

nominada "De créditos activos de la haciendapública, amor-

tización de la moneda de cobre, y temporalidades;w quedan-

do facultada la tesorería para transigir con aprobación del 

supremo gobierno, y se ocupará la sección del despacho 

de los negocios consiguientes al desempeño de las obliga-

ciones que este decreto impone á la tesorería, la que llena-

rá las que por decretos y órdenes del gobierno se habían fi-

jado al Banco y queden pendientes por su extinción. 

Art. 9.0 Se atenderá primeramente para ser colocados 

en la referida sección á los individuos que han estado em-



pleados en el Banco, siempre que hayan obtenido patente 

ó nombramiento de algún destino en propiedad del supre-

mo gobierno. 

Art. io.° Queda subsistente la responsabilidad de la jun-

ta del Banco, sus empleados, ó agentes y subagentes que 

la tengan por razón de manejar caudales, hasta que el tribu-

nal de revisión de cuentas verifique la glosa de las que rin-

dan y expidan el correspondiente finiquito. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno general 

en México á 6 de Diciembre de 1841.—Antonio López de 

Santa-Anna—/. Trigueros, ministro de hacienda. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

guientes. 

Dios y libertad. México 6 de Diciembre de 1841 .— Tri-

gueros. 

AÑO DE 1842 
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F e b r e r o 3 de 1842. Decreto por el que r e a s u m i ó el gobierno la a d m i -

nistración é invers ión del fondo piadoso de C a l i f o r n i a s . 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Antonio 

López de Santa-Anna, etc. sabed: que siendo de un interés 

general y verdaderamente nacionales todos los objetos á 

que está destinado el fondo piadoso de Californias, y de-

biendo por lo mismo estar bajo el inmediato cuidado y ad-

ministración del supremo gobierno, como ántes lo habia 

estado, he venido en decretar. 

Art. i° Se deroga el art. 6o del decreto de 19 de Setiem-

bre de 1836, en que se privó al gobierno de la administra-

ción del fondo piadoso de Californias, y se puso á dispo-

sición del R. Obispo de esa nueva diócesis. 

2? En consecuencia volverá á estar á cargo del supre-

mo gobierno nacional la administración é inversión de estos 

bienes en el modo y términos que éste dispoga para llenar 

el objeto que se propuso el donante, con la civilización y 

conversión de los bárbaros. 



pleados en el Banco, siempre que hayan obtenido patente 

ó nombramiento de algún destino en propiedad del supre-

mo gobierno. 

Art. io.° Queda subsistente la responsabilidad de la jun-

ta del Banco, sus empleados, ó agentes y subagentes que 

la tengan por razón de manejar caudales, hasta que el tribu-

nal de revisión de cuentas verifique la glosa de las que rin-

dan y expidan el correspondiente finiquito. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno general 

en México á 6 de Diciembre de 1841.—Antonio López de 

Santa-Anna—/. Trigueros, ministro de hacienda. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

guientes. 

Dios y libertad. México 6 de Diciembre de 1841 .— Tri-

gueros. 

AÑO DE 1842 
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F e b r e r o 3 de 1842. Decreto por el que r e a s u m i ó el gobierno la a d m i -

nistración é invers ión del fondo piadoso de C a l i f o r n i a s . 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Antonio 

López de Santa-Anna, etc. sabed: que siendo de un interés 

general y verdaderamente nacionales todos los objetos á 

que está destinado el fondo piadoso de Californias, y de-

biendo por lo mismo estar bajo el inmediato cuidado y ad-

ministración del supremo gobierno, como ántes lo habia 

estado, he venido en decretar. 

Art. i° Se deroga el art. 6o del decreto de 19 de Setiem-

bre de 1836, en que se privó al gobierno de la administra-

ción del fondo piadoso de Californias, y se puso á dispo-

sición del R. Obispo de esa nueva diócesis. 

2? En consecuencia volverá á estar á cargo del supre-

mo gobierno nacional la administración é inversión de estos 

bienes en el modo y términos que éste dispoga para llenar 

el objeto que se propuso el donante, con la civilización y 

conversión de los bárbaros. 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 
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F e b r e r o 10 de 1842. D e c r e t o m a n d a n d o r e m a t a r en asta p u b l i c a las 

fincas de tempora l idades . 

Ministerio de hacienda.—Sección 2. a —El Exmo Sr. Pre-

sidente provisional de la República mexicana se ha servi-

do expedir el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, be-

nemérito de la patria y presidente provisional de la Repú-

blica mexicana, á todos sus habitantes, sabed: Que en uso 

de la 7.a de las bases acordadas en Tacubaya, y juradas 

por los representantes de los Departamentos he tenido á 

bien decretar lo siguiente. 

i.° Se procederá á rematar en el mejor postor por las 

Juntas de Almoneda de los respectivos Departamentos en 

asta pública, las fincas que en ellos se hallen situadas per-

tenecientes al ramo de Temporalidades. 

2.0 N o se admitirá postura alguna que no cubra la can-

tidad que se considere ser el valor de las fincas computa-

do por la que importan los arrendamientos que se tendrán 

como el rédito de él, á razón de un cinco por ciento. 

3.0 Las posturas se harán á dinero efectivo que exhibi-

rán al aprobarse el remate, menos en la parte que importen 

los gravámenes impuestos á cada finca, que seguirán reco-

nociendo los compradores con hipoteca de ellas. 

4.0 Ninguna acción ó reclamo que intenten deducir los 

actuales arrendatarios de las fincas de que se trata por ra-

zón de mejoras ó por otro título, embarazará en manera al-

guna los procedimientos de las Juntas de Almoneda para 

verificar los remates, quedando á salvo el derecho de los 

interesados para dirigirse al Supremo Gobierno, ó á la auto-

ridad correspondiente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional 

en México, Febrero 10 de 1842.— Antonio López de San-

ta-Anna.—Por mandado de S. E., / Trigueros, ministro 

de hacienda, n 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Dios y Libertad. México Febrero 10 de 1842. — Tri-
gueros. 
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F e b r e r o 16 de 1842. D e c r e t o m a n d a n d o suspender los p a g o s á que es-

t a b a n afectos los p r o d u c t o s de a d u a n a s m a r í t i m a s , excepto el diez 
y seis dos tercios y el d i e z por ciento, ínterin se d e s a h o g a un poco 
el erar io n a c i o n a l . 

El Exmo. Sr. presidente provisional de la República, 

desde que se encargó del gobierno, ha procurado por me-

dio de la mas severa economía, por el de arreglos he-

chos en los remos administrativos, y por cuantos arbitrios 



han estado á su alcance, proporcionarse los fondos necesa-

rios para cubrir los indispensables gastos de la administra-

ción pública: mas desgraciadamente, los desórdenes ante-

riores han obstruido las fuentes de que el gobierno podia 

esperar algún recurso: así es que, agotados los poquísimos 

que quedaban á su disposición, hoy se halla sin tener con 

que atender á las urgentes necesidades de que no se pue-

de prescindir sin que el cuerpo político caiga en una com-

pleta parálisis, que es lo que se ha tratado de precaver con 

el establecimiento de los gobiernos. 

Responsable el de S. E. de la conservación del orden y 

de la tranquilidad pública, no puede llenar tan sagrados 

deberes sin alimentar á los que están ocupados en dar 

cumplimiento á las disposiciones que con este objeto dic-

ta S. E . ; ni ¿cómo algún gobierno podría hacer efectivas 

las garantías ofrecidas á los ciudadanos, si no da pan al 

soldado, si no premia al empleado el precioso tiempo que 

ocupa en su servicio? E n este triste caso se ve el de la 

República, que ya tiene apurado el sufrimiento de sus bue-

nos y leales servidores. 

Estado tan violento no puede permanecer por mas tiem-

po, sin que á la paz que felizmente disfrutamos no reem-

place la horrorosa anarquía en que todos los ciudadanos 

padecerán mucho mas que lo que hoy sufren el ejército y 

los empleados. E l Exmo. Sr. presidente, deseando cum-

plir con la primera de sus grandes obligaciones, que es 

precaver que la nación venga á ponerse en una situación 

tan lamentable, en uso del indisputable derecho que la na-

turaleza misma ha dado á los pueblos para proveer á su 

conservación antes que á todo, satisfecho de que bastan-

tes pruebas ha dado de su religiosidad en el cumplimiento 

de lo que han ofrecido las anteriores administraciones, y 

persuadido de que nadie podrá censurar con justicia á su 

gobierno porque cubre las necesidades de la nación con la 

misma preferencia que les ha dado el derecho natural, ha 

tenido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. Entretanto se establecen las contribuciones 

interiores con que debe sistemarse la hacienda de la Re-

pública, lo que se hará á la mayor posible brevedad, se 

suspenden los pagos á que están afectos por disposiciones 

vigentes los productos de las aduanas marítimas, excep-

tuándose el diez y seis y dos tercios por ciento destinado 

al pago de los dividendos de la deuda inglesa, y diez por 

ciento que el gobierno acaba de consignar á la empresa de 

tabacos, de las existencias y enseres que le traspasó. 

Segundo. Luego que la nación, por el establecimiento 

y recaudación de las contribuciones interiores de que se 

ha hablado, salga de la lamentable situación en que se ha-

lla, los pagos que ahora se suspenden continuarán hacién-

dose con toda puntualidad por las aduanas marítimas has-

ta la completa extinción de la deuda, en cuya cuenta se 

abonan. 

Tercero. En consecuencia, los administradores de las 

aduanas marítimas remitirán á la tesorería general libran-

zas por el sesenta y tres y tercio por ciento que queda á 

disposición del gobierno, lo que verificarán desde el mo-

mento en que les sea comunicada esta disposición. 

Lo que de órclen de S. E. comunico á V. para su inte-

ligencia y puntual cumplimiento, dándome aviso del reci-

bo de esta orden. 

Se comunicó á los administradores de las aduanas ma-

rítimas de Veracruz y Santa Anna de Tamaulipas, á la 
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tesorería general y al apoderado de los fondos respec-

tivos. 
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J u l i o II de 1842, C i r c u l a r . C o n s i g n a c i ó n de los productos del papel 

se l lado p a r a p a g o á los tenedores de cobre. 

¡Ministerio de Hacienda.—Sección i t — E l Exmo Sr. 

presidente provisional de la Repúbica se ha servido diri-

girme el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, be-

nemérito de la patria y presidente provisional de la Repúbli-

ca mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Oue constante 

en mis principios de que uno de los deberes de todo go-

bierno es el de conservar el crédito nacional por medio de 

la puntualidad y exactitud en el cumplimiento de sus com-

promisos, no he perdonado para ello arbitrio en cuanto las 

circunstancias lo han permitido: que en consecuencia, de-

seoso de cubrir los créditos contra el erario á resultas del 

decreto de 24 de Noviembre último por las cantidades de la 

moneda de cobre amortizada que enteraron los tenedores 

de ella, con quienes hasta hoy no haya convenido el go-

bierno el modo y términos del reintegro; conciliando por 

último la manera mas adaptable en que, sin desatenderlas 

preferentes erogaciones del erario, se obtenga el pago de 

los créditos de la expresada clase, y usando de la facultad 

que me concede el art. f . de las bases adoptadas en Tacuba-

ya y juradas por los representantes de los departamentos, 

he tenido á bien decretar lo que sigue, 

Art. 1? Para el pago délas cantidades de la moneda de 

cobre amortizada y del cobre en planchas que los respec-

tivos tenedores de uno y otro enteraron en virtud de lo 

prevenido en losarts. 20, 4°y 5? del decreto de 24 de No-

viethbre de 1841, se consignan (ademas de los que en ade-

lante se irán designando) los productos que en todos los 

departamentos que no excluye el artículo 20 tengan el ramo 

de papel sellado desde i °de Agosto próximo, sin mas de-

ducción ni rebaja de aquellos, que la de los precisos gastos 

de giro y los de administración generales ó particulares que 

sean conformes á las leyes y últimas disposiciones del go-

bierno. 

Art. 2? Se exceptuán de la disposición del artículo ante-

rior los departamentos fronterizos de Tamaulipas, Nuevo-

Leon, Coahuila y Texas, Nuevo-México, Sonora, Sinaloa 

y Chiapas, en donde los productos líquidos de este ramo se 

consignan al pago de las tropas que operan contra los bár-

baros y enemigos comunes de la República, debiendo in-

gresar con este objeto en las tesorerías departamentales 

respectivas. 

Art. 30 El art. 1? no comprende á los interesados que se 

hallen en el caso que expresa la parte segunda del art. 3" 

del citado decreto de 24 de Noviembre último, no hacién-

dose en consecuencia novedad respecto de los convenios 

particulares que hayan celebrado con el supremo gobierno 

sobre el modo y términos en que han de ser satisfechos. 

Art. 4? El religioso cumplimiento de lo estipulado por el 

gobierno, que se asegura en el artículo anterior, no exclu-

ye los convenios posteriores que éste pueda celebrar con 

los acreedores por introducción de cobre. 

Art. 50 En esta capital se establecerá una junta de cinco 
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individuos de los principales acreedores al cobre introduci-

do en la casa de moneda, electos por el Exmo. Sr. goberna-

dor del Departamento, que instalará, siendo el presidente 

de ella el que entre los cinco nombrados fuere electo por 

los mismos. Las atribuciones de esta junta serán: Prime-

ra. Recibir de los tesoreros departamentales las noticias 

correspondientes de las cantidades recaudadas y que que-

daren líquidas. Segunda. Disponer de ellas para cuidar del 

reparto entre los mismos acreedores por medio del comi-

sionado que nombre bajo su responsabilidad. Tercera. Ad-

quirir una noticia circunstanciada de todos los que han en-

terado cobre, ya sea en esta capital, en Puebla, Oaxaca y 

demás lugares, para que asimismo cuide de que la reparti-

ción sea equitativa y justa, á fin de no dar motivos de que-

jas. Cuarta. Recoger los documentos respectivos de los pa-

gos que haga, que pasará á la tesorería general para que 

esta cuide de hacer los cotejos de entradas y salidas, y par-

ticipe al gobierno cualquiera trasgresion que notare cíe lo 

contenido en el presente decreto. Quinta. Pasar cada mes 

al ministerio de hacienda un estado de las sumas que los 

tesoreros departamentales pongan á disposición de la junta 

y de las que distribuya á los acreedores. Sexta. Vigilar del 

cumplimiento de este decreto, dando cuenta al gobierno de 

los abusos que notare, proponiéndole los térmidos de co-

rregirlos, y también los demás arbitrios que en las circuns-

tancias puedan ser adaptables para la más fácil y pronta 

amortización de los mencionados créditos. 

Art. 6? En los departamentos donde no circulaba el co-

bre, y por consiguiente donde no hay acreedores, por no 

haber hecho enteros de la moneda extinguida, los tesore-

ros departamentales respectivos remitirán mensualmente 

las cantidades líquidas del producto del papel sellado á la 

junta de que habla el artículo anterior, para que si ella no 

usare de la segunda de sus atribuciones, cuide de hacer 

los repartos correspondientes, según va prevenido. 

Art. 7? Los productos líquidos de que trata el art. i°con 

la excepción del 2°, serán aplicados conforme al art. 5? 

por la junta de que se trata, en cada uno de los departamen-

tos á los accionistas que existan en ellos, y á los ausentes 

en otros lugares que soliciten su incorporacion para el pa-

go ; á cuyo efecto todos los colectores de papel sellado, in-

cluso el tesorero de la depositaría de esta capital, harán 

mensualmente los correspondientes enteros en la respecti-

va tesorería departamental, sin que por ningún motivo ni 

pretesto, bajo la pena de suspensión de empleo y el rein-

tegro de la cantidad se distraiga ni invierta alguna en otros 

objetos que los que determina el presente decreto. 

Art. 8.° Si á la junta ó á los interesados les conviniere 

nombrar personas qne, bajo su responsabilidad, reciban de 

las colecturías de papel sellado los productos líquidos de 

este ramo, podrán hacerlo no obstante lo prevenido en el 

artículo anterior, dando en este caso los comisionado reci-

bo de lo que percibieren á las oficinas recaudadoras, á las 

que se les admitirá aquel documento en sus enteros como 

dinero efectivo; debiendo sin embargo hacerse el reparto 

en los términos y modo explicados en el artículo 5.0 

Art. 9.0 En las tesorerías departamentales á que corres-

ponda se llevará en el libro ó libros necesarios la cuenta 

pormenorizada de lo que á cada accionista se vaya abonando» 

según los artículos 5.0 y 6.°, haciéndose el asiento de las 

correspondientes partidas, para lo que servirá la razón men-

sual de los abonos que debe dar á dichas oficinas el respec-



tivo comisionado de la jimia, sin perjuicio ele que también 

se hagan en la cuenta general los asientos'de la data por 

mayor de lo que se entregue al comisionado ó á la junta ley 

cargo y data virtuales de los recibos que remitan las ofi-

cinas recaudadoras en el caso que determina el artículo 8.°, 

cuidándose también de que los expresados libros se acompa-

ñen á la cuenta general, abriéndose otros nuevos para la si-

guiente, en los que anotándose lo que halla quedado pen-

diente de pago se asienten los abonos sucesivos en los tér-

minos explicados. 

Art. 10. Los tesoreros departamentales darán noticia por-

menorizada á la tesorería general de todo el importe de los 

créditos de la clase expresada, y cada mes de lo que pusie-

ren á disposición de la junta, todo para los efectos corres-

pondientes á las atribuciones de la propia tesorería gene-

ral, la que podrá pedir las demás explicaciones y constan-

cias que considere conducentes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio nacional en México á 

11 de Julio de 1842.—Antonio López de Santa-,Amia —Ig-

nacio Trigueros, ministro de hacienda. 

Y lo traslado á V. para los efectos correspondientes. 

Dios y libertad. México Julio n de 1842.—Trigueros. 
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J u n i o 12 de 1842. O r d e n p a r a q u e se p a g u e á los ¡acreedores á los f o n -

dos del 15, 17 6 10 y 12 per ciento con el separo q u e los a d m i n i s t r a -

dores de a d u a n a s m a r í t i m a s h a g a n a l efecto con arreglo á l a l e y de 

10 de M a y o de 1836, del 15 por 100 de lo que en e l las ingresare . 

Ministerio de hacienda.—Queriendo el Exmo. Sr. presi-

dente provisional de la República, dar á los acreedores al 

erario nacional un testimonio de que solo la necesidad pudo 

obligarle á suspender por algún tiempo los pagos para que 

estaban designados los fondos que se formaron en las adua-

nas marítimas con los derechos causados por la introduc-

ción de efectos, aprovecha la ocasion que comienza á pre-

sentarle el establecimiento de las contribuciones directas, 

para desde luego manifestar los sentimientos de equidad, 

de obsequio á sus compromisos, y de justicia con que ha 

querido caracterizar su administración. 

Aproximándose el término que designó á la tregua que 

las urgencias le obligaron á tomar, ha resuelto S. E., en 

consecuencia, y mediante una refacción en numerario, asig-

nable con oportunidad, que de los cargamentos que se in-

troduzcan desde i? de Agosto en adelante, los administra-

dores de las aduanas marítimas separen, con total arreglo 

á lo que previene la ley de 20 de Enero de 1836, el 15 

por 100 de los productos de aquellas oficinas, cuyo fondo 

queda consignado para el pago de los que estuvieron á los 

del 15, 17, 8, 10 y 12 por ciento, y que la cuota que hoy 

se les designa se aplique desde luego ai pago del mas an-

tiguo de ellos hasta su total amortización, entrando despues 



los otros á percibirlo en la misma forma y por el orden de 

su antigüedad. 

En virtud de esta resolución, el apoderado del fondo del 

15 por 100 procederá á entregar en la tesorería general 

40,000 pesos, que es la refacción que se señala á este fon-

do, y los administradores de las aduanas marítimas remiti-

rán á la tesorería general en la forma acostumbrada, y á la 

orden del apoderado particular del referido fondo del 15 por 

100, que es el mas antiguo, las libranzas que deberán emi-

tir los importadores por el mismo 15 por 100 de los dere-

chos que causen, y concluido el pago de este fondo, se con-

tinuará haciendo igual remesa á la orden de los otros apo-

derados en sus respectivos turnos, y el gobierno les seña-

lará la refacción proporcional que les corresponda pagar. 

Considerando S. E. el presidente lo que hoy le permi-

ten las circunstancias en favor de los acreedores de los fon-

dos, al darles un testimonio de sus sanas y justificadas inten-

ciones, se promete facilitar á todos su completo pago, ali-

mentado esta esperanza el aumento que podrán producir los 

impuestos decretados, no ménos que el incremento que en 

breve deberán recibir los productos de las aduanas maríti-

mas al comenzar á tener sus efectos el nuevo arancel y la 

circulación mercantil de la que reciben todos los ramos de 

la riqueza pública un poderoso apoyo. 

De suprema orden lo digo á V. SS. para que, por haber 

manifestado su anuencia y conformidad el apoderado de 

los acreedores al fondo del 15 por 100 procedan á recibir 

los 40,000 pesos que se le asignaron por refacción, y á li-

brar las órdenes correspondientes. 
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S e t i e m b r e 17 de 1842. D e c r e t o r e c o n o c i e n d o todos los créditos, gra-
v á m e n e s , i m p o s i c i o n e s y o b l i g a c i o n e s a n e x a s á las f i n c a s rúst icas 6 
u r b a n a s de los re l ig iosos e x c l a u s t r a d o s . 

Ministerio de Hacienda.—Sección 2 a — E l Exmo. Sr. 

presidente provisional de la República mexicana se ha 

servido expedir el decreto que sigue: 

" Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la pa-

tria, general de división y presidente provisional de la Re-

pública mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 

uso de las facultades que me concede la sétima de las 

bases acordadas en Tacubaya y juradas por los represen-

tantes de los departamentos, he tenido á bien decretar lo 

siguiente': 

Art. i° La hacienda pública reconoce todos los gravá-

menes, imposiciones ú obligaciones anexas á las fincas 

rústicas y urbanas que pertenecieron á las temporalidades 

de religiosos exclaustrados, los demás créditos que á fa-

vor de estos estuvieron impuestos en fincas de particula-

res y corporaciones, los fondos de los bancos de amorti-

zación y de avío, y los de cualquiera otra corporacion que 

se hubieren enajenado ó enajenaren por el gobierno. 

2o La tesorería general satisfará los intereses que se 

pagaban antes de la enajenación, prévia la oportuna li-

quidación. 

3o Quedan en consecuencia incorporadas al erario to-

das las dependencias, resultas y cuantos objetos pertenez-

can á los fondos que incluye el art. i°, sin excepción al-
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guna: lo quedan asimismo todos los créditos, capitatales y 

asignaciones hechas al banco de amortización desde su 

establecimiento en 17 de Enero de 1837 hasta su extin-

ción en 6 de Diciembre de 1841. 

4° La tesorería general, bajo su responsabilidad, cuida-

rá escrupulosamente de que se recobren los capitales re-

feridos y estén pendientes, administrándolos de modo que 

no pueda suspenderse la entrega que de ellos deba hacer-

se, á pretexto de reclamo alguno, aunque sea el de haber 

caducado ó de ignorarse el legítimo propietario, pues en 

tal evento se considerarán dichos bienes como en depósi-

to, aunque siempre en poder del gobierno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México á 19 de Setiembre de 1842.—Antonio López 

de Santa-Anna.—Ignacio Trigueros, Ministro de Ha-

cienda. 11 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Dios y libertad. México, Setiembre 19 de 1842.—Tri-
gueros. 
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Set iembre 23 de 1842. D e c r e t o e x t i n g u i e n d o el B a n c o de a v í o . 

Ministerio de Justicia é Instrucción Pública.—Antonio 

López de Santa-Anna, etc., sabed: Que teniendo en con-

sideración que el Banco de avío establecido para el fomen-

to de la industria nacional con el capital de un millón de 

pesos, por la ley de 16 de Octubre de 1830, no pudo recibir 

todo este fondo, sin embargo de la constante protección 

que le dispensó el gobierno, por la necesidad que éste tuvo 

de destinar todas las rentas de la nación para la conserva-

ción del orden y de su libertad é independencia: que el 

Banco deseoso de promover de todos modos la industria del 

país, hizo varias concesiones á los que solicitaban habilita-

ción para sus empresas, con el fin de que estas se realiza-

ran, y que no correspondiendo algunos de ellos como era 

debido á estas consideraciones, no han adelantado en sus 

empresas y han consumido inútilmente los fondos que se 

les facilitaron por el establecimiento: que los capitales que 

le habían quedado se han destinado últimamente en algu-

na parte para atender á los urgentes y precisos gastos que 

no pueden dejar de hacerse para conservar la integridad del 

territorio de la nación y sostener su independencia, eleván-

dola al grado de prosperidad y gloria á que la llaman sus 

destinos: que en este estado de cosas el Banco no puede 

ya llenar el objeto con que fué establecido, y los pocos ca-

pitales que le quedan se consumirán en los indispensables 

gastos de su secretaría y empleados, sin provecho ni uti-

lidad alguna de la nación y de los que se dedican al fomen-

to de la industria del país; y que el espíritu de empresa en 

este ramo se ha extendido en la República cuanto exige 

su verdadera felicidad, y no necesita ya la protección y fo-

mento que le pudiera dispensar el Banco de avío, usando 

de las facultades que me concede la sétima de las bases acor-

dadas en Tacubaya y sancionadas por la nación, he tenido 

á bien decretar lo siguiente: 

Art. i° Se extingue el Banco de avío establecido por 



la ley de 16 de Octubre de 1830, y cesa en todas sus fun-

ciones la junta directiva del propio Banco. 

2o El archivo del Banco con todos los demás papeles 

y efectos de cualquier clase que le corresponden, se entre-

garán bajo formal inventario al ministerio de hacienda, 

quien dará cuenta al supremo gobierno luego que lo haya 

recibido, para determinar de todo lo que corresponda. 

3o El ministerio de industria pasará las órdenes conve-

nientes al de hacienda y al Banco de avío, para el cumpli-

miento y ejecución de este decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 

24:0 

O c t u b r e 1 0 d e 1 8 4 2 . D e c r e t o a p r o b a n d o e l a u m e n t o d e t r e s u n t e r c i o 

p o r c i e n t o d e t o d o s l o s d e r e c h o s d e l a s a d u a n a s m a r í t i m a s d e V e r a -

c r u z y T a m a u l i p a s p a r a l a a m o r t i z a c i ó n d e l a d e u d a e x t r a n j e r a . 

El Presidente de la República mexicana, á los habitan-

tes de ella, sabed : Que el Congreso general ha decretado 

lo siguiente: 

Art. i° A l diez y seis dos tercios por ciento del produc-

to de las aduanas marítimas de Veracruz y Santa-Anna de 

Tamaulipas, consignado para el pago de los intereses 

de la deuda de México en Inglaterra, se aumenta el tres 

un tercio por ciento de los mismos productos, para que 

cubiertos en su totalidad los referidos intereses, se aplique 

el sobrante á satisfacer el valor de los cupones vencidos y 

no pagados. 

2o El gobierno hará que los productos de que habla el 

artículo anterior, se remitan á Londres en lo sucesivo, con 

toda puntualidad; de modo que se evite la emisión de los 

certificados á que hace relación el art. 30 del convenio ce-

lebrado el 15 de Setiembre de 1837. 

Los bonos del cinco y seis por ciento que aun puedan 

presentarse á la conversión, no obstante pasado el año que 

se concedió de próroga, podrán admitirse bajo las bases 

establecidas en los artículos relativos del repetido conve-

nio, y á lo que por este decreto se previene con respecto á 

á los cupones vencidos y no pagados.—Miguel Barrei-

ro, diputado presidente.—Antonio Fernandez Monjardin, 

presidente del Senado.—Pedro de Ahumada, diputado se-

cretario.—Antonio Fernandez Munilla, senadorsecretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 28 de Agosto de 1841.—Anastasio Busta-

mante. 

CONVENIO celebrado en 11 de Febrero del presente año de 1842, entre los Sres. F. de 

Lizardi y compañía, de Londres, agentes de la República en aquella corte y la co-

misión de tenedores de bonos.—Artículos convencionales, celebrados entre los Sres. 

F. de Lizardi y compañía, agentes del gobierno de la República mexicana en Lon-

dres, autorizados debidamente al intento, y la comision de tenedores de bonos his-

pano-americanos. 

En virtud de haber sido concluido un convenio en 14 

de Setiembre de 1837, entre el gobierno mexicano y los 

tenedores de bonos mexicanos, con el fin de consolidar la 
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deuda extranjera de México, y de proveer el pago de suc 

intereses; y como á causa de las adversas circunstancias 

políticas que sobrevinieron en México inmediatamente 

despues de la conclusión de dicho convenio, no se verificó 

su ratificación sino hasta el año de 1839, de lo que provi-

no haberse aumentado un atraso de interés de dos años, al 

tiempo de surtir sus efectos dicho convenio, y en conside-

ración á que ahora se debe sobre dichos bonos mexicanos 

una gran suma de interés vencido, de lo que resulta un 

grave perjuicio al crédito del gobierno mexicano, así como 

á los intereses de los tenedores de sus bonos, y en aten-

ción á que para proveer de nuevos fondos, con el objeto 

de subvenir al pago de intereses sobre dichos bonos, el 

Congreso de México dió, en 3 de Agosto de 1841, un de-

creto del que están aquí anexas una copia y traducción. 

Por el presente se hace constar que para atender al arre-

glo de los atrasos existentes, y para poner en un estado 

ordenado y regular el pago del interés futuro de la deuda 

extranjera de México, se ha convenido lo que sigue. 

Art. 1? El Congreso mexicano, habiendo por el antedi-

cho decreto de 3 de Agosto de 1841, conferido poder al go-

bierno mexicano para destinar al pago de interés de los bo-

nos mexicanos consolidados una quinta parte de los dere-

chos aduanales de los puertos de Veracruz y Tampico, en 

lugar de una sexta parte de ellos, como antes estaba esta-

blecido, los Sres. F. de Lizardi y compañía, debidamente 

autorizados al intento, por el presente, convienen en nom-

bre del gobierno mexicano, en que una quinta partededichos 

derechos aduanales será separada inmediatamente y apro-

piada al pago del interés de los mencionados bonos, com-

prometiéndose á esto del mismo modo y bajo las mismas 
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reglas que se observan ahora en la aplicación y separación 

de la sexta parte concedida por el convenio de Setiembre de 

1837, ya mencionada. Este artículo comenzará á tener 

efecto luego que el presente convenio sea recibido por el 

gobierno mexicano. 

Art. 2? Los Sres. F. de Lizardi y compañía,.se avienen 

á pagar en Londres el dividendo semi-anual de los referi-

dos bonos consolidados que se cumplan en i? del próximo 

Abril conforme á lo requerido por dicha junta; este pago 

se hará solamente sobre aquellos bonos por los cuales no 

se hayan tomado certificados aduanales por el dividendo 

de Abril de 1838, y de la misma manera los dividendos de 

Octubre de 1842, y de Abril y Octubre de 1843, serán 

pagados sobre aquellos de los bonos por cuyos dividendos 

correspondientes á Octubre de 1838, y Abril y Octubre de 

1839, no se hayan tomado certificados aduanales. 

Art, 3° La junta de tenedores de bonos hispano-ameri-

canos, sujetos á la estipulación abajo mencionada, convie-

ne en que, en consideración á la crecida proporcion de los 

derechos aduanales antedichos, concedidos por el Congreso 

mexicano, los tenedores de bonos aceptarán, en satisfacción 

á los cuatro años del interés vencido aumentado hasta i°de 

Octubre último, obligaciones por el monto de cincuenta 

por ciento sobre aquellos libramientos que sean entregados 

álos tenedores de bonos por los Sres F. de Lizardi y com-

pañía, en cambio délos primeros ochocupones semi-anuales 

de dividendo que ahora se les adeuda, y que, respecto de 

los bonos á que se haya hecho algún pago por cualquiera 

parte de dicho atraso por medio de certificados de aduanas 

se adoptará la regla siguiente, En cuanto á los bonos 



cuales se hayan tomado certificados de aduanas, los cupones 

por Octubre de 1838 y por Abril y Octubre de 1839, 1840. 

1841, y por Abril de 1842, serán entregados en cambio por 

obligaciones; y en aquellos bonos cumplidos en Abril y Oc-

tubre de 1838 y 1839, por los cuales se hayan tomado cer-

tificados, los ocho cupones del dividendo correspondientes 

á los años de 1840, 1841, 1842. Y 1843. * entregaran en 

cambio por obligaciones de manera que la concesion sea 

igual para todos. . 

Art. 4o De tiempo en tiempo se apropiará a la liqui-

dación de dichas obligaciones cualquier remate que resulte 

en poder de los Sres. Lizardi y compañía de la mencio-

nada porcion de los derechos de las aduanas destinados a 

serles remitidos, ó de cualesquiera otrosfondos que llegaren 

á su poder con el objeto de pagar los dividendos, despues 

de proveer á los pagos semi-anuales de interés, a medida 

que se vayan venciendo. Se verificará esta apropiación, pro-

veyendo al dividendo semi-anual vencido en 1? del próxi-

mo Octubre: y así sucesivamente despues de proveer a 

cada siguiente dividendo vencido, y su pago será hecho 

á los tenedores de dichas obligaciones cuando ellas ascien-

dan al cinco por ciento. 

Art. 5o La suma pagadera de tiempo en tiempo por tales 

obligaciones será endosada en el respaldo de ellas hasta 

que esté satisfecha la suma total. 

Art. 6? Siendo el principal objeto de este convenio ase-

gurar el futuro puntual pago del interés de los precitados 

bonos mexicanos, se declara y conviene aquí que á menos 

que los próximos cuatro semi-anuales pagos de interés 

que empieza á correr el Io del próximo Abril sean pagados 

sucesivamente en Londres; dichas obligaciones represen-

tarán el total monto del interés de los cuatro años en lugar 

de una mitad de su suma, de manera que en este caso la 

concesion propuesta en el art. 30 no tendrá de modo algu-

no lugar. 

Art. 7? Para formar un fondo destinado á la reducción 

gradual de la presente deuda extranjera mexicana, los Sres. 

F. de Lizardi y compañía, se comprometen ahora á em-

plear todos los medios que estén en su mano, con el fin de 

obtener del gobierno mexicano una orden para la separa-

ción de un 5 por 100 de los derechos colectados en las adua-

nas de la República mexicana sobre el Pacífico, del mismo 

modo que actualmente se practica respecto de la porcion 

de los derechos cobrados en Veracruz y Tampico; y que 

esta porcion de derechos así colectados en las aduanas de 

los puertos de la República mexicana hácia el Pacífico, se 

separe y remita aquí todos los meses, ó lo mas frecuente 

que sea posible, lo cual se irá aplicando á la liquidación de 

dichos bonos mexicanos consolidados. 

Art. 8o Este convenio está sujeto, por parte de la comi-

sión de tenedores de bonos hispano-americanos, á la apro-

bación de los tenedores de bonos mexicanos, quienes se 

reunirán para tratar sobre la materia el viérnes 11 del co-

rriente. 

Art. 90 Si este convenio se confirma en dicha junta ge-

neral, los Sres. F. de Lizardi y compañía se comprometen 

á dar aviso inmediatamente del pago para aquella fecha del 

dividendo vencido el i° de Abril próximo; siendo puestos 

préviamente en manos de los Sres. F. de Lizardi y com-

pañía, los fondos que se hallan actualmente en poder de los 

Sres. Baring hermanos y compañía. 

Art. 10. En caso que este convenio no fuere confirma-



do en la junta general que está para celebrarse de tenedo-

res de bonos mexicanos, queda nulo y sin efecto cuanto se 

ha dicho y cuantas obligaciones se han contraido. 

Art. II. Nada de cuanto contiene este convenio destru-

ye las disposiciones del convenio existente entre el gobier-

no de México y los tenedores de bonos mexicanos celebra-

do en 14 de Setiembre de 1837, y mas particularmente el 

12.0 art. de dicho convenio, por el cual ademas de la por-

cion de derechos apropiados con especialidad al pago de 

los dividendos, se declaran como responsables al pago del 

interés sobre dichos bonos mexicanos, todas las rentas del 

Estado. 

Fecho en Londres 10 de Febrero de 1842.—(Firmado) 

F. de Lizardi y compañía. —G. R. Robinson, presidente 

de la comision. 

En junta de los tenedores de bonos mexicanos celebra 

da según anuncios, en London Tabern, á 11 de Febrero 

1842.—D. G. R. Robinson, presidente. 

Quedó resuelto. 

Que esta junta aprueba el convenio concluido provisio-

nalmente entre la comision de tenedores de bonos hispano-

americanos y los Sres. F. de Lizardi y compañía en 10 

del corriente, y autorizan á dicha comision á llevarlo á efec-

to.—G. R. Robinson, presidente. 

Antonio López de Santa-Anna, etc., sabed: Que en vir-

tud de las ventajas que resultan del arreglo celebrado en 

Londres el 11 de Febrero de este año, con los tenedores 

de bonos mexicanos, pues se economizan en favor del era-

rio nacional dos y medio millones de pesos: atendiendo á 

que el decreto en cuya virtud se celebró dicho arreglo, si 

bien aparece con la sanción del gobierno, no se publicó á 

su debido tiempo, cuya falta legal impidió que desde lue-

go hubiese tenido su debido cumplimiento, con arreglo á 

la constitución que entonces regía; y finalmente, tomando 

en consideración las escaseces que por el momento pade-

ce el erario, usando de la facultad que me concede la séti-

ma de las bases acordadas en Tacubaya, juradas por los 

representantes de los departamentos, he tenido á bien de-

cretar lo siguiente. 

Art. i.° Se aprueba el aumento del tres y tercio por 

ciento, de todos los derechos de las aduanas marítimas de 

Veracruz y Santa-Anna de Tamaulipas, para amortización 

de la deuda extranjera, de que trata el arreglo celebrado 

en 11 de Febrero de este año, con los tenedores de bonos 

mexicanos, por los agentes de la República en Londres. 

2.0 El aumento de que habla el artículo anterior, comen-

zará á tener efecto con los derechos que se causen en las 

citadas aduanas, desde i.° de Enero del año próximo en-

trante de 1843, 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
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Octubre 2 4 de 1842. D e c r e t o incorporando al erario todos los bienes 
del fondo piadoso de Ca l i fornias . 

Ministerio de Justicia é Instrucción Pública.—Antonio 

López de Santa-Anna, etc., sabed: Que teniendo en consi-

deración que el decreto de 8 de Febrero del presente año, 



que dispuso volviera á continuar al cargo del supremo go-

bierno el cuidado y administración del fondo piadoso de 

Californias, como lo habia estado anteriormente, se dirige 

á que se logren con toda exactitud los benéficos y nacio-

nales objetos que se propuso la fundadora, sin la menor 

pérdida de los bienes destinados al intento: y consideran-

do asimismo, que esto solo puede conseguirse capitalizan-

do los propios bienes é imponiéndolos á rédito bajo las 

debidas seguridades, para evitar así los gastos de adminis-

tración y cualesquiera otros que puedan sobrevenir; usan-

do de las facultades que me concede la sétima de las bases 

acordadas en Tacubaya y sancionadas por la nación, he te-

nido á bien decretar lo siguiente. 

Art. i° Las fincas rústicas y urbanas, los créditos acti-

vos y demás bienes pertenecientes al fondo piadoso de 

Californias, quedan incorporados al erario nacional. 

2o Se procederá por el Ministerio de hacienda á la ven-

ta de las fincas y demás bienes pertenecientes al fondo 

piadoso de Californias, por el capital que representen al 6 

por 100 de sus productos anuales, y la hacienda pública re-

conocerá al rédito del mismo 6 por ioo el total producido 

de estas enajenaciones. 

3o La renta del tabaco queda hipotecada especialmente 

al pago de los réditos correspondientes al capital del refe-

rido fondo de Californias, y la dirección del ramo entrega-

rá las cantidades necesarias para cumplirlos objetos áque 

está destinado el mismo fondo, sin deducción alguna por 

gastos de administración ni otro alguno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
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Octubre 25 de 1842. Decreto p a r a q u e el 15 por 100 de las a d u a n a s 

m a r í t i m a s l u e g o que c u b r a la d e u d a a q u e esta c o n s i g n a d o , lo q u e -

de á la e m p r e s a del tabaco , y el 10 que esta t iene v u e l v a al gobierno 

para sat isfacer otros créditos. 

Antonio López de Santa-Anna, etc., sabed: Que en 

uso de las facultades que me concede la sétima de las ba-

ses acordadas en Tacubaya y juradas por los representan-

tes de los departamentos, he tenido á bien decretar lo si-

guiente. 

i° El 15 por 100 de los derechos de las aduanas marí-

timas que está consignado para la amortización de la deu-

da que en el dia se está pagando del fondo conocido bajo 

la denominación del 15 por 100, pasará tan luego como se 

halle cubierta esta deuda á amortizar la que representa la 

empresa del tabaco como se previno en superior decreto de 

12 de Noviembre de 1841. 

2° Llegado el caso de que la empresa del tabaco entre 

en la posesion del 15 por 100 quedará libre, y pasará al go-

bierno el 10 por 100 de los derechos que hoy cobra la mis-

ma empresa en las aduanas marítimas. 

30 De este 10 por 100 se formará un fondo para amor-

tizar todas las deudas pendientes de los fondos conocidos 

bajo los nombres de 8, 10, 12, y 17 por 100, el cual se au-

mentará sucesivamente con el 8 por 100, consignado por 

el supremo gobierno para el pago de las cantidades refac-

cionadas, en virtud de las proposiciones que se le hicieron 

con fecha 26 de Setiembre del presente año, luego que 



aquellas estén cubiertas en su totalidad, y con el 15 por 

roo cuando concluya de pagarse la deuda de la empresa. 

4° Para evitar las dudas que han ocurrido sobre la an-

tigüedad de los citados fondos, se concede la preferencia 

del pago á los interesados que dentro del término de trein-

ta dias, contados desde la fecha de este decreto, se presen-

ten á refaccionar sus créditos con un 10 por 100 en elec-

tivo cuya exhibición se h a r á e n la tesorería general por 

cuartas partes en el término de cuatro meses. Los que no 

se presenten en el término prefijado de los treinta días, 

no tendrán derecho á cobrar sino despues que se hallen 

cubiertos los que refaccionen. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
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D i c i e m b r e 2 de 1 8 4 2 . D e c r e t o p r e v i n i e n d o a los tenedores de bonos 

r e f a c c i o n e n sus c r é d i t o s . 

Nicolás Bravo, etc., sabed: Que las angustiadas cir-

cunstancias del erario, los gastos crecidos y ejecutivos á 

que hay que atender para la conservación del órden é inte-

gridad del territorio, y teniendo en consideración no ser 

justo imponer nuevos gravámenes al pueblo, cuando se 

trata solo de proporcionar auxilios del momento y por un 

tiempo cuanto baste y sea capaz para poder disponer de 

los derechos de importación impuestos por el actual aran-

cel dictado en beneficio del comercio, he tenido á bien de-

cretar, en uso de las facultades que me concede la sétima 

de las bases acordadas en Tacubaya, lo siguiente. 

Art. i° Los tenedores de órdenes sobre las aduanas 

marítimas refaccionarán sus créditos con el 5 por 100 de 

su valor, que exhibirán en numerario efectivo, para seguir 

percibiendo los dividendos que les están consignados en 

la actualidad. 

2o A los que no refaccionaren sus órdenes en el térmi-

no de ocho dias, contados desde esta fecha para los que 

se hallen en esta capital, y desde el en que se publique en 

las respectivas aduanas para los de fuera, se les suspende-

rá el pago por cuatro meses contados también desde el dia 

dé la publicación. 

30 Se exceptúan de esta disposición los pagos manda-

dos hacer para satisfacción de la deuda extranjera, y la 

asignación hecha á la empresa del tabaco. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 

24=4= 

D i c i e m b r e 26 de 1842. D e c r e t o es tablec iendo un f o n d o con los d e r e -
chos de importac ión p a r a e l p a g o de los l l a m a d o s del 8, 10, 12, y 17 
por 100. 

Ministerio de hacienda.—Sección i a — E l Exmo. Sr. 

presidente sustituto se ha servido expedir el decreto que 

sigue. 

Nicolás Bravo, general de división, benemérito de la 



patria, y Presidente sustituto de la República mexicana, á 

los habitantes de ella, sabed: Oue cerciorado el gobierno 

de que una parte muy considerable de los interesados en 

los fondos que no están en via de pago, hubieran aceptado 

el arreglo que les indicó p a r a la satisfacción de sus respec-

tivos créditos de que mediante la refacción de un 6 por 100 

en efectivo se asignaría á toda clase de fondos el 40 por 10c 

de los derechos de importación, que equivale á un 1 por 

100 por cada trescientos mil pesos que se refaccionasen, 

supuesta una deuda de doce millones, que según sus pro-

pios cálculos pesaba sobre las aduanas marítimas, las inte-

riores y contribuciones directas; y deseoso por otra parte 

de conciliar los intereses de aquellos con lo que exigen las 

urgencias del erario, ha tenido á bien decretar, en uso de 

las facultades que concede la sétima de las bases adop-

tadas en Tacubaya y juradas por los representantes de los 

departamentos, lo que sigue. 

Artículo i° Se forma un fondo común de derechos de 

importación de las aduanas marítimas para el pago de los 

denominados 8, 10, 12 y 17 por 100. 

Art. 2? Por cada capital de 'trescientos mil pesos que 

se refaccione con un 6 por 100 en efectivo, se destinará 

un 1 por 100 de dichos derechos y que proceda de los 

buques que entren en los puertos de la República, excepto 

él de Matamoros, desde primero de Enero próximo. 

Art. 30 Las órdenes que existen sobre las mismas adua-

nas marítimas, y las procedentes de contratos que pueden 

existir sobre las aduanas interioresy contribuciones directas, 

se refaccionarán con un 15 por 100 en efectivo: pero si los 

interesados en ella prefiriesen entrar en el fondo común 

de que habla el artículo anterior, bajo la propia base y 

refaccionando igualmente con un 6 por 100, lo prodrán 

verificar y disfrutarán el interés de medio por ciento al 

mes hasta la extinción de la deuda y desde el dia en que 

manifiesten su conformidad en los términos que indica el 

siguiente artículo. 

Art. 4o Dentro del término de cinco dias de publicado 

este decreto en la capital y puertos de la República, se 

presentarán los interesados á la tesorería general en el 

primer punto, y á los administradores de las aduanas ma-

rítimas en los demás, para manifestar por escrito qué 

cantidad refaccionan y su procedencia, exhibiendo ademas 

en dichas oficinas las órdenes ó constancias que tengan, 

para que en ellas se hagan las anotaciones convenientes. 

Art. 5o Las refacciones sepagarán en las mismas oficinas 

de que habla el anterior artículo en tres plazos de diez 

dias cada uno, contados desde la publicación de este de-

creto. 

Art. 6? Lo que en virtud de estas disposiciones se entere 

en las oficinas, se conservará por estas en caja separada 

y solo á disposición del gobierno, sin que por motivo al-

guno se pueda disponer de estos fondos, bajo la mas es-

trecha responsabilidad de los jefes de dichas oficinas. 

Art. 7? N o se emitirán órdenes sobre las aduanas ma-

rítimas, ni por contratos sobre las interiores y contribu-

ciones directas, siempre que la cantidad refaccionada de las 

mismas órdenes ascienda á un millón de pesos, y hasta que 

esta suma se amortice. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional, 

en México á 26 de Diciembre de 1842 .—Nicolás Bravo. 

—ManuelE de Gorostiza, ministro de hacienda. 



Y lo ácomunico V. para su inteligencia. 

Dios y libertad. México Diciembre 26 de 1842 . -Goros-

tiza. 
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D i c i e m b r e 26 de 1842. D e c r e t o a d m i t i e n d o las ofertas h e c h a s por a l -

g u n o s de los a c r e e d o r e s a l erario p a r a d i s m i n u i r los g r a v á m e n e s q u e 

reportan las a d u a n a s m a r í t i m a s por los fondos del 8 , 1 0 y 15 por 100. 

Ministerio de hacienda.—Sección 1 . a —El Exmo. Sr. 

Presidente sustituto de la República mexicana se ha servi-

do expedir el decreto que sigue. 

11 Nicolás Bravo, general de división, benemérito de la 

patria y presidente sustituto de la República mexicana, á 

los habitantes de ella, sabed: Que usando de las facultades 

que concede la sétima de las bases adoptadas en Tacuba-

ya y juradas por los representantes de los departamentos, 

he tenido á bien decretar lo siguiente. 

Art. i,° S e admite la oferta que con el objeto de auxi-

liar al gobierno en las urgentes y notorias circunstancias 

del clia, le han hecho D. Lorenzo Carrera, D. Ignacio Lo -

perena, D. Antonio Garay y la casa de Garay y Lestapis, 

á nombre de los interesados en el fondo del 15 por ciento, 

de enterar en la tesorería general en el acto mismo de reci-

birlas, sin premio ni gravámen alguno para el erario, la mi 

tad de las libranzas que correspondan á dicho fondo por li-

quidaciones de los buques entrados ó por entrar en los puer 

tos hasta el dia 15 del próximo Marzo inclusive. 

Art. 2.0 Se admite igual oferta en los mismos términos, 

hecha por D. Gregorio de Mier y Terán, como interesa-

do en el fondo del ocho por ciento, creado en virtud de 

superior decreto de 29 de Setiembre de este año. 

Art. 3? Se admite la oferta que igualmente han hecho 

al gobierno D. Francisco de Paula Rubio y D. Manuel 

Fernandez, á nombre de la empresa liquidataria del taba-

co, de facilitarle en dinero efectivo y sin premio alguno ni 

otra condicion onerosa, una cantidad igual á la mitad de 

las libranzas que deban recibir los Sres. Manning y Mar-

shall, como cesionarios de la misma empresa, procedentes 

del diez por ciento de los derechos de importación que co-

rrespondan á las liquidaciones pendientes y á las de los bu-

ques que entren hasta el dia 15 del próximo Marzo inclu-

sive. 

Art. 4? En el caso de que las exhibiciones de que tra-

tan los artículos anteriores no proporcionen al gobierno 

cuando ménos el auxilio de cuatrocientos cincuenta y seis 

mil pesos, los propios interesados, según han ofrecido, con-

tinuarán entregando la mitad de sus respectivas libranzas 

de los derechos posteriores al quince de Marzo, hasta com-

pletar la referida suma de cuatrocientos cincuenta y seis 

mil pesos. H 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 26 de Diciembre de 1842.—Nicolás Bravo. 

—Manuel E. de Gorostiza, ministro de hacienda. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia. 

Dios y libertad. México Diciembre 26 de 1842.—Go-

rostiza. 
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E n e r o 31 de 1843. D e c r e t o . A c l a r a c i ó n á la ley de 2 de D i c i e m b r e 

ú l t i m o sobre m i n e r í a . 

Ministerio de Hacienda. — N i c o l á s Bravo, etc., etc., 

sabed: Que considerando que la junta de fomento y admi-

nistrativa del cuerpo de minería, ha expuesto algunas du-

das acerca de la inteligencia de la ley de 2 de Diciembre 

de 1842, que dio nueva organización al establecimiento, 

y que es importante resolverlas en uso de las facultades que 

me concede la sétima de las bases acordadas en Tacuba-

ya, y juradas por los representantes de los departamentos, 

he tenido á bien decretar lo contenido en los artículos si-

guientes. 

Art. 1? E n el art. 7? de la expresada ley, en lugar de 

1844, se leerá 1845, por haber sido un error tipográfico. 

2o Se reunirán de luego á luego las juntas de acreedores 

y de mineros, bajo la presidencia del gobernador del depar-

tamento, para elegir un suplente cada una, de sus actua-

Ies apoderados, y lo verificarán también en lo sucesivo, 

cuando hagan la elección de propietarios. 

3? Los apoderados suplentes percibirán íntegro el suel-

do, cuando la separación de los propietarios, por mas de 

quince dias, la motive su propia conveniencia, y ninguno 

cuando sea ocasionada por enfermedad de los propietarios. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
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A b r i l 20 de 1843. Decreto . P r é s t a m o forzoso de dos m i l l o n e s y m e d i o 

de pesos p a r a p a g a r l a d e u d a r e c o n o c i d a a l g o b i e r n o de los E s t a -

d o s - U n i d o s de A m é r i c a . 

Ministerio de Hacienda.—Sección i a — E l Exmo. Sr. 

presidente provisional de la Repúbica se ha servido expe-

dir el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, be-

nemérito de la patria y presidente provisional de la Repúbli-

ca mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que demanda-

do y comprometido el gobierno de la República por el de los 

Estados-Unidos de América para el pago é indemnización 

de los daños y perjuicios que reclamaban muchos de sus 

ciudadanos, se celebró, en 11 de Abril de 1839 una con-

vención, que aprobó el Congreso nacional, para que se pro-

cediera á la calificación de la deuda por comisionados que 

nombraran las dos partes interesadas, eligiéndose ademas 

por árbitro en -los casos dudosos y de difícil arreglo, á S. 



M. el rey de Prusia, que intervino en este negocio por 

medio de un ministro que autorizó competentemente para 

el efecto. Durante la administración que presidió el Exmo. 

Sr. general ele división D. Anastasio Bustamante fueron 

electos los comisionados, marcharon á desempeñar su car-

go y se consumaron todos los actos que prescribía la con-

vención citada. Por ellos se reconoció la obligación de sa-

tisfacer al gobierno de los Estados-Unidos la enorme su-

ma de dos millones y medio de pesos, para cuyo pago se 

estipuló en la referida convención gravar las rentas de nues-

tras aduanas marítimas, en términos que hubieran agotado 

ese recurso de que dispone la nación para sus primeras y 

mas sagradas atenciones; y fué mi cuidado preferente liber-

tar del compromiso á aquellos fondos, porque no podían 

sostenerlos; y por una nueva convención que dejé iniciada 

y que se consumó en 30 del último Enero, hallándome au-

sente, se acordó distribuir el pago en cinco años, satisfa-

ciéndose en 30 del presente mes la primera cuota que as-

ciende á doscientos setenta mil pesos fuertes. Equívoca y 

quizá torcida ha sido la marcha de este asunto, porque el 

ministro plenipotenciario de la República en Washington 

al firmar la repetida primera convención, obrando contra 

expresas instrucciones del gobierno, descuidó de afianzar en 

las bases preliminares déla negociación los derechos y accio-

nes de los mexicanos, quedando solamente asegurados los 

reclamos de los ciudadanos de los Estados-Unidos de Amé-

rica. N o puedo calificar de acertados los fallos de los co-

misionados de México, porque ni aun el exámen y aproba 

cion se dejó por la primera de las mencionadas convencio-

nes como parecia natural, á entrambos gobiernos, habién-

dose librado los derechos de la nación al juicio exclusivo 

de dos de sus ciudadanos. Se empeñaron las aduanas marí-

timas mas allá de lo que les era posible sobrellevar, sin com-

prender los embarazos en que se ponia á la nación prome-

tiendo á nombre de su gobierno lo que no le era dado cum-

plir. En la última convención se disminuyeron los inconve-

nientes; pero se empeñó mas el compromiso nacional, y él 

es tan sagrado, que si la nación no lo atendiese, incurri-

ria en una nota la mas vergonzosa, haciéndose el ludibrio 

de todos los pueblos, que no mas respetan á los que guar-

dan con exactitud y fidelidad sus solemnes promesas. El 

gobierno délos Estados-Unidos podría declararnos enton-

ces la guerra, y aunque no la tememos, jamás debemos pro-

vocarla, porque si nos faltara la justicia, nos abandonarían 

las simpatías del mundo civilizado. Mi administración no 

se manchará con un solo acto de debilidad en sus transac-

ciones con las naciones estranjeras; mas tampoco se mar-

cará con alguna inconsecuencia ó infidelidad, que pierden 

á las naciones, y aun las vuelven indignas de tan elevado 

rango. Está, pues, la nación mexicana necesitada á llenar 

la promesa que á su nombre ha dado el gobierno, y aunque 

su sacrificio sea penoso, es de aquellos con que se adquie-

re y conserva una honrosa nombraclía. Es sin embargo no-

torio, el que las rentas ele la República han llegado á un 

estado de tan extrema decadencia, que no se cubre con ellas 

la cuarta parte de los gastos mas urgentes y necesarios. 

Tiempo vendrá en que se haga justicia á la administración 

á cuyo frente me he hallado, porque habiendo recibido el 

tesoro en bancarota, ha reorganizado el ejército, ha crea-

do una escuadra, ha podido llevar la guerra á las extremi-

dades de la República, sostener allí la gloria de su pabe-

llón, vencer dificultades que parecían insuperables y sobre-



ponerse á todo, sin otro caudal que el de la constancia y de la 

firmeza, en el universal desastre. Mas por desgracia, no 

encuentro en las arcas del tesoro público ni un solo peso 

de que disponer, sino con el abandono de objetos que están 

identificados con la vida misma de la nación. Marchando, 

por todos los caminos de la prudencia, he solicitado présta-

mos voluntarios, y apenas se completó una suma, que era 

la novena parte de la cuota que ha de ponerse á disposi-

ción del ministro de los Estados-Unidos, en 30 del presen-

te mes, ¿Cuál es el remedio en tan amargas circunstancias? 

El mismo que adoptan todas las naciones en casos extre-

mos, cuando los sacrificios son inevitables, porque se com-

pra con ellos el honor é impide una nota de vergüenza. Ha-

blo con sentimiento de un préstamo forzoso, á que no du-

do se allanarán con gusto las corporaciones y ciudadanos 

mexicanos, que poseen fortuna conocida, porque la nación, 

así como exige de muchos de sus hijos el sacrificio de la 

vida, así también puede demandar el de las propiedades, 

cuando lo que se vá á salvar es el decoro de la nación, y la 

buena fé de su gobierno. Es consecuencia, evitándole al 

pueblo la guerra que siempre es una calamidad, y consultan-

do solamente al bien de la República, y con la plenitud del 

poder que me concede la sétima de las bases acordadas 

en Tacubaya y sancionadas por la voluntad del pueblo me-

xicano, he tenido á bien decretar y decreto lo contenido en 

los artículos siguientes. 

1? Se exigirá como préstamo forzoso á todos los depar-

tamentos de la República, y con proporcion á su riqueza, 

la cantidad de dos millones y medio de pesos, para cubrir 

la deuda que el gobierno de México ha reconocido al de 

los Estados-Unidos de América. 

2o Esta suma será reintegrada de preferencia luego que 

las atenciones del erario lo permitan, dándose á estos cré-

ditos lugar privilegiado en la deuda pública. 

3? La cantidad que corresponda á cada departamento 

para el indicado objeto, se designará oportuna y equitati-

vamente por el gobierno. 

4° Desde luego se procederá á reunir en esta capital 

la cantidad de doscientos setenta mil pesos que estará 

disponible para el dia 30 del presente, y á cuenta de la 

asignación que corresponda al departamento de México 

en la distribución de los dos y medio millones de pesos. 

50 Para que se proceda con equidad y justificación en el 

reparto de las cuotas, conforme á las fortunas de las cor-

poraciones y ciudadanos de la República, se hará esta por 

el tribunal mercantil, de acuerdo con las juntas de fomento, 

de industria y de minería, concurriendo ademas uno de 

los ministros de la tesorería general; y por lo que respecta 

al clero secular y regular, el individuo ó individuos que 

nombrare el Illmo. Sr. Arzobispo de México. La cantidad 

de doscientos sesenta mil pesos, se repartirá entre los cleros 

secular y regular, conventos de monjas que posean bienes, 

cofradías, archicofradías, los llamados juzgados de testa-

mentos, capellanías y obras pías, y entre los ciudadanos 

mexicanos de conocida propiedad, comerciantes, labrado-

res ó de cualquiera otra profesión, sin exceptuarse una 

sola corporacion civil ó eclesiástica que posea ó administre 

bienes. 

6? Dentro de cuatro dias despues de publicado el pre-

sente decreto, quedará hecha indefectiblemente la citada 

distribución de la suma de doscientos sesenta mil pesos, 

bajo la mas estrecha responsabilidad de las autoridades 

5 8 



y corporaciones expresadas, las que remitirán, sin demora 

alguna, al ministerio de hacienda la lista de cuotas y per-

sonas á quienes se señalaren. 

7° La suma que á cada corporacion ó ciudadano de 

esta capital corresponda, á mas tardar será entregada en 

la tesorería general el dia 28 del corriente, y ella usará 

de su facultad económico-coactiva y de cuantas mas fueren 

necesarias, para el logro de tan urgente ¿interesante ob-

jeto. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional 

en Tacubaya á 20 de Abril de 1843.—Antonio López de 

Santa-Anna.—Ignacio Trigueros, ministro de hacien-

da." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México, Abril 20 de 1843.— Trigueros. 

2*48 
M a y o 5 d e 1 8 4 3 . D e c r e t o . R e p a r t o d e l p r é s t a m o f o r z o s o i m p u e s t o p a -

r a c u b r i r l a d e u d a d e l o s E s t a d o s - U n i d o s . 

Ministerio de Hacienda.—Sección I a — E l Exmo. Sr. 

presidente provisional de la República se ha servido expe-

dir el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, 

benemérito de la patria y presidente provisional de la Re-

pública mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Ouepa-

ra llevar á efecto el préstamo forzoso decretado en 20 de 

Abril último para satisfacer las sumas reconocidas por este 

gobierno al de los Estados-Unidos de América, y en uso 

de las facultades que me concede la sétima de las bases 

acordadas en Tacubaya y sancionadas por la nación, he 

tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. i° La cantidad de dos y medio millones de pesos 

que el gobierno de la República está obligado á satisfacer 

al de los Estados-Unidos de América, la exhibirán les 

departamentos en esta forma. 

Departamento?. Asignación total. Id. anual. Id. por trimestre 

5 8 8 , 0 0 0 I 1 7 , 6 0 0 2 9 , 4 0 0 

2 9 4 , 0 0 0 58,800 1 4 , 7 0 0 

Puebla 2 9 4 , 0 0 0 58,800 I 4 7 O O 

Guanajuato . . . . . . 2 3 5 , 2 0 0 4 7 - 0 4 0 I I , 7 6 0 

9 4 , 0 0 0 18,800 4 , 7 0 0 

I I 7 , 6 0 0 2 3 - 5 2 0 5 , 8 8 O 

San Luis Potosí . . . 1 7 6 , 4 0 0 35.280 8,820 
Zacatecas 1 7 6 , 4 0 0 35.280 8,820 

1 1 7 , 6 0 0 23 520 5 , 8 8 O 

I I 7 , 6 0 0 23.520 5,880 
Chihuahua 4 1 , 2 0 0 8,240 2 , 0 6 0 

I I 7 , 6 0 0 2 3 . 5 2 0 5 , 8 8 O 

2 9 4 O O 5-880 1 , 4 7 0 

Ouerétaro. . . . . . . 2 9 , 4 0 0 5,880 1 , 4 7 0 

Nuevo-Leon I 7 , 6 0 0 3 . 5 2 0 8 8 0 

I 4 , I O O 2,820 7 ° 5 

9 , 4 0 0 1,880 470 
Aguascalientes . . . . 1 1 , 7 0 0 2,340 5 8 5 
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Departamentos. Asignación total. Id. anual. Id. por triuiéstre 

. . . I I , 8 0 0 2 , 3 6 O 5 9 0 

. . . 7 , 0 0 0 1 , 4 0 0 3 5 O 

2 . 5 0 0 , 0 0 0 5 0 0 , 0 0 0 125,000 

2o L a s cantidades totales que señala el artículo anterior 

deberán enterarse en el término d e cinco años contados 

desde el 30 de A b r i l último y por trimestres adelantados. 

3o L o s gobernadores y juntas departamentales proce-

derán inmediatamente á señalar l a s cuotas individuales co-

rrespondientes, hasta el completo d e la cantidad designada 

á cada departamento. 

4o L u e g o q u e esté hecha la indicada distribución, los 

gobernadores pasarán á los tesoreros departamentales las 

listas respectivas para que sin d e m o r a ex i jan estos desde 

l u e g o lo correspondiente al pr imer trimestre q u e se cum-

ple en 30 de Julio próximo venidero, y suces ivamente los 

demás. 

5° L o s expresados tesoreros serán responsables d e la 

exacta y puntual recaudación d e las cuotas señaladas, á 

cuyo fin harán uso d e la facultad económico-coat iva que 

les conceden las l e y e s y de cuantas mas fueren necesarias 

respecto de aquellos individuos, q u e olv idando sus deberes 

como buenos ciudadanos, se n e g a r e n con cualquier pre-

texto á la antrega de lo que se l e s h a y a detallado por las 

respectivas autoridades. 

6o Para el cobro d e las cuotas as ignadas en los lugares 

de fuera de las capitales d e los departamentos , los tesore-

ros comisionarán á los respect ivos recaudadores de rentas, 

los que lo mismo que los tesoreros, desempeñarán este 

servicio sin ningún g r a v á m e n del erario, excepto el que 

sea absolutamente preciso para la reunión en cada capital 

d e todo lo colectado en él departamento cuando no sea po-

sible hacerlo por medio de libranzas ú otro que no ocasio-

ne gasto. 

7° M e d i a n t e á que el pago respect ivo á cada trimestre 

d e b e hacerse en M é x i c o á la persona que des igne el go-

bierno de los Estados-Unidos , los tesoreros departamen-

tales obrarán con toda actividad á fin de que la cantidad 

que corresponda al departamento esté reunida en la res-

pect iva capital por lo menos un mes antes de cumplirse el 

plazo. 

8o L o s expresados tesoreros avisarán oportunamente 

al ministerio de hacienda l u e g o que hayan colectado el 

importe de cada trimestre, para que el gobierno disponga 

d e él según c o n v e n g a al objeto á que está destinado. 

90 C u a n d o por cualquier mot ivo justif icado sea del todo 

imposible que a lgunos individuos s igan entregando la cuo-

ta que se les hubiere fijado, los tesoreros darán aviso á los 

gobernadores para que de acuerdo con las j u n t a s departa-

mentales se l lene el vacío que dejen los que y a no puedan 

contribuir, de modo que siempre esté cubierta la total su-

ma asignada á cada departamento. 

10. E l gobierno y la junta departamental de M é x i c o al 

hacer la designación que les pertenece, tendrán presente 

el préstamo de doscientos setenta mil pesos q u e han he-

cho los individuos que constan en la lista q u e se les pasa-

rá por el ministerio de hacienda, á fin de que en la reparti-

ción general se proceda con la equidad que e x i g e la justicia 

respecto de los q u e ya han contribuido, en intel igencia de 

que si faltare alguna suma puede completarse as ignando 



otra cantidad á aquel los indiv iduos q u e con m e j o r fortuna 

h u b i e r e n e x h i b i d o m e n o s de lo q u e debieron enterar. 

11 . L o s d e m á s g o b i e r n o s y j u n t a s d e p a r t a m e n t a l e s ten-

drán t a m b i é n p r e s e n t e s r e s p e c t i v a m e n t e á aquel los indivi-

duos q u e han contr ibuido en esta c iudad al p r é s t a m o de 

los dosc ientos setenta mil p e s o s no obstante q u e sus g i r o s 

ó p r o p i e d a d e s se hallan en otros d e p a r t a m e n t o s , á fin d e 

q u e no les resulte m a y o r exhib ic ión de la q u e les corres-

ponda. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, circule y se le 

dé el d e b i d o cumplimiento. P a l a c i o nacional en T a c u b a y a , 

á 5 de M a y o de 1 8 4 3 . — A n t o n i o López de Santa-Anna. 

—Ignacio Trigueros, ministro de hacienda, » 

Y lo c o m u n i c o á V . para su inte l igenc ia y e fec tos con-

siguientes. 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , 5 de M a y o de 1 8 4 3 . — T r i -

gueros. 
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Mayo 11 de 1848. Decreto sobre establecimiento de un fondo para la 
amortización de la deuda sobre aduanas marítimas y terrestres, con-
tribuciones directas y demás oficinas públicas. 

Minis ter io de H a c i e n d a . — S e c c i ó n 1 ? — E l E x m o . señor 

presidente provisional , se h a s e r v i d o e x p e d i r el decreto q u e 

s i g u e : 

" A r f t o n i o L ó p e z de S a n t a - A n n a , b e n e m é r i t o d e la pa-

tria, g e n e r a l de divis ión y p r e s i d e n t e provis ional d e la R e -

pública mexicana, á los habi tantes de ella, s a b e d : Q u e exi-

g i e n d o la s ituación p r e s e n t e del erar io la más equitat iva, ar-

r e g l a d a y e c o n ó m i c a d is tr ibución de sus fondos, así para 

p r o v e e r á los indispensables g a s t o s de la administración pú-

blica, d e q u e d e p e n d e la c o n s e r v a c i ó n de la s o c i e d a d q u e 

no podría subsist ir sin la d e b i d a r e c o m p e n s a á sus serv ido-

res, c o m o p a r a sat is facer y g a r a n t i z a r la d e u d a q u e por ór-

d e n e s c irculantes g r a v i t a s o b r e las a d u a n a s marít imas, te-

rrestres, c o n t r i b u c i o n e s y d e m á s of ic inas públicas, en lo cual 

se halla c o m p r o m e t i d o el interés y crédito nacional : s iendo 

e v i d e n t e p o r otra parte, q u e j a m a s se lograría este úl t imo 

importante objeto , si no se a s e g u r a s e el pr imero de una m a -

nera p e r m a n e n t e y s e g u r a , p u e s d e lo contrario habría fre-

c u e n t e m e n t e neces idad de d isponer de los fondos q u e se des-

t inasen á a q u e l : d e s e a n d o p o n e r para s iempre el sello de la 

inviolabi l idad al s a g r a d o depós i to de lo a s i g n a d o para el pa-

g o de la d e u d a indicada, c o n f i á n d o l o á la i n t e r v e n c i ó n de 

los interesados en el la y p r o h i b i e n d o s e v e r a m e n t e tocarlo 

á los a g e n t e s del g o b i e r n o : queriendo, por último, estable-

c e r entre los a c r e e d o r e s la j u s t a igualdad, tanto en el adeu-

d o de intereses c o m o en el orden del pago , con lo q u e se lo-

g r a r á p o n e r en circulación las cuantiosas sumas c o m p r e n -

didas en la d e u d a q u e hoy están fuera de a q u e l l a ; usando 

de la facultad q u e m e c o n c e d e la sét ima de las b a s e s adop-

tadas en T a c u b a y a y s a n c i o n a d a s por la nación, he tenido 

á bien decretar lo s i g u i e n t e : 

A r t . 1? D e s d e la publ icación de este decreto, se forma-

rá un f o n d o con el ve int ic inco por c iento del total de los de-

rechos d e importación de todas las a d u a n a s marít imas, ex-

c e p t o la de M a t a m o r o s , q u e se dest inará única y exc lus iva-

mente al p a g o de réditos y amort izac ión de capita les de la 

d e u d a q u e a c t u a l m e n t e g r a v i t a sobre las of icinas públicas, 



cesando desde luego todo p a g o consignado sobre aquellas, 

e x c e p t u á n d o s e solo los gastos de administración. L a parte 

destinada á la amortización de la deuda inglesa, y la fijada 

por la convención de 15 del último Octubre, se seguirán se-

parando y distribuyendo en los términos que están preve-

nidos. 

2o E s t e fondo será inviolable, y por mot ivo a lguno ni en 

ninguna circunstancia podrá aplicarse á otro objeto, b a j o la 

irremisible pena de pérdida d e empleo, al funcionario q u e • 

contraviniere á esta disposición. 

3o S e consideran comprendidos para los efectos de es te 

decreto: Primero, los bonos de los diferentes fondos del 

ocho, diez, doce, quince y diez y siete por ciento. S e g u n -

do, los de ocho por ciento últ imamente creados. T e r c e r o , 

lo q u e aun se restare de la deuda que contrajo el gobierno 

con la ext inguida empresa del tabaco al t iempo de recibir-

se d e la renta. Cuarto, todas las órdenes circulantes sobre 

aduanas marítimas, terrestres y contribuciones, y sobre 

las d e m á s rentas y fondos del erario, sin excepción alguna, 

cualquiera que fuere su origen, y y a sean de p a g o directo 

ó indirecto ó por vía de compensación, quedando sin al-

terarse en manera alguna la consignación que se hizo para 

amortizar la moneda de cobre. 

4? L a tesorería general de la nación, dentro del preciso 

término de dos meses liquidará la deuda mencionada, 

capital izando los réditos q u e estén expresamente estipula-

dos y q u e resultaren hasta fin del corriente mes, para que 

toda ella, sin distinción alguna, s iga causando desde i° del 

c i tado Junio, el seis por ciento anual. E s t a s l iquidaciones 

se pasarán al ministerio de hacienda para la debida con-

irontacion, calificación y aprobación, despues de cuyo tiem-

PO ningún crédito de las clases expresadas será admitido 

ni reputado entre los q u e reconoce la hacienda pública. 

5° P a r a que los acreedores q u e no hubieren hecho la re-

facción del seis por ciento prevenido en el artículo según 

do del decreto de 26 del último D i c i e m b r e puedan g o z a r 

de los beneficios acordados en el presente, la verif icarán 

por tercias partes, enterándolas en efect ivo numerario en 

la tesorería general á los veinte, cuarenta y sesenta dias de 

la fecha. L o s que no se sujetaren á la refacción, serán pa-

g a d o s despues que lo hayan sido en su totalidad los acree-

dores refaccionarios, q u e d a n d o reducido al seis por ciento 

al año el interés de los créditos sin refaccionar q u e tengan 

en su or igen causa de réditos. 

6o L a tesorería general señalará plazo prudente para la 

presentación de los documentos que justi f iquen los crédi-

tos relacionados en el artículo tercero é inutilizándolos in-

mediatamente expedirá en su lugar otros nuevos q u e se de-

nominarán bonos de la deuda sobre las oficinas públicas, di-

vididos en las fracciones que conviniere á los interesados, y 

con todas las precauciones necesarias, b a j ó l a estrecha res-

ponsabilidad de los tesoreros, para que no vue lvan á la cir-

culación los primeros, y se evite la falsificación d e los se-

gundos, despues de verif icada la operacion prevenida en 

el artículo cuarto. 

7° L a s aduanas marítimas, á los quince dias de verifica-

do el despacho de los cargamentos, remitirán á la tesore-

ría general en libranzas contra los causantes de los dere-

chos de importación, p r e v i a m e n t e afianzados, y á favor del 

apoderado que eligieren los interesados en este fondo, el 

veinticinco por ciento expresado para que sean inmediata-

mente entregadas al propio apoderado, quien las cobrara; 
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y concluido el p lazo de dos meses , d e s i g n a d o en el artícu-

lo cuarto, c o m e n z a r á á h a c e r por t r imestres el p a g o de ré-

ditos, y sucesi'va y p r o p o r c i o n a l m e n t e la amort izac ión de 

capitales. 

8o L o s t e n e d o r e s de b o n o s de la d e u d a re fer ida s o b r e 

las of ic inas públicas, n o m b r a r á n u n a j u n t a d i rec t iva p a r a 

v i g i l a r la m e j o r o b s e r v a n c i a de es ta ley, y p r o m o v e r cuan-

ta sea c o n d u c e n t e al puntual c u m p l i m i e n t o d e ella, y el 

g o b i e r n o se o b l i g a á impart ir le t o d a su protecc ión. 

9? N o ce lebrará el g o b i e r n o c o n t r a t o a l g u n o con h i p o -

teca de la parte l ibre de las a d u a n a s marít imas, ni de las 

d e m á s rentas del erario, y en el e x t r e m o caso d e hacerlo, 

10 av isará á la j u n t a d i rec t iva de e s t e fondo, y á c u a n t o s 

crea p u e d e n hacer le propuestas , á fin d e q u e se pref iera 

la q u e f u e r e m a s v e n t a j o s a á los i n t e r e s e s del erario. 

i o . L o s p r o d u c t o s l íquidos de t o d a s la rentas, se ente-

rarán en la tesorer ía g e n e r a l y d e p a r t a m e n t a l e s p a r a q u e 

en el las se e j e c u t e su distr ibución c o n e x a c t o a r r e g l o á las 

l e y e s . 

P o r tanto, m a n d o se imprima, p u b l i q u e , circule y se le 

dé el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o nac ional de T a c u b a y a á 

11 de M a y o de 1 8 4 3 . — A n t o n i o López de Santa-Anna.— 

Ignacio Trigueros, ministro de h a c i e n d a , n 

Y lo c o m u n i c o á V . para su i n t e l i g e n c i a y e f e c t o s con-

s iguientes . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o M a y o 11 de 1 8 4 3 . — Trigueros. 

S o O 
Julio 12 de 1843. Orden. Que los productos del papel sellado sean 

entregados á la junta de amortización de créditos de cobre. 

T e n i e n d o noticia el E x m o . Sr. P r e s i d e n t e provisional , 

de q u e el d e c r e t o d e 11 de Jul io del año p r ó x i m o pasado, 

p o r el cual se c o n s i g n a r o n los productos del papel se l lado 

al p a g o de los crédi tos p r o c e d e n t e s de la m o n e d a d e co-

b r e amort izada, no t iene su puntual cumpl imiento , ha acor-

d a d o S . E . se p r e v e n g a , c o m o lo hago, á esa dirección g e -

neral, cuide de q u e por m o t i v o ni p r e t e x t o a l g u n o d e j e de 

o b s e r v a r s e el c i tado decreto, y q u e antes bien se l l e v e á 

p u r o y d e b i d o efecto, e n t r e g á n d o s e todos los r e n d i m i e n t o s 

del e x p r e s a d o ramo, e x c e p t o los q u e se apl icaron al g i r o y 

administrac ión d e él por s u p r e m a orden d e 17 d e D i c i e m -

b r e del p r o p i o año, á disposición de la j u n t a d e amort iza-

ción de los re fer idos créditos, p a r a q u e p u e d a l lenar los ob-

j e t o s de su instituto: lo q u e c o m u n i c o á V . S . con el indi-

c a d o objeto. 

251 

Julio 14 de 1843. Decreto. Autorización á la junta departamental de 
Jalisco para imponer un préstamo de $100.000 para fomento de 
las minas de azogue. 

A n t o n i o L ó p e z de S a n t a - A n n a , etc., sabed; Q u e cons-

tante en p r o m o v e r la prosperidad nacional, f o m e n t a n d o los 

r a m o s q u e con m a s facilidad y pronti tud deben producir 



este benéfico resultado, y convencido de que uno de los 

más importantes es el d e los criaderos de azogue, decidido 

á dispensarle toda la protección que sea posible, uniendo 

la cooperacion d e las autoridades á los esfuerzos de los 

particulares; en uso de las facultades que m e concede la 

sétima base de las acordadas en esta villa, y sancionadas 

pnr la nación, he tenido á bien decretar lo contenido en los 

artículos siguientes. 

Art . i . S e autoriza á la j u n t a departamental d e Jalisco, 

para imponer en aquel D e p a r t a m e n t o un préstamo, y en 

caso d e no negociarse, un impuesto sobre los ramos que 

considere mas proporcionados para reunir la suma de cien 

mil pesos, dentro del término q u e designe y sea más aco-

modado al objeto. 

2. L o s cien mil pesos de que habla el artículo anterior, 

se destinarán precisamente al fondo de las minas de azogue 

en aquel Departamento . 

3. L a expresada junta departamental, á los quince dias 

de haber recibido el presente decreto, reglamentará el re-

parto del préstamo, y en su caso, del impuesto de que se 

trata, de modo q u e haga efectiva la recaudación y aplica-

ción de dicha suma. 

4-_ E l gobernador del D e p a r t a m e n t o de Jalisco formará 

una junta, que presidirá, compuesta de los dueños de minas 

d e azogue, y la reglamentará c o m o fuere mas convenien-

te, creando y organizando su tesorería, de manera que ella 

se h a g a cargo d e percibir todas las cantidades q u e deter-

mina esta ley y las que recaudaren por donativo, así c o m o 

de su devolución cuando los recursos de las negociaciones 

que fueren fomentadas por este medio, sean suficientes al 
efecto. 

5. E s t a s concesiones que se hacen al D e p a r t a m e n t o de 

Jalisco, son extensivas á todos los D e p a r t a m e n t o s que tra-

bajen minas de azogue. 

2 5 2 

C r e t°- — - - — nacionaljextra-

Ministerio de h a c i e n d a — S e c c i ó n i ° - E l E x m o S r 

presidente provisional de la Repúbl ica se ha servido ex^ 

pedir el decreto que sigue. 

" A n t o n i o L ó p e z d e S a n t a - A n n a , genera l d e división, 

beneméri to de la patria y Pres idente provisional d e la 

Repúbl ica mexicana, á los habitantes d e ella, sabed: Q u e 

en uso d e las facultades que m e concede la sétima de las 

bases acordadas en T a c u b a y a y sancionadas por la nación, 

he tenido a bien decretar lo s iguiente 

o b l t a a d R e P / b l Í C a m e X Í C a n a e " n ¡ n g U n t a S ° S e considerará 
obl igada i emitir n u e v o s bonos de su deuda, sea la q u e 

fuere su procedencia, sin q u e se pueda a l e g a r derecho al-

g u n o para e x , g l r n u e v o s d o c u m e n t o s por pérdida ó cual-

quier otro e x t r a v í o q u e hubieren sufrido 

dé e l d e h T m a n d r 5 6 ¡ m p r Í m i ' P U b l i , 5 U e ' d r c u I e y 

dé el debido cumplimiento. Palacio nacional d e T a c u b a y a 

a 2 de: A g o s t o de , S 4 3 . -Antonio,.^ de Santa-Anna. 

Jgnac 10 Trigueros, ministro de h a c i e n d a , , 

J e ñ t e r 1 " " ' 0 ^ - P a r 3 S U ^ e s consi-

D i o s y libertad. M é x i c o A g o s t o , de ^.-Trigueros. 
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Agosto 24 1843. Decreto declarando ser voluntario el préstamo de 
cien mil pesos para fomento de minas de azogue. 

A n t o n i o L ó p e z d e S a n t a - A n n a , etc., s a b e d : Q u e habién-

d o s e m o v i d o dudas s o b r e si el p r é s t a m o para q u e f u é fa-

cultada la j u n t a d e p a r t a m e n t a l d e Jal isco por el art. i ° del 

d e c r e t o de 14 de Julio úl t imo es v o l u n t a r i o ó forzoso, h e te-

nido á b ien declarar lo s iguiente. 

E l p r é s t a m o de c ien mil p e s o s q u e para f o m e n t o d e las 

minas d e a z o g u e en el D e p a r t a m e n t o de Jal isco es tab lec ió 

el art. I o del decreto del 14 de Jul io últ imo, es vo luntar io ; 

y b a j o esta inte l igencia d e b e p r o c e d e r s e á su colectación, y 

á lo d e m á s q u e p r e v i e n e el m i s m o decreto . 

254 

Diciembre 9 de 1843. Decreto. Aumentando los fondos para la amor-
tización de la moneda de cobre. 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a . — S e c c i ó n 4 a — E l E x m o . señor 

pres idente interino se h a s e r v i d o e x p e d i r el d e c r e t o q u e si-

g u e . _ : ^ - ; • ^ : 

" V a l e n t í n C a n a l i z o , g e n e r a l de divis ión y p r e s i d e n t e i n -

ter ino d e la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á los h a b i t a n t e s de ella, 

s a b e d : Q u e t e n i e n d o en considerac ión las di f icultades a n e -

x a s al e s t a b l e c i m i e n t o de los i m p u e s t o s : q u e ellos no pue-

den rendir d e s d e l u e g o las uti l idades y v e n t a j a s p r o p u e s t a s 

al t i e m p o de d e c r e t a r l o s : q u e s iendo de esta clase a l g u n a s 

c o n s i g n a c i o n e s h e c h a s p a r a amort izar los créditos causados 

por la supres ión d e la m o n e d a d e cobre, es preciso a b r e v i a r 

el re integro de los a c r e e d o r e s ; fiel el s u p r e m o g o b i e r n o pro-

vis ional en el p r o p ó s i t o de a c u m u l a r fondos q u e s o b r e dar 

una g a r a n t í a más, faci l iten el p a g o á los interesados; y á fin 

también de indemnizar á estos en lo posible de la d e m o r a 

q u e d e b e n sufrir aún p a r a el reembolso , y de a l lanar los obs-

táculos q u e lo están entorpec iendo, se» ha s e r v i d o acordar 

en j u n t a de ministros, u s a n d o de las ámplias facul tades con 

q u e se halla invest ido, lo s i g u i e n t e : 

A r t . 1? S e aplica al p a g o de los créditos causados por la 

amort izac ión de la m o n e d a de cobre, el va lor de los terre-

nos ba ld íos no fronter izos ni a f e c t o s á otra cualquiera obli-

g a c i ó n . 

A r t . 2? P a r a dar c u m p l i m i e n t o á lo d ispuesto en el ar-

tículo anterior, se p r o c e d e r á d e s d e l u e g o á r e g l a m e n t a r la 

e n a j e n a c i ó n de los terrenos q u e en él se e x p r e s a n y el mo-

d o de veri f icar la . 

A r t . 3o L a d e s i g n a c i ó n de la c u o t a q u e deber ían hacer 

las j u n t a s de f o m e n t o y las cal i f icadoras de q u e habla el ar-

tículo 3? del d e c r e t o de 17 de M a r z o de este año, q u e es-

tableció el d e r e c h o de patente, la verif icarán, en las capita-

les de los d e p a r t a m e n t o s , con a r r e g l o al máximum y míni-

mum de la tarifa q u e él contiene, unas j u n t a s c o m p u e s t a s 

d e un e m p l e a d o , en representac ión del r e c a u d a d o r princi-

pal, y d e un v e c i n o de notoria p r o b i d a d é inte l igencia en el 

g i r o q u e se calif ique, n o m b r a d o s a m b o s por el m i s m o re-

caudador, con facultad de e l e g i r es tos un tercero en caso de 

discordia. 

E n los d e m á s lugares, no h a b i e n d o e m p l e a d o s q u e pue-



dan ser nombrados para ese e n c a r g o , formarán las j u n t a s 

calificadoras un individuo de la conf ianza del recaudador y 

de notorio celo por el erario q u e aquel d e s i g n e para repre-

sentarlo, y otro vecino que n o m b r e y sea inte l igente en el 

g iro de q u e v a y a á tratarse, quienes, si discordaren en la 

asignación, elegirán también un tercero. 

Art . 4? E l plazo señalado en el art. 8? del mismo decre-

to de 17 de M a r z o para que rec lamen los causantes que no 

se conformen con la cuota as ignada por la j u n t a calificado-

ra, queda reducido á diez dias, en los términos que prescri-

be el propio artículo; entendiéndose q u e no se admitirá ale-

gato alguno, sino en un caso m u y excepcional , para califi-

car el reclamo despues de dichos diez dias. 

A r t . 5° L a s j u n t a s revísoras ante quienes podrán recla-

mar los causantes del derecho d e patente q u e no se confor-

men con la cuota as ignada por las calif icadoras, serán com-

puestas del empleado ó persona que, conforme al artículo 

que antecede, h a y a nombrado el recaudador respect ivo para 

representarlo, y d e dos individuos q u e citará este d e los que 

para el efecto hayan elegido los ayuntamientos , donde los 

hubiese, ó la autoridad local por falta d e estos, presidiendo 

el representante del recaudador. 

L a elección de dichos individuos por parte de los ayun-

tamientos ó autoridades locales, se hará el 1? el D i c i e m b r e 

de cada año, en el número que el recaudador manif ieste ser 

necesario, según la entidad de la poblacion, cuidándose de 

que sus conocimientos sean a n á l o g o s á los d iversos g i ros 

sujetos al p a g o del expresado derecho, y hac iéndose la in-

dicada elección precisamente en el dia referido, con el ob-

je to d e que á fines de D i c i e m b r e hayan concluido las jun-

tas sus trabajos. 

P o r esta vez se hará dicha elección dentro de los ocho 

días s iguientes á la publicación de este decreto en cada lu-

gar, acelerándose cuanto sea posible las revisiones, de ma-

nera q u e no por ellas se retarde el cobro. 

A r t . 6o L a s cuotas que designen en cada año las juntas 

calificadoras, cuando no sean reclamadas ante las revisoras 

por los causantes, ó por los recaudadores en el caso de que 

as consideren notablemente bajas, así c o m o las que fijen 

las segundas á su vez, regirán solo para el año subsecuente. 

Art . 7? L o s recaudadores de este impuesto se abonarán 

por premio y para gastos de cobranza, el tanto por ciento 

q u e señale la Contaduría general de contribuciones direc-

tas, s e g ú n las particulares circunstancias de los lugares á que 

pertenezcan las oficinas, dando cuenta al gobierno para su 

aprobación. 

A r t . 8o Q u e d a n en consecuencia derogados los artículos 

3°. 4° y 5° del repetido decreto de 17 de M a r z o último in-

subsistente su art. 7. en la parte que habla de los tribuna-

les mercantiles, y reformados los artículos 8o, 9?, 14 y 21 del 

mismo decreto, con las prevenciones que contienen los ar-

tículos 4o, 5?, 6. y 7? del presente. 

Art . 9o Para evitar la desigualdad que hoy existe en los 

certificados que expidieron las di ferentes oficinas d e la R e -

pública, por razón de la moneda de cobre enterada en ellas 

para su amortización, procederá la tesorería general de la 

nación á recoger de los acreedores aquellos documentos é 

inutilizarlos, en el término de dos meses ; expidiendo en su 

lugar otros que se denominarán : Bonos del fondo de amor-

tizacion de créditos de la moneda de cobre. 

Art . 10. P a r a dar m a y o r impulso á la recaudación de pro-

ductos del ramo de papel sellado, la j u n t a encargada de la 
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amort ización de los e x p r e s a d o s créditos lo administrará por 

sí, e n t e n d i é n d o s e d i r e c t a m e n t e c o n las of ic inas r e s p e c t i v a s ; 

las cuales darán razón d e la recaudación y e n t r e g a de d ichos 

productos, al ministerio de h a c i e n d a y tesorería genera l , pa-

ra la d e b i d a regular idad de la cuenta q u e se s i g u e al f o n d o 

d e amort ización. 

A r t . 11 A s i m i s m o se p o d r á n amort izar los e x p r e s a d o s 

bonos, en los casos q u e el g o b i e r n o consienta, con créditos 

l iquidados y r e c o n o c i d o s p o r él m i s m o contra part iculares 

ó corporaciones, á pet ic ión de los interesados,, t ras ladando 

á estos los d e r e c h o s del fisco, para hacer e f e c t i v o el c o b r o 

de las d e u d a s q u e señalen, p e r t e n e c i e n t e s á la hac ienda pú-

blica. 

A r t . 12. L o s crédi tos de q u e habla el artículo que pre-

cede, serán p r e c i s a m e n t e anter iores al año de 1821 . 

A r t . 13. D e s d e el 1? de E n e r o de 1844, los créditos exis-

tentes q u e d e b a n ser sa t i s fechos por el f o n d o de amort iza-

ción de la m o n e d a de cobre, g a n a r á n un rédito anual de 6 

por 100, p a g a d e r o por el propio f o n d o ; el cual amort izará 

pr imero el capital y d e s p u e s los réditos; pero estos en nin-

g ú n t i e m p o causarán interés. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, circule y se le dé 

el d e b i d o cumplimiento. P a l a c i o del g o b i e r n o nacional en 

M é x i c o , á 9 de D i c i e m b r e de 1 8 4 3 . — Valentín Canalizo.— 

Ignacio Trigueros, ministro de hacienda. 

C o m u n í c o l o á vd. para su inte l igencia y fines consiguien-

tes. 

D i o s y L iber tad . M é x i c o , D i c i e m b r e 9 de 1 8 4 3 . — Tri-

gueros. " 
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Diciembre 15 de 1843. Decreto. Liquidación y arreglo de la deuda 

exterior de la nación. 

Minis ter io d e H a c i e n d a . — V a l e n t í n Canal izo , & c . s a b e d : 

Q u e t e n i e n d o en cons iderac ión el c o n v e n i o c e l e b r a d o en 

L o n d r e s con los t e n e d o r e s d e b o n o s con f e c h a 15 de S e -

t i e m b r e de 1837, para c o n v e r t i r en su total idad la d e u d a 

exter ior d é l a n a c i ó n : la s u p r e m a orden de 10 de O c -

tubre del año p r ó x i m o pasado, en q u e á los S r e s . F . de 

L i z a r d i y Ca , a g e n t e s n o m b r a d o s p o r d icho c o n v e n i o para 

e fectuar la convers ión, se les c o n c e d i ó la comision de dos 

y m e d i o por c iento y los g a s t o s d e aquel la operacion, fa-

cul tándolos para emit ir los b o n o s a c t i v o s y di fer idos q u e 

fuesen suf ic ientes para cubrir a m b o s o b j e t o s ; la d iversa or-

den del propio d ia 10 d e O c t u b r e , y el d e c r e t o de 28 de Ju-

nio último, contraidos á c o n c e d e r á los mismos S r e s . F . de 

L izardi y C?, la comis ion d e c inco por c iento s o b r e el últi-

m o a r r e g l o c e l e b r a d o con los t e n e d o r e s de b o n o s en 11 

de F e b r e r o del re fer ido a ñ o p r ó x i m o pasado, autor izándo-

los i g u a l m e n t e p a r a p a g á r s e l a con la emisión, hasta de 

doscientas mil l ibras en bonos act ivos, y c u y o s intereses 

p o r el p r o p i o d e c r e t o d e 28 de Jul io último, d e b e n pagar-

se con una parte del c inco por c iento de los d e r e c h o s de 

importac ión d e las a d u a n a s mar í t imas de V e r a c r u z y S a n -

t a - A n n a de T a m a u l i p a s en su caso, y desde l u e g o de las 

d e S a n Blas, M a z a t l a n y G u a y m a s : la s u p r e m a orden de 

22 de F e b r e r o último, en q u e se facultó á los S r e s . F . de L i -

zardi y C a para p a g a r una parte del d i v i d e n d o de A b r i l 



del p r e s e n t e a ñ o en b o n o s di fer idos habi l i tados en a c t i v o s ; 

y c o n s i d e r a n d o finalmente la o b l i g a c i ó n q u e c o n t r a j o el 

g o b i e r n o s u p r e m o de la R e p ú b l i c a para c o n los t e n e d o r e s 

de b o n o s en v i r tud del c i tado a r r e g l o d e 11 d e F e b r e r o 

del a ñ o p r ó x i m o anterior, d e emit ir o b l i g a c i o n e s ó d e v e n -

turas por el c incuenta por c iento del v a l o r de los o c h o cu-

p o n e s de d i v i d e n d o s q u e h a n e n t r e g a d o d e c o n f o r m i d a d 

con el m e n c i o n a d o arreg lo , he tenido á b ien d e c r e t a r en 

j u n t a de ministros y u s a n d o en todo lo q u e sea necesar io 

de las facul tades c o n q u e se halla i n v e s t i d o el g o b i e r n o , 

q u e la d e u d a e x t e r i o r de la R e p ú b l i c a , m e d i a n t e las o p e -

raciones pract icadas con a r r e g l o al c o n v e n i o , ó r d e n e s y 

d e c r e t o s m e n c i o n a d o s , es y la c o m p o n e lo s iguiente . 

SERIES. 

A N ú m e r o s i á 10,400 d e á £ 

B ,, 1 á 4 ,900 de á „ 

C ,, 1 á 5,000 de á ,, 

D ,, 1 á 4 ,950 de á ,, 

100 . . . 

1 5 0 . . . 

250 . . . 

500 . . . 

25,250. B o n o s a c t i v o s p o r £ 

B o n o s di fer idos habi l i tados en act ivos p o r or-

den de 22 de F e b r e r o 

B o n o s di fer idos d e igua les letras y n ú m e r o s 

q u e los p r i m e r o s £ 

1.040,000 

7 3 5 , o o o 

1 .250,000 

2.475,000 

5.500,000 

9 1 , 6 5 0 

4.624,000 

1 0 . 2 1 5 , 6 5 0 

D e v e n t u r a s ú o b l i g a c i o n e s emit idas al cin-

c u e n t a p o r c iento por los ocho c u p o n e s d e 

d i v i d e n d o s i m p o r t a n t e s , ^ 998,192 £ 499,096 

B o n o s a c t i v o s emit idos con a r r e g l o al d e c r e t o 

de 28 de Jul io último, en p a g o d e la comi-

sión d e c i n c o p o r ciento, concedida los á Sres . 

F . d e L i z a r d i £ 200,000 

256 
Diciembre 28 de 1843. Decreto: Autorización al gobierno para que 

entre en transacción con la casa de los Sres. Montgomery Nicod 
y Compañía, por los créditos que tienen contra el erario. 

M i n i s t e r i o d e h a c i e n d a . — - « V a l e n t í n C a n a l i z o , etc. , sa-

bed: O u e u s a n d o de las facul tades c o n q u e se halla invest ido 

el s u p r e m o g o b i e r n o , he tenido á bien d e c r e t a r en j u n t a 

de ministros, lo q u e s igue. 

" S e faculta al g o b i e r n o p a r a q u e p u e d a c e l e b r a r y con-

cluir con los S r e s . M o n t g o m e r y N i c o d y C o m p a ñ í a , una 

transacción para el p a g o del crédito q u e r e p r e s e n t a b a n en 

el a n t i g u o f o n d o del 17 por 100, á c o n s e c u e n c i a del decre-

to de 17 de O c t u b r e de 1840, conci l iándose en la e x p r e s a d a 

transacción el respeto q u e se d e b e á la fé públ ica , c o n lo 

q u e e x i g e n los intereses de la h a c i e n d a nacional . S e le 

faculta t a m b i é n p a r a concluir los n e g o c i o s p e n d i e n t e s con 

las l e g a c i o n e s d e F r a n c i a y E s p a ñ a ; y los demás, c u y a s 

b a s e s estén a c o r d a d a s p o r el g o b i e r n o , M 
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Diciembre 29 de 1843. Decreto. Aclaración al art. 1. o del decreto de 

9 de este mes, que hipotecó al pago de los créditos de moneda de co-
bre los terrenos baldíos. 

Minis ter io d e H a c i e n d a . — S e c c i ó n I a — E l E x m o . S r . 

pres idente interino de la R e p ú b l i c a se h a s e r v i d o e x p e d i r 

el decreto q u e s i g u e : 

'i V a l e n t í n Canal izo , g e n e r a l de d iv is ión y p r e s i d e n t e i n -

terino de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á los habi tantes de ella, 

s a b e d : Q u e h a b i é n d o s e o b s e r v a d o q u e los términos en 

q u e está c o n c e b i d o el artículo p r i m e r o del d e c r e t o de 9 del 

corriente, s o b r e h ipotecar t ierras baldías para el p a g o de 

los créditos causados p o r la amort izac ión de la m o n e d a 

de cobre, podria dar l u g a r á una inte l igencia e q u i v o c a d a 

por la cual se c r e y e s e q u e el e x c e s i v o v a l o r de d ichos te-

rrenos había de serv ir p a r a p a g a r la corta s u m a que im-

portan los e x p r e s a d o s créditos, lo q u e t a m b i é n daría l u g a r 

para s u p o n e r i m p e d i d o al g o b i e r n o de a p r o v e c h a r en be-

neficio de la nación los g r a n d e s recursos q u e le p u e d e n 

p r o p o r c i o n a r l a s tierras ba ldías ; para e v i t a r un mal tan 

g r a v e , y fijar con claridad la m e n t e del c i tado decreto, h e 

tenido á bien resolver , en j u n t a de ministros, lo s iguiente . 

A r t . i ° S e dec lara q u e la m e n t e del art. i ° del d e c r e t o 

del 9 del corr iente no h i p o t e c a al p a g o de los créditos cau-

sados por la amort izac ión de la m o n e d a de cobre, sino úni-

c a m e n t e una porc ion de t e r r e n o s baldíos igual en valor á 

la c i tada deuda. 

2 0 S e r e s e r v a el g o b i e r n o , para cuando se forme el re-

g l a m e n t o d e que habla el artículo 20 del c i tado decreto, se-

ñalar cuáles son los t e r r e n o s q u e se han de s u j e t a r á la 

h i p o t e c a y dec larar el v a l o r d e ellos. 

30 Q u e d a , en consecuencia , e x p e d i t o el g o b i e r n o p a r a 

d isponer en benef ic io públ ico de las tierras baldías. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, circule y se le dé 

el d e b i d o cumpl imiento . Pa lac io del g o b i e r n o nacional en 

M é x i c o , á 29 de D i c i e m b r e de 1 8 4 3 . — Valentín Canalizo. 

—Ignacio Trigueros, ministro de hacienda, n 

Y lo c o m u n i c o á V . para su c o n o c i m i e n t o y e fec tos co-

rrespondientes . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , D i c i e m b r e 29 de 1 8 4 3 . — Tri-

gueros. 

N O T A . El decreto que se cita está marcado con el nú-

mero 254. 
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Abril 3 de 1844. Decreto. Que se devuelvan al R. Obispo los bienes 
que existan invendidos del fondo piadoso de Californias. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a . — S e c c i ó n 2 a — E l E m x o . Sr . 

pres idente interio se ha s e r v i d o d i r i g i r m e el d e c r e t o q u e 
s i g u e : 

" J o s é Joaquin de H e r r e r a , g e n e r a l d e d iv is ión y presi-

d e n t e interino d e la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á los h a b i t a n t e s 

de ella, s a b e d : Q u e el C o n g r e s o g e n e r a l ha d e c r e t a d o y 

el E j e c u t i v o s a n c i o n a d o lo s i g u i e n t e : 

ii L o s créditos y d e m á s b i e n e s del f o n d o p iadoso d e C a -

l i fornias q u e ex is tan i n v e n d i d o s se d e v o l v e r á n inmediata-

m e n t e al R . O b i s p o d e aquel la mitra y sus s u c e s o r e s p a r a los 

o b j e t o s de q u e habla el art. 6o d e la l e y de 29 d e S e t i e m b r e 

de 1836, sin per ju ic io d é l o q u e el C o n g r e s o r e s u e l v a acer-

ca de los b ienes q u e es tán e n a j e n a d o s . — A n t o n i o María de 

Ri vera, pres idente d e la C á m a r a de d i p u t a d o s . — A n t o n i o 

Fernandez Monjardin, pres idente del S e n a d o . — J o s é Ma-

ría Cuervo, d i p u t a d o s e c r e t a r i o . — J o s é Joaquín de Rozas, 

s e n a d o r secretario. 11 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique , circule y se le 

dé el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del g o b i e r n o nacional 

en M é x i c o , á 3 de A b r i l de 1844 —José Joaquin Herre-

ra.—A D . L u i s d e la R o s a , u 

C o m u n í c o l o á V . de s u p r e m a o r d e n para los e f e c t o s co-

r r e s p o n d i e n t e s . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , 3 de A b r i l de 1 8 4 4 . — R o s a . 

2 5 9 

Abril 19 de 1844. Ley. Que se pague al Ayuntamiento de Puebla la 
cantidad que entregó en moneda de cobre. 

i ° S e sat is farán al a y u n t a m i e n t o de Puebla , c u a r e n t a y 

un mil se tec ientos diez y n u e v e p e s o s un real d iez y m e d i o 

g r a n o s á q u e q u e d ó reducida en fin del a ñ o p r ó x i m o pasa-

do, la cant idad q u e e n t r e g ó en m o n e d a de cobre, en v ir tud 

del d e c r e t o de 24 d e N o v i e m b r e de 1 8 4 1 , en los p r o p i o s tér-

m i n o s q u e los otros crédi tos q u e t ienen igual o r i g e n ; y el 

g o b i e r n o arreg lará con la j u n t a d e p a r t a m e n t a l el punto so-

b r e el resto del v a l o r de aquella. 

2° H a b i e n d o c e s a d o el fin para q u e fué dest inada la con 

tr ibucion i m p u e s t a sobre el maíz en la capital de d i c h o D e -

p a r t a m e n t o p o r d e c r e t o d e 27 de Junio de 1842, cesa tam-

bién esta pensión. 
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Abril 27 de 1844. Reglamento para el mejor cumplimiento del artícu-

lo noveno del decreto de 9 de Diciembre último, relativo á la con-
versión de certificados de la moneda de cobre. 

Minis ter io de H a c i e n d a . — S e c c i ó n 4 a — A fin de q u e la 

convers ión de cert i f icados p r o c e d e n t e s de la anter ior mo-

neda de cobre en los b o n o s q u e m a n d ó crear el artículo 90 

del decreto de 9 de D i c i e m b r e del año p r ó x i m o pasado, se 

h a g a con m é t o d o y uni formidad, fac i l i tándose su e j e c u c i ó n 

por m e d i o de un orden c o n v e n i e n t e , h a tenido á b ien dis-

p o n e r el E x m o . señor p r e s i d e n t e interino, á p r o p u e s t a de 

la j u n t a de amort izac ión d e los crédi tos de q u e se trata, y 

c o n f o r m á n d o s e con el d ic támen del C o n s e j o de g o b i e r n o , 

q u e para la emisión de d ichos b o n o s se o b s e r v e n las s iguien-

tes p r e v e n c i o n e s : 

i s D e n t r o del p r i m e r o de los dos m e s e s q u e señala el ar-

tículo 9o del decreto de 9 de D i c i e m b r e último, y c o r r e r á n 

d e s d e la publ icación de este r e g l a m e n t o , todos los tenedo-

res de cert i f icados por cobre, los e n t r e g a r á n á la j u n t a de 

amort izac ión, e x h i b i e n d o c a d a cual en el acto, un manif ies-

to dupl icado ó firmado p o r él mismo, q u e c o m p r e n d e r á to-

dos los q u e fueren, y e x p r e s a n d o las c ircunstancias s i g u i e n -

tes : 

" O f i c i n a q u e e x p i d i ó el d o c u m e n t o ó los d o c u m e n t o s . 

" N ú m e r o de la par t ida q u e t e n g a c a d a u n o á la ca-

beza. 

" N ú m e r o p u e s t o p o r la of ic ina de la junta . 

" I m p o r t e total del crédito por letra y g u a r i s m o sin de-

ducir lo q u e h a y a perc ib ido por el reparto que l leva 

h e c h o la junta. 

S i el interesado quis iere q u e se d iv ida su crédito, lo in-

dicará en el propio manif iesto, s e ñ a l a n d o el n ú m e r o de bo-

nos q u e le c o n v e n g a n de c a d a una de las c lases q u e esta-

blece este r e g l a m e n t o , y c o r r e s p o n d a n al m o n t o total del 

crédito, p r o c u r a n d o q u e estas subdiv is iones sean las m e n o s 

posibles para no dif icultar la operacion. 

2a A l m o m e n t o de e n t r e g a r c a d a interesado sus certifi-

c a d o s con el m a n i f i e s t o p r e v e n i d o , la j u n t a confrontará este 

en sus d o s e j e m p l a r e s con aquel los d o c u m e n t o s ; y resultan-

d o conformes , los autor izará con el sello de la oficina y la fir-

m a de u n o de los m i e m b r o s de la m i s m a junta , y m a r c á n -

dolos con el número q u e les corresponda, r e c o g e r á un e j e m -

plar, d e v o l v i e n d o el o tro al interesado en cal idad de res-

g u a r d o provis ional , en tanto se le e x p i d e n los b o n o s corres-

pondientes . 

3° S e g un fuere r e c i b i e n d o la j u n t a los certi f icados, los pa-

sará á la casa de m o n e d a con i n v e n t a r i o formal de c a d a re-

mesa. S i esta of ic ina notare di ferencia sustancial entre el 

inventar io y los d o c u m e n t o s , d e v o l v e r á u n o y otros, mani-

festando á la j u n t a las i n e x a c t i t u d e s q u e hubiese para q u e 

se subsanen d e s d e luego . 

4? N o h a b i e n d o tal di ferencia , p r o c e d e r á la casa de mo-

neda á purif icar e s c r u p u l o s a m e n t e la l eg i t imidad d e los cer-

tificados, y a s e g u r a d a d e esta cal idad, e x p e d i r á otro de su 

parte p o r cada remesa, espec i f i cando los n o m b r e s de los in-

t e r e s a d o s y los v a l o r e s primit ivos, es decir, sin deducción 

de los a b o n o s h e c h o s p o r la junta , s e n t a n d o el n ú m e r o de 

la part ida y fo jas del l ibro en q u e pract icare esta operacion 



como remisión de la tesorería general , y con todas estas cir-

cunstancias lo pasará á la junta despues d e haber inutiliza-

do los créditos primordiales, sacándoles un bocado del cen-

tro. S i a lgún documento de los indicados resultare ilegíti-

mo, lo reclamará la misma casa directamente y sin pérdida 

de t iempo á la oficina d e su procedencia, señalando á esta 

un término preciso para que conteste, y dando aviso de ello 

á la j u n t a para su conocimiento, sin q u e estos incidentes em-

baracen el despacho del certificado respect ivo á los docu-

mentos que no t e n g a n tacha. S i contestada la reclamación 

por la oficina responsable resultare posit ivamente falso el 

documento contradicho, lo comunicará la casa á la junta pa-

ra su gobierno, y al j u e z competente (á quien se remitirán 

los documentos falsificados), para q u e proceda á la averi-

guación del delito y castigo de los delincuentes. 

5. C o n f o r m e reciba la junta los certif icados de la casa de 

moneda, los pasará con inventario e x a c t o á la tesorería g e 

neral, especif icando el número de bonos y las clases que hu-

biese pedido cada interesado. 

6a L a tesorería general , satisfecha de la conformidad del 

citado inventario, ex tenderá los bonos nuevos q u e le pida 

la j u n t a ; pero en ningún caso ni por pretexto alguno, podrá 

emitir mayor número, ni por otra deuda q u e la menciona-

da en el supremo decreto d e 11 de Julio d e 1842. 

7a E s t o s bonos se distinguirán por cinco clases de valo-

res, á saber: de á cien pesos, d e quinientos, d e un mil, de 

dos mil, y de cinco mil, reservando las fracciones para el 

convenio particular que podrá hacer la junta con cada in-

teresado. E s t o s documentos serán formados é impresos con 

arreglo al modelo q u e aprobare el s u p r e m o gobierno, con 

las precauciones convenientes para e v i t a r l a falsificación, y 

l levando todos la fecha del 1. de E n e r o del presente año. 

8a Dispuestos los bonos y numerados por el orden de su 

emisión, los remitirá á la junta para que esta h a g a el cam-

bio á los interesados con la conformidad del registro y se-

llo de la oficina, y al verificar la tesorería la remisión, se ha-

rá el c a r g o correspondiente, procediendo en el acto á inuti-

lizar los certificados de la casa de moneda. 

90 L a junta, al recibir los bonos nuevos, deducirá e n c a -

da uno d e ellos, los abonos que tenga hechos. Concluida 

esta operacion, los pasará, también con inventario, al mi-

nisterio de hacienda, para la toma de razón; y devueltos que 

sean á la junta, ésta avisará por los periódicos á los intere-

sados, fijando el dia clesde el cual puedan ocurrir á reco-

g e r los q u e le correspondan, mediante la devolución que en 

el acto harán del resguardo provisional, á cuyo calce pon-

drán el recibo de los bonos que se le dieren en cambio. 

10. L a junta liquidará y formará á la b r e v e d a d posible, 

la cuenta de los abonos y a hechos de q u e habla la preven-

ción anterior, y la pasará al mismo ministerio para su g lo-

sa y aprobación por el tribunal de cuentas. 

11 . Para los repartos que hiciere la junta en lo sucesi-

vo, no esperará á reunir los fondos necesarios para cubrir 

la totalidad de cada uno de aquel los: bastará que tenga cual-

quiera cantidad regular, y en vista de este fondo convocará 

á los poseedores d e los primeros números para quienes al-

cance, observando el mismo orden numérico hasta la con-

clusion del primer reparto; debiendo alternarse los intere-

sados en las percepciones, de manera que los que fueron pri-

meros en un reparto, sean posteriores en el siguiente. Para 

la liquidación de intereses, se computará el término medio 

del t iempo que señale la junta para cada reparto. 



12. Remitidos por la tesorería general á la junta todos 

los bonos que esta le hubiese pedido hasta la conclusion del 

cambio, inutilizará desde luego todos los sobrantes. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines corres-

pondientes. 

Dios y Libertad. México , Abri l 27 de 1 8 4 4 , — T r i g u e -

ros. 
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Diciembre 24 de 1844. Ley. Autorización al gobierno para contratar 
un préstamo de $500,000: 

Ministerio de hac ienda .—Secc ión i a — E l E x m o . Sr. 

presidente interino de la República se ha servido dirigirme 

el decreto que sigue. 

-José Joaquín de Herrera, general de división y presi-

dente interino de la República mexicana, á los habitantes 

de ella, sabed: Q u e el C o n g r e s o nacional ha decretado y 

el E j e c u t i v o sancionado lo siguiente. 

" i ° S e autoriza al E j e c u t i v o para contratar un préstamo 

que no exceda de quinientos mil pesos, y cuyas bases y 

garantías serán las que establecen los artículos siguientes. 

2o E l E j e c u t i v o solamente recibirá en préstamo dinero 

efectivo, y de ninguna manera vales ó créditos, sea cual 

fuere su clase y procedencia. 

3o E l gravámen que resulte al erario de este préstamo 

por comisiones, rédito, ó cualquiera otro gasto, no podrá 

exceder en la totalidad del contrato de un quince por ciento 

4° S e designan por hipoteca á este contrato, en la parte 

que el gobierno creyere necesaria, las rentas ó ingresos del 

erario que no hayan sido hipotecados por alguna ley á 

algunos créditos anter iores .—Mms Gonzaga Solana, pre-

sidente de la Cámara de d iputados .—Juan Gómez de Na-

varrete, presidente del Senado .—José María de la Piedra, 

diputado secretar io .—Francisco García Conde, senador 

secretario.n 

Por tanto, man lo se imprima, puhlique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México, á 24 de Dic iembre de 1844 .—JoséJoaquín de 

Herrera.—A D . Mariano R i v a Palacio.!. 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y fines corres-

pondientes. 

Dios y libertad. México , Dic iembre 24 de 1 8 4 4 . — / ^ 

Palacio. 
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Febrero 22 de 1845. Ley. Que cese la contribución de uno por 100 
impuesta por el decreto de. 10 de Mayo de 1843, el préstamo forzoso 
decretado en 5 de Mayo del mismo año y el impuesto extraordina-
rio decretado en 21 de Agosto de 1844. 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a . — S e c c i ó n i ? — E l E x m o . Sr . 

pres idente inter ino de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a se h a s e r v i -

d o d i r ig i rme el d e c r e t o q u e s i g u e : 

" J o s é Joaquin de H e r r e r a , g e n e r a l de d i v i s i ó n y presi-

d e n t e interino d e la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á los h a b i t a n t e s 

d e ella, s a b e d : O u e el C o n g r e s o nacional h a d e c r e t a d o y 

el E j e c u t i v o s a n c i o n a n d o lo s i g u i e n t e : 

" i ° C e s a la contr ibución de u n o por c iento, i m p u e s t a 

p o r el art. 2 o de l d e c r e t o de i o de M a r z o d e 1843, al nu-

merar io q u e circula de un D e p a r t a m e n t o á otro, q u e d a n d o 

en c o n s e c u e n c i a insubsis tentes en la parte re la t iva á d icha 

contr ibuc ión los art ículos 42 del d e c r e t o de 11 de Julio, 

i o ° del de 28 de D i c i e m b r e , y la orden de 3 de A b r i l del 

m i s m o año. 

2o C e s a t a m b i é n el p r é s t a m o forzoso d e c r e t a d o en 5 d e 

M a y o de 1843. 

3o C e s a i g u a l m e n t e el i m p u e s t o e x t r a o r d i n a r i o decreta-

d o en 21 d e A g o s t o de 1844. 

4o E l E j e c u t i v o p r o p o n d r á en el s e g u n d o m e s del se-

g u n d o per íodo de las ses iones ordinarias, el m o d o y térmi-

n o s en q u e se p u e d a re integrar á los causantes q u e han 

e x h i b i d o el todo ó parte de sus cuotas, en v i r tud de los 

i m p u e s t o s d e q u e hablan los art ículos 20 y 30 de esta ley. 

—Pedro F. del Castillo, p r e s i d e n t e de la C á m a r a de dipu-

t a d o s . — / ^ R. Malo, pres idente del S e n a d o . — J o s é Gua-

dalupe Covarrubias, d iputado s e c r e t a r i o . — J . Joaquin de 

Rozas, s e n a d o r secretario, n 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique, circule y se le 

d é el d e b i d o cumplimiento. D a d o en el palacio del g o b i e r -

no nacional en M é x i c o , á 22 de F e b r e r o de 1 8 4 5 . — J o s é 

Joaquin de Herrera.—A D . P e d r o J. E c h e v e r r í a . 

Y lo c o m u n i c o á V . para su i n t e l i g e n c i a y e fec tos con-

s igu ientes . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , F e b r e r o 22 de 1 8 4 5 . — E c h e -

verría. 
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Marzo 1? de 1845. Ley. Se consigna el 26 por 100 del producto total 

de aduanas marítimas para el pago de créditos á cargo del erario. 

Minis ter io de H a c i e n d a . — S e c c i ó n 2 a — E l E x m o . S r . 
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presidente interino se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue. 

"José Joaquín Herrera, general de division y presidente 

interino de la Repúbl ica mexicana, á los habitantes de ella, 

•sabed: O u e el C o n g r e s o general ha decretado, y el E j e c u -

tivo sancionado lo siguiente. 

Art . i° E n consideración al actual estado de la hacienda 

nacional, y entretanto se dicta por el Congreso una ley 

que arregle definit ivamente el crédito público, el g o b i e r n o 

•solamente pagará á los acreedores al erario, por contratos 

que hayan estadoen vía de p a g o desde 8 de A g o s t o de 1841 

hasta el 2 de Dic iembre de 1844, el rédito legal de sus 

capitales, que será un 6 por 100 anual. 

Art . 2o Para el p a g o de los intereses de que habla el 

a « , i", se consigna un 26 por 100 del producto total de 

aduanas marítimas exceptuándose las de M a t a m o r o s y 

Monterey en las Californias. 

Art . 3° El expresado fondo del 26 por 100, se remitirá 

en libranzas contra los causantes de derechos, prèviamente 

afianzados, a favor del apoderado ó apoderados de los 

acreedores interesados en este fondo. 

Art . 4° Satisfechos los intereses de que habla este de-

creto, el sobrante del fondo se abonará á los capitales en 

J ^ r m i n o s en que lo arreglare el gobierno con los acree-

crùhn 5 ° C ü a n d ° f l l G ^ r e n á ^ « i z a r algunos de los 
créditos comprendidos en el art. 1° de esta ley, ó cuando 

propon 7 d d f 0 n d ° d d 2 6 P ° r ^ s e disminuirá éste 
proporcionalmente. 

E i C o n g r e S O s e r e s e r v a la facultad de examinar 
'«Jos los actos que están sometidos á su revision por lo 

dispuesto en las bases de T a c u b a y a y convenios de la Es-
tanzuela. 

Art . f E l gobierno reglamentará el cumplimiento de 

esta ley. Pedro F. del Castillo, presidente de la Cámara 

de d iputados .—José R. Malo, presidente del S e n a d o . — 

Manuel Alas, diputado secretar io .—/. Joaquín de Rozas. 

senador secretario.» 

^ Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 

en México , á 1° de M a r z o de 1 8 4 5 . — / ^ Joaquín de 

Herrera.—A D. P e d r o José Echeverría. . . 

^ Y para mejor observancia del anterior decreto, el E x m o . 

Sr. presidente interino, de acuerdo con el E x m o . C o n s e j o 

de gobierno, ha tenido á bien acordar el siguiente regla-

mento. 

"Art . i° L o s bonos del 25 por 100 que actualmente 

están en giro, serán anotados por la tesorería general, para 

que representen en el del conforme al art. 20. 

Art . 2o L o s nuevos créditos que no estén comprendidos 

en los del 25 por 100, se presentarán á la tesorería general 

para que se emitan bonos en igual valor, en las fracciones 

que convengan á los interesados. 

Art . 3o L a cifra total del valor de todos estos créditos, 

será comparada con la que resulte por parte de los apodera-

dos de los acreedores, para que de esta cantidad así liquida-

da, se h a g a el p a g o de réditos al 6 por 100 reconocido. 

Art . 4o L a tesorería general remitirá el último dia de 

cada semana, noticia al Ministerio de hacienda de los 

créditos convert idos en bonos, con expresión del nombre 

de sus dueños, y valor que cada uno representa. 

Art . 5o L a s libranzas del 26 por 100, giradas á favor de 



los a p o d e r a d o s de los a c r e e d o r e s i n t e r e s a d o s en este fondo, 

serán m a n d a d a s d i r e c t a m e n t e á la tesorer ía g e n e r a l p a r a 

q u e sean e n t r e g a d a s á d i c h o s a p o d e r a d o s , d e s p u e s de ano-

tarse en el l ibro c o r r e s p o n d i e n t e el v a l o r de c a d a una, y 

v i s a d a s p o r los ministros tesoreros á su respaldo. 

A r t . 6o E l ú l t imo dia de c a d a s e m a n a ocurr irán los 

a p o d e r a d o s á la tesorería g e n e r a l p a r a la e n t r e g a de las 

l ibranzas q u e hubiere, y les c o r r e s p o n d a n , d e j a n d o firmado 

el c o n o c i m i e n t o de su recibo. 

A r t . 7o S i p o r a l g u n a resolución e n v i r tud de la r e s e r v a 

q u e se ha h e c h o el C o n g r e s o en el art. 6o de esta ley, se 

anularen a l g u n o s créditos, de los q u e h o y figuran ó se re-

d u j e r a n á m e n o s valor, ó sa l ieren e n parte ó en el todo, 

del 26 por 100, se anotará por la t e s o r e r í a g e n e r a l , en el 

l ibro respect ivo , la cant idad q u e de m e n o s r e p r e s e n t e en el 

crédi to total, p a r a q u e p r o p o r c i o n a l m e n t e se d i s m i n u y a 

el p a g o de rédi tos c o r r e s p o n d i e n t e s á la cant idad del prin-

cipal separado, ó en la m i s m a p r o p o r c i o n , se m i n o r e el 

fondo total á e lecc ión del g o b i e r n o . 

A r t . 8o D e s d e el rec ibo de esta l e y en los p u e r t o s c o m -

p r e n d i d o s en ella, c o m e n z a r á á h a c e r s e la d e d u c c i ó n del 

26 por 100 p r e v e n i d a en la m i s m a , en t é r m i n o s d e q u e 

si no se hubieren h e c h o los a j u s t e s d e d e r e c h o s de a l g u n o s 

b u q u e s l l e g a d o s anter iormente , s e r á n incluidos en la indi-

c a d a deducción. 

C o m u n í c o l o á V . para su i n t e l i g e n c i a y fines c o n s i g u i e n -
tes. 

D i o s y l ibertad, M é x i c o , M a r z o 1" de 1 8 4 5 . — Echeve-

rría. 
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Marzo 5 de 1845. Ley. Que los bienes de temporalidades se devuel-
van a las autoridades ó corporaciones que las administraban. 

Minis ter io de H a c i e n d a . — S e c c i ó n 2 a — E l E x m o . Sr. 

p r e s i d e n t e interino se ha s e r v i d o d i r i g i r m e el d e c r e t o q u e 

s i g u e : 

" J o s é Joaquín de Herrera , g e n e r a l de d iv is ión y presi-

d e n t e interino de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á los habi tantes 

d e ella, s a b e d : O u e el C o n g r e s o g e n e r a l ha d e c r e t a d o y 

el E j e c u t i v o s a n c i o n a d o lo s i g u i e n t e : 

" A r t . i ° L o s b ienes de t e m p o r a l i d a d e s y cualesquiera 

otros q u e ex is tan invendidos, y h a y a n e s t a d o dest inados á 

favor d e H o s p i t a l e s , Hospic ios , C a s a s de C u n a y d e m á s 

e s t a b l e c i m i e n t o s de b e n e f i c e n c i a ó instrucción pública, se 

d e v o l v e r á n i n m e d i a t a m e n t e á las a u t o r i d a d e s ó corpora-

c iones q u e los administraban, ó h a y a n de administrar , con 

a r r e g l o á las leyes . 

A r t . 2o S e les d e v o l v e r á i g u a l m e n t e el v a l o r insoluto 

d e los b i e n e s e n a j e n a d o s por el g o b i e r n o , y se les satisfa-

rán los rédi tos ó p e n s i o n e s de los capi ta les q u e al e n a j e -

narse q u e d a r o n reconociéndose , sin causar por esto el de-

recho de amort izac ión las n u e v a s impos ic iones q u e d e 

aque l los capi ta les d e b e r á n hacerse á f a v o r de los estable-

c imientos q u e e x p r e s a el art. 1 °—José Joaquín de Tornel, 

pres idente de la C á m a r a de d i p u t a d o s . — J o s é R . Malo, pre-

s idente del S e n a d o . — J u a n N. de Vértíz, d i p u t a d o secre-

t a r i o . — J o s é Joaquín de Rozas, s e n a d o r secretario, u 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, circule y se le 
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dé el d e b i d o Cumplimiento. P a l a c i o del g o b i e r n o nacional 

en M é x i c o , á 5 de M a r z o d e 1 8 4 5 . — / ^ Joaquín de Herre-

ra—h D . P e d r o J o s é E c h e v e r r í a . 

C o m u n í c o l o á V . para su i n t e l i g e n c i a y f ines cons i -
g u i e n t e s . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , M a r z o 5 de 1 8 4 5 - — E c h e v e -
rría. 

2 6 0 

A c J u í r e 1 8 4 5 - Q u e l o s ^> ienes que existan del fondo piadoso 
Californias, se devuelvan al R. Obispo de aquella mitra oara líos 
objetos de que habla la ley de 19 de Setiembre de W36 ' 

Minis ter io de H a c i e n d a . - S e c c i ó n 2 a - E l E x m o . s e ñ o r 

1 res idente interino se ha s e r v i d o d i r ig i rme el d e c r e t o q u e 
s i g u e : 

11 J o s é Joaquín H e r r e r a , g e n e r a l de divis ión y p r e s i d e n -

te interino de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á los habi tantes d e 

ella, s a b e d : O u e el C o n g r e s o g e n e r a l ha d e c r e t a d o y el E j e -

c u t i v o sancionado, lo s i g u i e n t e : 

" L o s créditos y d e m á s b i e n e s del fondo p iadoso de C a -

l i fornias q u e exis tan invendidos , se d e v o l v e r á n inmediata-

m e n t e al R . O b i s p o de aquel la M i t r a y sus sucesores, pa-

ra los o b j e t o s de q u e habla el art. 6° de la ley d e 19 de S e 

t i e m b r e d e 1836, sin p e r j u i c i o d e lo q u e el C o n g r e s o re-

s u e l v a a c e r c a de los b i e n e s q u e están e n a j e n a d o s . - A n t o -

nio María de Rivera, d i p u t a d o p r e s i d e n t e . - ^ ^ F e r . 

nandez Monjardin, p r e s i d e n t e del S e n a d o .-José María 

C ñervo, d i p u t a d o s e c t a r i o .-José Joaquín de Rozas, sena-
cior secretar io . " 

C O L E C C I O N D E L E V E S 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, circule y se le dé 

el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del G o b i e r n o nacional en 

M é x i c o , á 3 de A b r i l d e 1 8 4 5 - — J o s é Joaquín de Herrera. 

— A . D . L u i s de la R o s a . 

C o m u n í c o l o á vd. de s u p r e m a orden para ¡os e fectos co-

rrespondientes . 

D i o s y L i b e r t a d . M é x i c o , A b r i l 3 de 1845.—Rosa, 
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Abril 28 de 1845. Ley. Sobre liquidación y arreglo de la deuda exte-
terior de la República. 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a . — S e c c i ó n 1 * — E l E x m o . señor 

P r e s i d e n t e interino d e la R e p ú b l i c a se ha s e r v i d o dir ig irme 

el d e c r e t o q u e s i g u e . 

" J o s é J o a q u í n de H e r r e r a , g e n e r a l de divis ión y presi-

d e n t e interino de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á los h a b i t a n t e s 

d e ella, s a b e d : Q u e el C o n g r e s o nacional ha decretado, y 

el E j e c u t i v o sancionado, lo s i g u i e n t e : 

A r t . 1? E l G o b i e r n o p r o c e d e r á á l iquidar y a r r e g l a r de-

finitivamente la d e u d a exterior , p r a c t i c a n d o t o d a s las o p e -

rac iones q u e fueren necesar ias p a r a este objeto. 

A r t . 2° E l G o b i e r n o , en dicho arreglo, se sujetará á l a s 

bases s i g u i e n t e s : 

Pr imera . N o podrá capital izar n i n g u n a clase de intere . 
ses. 

S e g u n d a L o s q u e pactare no podrán e x c e d e r del c inco 



T e r c e r a . N o a u m e n t a r á t a m p o c o la s u m a á q u e actual-

m e n t e asc iende toda la d e u d a legal . 

Cuarta . N o p o d r á e n a j e n a r p a r a el p a g o de ésta los b ie-

nes nacionales, ni h ipotecar en t o d o ó en p a r t e el terr i torio 

de la R e p ú b l i c a . — ¡osé María Navarro, d i p u t a d o pres i -

d e n t e . — J o s é López de Ortigosa, v i c e p r e s i d e n t e del S e n a -

do. — -José Guadahipe Covarrúbias, d i p u t a d o s e c r e t a r i o . — 

José Joaquín de Rozas, s e n a d o r s e c r e t a r i o . " 

P o r tanto, m a n d o se imprima, p u b l i q u e , circule y se le d é 

el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del G o b i e r n o nacional en 

M é x i c o , á 28 de A b r i l de 1 8 4 5 . — J o s é Joaquín de Herrera. 

— A D . L u i s de la R o s a . " 

Y lo c o m u n i c o á vd. p a r a su i n t e l i g e n c i a y fines corres-

pondientes . 

D i o s y L iber tad . M é x i c o , A b r i l 28 d e 1 8 4 5 . - ^ 0 5 0 . 

267 
Junio 17 de 1845. Decreto. Autorización al Gobierno para el arreglo 

de los contratos que haya celebrado y que deba revisar el Congreso. 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a . — S e c c i ó n i ? — E l E x m o . s e ñ o r 

pres idente interino se h a s e r v i d o d i r i g i r m e el d e c r e t o q u e 

s i g u e : 

i 'José Joaquín d e H e r r e r a , g e n e r a l d e d iv is ión y pres i -

d e n t e interino de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á t o d o s los habi-

tantes de ella, s a b e d : Q u e el G o n g r e s o nac ional h a d e c r e -

t a d o y el E j e c u t i v o sancionado, lo s i g u i e n t e : 

A r t . i® E l E j e c u t i v o a r r e g l a r á p o r m e d i o de n o v a c i o n e s 

ó rescisiones, todos los contratos, c u y a a p r o b a c i ó n e s t á pen-

d i e n t e de la revis ión del C o n g r e s o , s u j e t á n d o s e á las res-

tr icciones s i g u i e n t e s : 

2? E n el a r r e g l o de que habla el art ículo anterior, no se 

hará capital ización de rédi tos : no se admit i rá en refacción, 

s ino d inero e f e c t i v o ; y no se a u m e n t a r á en m a n e r a a l g u n a 

la cant idad en q u e consiste a c t u a l m e n t e c a d a crédito. 

3o E l E j e c u t i v o , dentro de cuatro meses, c o n t a d o s desde 

la publ icac ión d e esta ley, dará c u e n t a al C o n g r e s o de los 

c o n v e n i o s q u e en v ir tud de el la hubiere ce lebrado, p a r a su 

aprobación, no p u d i e n d o l levar los á e f e c t o a n t e s d e obte-

n e r l a . — Miguel Atristain, d i p u t a d o pres idente . — Tomás 

López Pimentel, p r e s i d e n t e del S e n a d o . — Vicente Chico 

Sein, d i p u t a d o s e c r e t a r i o . — J o s é J o a q u í n de Rozas, senador 

secretario.M 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique, c ircule y se le dé 

el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del G o b i e r n o g e n e r a l en 

M é x i c o , á 17 de Junio de 1 8 4 5 - — J o s é Joaquín de Herre-

ra.—A D . L u i s de la R o s a . 

Y lo c o m u n i c o á vd. para su inte l igencia y fines consi-

g u i e n t e s . 

D i o s y L iber tad . M é x i c o , Junio 17 d e 1 8 4 5 . — R o s a . 
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Junio 18 de 1845. Ley. Sobre recaudación y distribución del fondo 

del 26 por 100. 

Minis ter io de H a c i e n d a . — S e c c i ó n 2 a — E l E x m o . Sr . 
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presidente interino se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 

"José Joaquín de Herrera, general de división y presi-

dente interino de la Repúbl ica mexicana, á los habitantes 

de ella, sabed: O u e el Congreso general ha decretado y 

el E jecut ivo sancionado lo siguiente: 

" A r t . i° Entre los contratos de que habla el art. i° de 

la ley de i° de M a r z o de este año, no se comprenden los 

celebrados especialmente para la administración económi-

ca de las rentas de giro, y la adquisición de los efectos que 

les son necesarios. 

2o T a m p o c o se comprenden las contratas hechas para 

la adquisición de vestuarios, armamentos y demás útiles y 

efectos necesarios al servicio público, siempre que dichas 

contratas se hayan hecho con arreglo á las leyes. 

3° L o s réditos vencidos hasta el i° de Marzo exclusive, 

aun no satisfechos y pertenecientes á l o s capitales que con 

arreglo á dicha ley y á la presente, deben ser pagados por 

el fondo del veintiséis por ciento, se satisfarán de prefe-

rencia con los primeros ingresos que hubiere en él. 

4° A los capitales que menciona el artículo anterior, se 

abonará el rédito de seis por ciento anual desde i° de Mar-

zo de este año inclusive. 

5° L o s acreedores que deben entrar al fondo, presenta-

rán dentro de seis meses á las oficinas que el gobierno de-

signe, los documentos necesarios para la justificación y 

liquidación de sus créditos, y expedición de los bonos res-

pectivos. L o s que deban entrar en éste como acreedores 

al del veinticinco, solo presentarán los bonos que tengan 

de éstos para que se les resellen como del fondo del vein-

tiséis. L o s que no cumplieren c o i estas prevenciones, 

pierden todo derecho á ser satisfechos en todo ó en parte 

de sus créditos, hasta el arreglo definitivo del crédito pú-

blico, quedando prohibida la incorporacion al repetido fon-

do, despues de los seis meses que señala este artículo E l 

gobierno cuidará de que la tesorería general publique por 

la imprenta, al vencimiento de ese plazo, la lista general 

de créditos y bonos expedidos sobre el fondo, con expre-

sión del número, valor y tenedor de cada uno, y en el pri-

mer mes de cada trimestre, comenzando desde el segundo 

la lista de los valores entregados á los representantes del 

fondo para los pagos del trimestre vencido. 

6o L a s disposiciones de esta ley, en nada alteran el art 

6° de la repetida de i" de M a r z o de este a ñ o — M i g u e l 

A trislata, diputado p r e s i d e n t e . - T o m á s López Pimentel 

presidente del S e n a d o . — Vicente Chico Setn, diputado se ' 

cretario. José Joaquin Rozas, senador secretario.,, 

Por tanto, m a n d ó s e imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno general 

en México, á 18 de Junio de 1 8 4 5 . - / ^ Joaquin de He-

r r e r a . — A D. Luis de la Rosa. 

Y para el mas exacto cumplimiento de la precedente ley! 

y de la que se cita de i ° de M a r z o último, el E x m o S r 

presidente interino ha tenido á bien acordar las siguientes 

prevenciones á que han de arreglarse definitivamente la 

tesorería general y demás oficinas que corresponda, que-

dando sin efecto las hechas en la parte reglamentaria dé-

la referida ley de i° de Marzo. 

Art . i° E n consecuencia de los artículos primeros d é l a 

ley de i ° de Marzo y de la presente, la tesorería general 

emitirá bonos sobre el fondo del veintiséis por ciento por 



los créditos procedentes de contratos celebrados con el su-

premo gobierno desde 8 de A g o s t o de i 841, hasta el 2 de 

Dic iembre de 1844, y por los q u e realmente hayan sido 

mandados pagar, ó hayan estado en vía de pago en la mis-

ma época. 

2o L o s bonos que por los capitales respectivos han de 

emitirse, serán en igual forma y términos que los del vein-

ticinco por ciento, acreditándoles el interés de seis por 

ciento anual, desde i° de M a r z o último; y por el importe 

de los que hubiesen vencido hasta 28 de Febrero, emitirá 

á favor de los interesados, en las fracciones que les con-

venga, un certificado que exprese ser pagadero por el fon-

do, con arreglo al art. 30 de esta ley. 

30 Para que la operacion sea rápida, y los interesados 

no sufran en la percepción de sus intereses, mas que la 

demora muy indispensable, la tesorería general procederá 

á resellar á la brevedad posible, los bonos del fondo del 

veinticinco por ciento con una marca ó sello que exprese 

deben pagarse por el fondo del veintiséis por ciento. Dicha 

operacion se hará por la sección á cuyo cargo corrió el re-

gistro de los mismos bonos, para que con presencia del 

libro de asientos de ellos, un oficial anote al márgen del res-

pect ivo asiento de cada bono Resellado, y por otro oficial 

se verifique al mismo tiempo el resello. 

40 L o s bonos de refacción emitidos por la creación del 

fondo del veinticinco por ciento, y cuya amortización de 

capitales ha cesado por la ley de i° de Marzo, los resella-

rá igualmente la tesorería general, anotando el importe 

del capital con que cada uno de ellos pasa al fondo del 

veintiséis por ciento; y á los tenedores de estos créditosse 

en los mismos términos y proporcion que á los demás acree-

dores. 

50 E l p a g o de que trata el art. 30 de la presente ley, co-

menzará á hacerse desde luego á los tenedores de bonos 

nuevos ó resellados, según vayan siendo despachados por 

la tesorería general y presentándose al cobro; cuya preven-

ción se observará, no solo para el de los trimestres venci-

dos, sino para el de los subsecuentes que se hará sin inte-

rrupción. 

6o S iempre que cubiertos en su totalidad los intereses 

vencidos, resulte en el fondo un sobrante equivalente cuan-

do menos á un uno por ciento del valor de los capitales, se 

aplicará á la amortización de estos. 

70 C o m o la ley de i° de Marzo y la presente, solo con-

signan el fondo del veintiséis por ciento de los productos 

totales de las aduanas marítimas al pago de los créditos 

que deben entrar en aquel, los accionistas al mismo, que 

percibieren los repartos que de él se hagan, no podrán re-

clamar ni exigir que se les pague por ningún otro fondo 

ni ramo de la hacienda pública, pues que todos quedan li-

bres de la responsabilidad que hubieren tenido á favor de 

de los mismos créditos. 

8o Para la separación de los fondos, giros de las letras y 

demás operaciones que les son anexas, así como sobre res-

ponsabilidad de los empleados á quienes corresponda el 

exacto cumplimiento de las precitadas leyes, se observarán 

las prevenciones hechas en la ley de 20 de E n e r o de 1836, 

en la de 11 de M a y o de 1843, y en las órdenes relativas. 

Y lo comunico á V . para su cumplimiento y efectos co-

rrespondientes. 

Dios y libertad. México, Junio 18 de 1845.—Rosa. 
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Setiembre 15 de 1845. Ley. Autorización al Gobierno para contratar 
un préstamo nacional ó extranjero hasta de $15.000,000. 

M i n i s t e r i o de h a c i e n d a . — S e c c i ó n I a — E l E x m o . Sr . pre-

sidente interino se h a s e r v i d o dir ig irme el d e c r e t o q u e 

s igue. 

" J o s é Joaquín de H e r r e r a g e n e r a l de divis ión y presi-

d e n t e inter ino de la R e p ú b l i c a mexicana, á los h a b i t a n t e s 

de ella, sabed. Q u e el C o n g r e s o g e n e r a l ha d e c r e t a d o y el 

E j e c u t i v o s a n c i o n a d o lo s iguiente . 

" A r t . i ° S e autor iza al G o b i e r n o para q u e p u e d a con-

tratar un e m p r é s t i t o nacional ó e x t r a n j e r o , ó par te nacio-

nal y parte e x t r a n j e r o , p o r el q u e perc iba en d i n e r o efec-

t ivo hasta q u i n c e mi l lones de pesos, sin q u e por es ta au-

torización se c o n s i d e r e e m b a r a z a d o para pedir cuantos m a s 

recursos j u z g u e n e c e s a r i o s p a r a c o n s e r v a r el h o n o r y de-

rechos d e la N a c i ó n . 

2° E n los contratos de e s t e p r é s t a m o se su je tará el g o -

bierno á las d isposic iones s iguientes . 

I. O u e sean con el m e n o r g r a v á m e n posible para la N a -

ción. 

I I . O u e los a c u e r d e en C o n s e j o de Ministros. 

I I I . Q u e en n i n g ú n c a s o se h a g a n por las rentas públ i-

cas a b o n o s p o r c u e n t a de los capitales del e m p r é s t i t o an-

tes d e q u e se h a y a e n t e r a d o en arcas la total idad de la su-

ma c o n t r a t a d a en numerar io . 

I V . Q u e no inv ier ta el d inero q u e se p r o p o r c i o n e p o r 

es ta autorización en p a g a r las resultas de contratos cele-

b r a d o s a n t e r i o r m e n t e . 

V . Q u e d é cuenta al C o n g r e s o , y en su r e c e s o á la D i -

putac ión p e r m a n e n t e con copia de c a d a p r é s t a m o q u e ce-

lebre en v i r tud d e esta autorización, e x c e p t o en aquel los 

puntos en q u e el minister io cal i f icare ser necesar ia la re-

s e r v a . E l C o n g r e s o con este c o n o c i m i e n t o p o d r á para lo 

de a d e l a n t e ampl iar ó modif icar las b a s e s indicadas. 

3° P a r a el p a g o de réditos y amort izac ión de capita les 

d e d ichos p r é s t a m o s p o d r á el g o b i e r n o h i p o t e c a r las pro-

piedades y rentas g e n e r a l e s de la nación q u e f u e r e n ne-

cesarias, y por la ley no estuvieren h i p o t e c a d a s á otros 

préstamos. 

4.0 N o podrá el g o b i e r n o hipotecar al p a g o de los prés-

t a m o s parciales q u e contrate en uso d e esta autor ización 

el producto de los otros q u e ce lebrare en v i r tud d e ella 

m i s m a . — D e m e t r i o Montes de Oca, d i p u t a d o p r e s i d e n t e . — 

Diego Moreno, p r e s i d e n t e del S e n a d o . — R a f a e l Espinosa, 

diputado s e c r e t r r i o . — J o s é Joaquiu de Rozas, s e n a d o r se-

cretario. 11 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, circule y se le 

d é el d e b i d o cumpl imiento . Pa lac io del g o b i e r n o nacional 

en M é x i c o á 15 de S e t i e m b r e de 1845.—-José Joaquin de 

Herrera.—A D . P e d r o F e r n a n d e z del Cast i l lo . 

Y lo c o m u n i c o á V . para su inte l igencia y fines consi-

g u i e n t e s . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o S e t i e m b r e 15 de 1 8 4 5 . — F e r -

nandez del Castillo. 



A Ñ O D E 1 8 4 6 

S T O 

Mayo 2 de 1346. Ley. Suspensión de pagos por toda clase de créditos 
que gravitan sobre las rentas públicas. 

Minis ter io de h a c i e n d a . — S e c c i ó n i a — E l E x i l i o . Sr. pre-

s idente interino se h a s e r v i d o d i r ig i rme el d e c r e t o q u e si-

g u e . 

" M a r i a n o P a r e d e s y A r r i l l a g a , g e n e r a l de d iv is ión y pre-

s idente interino de la R e p ú b l i c a mexicana, á los h a b i t a n -

tes de ella s a b e d : 

Q u e cons iderando q u e la sa lvac ión de la R e p ú b l i c a en 

las c ircunstancias crít icas en q u e la h a p u e s t o la invas ión 

e x t r a n j e r a , e s el p r i m e r d e b e r del g o b i e r n o : 

O u e todos los intereses se hal lan c o m p r o m e t i d o s , y q u e 

en v a n o se pretender ía salvarlos, si ante t o d o no se s a l v a 

la nación: 

O u e para d e f e n d e r y a s e g u r a r el territorio nacional, tan-

to en la frontera, q u e h a s ido invadida, c o m o en otros pun-

tos a m e n a z a d o s , se necesi ta indispensablemente a t e n d e r á 

los g a s t o s q u e se e r o g a n en las t ropas q u e el g o b i e r n o h a 

puesto en m o v i m i e n t o , y en las d e m á s que se están levan-

tando y o r g a n i z a n d o y q u e d e b e n m a r c h a r con pronti tud 

á los puntos á q u e el m i s m o g o b i e r n o se p r o p o n e dest inar-

las: 

E n a tenc ión á q u e por el ruinoso s is tema de contratos 

r.o se proporc ionan los recursos necesarios, y sí se e m p e -

ñan por m u c h o t i e m p o todas las rentas de la nación, c o m o 

a c t u a l m e n t e sucede, p o r hal larse g r a v a d o s todos sus pro-

ductos, y sin q u e el g o b i e r n o c u e n t e con la m a s p e q u e ñ a 

s u m a de q u e p o d e r d i s p o n e r : 

D e s p u e s de h a b e r p r o c u r a d o hasta aqní por todos los 

medios q u e h a n es tado á su alcance, y aun por el m i s m o 

de los contratos, a t e n d e r á cubrir los g a s t o s mas urgentes , 

introduciendo en ellos las e c o n o m í a s q u e lia s ido posible 

en el cor to t i e m p o que l l e v a de establec ida la actual admi-

nistración: 

C o n s i d e r a n d o q u e aun e s e m i s m o s istema funesto ha ve-

nido y a á ser impract icable , y es c a d a v e z mas ruinoso, ex i -

g i é n d o s e condic iones m a s o n e r o s a s á m e d i d a q u e faltan 

g a r a n t í a s q u e ofrecer : 

Q u e r i e d o t a m b i é n es tab lecer el crédito nacional, q u e se 

halla c o m p l e t a m e n t e destruido, s o b r e bases s e g u r a s y uni-

formes, l iqu idando la d e u d a flotante contra el erario pú-

blico, a s i g n a n d o fondos suf ic ientes para su pago , y hacién-

d o s e éste c o m p a t i b l e con las a t e n c i o n e s precisas de la na-

ción. 

D i s c u t i d o d e t e n i d a m e n t e este g r a v e a s u n t o en Junta de 

ministros, h e v e n i d o en d e c r e t a r lo s iguiente. 

i ° S e s u s p e n d e p r o v i s i o n a l m e n t e el p a g o de toda cla-

se de crédi tos q u e g r a v i t a n sobre las rentas del g o b i e r n o 
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g e n e r a l y cualquiera o t r o p a g o q u e se esté h a c i e n d o actual-

m e n t e por d e c r e t o s ú ó r d e n e s e x p e d i d a s hasta esta fecha. 

2.0 T o d a s las of ic inas de las r e n t a s g e n e r a l e s de la R e -

pública, pasarán al minister io de h a c i e n d a , i n m e d i a t a m e n -

te q u e rec iban este decreto, u n a r a z ó n c ircunstanciada, de 

todos los p a g o s q u e se les h a y a n m a n d a d o hacer , y sus-

p e n d a n en c u m p l i m i e n t o del art ículo p r e c e d e n t e , e x p r e s a n -

d o las s u m a s q u e t e n g a n p a g a d a s y lo q u e falte q u e satis-

facer. 

3.0 C o n p r e s e n c i a de los datos q u e remitan d i c h a s ofici-

nas en virtud del art ículo anterior, el g o b i e r n o d e t e r m i n a -

rá el pago , en el m o d o y orden q u e sean m a s c o n v e n i e n -

tes, conci l iando los d e r e c h o s d e los interesados con la mar-

c h a d e la administrac ión públ ica. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique , circule y se le 

dé el debido cumpl imiento . P a l a c i o del g o b i e n o nacional 

en M é x i c o á 2 de M a y o d e 1 8 4 6 . — M a r i a n o Paredes y 

Arrillaga.—A D . F r a n c i s c o I turbe , n 

Y lo comunico á V . para su c o n o c i m i e n t o y e f e c t o s co-

rrespondientes . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , M a y o 2 de 1 8 4 6 . — / t u r b e . 
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Mayo 7 de 1846. Decreto. Imponiendo como préstamo forzoso á los 

empleados y pensionistas del Erario, la cuarta parte de sus sueldos 
por espacio de un año. 

Minister io de H a c i e n d a . — S e c c i ó n 2 a — E l E x m o . s e ñ o r 

p r e s i d e n t e interino se ha serv ido d i r i g i r m e el d e c r e t o q u e 

s i g u e : 

" M a r i a n o P a r e d e s y A r r i l l a g a , g e n e r a l de d iv is ión y pre-

s idente interino de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á los h a b i t a n t e s 

d e ella, s a b e d : Q u e precisada la nación á d e f e n d e r s e d e la 

a g r e s i ó n mas injusta q u e han v is to los ú l t i m o a siglos, em-

p r e n d i d a por el g o b i e r n o de los E s t a d o s - U n i d o s del N o r -

te ; q u e en esa d e f e n s a es tá interesada no s o l a m e n t e la dig-

nidad y la honra, s ino también la nacional idad m i s m a del 

pueblo m e x i c a n o : q u e para sostener las necesi ta hacer vi-

g o r a s es fuerzos y res ignarse á g r a n d e s sacr i f ic ios; q u e pe-

netrado el g o b i e r n o de esta situación, se h a v i s t o en la te-

rrible pero indispensable neces idad d e s u s p e n d e r temporal-

m e n t e el p a g o de la d e u d a públ ica m i e n t r a s adquiere datos 

para hacer de ella un a r r e g l o concil iable, con los intereses 

part icu lares 'y el g e n e r a l : q u e una m e d i d a tan g r a v e no se-

ria j u s t a si al m i s m o t iempo no se dictaran otras q u e con-

tr ibuyan á disminuir los g a s t o s del t e s o r o : q u e t o d o m e x i c a -

no está o b l i g a d o á sostener á su nación en la presente g u e -

rra ; y q u e este d e b e r es mas imperioso respecto d e los que 

t e n e m o s el h o n o r de servir la en p u e s t o s públicos, y subsis-

tir del producto de las contr ibuciones. E n tal consideración, 

y usando de la facultad que m e c o n c e d e el art. 4? de las 

adic iones h e c h a s al plan de S a n Luis , en es ta capital , el 

2 d e E n e r o del presente año, he v e n i d o en d e c r e t a r lo si-

g u i e n t e : 

A r t . 1? T o d o sueldo, jornal , pensión, j u b i l a c i ó n ó grati f i-

cac ión q u e p a g u e el tesoro público, q u e d a reduc ido á las tres 

cuartas partes de su m o n t o legal . 

A r t . 2o L o s sue ldos e v e n t u a l e s s u j e t o s al tanto por cien-

to ó á tarifa, sufrirán cada m e s la r e b a j a de la cuarta parte 

c o r r e s p o n d i e n t e á él. 

A r t . 30 L o s d e s c u e n t o s para montepío, invál idos, centa-



v o por peso para la casa nacional de inválidos y contribu-

ción directa sobre sueldos y salarios, solo se harán de las 

tres cuartas partes de la asignación que perciban los inte-

resados; y la cuarta parte restante quedará afecta á los des-

cuentos que le corresponden. 

Art . 4? N o sufrirán la baja de la cuarta parte: 

Primero. L o s militares de todas armas en servicio mili-

tar activo. 

Segundo. L o s empleados en las oficinas militares que se 

encuentren en operaciones de campaña. 

Tercero. L o s je fes y dependientes de los resguardos ma-

rítimos y terrestre en servicio activo de sus destinos. 

Cuarto. L o s sueldos'que no excedan de 300 pesos anua-

les. Ninguna asignación quedará reducida á menos de esta 

cuota por efecto de la baja de la cuarta parte; y en conse-

cuencia, á las asignaciones que no la podrían sufrir sin fal-

tar á esta base, se limitará el descuento á lo que exceda ele 

300 pesos, aun cuando este no llegue á completar dicha 

cuarta parte. 

Art . 5° N o habrá otras excepciones que las expresadas 

en el artículo anterior. 

Art . 6-' L a retención de la cuarta parte de sueldo que im-

pone este decreto, tendrá efecto durante un año, contado 

desde el dia if de j u n i o próximo. 

Art . 7'.' L a nación reconoce como crédito á favor de los 

interesados, la cantidad que resulte líquida de dicha cuarta 

parte de sueldos y demás asignaciones, despues de rebaja-

dos de ella los descuentos que le corresponden, según ex-

plica el art. 3?; y en el arreglo que se haga de la deuda na-

cional, se comprenderá ésta y la de los alcances que los in-

teresados tengan de sueldos anteriores no satisfechos; sin 

que se puedan emitir documentos que la acrediten, hasta 

que el gobierno lo disponga. 

Art. 8° Cesará todo pago de alcances pendientes, y nin-

guna oficina podrá satisfacer otros sueldos, pensiones, ju-

bilaciones y gratificaciones, sino los corrientes desde el pre-

sente mes. L a infracción de este artículo se castigará con 

la pena del tres tanto de lo que se pague; y la de los ar-

tículos anteriores, con la del tres tanto de lo que no se des-

cuente con arreglo á esta disposición. 

Art. 9? L a s oficinas respectivas liquidarán lo que se debe 

por sueldos atrasados, remitiendo por los conductos corres-

pondientes á la tesorería general, un tanto ele las liquida-

ciones, á fin de totalizar así el monto de esta deuda. 

Art . 10. E l pago de haberes á los individuos compren-

didos en este decreto, no se hará sino por las oficinas á que 

corresponda verificarlo. E n consecuencia, se suspende el 

efecto de todas las órdenes contrarias á esta resolución. 

Art . 11. S e comprenden en este decreto los empleados 

y demás individuos de la dirección general de industria, de 

las juntas de amortización de la moneda de cobre, de lote-

ría y de fomento, tribunales mercantiles y demás que sean 

del resorte del gobierno general. 

Art . 12. Estas medidas también comprenden al presiden-

te de la República y á los secretarios del despacho. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 

México, á 7 de M a y o de 1 8 4 6 . — M a r i a n o Paredesy Arri-

llaQ-a.—A D . Francisco Iturbe." 

Y de suprema orden lo trascribo á vd. para su puntual 

cumplimiento. 

D i o s y Libertad. México, M a y o 7 de 1846.—1turbe. 
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Junio 29 de 1846. Decreto. Autorización al gobierno para que du-

rante seis meses pueda proporcionarse los recursos necesarios para 
cubrir sus necesidades del modo que lo crea conveniente. 

M i n i s t e r i o de h a c i e n d a . — S e c c i ó n 2 a . — E l E x m o S r . 

pres idente interino se h a s e r v i d o d i r i g i r m e el d e c r e t o q u e 

s igue. 

" M a r i a n o P a r e d e s y A r r i l l a g a , g e n e r a l de d iv is ión y 

pres idente interino de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á los h a b i t a n -

tes de ella, s a b e d : Q u e el C o n g r e s o nacional e x t r a o r d i n a r i o 

ha d e c r e t a d o y el E j e c u t i v o s a n c i o n a n d o l o s iguiente . 

E l C o n g r e s o nacional extraordinar io ha d e c r e t a d o lo 

s iguiente. 

A r t . i° P a r a s u b v e n i r á las a t e n c i o n e s del erario, se 

faculta al g o b i e r n o para q u e durante seis meses , c o n t a d o s 

d e s d e la publ icac ión de este decreto , se p r o p o r c i o n e los 

recursos necesarios del m o d o q u e sea m a s c o n v e n i e n t e y 

eficaz, sin q u e p u e d a o c u p a r ni h ipotecar los b i e n e s perte-

nec ientes cá n i n g u n a persona ó corporacion, d i s t r i b u y e n d o 

los auxi l ios con q u e cada c lase d e b a contr ibuir en el orden 

mas justo , proporc ional y equitat ivo. 

2o S e le faculta i g u a l m e n t e y p o r el m i s m o per íodo, p a r a 

hacer uso de todas las rentas nacionales , c u i d a n d o de la 

m a n e r a prudencial q u e las c ircunstancias permitan, q u e 

q u e d e n a t e n d i d o s los o b j e t o s á q u e a l g u n a s de el las están 

c o n s i g n a d a s . 

3° P a r a q u e a r r e g l e el p a g o de la d e u d a nacional reco-

nocida, y q u e d e b a serlo c o n f o r m e á las l e y e s . 

4° P a r a q u e t o m e las p r o v i d e n c i a s c o n d u c e n t e s al a r r e g l o 

y m e j o r a d e las rentas públ icas y su administración, con-

sul tando en todo lo re lat ivo á l a o r g a n i z a c i o n d e las of icinas y 

administrac ión de las rentas á la j u n t a superior de hacienda, 

q u e o r g a n i z a r á de la m a n e r a q u e c r e y e r e c o n v e n i e n t e para 

e s t e objeto , sin q u e en uso de esta autor ización p u e d a 

a u m e n t a r el n ú m e r o de los empleados , ni sus sueldos. 

5o E l C o n g r e s o extraordinar io se r e s e r v a el d e r e c h o de 

d e r o g a r ó modi f i car todos ó cua lquiera de los art ículos 

anter iores , así c o m o los decretos q u e e x p i d a el g o b i e r n o 

en v ir tud de esta autorización, s i e m p r e q u e lo j u z g u e con-

v e n i e n t e . 

D a d o en M é x i c o á 29 de Junio de 1 8 4 6 . — A n a s t a s i o 

Bustamante, d i p u t a d o p r e s i d e n t e . — M a n u e l Larrainzar, 

d i p u t a d o secretar io .—Luis M. de Herrera, d i p u t a d o se-

cretario. 11 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique, circule y se le 

dé el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del g o b i e r n o nacional 

en M é x i c o , á 29 de Junio de Mariano Paredes y 

Arrillaga.—A D . F r a n c i s c o Iturbe. . . 

Y lo tras lado á V . para su inte l igenc ia y fines corres-

pondientes . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , Junio 29 de 1 8 4 6 . — I t u r b e . 
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Julio 10 de 1846. Ley. Creación de un fondo con el 50 por ciento de 
derechos de importación que se recauden en las aduanas marítimas 
y fronterizas para pago de la deuda interior y exterior de la Repú-
blica. 

Minister io de H a c i e n d a . — E l E x m o . Sr . pres idente in-

terino de la R e p ú b l i c a ha tenido á bien dir ig irme el decre-

to que. s i g u e : 

» M a r i a n o P a r e d e s y A r r i l l a g a , g e n e r a l de divis ión y 

presidente interino de la R e p ú b l i c a mexicana, á los habi-

tantes de ella, s a b e d : Q u e autor izado p o r el art. 30 del de-

creto del C o n g r e s o extraordinar io de 29 de Junio p r ó x i m o 

pasado para arreglar el p a g o de la d e u d a nacional recono-

cida y que d e b e serlo c o n f o r m e á las leyes, y en c o n s e c u e n -

cia del art. 30 del decreto de 2 d e M a y o ú l t i m o : 

C o n v e n c i d o de la u r g e n t e neces idad d e q u e este a r r e g l o 

se veri f ique á la m a y o r b r e v e d a d , para restablecer la con-

f ianza pública y poner en g i r o a c t i v o los crédi tos á c a r g o 

del erario nacional : 

Persuadido i g u a l m e n t e de q u e para q u e estos importan-

tes fines se logren, es indispensable establecer, sobre ba-

ses sólidas, el p a g o de los intereses y la amort izac ión de 

los capitales, p r o p o r c i o n a n d o el q u e este benef ic io se e x -

t ienda á todos los créditos q u e hasta ahora no h a n sido to-

m a d o s en c o n s i d e r a c i ó n : 

Q u e este o b j e t o se c o n s e g u i r á m a s p lenamente , c u a n t o 

m a y o r e s sean los p r o d u c t o s de aquel los ramos de las ren-

tas públ icas q u e no son tan p r o d u c t i v o s c o m o debieran, 

por los abusos q u e en a l g u n a s partes se han introducido 

en su administración, los cuales se corigirán mas fácil-

mente, h a c i e n d o intervenir en el m a n e j o de estos m i s m o s 

ramos, e s p e c i a l m e n t e c o n s i g n a d o s al p a g o de los rédi tos y 

amort izac ión d e los capita les á los interesados en q u e es-

tos o b j e t o s se c u m p l a n : 

C o n consulta de la j u n t a super ior de hacienda, y des-

p u e s de d e t e n i d o e x á m e n en j u n t a de ministros, he v e n i d o -

en decretar lo s i g u i e n t e : 

A r t . i ° S e e s t a b l e c e un fondo genera l para el p a g o in-

mediato de réditos y s u c e s i v a amort izac ión d e la d e u d a 

suspensa por decreto de 2 d e M a y o último, y p a r a el pos-

terior de la consol idacion é intereses de la d e u d a nacional 

no c o m p r e n d i d a en el art. 3° de este decreto. 

A r t . 2° D i c h o f o n d o constará del 50 por 100 de todos 

los d e r e c h o s de importac ión de las a d u a n a s marí t imas y 

fronter izas d e la R e p ú b l i c a , q u e se distribuirá c o m o s i g u e : 

I. S e cubrirán las c o n v e n c i o n e s diplomáticas, en los tér-

minos q u e están acordados. 

II . S e e n t r e g a r á á los a p o d e r a d o s de la d e u d a exter ior 

el 20 p o r 100 d e los d e r e c h o s de importación de las adua-

nas de V e r a c r u z y T a m p i c o . 

I I I . E l resto se apl icará al p a g o de la d e u d a interior de 

la Repúbl ica , q u e se d iv id irá en dos clases. P r i m e r a : Deu-

da interior consolidada. Segunda: Deuda interior diferi-

da. L a p r i m e r a se c o m p o n e de las c lases q u e expl ica el ar 

t ículo s iguiente, y la s e g u n d a , de todos los créditos 110 com-

prendidos en aquel la clasif icación. 

A r t . 3° L a d e u d a interior consol idada c o m p r e n d e r á la 

d e u d a del fondo del 26 p o r 100: d e u d a de la m o n e d a de co-

bre, y d e u d a f lotante p o r contratos c e l e b r a d o s ó p r é s t a m o s 

hechos d e s d e i° de M a r z o de 1845 hasta la fecha, admi-



riéndose en el fondo del 50 por 100 que ahora se estable-

ce en los términos s iguientes: 

I. L o s bonos del 26 por 100 y los créditos de la mone-

da de cobre, por su valor representativo, deducida la par-

te que de estos últimos está y a satisfecha. 

I I . L a s órdenes ó créditos de la deuda flotante por lo 

que de ellas aun se estuviere debiendo, con mas, otra can-

tidad en créditos reconocidos, igual á la parte de numera-

rio que á la fecha se esté adeudando por dichas órdenes ó 

créditos. 

P o r estas cantidades se expedirán los bonos correspon-

dientes de la deuda consolidada. 

Art . 4o L o s tenedores de bonos, certificados, órdenes ó 

cualesquiera otros créditos comprendidos en el artículo an-

terior, los presentarán en el término d e tres meses con su 

respectivo inventario, á la tesorería general, donde queda-

rán amort izados; y esta oficina expedirá en cambio, dentro 

ele dos meses de su presentación y por el mismo orden de 

ella, los bonos correspondientes á dichos créditos y á sus 

réditos vencidos hasta 30 de Junio último, que se capita-

lizarán en los mismos términos que se hizo al crearse el 

fondo, del 25 por 100 de q u e trató el d e c r e t o d e 11 de M a -

yo de 1843. L o s bonos y documentos de créditos amorti-

zados, se inutilizarán por la tesorería general b a j o su res-

ponsabilidad, sacándoseles un bocado en el acto mismo de 

su recepción, y se remitirán por la misma tesorería men-

sualmente con sus respect ivos inventarios, al tribunal de 

revisión de cuentas en donde quedarán archivados. 

Art . 50 L a s cantidades q u e en numerario d e b a el g o 

bierno por suplementos ó préstamos hechos por particula-

res en dinero efect ivo y sin ningún Ínteres, se pagarán con 

los fondos que quedan libres al mismo gobierno, convi-

niendo con los interesados sobre el abono que haya de ha-

cérseles periódicamente. 

Art . 6o S o b r e los créditos que proceden de suministros 

hechos al ejército, se harán arreglos especiales con el mi-

nisterio de hacienda, atendiendo á las actuales circunstan-

cias del erario. 

Art . 70 L o s bonos consolidados que se expidan confor-

me al art. 30. ganarán desde i° del presente mes de Julio, 

el rédito de 6 por 100 anual. 

A r t . 8o L a amortización de los bonos consolidados que 

d e b e hacerse conforme al art. i° , se verificará cada seis 

meses, comprándose e n a s t a pública por la junta directi-

v a de que se hablará despues. 

A r t . 90 L o s bonos consolidados que se compren s e g ú n 

el artículo anterior, se volverán á emitir recibiendo en pa-

g o bonos d e la deuda diferida por medio de remate en as-

ta pública, prefiriéndose los que ofrezcan m a y o r baja. Pa-

ra la admisión d e estos créditos en el fondo, precederá su 

e x á m e n y calificación conforme al reg lamento que- á este 

fin se publicará. 

Art . 10. Cubiertas que sean las convenciones diplomá-

ticas de que habla la parte primera del art. 20 se aplicará 

las cantidades consignadas á su p a g o á la amortización de 

la dueda interior consolidada de q u e trata este decreto. 

A r t . 11 . L o s bonos d e la deuda diferida que se amor-

ticen por su conversión en bonos de la deuda consolidada, 

se inutilizarán por la junta directiva en los términos pre-

venidos en el art. 40 y pasando inventario de ellos á la te-

sorería general para su conocimiento, se remitirán sin pér-

dida de t iempo por la misma junta con el índice respectivo. 



al tr ibunal de revisión de cuentas en el que q u e d a r á n 

archivados . 

A r t . 12. E n virtud d e lo dispuesto en este decreto , 

q u e d a n exentas d e todo g r a v á m e n , las rentas q u e e s t a b a n 

afectas á los p a g o s de los créditos q u e entran á f o r m a r la 

d e u d a consolidada. 

De la junta directiva de la deuda consolidada. 

A r t . 13. P a r a l a dirección, administrac ión y p a g o del 

fondo general, se es tablece una j u n t a d i rec t iva del crédito, 

que se compondrá de un pres idente propietario y un su-

plente , n o m b r a d o s por el s u p r e m o g o b i e r n o , d e entre los 

e m p l e a d o s del r a m o de h a c i e n d a : un v o c a l propie tar io y 

un suplente que n o m b r a r á n los p o s e e d o r e s de b o n o s del 

26 por 100: un propietar io y un s u p l e n t e n o m b r a r á n los 

t e n e d o r e s de bonos de m o n e d a de c o b r e : de un propieta-

rio y un suplente n o m b r a d o s por los a c r e e d o r e s de la d e u d a 

flotante; y un propietario y un suplente q u e n o m b r a r á la 

dirección genera l de agr icul tura é industria. E n lo sucesi-

vo, los voca les q u e ahora n o m b r e n los a c r e e d o r e s del 26 

por 100, deuda del c o b r e y d e u d a flotante, se n o m b r a r á n 

por los t e n e d o r e s de b o n o s de la deuda interior consolidada. 

A r t . 14. Para ser voca l propietar io ó suplente, en re-

presentac ión del 26 por 100, de la d e u d a de la m o n e d a d e 

c o b r e y la flotante, se necesita p o s e e r una propiedad, 

c u a n d o menos, d e 50,000 pesos, va lor nominal de la deu-

da interior consol idada. 

A r t . 15. E n las j u n t a s g e n e r a l e s de acreedores para los 

n o m b r a m i e n t o s de q u e trata este decreto, y para cuales-

quiera otros objetos , los v o t o s se c o m p u t a i á n por la repre-

s e n t a c i o n de sus créditos , y las decis iones d e la m a y o r í a 

son obl igator ias á la minoría. 

A r t . 16. L a s facul tades q u e d e l e g a el s u p r e m o g o b i e r -

no á la junta, direct iva, s o n : 

Ia D i r i g i r y adminis trar con a r r e g l o á las leyes, las 

a d u a n a s marí t imas d e altura y c a b o t a j e y las f ronter izas 

de la R e p ú b l i c a , y consul tar el e s t a b l e c i m i e n t o de otras 

en los puertos y f ronteras d o n d e sea c o n v e n i e n t e , así c o m o 

la ex t inc ión de las inúti les y perjudiciales . 

2a C u i d a r de la fiel y e x a c t a recaudac ión de los produc-

tos d e las a d u a n a s con a r r e g l o á las l e y e s : d i s p o n e r se v e -

rifiquen los g a s t o s de administrac ión según d e t e r m i n a n las 

m i s m a s l e y e s y los r e g l a m e n t o s r e s p e c t i v o s : a r r e g l a r la 

distr ibución del 50 por 100 c o n s i g n a d o en este d e c r e t o á 

los intereses y a m o r t i z a c i ó n de la deuda, y m a n t e n e r á dis-

posición del s u p r e m o g o b i e r n o la parte q u e le q u e d a libre, 

para su distr ibución en los términos lega les correspon-

dientes. 

3a P r o p o n e r al g o b i e r n o los e m p l e a d o s de las a d u a n a s 

marí t imas y fronterizas, y consultar le los q u e en su ju ic io 

d e b a n ser removidos , q u e d a n d o el g o b i e r n o facultado a m -

pl iamente para separar los de sus destinos. L o s n u e v o s 

n o m b r a m i e n t o s no darán d e r e c h o á jubi lación, montepío , 

retiro ni pensión q u e g r a v i t e s o b r e el erar io; mas esto se 

ent iende sin per ju ic io de cualquiera de esos d e r e c h o s q u e 

h u b i e r e n adquir ido a n t e r i o r m e n t e estos empleados . 

4a D i c t a r todas las m e d i d a s q u e c o n v e n g a n p a r a ext in-

g u i r y p r e c a v e r el c o n t r a b a n d o y el f raude de los derechos . 

5a A r r e g l a r la contabi l idad del m o d o q u e j u z g u e nece-

sar io; p e r o en términos q u e consten s iempre c lasi f icados 

los d i ferentes d e r e c h o s q u e se adeudan, los q u e se p a g a n 



del año anterior, del presente , y los p e n d i e n t e s de p a g o al 

fin de él. A s i m i s m o d e b e n clasif icarse los g a s t o s d e a d m i -

nistración de t o d o s g é n e r o s y la distr ibución del l íquido. 

A r t . 17. L o s e m p l e a d o s ac tua les que f u e r e n r e m o v i d o s , 

serán d e c l a r a d o s c e s a n t e s c o n arreg lo á las l e y e s respecti-

vas, s i e m p r e q u e t e n g a n adquir ido d e r e c h o de p r o p i e d a d . 

L o s que l o fueren p o r delito, serán j u z g a d o s con s u j e c i ó n 

á lo p r e v e n i d o en el d e c r e t o d e 17 de F e b r e r o de 1837 , 

e j e r c i e n d o la j u n t a las f u n c i o n e s c o m e t i d a s en él á la di-

rección g e n e r a l de alcabalas. 

A r t . 18. Q u e d a p o r ahora á las órdenes de la j u n t a la 

sección primera de la m i s m a dirección g e n e r a l de alcaba-

las con sujec ión á las p r e v e n c i o n e s de este decreto . 

A r t . 19. L a j u n t a a r r e g l a r á sus ses iones y lo d e m á s 

c o n v e n i e n t e al e j e r c i c i o de su cargo, por m e d i o del r e g l a -

m e n t o interior q u e formará y presentará al g o b i e r n o para 

su aprobación. 

A r t . 20. T o c a al pres idente de la m i s m a j u n t a firmar la 

c o r r e s p o n d e n c i a q n e l leve con el ministro de hacienda, las 

d e m á s autor idades y corporaciones , y las of ic inas subalter-

nas de ella. 

A r t . 21 L o s indiv iduos de la j u n t a , e x c e p t o el pres iden-

te y suplente, e j e r c e r á n las f u n c i o n e s q u e han t e n i d o á su 

c a r g o los a p o d e r a d o s d e los f o n d o s del 26 p o r 100 y d e u d a 

del cobre, a b o n á n d o s e el 1 por 100 de c o m i s i o n d e los d iv i -

d e n d o s de los réditos que p a g u e n á los i n t e r e s a d o s de la 

d e u d a interior consol idada. 

A r t . 22. E l g o b i e r n o d e s i g n a r á el local d o n d e ha de ha-

cerse el d e s p a c h o d e la refer ida junta. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique, c ircule y se le 

dé el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del g o b i e r n o g e n e r a l en 

M é x i c o , á 10 d e Jul io de 1 8 4 6 . — M a r i a n o Paredes y Arri-

llaga.—A D . F r a n c i s c o I turbe, u 

Y lo c o m u n i c o á V . para su inte l igencia y fines consi-

g u i e n t e s . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , Julio 10 de 1 8 4 6 . — I t u r b e . 
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Julio 15 de 1846. Decreto. Sobre liquidación y conversión de la deu-

da interior de la República. 

Minis ter io de H a c i e n d a . — S e c c i ó n 2 a — E l E x m o . señor 

pres idente interino se ha s e r v i d o d i r i g i r m e el d e c r e t o q u e 

s i g u e : 

ti M a r i a n o P a r e d e s y A r r i l l a g a , g e n e r a l de d iv is ión y pre-

s idente inter ino de la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , á los h a b i t a n -

tes d e ella, s a b e d : 

Q u e en v ir tud de la autor ización d a d a al g o b i e r n o supre-

m o por el art. 3? del decreto del C o n g r e s o extraordinar io en 

29 de J u n i o p r ó x i m o pasado, y p a r a q u e t e n g a el d e b i d o 

c u m p l i m i e n t o lo p r e v e n i d o en el art ículo 9? del d e 10 del pre-

sente , s o b r e las formal idades con q u e h a n de ser e x p e d i d o s 

los b o n o s q u e d e b e n formar la d e u d a interior diferida: d e 

a c u e r d o con la j u n t a superior de hacienda, he v e n i d o en de-

cretar lo s i g u i e n t e : 

A r t . 1? T o d o s los crédi tos del erar io nacional p e r t e n e -

c i e n t e s á la d e u d a interior diferida, de q u e trata la tercera 

parte del art. 2? del d e c r e t o de 10 del corriente, se p r e s e n -

tarán d e n t r o del prec iso término de cuatro m e s e s al tribunal 



de revisión de cuentas, para su examen, calificación y cla-

sificación, y para su conversión en bonos de dicha deuda. 

Art . 2° L o s créditos procedentes de lo que se debe por 

sueldos, jubilaciones, montepíos, pensionesy demás haberes 

que ha debido satisfacer el erario, también se presentarán 

al propio tribunal para los fines de que trata el art. 6° de 

este decreto; y al efecto, las respectivas oficinas pagadoras 

liquidarán, dentro del término de tres meses, los alcances d e 

los interesados hasta fin de A b r i l últ imo; expidiendo los do-

cumentos correspondientes que les entregarán como com-

probantes de sus créditos, y pasando lista de dichos docu-

mentos al referido tribunal de revisión de cuentas. 

Art . 3o E l exámen, calificación y clasificación de todos 

los créditos de la deuda interior diferida, lo verificará el ci-

tado tribunal con arreglo á las leyes y práctica que ha ob-

servado sobre el particular, entendiéndose directamente con 

las oficinas de la Repúbl ica y con toda clase de acreedores. 

Art . 4° Purificada la deuda, el propio tribunal inutilizará 

todos los créditos que resulten falsos ó pagados ya, sacán-

doles un bocado y tomando las demás precauciones que es-

time convenientes, lo cual verificado, se conservarán en su 

archivo. 

. A r t 5° D e l mismo modo inutilizará y conservará los cré-

ditos que calificare legítimos, expidiendo en cambio d e ellos 

los correspondientes bonos de la deuda interior diferida, los 

cuales serán los únicos documentos q u e en lo suces ivo ser-

virán para acreditarla, y para que en su caso ingresen á la 

deuda interior consolidada, conforme al art. 9 ° del supremo 

decreto de i o del corriente. 

, A r i t 6 ? L o s c r é d i t o s d e que habla el art. 2°, se presenta-

ran al tribunal de revisión de cuentas, para el solo objeto 

de que e x p i d a en su vista los bonos correspondientes de la 

deuda interior di fer ida; siendo d e la responsabilidad de las 

oficinas que hagan las l iquidaciones, cualquiera resulta que 

aparezca en estas, sa lvo su derecho contra quien corres-

ponda. 

Art . 7° L a s tesorerías departamentales liquidarán, tam-

bién dentro de tres meses, lo que se deba á los generales , 

j e f e s y oficiales del ejército, procediendo respecto de este 

particular, con sujeción á los arts. 2° y 6° del presente de-

creto. 

Art . S? U n a v e z l iquidada por las oficinas la cuenta de 

cada interesado, se harán las anotaciones correspondientes 

para que y a no se verif ique en las mismas oficinas p a g o al-

g u n o por cuenta de los alcances liquidados, sin d e b e r tam-

poco expedir, en observancia de las disposiciones sobre la 

materia, documentos por dupl icadoque justi f iquen la deuda. 

Art . 9° C o m p r e n d i e n d o la deuda interior diferida crédi-

tos con interés y sin él. el tribunal d e revisión d e cuentas 

liquidará, por lo tocante á los primeros, lo q u e se les estu-

viere debiendo d e réditos hasta 30 de Junio último, y e x -

pedirá bonos por el capital, con expres ión del i n t e r e s ó ré-

ditos que ganen, y separadamente bonos por los mismos 

réditos liquidados, con distinción d e que no g a n a n Ínteres. 

E n estos términos expedirá también los respectivos bonos 

por los créditos q u e no g a n a n Ínteres. 

Art . 10. A l t iempo d e cambiarse en bonos de la deuda 

consolidada los bonos con Ínteres d e la diferida, se estima-

rá su valor, no solo por el del capital que representan, sino 

también por el importe del rédito que hayan d e v e n g a d o des-

d e el i ? d e Julio del presente año hasta la fecha de su con-

versión. 



A r t . 11 . E l tr ibunal consul tará al g o b i e r n o los m e d i o s ne-

cesar ios para e j e r c e r e x p e d i t a m e n t e las func iones q u e se le 

cometen. I g u a l m e n t e consultará las p r e c a u c i o n e s q u e ha-

y a n de a d o p t a r s e p a r a la impresión y requisi tos de los bo-

nos, con o b j e t o de p r e c a v e r su falsif icación. 

A r t . 12. L o s b o n o s e x p r e s a r á n la p e n a á q u e los falsifi-

c a d o r e s q u e d a n sujetos , y se d iv id irán en c l a s e s : la pr ime-

ra, de v e i n t e mil p e s o s ; la s e g u n d a , de diez m i l ; la t e r c e r a 

de c inco m i l ; la cuarta, de m i l ; la quinta, de q u i n i e n t o s ; la 

sexta, de c i e n t o ; la sé t ima d e c incuenta, y la o c t a v a d e diez. 

A r t . 13. A fin d e e x p e d i t a r las operac iones c o n s i g u i e n -

tes á la e x p e d i c i ó n de los bonos, las cuales se har ian m u y 

prol i jas y e m b a r a z o s a s si se e s t a b l e c i e s e en los m i s m o s bo-

nos por últ ima c lase la de m e n o s d e diez p e s o s p a r a los pi-

cos q u e resulten en los créditos, el g o b i e r n o p r o p o r c i o n a r á 

el m e d i o de sat i s facer los ; d e b i e n d o el tr ibunal e x p e d i r al 

e f e c t o los r e s p e c t i v o s d o c u m e n t o s q u e a c r e d i t e n el m o n t o 

de d ichos picos. 

A r t . 14. L a s inc idencias q u e ocurran al tr ibunal s o b r e 

falsif icación d e bonos, las p a s a r á al j u e z de h a c i e n d a p a r a 

q u e proceda i n m e d i a t a m e n t e á l o q u e hubiere l u g a r confor-

m e á las leyes . 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique , circule y se le dé 

el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del G o b i e r n o nacional en 

M é x i c o , á 15 de Jul io de 1 8 4 6 .—Mariano Paredes y Arri-

llaga.—A D . F r a n c i s c o I t u r b e . " 

Y lo c o m u n i c o á vd. p a r a su i n t e l i g e n c i a y fines consi-

g u i e n t e s . 

D i o s y L i b e r t a d . M é x i c o , Jul io 15 d e 1 8 4 6 . — P a i r b e . 

3 7 o 

^ S n n n n n n 9 ? 1 8 4 3 ' D e C r e t ° " I r a P ° n i e a d o un préstamo forzoso de 
$2 000,000 al venerable clero secular y regular de ambos sexos en 
toda la República. 

E l E x m o . Sr . g e n e r a l e n c a r g a d o del s u p r e m o p o d e r e je-

cutivo, se ha s e r v i d o d i r i g i r m e el d e c r e t o q u e s i g u e : 

" J o s é M a r i a n o de Salas, g e n e r a l d e b r i g a d a del e j é r c i t o 

nacional, e n c a r g a d o del s u p r e m o p o d e r e j e c u t i v o de los 

E s t a d o s - U n i d o s M e x i c a n o s , á los habi tantes d e la R e p ú -

blica. s a b e d : 

C o n s i d e r a n d o q u e p o r m o m e n t o s se hace m a s a n g u s t i o -

sa la s ituación d e la R e p ú b l i c a : 

Q u e se a p r o x i m a el dia en q u e a v i s t á n d o s e nuestras tro-

p a s con las e n e m i g a s , se l ibre una batal la de c u y o é x i t o 

p e n d e tal v e z la e x i s t e n c i a polít ica de la R e p ú b l i c a : 

. £ u e I o s e s fuerzos del p u e b l o y el e jérc i to serian inúti les 

si no se auxi l ian o p o r t u n a m e n t e con el d inero necesar io : 

Q u e están a g o t a d o s p o r el g o b i e r n o todos los recursos 

ordinar ios y extraordinar ios , y los medios s u a v e s y tem-

plados d e procurarse otros: 

O u e es de abso luta neces idad o b t e n e r l o s con el sagra-

d o fin d e s a l v a r á la patria, á c u y o o b j e t o no es j u s t o q u e 

concurra una sola parte de la soc iedad: 

Q u e p o r otra parte, una derrama g e n e r a l no l lenaría la 

u r g e n c i a del m o m e n t o : 

Q u e el v e n e r a b l e c lero secular y regular , d e a m b o s se-

xos , de toda la R e p ú b l i c a , y e s p e c i a l m e n t e el de la D i ó c e -

sis metropol i tana, c o n s t a n t e m e n t e se ha m a n i f e s t a d o dis-



puesto á comprometer sus bienes, por g r a n d e que sea el 

sacrificio, para concurrir así á la común defensa: 

Q u e no p u e d e dudarse que las personas particulares es-

tén animadas del mismo espíritu: 

Q u e todas las autoridades, y especialmente los g o b e r -

nadores de lo Estados, deben prestar su apoyo á fin de . 

que se consiga el noble objeto que el gobierno se ha pro-

puesto ííl adoptar una medida extraordinaria; en uso d e 

las facultades con que por la situación actual de la R e p ú -

blica me hallo investido, de acuerdo unánime, en j u n t a d e 

ministros, he tenido á bien decretar: 

Art . i° E l gobierno hará expedir letras por valor de dos 

millones de pesos á cargo del venerable clero secular y 

regular de a m b o s sexos, en la forma siguiente: P o r un mi-

llón al del A r z o b i s p a d o d e M é x i c o : por cuatrocientos mil 

pesos al O b i s p a d o de Puebla: por doscientos c incuenta 

mil al del de Guadala jara: por ciento setenta mil al del de 

Michoacan: por cien mil al del de O a x a c a , y por ochenta 

mil al del de D u r a n g o . 

2° D e n t r o d e tercero dia de publicada esta ley, en las 

capitales de la residencia del gobierno eclesiástico metro-

politano y R R . 0 0 . , se nombrará por las corporaciones 

eclesiásticas d e cada Diócesis, una persona que acepte di-

chas letras, dando aviso inmediatamente al supremo gobier-

no y á los g o b e r n a d o r e s de los Estados. L a persona de-

s ignada d e b e r á ; precisamente residir en dichas capitales. 

_ 3° E n los Estados , cuyas capitales no sean la residen-

cia del g o b i e r n o eclesiástico respectivo, hecha que sea la 

disignacion personal de que se hablará, se remitirán por 

el primer correo las letras al gobernador del E s t a d o don-

de aquel exista, para su aceptación por la persona que ha-

y a nombrado; y á precisa vuelta de correo serán devueltas. 

4? P o r el solo trascurso de los términos des ignados en 

los dos artículos anteriores, se tendrán por aceptadas las 

letras, en las q u e no se permitirá anotacion ninguna sino 

la lisa y l lana aceptación. 

5° E l gobierno dividirá las letras en séries q u e no ba-

j e n de doscientos pesos ni e x c e d a n de veinte mil, y se re-

partirán entre las personas acomodadas de cada Jugar, que 

deberán p a g a r su respect ivo importe dentro del preciso y 

perentorio término d e ocho dias, contados desde el de la pu-

blicación d e este decreto, con el simple aviso de la autori-

dad encargada d e la cobranza. 

6? E l repartimiento de las l ibranzas se hará por el supre-

mo gobierno en el Distr i to Federal , y en los E s t a d o s por 

los respectivos g o b e r n a d o r e s inmediatamente. E l reparti-

miento perteneciente al territorio de Colima, se hará por el 

gobernador del E s t a d o de Jalisco, y el d e T l a x c a l a por el del 

E s t a d o de Puebla. 

y? E l importe de dichas letras podrá pagarse exhib iendo 

una tercera parte de su valor en créditos reconocidos con-

tra la nación, q u e causen rédito, y tengan por ley, a lguna 

renta pública especia lmente afecta á su pago. L o s dos ter-

cios restantes del importe de la letra, se cubrirán precisa-

mente en dinero efect ivo. 

8? S e admitirán c o m o tal, para el p a g o de dichas letras, 

los certificados de entero pertenecientes al préstamo forzoso 

colectado en esta capital en S e t i e m b r e último. 

9° P o r la anticipación del p a g o d e las letras dentro de los 

ocho dias señalados, se abonará uno por ciento diario q u e 

se deducirá proporcionalmente, tanto de la parte de dinero 

como de la de créditos que se exhiba. 



10. E n ios lugares donde no se hayan recibido las letras 

y a aceptadas, al cumplirse el plazo para el pago, no se de-

tendrá éste, sino que se dará un recibo provisional q u e se 

recogerá y amortizará inmediatamente al entregarse las le--

tras. 

11 . E x h i b i d o el dinero en dicho término, podrá conce-

derse, b a j o fianza, á satisfacción de la oficina q u e h a g a el 

cobro, un año de plazo para la entrega de los créditos d e 

que habla el artículo 7?; pero pasado este año sin exhibir-

se, se cobrará la suma total de su importe en dinero efec-

tivo. 

12. E l clero estará obl igado á satisfacer el importe d e las 

letras dentro de dos años, pudiendo los tenedores de ellas 

designar fincas ó rentas de las corporaciones eclesiásticas, 

en q u e hacer e fect iva esta responsabilidad, si no lo hiciere 

el mismo clero dentro de seis meses contados desde el ven-

cimiento de dichos dos años. 

13- E l que no p a g a r e el importe de la letra que se le re-

partiere, dentro de los ocho días designados en el artículo 

5°, será inmediatamente e m b a r g a d o por la autoridad encar-

g a d a de la exacción, en fuerza de la facultad e c o n ó m i c o -

coactiva que para el caso se le otorga, y dentro d e tercero 

día se rematarán los bienes que basten á cubrir el importe 

total de la letra en dinero efectivo, en el m e j o r postor, aun 

cuando solo suba la postura á la mitad del valor d e lo em 

bargado. Contra este procedimiento no se admitirá recur-

so ninguno judicial ni de otra clase, salvo el de responsabi-

lidad por infracción d e este decreto. 

14. E l gobierno reconoce sobre el tesoro público, á fa-

vor del clero, los dos millones de pesos referidos, y de acuer-

do con el mismo clero, des ignará la renta con que deban cu-

brirse el capital y el rédito del cinco por ciento anual sobre 

dicha suma, que será re l ig iosamente pagado, desde el día 

q u e sea cubierta aquella por el mismo clero. 

15. S e renueva la prohibición q u e tienen las corporacio-

nes eclesiásticas de enajenar y de g r a v a r sus bienes, sin per-

miso especial del g o b i e r n o ; pena d e nulidad d e la enajena-

ción ó g r a v á m e n , y de la pérdida del oficio y ejercicio q u e 

sufrirá el escribano q u e la autorice. 

16. L o s comisarios y subcomisarios quedan e n c a r g a d o s 

del cumplimiento d e esta ley, y sufrirán irremisiblemente 

la pérdida de su empleo, si se rehusaren á ello ó se excu-

saren, y por el menor descuido ó fraude que cometieren, 

17. L o s g o b e r n a d o r e s de los E s t a d o s podrán valerse pa-

ra la cobranza, de los mismos empleados de los Estados , 

si así lo creyeren conveniente, b a j o las penas que establece 

el artículo anterior. 

18. Q u e d a n asimismo facultados los g o b e r n a d o r e s de los 

Estados , pera dictar todas las medidas y aclaracioues con-

venientes, á fin de q u e se facilite y acelere el cumpl imiento 

d e este decreto sin contrariarlo. 

19. L a s cantidades q u e se recauden en los E s t a d o s de 

Puebla, O a x a c a y Veracruz , se remitirán sin la menor de-

mora al puerto de Veracruz, á disposición de aquella C o m í -

saría, para las atenciones de su guarnición, la de U l ú a y la 

de Perote. L a s q u e se recauden en los E s t a d o s de Q u e r é -

taro, S a n L u i s Potosí, Zacatecas, A g u a s c a l i e n t e s y G u a n a -

juato, se remitirán inmediatamente, conforme se v a y a n co-

lectando, á la Comisar ía del E j é r c i t o de S a n Luis, para las 

atenciones del mismo ejército. L a s que se colectaren en los 

E s t a d o s de Jalisco y D u r a n g o , se remitirán á la autoridad 

mexicana de la poblacion mas inmediata al enemigo, no ocu-



pacía por él, en las Californias, N u e v o - M é x i c o y Chihua-

hua. Las que se colectaren en el E s t a d o de M é x i c o y en el 

Distrito Federal , ingresarán en la tesorería general, para 

situar su importe d o n d e convenga, sin la menor demora, 

distrayendo para atenciones generales la menor suma po-

sible, y publicándose la inversión que se dé á este fondo. 

20. Quedan autorizados el E x m o . señor general en j e f e 

del ejército, benemérito de la patria, D . A n t o n i o L ó p e z de 

S a n t a - A n n a , el comandante general de Veracruz, y las au-

toridades políticas ó militares de Californias, N u e v o - M é -

xico y Chihuahua, para admitir ,en compensación d é l a s can-

tidades que especialmente se les asignan, armamento, ves-

tuario, titiles y municiones de boca y guerra de todo género. 

21. T o d a s las autoridades, ba jo su más estrecha respon-

sabilidad, auxiliarán el cumplimiento de este decreto. 

D a d o en el palacio nacional de México , á 19 de N o v i e m -

bre de 1 8 4 6 . — J o s é Mariano de Salas.—A D. José L . V i -

llamil. 

Y para la mejor observancia de este decreto, ha acorda-

do el E x m o . señor general , encargado del supremo poder 

ejecutivo, se observen las prevenciones siguientes: 

Art . 1? L a s libranzas de que habla el art. 1?, serán gira-

das por los ministros de la tesorería general, en papel co-

mún, imprimiéndose el número correspondiente, con las 

precauciones necesarias, para evitar su falsificación. 

2? Por el primer correo remitirán los mismos ministros 

tesoreros, firmadas por ellos, á los gobernadores de los E s -

tados, el competente número de libranzas, con la cantidad 

en blanco, que se c r e y e r e conveniente. 

3o S i en algún E s t a d o faltare número competente de 

letras, el gobernador girará las que faltaren, dando aviso 

inmediatamente á la tesorería general para que se repongan, 

recogiéndose del interesado las que el gobernador g irare 

provisionalmente. 

4° L u e g o que se h a y a hecho el repartimiento de que 

hablan los artículos 50 y 6o, se publicará, remitiéndose lista 

nominal á las comisarías y subcomisarías respectivas, ó á 

las autoridades á quienes los gobernadores encomienden 

la cobranza, para que sin la menor demora pasen aviso á 

cada persona designada. 

5o E s t e aviso se entregará en mano propia á la persona 

designada, hallándosele, en la casa de su habitación. N o 

encontrándosele, se dejará á la familia, á-sus criados, ó á 

los vecinos mas inmediatos; y en el mismo orden se en-

tenderá el requerimiento, dil igencias y citaciones para e] 

embargo, si dentro del término designado en el decreto no 

fuere p a g a d a la letra. 

6o S e a que la exacción se h a g a por los subcomisarios 

ó por las autoridades de los Estados, el producto del p a g o 

de las letras se enterará en la comisaría respectiva, y de 

acuerdo con el g o b e r n a d o r se dará al dinero la inversión 

q u e el decreto establece. 

7o E n caso de embargo, éste se trabará precisamente 

en bienes muebles, aunque el interesado quiera presentar 

bienes raíces al efecto; y solo se trabará en éstos la ejecu-

ción en falta completa y absoluta de aquellos. T r a b a d a 

ejecución en una finca rústica, no se venderá ésta sino en 

el caso de que sus llenos, productos y semovientes no cu-

brieren la cantidad respectiva. 

8o S i se suscitare cuestión por tercera persona sobre la 

propiedad, ó sobre a lgún derecho en la cosa embargada, 

se procerá á e m b a r g a r otra, si la hubiere. 



9° C a d a correo, en los E s t a d o s , y d i a r i a m e n t e e n esta 

capital , d a r á n c u e n t a los comisar ios d e las c a n t i d a d e s co-

lec tadas á la tesorer ía g e n e r a l , y esta al g o b i e r n o . 

DISTRIBUCION de la responsabilidad del Venerable Clero regular 
y secular de ambos sexos entre las diócesis, con arreglo al decreto 
de esta fecha. 

A R Z O B I S P A D O . 

D i s t r i t o F e d e r a l 800,000 

E s t a d o d e M é x i c o p e r t e n e c i e n t e al A r z o -

b i s p a d o 150,000 

I d e m d e Q u e r é t a r o 4 0 , 0 0 0 

I d e m d e S a n L u i s , p e r t e n e c i e n t e al A r z o -

b i s p a d o 2,000 

I d e m de V e r a c r u z idem 8,000 

O B I S P A D O D E P U E B L A . 

E s t a d o de P u e b l a 2 5 0 , 0 0 0 

I d e m de V e r a c r u z p e r t e n e c i e n t e al O b i s -

p a d o 1 5 0 , 0 0 0 

O B I S P A D O D E G U A D A L A J A R A . 

E s t a d o de J a l i s c o . 1 3 5 , 0 0 0 

I d e m de S a n Luis , por lo p e r t e n e c i e n t e á 

este O b i s p a d o 10,000 

I d e m d e A g u a s c a l i e n t e s 5 , 0 0 0 

I d e m d e Z a c a t e c a s 100,000 

A l f rente 1 . 6 5 0 , 0 0 0 

D e l frente 1.650,000 

O B I S P A D O D E M I C H O A C A N . 

E s t a d o d e M i c h o a c a n 60,000 

I d e m d e G u a n a j u a t o 80,000 

í d e m d e S a n L u i s , por lo q u e t o c a á e s t e 

O b i s p a d o 30,000 

O B I S P A D O D E O A X A C A . 

E s t a d o de O a x a c a 100,000 

O B I S P A D O D E D U R A N G O . 

E s t a d o de D u r a n g o 80,000 

2.000,000 

DISTRIBUCION de la cantidad de 800,000 pesos entre los indivi-
duos de este Distrito Federal conforme al decreto de esta fecha. 

D E 2 0 , 0 0 0 P E S O S . 

S e ñ o r e s : E x - c o n d e de Berr io . 

D . J u a n d e D i o s P e r e z G a l vez . 

S r a . v i u d a d e A g ü e r o . 

D u q u e d e M o n t e l e o n e . 

D . A l e j a n d r o A r a n g o n p o r D . M . E s c a n d o n . 

D . J o a q u í n d e O b r e g o n . 

D . E u s e b i o G a r c í a . 

A p o d e r a d o d e D . I g n a c i o L o p e r e n a . 

S r e s . v i u d a d e E c h e v e r r í a é hi jos . 

D . F r a n c i s c o Iturbe. 



Señores: D. G r e g o r i o d e M i e r y T e r á n . 

» Nico lás Carrillo. « 

" M a n u e l Rull . 

Sres. Rosas, hermanos. 

S r e s Rubio, hermanos 

I). M a n u e l d e la Pedreguera . 

" J. M i g u e l Pacheco. 

D E 9 , 0 0 0 PESOS. 

D o ñ a Franc isca P e r e z C a l v e z . 

D . José G ó m e z d e la Cortina. 

Sres. F lores , hermanos. 

D. Ignacio Cort ina C h a v e z . 

T e s t a m e n t e r í a d e D . José F r a n c i s c o F a g o a g a . 

D . José M a r í a F lores . 

D o ñ a Francisca V i l l a n u e v a de Sevi l la . 

D o ñ a A n t o n i a V a q u e r o d e Vil lar. 

T e s t a m e n t e r í a de D . G a s p a r Ceval los . 

Sres . Muriel , hermanos. 

D o ñ a Josefa Adal id . 

D . J. M i g u e l Cort ina C h a v e z . 

" Carlos S á n c h e z N a v a r r o . 

" F e l i p e A z c á r a t e . 

" Juan Gor íbar . 

" F e I i p e N . del Barrio, por su señora esposa. 

" Ciri lo G ó m e z A n a y a . 

" José F e r n a n d e z d e Celis. 

" M a n u e l F e r n a n d e z de C ó r d o v a . 

" Juan M o n e a d a . 

• " Juan R o n d e r o . 

" Benito Mácua . 

S e ñ o r e s : D . A n s e l m o Zurutuza. 

I! rf'edro A n z o á t e g u i . 

" T i b u r c i o G ó m e z Lamadr id . 

Sres. V i y a , hermanos. 

Sres . C a s a s y D a c o m b a . 

D E 5 . 0 0 0 P E S O S . 

C o m p a ñ í a d e minas del F" resinilo. 

D. José A d a l i d . 

11 F e r n a n d o Col lado. 

« M a n u e l Soriano. 

" Crescenc io d e Boves . 

D . M a r i a n o Cosío. 

Genera l D . M a n u e l Guai . 

D . M a r i a n o Perez T a g l e . ' 

Dr . D . L u i s G . G o r d o a . 

D . Juan M a r í a F lores . 

" Ignac io N á j e r a , por el conde de Al tamira . 

" Bernardo G o n z a l e z Baz. 

11 Franc isco de P. M o r a . 

" D o n a t o Manterola . 

" Francisco de P. S á y a g o . 

» Juan A n t o n i o Béistegui . 

" José M a r í a C u e v a s . 

" S a n t i a g o Moreno, por la Sra. V ivanco . 

" José D e l m o t t e . 

" Ignac io V e l a z q u e z d e la C a d e n a . 

" José M a r í a Mart ínez. 

D E 2 , 0 0 0 P E S O S . 

" Ignacio T r i g u e r o s . 



• S e ñ o r e s : D . Juan de J o r g e C a n d a s , 

ti M a n u e l de E c h a v e . 

H F e l i p e F l o r e s , 

ii J o s é I g n a c i o M o y a , 

•i A n g e l M a r í a S a l g a d o . 

E x m o . S r . L ic . D . José M a r í a J imenez . 

D . F e r n a n d o del V a l l e , 

ti T i b u r c i o C a ñ a s . 

G e n e r a l D . A g u s t i n S u a r e z Peredo. 

D . J u a n D u r a n , 

ii T o m á s S a n t i b a ñ e z . 

ii M i g u e l A r i a s . 

H F e l i z B . D o z a l . 

n F r a n c i s c o M . S á n c h e z de T a g l e . 

Sres . P e ñ a B a r r a g a n , hermanos. 

D . D o m i n g o L e t o n a , 

ii A l o n z o G ó m e z . 

G e n e r a l D . J o s é M a r í a M e j í a . 

D . B e r n a r d i n o Junco, 

ii J o s é M a r i a n o G a r c í a Icazbalceta. 

ii F r a n c i s c o de P. Pastor. 

,i M a r i a n o C o n d e , 

ii L o r e n z o H i d a l g a , 

ii G e r m á n L a n d a . 

ii L u i s B r a c h o . 

ti L u i s * R o b a l o . * 

ti J o a q u í n A g r e d a , 

ii M a n u e l A g r e d a . 

Sra . v i u d a de Cuel lar . 

D E 1 , 0 0 0 P E S O S . 

S e ñ o r e s : D . J. G a r a y y x\rechavala. 

" L ú e a s A l a m a n , por su señora esposa, 

'i J. 3\I. B o c a n e g r a . 

ii Juan d e D i o s Pradel . 

i, E v a r i s t o Barandiaran. 

ii C á n d i d o G u e r r a . 

,i M i g u e l N á j e r a . 

ii A q u i l i n o M e n d i e t a . 

ii Juan Icaza. 

i, F e r n a n d o Benitez . 

i, J. M . N a v a , 

ii M . C a s t a ñ e d a y N á j e r a . 

T e s t a m e n t a r í a del D r . S a n t i a g o . 

D . M i g u e l M o s s o . 

ii L e a n d r o Mosso . 

ti M . T e j a d a . 

F . José M a r í a S e r v i n de M o r a . 

I ) E 5 O O P E S O S . 

D r . D . José M a r í a Iturralde. 

D . P e d r o T e r r e r o s . 

G e n e r a l D . José A n t o n i o M o z o . 

I). L e a n d r o Piñal . 

,1 M a n u e l B a q u e r o . 

M Joaquín L e b r i j a . 

11 José G o c h i c o a . 

11 M a n u e l T e r r e r o s . 

d e 2 0 0 P E S O S . 

I). A n t o n i o Icaza. 



S e ñ o r e s : I). M a r i a n o R i v a Palacio, 

» A g u s t í n Diaz . 

ii F r a n c i s c o Mol inos del C a m p o , 

ii U r b a n o Fonseca . 

D r . D . «Simón d e la Garza . 

D. Franc isco Madariaga . 

»i M á r e o s Are l lano. 

« M a n u e l de la Barrera y Prieto, 

¡i V i c e n t e A r r e g u i n . 

" - M a r i a n o C o u t o . 

•i M i g u e l Muñoz, 

ii Jesús Calderón, 

ii Mauric io Pacheco, 

'i Julián Villela. 

'i A g u s t í n Lozano., 

i' Jacinto Perez. 

'i L u i s Orozco. 

'i L u i s García . 

" M i g u e l Portu. 

ii A n t o n i o D i e z Bonilla, 

ii M a r i a n o Gal legos , 

•i I g n a c i o M a r í a de la Barrera, 

i' I g n a c i o Baez. 

i' M a r i a n o Correa, 

'i M a r i a n o Valdés . 

i' F e l i c i a n o Becerril . 

i' J u a n N . Aranciv ia . 

i' A n t o n i o Monterde . 

" J u a n E . Guadalajara . 

i' J o a q u i n E s p i n o Barros. 

» L u i s G o n z á l e z Move l lan . 

S e ñ o r D . A m b r o s i o V e g a . 

Por tanto, m a n d ó s e imprima, publique, circule, y se le 

d é el debido cumplimiento. Palacio nacional en México , 

á 19 de N o v i e m b r e d e 1 8 4 6 — / W Mariano de Salas.— 

A D . José L á z a r o Vil lamil . 

V lo comunico á V . para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

D i o s y ' l ibertad. M é x i c o 19 de N o v i e m b r e d e 1 8 4 6 . — 

I 'illaviil. 

1 
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Diciembre 5 de 1846. Decreto. Derogación del de 19 de Noviembre 

ultimo y préstamo de $850,000, con la garantía del venerable Clero 
secular y regular de la República. 

Minis ter io de H a c i e n d a . — E l E x m o . Sr . g e n e r a l , e n c a r -

g a d o del s u p r e m o p o d e r e j e c u t i v o , se ha s e r v i d o d i r i g i r m e 

el d e c r e t o que s i g u e : 

" J o s é M a r i a n o d e Salas, g e n e r a l de b r i g a d a y e n c a r g a -

d o del s u p r e m o p o d e r e j e c u t i v o , á los h a b i t a n t e s de la R e -

pública m e x i c a n a , s a b e d : 

Q u e c o n s i d e r a n d o q u e el g o b i e r n o no ha o c u r r i d o á los 

medios d e s i g n a d o s en el d e c r e t o de 19 de N o v i e m b r e pa-

ra procurarse recursos, s ino p o r la c o m p l e t a y a b s o l u t a 

falta de otros medios p a r a ocurrir á la neces idad u r g e n t í -

sima y del m o m e n t o , d e s a l v a r el país, p r o v e y e n d o de lo 

preciso á nuestro e j é r c i t o para sostener la g u e r r a : 

Q u e á pesar del d e c r e t o citado, 110 h a p e r d o n a d o n i n g ú n 

afan para e v i t a r q u e l legase el caso de p r o c e d e r s e á su ri-

g o r o s o c u m p l i m i e n t o : 

Q u e el v e n e r a b l e c lero de la diócesis m e t r o p o l i t a n a ha 

pres tado su g a r a n t í a p a r a cubrir una parte c o n s i d e r a b l e del 

millón de p e s o s s e ñ a l a d o á la diócesis, en aquel d e c r e t o : 

Q u e m e d i a n t e esta garant ía , el g o b i e r n o h a p o d i d o c o n -

seguir recursos vo luntar ios y del m o m e n t o , de a l g u n o s 

part iculares, q u e e x c e d e n á los q u e e r a n de e s p e r a r s e del 

c u m p l i m i e n t o de aque l decreto , he v e n i d o en decretar lo 

s i g u i e n t e : 

A r t . i ° C e s a n ios e f e c t o s del d e c r e t o de 19 de N o v í e m -

bre, en el D i s t r i t o F e d e r a l , r e s p e c t o de los part iculares; y 

en toda la diócesis metropol i tana, respecto del v e n e r a b l e 
clero. 

A r t . 2o E s t a n d o de a c u e r d o el v e n e r a b l e clero en pres-

tar su g a r a n t í a por la cant idad de ochocientos c incuenta 

mil pesos, á p a g a r l o s e n t e r a m e n t e d e n t r o de tres años y 

n u e v e meses , y en o t o r g a r p o r es ta obl igación, b o n o s g a -

rant izados p o r el m i s m o v e n e r a b l e clero, s e cumpl irán con 

ellos las o b l i g a c i o n e s contra idas p o r el g o b i e r n o á v ir tud 

de d i c h o decreto, y las q u e h o y n u e v a m e n t e contrae. 

3o A fin de q u e el v e n e r a b l e c lero de la diócesis metro-

politana, p u e d a cumpl i r m a s fác i lmente las o b l i g a c i o n e s 

q u e contrae , p o d r á el señor v icar io capitular, obl igar , con 

la facultad coact iva , á las c o r p o r a c i o n e s eclesiásticas, á s u 

c u m p l i m i e n t o en la par te correspondiente , no o b s t a n t e las 

e x c e p c i o n e s de jur isd icc ión, q u e p o r priv i legio, ó de cual-

• quiera otra manera , p u e d a n ex is t i r para otros casos. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, c ircule y se le dé 

el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del g o b i e r n o g e n e r a l en 

M é x i c o , á 5 d e D i c i e m b r e d e 1 8 4 6 . — J o s é Mariano de 

Salas. — A D . J o s é L á z a r o Vi l lami l . H 

Y lo c o m u n i c o á vd. para los fines consiguientes . 

D i o s y L iber tad . M é x i c o , D i c i e m b r e 5 de 1 8 4 6 . — ^ -

llamil. 
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Diciembre 31 de 1846. Decreto. Autorización al Gobierno para nego-

ciar un préstamo de 1.000,000 de pesos. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a . — S e c c i ó n I A — E l E x m o . s e ñ o r 

v i c e p r e s i d e n t e inter ino m e ha dir ig ido el d e c r e t o q u e s i g u e : 

" E l C . V a l e n t í n G ó m e z Far ías , v i c e p r e s i d e n t e d e la R e -

públ ica m e x i c a n a , en e jerc ic io del s u p r e m o poder e j e c u t i v o , 

á los habitantes , de ella, s a b e d : Q u e el C o n g r e s o constitu-

y e n t e h a d e c r e t a d o y el e j e c u t i v o sancionado lo s i g u i e n t e : 

E l s o b e r a n o C o n g r e s o c o n s t i t u y e n t e m e x i c a n o d e c r e t a 

lo s i g u i e n t e : 

A r t . i ? S e autor iza al g o b i e r n o para q u e p u e d a negoc iar , 

con el m e n o r g r a v á m e n posible, un p r é s t a m o en n u m e r a r i o 

h a s t a d e un mil lón d e pesos, dest inado á s u b v e n i r de pron-

to á los m a s u r g e n t e s g a s t o s d e la guerra . D a r á c u e n t a al 

C o n g r e s o de los t é r m i n o s en q u e hubiere h e c h o el contra-

to, c u a n d o lo h a y a veri f icado. 

^ A r t . 2? P a r a g a r a n t í a de este préstamo, h i p o t e c a r á el g o -

b i e r n o las rentas g e n e r a l e s de la nación q u e e s t u v i e r e n li-

bres, y e s p e c i a l m e n t e los productos de la s i g u i e n t e contri-

bución. 

A r t . 3o L o s arrendatar ios y subarrendatar ios d e propie-

d a d e s rústicas, contr ibuirán p o r u n a sola vez , con el 6 por 

IOO del i m p o r t e d e la renta anual q u e p a g a r e n , v e r i f i c a n d o 

la e x h i b i c i ó n p o r terceras partes c a d a dos meses . S e e x c e p -

túan las fincas q u e h a y a n sido p e r j u d i c a d a s p o r los indios 

b á r b a r o s ó por las fuerzas i n v a s o r a s del N o r t e , d e j a n d o la 

cal i f icación al j u i c i o de los g o b e r n a d o r e s de los r e s p e c t i v o s 

E s t a d o s . 

A r t . 4? E l g o b i e r n o g e n e r a l en el D i s t r i t o y territorios, 

y los g o b e r n a d o r e s en los E s t a d o s , r e g l a m e n t a r á n es ta ley 

para h a c e r e f e c t i v a la recaudación, p u d i e n d o i m p o n e r por 

multa á c a d a u n o de los causantes, en los casos de resisten-

cia ó de fraude, hasta el triple de la c u o t a q u e les corres-

ponda. 

D a d o en M é x i c o , á 30 de D i c i e m b r e de 1 8 4 6 . — R a m ó n 

Gamboa, d i p u t a d o v i c e p r e s i d e n t e . — M a n u e l Robredo, d ipu-

t a d o s e c r e t a r i o . — J u a n de Dios Zapata, d i p u t a d o secreta-

rio. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique, c ircule y se le d é 

el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del G o b i e r n o federal en 

M é x i c o , á 30 de D i c i e m b r e de 1 8 4 6 . — Valentín Gómez Fa-

rías.—A D . P e d r o Z u b i e t a . 

Y lo c o m u n i c o á V . para su inte l igencia y fines consi-

g u i e n t e s . 

D i o s y L i b e r t a d . M é x i c o , D i c i e m b r e 31 de 1 8 4 6 . — Zu-

bieta. 
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Enero 11 de 1847. Ley. Autorización al gobierno para proporcionar-
se 15.000,000 de pesos, para continuar la guerra con los Estados-
Unidos del Norte, hipotecando ó vendiendo los bienes eclesiásticos. 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a . - S e c c i o n 2 ? - E l E x m o . s e ñ o r 

v i c e p r e s i d e n t e interino m e h a dir ig ido el decreto q u e s i g u e : 

- E l v icepres idente interino de los E s t a d o s - U n i d o s m e -

x i c a n o s , en e jercic io del s u p r e m o p o d e r e jecut ivo , á los ha-

bi tantes de la R e p ú b l i c a , s a b e d : O u e el C o n g r e s o g e n e r a l 

h a d e c r e t a d o lo s i g u i e n t e : 

E l s o b e r a n o C o n g r e s o c o n s t i t u y e n t e m e x i c a n o d e c r e t a 
lo q u e s i g u e : 

A r t . i? S e autor iza al g o b i e r n o para p r o p o r c i o n a r s e has-

ta q u i n c e mil lones de pesos, á fin d e cont inuar la g u e r r a con 

los E s t a d o s - U n i d o s del N o r t e , h i p o t e c a n d o ó v e n d i e n d o en 

asta publ ica b i e n e s de m a n o s muertas , al e f e c t o indicado. 

2. S e e x c e p t ú a n de la facultad a n t e r i o r 

P r i m e r o : los b i e n e s de los H o s p i t a l e s , H o s p i c i o s , C a s a s 

de Benef icenc ia , C o l e g i o s ^ E s t a b l e c i m i e n t o s de Instrucción 

publ ica de a m b o s sexos , c u y o s indiv iduos no estén l i g a d o s 

por v o t o a l g u n o monást ico, y los dest inados á la m a n u t e n -

ción de presos. 

S e g u n d o : las capel lanías, benef ic ios y f u n d a c i ó n en q u e 

se s u c e d a p o r d e r e c h o d e s a n g r e ó de a b o l e n g o , y en las 

q u e los ú l t imos n o m b r a m i e n t o s se h a y a n h e c h o en v i r tud 
de tal derecho. 

T e r c e r o : los v a s o s s a g r a d o s , p a r a m e n t o s y d e m á s obje-

tos indispensables al culto. 

C u a r t o : los b ienes de los c o n v e n t o s de rel igiosas, bas-

tantes p a r a dotar, á razón de seis mil pesos, á c a d a u n a de 

las ex is tentes . 

A r t . 3o E l g o b i e r n o no p o d r á e x i g i r la r e d e n c i ó n de los 

capita les de m a n o s m u e r t a s de p lazo cumplido, i m p u e s t o s 

sobre fincas urbanas, s ino p o r t r i g é s i m a s partes mensuales , 

hac iendo, en benef ic io de los censuatarios , la qui ta d e una 

cuarta p a r t e y la c o n d o n a c i o n de réditos desde la p r i m e r a 

exhib ic ión, s i e m p r e q u e las ul ter iores se p a g u e n con pun-

tual idad. 

4o A l o c u p a r el g o b i e r n o los capita les de m a n o s m u e r -

tas, r e c o n o c i d o s s o b r e fincas rústicas, se l imitará á c o b r a r 

los réditos sin e x i g i r la r e d e n c i ó n ; p e r o si los d e u d o r e s qui-

sieren veri f icar lo , p o d r á n hacer lo c o n la r e b a j a de u n a mi-

tad s i e n d o irredimibles, con la de una tercera parte s iendo 

d e p lazo por cumplir , y de u n a cuarta si aquel e s t u v i e r e cum-

plido. S i el censuatario, en el t é r m i n o fijado p o r el g o b i e r -

no, no se a c o g i e r e al a r r e g l o a n t e r i o r y no se e n a j e n a r e su 

crédito, el ces ionario no p o d r á e x i g i r el p a g o sino d e s p u e s 

de seis años c o n t a d o s d e s d e la publ icac ión de esta ley, á no 

ser que por el contrato dis fruten de m a y o r término. 
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5? E n los remates, los inquilinos tendrán el derecho de 

preferencia por el tanto, aun cuando no exhiban todo el pre-

cio en numerario, con tal que su postura l legue á cinco sex-

tos del valúo y que entreguen una tercera parte de éste. E l 

capital restante lo reconocerán en favor del dueño. 

6o L o s compradores de fincas arrendadas, por t iempo in-

definido, no podrán exigir la desocupación á sus actuales 

arrendatarios, sin darles al efecto un plazo de dos años para 

las rústicas, y seis meses para las urbanas: los mismos com-

pradores estarán obligados á cumplir los contratos de arren-

damientos por t iempo fijo. 

7? S i el gobierno negociare un préstamo, en virtud de es-

ta ley, no podrá hacerlo sin obtener al menos un sesenta 

y siete por ciento en numerario puesto en la Repúbl ica y 

libre de todo gasto. 

8o El gobierno, en ninguno de los contratos que emanen 

de esta ley, podrá admitir, en lugar del numerario fijado en 

los artículos anteriores, papel ni créditos de ninguna clase 

que no sean los bonos expedidos en virtud del decreto de 

19 de N o v i e m b r e último. T a m p o c o podrá aplicar sus pro-

ductos á otro objeto, que.á cubrir los presupuestos de las 

tropas destinadas á defender el territorio nacional. 

90 T o d o contrato celebrado con infracción del artículo an-

rior, ó combinado de manera que por cualquiera circunstan-

cia la ley se haga ilusoria, es nulo, y responsable por ello la 

autoridad que lo apruebe y la que lo ejecute. Probado el 

fraude con arreglo á derecho, el comprador perderá el pre-

cio estipulado. 

1 o. T o d a autoridad, que por cualquier objeto y bajo cual-

quiera pretexto, ocupare los fondos decretados por la pre-

sente ley, sin orden expresa del Ministerio de hacienda, se-

rá suspenso en las funciones de su empleo y castigado como 

defraudador de los fondos públicos. 

11 . L a autorización de que habla el art. i°, cesará lue-

g o que termine la guerra. 

12. E l gobierno invertirá precisamente un millón de pe-

sos en comprar armamento, destinando la mitad de éste para 

los Estados fronterizos á las naciones con las cuales estu-

viere en guerra la República, y la otra mitad para los de-

mas Estados. 

13. E l gobierno dará cuenta al C o n g r e s o mensualmente 

de las cantidades que se proporcione en virtud de este de-

creto é inversión que se les diere. D a d o en México, á 10 

de E n e r o de 1 8 4 7 . — P . M. Anaya, diputado p r e s i d e n t e . — 

Ramón Talancon, diputado secretario.—Francisco Banuet, 

diputado secretario. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en 

México , á 11 de E n e r o de 1 8 4 7 . — Valentín Gómez Parías. 

— A D . Pedro Zubieta.» 

Y para que el anterior decreto tenga su más exacto cum-

plimiento, el mismo E x m o . señor se ha servido disponer se 

observen las siguientes 

P R E V E N C I O N E S . 

i"? Interin el gobierno general se ocupa de reglamentar 

la precedente ley, con el detenimiento que merecen los in-

tereses de que trata, y el conflicto en que se encuentra la 

nación, se recomienda á los gobernadores de los E s t a d o s y 

se previene á los comisarios generales, que impidan cual-

quiera ocultación, fraude, ó enajenación que tienda á elu-

dir los efectos de la misma ley. 



2* N i por licencia concedida, ni por otro motivo ó pre-

texto, podrán ser enajenados los bienes eclesiásticos ínterin 

se expide el reglamento indicado en la prevención anterior. 

3? L o s escribanos, ó cualquier funcionario que autoricen 

contratos sobre enajenaciones de fincas de manos muertas 

ó que chancelen escrituras de imposición, serán considera-

dos y castigados como defraudadores de los caudales públi-

cos. D e l propio modo lo serán cualesquiera personas que 

intervengan como principales interesados, ó como auxilia-

res, para que se ejecute la enajenación de los bienes raíces, 

ó la venta ú ocultación de los muebles que, conforme á la 

antecedente ley, pueden ocuparse. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-

siguientes. 

D i o s y Libertad. México , E n e r o II de 1 S 4 7 . — Zubieta. 
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Enero 15 de 1847. Decreto. Reglamento de la ley de 11 del actual, 
que autoriza al gobierno para proporcionarse 15.000,000 de pesos 
hipotecando ó vendiendo los bienes eclesiásticos. 

Ministerio de H a c i e n d a . — E l Exi l io Sr. vicepresidente 

interino, me ha dirigido el decreto que sigue: 

E l vicepresidente d é l o s E s t a d o s - U n i d o s mexicanos, en 

ejercicio del supremo poder Ejecutivo, á los habitantes de 

la República, sabed: Q u e para poner en ejecución la ley 

de II de este mes, he tenido á bien expedir el s i g u i e n t e 

R E G L A M E N T O . 

Art . i° Mientras con mejores datos se fija el valor que 

en consecuencia de la ley de 11 del corriente, debe ocu-

parse en bienes de manos muertas, para la realización de 

quince millones de pesos, é ínterin se hace la distribución 

mas equitativa y exacta entre las diversas Diócesis de la 

República, se procederá á la ocupacion de bienes, cuyo 

valor se estime en diez millones de pesos, distribuyéndo-

se en esta forma. 

A R Z O B I S P A D O D E MÉXICO. 

Por la parte que tiene en el Distrito 

. federal, y en el Estado de México. 4.750,000 

Por la que tiene en Ouerétaro . . . 200,000 

Por la que tiene en San Luis . . . 10,000 

Por la que tiene en Veracruz . . . 40,000 5.000,000 

O B I S P A D O D E P U E B L A . 

Por la que tiene en el Estado de 

Puebla, y en el territorio de T l a x -

cala 1.250,000* 

Por la que tiene en el Estado de V e -

racruz • 750,000 2.000,000 

O B I S P A D O D E G U A D A L A J A R A . . 

Por sus bienesen Jalisco, y territorio 

de Colima 675,000 

A la vuelta. 675,000 7.000,000 



D e la vuelta 665.000 7.000,000 

E n el E s t a d o de Zacatecas . . . . 500,000 

E n el de Aguascal ientes 35,000 

E n el de San Luis 50,000 1.250,000 

O B I S P A D O D E M I C H O A C A N . 

Por la parte que tiene en el Estado 

de Michoacan 300,000 

E n Guanajuato 400,000 

E n San Luis 150,000 850,000 

Obispado de O a x a c a 500,000 

D e D u r a n g o 400,000 

Potal. 10.000,000 

Art. 2o C u a n d o con mejores datos se puedan rectificar 

las asignaciones hechas por el artículo anterior, el gobier-

no dictará las providencias correspondientes, para que los 

abonos que deban hacerse á las diócesis que hayan dado 

mas de lo respectivo á su riqueza, sean cubiertas en su las-

to, en debida proporcion, así por las que hubieren dado de 

menos, como por los Obispados que no se han incluido en 

este repartimiento, por motivos especiales. 

Art . 3o L a ocupacion de la parte de los bienes elesiás-

ticos correspondiente al Distrito Federal y al E s t a d o de 

México, así como su realización y el desempeño de todas 

las funciones relativas á ella, se hará en el Distrito, por la 

Junta Direct iva de la A c a d e m i a de San Carlos, á la que se 

agregarán como vocales para los efectos de este reglamen-

to, el comisario general, el gobernador del Distrito, y un 

individuo que podrá nombrar el Vicario Capitular. E n los 

Estados, con excepción del de México , la ocupacion y ven-

ía se hará por una junta, que formarán en cada capital, el 

comisario, como presidente; un individuo que nombreel res-

pectivo gobierno, y otro que nombrará la primera autoridad 

eclesiástica residente en el lugar. S i pasadas veinticuatro ho-

ras despues de publicado este reglamento, no estuviere 

nombrado el representante del clero, lo nombrarán los otros 

dos vocales en unión del gobierno. 

Art . 4o L a Junta Direct iva de la A c a d e m i a de S a n 

Cárlos tendrá la dirección y administración general de los 

bienes que se ocuparen, y en consecuencia, las demás jun-

tas se sujetarán á ella en todo lo relativo al ejercicio de sus 

funciones. 

Art. 50 Para rectificar la distribución hecha en el art. i°, 

y la que haya de hacerse á l a s corporaciones, entre sí, de-

signar con mejor conocimiento las fincas y capitales que 

hayan de ocuparse, conocer los bienes de una y otra clase 

que se hallen comprendidos en las excepciones del art. 20 

de la ley de 11 del actual, y tomar noticia de las cargas de 

justicia, q u e reporten los bienes eclesiásticos; los venera-

bles cabildos, las comunidades religiosas, las Archicofra-

días, Cofradías y demás corporaciones conocidas bajo la 

denominación de manos muertas, manifestarán á las juntas 

ó á las personas que ellas designen, los libros de capitales 

y fincas pertenecientes á cada una, el inventario de alha-

jas y efectos de metales preciosos, y un estado nominal, 

que manifieste, respecto de las religiosas, el número de las 

profesas. L o s j u z g a d o s de capellanías producirán una no-

ticia, y manifestarán las constancias que se les pidan del 



número de los depósi tos ex is tentes en numerario, de capi-

tales á censo, inclusos los de capellanías, con expres ión d e 

las fincas en que están radicados, dist inguiendo las provis-

tas, con expresión del nombre d e sus poseedores, de las 

no provistas, así c o m o las abolengas ó de sangre, de las d e 

libre provisión. N o están obl igadas ála manifestación de q u e 

habla este artículo, las corporaciones exceptuadas en el 2° 

de la ley. 

Art . 6o L a s juntas, ocurriendo á la autoridad d e los g o -

bernadores de los Estados, y de los j e f e s políticos de los te-

rritorios,_ recabarán d é l a s of ic inasdecontr ibuciones directas, 

noticia circunstanciada de las fincas rústicas y urbanas, 

que en sus respect ivas demarcac iones posea la m a n o muer-

ta con expresión de la corporacion á que pertenezcan, su 

localidad y el va lor que ha s e r v i d o de base á la contribu-

ción, debiendo también constar si ese valor procede de 

manifestación de v a l ú o ó de escritura pública. L a j u n t a 

de la A c a d e m i a d e S a n Cár los se entenderá directamente, 

por lo respect ivo al Distr i to federal, con la administración 

principal de contr ibuciones directas del mismo. 

Art . 7o Por el mismo conducto de los gobernadores , in-

cluso el del Distr i to y de los j e f e s políticos d e los territorios, 

pedirán noticia las juntas, á los oficios d e hipotecas, d é 

los capitales que se reconozcan á favor de las manos muer-

tas, con expresión de las fincas, y fechas en q u e se hayan 

cumplido, ó debieren cumplirse, pudiendo, cuando lo esti-

men conveniente, rectificar esta noticia por medio d e d o s 

personas que nombren al efecto. L o s comisarios p r o v e e r á n , 

con empleados cesantes, de auxil iares para esta operac ion ' 

á fin que ella se pract ique con la debida prontitud, e x -

pensando los precisos gastos q u e ella demandare, con to-

da la economía posible, atendida la b r e v e d a d con que se 

d e b e terminar. 

Art . 8o T o d o deudor de capitales pertenecientes á las 

manos muertas, tendrá obligación d e manifestar por es-

crito, una relación jurada, á l a s juntas respectivas, del capi-

tal q u e reconoce, su hipoteca, persona ó corporacion á c u y o 

favor corre la imposición, el destino de los réditos, expli-

cando si es ó no redimible; y si lo fuere, á q u é fecha debió 

ó deberá hacerse lá redención, y finalmente se expl icará el 

monto d e los réditos vencidos. L a misma relación harán 

los perceptores de estos réditos. 

A r t . 9° L o s jueces , tanto eclesiásticos como civi les que 

conozcan de los negocios sobre testamentos, y los albaceas 

y personas encargadas de bienes q u e tengan destinos pia-

dosos, remitirán á l a s juntas manifestación circunstanciada 

de dichos bienes, para que las mismas juntas, distinguien-

do los comprendidos en las excepciones del art. 2° de la 

ley, d e los q u e puedan ser ocupados; procedan inmediata-

mente á recibirse de ellos. 

A r t . io . L a s manifestaciones de que hablan los dos ar-

tículos precedentes, se harán dentro de los primeros ocho 

dias d e la publicación de este R e g l a m e n t o en cada lugar; 

dir igiendo oficialmente por la estafeta esas manifestaciones 

los individuos que no residan en el lugar mismo que la 

j u n t a respectiva. 

A r t . II. L a s j u n t a s procederán desde luego á realizar 

los bienes que ocupen, de manera q u e la cantidad corres-

pondiente á cada E s t a d o , se halle disponible, por décimas 

partes en períodos mensuales; aunque dentro del primer 

m e s despues de publicado este Reg lamento , deberán estar 

realizadas las dos primeras décimas. 



Art . 12. La ocupacion d e bienes se hará por el orden q u e 

sigue, en cuanto sea concil iable con los mot ivos y o b j e t o s 

de ella. 

I. L o s capitales q u e voluntariamente quisieren redimir 

los censuatarios, no siendo de los exceptuados por el artícu-

lo 2? 

II . E l numerario ó b ienes muebles, fáci lmente real iza-

bles, que las manos muertas consignaren en sustitución del 

todo ó parte de los bienes q u e hubieren de ocuparse. 

I I I . L a s fincas urbanas y rústicas, q u e no tengan a fec-

ción particular, y las que tuvieren a lguna en la parte q u e 

les quedare l ibre: los capitales que se hallen en el m i s m o 

caso, ocupándose solo para percibir sus réditos, y las cape-

llanías vacantes de libre provision. 

I V . T o d o s los objetos no exceptuados en el art. 2? de la 

ley, siguiéndose en la ocupacion de ellos el órden debido, 

con prudente consideración. 

V . L o s capitales de plazo cumplido, impuestos sobre fin-

cas urbanas que no estén exceptuados en la segunda parte 

del art. 2? 

VI. L o s demás capitales impuestos sobre fincas rústicas 

que no estén exceptuados por la ley, haciéndose la ocupacion 

con sujeción al art. 40 de la misma; en el concepto d e q u e 

se fija el término de dos meses, contados desde la publica-

ción de este Reg lamento , en cada lugar, para q u e los cen-

suatarios manifiesten su consentimiento á redimir; lo q u e 

podrán hacer por trigésimas partes de la cantidad que ten-

g a n que exhibir, según se dispone respecto de los propie-

tarios de fincas urbanas. 

V I I . L o s demás bienes no comprendidos en los párrafos 

anteriores, no siendo de los exceptuados por el art. 2? de 

la ley, procurándose g u a r d a r en su ocupacion un órden aná-

logo al que se ha prescrito en los referidos párrafos. 

Art . 13. El órden d e ocupacion, prescrito en el artículo 

anterior, podrá variarse según las indicaciones q u e hicieren 

los prelados ó corporaciones interesadas en los bienes que 

hubieren de ocuparse, s iempre q u e esa sustitución no re-

dunde en perjuicio de tercero poseedor, ni embarace la rea-

lización q u e deben hacer las j u n t a s para cubrir la cantidad 

mensual que cada una debe preparar con oportunidad. 

Art . 14. Si como es de esperar, algunos diocesanos se com-

prometieren con las pintas respectivas á realizar los bienes 

suficientes, para entregar mensual-mente la cantidad que les 

corresponde en la distribución del art. /?, y esta entrega la 

hicieren por décimas adelantadas, se suspenderá todo proce-

dimiento por parte de las juntas, y éstas se limitarán á in-

tervenir en las ventas que se hicieren de los bienes que á su 

juicio fueren bastantes para cubrirlas, en cuyo caso las jun-

tas darán permiso para que se haga la enajenación á que se 

refiere este artículo. 

Art . 15. D e n t r o d e quince dias, las juntas tendrán prac-

ticado un corte de caja en los j u z g a d o s de capellanías para 

conocer comprobadamente la cantidad que en ellos exista, 

y a por los capitales redimidos de capellanías, y a por réditos 

de los q u e estén impuestos, ocupándose en su caso conforme 

á las reglas dadas en el art. 12. 

Art . 16. T o d a enajenación q u e hicieren las juntas, tan-

to de bienes raíces c o m o de muebles y acciones, la verifi-

carán, const i tuyéndose en juntas de a lmoneda pública, con 

citación del promotor fiscal d e hacienda, si lo hubiere; pero 

entendiéndose que para el efecto d e esas almonedas, bas-

tará que de la junta de la A c a d e m i a de S. Cárlos concurran 



tres d e sus individuos con el comisario general , teniendo la 

presidencia el comisario en defecto del presidente de la mis-

ma junta. 

Art . 17. Para la v e n t a d e fincas, deberán servir los da-

tos q u e sobre sus valores ministrarán las oficinas d e con-

tribuciones directas y las mismas corporaciones á que ha-

yan pertenecido los b ienes o c u p a d o s ; pero si á ju ic io de las 

juntas, los valores no fueren proporcionados, las mandarán 

valuar por peritos de su confianza, lo mismo que e jecutarán 

con los bienes muebles. 

Art . 18. E n t r e las acciones que las juntas p u e d e n v e n -

der de los bienes de manos muertas, deben considerarse co-

mo tales, las obl igaciones q u e se o t o r g u e n para redimir ca-

pitales impuestos sobre fincas urbanas y rústicas, en abonos 

mensuales de la tr igésima parte del crédito. 

A r t . 19. L a s ventas q u e hicieren las j u n t a s podrán eje-

cutarse con plazo prudente para su pago, supuesta la garan-

tía que debe otorgarse y la seguridad que se t e n g a de cu-

brir los cupos mensuales que están designados. L a s postu-

ras serán siempre b a j o la condicion de haberse de p a g a r en 

dinero efect ivo, sin parte a lguna en créditos, exceptuándose 

los bonos expedidos en virtud del decreto de 19 de N o v i e m -

bre último, que podrá admitirse hasta en una cuarta parte 

del precio eu que se hiciere la venta. 

A r t . 20. L a s j u n t a s calificarán por sí las e x c e p c i o n e s que 

puedan a legarse con arreglo al art. 2? d e la ley, por la ma-

no muerta ó por cualquiera d e los interesados en sus bie-

nes, sa lvo el derecho d e los que se consideren agrav iados , 

para ocurrir al J u z g a d o d e hac ienda respectivo. 

A r t . 21. L a s propias j u n t a s formarán mensualmente, cor-

tes de caja de primera y s e g u n d a operacion, q u e interven-

drán los g o b e r n a d o r e s del Distr i to y E s t a d o s respectivos. 

L a s foráneas remitirán un e jemplar de dichos cortes á la 

junta d e la A c a d e m i a de S a n Cárlos, la que formando tam-

bién cada mes uno general , lo pasará al ministerio de ha-

cienda, y éste al soberano C o n g r e s o , conforme al art. 13 de 

la ley. 

A r t . 22. L a s j u n t a s l levarán cuenta de los bienes ocupa-

dos y vendidos, y conservarán en r igoroso depósito sus pro-

ductos, de los que no dispondrán, bajo la responsabil idad 

mas estrecha, sino por orden del ministerio de hacienda, co-

municada por el presidente de la directiva de S a n C á r l o s . 

c u y a comunicación autorizará el secretario de dicha direc-

ción, la cual se considerará como tesorería g e n e r a l de los 

caudales de esta procedencia. 

A r t . 23. L a s demás funciones administrativas de las j u n -

tas, encargadas de la ocupacion y enajenación de estos bie-

nes, se detallarán en otro reg lamento, que la Junta direc-

t iva d e la A c a d e m i a de S a n Cárlos presentará al s u p r e m o 

g o b i e r n o para su aprobación. 

A r t . 24. E n caso de redención de los capitales de q u e 

habla la ley, las j u n t a s extenderán cartas de p a g o á los cen-

satarios; y los encargados d e los libros d e hipotecas, en su 

virtud, chancelarán el registro ó nota respectiva, devolv ien-

do á los mismos censatarios la carta de p a g o con la corres-

pondiente razón, para que les sirva de resguardo. T a m b i e n 

expedirán recibos provisionales de los abonos q u e se hagan, 

mientras se verifica el total pago. 

A r t . 25. E n los casos de venta, otorgarán las j u n t a s los 

respect ivos documentos para la seguridad de los interesa-

dos. 

A r t . 26. S i e n d o de sumo Ínteres que las j u n t a s l lenen sus 



funciones, para q u e Ja nac ión se s a l v e por m e d i o d e la rea-

l ización de los bienes d e s t i n a d o s p a r a l a m a n t e n c i ó n del e j é r -

cito, todas las autor idades , así c iv i les c o m o políticas y mili-

tares, les prestarán en sus casos la protección q u e necesita-

ren. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, circule y se le de 

el d e b i d o cumplimiento. Pa lac io del g o b i e r n o federal en 

M é x i c o , á 15 de E n e r o de 1 8 4 7 . — Valentín Gómez Parias. 

— A D . P e d r o Z u b i e t a . " 

C o m u n í c o l o á vd. p a r a los e fec tos correspondientes . 

D i o s y L ibertad. M é x i c o , E n e r o 15 de 1 8 4 ^ — Z u b i e t a . 
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Febrero 4 de 1847. Ley. Autorización al gobierno para proporcionar-
se hasta 85.000,000 para atender á la defensa del territorio na-
cional. 

M i n i s t e r i o de h a c i e n d a . — E l E x m o , s e ñ o r v i c e p r e s i d e n -

te inter ino m e ha d i r i g i d o el d e c r e t o q u e s igue. 

. E I t v i c e p r e s i d e n t e d e los E s t a d o s - U n i d o s m e x i c a n o s , en 

e j e r c i c i o del s u p r e m o p o d e r e j e c u t i v o , á los h a b i t a n t e s d e 

la R e p ú b l i c a , s a b e d : O u e el C o n g r e s o g e n e r a l ha d e c r e t a -

d o lo q u e s igue: 

E l s o b e r a n o C o n g r e s o c o n s t i t u y e n t e m e x i c a n o , d e c r e t a 
lo s i g u i e n t e : 

i ° S e faculta e x t r a o r d i n a r i a m e n t e al g o b i e r n o para q u e 

p u e d a proporc ionarse , p o r ahora, hasta c inco mi l lones d e 

p e s o s para a t e n d e r á la d e f e n s a del territorio nacional 

2° E l art ículo a n t e r i o r no autoriza al g o b i e r n o p a r a im-

p o n e r p r é s t a m o s forzosos, re la jar las l e y e s prohibi t ivas , 

o c u p a r la p r o p i e d a d de los part iculares , ni c e l e b r a r contrato 

a l g u n o de co lonizac ion. 

3o T a m p o c o p u e d e el e j e c u t i v o enajenar , en t o d o ó en 

parte el territorio nacional , ni d i s p o n e r de los b i e n e s e x c e p 

tuados p o r el art ículo 2° de la l e y de 11 de E n e r o del co-

rr iente año . 

D a d o en M é x i c o á 4 d e F e b r e r o de 1847.—/oséMaría 

Lafragua, d i p u t a d o p r e s i d e n t e . — O t o * * Torres, d i p u t a d o 

s e c r e t a r i o .—Francisco Banuet, d i p u t a d o secretar io . 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, c i rcule y se l e 

dé el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del g o b i e r n o federal e n 

M é x i c o , á 4 de F e b r e r o d e 1 8 4 7 . — Valentín Gómez Parías. 

— A D . F r a n c i s c o S u a r e z Ir iarte. 

C o m u n í c o l o á V . S . p a r a su conoc imiento . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , F e b r e r o 4 de 1 8 4 7 . - S u a r e z 
Iriarte. 

28.1 

Febrero 7 de 1847. Decreto. Se nombra una Junta de hacienda para 
la realización de los bienes eclesiásticos existentes en el Distrito F e -
deral y Estado de México. 

Minis ter io de h a c i e n d a . — E l E x m o . S r . v i c e p r e s i d e n t e 

interino se ha s e r v i d o e x p e d i r el d e c r e t o s i g u i e n t e : 

E l v i c e p r e s i d e n t e inter ino d e la R e p ú b l i c a m e x i c a n a , 

en e j e r c i c i o del s u p r e m o p o d e r e j e c u t i v o , á t o d o s los ha-

bi tantes de el la s a b e d : Q u e para la m a s fácil e j e c u c i ó n d e 

la l e y d e 11 del m e s d e E n e r o p r ó x i m o pasado, y del re-



g l a m e n t o e x p e d i d o en 15 del mismo, he t e n i d o á b ien de-

cretar, en uso d e las facul tades con q u e m e invis t ió la lev-

de 4 del actual , lo s iguiente . 

A r t . i . ° E n l u g a r de la j u n t a d i rec t iva de la A c a d e m i a de 

S a n Cár los , una j u n t a de hac ienda n o m b r a d a p o r el g o -

b i e r n o v e r i f i c a r á la real ización d e la par te d e los b i e n e s 

ec les iást icos p e r t e n e c i e n t e s al D i s t r i t o federal y E s t a d o de 

M é x i c o , y c u a l e s q u i e r a otras o p e r a c i o n e s relat ivas, así co-

m o todos los otros ac tos q u e e n c o m e n d ó el r e g l a m e n t o de 

15 del m e s p r ó x i m o p a s a d o á la j u n t a d é l a A c a d e m i a ; o b -

teniendo en c a d a caso autorización p r e v i a del g o b i e r n o . 

A r t . 2.0 L a o c u p a c i o n de d ichos b i e n e s se e j e c u t a r á en 

es ta capital , p o r m e d i o de las personas q u e h a y a comisio-

nado ó c o m i s i o n e el g o b i e r n o del Distr i to , con a p r o b a c i ó n 

del s u p r e m o g o b i e r n o . 

A r t . 3.0 L a a d m i n i s t r a c i ó n g e n e r a l d e los b i e n e s q u e se 

o c u p a r e n , es tará á c a r g o de la j u n t a d e h a c i e n d a de q u e 

h a b l a el art. i . ° p o r m e d i o d e la contaduría , q u e se esta-

b l e c e r á al e f e c t o ; y por el mismo c o n d u c t o d ir ig i rá las ope-

r a c i o n e s q u e se e j e c u t e n , con re lac ión á los b i e n e s ecle-

siásticos, en t o d a la R e p ú b l i c a . 

A r t . 4.0 L a s not ic ias y d e m á s d o c u m e n t o s q u e s e g ú n el 

r e g l a m e n t o m e n c i o n a d o debían d ir ig i rse á la j u n t a de la 

A c a d e m i a , lo serán á la q u e e s t a b l e c e el art. i . ° 

A r t . 5.0 E l v i c a r i o capitular p o d r á t o d a v í a n o m b r a r in-

d i v i d u o q u e r e p r e s e n t e al c lero en la n u e v a j u n t a ; y en el 

caso d e q u e pasen ve int icuatro horas d e s p u e s de p u b l i c a d o 

e s t e decreto , sin q u e ver i f ique el n o m b r a m i e n t o , lo h a r á 

el g o b i e r n o s u p r e m o . 

A r t . 6.° E l r e g l a m e n t o de 15 del p a s a d o E n e r o q u e d a -

rá v i g e n t e en c u a n t o no se o p o n g a al presente . 
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P o r tanto, m a n d o se imprima, p u b l i q u e circule, y se le 

d é el d e b i d o c u m p l i m i e n t o . P a l a c i o del g o b i e r n o federal 

e n M é x i c o á 7 d e F e b r e r o de 1 8 4 7 . — Valetin Gómez Fu-

rias.—A D . F r a n c i s c o S u a r e z Iriarte. 

Y lo c o m u n i c o á V . p a r a su inte l igenc ia y fines consi-

g u i e n t e s . 

D i o s y L i b e r t a d . M é x i c o , F e b r e r o 7 de 1847. — S. 

Iriarte. 
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Marzo 27 de 1847. Ley. Autorización al gobierno para porporcionar-
seconel menor gravamen posible hasta la cantidad de $20 .000,000. 

M i n i s t e r i o d e h a c i e n d a . — S e c c i ó n 2 & — " E l E x m o . Sr . 

p r e s i d e n t e interino se ha s e r v i d o d i r i g i r m e el d e c r e t o q u e 

s igue . 

i iEl p r e s i d e n t e interino de los E s t a d o s - U n i d o s m e x i c a -

nos, á los h a b i t a n t e s de la R e p ú b l i c a , s a b e d : Q u e el S o b e -

rano C o n g r e s o c o n s t i t u y e n t e m e x i c a n o , ha d e c r e t a d o lo 

S iguiente : 

" E l S o b e r a n o C o n g r e s o c o n s t i t u y e n t e m e x i c a n o h a de-

c r e t a d o lo s igu iente ; 

" A r t . i ° S e faculta e x t r a o r d i n a r i a m e n t e al e j e c u t i v o para 

q u e con el m e n o r g r a v á m e n posible, y de la m a n e r a q u e 

t u v i e r e p o r c o n v e n i e n t e , se p r o p o r c i o n e hasta la cant idad 

d e v e i n t e m i l l o n e s de p e s o s . 

A r t . 2o E l artículo anter ior no autor iza al g o b i e r n o para 

e n a j e n a r en t o d o ni en parte el territorio nacional . T a m -

p o c o lo faculta para i m p o n e r p r é s t a m o s forzosos, ce lebrar 



contratos de colonizacion, a tacar la propiedad de los par-

ticulares, ni ocupar los b i e n e s e x c e p t u a d o s por el art. 2 ° d e 

la l e y de 11 de E n e r o del p r e s e n t e año. 

A r t . 30 P o d r á el e j e c u t i v o ce lebrar c o n v e n i o s c o n las 

p e r s o n a s y corporac iones á q u i e n e s a fectan las l e y e s d e 30 

d e D i c i e m b r e , 11 de E n e r o y 4 de F e b r e r o ú l t imos c o n 

el o b j e t o de p r o p o r c i o n a r s e recursos: p u d i e n d o aun d e c r e t a r 

su d e r o g a c i ó n si lo e s t i m a r e c o n v e n i e n t e . 

A r t . 40 P u e d e i g u a l m e n t e contratar los úti les de g u e r r a 

q u e d e m a n d e n las circunstancias, sin los requisi tos es table-

c idos p o r las l e y e s v i g e n t e s . 

A r t . 50 E s t a s autor izac iones cesarán á los seis m e s e s d e 

publ icada la presente ley, ó ántes, si t e r m i n a r e la g u e r r a . 

D a d o en M é x i c o á 27 de M a r z o d e 1 8 4 7 . — M a r i a n o 

Otero, p r e s i d e n t e . — C o s m e Torres, d i p u t a d o s e c r e t a r i o . — 

Mariano Talavera, d i p u t a d o secretario. 

" P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, c ircule y se le 

dé el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del g o b i e r n o f e d e r a l 

en M é x i c o , á 28 de M a r z o de ' 1 8 4 7 . — A n t o n i o López a'c 

Santa-Anna.—A D . Juan Rondero . . . 

Y lo c o m u n i c o á V . para su c o n o c i m i e n t o y fines c o n -

s iguientes . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , M a r z o 28 de 1 8 4 7 . — R o n d e r o . 
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Marzo 29 de 1847. Ley. Se deroga la de 11 de Enero último, el regla-
mento de 15 del mismo, y las reformas que se hicieron en 20 del 
propio mes y 7 de Febrero siguiente. 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a . — E l E x i l i o , señor p r e s i d e n t e 

inter ino se ha s e r v i d o d i r ig i rme el d e c r e t o q u e s i g u e : 

" E l p r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s m e x i c a n o s , á los 

h a b i t a n t e s de la R e p ú b l i c a , s a b e d : Q u e u s a n d o de las fa-

cul tades c o n c e d i d a s p o r la ley de 28 del p r e s e n t e mes, he 

tenido á bien d e c r e t a r lo s i g u i e n t e : 

A r t . i ° S e d e r o g a la l e y de 11 de E n e r o del p r e s e n t e año, 

q u e d a n d o en c o n s e c u e n c i a sin e f e c t o el r e g l a m e n t o e x -

p e d i d o p a r a su c u m p l i m i e n t o en 15 del propio mes, y las 

r e f o r m a s q u e se le h ic ieron en 20 del mismo m e s y en 7 del 

s i g u i e n t e F e b r e r o . 

A r t . 2? L o s b i e n e s d e q u e habla la e x p r e s a d a ley de 11 

de E n e r o del p r e s e n t e año, q u e d a r á n c o m p r e n d i d o s e n t r e 

las e x c e p c i o n e s del art. 20 de la de 4 de F e b r e r o de e s t e mis-

m o año. 

A r t . 3? Q u e d a n sin e f e c t o las c irculares de 4 de A g o s t o 

de 1 8 3 8 , 1 3 de O c t u b r e de 1 8 4 1 , 13 de F e b r e r o de 1843, 2 2 

de S e t i e m b r e d e 1846 y la de 13 de E n e r o del p r e s e n t e año-

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique, circule y se le dé 

el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del g o b i e r n o federal e n 

M é x i c o , á 29 de M a r z o de 1 8 4 7 . — A n t o n i o López de San-

ta-Anua.—A D . J u a n R o n d e r o . " 



Y lo c o m u n i c o á V . E . para su conocimiento y fines c o n -

s iguientes . 

D i o s y L i b e r t a d . M é x i c o , M a r z o 29 d e 1 8 4 - ¡ . — R o n d e r o . 
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Mayo 20 de 1848". Orden. Autorización á la dirección de la renta del 
tabaco para que contrate un préstamo de un millón de pesos. 

M i n i s t e r i o de h a c i e n d a . — D i r e c c i ó n g e n e r a l de l t a b a c o 

y d e m á s rentas e s t a n c a d a s . — E n s u p r e m a o r d e n d e h o y 

se s i r v e d e c i r m e el E x m o . Sr. secretario del d e s p a c h o d e 

h a c i e n d a lo q u e s i g u e : 

E l E x m o . Sr . p r e s i d e n t e provisional , d e s e a n d o no omi-

tir m e d i o a l g u n o de cuantos están en sus facul tades para 

ers tab lecer la renta del tabaco, cuya d e c a d e n c i a p e r j u d i c a 

no s o l a m e n t e al erario, s ino á los m i s m o s a c r e e d o r e s á 

q u i e n e s la m i s m a r e n t a está h ipotecada, h a resuelto autori-

zar á Y . S . , c o m o lo autoriza, p a r a c o n t r a t a r un p r é s t a m o 

hasta la cant idad de un mil lón d e pesos, d e b i e n d o c o n s i s -

tir este p r é s t a m o en el v a l o r d e c u a r e n t a y d o s mil arro-

b a s de t a b a c o y q u i n c e mil r e s m a s de papel, y el resto en 

n ú m e r o p a r a g a s t o s d e e laboración, fletes y d e m á s del g i -

ro d e la renta. P a r a el p a g o d e este c r é d i t o el g o b i e r n o 

h ipotecará especial y e x c l u s i v a m e n t e los p r o d u c t o s d e la 

renta en el D i s t r i t o federal y los E s t a d o s d e M é x i c o y 

G u a n a j u a t o , ú otras dos ó tres a d m i n i s t r a c i o n e s q u e con-

v e n g a n á los interesados, d e d u c i é n d o s e ú n i c a m e n t e los g a s -

tos de adminis trac ión en aquel las d e m a r c a c i o n e s . E s t o s 

' g a s t o s s e fijarán a n t i c i p a d a m e n t e c o n a r r e g l o á l o s r e s p e c -

t i v o s presupuestos . L o q u e c o m u n i c o á V . S . p a r a q u e 

p r o c e d a á c o n v o c a r p o s t o r e s p a r a esta contrata , e n la in-

t e l i g e n c i a de q u e el E x m o . Sr . p r e s i d e n t e se r e s e r v a ra-

tificar el contrato q u e se h ic iere p o r esa d irecc ión. 

Y en o b s e r v a n c i a d e la inserta s u p r e m a órden, esta di-

recc ión c o n v o c a á los indiv iduos q u e q u i e r a n h a c e r p o s -

tura, á q u e d e n t r o de d o c e dias i m p r o r o g a b l e s , c o n t a d o s 

d e s d e esta fecha, diri jan á ella sus propos ic iones por sí ó 

p o r m e d i o de a p o d e r a d o s . 

O u e r é t a r o , M a r z o 20 d e 1 8 4 M a n u e l S. de /inciso. 



Y lo c o m u n i c o á V . E . para su conocimiento y fines c o n -

s iguientes . 

D i o s y L i b e r t a d . M é x i c o , M a r z o 29 d e 1 8 4 - ¡ . — R o n d e r o . 
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Mayo 20 de 1848". Orden. Autorización á la dirección de la renta del 
tabaco para que contrate un préstamo de un millón de pesos. 

M i n i s t e r i o de h a c i e n d a . — D i r e c c i ó n g e n e r a l de l t a b a c o 

y d e m á s rentas e s t a n c a d a s . — E n s u p r e m a o r d e n d e h o y 

se s i r v e d e c i r m e el E x m o . Sr. secretario del d e s p a c h o d e 

h a c i e n d a lo q u e s i g u e : 

E l E x m o . Sr . p r e s i d e n t e provisional , d e s e a n d o no omi-

tir m e d i o a l g u n o de cuantos están en sus facul tades para 

ers tab lecer la renta del tabaco, cuya d e c a d e n c i a p e r j u d i c a 

no s o l a m e n t e al erario, s ino á los m i s m o s a c r e e d o r e s á 

q u i e n e s la m i s m a r e n t a está h ipotecada, h a resuelto autori-

zar á V . S . , c o m o lo autoriza, p a r a c o n t r a t a r un p r é s t a m o 

hasta la cant idad de un mil lón d e pesos, d e b i e n d o c o n s i s -

tir este p r é s t a m o en el v a l o r d e c u a r e n t a y d o s mil arro-

b a s de t a b a c o y q u i n c e mil r e s m a s de papel, y el resto en 

n ú m e r o p a r a g a s t o s d e e laboración, fletes y d e m á s del g i -

ro d e la renta. P a r a el p a g o d e este c r é d i t o el g o b i e r n o 

h ipotecará especial y e x c l u s i v a m e n t e los p r o d u c t o s d e la 

renta en el D i s t r i t o federal y los E s t a d o s d e M é x i c o y 

G u a n a j u a t o , ú otras dos ó tres a d m i n i s t r a c i o n e s q u e con-

v e n g a n á los interesados, d e d u c i é n d o s e ú n i c a m e n t e los g a s -

tos de adminis trac ión en aquel las d e m a r c a c i o n e s . E s t o s 

' g a s t o s s e fijarán a n t i c i p a d a m e n t e c o n a r r e g l o á l o s r e s p e c -

t i v o s presupuestos . L o q u e c o m u n i c o á V . S . p a r a q u e 

p r o c e d a á c o n v o c a r p o s t o r e s p a r a esta contrata , e n la in-

t e l i g e n c i a de q u e el E x m o . Sr . p r e s i d e n t e se r e s e r v a ra-

tificar el contrato q u e se h ic iere p o r esa d irecc ión. 

Y en o b s e r v a n c i a d e la inserta s u p r e m a órden, esta di-

recc ión c o n v o c a á los indiv iduos q u e q u i e r a n h a c e r p o s -

tura, á q u e d e n t r o de d o c e dias i m p r o r o g a b l e s , c o n t a d o s 

d e s d e esta fecha, diri jan á ella sus propos ic iones por sí ó 

p o r m e d i o de a p o d e r a d o s . 

O u e r é t a r o , M a r z o 20 d e 1 8 4 M a n u e l S. de /inciso. 
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Mayo 7 cíe 1848. Decreto. Se consigna la renta del¿>apel sellado para 

el pago de los créditos procedentes de la amortización de la moneda 
de cobre. 

Minister io de hacienda. — S e c c i ó n 4 a — E l E x m o . S r . 

presidente provis ional se ha s e r v i d o d i r ig i rme el d e c r e t o 

q u e s igne: 

" M a n u e l d é l a P e ñ a y j P e ñ a p r e s i d e n t e d e l a s u p r e m a c o r t e 

de justicia, e n c a r g a d o del s u p r e m o p o d e r e j e c u t i v o d e la 

R e p ú b l i c a mexicana, á los h a b i t a n t e s d e ella, sabed: Q u e 

d e s e a n d o e l s u p r e m o g o b i e r n o , c o m o e s de su deber, conciliar-

cuanto sea posible los intereses de los a c r e e d o r e s al erario, 

entre los q u e los t e n e d o r e s de b o n o s de la m o n e d a de c o b r e 

q u e la nación habia a m o r t i z a d o y h e c h o buena, por la m o -

m e n t á n e a ext inc ión de ella, o b t i e n e n cierto g r a d o d e pre-

ferenc ia que se les concedió, c o n s i g n á n d o l e s en p a g o de 

v a r i o s productos., entre el los los de la r e n t a del p a p e l 

sel lado, q u e la j u n t a d i rec t iva de amort izac ión d e b e a d m i -

nistrar con a r r e g l o á las l e y e s : c o n s i d e r a n d o a s i m i s m o q u e 

el uso de papel se l lado en el g i r o d e letras, l ibranzas , 

rec ibos y cuentas, tal cual se es tab lec ió en el d e c r e t o de 

30 de A b r i l d e 1842 e s m u y embarazoso , y p o r lo m i s m o 

da l u g a r á mult ip l icadas infracciones d e la ley, con lo q u e 

no solo se a c o s t u m b r a n los part iculares á no respetar las , 

s ino q u e d i s m i n u y e c o n s i d e r a b l e m e n t e el producto de es ta 

renta : q u e c o n s e r v a d a en su e s t a d o natural, estaría y a 

p r ó x i m a á ser e n t r e g a d a al f o n d o á q u e se dest inó p o r el 

d e c r e t o de 30 de N o v i e m b r e d e 1846 por h a b e r l l e n a d o 

el o b j e t o de su c o n s i g n a c i ó n ; d e b i e n d o a d e m á s p r o v e e r d e 

m e d i o s p a r a el s o s t e n i m i e n t o de la mas l ibre y e x p e d i t a 

adminis trac ión de just ic ia , q u e f u é el fin con q u e e x p i d i ó 

el c i tado d e c r e t o d e 30 d e N o v i e m b r e ; y t e n i e n d o en 

cons iderac ión: pr imero, q u e a u n q u e la c o n s i g n a c i ó n de la 

renta del papel se l lado al p a g o del i m p o r t e de la m o n e d a 

d e c o b r e fué d e r o g a d a por el d e c r e t o de 18 de Jul io del 

propio a ñ o de 1846 y en este c o n c e p t o se c o n s i g n ó la 

m i s m a al f o n d o de adminis trac ión d e just ic ia en el r e p e t i d o 

d e c r e t o d e 30 de N o v i e m b r e del m i s m o año, la a s i g n a c i ó n q u e 

en l u g a r de aquel la se s u b r o g a no l l e g ó á tener e fecto , y p o r 

lo m i s m o no p u e d e sostenerse , ni aquel la d e r o g a c i ó n , ni 

la poster ior c o n s i g n a c i ó n : s e g u n d o , q u e la j u n t a mercant i l 

d e f o m e n t o del D i s t r i t o federa l se ha o c u p a d o en d i v e r s a s 

c ircunstancias d e p r o m o v e r la r e f o r m a del d e c r e t o s o b r e 

el uso del papel sel lado, en el g i r o d e l ibranzas y su arreglo , 

de m a n e r a q u e s i e n d o m e n o s e m b a r a z o s o para el comercio , 

sea m a s cierto, g e n e r a l y s e g u r o el uso del papel , y m a s 

p r o d u c t i v o este r a m o p a r a l lenar los fines á q u e h o y es tá 

dest inado; y tercero, q u e la j u n t a d irect iva de a m o r t i z a c i ó n 

d e crédi tos del cobre, se ha c o n v e n i d o en a y u d a r con una 

corta parte del f o n d o del papel se l lado al d e adminis trac ión 

de just ic ia ; en v ir tud d e las facul tades con q u e m e hal lo 

invest ido, he v e n i d o en d e c r e t a r y d e c r e t o : 

A r t . i ° S e d e c l a r a subs is tente y en todo' su v i g o r y 

fuerza, la a s i g n a c i ó n d e la renta del papel se l lado al p a g o 

del i m p o r t e de la m o n e d a d e cobre , q u e se a m o r t i z ó p o r 

el d e r r e t o de 24 de N o v i e m b r e d e 1842 hasta su c o m p l e t a 

solucion y la de sus intereses , y c u b i e r t a esa responsabi l i -

dad , o de cualquier m o d o q u e d e j e de tener l u g a r dicha con-

s ignac ión al p a g o referido, p e r t e n e c e r á al f o n d o de admi-



nistracion de justicia, en cumplimiento d e la patre i8 del ar-

ticulo i° del decreto de 30 de N o v i e m b r e de 1848. 

A r t . 2o E n consecuencia, la j u n t a direct iva d e amortiza-

ción administrará exclusivamente ta renta, cuidando de la 

impresión y sello del papel de todas sus clases, incluso el 

de l ibranzas de q u e se habla despues, sin perjuicio d e los 

derechos del actual contratista, para las impresiones del 

mismo ramo, según están detallados en su respect iva con-

trata, s iendo de su cargo surtir oportunamente á todos los 

lugares de la Repúbl ica, estableciendo en ellos sus expen-

dedores b a j o su responsabilidad, sin que ninguna autoridad 

política ni militar pueda ingerirse en esto, ni habilitar 

papel aun cuando falte, ni ocupar ó disponer de sus pro-

ductos, sin incurrir personalmente en la responsabilidad en 

q u e incurre todo el que ocupa la propiedad ajena, y que-

dando á la junta los recursos q u e las l e y e s conceden contra 

los usurpadores de la propiedad particular. 

Art . 3o S e deroga todo lo prevenido en el decreto de 

30 de A b r i l de 1842 sobre las diversas clases y valor de 

papel sel lado para libranzas, cuentas y recibos entre par-

ticulares, y en su lugar se establece una sola con el va lor de 

dos reales cada sello, para toda libranza, cuenta, carta-ór-

den y recibo, y a sea de numerario ó de efectos y mercancías, 

para toda cantidad que llegue ó pase de veint ic inco pesos, 

s iendo el d e l ibranzas en tira como se usa en el comercio, 

y el de los otros documentos en hoja d e papel fino. L a 

junta cuidará de habilitar y repartir en toda la Repúbl ica 

este papel, tomando cuantas precauciones sean necesarias 

para evitar la falsificación. 

A r t . 40 L a s personas que quieran hacer uso de papel 

particular con las contraseñas q u e les c o n v e n g a n , lo pre-

sentarán á la oficina de la junta directiva para q u e lo 

selle, p a g a n d o en el acto el importe de los sellos, que no 

podrán ser menos d e ciento. L o s foráneos lo remitirán 

por medio de los administradores principales, á quienes 

pagarán el importe de los sellos al t iempo de recibirlos, 

q u e será á precisa vuelta de correo, sin tener que p a g a r 

porte ni otro g a s t o alguno, debiendo firmar el interesdo la 

partida de cargo en el libro respectivo de la oficina ó admi-

nistración donde se haga el pago, para su comprobacion. 

A r r . 5° E l cambio de los sellos para libranzas, cuentas 

y recibos que sobraren á los particulares al fin de cada 

bienio, se verif icará en los términos que prev iene el artí-

culo 23 del decreto de 30 de A b r i l de 1842; y el d é l o s 

sellos q u e se erraren, tendrá lugar conforme á lo prevenido 

en el artículo 22 del mismo decreto, abonando el interesado 

medio real por cada sello. 

A r t . 6o N i n g u n a cuenta, recibo ó libranza q u e no esté 

extendida en el papel sellado q u e se crea por esta ley, no 

producirá enju ic io acción ni excepción de ninguna clase, sin 

q u e prev iamente conste haberse satisfecho una multa igual 

al diez^por ciento d e la cantidad que represente el docu-

mento, si fuere recibo, carta-órden ó libranza, y si fuere" 

cuenta, igual al diez por ciento del total cargo si fuere mas 

alto q u e la data, ó de la data si esta excediere al cargo. 

A r t . 7° L a multa de que habla el artículo anterior se 

cobrará b r e v e y g u b e r n a t i v a m e n t e á cualquiera de las 

personas cuya firma aparezca en el documento, q u e no se 

h a y a extendido en el papel creado por el presente decreto, 

y será ex ig ib le por cualquiera autoridad, j e f e de oficina, ó 

j u e z que tenga conocimiento de la infracción. L o s escri-

banos no podrán protestar ninguna letra que no esté en el 



papel del sello correspondiente, bajo la pena de pagar ellos 

mismos la multa señalada; y en ningún tribunal se podrá 

admitir demanda, ni recibir excepción de cualquiera clase 

que sea, si el documento no estuviere en el papel que co-

rresponde, ó, sin la certificación de haberse p a g a d o la 

multa, la cual se exigirá también de aquellos documentos 

que hubieren sido pagados ó chancelados; pero pagada la 

multa, conservarán los documentos su valor legal y la fuerza 

ejecutiva que tengan. L o s jueces, je fes de oficina, corpora-

ciones y demás autoridades que dejen pasar algún documen-

to con infracción de las leyes de papel sellado, incurren en 

igual multa que los infractores. 

Art . 8o E s t a s multas se entregarán en cada lugar al 

administrador de la renta de papel sellado. Su importe total 

se dividirá entre el fondo judicial y el de amortización de 

créditos de cobre. M a s si hubiere denunciante, á él se 

adjudicará el importe de la mitad de la multa, y solo la 

otra mitad se dividirá entre ambos fondos. L a junta di-

rectiva dará al principio de cada mes al tesorero del fondo 

judicial, noticia comprobada de lo que en el mes anterior 

hayan producido las multas, entregándole su importe. 

Art . 9° T o d a libranza, carta-órden ó cuenta, ya sea de 

numerario ó efectos de cualquiera clase que v e n g a n del 

extranjero, á su presentación, aceptación ó pago, deberá 

agregársele el papel sellado que corresponda s e g ú n este 

decreto. 

Art . 10. L a s oficinas, comunidades, corporaciones ecle-

siásticas ó seculares, etc., de que habla el parrafo del 

art. 6o del decreto y a citado de 30 de Abri l de 1842, con-

tinuarán usando el papel que dicho párrafo señala en los 

casos á que él mismo se refiere. 

Art . 11. Para indemnizar al fondo de amortización de 

créditos de cobre, de las cantidades que anteriormente ha 

franqueado al supremo gobierno, y del suplemento mensual 

que va á hacer en lo venidero, en los términos en que se 

ha comprometido su junta directiva, se le aplica el uno por 

ciento de los productos de las aduanas marítimas de Vera-

cruz y ' T a m p i c o , cuyos administradores lo remitirán á la 

propia j u n t a directiva, en los mismos términos y bajo las 

mismas reglas que están prevenidas respecto al fondo del 

veintiséis por ciento. 

Art . 12. Sin perjuicio de la asignación de que habla el 

artículo que antecede, se aplica al fondo de administración 

de justicia, el uno por ciento de los productos de todas las 

aduanas marítimas de la República; cuyas oficinas harán 

la separación y el envío del importe del mencionado uno 

por ciento al tesorero del fondo judicial, dando desde luego 

aviso á la tesorería general. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. D a d o en la ciudad de Queré-

taro, á 7 de M a y o de 1 8 4 8 . — M a n u e l de la Peña y Peña, 

— A D . Luis de la Rosa. 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Querétaro, M a y o 7 de 1 8 4 8 . — P o s a . 
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Mayo 30 de 1848. Ley. Créditos á favor de individuos de los Esta-

dos-Unidos: artículos relativos del tratado celebrado con aquella 
República en 2 de Febrero de 1848. 

T R A T A D O D E P A Z C O N L O S E S T A D O S - U N I D O S P R O M U L G A D O 

E N 3 0 D E M A Y O D E 1 8 4 8 . 

A r t . X I I I . S e o b l i g a a d e m a s el g o b i e r n o de los E s t a -

d o s - U u i d o s á tomar s o b r e sí, y sat isfacer c u m p l i d a m e n t e 

á los reclamantes, todas las c a n t i d a d e s q u e hasta aquí se 

les d e b e n y cuantas se v e n z a n en a d e l a n t e por r a z ó n de 

las rec lamaciones y a l iquidadas y sentenc iadas contra la R e -

pública mexicana, c o n f o r m e á los c o n v e n i o s a j u s t a d o s entre 

a m b a s repúblicas el o n c e d e A b r i l de mil o c h o c i e n t o s trein-

ta y nueve , y el treinta d e E n e r o de mil o c h o c i e n t o s cuaren-

ta y tres; de manera q u e la R e p ú b l i c a m e x i c a n a n a d a ab-

so lutamente tendrá q u e lastar en lo v e n i d e r o por razón de 

los indicados reclamos. 

A r t . X I V . T a m b i é n e x o n e r a n los E s t a d o s - U n i d o s á la 

R e p ú b l i c a mexicana de todas las r e c l a m a c i o n e s de ciuda-

d a n o s de los E s t a d o s - U n i d o s no decididas aún contra el 

g o b i e r n o mexicano, y q u e puedan h a b e r s e o r i g i n a d o a n t e s 

de la f e c h a d e la firma del p r e s e n t e tratado: esta e x o n e -

ración es def in i t iva y perpetua, bien sea q u e las d i c h a s re-

c l a m a c i o n e s se admitan, b ien sea q u e se d e s e c h e n p o r el 

tr ibunal de comisar ios de q u e habla el art ículo s i g u i e n t e , 

y cua lquiera q u e p u e d a ser el monto total de l a s q u e q u e -

dan admit idas . 

A r t . X V . L o s E s t a d o s - U n i d o s , e x o n e r a n d o á M é x i c o 

de toda r e s p o n s a b i l i d a d por las r e c l a m a c i o n e s de sus ciu-

d a d a n o s m e n c i o n a d o s en el art ículo p r e c e d e n t e , y consi-

d e r á n d o l a s c o m p l e t a m e n t e c h a n c e l a d a s para s iempre, s e a 

cual fuere su m o n t o , t o m a n á su c a r g o sat is facer las hasta 

una cant idad q u e no e x c e d a de tres mil lones d o s c i e n t o s cin-

c u e n t a mil pesos. P a r a fijar el m o n t o y v a l i d e z de es tas re-

c lamaciones , se e s t a b l e c e r á p o r el g o b i e r n o de los E s t a d o s -

U n i d o s un tribunal de comisar ios c u y o s fal los serán defi-

ni t ivos y c o n c l u y e n t e s , con tal q u e al decidir sobre la val i -

dez d e d ichas rec lamaciones , el tribunal se h a y a g u i a d o y 

g o b e r n a d o por los principios y r e g l a s de decis ión es tablec i -

d o s en los art ículos p r i m e r o y q u i n t o de la c o n v e n c i ó n , no 

ratif icada, q u e se a j u s t ó en la c iudad de M é x i c o el v e i n t e de 

N o v i e m b r e d e mil o c h o c i e n t o s cuarenta y tres; y en nin-

g ú n caso se dará fal lo en f a v o r de n i n g u n a rec lamación q u e 

no e s t é c o m p r e n d i d a en las r e g l a s y principios indicados. 

S i e n el j u i c i o del d i c h o tr ibunal de comisarios, ó en el d e 

los rec lamantes , se neces i taren p a r a la j u s t a decis ión d e 

cualquier r e c l a m a c i ó n a l g u n o s l ibros, p a p e l e s d e a r c h i v o ó 

d o c u m e n t o s q u e p o s e a el g o b i e r n o m e x i c a n o , ó q u e estén 

en su poder , los comisarios , ó los rec lamantes por c o n d u c -

to d e ellos, los p e d i r á n por escrito, (dentro del p lazo q u e 

d e s i g n e el C o n g r e s o ) d i r i g i é n d o s e al ministro m e x i c a n o d e 

re lac iones exter iores , á quien trasmitirá las pet ic iones d e 

esta c lase el s e c r e t a r i o d e E s t a d o de los E s t a d o s - U n i d o s . , 

y el g o b i e r n o m e x i c a n o se c o m p r o m e t e á e n t r e g a r á la 

m a y o r b r e v e d a d posible , d e s p u e s de recibida c a d a m a n d a , 

los l ibros, p a p e l e s d e a r c h i v o ó d o c u m e n t o s así especi f ica-

dos, q u e p o s e a ó estén en su poder , ó copias ó e x t r a c t o s 

autént icos de los mismos , con el o b j e t o de q u e sean t r a s ' 



mit idos al secretar io de E s t a d o , quien los p a s a r á i n m e d i a -

t a m e n t e al e x p r e s a d o tribunal de comisarios . Y no se hará 

pet ic ión a l g u n a de los enunciados libros, p a p e l e s ó docu-

mentos , por ó á instancias de ningún rec lamante , sin q u e 

a n t e s se h a y a a s e v e r a d o b a j o j u r a m e n t o ó con af i rmación 

s o l e m n e la v e r d a d de los hechos q u e con el lo se p r e t e n d e 

probar . 
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Junio 14;de 1848. Ley. Se prohibe al gobierno hipotecar los 12.000,000 
de pesos que quedaron á deber á la República los Estados-Unidos 
del Norte, y hacer contratos de anticipación, y se le previene inicie 
al Congreso la consolidacion de la deuda interior. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a . — E l E x i l i o , s e ñ o r p r e s i d e n t e se 

ha s e r v i d o d i r i g i r m e el decreto q u e s i g u e : 

" E l p r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s m e x i c a n o s , á los 

h a b i t a n t e s d e la R e p ú b l i c a , s a b e d : Q u e el C o n g r e s o g e n e -

ral h a d e c r e t a d o lo s i g u i e n t e : 

A r t . i ° N o p o d r á el g o b i e r n o , sin especial autor izac ión del 

C o n g r e s o , e n a j e n a r , h ipotecar ni e m p e ñ a r en m a n e r a a lgu-

na los d o c e mi l lones de pesos ni sus réditos, q u e q u e d a n á 

d e b e r á la R e p ú b l i c a los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a , ni 

h a c e r d e s c u e n t o s d e d ichas sumas p o r contratos d e antici-

pación. 

A r t . 2? D e los tres mil lones q u e de p r o n t o h a d e rec ibir 

el g o b i e r n o en p a g o d e los quince m i l l o n e s q u e i m p o r t a la 

indemnización, p o d r á aquel disponer, p e r o solo en la can-

tidad necesar ia p a r a cubrir el def ic iente q u e p u e d a h a b e r 

e n los g a s t o s ordinar ios d e la nación, b a j o las restr icc iones 

c o n t e n i d a s en esta ley. S e e n t e n d e r á p o r g a s t o s ordinar ios 

todos los d e c r e t a d o s p o r las l e y e s v i g e n t e s en la par te en 

q u e no están modi f icados por la presente . 

A r t . 3o E l g o b i e r n o hará al C o n g r e s o d e n t r o de tres m e -

ses, una inic iat iva p a r a la consol idac ion de la d e u d a d e e m -

pleados y de todos los créditos contra el erario, q u e no ten-

g a n c o n s i g n a d o un f o n d o especial p a r a su p a g o . 

^ A r t . 4 o D e s d e la publ icac ión de es ta ley, y e n t r e t a n t o el 

C o n g r e s o r e s u e l v e s o b r e la iniciat iva d e q u e h a b l a el ar-

tículo anterior, el g o b i e r n o no h a r á p a g o a l g u n o de los cré-

ditos c o m p r e n d i d o s en dicho artículo, ni d e a l c a n c e s ante-

r iores al m e s de M a y o del p r e s e n t e año. E n es tos a l c a n c e s 

se inc luye no s o l a m e n t e los sueldos, s ino t a m b i é n las pen-

siones, grat i f icaciones , retiros, cesantías, jubi lac iones , viát i-

• eos y dietas d e d i p u t a d o s y senadores . 

A r t . 5o D e s d e la publ icac ión de es ta ley, c e s a r á n en to-

das las of icinas de la federación los e m p l e a d o s a g r e g a d o s 

y los q u e se c o n o c e n con el n o m b r e d e auxi l iares y super-

numerarios . L o s e m p l e a d o s de estas tres c lases q u e h a y a n 

pres tado d is t inguidos servicios, serán a t e n d i d o s p o r el g o -

bierno, d e preferencia , en las v a c a n t e s q u e ocurran, y a en 

la m i s m a of ic ina en q u e h a y a n serv ido , ó en a l g u n a otra q u e 

pretendieren, si los c r e y e r e aptos. 

A r t . 6? N i n g u n a oficina p a g a r á m a s s u e l d o s q u e los de-

s i g n a d o s en su planta respect iva , aun c u a n d o a l g u n o de sus 

e m p l e a d o s t e n g a d e r e c h o á m a y o r cant idad por s u e l d o ó 

p e n s i ó n q u e p o r otro título le corresponda. 

A r t . 7? L a s of ic inas r e c a u d a d o r a s no harán o t r o s p a g o s 

q u e no sean los de sueldos de sus empleados , g a s t o s de&ad-



ministrador), recaudación y los d e oficina, 110 computándo-

se en estos los que no estén listados en sus respectivos pre-

supuestos. 

Art . 8? Cesan desde la publicación de esta ley, todas las 

gratificaciones, indemnizaciones ó sobresueldos que por 

cualquier título ó mot ivo se estuvieren abonando á los em-

pleados, y el gobierno no podrá concederlas en lo sucesivo. 

Art . 9? T o d a licencia que se conceda á un empleado pa-

ra asuntos propios, será sin sueldo; y á todo empleado que 

falte á su oficina sin la l icencia correspondiente, se le descon-

tará de su sueldo cada mes, la cantidad que corresponda á 

los dias q u e haya faltado. 

A r t . 10. N i n g ú n empleo se podrá desempeñar por sus-

tituto. C u a n d o un empleado tenga que separarse temporal-

mente d e su destino, se observará lo dispuesto en el art. 44 

de la ley d e 17 d e A b r i l de 1837. 

Art . 11 . N o podrá el gobierno autorizar permutas s ino 

con conocimiento d e causa, consultando la utilidad del ser-

vicio, y nunca entre empleados de distintos ramos. 

A r t . 12. N i n g ú n empleado disfrutará del sueldo d e su 

empleo, s ino desde el dia q u e tome posesion d e él perso-

nalmente, y á ninguno se dispensará esta posesion. 

Art . 13. E l gobierno celebrará un convenio con los acree-

dores á la renta del tabaco, para arreglar el p a g o de sus cré-~ 

ditos con los productos de la misma renta, ó d e otros fon-

dos que no sean los de los tres millones d e q u e habla esta 

ley, ni d e los doce restantes d e la indemnización. T o d a s las 

restricciones que se han impuesto al gobierno con respecto 

al fondo d e la indemnización, se hacen extensivas á los ré-

ditos. 

Art . 14. S e faculta al g o b i e r n o : 

C O L E C C I O N D E L E Y E S 

I. P a r a suprimir d e las oficinas de la federación las que 

considere innecesarias. 

II . Para reformar la planta de las que permanezcan, de 

manera q u e resulte una economía en los gastos públicos. 

I I I . Para r e m o v e r l ibremente á los empleados de H a -

cienda. 

I V . Para establecer en el Distr i to y territorios las con-

tribuciones directas que deben reemplazar á los derechos de 

alcabalas, consumo y los municipales que se cobran sobre 

la introducción de los efectos nacionales y extranjeros, cu-

yos derechos quedan abolidos por esta ley. E l g o b i e r n o cu-

brirá el presupuesto de los gastos municipales con el impor-

te de las contribuciones, entretanto se establecen nuevos ar-

bitrios. 

V . Para resolver las dudas que se ofrezcan en el decre-

to de 3 del último M a y o sobre aduanas marítimas y el es-

tablecimiento de todas las oficinas que fueren ocupadas por 

las fuerzas americanas. 

Art . 15. E l gobierno usará de las facultades que se le con-

ceden en el artículo anterior, solo por el término d e cuatro 

meses contados desde la publicación de esta ley, sujetando 

á la aprobación del C o n g r e s o las reformas que haga, sin per-

juic io de ponerlas en práctica. 

Art . 16. E l gobierno expedirá licencias ilimitadas á to-

dos los j e f e s y oficiales del e jérci to y marina, é individuos 

de los cuerpos políticos que resulten sobrantes, despues d e 

cubiertas las plazas des ignadas por las leyes vigentes, co 

locando á los j e f e s y oficiales de acreditada aptitud que no 

hayan desmerecido en manera a lguna el buen concepto que 

debe tener un oficial. Mientras dure esta licencia, no se le 
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abonará tiempo alguno en su hoja de servicios, hasta que 

siendo llamados vuelvan á prestarlos. 

Los oficiales de milicia activa que resulten sobrantes ó 

sueltos, y los que pertenezcan á estos mismos cuerpos que 

no están en servicio, quedarán en receso entretanto el g o -

bierno los llame para ser colocados en su clase de act ivos 

y en su respectivo empleo. 

Art . 17. L o s oficiales que, con arreglo al artículo ante-

rior, disfruten de licencia ilimitada, gozarán del sueldo si-

guiente: A los treinta años de servicio, toda la paga de su 

empleo; á l o s veinticinco, dos tercios; á los veinte, la mitad; 

á los quince, la tercera parte, y á los diez la cuarta parte de 

la paga, con tal de que en todos estos casos tengan los in-

teresados tres años en el último empleo; y no teniéndolos, 

disfrutarán la parte de sueldo correspondiente al inferior in-

mediato. 

Art . 18. Cesan de abonarse las mejoras de retiro, de pen-

siones y de montepío; y estas mejoras no podrán conceder-

se en lo sucesivo. 

Art . 19. L a disposición del artículo anterior no compren 

de á los militares inutilizados en e l servicio, respecto de los 

cuales subsistirán las leyes relativas vigentes. 

Art . 20. E l gobierno reglamentará los pagos que deben 

hacerse á los empleados y pensionistas por cualquier títu-

lo, de manera que todos resulten atendidos con la m a y o r 

equidad posible. 

Art . 21. E l gobierno pondrá á disposición del goberna 

dor del Estado de Yucatan, ciento cincuenta mil pesos pa-

ra sostener la guerra contra los bárbaros. Con el mismo ob-

je to pondrá á disposición de los Estados del interior, ama-

gados de una próxima invasión, doscientos mil, sin perjuicio 

de situar á la mayor brevedad en sus fronteras las tropas 

del ejército que hubiere disponibles. 

A r t . 22. O u e d a autorizado el gobierno para invertir has-

ta doscientos mil pesos del fondo de que habla el art. 2° de 

esta ley en la traslación de las familias mexicanas que no 

quieran permanecer en el territorio cedido á los Estados-

Unidos, y soliciten establecerse en la República. E s t a can-

tidad podrá aumentarse con presencia de los presupuestos 

respectivos que el mismo gobierno presentará al Congreso. 

Art . 23. E l gobierno separará de los tres millones de pe-

sos de que habla el art. 20, y conservará en depósito seis-

cientos mil pesos para recobrar los cinco millones de cré-

ditos que se han debido entregar al erario, conforme al con-

trato de 19 de Julio de 1847. 

Art . 24. Quedan reducidas las cantidades que tiene asig-

nadas el gobierno para gastos Secretos, y para extraordina-

rios del ministerio de guerra y fomento de periódicos, á la 

mitad de su presupuesto. 

Art . 25. N o podrá el gobierno alterar las disposiciones 

de esta ley, ni aun en virtud de las facultades extraordina-

rias que se le han concedido por decreto de 6 de Junio de 

este a ñ o . — ¡ o s é María Cuevas, presidente de la Cámara 

de d i p u t a d o s . — P e d r o Ramírez, presidente del S e n a d o . — 

Manuel Muñoz, diputado secretar io .—/. Guadal upe Cova-

rrúbias, senador secretario. 

Por tanto, mando ss imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal en 

México, á 13 de Junio de 1848.—José Joaquín de Herre-

ra.—A D . Mariano R i v a Palacio." 

Y de suprema orden lo trascribo á vd. para los fines con-

siguientes. 



D i o s y L i b e r t a d . M é x i c o , 14 de Junio de 1 8 4 8 . — R i v a 

Palacio. 
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Junio 29 de 1848. Orden. Sobre arrendamiento y administración de 
la renta del tabaco. 

Minis ter io d e H a c i e n d a . — E s t a n d o o b l i g a d o el s u p r e m o 

g o b i e r n o de la U n i o n por el artículo 13 de la l e y d e 14 del 

corriente á ce lebrar un c o n v e n i o con los a c r e e d o r e s á la ren-

ta del tabaco, para a r r e g l a r el p a g o d e sus crédi tos con los 

productos d e la m i s m a renta, ó de otros f o n d o s q u e no sean 

los de los t r e s mi l lones de p e s o s de q u e h a b l a la m i s m a 

ley, ni de l o s doce restantes de la i n d e m n i z a c i ó n : C o n s i -

d e r a n d o el g o b i e r n o el e s t a d o d e c a d e n t e en q u e se en-

cuentra la r e n t a por los cuant iosos fondos, q u e con ruina 

d e su g i r o s e han e x t r a í d o de sus arcas p a r a d i v e r s o s o b j e -

tos, y ú l t imamente , para las a t e n c i o n e s de la g u e r r a e x t e -

n o r que a c a b a de t e r m i n a r ; los g r a v e s per ju ic ios q u e sufr ió 

por las f u n e s t a s c o n s e c u e n c i a s de la invas ión del e j é r -

cito a m e r i c a n o en la capital de la R e p ú b l i c a y en o t r o s 

E s t a d o s ; m o t i v o s suf ic ientes q u e h a n paral izado su g i r o 

hasta reducir la al l a m e n t a b l e g r a d o de una r e n t a v e r d a d e -

r a m e n t e nominal , sin p o d e r cubrir á sus a c r e e d o r e s c o n la 

p u n t u a l i d a d c o n v e n i d a en los c o n t r a t o s ; una s i tuación tal, 

ha l l a m a d o d e p r e f e r e n c i a la a tenc ión del E x m o . S r . pre-

s idente p a r a p o n e r p r o n t o r e m e d i o . 

A l e fecto , d i s p o n e S . E . q u e V . S . h a g a fijar p o r carte^ 

les en esta c i u d a d y por los pr incipales periódicos, el ad-

j u n t o anuncio, c o r r i e n d o el t i e m p o d e s d e el dia de la pu-

blicación. E l g o b i e r n o está p e r s u a d i d o de la c o n v e n i e n c i a 

de la c o m p a ñ í a á q u e lo o b l i g a n las c ircunstancias para e x -

pedi tar p o r e s t e m e d i o la e j e c u c i ó n del r e f e r i d o art ículo 

13; no d e s c u i d a del ínteres del tesoro f e d e r a l ; se l i s o n g e a 

de la par te q u e al de los E s t a d o s c o r r e s p o n d a s e g ú n la 

base 5S; y s o b r e todo, i m p o r t a n d o la unidad de acc ión pa-

ra el g i r o y m e c a n i s m o de la renta ( c o m o e s e n c i a l m e n t e 

mercant i l ) , espera el g o b i e r n o q u e ella m e j o r e d e s i tuación 

por el b u e n é x i t o de esta p r o v i d e n c i a . 

D í g o l o á V . S . de orden del E x m o . Sr . pres idente , p a r a 

su i n m e d i a t o c u m p l i m i e n t o . « 

D i o s y L i b e r t a d . M é x i c o , J u n i o 29 de 1 8 4 8 . — R i v a 

Palacio.—Sr. D i r e c t o r g e n e r a l d e la renta del tabaco. 

E l s u p r e m o g o b i e r n o h a resuelto ce lebrar u n a c o m p a -

ñía p a r a la adminis trac ión d e la renta del tabaco, b a j o las 

bases s i g u i e n t e s : 

Pr imera . E l g o b i e r n o e n t r e g a r á la renta, y c o n t i n u a r 

p r e s t a n d o al g i r o la p r o t e c c i ó n legal . 

S e g u n d a . E l soc io a d m i n i s t r a d o r se hará c a r g o de di-

rigir la renta en t o d a s sus operaciones , y de suplir las can-

t idades q u e se neces i ten para su g i ro . 

T e r c e r a . L o s g a s t o s de mater ias primeras, su e labora-

ción, t rasporte y p r e m i o s d e v e n t a en los estanqui l los , ter-

c e n a s y a d m i n i s t r a c i o n e s subalternas , serán d e c u e n t a de 

la soc iedad. 

C u a r t a . P a r a los g a s t o s d e dirección, r e s g u a r d o s y ad-

ministraciones principales , se p a s a r á una cant idad fija, sea 

cual f u e r e su m o n t o . 

Q u i n t a . E l soc io a d m i n i s t r a d o r a s e g u r a r á al s u p r e m o 



g o b i e r n o de la U n i o n una cant idad fija p o r ut i l idades y el 

resto de és tas se div idirá por partes igua les e n t r e el teso-

ro federal , el d e los E s t a d o s y el soc io adminis trador . 

S e x t a . E l soc io administrador a r r e g l a r á las of ic inas co-

m o le parezca, o c u p a n d o con p r e f e r e n c i a á los ac tua les 

e m p l e a d o s q u e crea útiles. 

S é t i m a . L a s cuest ioues que se susci ten se d e c i d i r á n d e 

u n a m a n e r a b r e v e y sin ningún o c u r s o f u n d a d o s o b r e los 

d e r e c h o s de e x t r a n j e r o , pues se e n t i e n d e n r e n u n c i a d o s p o r 

el solo h e c h o d e tomar acción en la c o m p a ñ í a . 

T o d a s las p e r s o n a s que sobre es tas b a s e s quieran pre-

s e n t a r proposic iones, las dirigirán cerradas á esta secre-

taría, d e n t r o d e o c h o dias contados d e s d e la f e c h a de la 

publ icac ión del p r e s e n t e anuncio. 

E l g o b i e r n o las tomará en consideración y se e n t e n d e -

rá con el q u e firmare las que le parec ieren m e j o r e s para 

a r r e g l a r el contrato. 

S e c r e t a r í a de E s t a d o y del d e s p a c h o d e hac ienda. M é -

xico, Junio 29 de 1 8 4 8 . — R i v a Palacio. 

Julio 8 de 1S4S. Ley. Establece una comision para tomar razón v 
clasificar los ramos de la deuda nacional. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a . — S e c c i ó n 2 ! — E l E x i l i o . Sr . 

p r e s i d e n t e se h a s e r v i d o d i r ig i rme el d e c r e t o q u e s i g u e : 

" J o s é J o a q u í n d e H e r r e r a , g e n e r a l de d iv is ión y presi-

d e n t e d é l o s E s t a d o s - U n i d o s m e x i c a n o s , á los h a b i t a n t e s 

d e la R e p ú b l i c a , s a b e d : 

O u e p a r a dar c u m p l i m i e n t o á lo p r e v e n i d o en el artícu-

lo 3o de l d e c r e t o del C o n g r e s o g e n e r a l de 14 de J u n i o pró-

x i m o p a s a d o q u e d i c e : " E l g o b i e r n o hará al C o n g r e s o , 

" d e n t r o d e tres m e s e s una iniciat iva p a r a l a consol idac ion 

" de la d e u d a de e m p l e a d o s y de todos los crédi tos contra 

••el erario, q u e no t e n g a n c o n s i g n a d o un f o n d o especia l 

" p a r a su pago , 1. es de indispensable neces idad reunir den-

tro del término s e ñ a l a d o los datos prec isos p a r a tener co-

n o c i m i e n t o de lo q u e importa la d e u d a d e c a d a ramo, y 

s o b r e es ta base f o r m a r la iniciativa p r e v e n i d a , he v e n i d o 

en d e c r e t a r lo s i g u i e n t e : 

i ° P a r a t o m a r razón y clasif icar los r a m o s d é l a d e u d a 

nacional á q u e se c o n t r a e el c i tado decreto , se e s t a b l e c e en 

es ta capital una comision, q u e d u r a r á solo el t i e m p o pre-

c iso p a r a el d e s e m p e ñ o de este e n c a r g o , la q u e se reunirá 

t o d o s los dias de trabajo, c o m e n z a n d o el i ó del corr iente , 

d e s d e las n u e v e de la m a ñ a n a hasta las tres de la tarde, en 

el local q u e s i r v a de a d u a n a en esta capital . 

2° E l ministro de h a c i e n d a n o m b r a r á esta comis ion, 

c o m p o n i é n d o l a de los j e f e s y subal ternos q u e necesite , to-

m a d o s de entre los e m p l e a d o s ó c e s a n t e s q u e g o z a n suel-

do. N i unos ni otros disfrutarán m a s h a b e r q u e el q u e les 

c o r r e s p o n d e c o n f o r m e á las d isposic iones v i g e n t e s . 

3o P a r a el m é t o d o y labores de la comision, el presiden-

te d e ella p r o p o n d r á á la a p r o b a c i ó n del minis tro de ha-

cienda, el r e g l a m e n t o c o n v e n i e n t e . 

4o E n los E s t a d o s y en los terr i torios de la federac ión, 

se d e s e m p e ñ a r á n las func iones q u e por este d e c r e t o s e c o -



meten en esta capital á l a expresada comision, por las comi-

sarías g e n e r a l e s y sus oficinas respectivas. 

5° D e n t r o del preciso término de dos meses contados 

desde la publicación d e este decreto en esta capital, y en 

las de los E s t a d o s y territorios, todos los acreedores á la 

nación por cualquier título que sea, q u e no tengan f o n d o 

especial c o n s i g n a d o por ley para su pago, presentarán an-

te la comision en esta capital, ó en la comisaría ó subco-

misaría respect iva al lugar de su residencia, los títulos d e 

sus acreencias con una relación circunstanciada d e éstos, 

firmada por ellos mismos, en los términos que expresarán 

los art ículos siguientes. 

6" L a declaración ha de contener: Primero, un e n c a b e , 

zado 6 título, en carácteres mayores que los demás, q u e 

exprese la naturaleza del crédito, tal como " O r d e n e s so-

bre la aduana de México , sueldos, pensiones, & c . u S e g u n -

do, el n o m b r e del acreedor. T e r c e r o , la razón ó m o t i v o 

que lo const i tuye tal. Cuarto, el importe d e su crédito. 

Quinto, si é s t e ' f u e r e con causa de réditos, la liquidación 

d e estos h a s t a fin de A b r i l de este año. 

7° L o s t e n e d o r e s de órdenes para pagos procedentes de 

suministros, contratos ó préstamos hasta el fin de A b r i l 

d e este año, a c o m p a ñ a r á n á la declaración una copia firma-

da por el los mismos, d e la orden d e que procede su crédito. 

S" L o s a c r e e d o r e s á la nación por sueldos, jubi laciones, 

cesantías, montepíos, pensiones y otros p a g o s periódicos, 

presentarán copia del despacho, título ó declaración, en 

virtud del cual tienen d e r e c h o á la percepción de lo q u e 

se les a d e u d a , con el certificado del importe d e su deuda 

hasta la p r o p i a fecha d e fin de A b r i l d e este año. A l e f e c 

to, las of ic inas pagadoras l iquidarán los alcances d e los in-

teresados hasta la mencionada fecha, expidiendo los docu-

mentos correspondientes, y pasando lista de ellos á la ex-

presada comision. L o s jubi lados, cesantes, retirados, v iudas 

y pensionistas, expresarán además en la declaración, su edad 

y profesión, si a lguna ejercieren. 

9° L a s deudas procedentes de escrituras o torgadas por 

el gobierno español, antes d e la Independencia, ó por cual-

quiera otro título correspondiente á la misma época, se ha-

rá manifestación de ellas, y en las que causaren réditos, se 

comprenderá en la manifestación la liquidación de éstos. 

10. L o s que tengan créditos de diversas naturalezas, for-

marán por cada especie d e ellos una declaración separada. 

11. L a comision ó comisaría respectiva, no hará califi-

cación a lguna de las declaraciones que se presenten, sola-

mente las recibirán y numerarán en el orden de su presen-

tación, s iguiendo una numeración diferente para cada ramo, 

y el e n c a r g a d o de la mesa expedirá la constancia de haberse 

presentado, y el número con q u e queda anotada la decla-

cion. S i con esta se presentasen escrituras ú otros docu-

mentos, se devolverán inmediatamente al interesado con la 

anotacion d e la presentación. 

12. L a comision abrirá tantos libros, cuantos son los ra-

mos en q u e se distribuya la deuda nacional, y cada página 

se dividirá en tres co lumnas: en la primera se asentará en 

extracto, la declaración de cada individuo, con referencia 

al número con q u e ha sido recibida: en la segunda se co-

piará la calificación q u e h a g a del crédito la contaduría ma-

yor á quien corresponde hacerlo, según las l e y e s : y en la 

tercera se asentará á su t iempo el modo de p a g o oue se de-

cretare por el C o n g r e s o , conforme á la iniciativa que se le 

ha de presentar. 



13. C a d a secc ión se div idirá en dos m e s a s : u n a recibi-

rá las dec larac iones y las asentará en el l ibro ó l ibros co-

rrespondientes , s e g ú n lo p r e v e n i d o en el art. 12, y la otra 

e x p e d i r á el cert i f icado de su presentación. 

14. P a r a q u e t a m p o c o h a y a d e m o r a en la ca l i f icación de 

los créditos q u e d e b e h a c e r la contaduría m a y o r , se le pa-

sarán d i a r i a m e n t e por c a d a m e s a de la comision, las dec lara-

c iones or ig inales q u e se h a y a n recibido, d e s p u e s de anota-

d a s en el l ibro respect ivo , a c o m p a ñ á n d o l a s con u n a lista, y 

en el m i s m o o r d e n serán d e v u e l t a s por la contadur ía m a y o r . 

15. L a s comisar ías p a s a r á n á la comision las aclaracio-

nes q u e h a y a n rec ib ido con listas, para q u e la m i s m a co-

mision las remita á la contadur ía mayor, y á su t i e m p o 

c o m u n i q u e á la comisar ía d e su origen las ca l i f i cac iones 

h e c h a s por la contadur ía m a y o r , q u e deben copiarse p o r la 

c o m i s i o n en el l ibro r e s p e c t i v o . 

16. L a cal i f icación d é l a contaduría m a y o r d e b e redu-

cirse por a h o r a á e x p r e s a r las l e y e s ó decretos en v ir tud 

d e los cuales se d e b e n considerar como vá l idos los crédi-

tos de q u e se h a y a h e c h o manifestac ión; y estas calif ica-

c iones l u e g o q u e se rec iban por la comision, se a n o t a r á n 

en la s e g u n d a c o l u m n a del l ibro respectivo. 

17. R e c o g i d a s todas las declaraciones, la comis ion pre-

sentará al minis tro de hacienda, un resumen del r e s u l t a d o 

d e sus labores, e x p r e s a n d o con la debida distinción, á cuán-

to asc iende c a d a r a m o d e deuda, que será la b a s e s o b r e 

q u e h a y a d e e s t a b l e c e r s e la iniciativa. 

18. S e d e v o l v e r á n á la contaduría las d e c l a r a c i o n e s y 

cal i f icaciones h e c h a s p o r ella, para que c u a n d o se h a y a de-

t e r m i n a d o p o r el C o n g r e s o el m o d o en q u e d e b e h a c e r s e 

el p a g o d e los crédi tos á q u e este decreto se contrae , J o s 

interesados presenten á la m i s m a contaduría los d o c u m e n -

tos y escr i turas or ig inales q u e const i tuyen sus créditos. 

C u a l q u i e r a f raude q u e por dicha contadur ía se advierta , ó 

e n las dec larac iones ó en los d o c u m e n t o s or ig ina les q u e se 

le presenten, será c a s t i g a d o c o n f o r m e á las leyes , pasán-

d o s e al j u e z de hac ienda los d o c u m e n t o s ó d e c l a r a c i o n e s 

en q u e consis ta el delito. 

P o r tanto, m a n d ó s e imprima, publique, circule y se le dé 

el d e b i d o cumpl imiento . Pa lac io del g o b i e r n o federal en 

M é x i c o , á 8 de Jul io de 1 8 4 8 . — J o s é Joaquín de Herrera. 

— A D . M a r i a n o R i v a P a l a c i o . " 

Y de s u p r e m a orden lo trascribo á vcl. para los fines 

cons iguientes . 

D i o s y L i b e r t a d . M é x i c o , Jul io 8 de 1 8 4 8 , — P a -

lacio. 
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Agosto 10 da 1848. Orden. Que se continúen separando y entregando 

las cantidades que de los derechos de importación de aduanas ma-
rítimas estaban asignadas á la deuda interior y exterior, y conven-
ciones diplomáticas. 

M i n i s t e r i o de P l a c i e n d a . — S e c c i ó n I a — T e n i e n d o noti-

cia el s u p r e m o g o b i e r n o de q u e han l l e g a d o y a á esa teso-

rería genera l , a l g u n a s l ibranzas p r o c e d e n t e s d e la e n t r e g a 

q u e d e b e n h a c e r los E s t a d o s - U n i d o s , c o n f o r m e al artícu-

lo 30 de l t ratado de paz, por lo q u e se r e c a u d ó en las adua-

nas mar í t imas d e s p u e s del dia 30 de M a y o , en q u e se can-

j e a r o n las rat i f icaciones del propio tratado y e s t a n d o re-



suelto desde 6 de Julio anterior que se continúen separan-

do las cuotas señaladas para los fondos destinados al p a g o 

de la deuda exterior, al de la legal interior, y al de los cré-

ditos reconocidos en convenciones diplomáticas, el E x m o . 

señor presidente se ha servido acordar, que de las cantida-

des que reciba esa tesorería por la mencionada entrega, se 

aplique á los citados fondos, la parte que respect ivamente 

les corresponda. 

L o que de orden suprema digo á V . S S . para su cum-

plimiento. 

Dios y Libertad. México , A g o s t o 10 de 1 8 4 8 . — Riza 

Palacio—Señores ministros de la tesorería general. 
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Set iembre 18 de 1848. Decreto, Se proroga por cuatro meses el plazo 

p a r a l a presentación, arreglo y consol idacion de la d e u d a públ ica 
que no tenga fondo especial . 

Ministerio de H a c i e n d a . — S e c c i ó n 2 a — E l E x m o . señor 

presidente se ha servido dirigirme el decreto que s igue: 

' ¡El presidente de los Estados-Unidos mexicanos, á los 

habitantes de la República, sabed: Q u e el C o n g r e s o gene-

ral ha decretado lo siguiente : 

Artículo único. S e proroga por cuatro meses, que debe-

rán contarse desde el 15 de Set iembre actual., y se vence-

rán en 14 de E n e r o del año próximo venidero, el plazo con-

cedido al g o b i e r n o por el art. 30 d e la ley de 14 de Junio 

del presente año, para la presentación del arreglo relativo 

á la consolidacion de la deuda de empleados y de todos los 

créditos del erario, que no tengan consignado un fondo es-

pecial para su p a g o . — M u d o Barquera, diputado presiden-

t e . — L u i s G. Cuevas, presidente del S e n a d o . — Víctor Co-

varrubias, diputado secretar io .—/. M. La fragua, secreta-

rio del Senado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal en 

México, á 18 de Set iembre de 184 fosé Joaquín de He-

rrera.—A D . Manuel Piña y Cuevas . 

Y de suprema orden lo trascribo á vd. para los fines con-
siguientes. 

Dios y Libertad. México, Set iembre 18 de 1 8 4 8 . — P i -
na y Cuevas. 



A Ñ O D E 1 8 4 9 . 

2 9 3 

Marzo 21 de 1849. Decreto. Se concede autorización al gobierno para 
negociar millón y medio de pesos de la indemnización americana. 

M i n i s t e r i o de h a c i e n d a . — E l E x m o . S r . pres idente de 

la R e p ú b l i c a se ha s e r v i d o d i r i g i r m e el d e c r e t o q u e s igue. 

E l p r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s m e x i c a n o s , á los 

habi tantes de la R e p ú b l i c a , s a b e d : Q u e el C o n g r e s o genera l 

ha d e c r e t a d o lo s i g u i e n t e : 

S e autor iza al g o b i e r n o para n e g o c i a r e n d i n e r o e f e c t i v o 

hasta un mil lón y quin ientos mil p e s o s d e la i n d e m n i z a c i ó n 

de los E s t a d o s - U n i d o s del N o r t e en los m i s m o s términos 

con q u e se le autort izó para los o c h o c i e n t o s m i l p e s o s de la 

re fer ida i n d e m n i z a c i ó n . — J o s é María Lacunza, d iputado 

p r e s i d e n t e . — A . M. Salonío, p r e s i d e n t e d e l S e n a d o . — 

Antonio Balderas, d i p u t a d o s e c r e t a r i o . — J o s é Ignacio Vi-

llaseñor, senador secretario. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique , circule y se le 

d é él d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del g o b i e r n o federal 

en M é x i c o , á 21 de M a r z o de 1 8 4 9 . — J o s é Joaquín de He-

rrera.—A D . M a n u e l P iña y C u e v a s . 

Y lo traslado á V . para su i n t e l i g e n c i a y e f e c t o s corres-

pondientes . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , M a r z o 21 de 1 8 4 9 . — P i n a y 

Cuevas. 
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Abril 20 de 1849. Se concede autorización al gobierno para negociar 
100.000 pesos, con libranzas de derechos de i nportacion. 

Minis ter io de H a c i e n d a . — E l E x m o . señor p r e s i d e n t e se 

ha s e r v i d o d i r ig i rme el d e c r e t o q u e s i g u e : 

E l p r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s m e x i c a n o s , á los ha-

b i t a n t e s de la R e p ú b l i c a , s a b e d : O u e el C o n g r e s o g e n e r a l 

ha d e c r e t a d o lo s i g u i e n t e : 

S e autoriza al g o b i e r n o para q u e p u e d a n e g o c i a r cien mil 

pesos, con l ibranzas d e d e r e c h o s de importac ión de plazos 

pendientes en las a d u a n a s marí t imas, sin q u e el d e s c u e n t o 

e x c e d a de u n o y cuarto p o r c iento mensual , 110 p u d i e n d o 

admit irse en p a g o n i n g u n a clase de crédi tos .—-Teodosio La-

res, d i p u t a d o p r e s i d e n t e . — F r a n c i s c o Fagoaga, pres idente 

del S e n a d o . — M. Silíceo, d iputado s e c r e t a r i o . — J o s é Igna-

cio Villaseñor, s e n a d o r secretario. 



P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, circule y s e le dé 

el d e b i d o c u m p l i m i e n t o . P a l a c i o del g o b i e r n o g e n e r a l en 

M é x i c o , á 20 d e A b r i l de 1 8 4 9 . — J o s é Joaquín de Herre-

ra.—A D . F r a n c i s c o A r r a n g o i z . 

Y lo c o m u n i c o á v d . para su inte l igencia y fines cons i -

g u i e n t e s . 

Dio^ y L i b e r t a 1. M é x i c o , A b r i l 20 de 1 8 4 9 . — A r r a n -

go iz. 
\ 
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Mayo 21 de 1849, Se concede autorización al gobierno para disponer 
de la idemnizacion americana. 

M i n i s t e r i o d e h a c i e n d a . - — E l E x m o . Sr . p r e s i d e n t e d e 

la R e p ú b l i c a se ha s e r v i d o d i r ig i rme el d e c r e t o q u e s igue . 

J o s é Joaquín de H e r r e r a , pres idente d e los E s t a d o s -

U n i d o s m e x i c a n o s , á los habi tantes de la R e p ú b l i c a , s a b e d : 

Q u e el C o n g r e s o g e n e r a l ha d e c r e t a d o lo s i g u i e n t e : 

S e autor iza al g o b i e r n o para d isponer del resto d e la 

i n d e m n i z a c i ó n q u e los E s t a d o s - U n i d o s d e b e n p a g a r e n el 

p r e s e n t e mes, para q u e at ienda á los g a s t o s g e n e r a l e s d e 

la adminis trac ión pública. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, circule y se le 

dé el d e b i d o c u m p l i m i e n t o . Pa lac io del g o b i e r n o g e n e r a l 

en M é x i c o , á 21 de de M a y o de 1 8 4 9 - — J o s é Joaquín de 

Herrera.—A D . F r a n c i s c o A r r a n g o i z . 

Y lo c o m u n i c o á V para su inte l igencia y fines consi-

g u i e n t e s . 

D i o s y l ibertad. M é x i c o , M a y o 21 de 1 8 4 9 . — Arran-

goiz. 

O O X 

Agosto 28 de 1349. Decreto. Se autoriza al gobierno para negociar 
8500,000 de las libranzas de derechos de importación de plazo 
cumplido. 

M i n i s t e r i o de h a c i e n d a . — S e c c i ó n p r i m e r a . — E l E x m o . 

Sr . p r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a se ha s e r v i d o d i r ig i rme el 

d e c r e t o q u e s igue: 

E l p r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s m e x i c a n o s , á los 

h a b i t a n t e s de la R e p ú b l i c a , s a b e d : O u e el C o n g r e s o g e n e -

ral ha d e c r e t a d o lo s iguiente . 

S e autor iza al g o b i e r n o para q u e n e g o c i e hasta quinien-

tos mil pesos, con l ibranzas por d e r e c h o s de importac ión, 

c a u s a d o s y p e n d i e n t e s de p lazo para su pago , con el des-

c u e n t o hasta de i p o r 100 al mes, sin q u e p u e d a admit i r 

crédi tos de n i n g u n a especie , ni cert i f icados de e n t e r o . — 

F. M. Olaguíbel, p r e s i d e n t e del S e n a d o . — Félix Béistegui, 

d i p u t a d o s e c r e t a r i o . — / . Bibiano Deliran. s e n a d o r secre-

tario. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique, circule y se le 

dé el d e b i d o cumpl imiento . P a l a c i o del g o b i e r n o federal 

en M é x i c o , á 28 de A g o s t o de 1849. —José Joaquín de 

Herrera.—A D . B o n i f a c i o G u t i e r r e z . 
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"V lo c o m u n i c o á V . para su inte l igenc ia y f ines consi-

g u i e n t e s . 

D i o s y l ibertad, M é x i c o , A g o s t o 28 de 1 8 4 9 . — G u t i e r r e z -

2 9 6 
Octubre 8 de 1849. Ley. Se autoriza al gobierno para negociar letras 

procedentes de derechos causados en las aduanas marítimas. 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a . — S e autoriza al g o b i e r n o p a r a 

d e s c o n t a r las letras p r o c e d e n t e s de d e r e c h o s d e importa-

ción, c a u s a d o s en las a d u a n a s mar í t imas y q u e v e n g a n á la 

tesorería g e n e r a l , en los tres m e s e s ú l t imos d e e s t e año, no 

e x c e d i e n d o el d e s c u e n t o del u n o por c iento mensual , y no 

a d m i t i e n d o p a p e l e s de n i n g u n a clase, ni cert i f icados de en-

tero en su c o l o c a c i o n . — T o m á s López Pimentel, presiden-

te de la C á m a r a de d i p u t a d o s . — Tirso Vejo, p r e s i d e n t e del 

S e n a d o . Félix Béistegui, d iputado s e c r e t a r i o . — / ^ « Ro-

dríguez de San Miguel, s e n a d o r secretario. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique, c i r c u l e y se le dé 

el d e b i d o c u m p l i m i e n t o . P a l a c i o del g o b i e r n o federal en 

M é x i c o , á 8 d e O c t u b r e de 1849. - f o s é foaquin de He-

rrera.—A D . B o n i f a c i o G u t i e r r e z . 

Y lo inserto á v d . para su inte l igenc ia y fines c o n s i g u i e n -

D i o s y L i b e r t a d . M é x i c o , O c t u b r e 8 de 1849. — Gu-

tiérrez, 

\ 

2 9 7 
O C r : : 1 3 d e l 8 f - D e C r e t 0 - S e r e f 0 r m a ! a concedida al gobierno en 8 del actual. 

M mister io de H a c i e n d a , - E l E x m o . s e ñ o r p r e s i d e n t e se 

lia s e r v i d o d i r ig i rme el d e c r e t o q u e s i g u e : 

J o s é J o a q u í n de H e r r e r a , g e n e r a l de d i v i s i ó n y pres iden-

te const i tucional de los E s t a d o s - U n i d o s m e x i c a n o s , á los 

h a b i t a n t e s de la Repúbl ica , s a b e d : Q u e el C o n g r e s o g e n e -

ral h a d e c r e t a d o lo s i g u i e n t e : 

L a autorización q u e se o t o r g ó al g o b i e r n o p o r d e c r e t o d e 

8 del corriente, se r e f o r m a en los términos s i g u i e n t e s : 

S e autor iza al g o b i e r n o p a r a n e g o c i a r las l e t r a s corres-

p o n d i e n t e s á los tres m e s e s últ imos d e este año., q u e se g i -

ren p o r d e r e c h o s de importación, 110 e x c e d i e n d o el d e s c u e n 

to del u n o p o r c iento mensual , y no a d m i t i e n d o p a p e l e s ni 

cert i f icados de e n t e r o en su c o l o c a c i o n . — T o m á s López Pi-

mentel, p r e s i d e n t e de la C á m a r a de d i p u t a d o s . — T i r s o Ve-

jo, p r e s i d e n t e del S e n a d o .-Teófilo Carrasquedo, d i p u t a d o 

secretar io .—Juan Rodríguez de San Miguel, s e n a d o r secre-

tario. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publ ique, c i r c u l e y se le dé 

el d e b i d o cumplimiento. Pa lac io del g o b i e r n o federal en 

M é x i c o , á 13 d e O c t u b r e de 1849, —José foaquin de He-

rrera.—A D . B o n i f a c i o G u t i e r r e z . 

Y lo c o m u n i c o á vd. para su inte l igencia y fines consi-

g u i e n t e s . 

D i o s y L iber tad . M é x i c o , O c t u b r e 13 de 1849. — Gu-

tierrez. 
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Octubre 19 de 1849. Ley. Se autoriza al gobierno para que pague el 
crédito que tiene contra el erario el subdito francés José Claro Cava-
ilier. 

Minister io d e Relac iones interiores y e x t e r i o r e s . — E l 

Exrno. Sr. presidente se ha servido d i r i g i r m e el decreto 

q u e s i g u e : 

E l presidente de los E s t a d o s - U n i d o s m e x i c a n o s , d los 

habitantes de la Repúbl ica, sabed : O u e el C o n g r e s o gene-

ral ha decretado lo s iguiente: 

E l gobierno pagará lo q u e adeuda el e r a r i o al ciudada-

no francés José C l a r o C a v a l í i e r , por su c o n t r a t o de 23 d e 

A b r i l de 1846, de la manera convencional q u e arregle con 

el interesado.—Joaquín , obispo de T e n a g r a , presidente de 

la C á m a r a de d i p u t a d o s . — T i r s o Vejo, p r e s i d e n t e del S e -

n a d o . — J o s é R. Malo, diputado s e c r e t a r i o . — J u a n José Ra-

mírez de San Miguel, senador secretario. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, c ircule y se le dé. 

el debido cumplimiento. Palacio del g o b i e r n o nacional en 

México , á 17 de O c t u b r e d e 1 8 4 9 . — J o s é Joaquín de Herre-

ra.—A D . José M a r í a Lacunza. 

Y lo comunico á vd. para su c o n o c i m i e n t o y fines consi-

guientes . 

Dios y libertad. México , Octubre 19 de 1 8 4 9 . — L a c u n z a . 

D I C E 

DK I .AS 

LEYES Y DISPOSICIONES QUE CONTIENE ESTE TOMO. 

1821 
rtums. 

i Mguiaa 

1 Octubre 25 Orden de la Junta provisional gubernativa 

para que se reconozcan los créditos y com-

probantes á fin de clasificar la deuda del im-

perio 3 

2 Octubre 31 Orden para el envío de estados de créditos 

contra la hacienda pública 4 

3 Noviembre 20 Nombramiento de presidente y vocales di; 

la Junta de crédito público 4 

4 Diciembre 19 Consignación de fondos para el pago de cré-

ditos de la nación (¡ 

1822. 

ñ Enero 8 Orden para que pasen á la Junta de crédi-

to público las libranzas giradas por órden 

del rey de España, con fecba 10 de Diciem-

bre de 1820 
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E l gobierno pagará lo q u e adeuda el e r a r i o al ciudada-
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la C á m a r a de d i p u t a d o s . — T i r s o Vejo, p r e s i d e n t e del S e -

n a d o . — J o s é R. Malo, diputado s e c r e t a r i o . — J u a n José Ra-

mírez de San Miguel, senador secretario. 

P o r tanto, m a n d o se imprima, publique, c ircule y se le dé. 

el debido cumplimiento. Palacio del g o b i e r n o nacional en 

México , á 17 de O c t u b r e d e 1 8 4 9 . — J o s é Joaquín de Herre-

ra.—A D . José M a r í a Lacunza. 

Y lo comunico á vd. para su c o n o c i m i e n t o y fines consi-

guientes . 

Dios y libertad. México , Octubre 19 de 1 8 4 9 . — L a c u n z a . 

D I C E 

DK I .AS 

LEYES Y DISPOSICIONES QUE CONTIENE ESTE TOMO. 

1821 
rtums. 

i Mguiaa 

1 Octubre 25 Orden de la Junta provisional gubernativa 

para que se reconozcan los créditos y com-

probantes á fin de clasificar la deuda del im-

perio 3 

2 Octubre 31 Orden para el envío de estados de créditos 

contra la hacienda pública 4 

3 Noviembre 20 Nombramiento de presidente y vocales di; 

la Junta de crédito público 4 

4 Diciembre 19 Consignación de fondos para el pago de cré-

ditos de la nación (¡ 

1822. 

ñ Enero 8 Orden para que pasen á la Junta de crédi-

to público las libranzas giradas por órden 

del rey de España, con fecba 10 de Diciem-

bre de 1820 
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10 

11 

12 

13 

Enero 1 6 — 

8 Febrero 22. 

Marzo 23. 

Enero 8. - Orden para que se devuelvan las libranzas 

de Mouvgcon. y que no ha debido entender-

se con el gobierno la presentación de ellas. 

Orden avisando que habiéndose reservado 

al Congreso la declaración de cuáles deban 

ser las deudas que debe reconocer el impe-

lió, ocurra al mismo la parte de los here-

deros del Emperador Moctezuma 

Ordenes en que se expresan las canti lados 

que se asignan al pago de los créditos de los 

Manilos 

-Prevenciones relativas á la extracción de 

moneda, derechos que debe satisfacer, pasa-

portes para salir de la nación; devolución 

del 15 por 100 retenido en calidad de depó-

sito, y otorgamiento de escrituras caso de.no 

haber dinero para su pago. 

- Decreto relativo al pago de la goleta "Igua-

la." Situación de fondos en los Estados-TJni 

dos. Arbitr io para uno y otro 

Decreto imponiendo á los consulados de 

México, Veracruz y Guadalajara, un prés-

tamo forzoso de 600,000 pesos 

- Decreto. Asignando para el pago del prés-

tamo de 600,000 pesos, el derecho de 2 por 

100 impuesto por extracción de plata y oro 

acuñados 

Orden para que se compense á D. Luis Es-

cobar lo que debe pagar por derecho de quin-

to é importe de azogues, con tres cuartas 

partes en dinero y una cuarta parte en cré-

ditos del mismo individuo 

Orden que previene que la Junta de crédi-

to público presente ai Congreso lista de to-

dos los créditos depurados y clasificados, á 

fin de que sea reconocida como deuda pú-

blica 

- Decreto. Previniendo que cese el cobro del 

2 por 100 impuesto á la extracción de oro 

Abri l 30. 

•Junio 1 2 . — 

Agosto 2. 

Agosto 12. 

H Agosto 12. 

15 Setiembre 3. 

10 

10 

12 

14 

15 

19 

19 

Kiims. 
3 

y cobre tan luego como se haya cubierto el 

préstamo de 600,000 pesos." 

16 Noviembre 6. - Decreto que impone un préstamo de dos mi-

llones ochocientos mil pesos para cubrir los 

gastos públicos del año de 1823 

17 Diciembre 1 1 — O r d e n . Excitando á las corporaciones ecle-

siásticas y seculares para que auxilien al 

gobierno, a fin de combatir el pronuncia-

miento del general S a n t a - A u n a 

18 Diciembre 1 1 — Orden para que los enteros que se hagan en 

las tesorerías nacionales en virtud de la exci-

tativa de esta fecha, se expidan los certifi-

cados y recibos correspondientes, dando avi-

so mensualmente para conocimiento del 

Emperador 

19 Diciembre 2 1 — D e c r e t o . Autorizando al gobierno para la 

creación de 4.000,000 de pesos en papel 

moneda, que durará solamente el año de 

1823 

20 Diciembre 2 3 — Reglamento para la emisión y amortización 

de las cédulas que forman los 4.000,000 de 

pesos en papel moneda 

21 

22 

23 

24 

25 

1823. 
Enero 9 — Orden relativa al giro, recolección y amor-

tización del papel moneda en las oficinas re-

caudadoras del imperio 

Eneró 2 0 — Circular. Recomendando la circulación del 

papel moneda y ofreciendo .su amortización 

Abri l 1 4 — Decreto. Mandando cesar la emisión de pa-

pel moneda y creando billetes que lo susti-

tuyan 

Mayo 7 — D e c r e t o . Imponiendo un préstamo de ocho 

millones de pesos 

Mayo 26—Decreto . Que en las aduanas interiores se 

reciba en papel moneda la sexta parte de lo 

que se adeude por giros mercantiles; que se 

rematen en pública subasta las fincas rústi-

20 

21 

23 

25 

29 

32 

35 

44 
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26 

27 

•Junio 4.-

Agosto 18. 

28 Setiembre 10.-

29 Diciembre 18. 

cas y urbanas do la extinguida Inquisición 
y tocias las de temporalidades, y que se ven-
dan, ó admitan á redención los créditos ac-
tivos que tenían esas corporaciones 19 

-Circular. Aclaratoria del decreto de 16 de 
Mayo anterior, sobre que se reciba en las 
aduanas interiores en papel moneda, la sex-
ta parte de los derechos que se causen . . . . 52 

-Iniciativa al Congreso sobre ampliación de 
facultades al gobierno y aprobación del con-
trato del préstamo de 20.000,000 de pesos, 
celebrado con la casa de Barclay Herring 
y Comp., de Londres, por medio de su re-
presentante Bartolomé Vigors Richards... 

-Decreto. Que se reciba en papel moneda la 
sexta parte de los derechos que se causen 
en las aduanas interiores con excepción de 
los municipales y los que pertenezcan á cor 

potaciones 
-Orden sobre pago de una deuda de D? Ma-
ría Leona Vicario 61 

ól-

eo 

1824. 

20 Ene ro 31.—Decreto. Autorización para abrir un em-
préstito en Londres, que no exceda de mi-
llón y medio de pesos 62 

31 Febrero 16.—Decreto. Que se pague.á D. José Grimaldi 
la cantidad que dice deberle la hacienda pú-
blica Q3 

32 Junio 28.—Decreto Reconociendo las deudas contra 
la nación, en los términos que expresa 61 

33 Noviembre 9.—Orden sobre presentación de créditos con-
tra la nación 66 

31 Noviembre 11. —Decreto que previene el modo de satisfacer 
el crédito de los cosecheros de tabaco, . . . . 67 

35 Noviembre 21. —Decreto sobre la conducta de Manila ocupa-
da el año de 1821 69 

iras. Páginas 

1825. 
36 Mayo 23.—Orden sobre formación y envío de una ra-

zón de deudas pasivas de la Hacienda pú-
blica, contraidas desde la publicación déla 
Independencia 70 

1826. 

37 Febrero 22.—Orden sobre reunión de noticias exactas cic-
las deudas de la nación desde el juramento 
de la Independencia 71 

38 Marzo 1.—Orden. Aclaración de la circular de 22de 
Febrero anterior, sobre envío de noticias de 
créditos á cargo del erario 72 

1827. 
39 Noviembre 21.—Decreto autorizando al gobierno para abrir 

un préstamo de 4.000,000 de pesos en di-
nero efectivo, pudiendo recibir otra igual 
cantidad en créditos reconocidos al 56 por 
100 de pago 73 

40 Diciembre 27.- -Decreto. Reformando algunos artículos del 
anterior, que autorizó el préstamo de cua-
tro millones de pasos 76 

1828. 

41 Mayó 23. —Decreto. Designando arbitrios para el pago 
de dividendos de los préstamos extranjeros. 77 

42 Mayo 23.—Circular. Acompañando el anterior decre-
to, y haciendo aclaraciones respecto de los 
derechos de exportación de oro y plata acu-
ñada, labrada y en pasta que se asigna al 
pago de dividendos de préstamos extranje-
ros 

43 Junio 25.—Prevenciones relativas á los fondos consig-
nados al pago de dividendos y amortización 
de créditos extranjeros 79 

78 
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46 

48 

49 

Piígluas-

Agosto 2 7 . — O r d e n de la Secretaría de Hacienda para 

que en las compensaciones no se exi ja en di-

nero, la octava parte de los derechos ¡i que 

se refiere el de reto de 23 de M a y o último. 80 

Setiembre 5. Circular. Explicación de la ley de 3 de Ma-

yo de este año, y demostración aritmética 

del modo de combinar su observancia con 

lo dispuesto en el art. 23 de ia de 16 de No-

viembre de 1827 82 

Octubre 3 . — L e y que faculta al gobierno para negociar 

un préstamo de §3.000,000 87 

Octubre 2 8 . — L e y sobre capitalización de los créditos de 

los dividendos vencidos por los préstamos 

de Londres 89 

Noviembre 2 9 . — L e y que prologa el término señalado en la 

de 3 de Octubre último, para que el gobier-

no pueda negociar un préstamo' 9') 

Diciembre 2 2 . — Providencia de la Secretaría de Hacienda 

comunicada al gobierno del Distrito, sobre 

colectación en esta ciudad de un préstamo 

voluntar io al gobierno, reintegrable en los 

términos que expresa g y 

:.o 

51 

52 

1829. 
Febrero 20. Ley. Fecha desde, que debe contarse la pró-

roga concedida al gobierno para negociar un 

empréstito 93 

Mayo 1 5 . — L e y . Aclaración de los decretos que expre-

sa sobre autorización al gobierno para reci-

bir préstamos, sobre próroga del plazo que 

se le fijó; se le autoriza para emitir letras, 

y se previene que cumpla con el decreto de 

3 de Octubre de 1828..... 95 

Mayo 8 . — L e y . Que proceda el gobierno á verificar y 

liquidarla cantidad que se deba en razón del 

papel moneda de Texas, pagando lo que re 

sulte según convenga con los interesados... 96 

Agosto 21 .—Circular de la Secretariado Hacienda, sobre 

Págftias-

presontacion de toda especie de documentos 

que acrediten cuantas deudas tenga el Era-

rio federal con los cosecheros de tabaco por 

el tiempo anterior y posterior á la Indepen-

dencia y ; 

Setiembre 1 4 . — Decreto del Gobierno en uso de facultados 

extraordinar ias .— .Reglas para el reparto 

equitativo del préstamo forzoso 98 

Setiembre 2 5 — O r d e n . Que sinprévia nota de reconocimien-

to por el departamento de cuenta y razón, 

no se admitan en la Tesorería general, cré-

ditos de los que deben enterarse por plazos 

cumplidos !()••) 

Octubre 1 2 . — A v i s o de la Comisaría general de México, 

imponiendo un recargo á los que 110 enteren 

la cuota que se les asignó por préstamo se-

gún el decreto do. 14 de Setiembre último. 101 

Octubre 17. -Circular de la Secretaría de Hacienda: pre-

venciones á las aduanas marítimas, sobre 

amortización de órdenes de compensación 

por contratos de empréstitos con el gobierno 101 

Octubre 17. - P r o v i d e n c i a de la Secretaría de Hacienda, 

comunicada á la Tesorería general, relati-

va al contaato ed D. Antonio C a r a y 102 

Octubre 20.—Providencia de la Secretaría de Hacienda 

comunicada ¡í los señores ministros de la te-

sorería general, sobre el mismo asunto 103 

Octubre 2 2 . — D e c r e t o del gobierno con facultades extraor-

dinarias, sobre préstamo forzoso 103 

Octubre 23. —Circular de la Secretaría de Hacienda, so-

bre recaudación de las dos terceras partes 

del arrendamiento de las fincas urbanas de 

que trata el decreto de 14 de Setiembre úl-
t i m o 104 

Noviembre 12. Orden. Aclaración del art. 5? del decreto «le. 

6 del présente, sobre arbitrios para cubrir 

el déficit de la Tesorería general, y de los 

arta. 2o y 4o del decreto de 14 de Setiembre 

del propio año j g g 
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63 Noviembre 1 9 . — D e c r e t o del Supremo gobierno en virtud de 

facultades extraordinarias. Aclaración de 

6 del presente, sobre nuevos arbitrios para 

cubrir el déficit de la Tesorería general. Ce-

sación del 16 dos tercios por ciento y cobro 

del 10 por 100 sobre fincas y del préstamo 

¡i las casas de comercio 106 

1830. 

64 Enero 11. — C i r c u l a r d é l a Secretaría de hacienda. Acla-

ración de la de 17 de Octubre de 1829, re-

lativa á la deducción del 32 por 100 á los 

tenedores de órdenes 109 

65 Enero 28.—Circular de la Secretaría de Hacienda. Que 

la Tesorería general abra un registro de to-

dos los créditos pasivos de la hacienda pú-

blica por tabacos 112 

66 Febrero 8.—Providencia de la Secretaría de Hacienda 

sobre entero de las cantidades de préstamo 

voluntario al Supremo gobierno 113 

67 Febrero 10.—Circular dé la Secretaría de Hacienda. En-

teros que deben hacer los tenedores de ór-

denes para pago en abono de derechos en los 

casos que expresa ] ] 7 

68 Marzo 4.—Cesación de los efectos del contrato de em-

préstito celebrado el dia 2 de Diciembre de 

1S29, sobre las órdenes expedidas en su con-

secuencia, y facultad al gobierno para emi-

tir letras sobre las aduanas marítimas 1 1 9 

Marzo 13. — R e g l a s para el cumplimiento del decreto de 

4 del corriente, sobre el empréstito cobrado 

en 2 de Diciembre anterior 120 

Marzo 29. — L e y . Continuación de los réditos á favor de 

la Colegiata de Nuestra Señora de Guada-

hipe ¡22 

71 A b r i l 3 .—Prevenciones de la Secretaría de Hacienda 

sobre pago de certificados de créditos de ta-

baco, y que se recojan estos documentos, 

9 

sustituyéndolos con oli os para resguardo de 

los acreedores 123 

I Orden que expresa lostérminos en que se ha 

de hace r en las aduanas marítimas la deduc-

cion y entrega del 15 por 100 del total de 

derechos mandado aplicar a la amortización 

de órdenes pendientes por préstamos. 126 

73 J imio 12. Orden, prorogando el plazo fijado para la 

presentación de órdenes de pago giradas por 

la Tesorería general 129 

74 Jul io 14. Circular de la Secretaría de Hacienda, so-

bre compensación de deudas del Erar io , . . . 129 

75 Julio 2 6 . — A v i s o de la Comisaría general de México. 

Que los tenedores de créditos contra la ha-

cienda federal por préstamos forzosos, los 

presenten 13Q 

7(> Setiembre 1 " — L e y . Se faculta al gobierno para que tran-

sija con la casa de Barclay, Herring, Ri-

chardson y Com p., sobre su descubierto con 

la República 132 

1 1 Setiembre 4 . — S e proroga la autorización concedida al go-

bierno para emitir letras sobre las aduanas 

marítimas. ] 3 •> 

>8 Octubre 2 . — L e y . Autorización al gobierno para transi-

j i r en los términos que se expresa, con los 

tenedores de bonos de los empréstitos ex-

tranjeros ¡33 

79 Octubre 1 6 — L e y . Se establece un Banco de avío para fo-

mento de la industria nacional 13o 

1831. 
SO Fuero 1 2 . — O r d e n de la Secretaría de Hacienda, para 

que los tenedores de créditos contra el era-

1 io público, por el préstamo forzoso del diez 

y seis dos tercios por ciento que impuso el 

decreto de 14 de Setiembre de 1829, los 

presenten en la comisaría para su liquida-

c i o n 138 
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81 Abri l 7 . — O r d e n sobre presentación de créditos del 

préstamo forzoso del diez y seis dos tercios 

por ciento sobre arrendamientos de fincas. 138 

82 Mayo 2 0 . — L e y . Prevenciones acerca de la emisión de 

bonos decretada en 2 de Octubre de 1830. 130 

83 Mayo 21 .—Orden. Sobre calificación, clasificación y li-

quidación de la deuda pública interior dé la 

nación 140 

1832. 
|S & M ir/o 9. - L ' j y . Facultad al gobierno para emitir le-

tras con premio por un millón de anticipa-

ción ó préstamo 141 

8") Marzo 17. Ley. Sobre que las cantidades que pueda 

recibir el gobierno se reintegren del modo 

que se expresa 142 

8¡) Mayo 23. - L e y . Pago de las cantidades que aun se de-

ben de los caudales que se tomaron en 1822 

de la conducta de Perote 143 

Mayo 24. -Ley. Que el gobierno proceda al arrenda-

miento de las fincas rústicas, pertenecien-

tes al fondo piadoso de Californias 143 

Mayo 2-1 Ley. Autorización al gobierno para nego-

ciar un préstamo para continuar las obras 

comenzadas por el banco de avío y declara-

ción de la época en que deben comenzar á 

correrlos intereses de los capitalesdel banco 140 

Agosto 1 1 . — L e y . Se autoriza al gobierno para admitir 

créditos reconocidos contra la nación 117 

Agosto 21. Circular sobre certificaciones de adeudos 

por sueldos, pensiones, montepíos y des-

cuentos mandados devolver 148 

Agosto 28. Circular sobre certificaciones de adeudo por 

sueldos 149 

92 Setiembre 12. Circular de la Tesorería general acerca del 

envío de noticias de la conducta de Perote 

ocupada el año de J 822 150 

93 Setiembre 13. Procidencia de la Secretaría de Haéiénda. 

Aclaración sobre créditos posteriores ¡i la 

independencia para su admisión en los prés-

tamos 151 

Noviembre 29. - P r o v i d e n c i a de la Secretaría de Relaciones 

sobre enajenación de las fincas pertenecien-

tes al fondo piadoso de Californias, existen-

tes en México i 5 i 

1833. 
Enero 2. Providencia de la Secretaría de Hacienda. 

Que se suspenda en las aduanas marítimas 

la admisión de libranzas giradas por contra-

tos del año de 1832 152 

Enero 5 .—Providenc ia de la Secretaría de Hacienda 

acerca de contratos con el supremo gobierno 153 

Enero 7 — P r o v i d e n c i a de la Secretaría de Hacienda. 

Que se suspenda en todas las oficinas el pa-

go de libranzas procedentes de contratos... 153 

Enero 23.- - Providencia de la Secretaría de Hacienda. 

Que no se proceda á la venta de fincas del 

fondo piadoso de Californias l r> [ 

Enero 23 .—Aprobac ión del reglamento presentado por 

la j u n t a directiva del fondo piadoso de Ca-

lifornias 155 

Febrero 1 2 — C i r c u l a r de la Secretaría de Hacienda sobre 

libranzas procedentes de contratos con el 

gobierno el año de 832 154 

Febrero 1 4 — P r o v i d e n c i a de la Secretaría de Hacienda, 

sobre créditos procedentes de contratos con 

el gobierno el año de 1832, que deberán ad-

mitirse en cuenta de los $4.000,000 á q u e 

se refiere el decreto de 29 de Marzo de 1832 165 

Febrero 2 1 — Providencia de la Secretaría de Hacienda, 

sobre contratos celebrados en la administra-

ción del Sr. Bustamante i 6 7 

Marzo 2. Orden. Arreg lo de los préstamos hechos en 

la administración del Sr. Bustamante sobre 

la aduana de México | g o 

Marzo 5 — P r o v i d e n c i a de la Sec retaría de Hacienda, 
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relativa también á préstamos hechos en la 

administración del Sr. Bnstamante 169 

"J;> Mar/o 15. Providencia de la Tesorería general comu-

nicada á ia Dirección general de rentas so-

bre el pago por la aduana de México de los 

préstamos hechos al supremo gobierno. . . . 1T'J 

106 Marzo 16. Providencia de la Seci otaría de Hacienda, 

sobre préstamos en el tiempo de la admi-

nistración del Sr. Bnstamante 171 

107 Marzo 28. Providencia de la Secretaría de Hacienda, 

sobre préstamos al gobierno 172 

108 Marzo 29. Providencia de la Secretaría de Hacienda, 

sobre préstamos al gobierno 173 

' A l . r i l 3.- Que ¡i los prestamistas al gobierno se les pa-

guen por ahora tres cuartas partes no más, 

de la novena señalada mensualmente sobre 

los productos de la aduana de México 175 

I 10 Abri l 2 7 . — S e revoca lo dispuesto en 29 de Marzo úl-

timo, sobre admisión do. un veinte por cien-

to en órdenes ó libramientos, para el pago 

de los derechos cpie expresa 176 

1 1 1 Mayo 9. Circular de la Secretaría de Hacienda, so-

bre amortización de las deudas procedentes 

ile los contratos celebrados por la adminis-

tración anterior, en virtud de ciertas leyes, 

no comprendidos en la órden de 12 de Fe-

brero del presente año 178 

112 Mayo 21. Providencia de la Secretaría de Hacienda 

sobre suspensión de las órdenes libradas pa-

ra el pago del tres y dos por ciento 181 

I 13 Junio 21. -Noticia que deben dar las aduanas maríti-

mas cada quince dia.s, de las cantidades que 

amorticen ¡g-). 

I I 1 " b o 12. Que las órdenes ó libranzas que expresa da-

das sobre las aduanas marítimas por la ad-

ministración anterior, y cuyo pago se habia 

mandado suspender en 19 de M a y o último, 

sean admitidas con veinte por ciento en ór-

denes y ochenta 011 dinero 1S3 

v> 

. i 
X mus. 

115 

1 1 6 

l i ; 

118 

I 19 

Páginas. 

Agosto 31. Ley sobre ocupacion y administración de 

los bienes de las misiones de Filipinas 185 

Diciembre 7. Ley sobre el modo de amortizar las órdenes 

»iradas «i cargo de las aduanas marítimas, 

por contratos celebrados con el gobierno... 187 

Diciembre 20. Ley. Autorización al gobierno para que so 

proporcione la suma de 500,000 pesos con 

el menor gravamen posible 193 

Diciembre 2 7 . — L e y . Autorización al Gobierno para que 

arregle la amortización de las órdenes gira-

das á cargo de las aduanas marítimasy atien-

da á los gastos públicos 194 

Diciembre 29. Declaración acerca de las órdenes respecti-

vas contratos celebrados por el gobierno, 

con posterioridad al 21 de Noviembre pró-

x i 1110 pasado 195 

" V * 

120 

1 2 1 

122 

123 

124 

125 

1834. 
Enero 3. L e y sobre amortización de órdenes libradas 

á cai go de las aduanas marítimas 190 

Uñero 11. Decreto. Reglamento para la amortización 

de órdenes libradas á cargo de las aduanas 

marítimas 199 

Marzo 10. Ley. Autorizando al gobierno para propor-

cionarse por préstamos ó anticipaciones la 

suma de 1.500,000 pesos 201 

Mayo 2 1 . — C i r c u l a r de la Secretaría de Justicia. De-

claraciones acerca de bienes eclesiásticos... 202 

Jul io 22. Providencia de la Secretaría de Hacienda. 

Que los tenedores de órdenes que deben ser 

refaccionadas, las presenten en la Tesore-

ría general 202 

Octubre 1 1 . — O r d e n . Que en la comisaría general cese la 

expedición de certificados de créditos pasi-

vos del erario federal 204 

1 26 Noviembre 12. Que 110 se admita sino en dinero efectivo, 

la satisfacción de derechos y prevenciones 

relativas á la amortización de ó r d e n e s . . . . 205 
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facción por préstamos ó contratos con el 

Supremo gobierno 207 

1835. 
-Marzo 2. Le}-. Creación de vales y amortización de 

créditos contra el erario federal 212 

-Marzo 4.—Decreto. Términos en que deberá, pagarse 

lo que deben los Estados por razón de con-

tingente 220 

-Marzo 9 .—Ley. Todos los créditos contra el erario fe-

deral procedentes de préstamos ó contratos 

celebrados con el Gobierno desde 1832 has 

ta 18 de Noviembre de 1834 que no están 

amortizados, se presentarán á la Tesorería 

general. Creación de vales de amortización 

de créditos 

-Marzo 24. —Circular. Se piden noticias de adeudos del 

Erario federal 931 

¡Marzo 26.—Ley. Requisitos que deben tener en los cré-

ditos que haya debido ó deba recibir el go 

bienio 

Abril 2.—Circular, pidiendo noticia de las cantida 

des pagadas por la conducta ocupada por e! 

Gobierno en Perote, el año de 1822 233 

Abril 9 . — L e y . Restitución de los bienes del duque 

de Monteleone 

Abril 10. Ley. Autorización al gobierno por cincuen-

ta dias, para proporcionarse 500,000 pesos 

en dinero efectivo 

Abri l 27—Autor izac ión al gobierno para recibir has-

ta doscientos mil pesos á premio 036 

Mayo 2 — L e y . Sobre pago de réditos á la Colegiata 

de Santa María de Guadalupe 237 

-Mayo 23. .Ley. Se aprueba la convención celebrada 

entre los gobiernos de México y Francia ba-

jo la circunstancia que se menciona 237 

- layo 2 3 — L e y . Sobre fomento al banco de avío, y dé-

duración de que 110 podrá el Gobierno tomar 

los derechos destinados á aquel estableci-

miento 238 

NO Junio 1 3 — O r d e n . Que los hospitales militares deben 

considerarse como oficinas para la expedi-

ción de v a l e s . . . 239 

141 Junio 17. —Circular de la Comisaría general de Méxi-

co á las subcomisarías, sobre liquidación y 

asiento <le pago con vales de alcance 239 

142 Junio 2 7 — O r d e n de la Secretaría de Hacienda. Que 

á todo individuo que perciba haber del era-

rio, se le satisfagan sus alcances en vales, 

siempre que lo solicite 241 

143 Agosto 3. Circular de la Secretaría de hacienda. Que 

se exija indispensablemente la firma del cau-

sante que entregue vales de amortización.. 241 

144 Agosto 6 — P r o v i d e n c i a de la Secretaría de Hacienda. 

Sobre pago en vales de alcance á militares 

vivos que pertenezcan á cuerpos. 242 

145 Setiembre 9 — L e y . Aclaración á la de 2 de Marzo con re-

ferencia al pago de réditos de vales de al-

cance 244 

140 Setiembre 2 2 — O r d e n de la Secretaría de Hacienda. Que 

las oficinas en que los interesados tengan 

radicados sus pagas, les satisfagan sus al 

carices con vales 245 

147 Octubre 5 . — Ley. Aclaración á la de Marzo, relativa á 

vales de alcance 246 

148 Octubre 7 — C i r c u l a r sobre vales de amortización y de 

alcance 247 

149 Noviembre 5.- Ley. Autorización al gobiernopara contratar 

un empréstito de $1.000,000 en numerario 249 

150 Noviembre 1 7 — C i r c u l a r de la Secretaría de Hacienda. Se 

suspende el pago ó compensación de los li-

bramientos ú órdenes giradas hasta hoy con-

tra las aduanas marítimas que expresa 250 

151 Noviembre 20—Circular . Que para la formación de la no-

ticia que se expresa, se presenten en la Te-

sorería general, dentro de tercero dia, to-



16 
ftíni. 

Jas las órdenes ó libramientos expedidos 

contra oficinas pagadoras 2o 1 

152 Noviembre 2 3 . — L e y . Autorización al Gobierno pava pro-

porcionarse quinientos mil pesos 

153 Noviembre 26.—Circular. P r e v e n c i o n e s para evitar abusos 

relativos á vales de alcances 25.) 

1 f>4 Noviembre 30. Ley . Sobre r e u n i ó n de not ic ias de c réd i tos 
de la nac ión , amor t i zados desde el a ñ o de 
1 8 1 0 h a s t a la fecha 2 5 4 

1836. 
155 Enero 1?—Circular de la Comisaría general de Méxi-

co. Especificación con que han de remitir-

se los inventarios devales amortizados 255 

156 Enero 8. Circular de la Comisaría general de Méxi-

co. Que en las oficinas se admitan, del mo-

do que indica, tanto los vales de amortiza-

ción como los de alcance 256 

157 Enero 1 1 . — L e y . Suspensión del art. 13 de la de 2 de 

Marzo de 1835 257 

158 Enero 1 4 . — L e y . Autorización á los misioneros de Fi-

lipinas para la enajenación de sus bienes... 258 

159 Enero 2 0 . — L e y . Consignación del 15 por 100 de les 

productos de las aduanas marítimas, para el 

pago de órdenes expedidas por préstamos y 

contratos y vales llamados de nmortizacion. 259 

160 Enero 23 . - -Circu lar d é l a Dirección general de rentas. 

Prevenciones para el cumplimieto de la ley 

sobre destino que se ha de dar al 15 por 100 

de lo que produzcan las aduanas marítimas 265 

161 Febrero 8 . — L e y . Autorización al gobierno para solici-

tar seiscientos mil pes> s á premio 266 

162 Febrero 8 . — L e y . Autorización al gobierno para nego-

ciar las letras de que hablan los arts. 7" y 

8" de la de 20 de Enero último 267 

163 Febrero 9 . — L e y . Declaración relativa á la admisión en 

las aduanas marítimas de las órdenes que 

expresa 268 

168 

169 

Nñw*. Páginas 

164 Febre 1'0 2 4 . — L e y . Cantidad que del erario federal ha de 

pagai-se mensualmente á cuenta ele réditos 

á la casa de Niños Expósitos de México . . . 268 

165 Mai ze 23. Ley. Autorización al gobierno con relación 

á los contratos celebrados para habilitar á 

las tropas que estaban en marcha para Te-

xas 269 

166 Abri l 2 0 . — L e y . Se proroga el término designado para 

beneficiarlasletras de cambio del 85 por 100 

que expresa 269 

167 Mayo 18. Ley . Próroga del término para la presenta-

ción de órdenes y vales de amortización. . 270 

Junio 6. — L e y . Sobre certific ados expedidos por la Te-

sorería general e resultas de contratos ce-

lebrados por el gobierno para recibir hasta 

200,000 pesos á premio 270 

Junió 8. -Ley. Aclaración respectiva á los 15,000 pe-

sos mensuales destinados al pago de libran-

zas giradas por el banco de avío 271 

170 Junio 16 .—Autor izac ión al gobierno para exigir un 

préstamo forzoso hasta de 82.000,000 para 

cubrir el deficiente de las rentas 272 

171 Julio 2.—Decreto. Próroga del término designado en 

el de 20 de A b r i l último, para negociar las 

libranzas á que se refiere la ley de 20 de 

Enero anterior 276 

172 Jul io 9 . — L e y . Penas ¡i los comisarios y demás em-

pleados que no den noticias oportunas de 

los créditos de la nación amortizados desde 

el año de 1810, y otras prevenciones sobre 

reconocimiento de créditos 277 

173 Agosto 9.—Decreto. Sobre la fecha desde la cual debe 

autorizarse el interés de las letras de que 

habla 1a ley de 20 de Enero último 278 

174 Setiembre 1 0 . — L e y . Autorización al Gobierno para nego-

ciar un suplemento de 300,000 pesos 278 

175 Setiembre 15 .—Decreto . Se amplía por dos meses la próro-

ga concedida al gobierno en el de 2 de Ju-

lio último 279 



-Vúni-s. 

1(0 Octubre 24.- Decreto. Se amplía por quince dias impro-

rogables, el término que concedió el decre-

to de 18 de Mayo último, para la presenta-

ción de órdenes y vales de amortización... 

11 7 Noviembre 10.—Ley. Autorización al gobierno para indem-

nizar, en los términos que se previene, á los 

subditos de S. M. B., de las pérdidas que 

sufrieron en la toma de Zacatecas en 1 ¡ de 

Mayo de 1835 

118 Diciembre 13. Decreto. Se amplía por cuatro meses el tér-

mino para negociar las letras de cambio á 

que se refieren los decretos de 20 de Abril, - - - - - - - 7 

2 de Julio y 15 de Setiembre anteriores... 282 

1 79 Diciembre 24. Ley. Que el Banco de avío pueda librar, á 

favor de la empresa de minas de fierro de 

Cuantía, hasta la cantidad de 20,000 pesos, 

en los términos que expresa 283 

1837. 
Enero 17. Ley. Sobre que en las casas de moneda se 

suspenda la acuñación de la moneda de co-

bre y creación de un banco nacional con las 

facultades que se expresan 284 

Enero 2 0 — L e y . Atribuciones del Banco nacional crea-

do por ley de 17 del actual 288 

Marzo 8 .— Ley. Sobre circulación de la moneda de co-

bre y valor que debe tener 208 

!S3 Marzo 16. Decreto. Se amplía por dos meses el térmi-

no para beneficiar las letras de cambio á 

que se refieren los decretos que expresa... 300 

Abril 1» Decreto. Se autoriza al gobierno para con-

tratar un empréstito que no exceda de se-

senta mil pesos, por un año, con el menor 

gra vamen posible, con hipoteca del fondo de 
Californias ¿ q j 

185 Abri l 1 2 — D e c r e t o . Creación de un fondo nacional 

consolidado al 5 por 100 para convertir la 

«leuda contraída en Londres ¿QO 

Abril 1 8 — L e y . Que el banco de amortización admi-

nistre los bienes de temporalidades de e x -

jesuitas y extinguida Inquisición 308 

Mayo 6 . - Decreto. Autorización al gobierno para con-

signar un fondo al pago de órdenes proce-

dentes de contratos y solicite un préstamo 

l ' a r a cubrir las atenciones del erario .309 

Mayo (>. Orden. Sobre admisión, reconocimiento y 

pago de órdenes expedidas contra las adua-

nas marítimas, á consecuencia de préstamos 

ó negociaciones celebradas hasta el dia con 

el Supremo gobierno -un 
1JÍO M . . . . T» • , 
189 Mayo 20. Providencia del Ministerio de Hacienda co-

municada á los señores ministros de la Te-

sorería general. Prevenciones dictadas por 

el gobierno á consecuencia de la autoriza-

ción que le concedió la ley de 6 del corrien-

te, para prefijar y consignar la cuota que 

le parezca para pago de las órdenes proce-

dentes de contratos celebrados 3 1 •< 

190 Noviembre 4 — C i r c u l a r . Requisitos que deben tener los 

vales de alcance para su admisión g ¡ 7 

191 Diciembre 5. Circular. Que no se verifiquen pagos atra-

sados ni se admitan créditos que 110 sean va-

les de alcance, y se pase á los gobernadores 

un tanto del corte de caja de segunda ope-

ración -5 1 (j 

1838. 
Enero 27. -Ley. Autorización al Banco nacional para 

que contrate un préstamo de seis millones 

de pesos y aumento de sus fondos 

Febrero 26.- Decreto. Se autoriza al banco de amortiza-

ción para que en los términos que expresa, 

supla al Gobierno las cantidades que éste 

necesite 

Abri l 1 1 — L e y . Aclaración á la de 28 de Junio de 1821. 

Knl.ve r e e o i w ! miento fie créditos ;í í>nro-o 

Xíin.s 
P.iginas. 



Jíúms. , Páginas-

195 A b r i l 10. Lev. Facultando al gobierno para negociar 

por sí el préstamo de $6.000,000 á que se 

refiere la ley de 27 de Enero ultimo 324 

196 Junio 22.—Decreto. Se autoriza al Bam o de amorti-

zación para negociar una anticipación bas-

ta de 500,000 pesos 325 

197 Agosto 18. Decreto. Autorización al gobierno para que 

negocie un préstamo de dos millones de pe-

sos 32G 

198 Setiembre 22. Providencia del Ministerio de Hacienda. So-

bre que el Banco de amortización emita cé-

dulas de crédito, las cuales deberán admi-

tirse para las oficinas recaudadoras del ar-

bitrio extraordinario 227 

199 Noviembre 22. Orden. Sobre que la venta de los bienes de 

temporalidades, para que está facultado el 

gobierno, debe hacerse en pública subasta y 

ante la junta de almonedas 328 

200 

1839. 
Febrero 6. Ley. Autorizando al gobierno para benefi-

ciar las letras á que se refiere la de 20 de 

Enero de 1836 330 

201 Febrero 1 6 . — L e y . Fondos que se destinan al Banco na-

cional 331 

202 Febrero 18. -Ley. Autorización al Gobierno para que 

faculte al Banco á lin de que contrate con 

el clero secular y regular, un préstamo por 

ia suma de 500.000 pesos 333 

Marzo 7. Decreto. Aclaración al de 5 de Diciembre 

de 1838, sobre autorización al gobierno pa-

ra proporcionarse recursos 006 

204 Marzo 12. Decreto. Se autoriza al gobierno para ne-

gociar hasta 400.000 pesos mientras se es-

tablecen los recursos de que habla el decre-

to de 5 de Diciembre último 337 

205 A bril 4. —Circular . Creación del fondo del 12 por 100 

para amortización de órdenes del 58 y 68 

por 100 337 

Xi'mis. Páginas. 

206 Jul io 2 9 . — Ley. Aprobación del convenio celebrado 

por el Ministro plenipotenciario de la Be-

pública mexicana y los agentes de ella en 

Londres el dia 15 de Setiembre de 1837, con 

los tenedores de bonos mexicanos 339 

207 Julio 3 1 . — D e c r e t o . Declaración del Supremo poder 

conservador, sobre nulidad del préstamo de 

150,000 libras esterlinas, que contrató en 

Lóndres el gobierno 355 

208 Agosto 8.- Decreto. Sobre arreglo con los acreedores o O 

del erario interesados en los fondos de 15 y 

17 por ciento de derechos que se causen en 

las aduanas marítimas 356 

209 Setiembre 18.- Decreto. Sobre refacción de vales de alcan-

ce y amortización con el 15 por 100 de adua-

nas marítimas que creó la ley de 20 de Ene-

ro de 1836 358 

210 Setiembre 2 9 . — L e y . Autorización al gobierno para nego-

ciar la cantidad suficiente á cubrir ciento 

cuarenta y cuatro mil pesos 364 

211 Octubre 3.—Circular . Prevenciones para la inutilización 

de existencias de vales de alcance 361 

212 Octubre 12.—.Circular. Se fija el 10 por ciento de dere-

chos de importación para pago á los acree-

dorrs del erario que se expresan .. 365 

213 Octubre 2 1 . — L e y . Autorizando al Banco nacional para 

contratar un préstamo de 800,000 pesos... 367 

214 Octubre 26.—Circular . Prevenciones para la admisión 

de vales de alcance en las aduanas y demás 

oficinas recaudadoras 369 

215 Noviembre 15 .—Circular . E x á m e n y confronta que debe ha-

cerse para la admisión de vales de alcance. 370 

216 Diciembre 11. — Circular. Sobre admisión d e v a l e s de al-

cance en las oficinas recaudadoras 371 

217 Diciembre 2 7 . — L e y . Que el 10 por 100 que se ha aumen-

tado á los derechos interiores, se cobre des-

pues de un mes de publicada esta ley, y que 

se admitan vales de alcance por el 5 por 100 

destinado ál gobierno 372 



1840. 
Jiiíins. Páginas . 

218 Febrero 27. Convención celebrada en 21 de Mayo de 

1839 y ratificada en esta fecha entre la Re-

pública mexicana y S. M. el rey de Francia 

para el arreglo de las reelamacionrs de és-

te por daños y perjuicios • 374 

219 Febrero 2 7 . — T r a t a d o de amistad y comercio celebrado 

entre la República mexicana y S. M. el rey 

de Francia en 21 de Mayo de 1839 y rati-

ficado en esta fecha 3 7 7 

220 Jimio 2.—Convención para el arreglo de reclamacio-

nes de ciudadanos de los Estados-Unidos 

de América, contra el gobierno de la Repú-

blica mexicana 381 

221 Octubre 1 7 . — L e y . Autorización al gobierno para nego-

ciar 2.000,000 de pesos, sobre el fondo de 

17 por 100 de aduanas marítimas 38S 

22:: Octubre 19.—Decreto. Que el Banco de amortización si-

túe mensual mente la cantidad de 4,000 pe-

sos en la tesorería departamental de Moro-

lia, en calidad de préstamo al Supremo go-

bierno ;j,S9 

1841. 
223 Enero 1 9 . — L e y . Sobre amortización de vales de alcan-

ce que estén en circulación 391 

224 Junio 1 6 . — L e y . Autorización al gobierno para que se 

proporcione hasta un millón de pesos en 

efectivo 

22n Julio 1 " . — L e y . Sobre amortización d é l a moneda de 

cobre y emisión de ocho millones de pesos 

en bonos, sobre el 15 y 8 por 100 de adua-

nas marítimas 395 

Octubre 1 4 . - O r d e n á la Tesorería general sobre los fon-

dos del 8, 10, 15, 17 y 12 por 100, tras-

cribiéndole las dirigidas á las aduanas ma-

rítimas de Veracruz y Tamaulipas 398 

Xúms. . . . . 
Pagiuaa. 

227 Octubre 1 4 . — O r d e n relativa á los mismos fondos, tras-

cribiendo las dirigidas áMazatlan, San Blas, 

Guaymas y Acapulco 4u0 

228 Noviembre 1 2 . — Decreto. Reasumiendo el Supremo gobier-

no la administración del tabaco, lo que em-

pezaría á verificarse desde I o de Enero de 

J842 402 

229 Noviembre 18.—Circular . Que todo pago que se haga en las 

oficinas de hacienda se verifique en la pro-

porcion de dos terceras partes en moneda 

de cobre y una en la de plata 406 

230 Noviembre 24. Ley. Sobre acuñación de una nueva mone-

da de cobre y pago de la anterior, amorti-

zada 407 

231 Diciembre 6 . — R e g l a m e n t o de la ley de 24 de Noviem-

bre, sobre emisión, circulación y amorti-

zación de moneda de cobre 411 

2.32 Diciembre 6 . — L e y . Sobre cesación del Banco Nacional de 

amortización y creación de fondos para la 

amortización de la antigua moneda de co-

'»•« 415 

1842. 
233 Febrero S. Decreto por el que reasumió el gobierno la 

administración é inversión del fondo piado-

so de Californias 421 

234 Febrero 10.—Decreto. Mandando rematar en asta públi-

ca las fincas de temporalidades 422 

235 Febrero 16.—Decreto . Mandando suspender los pagos á 

que estaban afectos los productos de adua-

nas marítimas, excepto el diez y seis dos ter-

cios y el diez por ciento, ínterin se desahoga 

1111 poco el erario nacional 423 

236 Jul io 11 .—Circular . Consignación de los productos del 

papel sellado para pago á los tenedores de 

cobre 426 

237 Julio 1 2 . — O r d e n para que se pague á los acreedores á 

los fondos del 15, 17 ó 10 y 12 por ciento 
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con el separo que los administradores de 

aduanas marítimas hagan al efecto con arre-

glo ¡i la ley de 10 de Mayo de 1836, del 15 

por 100 de lo que en ellas ingresare 431 

238 •Setiembre 17 - -Decreto. Reconociendo todos los créditos, 

gravámenes, imposiciones y obligaciones 

anexas á las fincas r ústicas ó urbanas de los 

religiosos exclaustrados 433 

239 Setiembre 23.—Decreto extinguiendo el Banco de avío. . . . 434 

210 Octubre 10.—Decreto. Aprobando el aumento de tres un 

teicio por ciento de todos los derechos de 

las aduanas marítimas de Veracruz y Ta-

maulipas, para la amortización de la deuda 

extranjera 436 

241 Octubre 24.—Decreto. Incorporando al erario todos los 

bienes del fondo piadoso de Californias.. . . 443 
242 Octubre 25. —Decreto, para que el 15 por ciento de las 

aduanas marítimas luego que cubra la deu-

da á que está consignado, lo quede á la em-

presa del tabaco, y el 10 que esta tiene 

vuelva al gobierno para satisfacer otros cré-

ditos 445 

2 13 I)icieinbre 2. Decreto. Previniendo á los tenedores de bo-

. nos refaccionen 

sus créditos 446 

244 Diciembre 26. -Decreto. Estableciendo un fondo con los 

derechos de importación para el pago de los 

llamados del 8 ,10, 12 y 17 por 100 447 

240 Diciembre 26. -Decreto. Admitiendo las ofertas hechas por 

algunos de los acreedores al erario para dis 

minuir los gravámenes que reportan las 

aduanas marítimas por los fondos del 8, 10 

y 15 por 100 40O 

246 

1843. 
Enero 31 .—Decreto . Aclaración á la ley de 2 de Di-

ciembre último sobre minería 452 

A b r i l 20.—Decreto. Préstamo forzoso de dos millones 

y medio de pesos para pagar la deuda reco-

T 

f* 

Xñms. 

248 

249 

250 

251 

258 

Mavo 5. 

Mavo 1 1 . — 

Julio 1 2 . — 

Jul io 1 4 . — 

252 Agosto 2 . — 

253 A g o s t o 24. 

254 Diciembre 9. 

255 Diciembre 15. 

256 Diciembre 28.-

257 Diciembre 2 9 . — 

Abri l 

nocida al gobierno de los Estados-Unidos 

de América 453 

—Decreto. Reparto del préstamo forzoso im-

puesto para cubrir la deuda á los Estados-

Unidos 458 

Decreto sobre establecimiento de un fondo 

para la amortización de la deuda sobreadua-

nas marítimas y terrestres, contribuciones 

directas y demás oficinas públicas 462 

Orden. Que los productos del papel sellado 

sean entregados á la junta de amortización 

de créditos de cobre 467 

Decreto. Autorización á la J u n t a departa-

mental de J alisco, para imponer un présta-

tamo de 100,000 pesos para fomento de las 

minas de azogue 467 

Decreto. Sobre bonos de la deuda nacional 

extraviados ó perdidos 469 

-Decreto declarando ser voluntario el prés-

tamo de cien mil pesos para fomento de mi-

nas de azogue • 470 

-Decreto. Aumentando los fondos para la 

amortización de la moneda de cobre 470 

-Decreto. Liquidación y arreglo de la deu-

da exterior de la nación 475 

Decreto. Autorización al gobierno para que 

entre en transacción1 con la casa de los Sres. 

Montgomery, Nicod y C o m p , por los cré-

ditos que tienen contra el erario 477 

Decreto. Aclaración al art. 1? del decreto 

de 9 de este mes, que hipotecó al pago de 

los créditos de moneda de cobre los terre-

nos baldíos 4.78 

1844. 
3.—Decreto. Que se devuelvan al R. Obispo los 

bienes que existen invendidos del fondo pia-

dioso de Californias. 4 go 
4 

• 



P á g i n a ; . 

A b r i l 1 9 . — L e y . Que se pague al Ayuntamiento de 

Puebla la cantidad que entregó en moneda 

de cobre 48 í 

A b r i l 2 7 . — R e g l a m e n t o para el mejor cumplimiento del 

art. 9 o del decreto de 9 de Diciembre últi-

mo, relativo á la conversión de certificados 

de la moneda de cobre. 482 

261 Diciembre 2 4 . — L e y . Autorización al gobierno para contra-

tar un préstamo de 500,000 pesos 486 

1845. 
262 Febrero 2 2 . — L e y . Que cese la contribución de 1 por 100 

impuesto por el decreto de 10 de Mayo de 

1843, el préstamo forzoso decretado en 5 de 

M a y o del mismo año y el impuesto extraor 

dinario decretado en 21 de Agosto de 1844. 488 

263 Marzo l n — S e consigna el 26 por 100 del producto to-

tal de aduanas marítimas para el pago de 

créditos á cargo del erario 489 

264 Marzo 5 . — L e y . Que los bienes de temporalidades se 

devuelvan á las autoridades ó corporacio-

nes que las administraban 493 

265 Abr i l 3 . — L e y . Que los bienes que existan del fon<!o 

piadoso de Californias, se devuelvan al R, 

Obispo de aquella Mitra, para los objetos de 

que habla la ley de 19 de Setiembre de 

1 8 3 6 494 

266 A b r i l 2 8 — L e y . Sobre liquidación y arreglo de la deu-

da exterior de la República 495 

267 Junio 1 7 . — D e c r e t o . Autorización al gobierno para el 

arreglo de los contratos que haya celebrado 

y que deba revisar el Congreso 496 

Junio 18. Ley. Sobre recaudación y distribución del 

fondo del 26 por 100 4 9 7 

269 Setiembre 1 5 , - L e y . Autorización al gobierno para contra-

tar un préstamo nacional ó extranjero has-

ta de 15.000,000 de pesos 5 0 2 

Nums. 

259 

260 

Núm?. 

1846. 
270 Mayo 2 . — L e y . Suspensión de pagos para toda clase de 

créditos que gravitan sobre las rentas pú-

blicas' 501 

271 M a y o 7 .—Decreto . Imponiendo como préstamo forzo-

so á los empleados y pensionistas del Era-

rio, la cuarta parte de sus sueldos por es-

pacio de un año 506 

272 Junió 29.—Decreto. Autorización al gobierno para que 

durante seis meses, pueda proporcionarse 

los recursos necesarios para cubrir sus ne-

cesidades del modo que lo crea conveniente. 510 

273 Julio 1 0 . — L e y . Creación de un fondo con el 50 por 

100 de derechos de importación que se re-

cauden-en las aduanas marítimas y fronte-

rizas para pago de la deuda interior y exte-

rior de la República 512 

274 Jul io 15. — D e c r e t o . Sobre liquidación y conversión de 

la deuda interior de la República 5 1 9 

275 Noviembre 19 .—Decreto . Imponiendo un préstamo forzoso 

de 2.000,000 de pesos, al venerable clero 

secular y regular de ambos sexos, en toda 

la República 523 

276 Diciembre 5 .—Decreto. Derogación del de 19 de Noviem-

bre último, y préstamo de 850,000 pesos, 

con la garantía del venerable clero secular 

y regular de la República 540 

277 Diciembre 31 .—Decreto . Autorización al gobierno para ne-

gociar un préstamo de 1.000,000 de pesos. 542 

1 

1» 1847. 
278 Enero 1 1 . — L e y . Autor izac ión al gobierno para propor-

cionarse 15.000,000 de ps., para continuar 

la guerra con los Estados-Unidos del Nor-

te, hipotecando ó vendiendo los bienes ecle-

siásticos 5 4 t 

279 Enero 15 .—Decreto . Reglamento de la ley de 11 del 

1J1 



actual, que autoriza al gobierno para pro-

porcional sel 5.000,000 de pesos, hipotecan-

do ó vendiendo los bienes eclesiásticos 548 

280 Febrero 4 . — L e y . Autorización al gobierno para propor-

cionarse hasta 5.000,000 de pesos para aten-

der á la defensa del territorio nacional 558 

281 Febrero 7.—Decreto. Se nombra una Junta de hacien-

da para la realización de los bienes eclesiás-

ticos existentes en el Distrito Federal y Es-

tado de México 559 

Marzo 27 .—Ley. Autorización al gobierno para propor-

cionarse con el menor gravamen posible, 

hasta la cantidad de 20.000,000 de pesos. 581 

Marzo 29. -Ley? Se deroga la ele 1 1 de Enero último, 

el reglamento de 15 del mismo, y las*refor-

mas que se hicieron en 20 del propio mes 

— y 7 de Febrero siguiente 563 

1848. 
Mayo 20.—Orden. Autorización á la dirección de la 

renta del tabaco para que contrate un prés-

tamo de un millón de pesos 584 

M a y o 7.—Decreto. Se consigna la renta del papel se-

llado para el pago de los créditos proceden-

tes de la amortización de la moneda de co-

oofl ' J l e 566 

M a y o 3 0 . - L e y . Créditos á favor de individuos de los 

Estados-Unidos: Artículos relativos al tra-

tado celebrado con aquella República en 2 
(,e Febrero de 1848 5 7 2 

J u n i o 1 4 . - L e y . Se prohibe al gobierno hipotecar los 

12.000,000 de pesos que quedaron á deber 

a la República los Estados-Unidos del Nor-

te, y hacer contratos de anticipación, y se 

le previene inicie al Congreso la consolida-

d o T C 1 0 U d e l a d c u t l a interior. 
U 0 2 9 - 0 l ' d - S <*re arrendamiento y administra^ 

cion de la renta del tabaco 5 8 0 

Jul io 8 .—Ley. Establece una comision para tomar ra-

zón y clasificar los ramos de la deuda na-

cional fjgo 

Agosto 10.—Orden. Que se continúen separando y entre-

gando las cantidades que de los derechos de 

importación de aduanas marítimas estaban 

asignadas á la deuda interior y exterior, y 

convenciones diplomáticas 5S7 

Setiembre 18.—Decreto. Se proroga por cuatro meses el 

plazo para la presentación, arreglo y conso-

lidación de la deuda pública que no tenga 

fondo especiad ggg 

1849. 
Marzo 21.—Decreto. Se concede autorización al gobier-

no para negociar millón y medio de pesos 

de la indemnización americana 590 

A b r i l 20.—Decreto. Se concede autorización al gobier-

no para negociar 100,000 pesos, con libran-

zas de derechos de importación 591 

Mayo 2 1 . — S e concede autorización al gobierno para 

disponer de la indemnización americana... 592 

Agosto 28.—Decreto. Se autoriza al gobierno para nego-

ciar $500,000 de las libranzas de derechos 

de importación de plazo cumplido 593 

Octubre 8 — L e y . Se autoriza al gobierno para negociar 

letras procedentes de derechos causados en 

las aduanas marítimas. 594 

Octubre 13.—Decreto. Se reforma la autorización conce-

dida al gobierno en 8 del actual 595 

Octubre 29.—Ley. Se autoriza al gobierno para que pa-

gue el crédito que tiene contra el erario el 

súbdito francés José Claro Cavallier 596 



ÍNDICE ALFABÉTICO 

D E L A S L E Y E S Y D I S P O S I C I O N E S Q U E C O N T I E N E E S T E T O M O . 

A . 

Autorización al Gobierno para emitir papel m o n e d a . — E n 

virtud de ella se emiten §4.000,000 en papel 

moneda para su circulación solamente el año 

de 1823. Decreto de 21 de Diciembre de 1822' 19 26 

Autorización al Gobierno para negociar un empréstito de 

88.000,000 con la casa extranjera que ofrezca 

al Erario auxilios con mayor prontitud. L e y 

de 7 de Mayo de 1823 24 47 

Autorización al Gobierno para negociar un préstamo de 

83.000,000, nacional ó extranjero. Octubre 

3 de 1828 46 87 

Arrendamiento de fincas urbanas. Que se exi ja por la au-

toridad judicial el pago á los inquilinos que lo 

resistan, con otras disposiciones conducentes. 

Octubre 23 de 1829 61 104 

Arbitrios. Decreto del Gobierno en virtud de facultades 

extraordinarias. Aclaración del de 6 de No-



viembre de 1829 sobre nuevos arbitrios para 

cubrir el déficit de la Tesorería general. Ce-

sación del 1 6 | por 100 y cobro de 10 por 100 

sobre (incas y del préstamo á las casas de co-

mercio. Noviembre 19 de 1829 (33 106 

Aduanas mai ítimas. Se proroga la autorización concedida 

al Gobierno para emitir letras sobre aquellas 

oficinas. Setiembre 4 de 1830 77 132 

Arrendamiento de fincas. Orden sobre presentación de cré-

ditos del préstamo forzoso del 1 6 | por 100 so-

bre este título. A b r i l 7 de 1831 91 133 

Admisión de libranzas. Que se suspenda en las aduanas ma-

rítimas la de las giradas por contratos del año 

de 1832, según providencia de la Secretaría 

de Hacienda. Enero 2 de 1833 95 152 

Aduana de México. Que los préstamos que se hicieron á 

aquella oficina en tiempo de la administración 

del Sr. Bustamante sean reconocidos; liqui-

dándose el monto de la deuda; satisfaciendo 

lo que resulte líquido con los productos de la 

misma y reservándose el Gobierno la facultad 

de disminuir los abonos hasta en $15,000 

Marzo 2 de 1833 1 Q 3 1 6 g 

A d u a n a de México. Providencia de la Tesorería general 

comunicada á la dirección general de rentas 

sobre la liquidación, reconocimiento y pago 

de los créditos por préstamos hechos al Go-

bierno. Marzo 15 de 1833 1 Q 5 j - Q 

Aduanas marítimas. Noticia que deben dar, cada quince 

días, de las cantidades que amorticen. Junio 

21 de 1833 _ ^ 

Aduanas marítimas. Que las órdenes ó libranzas qué ex- ' ^ 

presa dadas sobre aquellas oficinas por la ad-

ministración anterior, y cuyo pago se habia 

mandado suspender en 19 de Mayo último, 

sean admitidas con un 20 por 100 en órdenes 

y 80 en dinero. Julio 12 de 1833 H 4 1S3 

Aduanas marítimas. L e y sobre el modo de amortizar las 

órdenes giradas á cargo de estas oficinas, por 

contratos celebrados con el Gobierno. Diciem-

bre 7 de 1833 1 1 6 ] 8 7 

Autorización. Se concede al Gobierno por ley de esta fe-

cha para que se proporcione la suma de qui-

nientos mil pesos, con el menor gravamen 

posible. Diciembre 20 de 1833 117 193 

Aduanas marítimas. Ley autorizando al Gobierno para que 

arregle la amortización de las órdenes giradas 

á cargo de aquellas oficinas y para que atien-

da á los gastos públicos. Diciembre 29 de 

!833.. 1 1 8 1 9 4 

Aduanas marítimas. L e y sobre amortización de órdenes 

libradas ¡i cargo de aquellas oficinas. Enero 

3 d e 1 8 3 4 120 196 

Aduanas marítimas. Decreto expidiendo el reglamento pa-

ra la amortización de órdenes libradas á car-

go de aquellas oficinas. Enero 11 de 1834.. . 121 199 

Anticipaciones. L e y autorizando al Gobierno para propor-

cionarse por préstamos ó anticipaciones la su-

ma de $1.500,000. Marzo 10 de 1834 122 201 

Aduanas marítimas. Que no se admita sino en dinero efec-

tivo, los derechos que se causen. Noviembre 

1 2 1^34 126 205 

Amortización de créditos. L e y que crea vales de amortiza-

ción de créditos contra el Erario federal. Mar-

zo 2 de 1835 128 214 

Adeudos del Erario federal. Circular que pide noticia de 

de ellos. Marzo 24 de 1835 131 2 3 l 

Autorización. Ley que la concede al Gobierno por cincuen-

ta dias para proporcionarse $500,000 en di-

nero efectivo. A b r i l 10 de 1835 135 234 

Autorización. Se le concede al Gobierno para recibir has-

ta $200,000 á premio. Abri l 22 de 1835... 136 236 



Números. Pagines 

Alcances. Orden de la Secretaría de Hacienda, para que 

las oficinas en que los interesados tengan ra-

dicados sus pagos, les satisfagan sus alcances 

con vales. Setiembre 22 de 183-5: 146 245 

Aduanas marítimas. Circular de la Secretaría de Hacienda. 

Se suspende el pago ó compensación de los 

libramientos ú órdenes giradas hasta hoy con-

tra aquellas oficinas que expresa. Noviembre 

17 de 1835 150 250 

Autorización. Ley que la concede al Gobierno para pro-

porcionarse quinientos mil pesos. Noviembre 

23 de 1835 152 252 

Aduanas marítimas. Circular de la Dirección general de 

rentas. Prevenciones para el cumplimiento de 

la ley, sobre el destino que se ha de dar al 15 

por 100 de lo que produzcan aquellas oficinas. 

Enero 23 de 1836 160 265 

Autorización. L e y que la concede al Gobierno para solici-

tar §600,000 á premio. Febrero 8 de 1836. 161 266 

Autorización. Ley que la concede al Gobierno para negociar-

las letras de que hablan los artículos 7 o y 8o 

de la de 20 de Enero último. Febrero 8 de 

1836 

Aduanas marítimas. Ley. Declaración relativa á la admi 

sion en esas oficinas de las órdenes que ex-

presa. Febrero 9 de 1836 153 268 

Autorización. L e y que la concede al Gobierno, j a r a equi-

par las tropas que están en marcha para Te-

xas. Marzo 23 de 1836 • I6.5 269 

Autorización. Se le concede al Gobierno para exigir un 

préstamo forzoso hasta de $2.000,000 para 

cubrir el deficiente de las rentas. Junio 16 

d e 1 8 3 ( 5 170 272 

Autorización. L e y que la concede al Gobierno para nego-

ciar un suplemento de §300,000. Setiembre 

1 0 d e 1 8 3 6 174 278 

162 267 

35 

Números Páginas. 

Ampliación de próroga. Decreto concediendo una al Go-

bierno, de dos meses, para beneficiar las letras 

de cambio, á que se refiere el decreto de 2 de 

Jul io último. Setiembre 15 de 1836 1 7 5 279 

Ampliación. Decreto concediéndola por quince dias impro-

rogables, del término que concedió el decreto 

de 18 de M a y o último para la presentación 

de órdenes y vales de amortización. Octubre 

24 de 1836 176 280 

Autorización. L e y que la concede al Gobierno para indem-

nizar, en los términos que se previene, á los 

súbditos de S. M . B. de las pérdidas que su-

frieron en la toma de Zacatecas en 1 1 de Ma-

yo de 1835. Noviembre 10 de 1836 177 282 

Ampliación. Decreto concediendo una por cuatro meses 

para negociar las. letras á que se refieren los 

decretos de 20 de A b r i l , 2 de Jul io y 15 de 

Setiembre de 1835. Diciembre 13 de 1836. . . 178 282 

Ampliación. Decreto que la concede por dos meses, para 

beneficiar ¡as letras á que i-e refieren los de-

cretos que expresa. Marzo 16 de 1837 183 300 

Arbitr io extraordinario. Providencia del Ministerio de Ha-

cienda sobre que el B a n c o de amortización 

emita cédulas de crédito, las que deberán ad-

mitirse por las oficinas recaudadoras. Setiem-

bre 22 de 1838 198 327 

Autorización. L e y que la concede al Gobierno para bene-

ficiar las letras á que se refiere la de 20 de 

Enero de 1836. Febrero 6 de 1839 200 330 

Autorización. Decreto aclarando el de 5 de Diciembre de 

1838 sobre la que se concedió al Gobierno 

para proporcionarse recursos. Marzo 7 de 

183 9 

Autorización. Decreto que la concede al Gobierno para ne-

gociar hasta $ 400,000 mientras se establecen 

los recursos de que habla el decreto de 5 de 

I 



Números. Paginas 

Diciembre último. Marzo 12 de 1839 20-1 337 

Amortización de órdenes del 58 y 68 por 100. Circular. 

Creación del fondo de 12 por 100 para amor-

tizar aquellas. A b r i l 4 de 1839 205 237 

Acreedores del Erario. Decreto sobre arreglo con los que 

están interesados én los fondos del 15 y 17 por 

100 de derechos que se causan en las aduanas 

marítimas. Agosto 8 de 1839 208 356 

Autorización. L e y que la concede al Gobierno para nego-

ciar la cantidad suficiente á cubrir $144,000 

Setiembre 29 de 1839 2IQ ^ 

Acreedores del Erario. Circular que fija el 10 por 100 de 

derechos de importación para pago á aquellos 

que se expresan. Octubre 12 de 1839 212 365 

Autorización. L e y que la concede a! Gobierno para nego-

ciar $2.000,000 sobre el fondo de 17 por 100 

. de aduanas marítimas. Octubre 17 de 1840. 221 388 

Autorización. L e y que la concede al Gobierno para que se 

proporcione hasta $1.000,000 en efectivo. 

Junio 16 de 1841 2 U 

Amortización de moneda de cobre. L e y que la declara y 

emisión de 8.000,000 en bonos sobre el 15 

y 8 por 100 de aduanas marítimas. Julio 

1 0 . d e l 8 i l 225 396 
Aduanas mant.mas. Disposición para que las de Veracruz 

y Santa A n a de Tamaulipas, continúen remi-

tiendo á la Tesorería general las letras de 8, 

10, 15, 17 y 12 por 100, cuyos interesados en' 

estos fondos están dispuestos á percibir solo 

la mitad de su representación. Octubre 14 

de 1841 

Aduanas marítimas. L a misma anterior disposición relatb " ^ 

va á las aduanas de Mazatlan, San Blas, Guay-

mas y Acapulco. Octubre 14 de 1841. . . . 997 

Acreedores al Erario nacional. Orden para que á los del 

fondo del 1 5 , 1 7 , ó 10 y 12 por 100, con el se-

3 7 

Números. Paginas 

paro que los administradores de aduanas marí-

timas hagan al efecto, con arreglo á la ley de 

10 de Mayo de 1836, del 15 por 100 de lo que 

en ellas ingrese. Jul io 12 de 1842 237 431 

Acreedores al Erario. Decreto admitiendo las ofertas que 

hicieron para disminuirlos gravámenes que re-

portan las aduanas marítimas por los fondos 

del 8 , 1 0 y 15 por 100. Diciembre 26 de 1842 245 450 

Autorización. Decreto que la concede al Gobierno para que 

duraute seis meses pueda proporcionarse los 

recursos necesarios para cubrir sus necesida-

des, de la manera que lo estime conveniente 

sin que pueda hipotecar bienes pertenecien-

tes á particulares ó corporaciones. Junio 29 

de 1846 272 510 

Autorización. Decreto que la concede al Gobierno para 

proporcionarse $5.000,000 á fin de conti-

nuar la guerra con los Estados-XJnidos, hi-

potecando ó vendiendo en asta pública bie-

nes del clero y de manos muertas, con excep-

ción de hospitales, hospicios, casas de benefi-

cencia y colegios ó establecimientos de ins-

trucción pública de ambos sexos. Enero 11 

de 1847. . i 278 544 

Autorización. L e y que la concede al Gobierno para pro-

porcionarse hasta $5.000,000 para atender á 

los gastos de la guerra con los Estados-Uni-

dos, vedándole imponer préstamos forzosos, 

ocupar la propiedad particular y celebrar con-

tratos de colonización, así como relajar las le-

yes prohibitivas. Febrero 4 de 1847 280 558 

Autorización. L e y que la concede al Gobierno para pro-

porcionarse con el menor gravámen posible 

hasta la cantidad de $20.000,000, vedándole 

enajenar el territorio nacional, imponer prés-

tamos forzosos, celebrar contratos de coloniza-

6 

-ií 

• 



cion, atacar la propiedad particular, <fcc. Mar-

zo 27 de 1847 2 8 2 5 6 1 

Autorización. Decreto que la concede al Gobierno para 

negociar $580,000 de las libranzas de dere-

chos de importación de plazo cumplido, con el 

descuento hasta de 1 por 100 mensual. Agosto 

28 de 1849 295 593 

Autorización. L e y que la concede al Gobierno para nego-

ciar. letras procedentes de derechos causados 

en las aduanas marítimas, con un descuento 

que no exceda del 1 por 100 y sin admitir pa-

peles de ninguna clase ni certificados de ente-

ro en su col ocacion. Octubre 8 de 1849 296 594 

Autorización. Decreto por el cual se reforma la concedida 

al Gobierno en 8 del actual, limitando la au-

torización para negociar las letras procedentes 

de aduanas marítimas á los tres meses últimos 

del año. Octubre 13 de 1849 297 595 

13. 

Bienes de la extinguida Inquisición y temporalidades. Que 

se rematen en subasta pública las fincas rústi-

cas y urbanas que poseían y que se admitan á 

redención los créditos activos que tenían esas 

corporaciones. L e y de 26 de Mayo de 1823 25 49 

Banco de avío. Ley que establece uno para fomento de la 

industria nacional. Octubre 16 de 1830 79 153 

Banco de avío. L e y que declara la época en que deben co-

menzar á correr los intereses de los capitales 

del Banco y autorización al Gobierno para ne-

gociar un préstamopara continuar las obras co-

menzadas en el mismo. Mayo 25 de 1 8 3 2 . . 88 146 

Bienes eclesiásticos. Se acepta por el Gobierno un présta-

mo voluntario de corporaciones piadosas y 

eclesiásticas existentes en el Distrito federal. 

M a y o 21 de 1834 

Bienes del duque de Monteleone. L e y que previene su res-

titución. A b r i l 9 de 1835 

Banco de avio. L e y sobre su fomento y declaración de que 

no podrá el Gobierno tomar los derechos des-

tinados á aquel establecimiento. M a y o 23 de 

1835 ; . . 

Banco de avío. Ley. Aclaración respectiva á los $15,000 

mensuales destinados al pago de libranzas gira-

das por este establecimiento. Junio 8 de 1836 

Banco de avío. Decreto para que este establecimiento pue-

da librar á favor de las minas de fierro de 

Cuautla hasta la cantidad de $20,000 en los 

términos que expresa. Diciembre 24 de 1836 

Banco Nacional. L e y para la creación de uno con las fa-

cultades que expresa y suspensión de acuña-

ción de moneda de cobre en las casas de mo-

neda. Enero 17 de 1837 

Banco nacional. L e y que le marca sus atribuciones. Ene-

ro 20 de 1837 

Banco de amortización. L e y que determina que este esta-

blecimiento administre los bienes de tempora-

lidades de ex-jesuitas y extinguida Inquisi-

ción. A b r i l 18 de 1837 

Banco nacional. L e y que lo autoriza para que contrate un 

préstamo de $6.000,000 y aumento de sus 

fondos. Enero 27 de 1838 

Banco de amortización. Decreto que lo autoriza para que 

en los términos que expresa, supla al Gobier-

no las cantidades que este necesite. Febrero 

26 de 1838 

Banco de amortización. Decreto que lo autoriza para ne-

gociar una anticipación hasta por $500,000. 

Junio 22 de 1838 



Banco de amortización. Providencia del Ministerio de Ha-

cienda para que este establecimiento emita cé-

dulas de crédito, las que deberán admitirse pol-

las oficinas recaudadoras del arbitrio extraor-

dinario. Setiembre 22 de 1833 198 327 

Bienes de temporalidades. Orden para que la venta de los 

bienes de este título, para la que está faculta-

do el Gobierno, se verifique en pública subasta 

y ante la junta de almonedas. Noviembre 22 

de 1838 199 228 

Banco Nacional. Ley que determina los fondos que se des-

tinan á este establecimiento. Febrero 16 de 

1839 201 331 

Banco nacional Ley que autoriza al Gobierno para que fa-

culte á este establecimiento á fin de que con-

trate con el clero secular y regular un présta-

mo por la suma de §500,000. Febrero 18 de 

1839 202 333 

Banco Nacional. Ley que lo autoriza para contratar un 

empréstito de §800,000. Octubre 21 de 1839 213 367 

Banco de amortización. Decreto para que este estableci-

miento sitúe mensualmente §4,000, en la te-

sorería departamental de Morelia, en calidad 

de préstamo al Supremo Gobierno. Octubre 

19 de 1840 222 386 

Bonos sobre el 15 y 8 por 100 de aduanas marítimas. Ley 

que declara la amortización de la moneda de 

cobre y emisión de §8.000,000 en estos bonos. 

Julio I o de 1841 225 398 

Banco Nacional de amortización. L e y sobre su cesación v 

creación de fondos para la amortización de la 

antigua moneda de cobre. Diciembre 6 de 

1 8 4 1 232 415 

Banco de avío. Decreto que lo extingue. Setiembre 23 de 

1 8 1 2 239 434 
Bonos de deuda nacional. Decreto sobre que la República 

mexicana no se considerará obligada á emitir 

nuevos bonos de su deuda, cualquiera que sea 

su procedencia, y sin que se pueda alegar su 

pérdida ú otro extravío. Agosto 2 de J 843.-. 

Bienes de temporalidades. Ley que manda que estos bie-

nes sean devueltos á las autoridades y corpo-

raciones que los administraban. Mayo 5 de 

1845 

Bienes eclesiásticos. Decreto reglamentando la ley de 1 1 

de Enero del presente año, que autoriza al Go-

bierno para proporcionarse hasta § 15.000,000 

para continuar la guerra con los Estados-Uni-

dos, hipotecando ó vendiendo dichos bienes. 

Enerol 5 de 1847 

252 469 

Consignación de fondos para el pago de créditos de la na-

ción. Orden de 19 de Diciembre de 1821. . . . 6 4 

Créditos de los manilos. Orden en que se expresa las can-

tidades que se asignan al pago de ellos. Febre-

ro 22 de 1822 8 10 

Créditos clasificados y depurados. Que la Junta de crédito 

público remita al Congrsso la noticia de ellos 

para que sean reconocidos como deuda públi-

ca. Agosto 12 de 1822 14 19 

Certificados de entero. Que se expidan por las cantidades 

que se reciban para auxiliar al Gobierno en 

virtud de la excitativa de esta fecha. Orden 

de 1 1 de Diciembre de 1822 18 25 

Crédito á favor de D a María Leona Vicario. Que se le sa-

tisfaga por el Erario. Orden de 18 de Di-

ciembre de 1823 29 61 
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Crédito a favor de D. José Grimaldi. Que se satisfaga la 

cantidad que le adeuda la Hacienda pública. 

Febrero 16 de 1S24 31 63 

Créditos á cargo del Erario. Reconocimiento de los que 

existen, en los términos que se expresan. 

Junio 28 de 1824 32 63 

Cosecheros de tabaco. Decreto que previene el modo de 

satisfacerles el crédito que tienen contra el 

Erario. Noviembre 10 de 1824 34 67 

Créditos de los manilos. Que se designen fondos para cu-

brirlos y se extinga esta deuda. Noviembre 

24 de 1824 35 69 

Créditos de los cosecheros del tabaco. Que se presenten en 

el término de un mes en la capital y de dos 

meses en los Estados los documentos que los 

acrediten, formándose noticia de ellos que se 

remitirá á la Secretaría de Hacienda. Agos-

to 21 de 1829 53 97 

Créditos por plazos cumplidos. Que sin previa nota de re-

conocimiento por el departamento de cuenta 

y razón, no se admitan en la Tesorería gene-

ral los que deben enterarse por plazos cum-

plidos. Setiembre 25 de 1829 35 100 

Contratos celebrados con D. Antonio Garay. Que se sus-

pendan las órdenes, con relación á los contra-

tos celebrados por el Gobierno con aquel se-

ñor sobre préstamo de $400,000 y su rein-

tegro. Octubre 17 de 1829 58 102 

Contrato. Sobre el mismo asunto, se le comunica á la Te-

sorería general que no continúe la suspensión 

prevenida en 17 de Octubre de 1829. Octu-

bre 20 de 1829 5 9 l f ) 3 

Créditos pasivos. Circular de la Secretaría de Hacienda, 

para que l a Tesorería general abra un regis-

tro de todos los de la Hacienda pública por ta-

bacos. Enero 28 de 1830 6 5 1 1 2 

Contrato de empréstito. Cesación de los efectos del cele-

brado el 2 de Diciembre de 1829, y órdenes 

expedidas en su consecuencia y facultad al 

Gobierno para emitir letras sobre las adua-

nas marítimas. Marzo 4 de 1830 68 1 1 9 

Colegiata de Nuestra Señora de Guadalupe. L e y para que 

continúe el pago de réditos del capital que la 

Hacienda pública reconoce á su favor. Marzo 

29 de 1830 70 122 

Certificados de créditos de tabaco. Prevenciones de la Se-

cretaría de Hacienda sobre el pago y sustitu-

ción de estos documentos. A b r i l 3 de 1830.. 7 1 123 

Conducta de Perote. L e y que autoriza el pago de las can-

tidades que aun se deben de los caudales que 

se tomaron en el año de 1822, de aquella con-

ducta. M a y o 23 de 1822 86 143 

Créditos reconocidos contra la Nación. L e y que autoriza 

al Gobierno para admitirlos. Agosto 11 de 

1832 89 147 

Certificaciones de adeudos. Circular que previene se expi-

dan á los interesados que las pidan, de lo 

que se les debe por sueldos, pensiones, mon-

tepíos y descuentos mandados devolver. Agos-

to 21 de 1832 90 149 

Certificación de adeudos. Informe de los señores ministros 

de la Tesorería general, sobre la práctica que 

se observa en aquella oficina para extender 

estos certificados á los que los solicitan, por 

adeudos de sueldos. Agosto 28 de 1832 . 91 149 

Conducta de Perote. Circular de la Tesorería general acer-

ca del envío de noticias de la conducta ocu-

pada el año de 1822. Setiembre 12 de 1832. 92 150 

Créditos posteriores á la Independencia. Providencia de la 

Secretaria de Hacienda sobre admisión de 

dichos créditos en los préstamos. Setiembre 

13 de 1832 93 151 



Números. P a j i n a s 

Contratos con el Supremo Gobierno. Providencia de la Se-

cretaría de Hacienda para que puedan prose-

guir las operaciones relativas á dichos con-

tratos y se expidan las letras contra las ofici-

nas que deban hacer los pagos. Enero 5 de 

1833 96 153 

Contratos con el Supremo Gobierno. Circular de la Secre-

taría de Hacienda sobre libranzas procedentes 

por este título del año de 1832. Que se ad-

mitan en pago por derechos de importación un 

40 por 100 de libranzas ú órdenes sobre adua-

nas marítimas. Febrero 12 de 1833 100 164 

Contratos con el Supremo Gobierno. Providencia de la Se-

cretaría de Hacienda sobre créditos proceden-

tes del año de 1832 que deberán admitirse en 

cuenta de los §4.000,000 á que se refiere el 

decreto de 29 de Marzo de 1832. Febrero 

14 de 1833 101 165 

Contratos con la administración del Sr. Bustamante. Pro-

videncia de la Secretaría de Hacienda, resol-

viendo sobre la manera con que deben ser 

cubiertos los créditos contra el Gobierno que 

están comprendidos en el decreto de 9 de 

Marzo de 1832. Febrero 21 de 1833 102 167 

Contratos del Gobierno anterior. Circular de la Secretaría 

de Hacienda sobre amortización de las deudas 

contraídas por él. Mayo 9 de 18-33 m 17S 

Contratos con el Supremo Gobierno. Declaración acerca 

• de las órdenes respectivas á contratos celebra-

dos'por el Gobierno, con posterioridad al 21 de 

Noviembre de 1832. Diciembre 29 de 1833 119 195 

Certificados de créditos pasivos. Orden para que en la Co-

misaría general cese la expedición de aquellos, 

del Erario federal. Octubre 11 de 1834 125 °01 

Contratos con el Supremo Gobierno. Se suspende tempo-

ralmente el pago de órdenes y certificados de 

Números. Paginas 

refacción por préstamos ó contratos con el 

Supremo Gobierno, para atender á las urgen-

cias más precisas. Noviembre 18 de 1834 

Contingente. Decreto que marca los términos en que de-

berá pagarse lo que deben los Estados por ra-

zón de este título. Marzo 4 de 1836 

Créditos contra el Erario federal. Todos estos documentos 

procedentes de préstamos ó contratos celebra-

dos con el Gobierno desde 1832 hasta 18 de 

Noviembre de 1834, que no están autorizados, 

se presentarán á la Tesorería general. Crea-

ción de vales de amortización de créditos. 

Marzo 9 de 1835 

Créditos que deba recibir el Gobierno. Ley que marca los 

requisitos que deben tener. Marzo 26 de 1835 

Conducta de Paróte. Circular pidiendo noticia de las can-

tidades pagadas por la conducta ocupada por 

el Gobierno, en Perote el año de 1822. A b r i l 

2 de 1835 

Colegiata de Santa María de Guadalupe. Ley sobre pago 

de réditos del capital que se le reconoce. Ma-

yo 2 de 1835 

Convención. L e y que aprueba la celebrada entre los gobier-

nos de México y Francia, bajo la circunstan-

cia que se menciona, Mayo 23 de 1835 

Créditos de la Nación. Ley sobre remisión de noticias de 

estos documentos amortizados desde el año de 

1810 hasta la fecha. Noviembre 30 de 1835. 

Certificados expedidos por la Tesorería general. Ley sobre 

que los expedidos á resultas de contratos ce-

lebrados por el Gobierno para recibir hasta 

§200,000 á premio se satisfarán en los tér-

minos que se arregle con los interesados. Ju-

nio 6 de 1836 

Casas de moneda. Ley para que se suspenda en ellas la 

acuñación de moneda de cobre y para la crea-

7 

130 223 

132 232 

133 233 

137 237 

138 237 

154 254 

168 270 



180 284 

187 309 

195 

cion de un Banco nacional con las facultades 

que se expresan. Enero 17 de 1837 

Contrato. Decreto qne autoriza al Gobierno para consig-

nar un fondo al pago de órdenes procedentes 

de contratos y para que solicite un préstamo 

para cubrir las atenciones del Erario. Mayo 

6 de 1837 

Créditos á cargo del Erario. L e y aclarando la de 28 de Ju-

nio de 1824, sobre reconocimiento de estos 

documentos. A b r i l 1 1 de 1838 

Cédulas de crédito. Providencia del Ministerio de Hacien-

da para que el Banco de amortización emita 

estas cédulas, que deberán admitirse por las 

oficinas recaudadoras del arbitrio extraordi-

nario. Setiembre 22 de 1838 198 

Clero secular y regular. L e y que autoriza al Gobierno pa-

ra que faculte al Banco nacional á fin de que 

contrate con aquel un préstamo de $500,000. -

Febrero 18 de 1839 

Convención. Se aprueban las bases de la celebrada en 21 

de Mayo de 1829, y ratificada en esta fecha 

entre la República mexicana y S. M. el Rey 

de Francia para el arreglo de las reclamacio-

nes de éste por daños y peí-juicios. Febrero 

27 de 1840 , 

Convención. Decreto que aprueba la celebrada con los Es-

tados-Unidos de América para el arreglo de 

las reclamaciones de los ciudadanos de aquel 

país, contra el Gobierno de la República me-

xicana. Junio 2 de 1840 220 381 

Créditos de la moneda de cobre. Orden para que los pro-

ductos del papel sellado sean entregados á la 

junta de amortización de dichos eréditos. Ju-

lio 12 de 1843 250 467 

Cesación. L e y que determina que cesen desde luego la con-

tribución del uno por 100 impuesta por de-

327 

202 333 

218 374 

creto de 10 de M a y o de 1843, el préstamo for-

zoso decretado el 5 de M a y o del mismo año 

y el impuesto extraordinario decretado en 21 

de Agosto de 1844, proponiendo al Congreso 

la manera de reintegrar a los causantes las 

cuotas que hubieren enterado. Febrero 22 de 

1845 

Créditos á cargo del Erario. Se consigna el 26 por 100 del 

producto total de aduanas marítimas para el 

pago de ellos. Marzo I o de 1845 

Contratos. Decreto que autoriza al Gobierno para el arre-

glo de los que haya celebrado y debe revisar 

el Congreso. Junio 17 de 1854 

Créditos extranjeros. L e y relativa al tratado de paz ce-

lebrado con los Estados-Unidos en 2 de Fe-

brero de 1848. Los créditos á favor de ciu-

dadanos de aquella nacionalidad los toma so-

bre sí para satisfacerlos, el Gobierno de los 

Estados-Unidos. M a y o 30 de 1848 

Créditos contra el Erario. Se autoriza al Gobierno para 

que pague el del súbdito francés José Claro 

Cavallier. Octubre 19 de 1849 

r > . 

Devolución de libranzas. Orden para que se devuelvan las 

de Mourgeon y que no ha debido entenderse 

con el Gobierno para la presentación de ellas. 

Enero 8 de 1822 

Devolución del impuesto de 15 por 100. Que se devuelvan 

las cantidades que existen en calidad de de-

pósito, otorgándose escrituras con plazo de 

dos años, si por las circunstancias el Gobier-

no no tuviere facilidad de devolverlas. De-

creto de la Regencia. Marzo 23 de 1822 

262 488 

263 489 

268 496 

286 572 

296 596 
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Derecho de quinto é importe de azogues. Que se compense 

¡i D. Luis Escobar lo que debe pagar por este 

derecho con lo que se le adeuda por sueldos. 

Orden fecha 12 de Agosto de 1822 13 19 

Derecho de extracción de moneda. Que cese de cobrarse el 

2 por 100 impuesto, tan luego como esté cu-

bierto el préstamo de $600,000 impuesto en 

12 de Junio último. Setiembre 3 de 1822. . . 15 20 

Deudas pasivas de la Hacienda pública. Que se formen y 

envíen noticias de las contraidas desde la con-

sumación de la Independencia. Mayo 23 de 

1825 36 70 

Deudas pasivas de la Hacienda pública. Que se reúnan las 

noticias de ellas desde el juramento de la In-

dependencia. Julio 22 de 1826 . 36 7 1 

Deudas pasivas de. la Hacienda pública. Circular aclarato-

ria de la anterior. Marzo 4 de 1826 38 72 

Déficit de la Tesorería general. Ac lara los decretos de 6 

de Octubre de 1829 y 14 de Setiembre del 

mismo año, sobre arbitrio para cubrir aquel. 

Noviembre 12 de 1829 62 105 

Deudas del Erario. Circular de la Secretaría de Hacienda 

sobre compensación de aquellas: se advierte 

á los tenedores de bonos contra la Hacienda 

pública procedentesde préstamos forzosos,que 

se presenten á la Comisaría general para ha-

cer la ratificación y confronta de las cantida-

des de que queda responsable la propia Ha-

cienda pública. Julio 14 de 1830. 74 129 I 

Deuda pública interior de la nación. Orden sobre califica-

ción, clasificación y liquidación de este ramo. 

M a y o 21 de 1831 33 1 4 0 

Deuda contraída en Londres. Decreto creando un fondo 

nacional consolidado al 5 por 100 para con-

vert ir aquella deuda. Abr i l 12 de 1 8 3 7 . . . . 185 302 

Derechos interiores. L e y determinando que el 10 por 100 

que se ha aumentado á aquellos, se cobre des-

pues de un mes de publicada esta ley y que 

se admitan vales de alcance por el 4 por 100 

destinado al Gobierno. Diciembre 27 de 1839 217 372 

Deuda extranjera. Decreto que aprueba el aumento de 3>, 

por 100 de todos los derechos de las aduanas 

marítimas de Veracruz y Tamaulipas para la 

amortización de aquella. Octubre 10 de 1842 240 436 

Derechos de importación. Decreto estableciendo un fondo 

con aquellos, para el pago de los llamados del 

8, 10, 12 y 17 por 100. Diciembre 26 de 1842 244 447 

Deuda extranjera. Decreto estableciendo un préstamo for-

zoso de $2.500,000 para pagar la deuda re-

conocida al Gobierno de los Estados-Unidos 

de América. Abr i l 20 de 1843 247 453 

Deuda extranjera. Decreto para la liquidación y arreglo 

de ella. Diciembre 15 de 1843 255 475 

Deuda exterior. Ley sobre su liquidación y arreglo, no pu-

diendo el gobierno capitalizar intereses, ni ex-

ceden de cinco por ciento anual los que pacte; 

así como tampoco podrá aumentar la suma á 

que asciende la deuda n i enajenar bienes na-

cionales é hipotecar territorio de la Repúbli-

ca. A b r i l 28 de 1845 266 495 

Deuda interior y exterior. L e y que crea un fondo de 50 

por 100 sobre derechos de importación que se 

recauden en las aduanas marítimas y fron-

terizas para el pago de aquella. Julio 10 de 

1846 273 512 

Deuda interior. Decreto sobre su liquidación. Julio 15 de 

1846 274 519 

Derogación. Bienes eclesiásticos. L e y que deroga la de 1 1 

de Enero último, el reglamento de 15 del mis-

mo y las reformas que se hicieron en 20 del 

propio mes y 7 de Febrero siguiente, relati-

vas á la autorización dada al Gobierno para 



proporcionarse $15-000,000, hipotecando ó 

vendiendo bienes del clero. Mayo 29 de 1847 283 o63 

Dirección de la renta del tabaco. Autorización á esa oficina 

para que contrate un préstamo de $1.000,000. 

M a y o 20 de 1848 2 4 3 5 6 4 

Deuda nacional. Ley que establece una comision para to-

mar razón y clasificar los ramos de ella, en 

cumplimiento del art. 3o del decreto de 14 de 

Junio de 1847. Julio 8 de 1848 289 582 

Derechos de importación. Orden para que continúen sepa-

rándose y entregando las cantidades que de 

los de las aduanas marítimas estaban asigna-

das á la deuda interior y exterior y conven-

ciones diplomáticas. A g o s t o 10 de 1848 " 290 537 

Deuda pública. Decreto prorogando por cuatro meses el 

plazo para la presentación, arreglo y consoli-

dación de la deuda pública que no tenga fon-

do especial. Setiembre 18 de 1848 291 588 

E . 

Estados de créditos. Orden para el envío al Gobierno de 

estados en que consten los créditos de la Ha-

cienda pública, Setiembre 31 de 1821 ' 2 4 

Extracción de moneda. Que el derecho fijado en el aran-

cel provisional se satisfará en los puertos. De-

creto de la Regencia. Marzo 23 de 1822 9 12 

Exci tat iva del Gobierno á las corporaciones eclesiásticas 

y seculares á fin de que auxiliasen al Gobierno 

para combatir la revolución. Diciembre 11 

de 1822 17 23 

Empréstito. Reglas para el cumplimiento del decreto de 

4 de Marzo de 1830 sobre el empréstito co-

brado en 2 de Diciembre del año anterior. 

Marzo 30 de 1830 

Empréstitos extranjeros. L e y autorizando al Gobierno pa-

ra transigir en los términos que ella expresa 

con los tenedores de bonos de la deuda contraí-

da en Lóndres. Octubre 2 de 1830 

Emisión de bonos. L e y que marca las prevenciones acerca 

de la (¡misión de bonos decretada en 2 de Oc-

tubre de J 830. M a y o 20 de 1831 

Enajenación de fincas. Providencia de la Secretaría de Re-

laciones sobre enajenación de fincas, pertene-

cientes al fondo piadoso de Californias, exis-

tentes en México. Noviembre 29 de 1832. . . 

Empréstito. L e y que autoriza al Gobierno para contratar 

uno de $1.000,000 en numerario. Noviem-

bre 5 de 1835 

Empréstito. Decreto que autoriza al Gobierno para contra-

tar uno que no exceda de $60,000 por un 

año, con el menor gravamen posible, con hi-

' potoca del fondo piadoso de Californias. A b r i l 

I o de 1837 

Empresa del tabaco. Decreto para que el 15 por 100 de las 

aduanas marítimas, luego que cubra la deuda 

á que está consignado, le quede á aquella em-

presa, y el 10 que ésta tiene vuelva al Gobier-

no para satisfacer otros créditos. Octubre 25 

de 1842 

120 

78 133 

82 139 

94 151 

149 249 

184 301 

242 445 

F . 

-r 

Fondos para el pago de créditos de la Nación. Orden de 19 

de Diciembre de 1821 en que se consignan.. . 

Fincas urbanas. Que sé exija por la autoridad judicial el pa-
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go á los inquilinos que lo resistan, por arren-

damiento de aquellos. Octubre 23 de.1829. . . 61 104 

Fondo piadoso de Californias. Ley que autoriza al Gobier-

no ú proceder al arrendamiento de las lincas 

rústicas pertenecientes á este fondo. Mayo 24 

de 1832 87 143 

Fondo piadoso de Californias. Providencia de la Secretaría 

de Relaciones sobre enajenación de las fincas 

pertenecientes á dicho fondo, existentes en 

México. Noviembre 29 de 1832 94 1 5 1 

Fondo piadoso de Californias. Providencia de la Secretaría 

de Hacienda para que no se proceda á la ven-

ta de las fincas de dicho fondo. Enero 23 de 

1833 98 154 

Fondo piadoso de Californias. Aprobación de su reglamen-

to presentado por la junta directiva de aquel. 

Enero 23 de 1833 99 1 5 5 

Fondo piadoso de Californias. Decreto que autoriza al Go-

bierno para contratar un empréstito que no 

exceda de §60,000 por un año y con el menor 

gravamen posible con hipoteca de este fondo. 

A b r i l I o de 1837 181 301 

Fondo de 17 por 100 de A d u a n a s marítimas. Ley que au-

toriza al Gobierno para negociar §2.000,000 

sobre este fondo. Octubre 17 de 1840 221 388 

Fondo piadoso de Californias. Decreto por el que reasume 

el Gobierno la administración é inversión del 

mismo. Febrero 8 de 1842 233 421 

Fincas de temporalidades. Decreto mandando rematar en 

asta pública las propias fincas. Febrero 10 de 

1842 234 422 

Fondo piadoso de Californias. Decreto incorporando al Era-

rio todos sus bienes. Octubre 24 de 1842.. . . 241 44:3 

Fondo de amortización. Decreto para el establecimiento de 

uno destinado á amortizar la deuda sobre 

aduanas marítimas y terrestres, contribucio-

nes directas y demás oficinas públicas. Mayo 

11 de 1843. 249 462 

Fondo piadoso de Californias. Decreto para que se devuel-

van al R . Obispo de aquella mitra los bienes 

que existen invendidos, pertenecientes á tal 

institución. A b r i l 3 de 1844 258 480 

Fondo piadoso de Californias. Que los bienes que existen 

de dicho fondo se devuelvan al R . Obispo de 

aquella mitra para los objetos de que habla la 

L e y de 29 de Setiembre de 1836. Abr i l 3 de 

1845 265 494 

Fondo del 26 por 100 sobre productos de Aduanas maríti-

mas. L e y que marca su recaudación y distri-

bución. Junio 18 de 1845 268 497 

G . 

..Goleta Iguala, M Que se satisfaga su valor según el contra-

to celebrado, y se sitúen §60,000 en los Esta-

dos-Unidos con ese objeto. Decreto del Con-

greso Constituyente. A b r i l 30 de 1822 10 14 

H 

Herederos del Emperador Moctezuma. Orden para que ocu-

rran al Congreso que es quien se ha reserva-

do la declaración de cuáles son las deudas 

que deba reconocer el Imperio. Enero 16 de 

1822 7 10 

Hospitales Militares. Orden para que estos establecimien-

tos se consideren como oficinas para la ex-

pedición de vales. Junio 13 de 1835 140 239 
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Haberes que satisface el Erario federal. Que á todo indivi-

duo que los perciba, se le satisfagan sus alcan-

ces en vales, si así lo solicita. Junio 27 de 1835 142 241 

I . 

Indemnización americana. L e y que prohibe al Gobierno 

hipotecar los $12.000,000 que los Estados-

Unidos quedaron á deber á la República, así 

como prohibición, de hacer contratos de anti-

cipación, previniéndole inicie al Congreso la 

consolidacion de la deuda interior. Julio 14 

de 1848 287 574 

Inventarios de vales amortizados. Circular de la Comisaría 

general de México. Especificación con que 

han de recibirse estos documentos. Enero I o 

de 1836 155 255 

Interes de dinero. Decreto sobre la fecha desde la cual de-

be autorizarse éste en las letras de que habla 

la ley de 20 de Enero de 1836. Agosto 9 de 

1836 1 7 3 278 

Indemnización. Ley que autoriza al Gobierno para indem-

nizar á los súbditos de S. M. B. de las pérdi-

das que sufrieron en la toma de Zacatecas el 

11 de Mayo de 1835. Noviembre 10 de 1836 177 282 

Inutilización de existencias. Circular que determina las 

prevenciones que deben observarse para inuti-

lizar las existencias de vales de alcance. Oc-

tubre 3 de 1839 2 1 1 364 

Impuesto extraordinario. Ley que manda cesar el cobro 

que se hace del decretado en 21 de Agosto de 

1844. Febrero 22 de 1845 262 488 

Indemnización americana. Decreto autorizando al Gobier-

no para negociar $1.500,000 de la misma. 

Marzo 21 de 1849 292 590 

Indemnización americana. Decreto concediendo autoriza-

ción al Gobierno para disponer de ella, para 

atender á los gastos de la administración pú-

blica. M a y o 21 de 1849 294 592 

J . 

J u n t a de crédito público. Nombramiento de presidente y 

vocales que han de formarla. Noviembre 20 

de 1821 3 4 

J u n t a de fomento y administración del Cuerpo de Mine-

ría. Decreto aclarando la ley de 2 de Diciem-

bre de 1842, corrigiendo un error tipográfico 

y previniendo que aquellas se reúnan bajo la 

presidencia de los gobernadores de los Depar-

tamentos. Enero 31 de 1843 246 452 

J u n t a de amortización de créditos de cobre. Orden para 

que los productos del papel sellado sean entre-

gados á dicha junta. Jul io 12 de 1843 250 467 

J u n t a departamental de Jalisco. Decreto autorizándola pa-

ra imponer un préstamo de $100,000 para 

fomento de las minas de azogue. Julio 14 de 

1843 251 467 

J u n t a de Hacienda. Decreto que nombra una para la rea-

lización de los bienes eclesiásticos existentes 

en el Distrito Federal y Estado de México. 

Febrero 7 de 1847 281 559 

XJ. 

Libranzas giradas por orden del rey de España. Orden pa-



ra que pasen á la J u n t a de crédito público las 

de fecha 10 de Diciembre de 1820. Enero 8 

de 1822 5 8 

Letras sobre aduanas marítimas. Facultad concedida al 

Gobierno para emitirlas y cesación de los efec-

tos del contrato del empréstito celebrado el 2 

de Diciembre de 1829. M a y o 4 de 1830 68 1 1 9 

Letras con premio. L e y que autoriza al Gobierno para emi-

tirlas por §1.000,000 de anticipación ó prés-

tamo. Marzo 9 de 1832 84 1 4 1 

Letras con premio. Ley que ordena que las cantidades que 

pueda recibir el Gobierno en virtud del de-

creto de 9 de Marzo de 1832 se reintegren del 

modo que previene el art. I o del propio decre-

to. Marzo 17 de 1832 85 142 

Libramientos. Circular de la Secretaría de Hacienda. Se 

suspende el pago ó compensación de los libra-

mientos ú órdenes giradas hasta hoy contra 

las aduanas marítimas que expresa. Noviem-

bre 17 de 1835 150 250 

Letras de cambio del 85 por 100. L e y que proroga el tér-

mino designado para beneficiar estos docu-

mentos. A b r i l 20 de 1836 • 166 269 

Letras de cambio. Decreto concediendo al Gobierno una 

ampliación por dos meses á la próroga para 

beneficiar las letras de cambio de que habla 

el decreto de 2 de Jul io de 1836. Setiembre 

15 de 1836 1 7 5 279 

Letras de cambio. Decreto concediendo al Gobierno una 

ampliación de cuatro meses para negociar es-

tos documentos á los cuales se refieren los de-

cretos de 20 de Abri l , 2 de Julio y 15 de Se-

tiembre de 1835. Diciembre 13 de 1836 1 7 8 282 

Letras de cambio. Decreto que amplia por dos meses el 

término para beneficiar estos documentos, á 

que se refieren los decretos que expresa Mar-

zo 16 de 1837 183 300 

Libranzas de derechos de importación. Decreto concedien-

do autorización al Gobierno para negociar 

§100,000 de aquellas. A b r i l 20 de 1849 293 591 

M . 

Misión de Filipinas. L e y sobre ocupacion y administración 

de sus bienes. Agosto 31 de 1833 1 1 5 185 

Misioneros de Filipinas. L e y que los autoriza para que pue-

dan enajenar sus bienes. Enero 1 4 de 1836.. 158 258 

Minas de fierro de Cuantía. Decreto para que el Banco de 

avío pueda librar á favor de aquellas, hasta la 

cantidad de §20,000 en los términos que ex-

presa. Diciembre 24 de 1836 1 7 9 2S3 

Moneda de cobre. L e y sobre su circulación y valor que de-

be tener. Marzo 8 de 1837 182 298 

Moneda de cobre. Circular que previene que todas las ofi-

cinas de hacienda que verifican pagos, los ha-

gan en la proporcion de las dos terceras par-

tes en esta moneda y la otra tercera en la de 

plata. Noviembre 18 de 1841 229 406 

Moneda de cobre. L e y sobre acuñación de una nueva y pa-

go de la anterior amortizada. Noviembre 24 

de 1841 230 407 

Moneda de cobre. Reglamento de la ley anterior sobre emi-

sión, circulación y amortización de ésta. Di-

ciembre 6 de 1841 231 4 1 1 

Moneda de cobre. L e y sobre cesación del Banco nacional de 

amortización y creación de fondos para la 

amortización de la antigua moneda de cobre. 

Diciembre 6 de 1841 232 4 1 5 

Moneda de cobre. Circular consignando los productos del 



papel sellado para el pago á los tenedores de 

esta moneda. Julio 11 de 1842 236 426 

M ¡ñas de azogue. Decreto autorizando á la J u n t a departa-

mental de Jalisco, para imponer un préstamo 

de $ 100,000 para fomento de aquel ramo. Ju-

lio 14 de 1843 251 467 

INJ inas de Azogue. Decreto que declara que es voluntario el 

préstamo de 100,000 para fomento de las mi-

nasde Azogue, impuesto por decreto de la Jun-

ta departamental de Jalisco. Agosto 24 de 

1843 253 470 

Moneda de cobre. Decreto aumentando los fondos para la 

amortización de ella. Diciembre 9 de 1843... 253 4 70 

Moneda de cobre. Decreto aclarando el artículo 1? del de 9 

de este mes, que hipotecó al pago de los crédi-

tos de esta moneda algunos terrenos baldíos: 

Diciembre 29 de 1843 257 478 

Moneda de cobre. Ley que manda satisfacer al Ayunta-

miento de Puebla la cantidad que entregó en 

moneda de cobre y que dispone cese en la ca-

pital de aquel Departamento la contribución 

impuesta al maíz por decreto de 27 de Junio 

de 1842. A b r i l 19 de 1844 259 481 

Moneda de cobre. Reglamento para el mejor cumplimien-

to del articulo 9° del decreto de 9 de Diciem-

bre último, relativo á la conversión de certifi-

cados de aquella. A b r i l 27 de 1844 262 482 

Moneda de cobre. Decreto consignando la renta del papel 

sellado para el pago de créditos procedentes de 

la amortización de aquella. M a y o 7 de 1848 286 566 

N . 

N i ñ o s Expósi tos de México. Lev que señala la cantidad 

que del Erar io federal ha de pagarse mensual-

men te á cuenta de réditos á la casa de este tí-

tulo. Febrero 24 de 1836 164 268 

Nul idad de préstamo. Decreto que expresa la declaración 

del Supremo poder conservador sobre la nuli-

dad del de 150,000 libras esterlinas que con-

trató en Londres el Gobierno. Julio 31 de 

1839 207 355 

O . 

Ordenes de compensación. Prevenciones por circular de la 

Secretaría de Hacienda a las aduanas maríti-

mas sobre amortización de ellas, por contra-

tos de empréstitos con el Gobierno. Octubre 

17 de 1829 57 101 

Ordenes de pago. Disposición prorogando el plazo fijado 

para la presentación de las giradas por la Te-

sorería general. Junio 1 2 de 1830 73 129 

Oficinas recaudadoras. Circular. Que para la formacion de 

las noticias que expresa, se presenten en la 

Tesorería general dentro del tercer dia, todas 

las órdenes ó libramientos expedidos contra 

esas oficinas. Noviembre 20 de 1835 151 251 

Ordenes y vales de amortización. L e y que proroga el tér-

mino para la presentación de estos documen-

tos. M a y o 18 de 1836 167 270 

Ordenes y vales de amortización. Decreto ampliando por 

quince dias improrogables el término que con-

cedió el decreto de 18 de M a y o último para la 

presentación de estos documentos. Octubre 24 

de 1836 176 280 

Ordenes contra aduanas marítimas. Prevenciones sobre ad-

misión, reconocimiento y pago de las expedi-



das por préstamos ó negociaciones celebradas 

con el Supremo Gobierno, hasta la fecha. Ma-

yo 6 de 1837 188 310 

P 
Pasaportes. Que se expidan para la traslación de familias 

é intereses sin pagar más derechos que los de 

extracción de moneda. Decreto de la Regen-

cia. Marzo 23 de 1822 9 1-2 

Préstamo forzoso. Se autoriza al Gobierno para que im-

ponga uno de §600,000 k los Consulados de 

México, Veracruz y Guadalajara. Junio 12 

de 1822 " 11 15 

Préstamo forzoso. Se asigna para el pago del de §600,000 

el 2 por 100 impuesto por la extracción de 

oro y plata acuñados. Agosto 2 de 1822 12 17 

Préstamo forzoso. Se impone uno de §2.800,000 para cu-

brir los gastos públicos del año de 1823. No-

viembre 6 de 1822 16 21 

Papel moneda. Autorización al Gobierno para crear cua-

tro millones de pesos de papel moneda que 

circulará solamente el ano de 1823. Decreto 

de 21 de Diciembre de 1822 19 25 

Papel moneda. Reglamento para la emisión y amortiza-

ción de las cédulas que forman los § 4.000.000 

de papel moneda. Diciembre 23 de 1822 20 29 

Papel moneda. Orden relativa al giro, recolección y amor-

tización de papel moneda en las oficinas re-

caudadoras del imperio. Enero 9 de 1823.. . . 21 32 

Papel moneda. Orden recomendando la circulación del pa-

pel moneda y ofreciendo su amortización. 

Enero 20 de 1823 2 2 35 

Papel moneda. Decreto mandando cesar su emisión y crean-

do billetes que lo sustituya. Abr i l 1 4 de 1823 23 44 

Préstamo de §8.000,000. Autorización al Gobierno para 

contratarlo con casa extranjera. L e y de Ma-

y o 7 de 1 8 2 3 . . . . 24 

Papel moneda. Que se reciba en las administraciones de 

rentas en la sexta parte de lo que se adeude 

por giros mercantiles. L e y de 26 de M a v o de 

1823 . . . 25 

Papel moneda. Circular aclaratoria del decreto anterior. 

Junio 4 de 1823 26 

Préstamo de §20.000,000 contratado en Londres. Inicia-

t iva al Congreso pidiendo la aprobación del 

contrato celebrado relativamente á este prés-

tamo, con la casa de Barclay Herr ing y C", de 

Lóndres, por medio de su representante Bar-

tolomé V i g o r s Richards. Agosto 18 de 1823 27 

Papel moneda. Que se reciba en él la sexta parte de los de-

rechos que se causen en las aduanas interio-

res, con excepción de los municipales y los 

que pertenezcan á Corporaciones. Setiembre 

10 de 1823 28 

Préstamo de §1.500,000. Autorización para abrir un em-

préstito en Lóndres que no exceda de esa su-

ma. Enero 31 de 1824 30 

Presentación de créditos. Orden para que se presenten los 

que existen á la Comisaría general para su re-

conocimiento y toma de razón. Noviembre 9 

de 1824 33 

Préstamo de §4.000,000. Autorización al Gobierno para 

contratarlo, pudiendo recibir §4.000,000 en 

efectivo é igual cantidad en créditos reconoci-

dos. Noviembre 21 de 1827 39 

Préstamo de §4.000,000. Decreto reformando algunos ar-

tículos del anterior. Diciembre 27 de 1827. . . . 40 

Préstamos extranjeros. Consignación de la 8a parte de los 

productos líquidos de Aduanas marítimas v 

el importe de los derechos de importación de 

9 
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oro y plata acuñada, labrada y en pasta, para 

el pago de dividendos de intereses y de amor-

tización de los préstamos extranjeros. Mayo 

23 de 1828 4 1 7 7 

Préstamos extranjeros. Circular acompañando el anterior 

decreto y haciendo aclaraciones para su mejor 

cumplimiento. M a y o 23 de 1828 41 78 

Préstamos extranjeros. Circular sobre remisióná Lóndres á 

la casa de Bar ing hermanos, de los fondos con-

signados para el pago de intereses y capital 

consignados en los préstamos extranjeros. Ma-

y o 23 de 1828 > 4 3 7 9 

Préstamos extranjeros. Orden para que en las compensacio-

nes no se exi ja en efectivo la 8? parte consig-

nada á dichos préstamos. Agosto 27 de 1828 44 80 

Préstamos extranjeros. Circular sobre la manera de prac-

ticarse por las A d u a n a s marítimas la aplica-

ción de la 8? parte de sus productos para los 

préstamos extranjeros. Setiembre 5 de 1828 45 82 

Préstamo de $3.000,000. Autorización al Gobierno para 

negociarlo, nacional ó extranjero. Octubre 3 

de 1828 4 6 8 7 

Préstamos extranjeros. Capitalización de réditos vencidos 

por préstamos contraidos en Lóndres. Octu-

bre 28 de 1828 47 S9 

Préstamo de $3.000,000. Prórogade l término señalado en 

el decreto de 3 de Octubre último para que el 

Gobierno pueda contratar dicho préstamo. 

Noviembre 29 de 1828 48 90 

Préstamo voluntario en el Distrito federal. Prevenciones 

al Gobierno del mismo para la colectación del 

préstamo y manera en que ha de reintegrarse. 

Diciembre 22 de 1828 49 90 

Préstamo de$ 3.000,000. Fecha desde la cual debe contarse 

la próroga del plazo para negociar el emprés-

tito para que fué autorizado el Gobierno en 

Préstamo forzoso. Orden que expresa los términos en que 

se ha de hacer en las aduanas marítimas la 

deducción y entrega del 15 por 100 del total 

de derechos, mandado aplicar á la amortiza-

ción de órdenes pendientes por este ramo. 

A b r i l 7 de 1830 

Préstamos forzosos. Que los tenedores de créditos contra 

la Hacienda federal de esta procedencia los 

presenten, á la Comisaría general de .México. 

Julio 26 de 1830 

Préstamos extranjeros. L e y autorizando al Gobierno para 
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decreto de 3 de Octubre de 1828. Febrero 26 

de 1829 

Préstamos. Aclaración á los decretos de 21 de Noviembre 

de 1827, 3 de Octubre y 29 de Noviembre de 

1828 que autorizaron al Gobierno para con-

tratar préstamos. M a y o 15 de 1829 

Papel moneda de Texas. Que se liquide y pague la canti-

dad que se adeude según se convenga con los 

interesados. Mayo 8 de 1829...-

Préstamo forzoso. Se establecen las reglas para su reparto 

equitativo, Setiembre 14 de 1829 

Préstamo forzoso. El Gobiorno decreta en uso de sus fa-

cultades extraordinarias que el abono de la 

tercera parte del contingente para pago de 

los capitales é intereses del préstamo, comen-

zará á tener efecto un mes despues de haber 

fenecido los tres de que habla la ley de 17 de 

Agosto último 

Préstamo voluntario. Providencia de la Secretaría de H a -

cienda sobre entero al supremo Gobierno de 

cantidades por este título. Febrero 8 de 1830 

Préstamo. Reglas para el cumplimiento del decreto de 4 

de Marzo de 1830 sobre el préstamo cobrado 

en 2 de Diciembre del año anterior. Marzo 13 

de 1830 



transigir, en los términos que ella expresa, con 

los tenedores de bonos de aquellos. Octubre 

2 de 1830 " 8 1 3 3 

Préstamo forzoso. Orden de la Secretaría de Hacienda pa-

ra que los tenedores de créditos contra el Era-

río público, por el préstamo forzoso del 1 6 § 

por 100, que impone el decreto de 14 de Se-

tiembre de 1829, los presenten en la comisa-

ría para su liquidación. Enero 12 de 1 8 3 1 . . . 80 138 

Préstamo forzoso. L a misma presentación de créditos so-

bre arrendamiento de fincas. A b r i l 7 de 1831 81 138 

Préstamo para las obras del Banco de avíos. Ley que auto-

riza al Gobierno para negociar un préstamo 

para continuar las obras de aquel establecí-

cimiento y declaración de la época en que de-

ben comenzar á correr los intereses de los ca-

pitales del Banco. Mayo 25 de 1832 88 146 

Pago de libranzas. Providencia de la Secretaría de Hacien-

da para que aquel se suspenda en todas las 

oficinas, cuando provenga de contratos cele-

brados en el año de 1832. Enero 7 de 1833. 97 153 

Préstamos á la administración del Sr. Bustamante. Que 

los que se hicieron sobre la aduana de Méxi-

co se satisfarán de la manera siguiente: 1*? Li-

quidándose el monto de la deuda, conforme á 

las órdenes de los negocios respectivos. 2o Sa-

tisfaciendo lo que resulte líquido con los pro-

ductos de la misma aduana y 3o Reservándo-

se el Gobierno la facultad de disminuir los 

abonos hasta en quince mil pesos. Marzo 2 

de 1833 103 168 

Préstamos á la administración del Sr. Bustamante. Provi-

dencia de la Secretaría de Hacienda para que 

aquellos se declaren comprendidos en la auto-

rización concedida al Gobierno por decreto de 

9 de Marzo de 1832, hasta el completo de un 

millón de pesos. Marzo 5 de 1833 104 169 

Préstamos al supremo Gobierno. Providencia de la Tesore-

ría general comunicada á la Dirección general 

de rentas, sobre la liquidación, reconocimien-

to y pago por la aduana de México de estos 

títulos. Marzo 15 de 1 8 3 3 105 170 

Préstamos á la administración del Si-. Bustamante. Provi-

dencia de la Secretaría de Hacienda, acordan-

do que lo convenido con los interesados, se en-

tiende únicamente por los contratos que que-

pan en los cinco millones reconocidos. Mar-

zo 16 de 1833 106 1 7 1 

Préstamos al supremo Gobierno. Providencia de la Secre-

taría de Hacienda resolviendo que los tenedo-

dores de acciones por este título deben recibir 

lo que por ellos les corresponde, según las úl-

timas disposiciones. M a r z o 28 de 1833 107 1 7 2 

Préstamos al supremo Gobierno. Providencia de la Secre-

taría de Hacienda sobre que la inteligencia 

de la órden de 12 de Febrero último es que 

el 40 por 100 de que se habla en ella solo se de-

be admitir en pago de derechos de importa-

ción. Marzo 29 de 1833 IOS 1 7 3 

Prestamistas al Gobierno. Que solo se les pague por ahora 

tres cuartas partes de la novena señalada men-

sualmente sobre los productos de la aduana 

de México. A b r i l 3 de 1833 109 175 

Pago de derechos. Se revoca lo dispuesto en órden de 29 

de Marzo último sobre admisión de un 20 por 

100 en órdenes ó libramientos para el pago 

de derechos que expresa aquella. A b r i l 27 de 

1833 1 1 0 1 7 6 

Préstamos ó anticipaciones de derechos. L e y que autoriza 

al Gobierno para proporcionarse $1.500,000 

con este carácter. M a r z o 10 de 1 8 3 1 122 201 

Préstamos al supremo Gobierno. Se suspende temporal-



monte el pago de órdenes ó certificados de re-

facción por préstamos ó contratos con el su-

premo Gobierno, para atender á urgencias 

más precisas. Noviembre 18 de 1834 127 207 

Préstamo voluntario. L e y que autoriza al Gobierno para 

contratar uno de $1.000,000 en numerario. 

Noviembre 5 de 1835 1 1 9 249 

Próroga. L e y que la concede por el término designado pa-

ra beneficiar h s letras de cambio del 85 por 

100 que expresa. A b r i l 20 de 1836 166 269 

Préstamo forzoso. Se autoriza al Gobierno para exigir uno 

hasta por $2.000,000 para cubrir el deficien-

te de las rentas. Junio 16 de 1836 170 272 

Prórog». Decreto que concede una del término designado 

en el de 20 de Abr i l ultimo, para negociar las 

libranzas á que se refiere la ley de 20 de Ene-

ro de 1835. Julio 2 de 1836 1 7 1 276 

Penas. Ley que las impone á los comisarios y demás em-

pleados que no den noticias oportunas de los 

crédiros de la nación, amortizados desde 1810 

y otras prevenciones sobre reconocimiento de 

créditos. Julio 9 de 1836 1 7 2 277 

Préstamo voluntario. Decreto que autoriza al Gobierno 

para contratar uno que no exceda de $60,000 

por un año, con el menor gravamen posible 

y con hipoteca del fondo piadoso de Califor-

nias. Abr i l I o de 1837 184 301 

Préstamo. Decreto autorizando al Gobierno para que soli-

cite uno para cubrir las atenciones del Erario 

y que consigne un fondo al pago de órdenes 

porcedentes de contratos. Mayo 6 de 1837... 187 309 

Pago de órdenes por contratos. Providencia del Ministerio 

de Hacienda, comunicada á los señores minis-

tros de la Tesorería general, dándoles á cono • 

cer las prevenciones dictadas por el Gobierno 

á consecuencia de la autorización que le con-

cedió la ley de 6 del corriente para prefijar y 

consignar la cuota que le parezca para pago 

de estas órdenes. M a y o 20 de 1837... 188 310 

Préstamo. L e y que faculta al Gobierno para negociar por 

sí el préstamo de $6.000,000 A que se refiere 

la ley de 27 de Enero último. Abr i l 19 de 

18-38 195 324 

Préstamo. Decreto autorizando al Gobierno para que ne-

gocie un préstamo de $2.000,000. Agosto 17 

de 1838 197 326 

Préstamo. L e y que autoriza al Gobierno para que faculte 

al Banco nacional á fin de que contrate con 

el Clero secular y regular un préstamo de 

$500,000. Febrero 18 de 1839. .'• 202 333 

Préstamo. Decreto para que el Banco de amortización si-

túe mensual mente $4,000 en la Tesorería de-

partamental de Morelia, en calidad de présta-

mo al supremo Gobierno. Octubre 19 de 1840 222 389 

Papel sellado. Circular consignando los productos de ésto 

para el pago de los tenedores de moneda de 

cobre. Jul io 11 de 1842 236 426 

Préstamo forzoso. Decreto autorizando uno de $ 2.500,000 

para pagar la deuda reconocida al Gobierno 

de los Estados-Unidos de América. A b r i l 20 

de 1843 247 453 

Préstamo forzoso. Decreto para el reparto del que se im-

puso para cubrir la deuda á-los Estados-Uni-

dos. M a y o 5 de 1843 248 458 

Productos del papel sellado. Orden para que sean entrega-

dos á la J u n t a de amortización de créditos de 

cobre. Julio 12 de 1843 250 467 

Préstamo. L e y que autoriza al Gobierno para contratar-

uno de $500,000 en dinero efectivo, hipote-

cando aquellas rentas que no hayan sido gra-

vadas por contratos anteriores. Diciembre 24 

de 1844 261 486 



Números Páginas. 

Préstamo. L e y que autoriza ai Gobierno para contratar 

uno nacional ó extranjero, basta por quince 

millones de pesos. Setiembre 1 5 de 1845 269 502 

Préstamo forzoso. Decreto que lo impone de la cuarta par-

te de sus sueldos á los empleados de la admi-

nistración y pensionistas del Erario, para aten-

der á los gastos contra la invasión norteame-

ricana. Se exceptúan de aquel los militares 

en servicio activo, los empleados militares en 

operaciones de campaña y los sueldos que no 

excedan de $300 anuales. Mayo 7 de 1846.. 271 506 

Préstamo forzoso. Decreto que impone uno de §2.000,000 

al venerable clero secular y regular de am-

bos sexos, en toda la República. Noviembre 

19 de 1846 9 7 5 5 2 3 

Préstamo. Decreto que deroga el de 19 de Noviembre úl-

timo sobre uno forzoso al venerable clero por 

$2.000,000 y establece en su lugar otro por 

$850,000. Diciembre 5 de 1846 276 540 
Préstamo forzoso. L e y que suspende el cobro del decretado 

en 5 de M a y o de 1843. Febrero 22 de 1845. 262 488 

Préstamo voluntario. Se autoriza al Gobierno para que 

pueda negociar con el menor grayámen posi-

ble, con objeto de atender á los gastos de la 

guerra, un préstamo de 81.000,000. Diciem-

bre 31 de 1846 277 542 

Papel sellado. Decreto consignando la renta de éste para 

el pago de los créditos pendientes de la amor-

tización de la moneda de cobie. Mayo 7 de 

1 8 4 8 ' 285 566 

R . 

Reconocimiento y clasificación de la deuda del Imperio. Or-

69 
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den de la J u n t a gubernativa para que se reco-

nozca y clasifique. Octubre 25 de 1821 1 3 

Recargo. A v i s a la Comisaría general de México que se les 

impone uno á los que no enteren la cuota que 

se les asignó por préstamo, según decreto de 

14 de Setiembre de 1829. Octubre 12 de 1829 56 101 

Réditos de vales de alcance. L e y aclarando la de 2 de Mar-

zo con referencia al pago de estos documentos. 

Setiembre 9 de 1835 145 244 

Refacción devales de alcances. Decreto sobre amortización 

de vales con el 15 por 100 de aduanas ma-

rítimas que creó la L e y de 20 de Enero de 

1836. Setiembre 18 de 1839 209 358 

Religiosos exclaustrados. Decreto reconociendo todos los 

créditos, gravámenes, imposiciones y obliga-

ciones anexas á las fincas rústicas ó urbanas 

de aquellos. Setiembre 17 de 1842 238 433 

R e n t a del Tabaco. Orden sobre su arrendamiento y admi-

nistración: el Gobierno celebra una compañía 

que la administre, entregándole la renta y con-

tinua prestándole su protección. Junio 29 de 

1848 288 580 

s. 

w* 
1 

Suspensión de órdenes. Providencia de la Secretaría de Ha-

cienda para que se suspendan las libradas para 

el pago de tres y dos por ciento. M a y o 21 de 

1833 1 1 2 

Suspensión. L e y que suspende el artículo 13 de la L e y de 

2 de Marzo de 1835. Enero 11 de 1836 157 

Suplemento. L e y que concede al Gobierno autorización pa-

ra agenciar uno de $300,000. Setiembre 10 

de 1S36 174 

10 

181 

257 

278 

. . . 



Suspensión de pagos. Decreto que manda suspender aque-

llos ¿i que estaban afectos los productos de 

Aduanas marítimas, excepto el 16 2 | y el 10 

por 100, ínterin se desahoga un poco el Erario 

nacional. Febrero 16 de 1842 235 423 

Suspensión de pagos. L e y que la autoriza para toda clase de 

créditos quegravitan sobre las rentas públicas 

para poder atender á los gastos de la guerra en 

contra de la invasión extranjera. M a y o 2 de 

1846 270 504 

T . 

Tenedores de órdenes. Circular de la Secretaría de Hacien-

da. Aclaración á la de 17 de Octubre de 1829, 

relativa ¡i la deducción de 32 por 100 á aque-

llos. Enero 11 de 1830 64 109 

Tabacos. Circular de la Secretaría de Hacienda, para que 

la Tesoría general abra un registro de todos 

los créditos pasivos de la hacienda pública por 

aquel ramo. Enero 28 de 1830 65 1 1 2 

Tenedores de órdenes. Enteros que estos deben hacer pa-

ra el pago en abono de derechos en los casos 

que expresa la Circular de la Secretaría de 

Hacienda. Febrero 10 de 1830 67 117 

Tabacos. Prevención de la Secretaría de Hacienda sobre el 

pago de certificados de créditos por este ramo 

y sustitución de estos documentos por*otros, 

para resguardo de los interesados. Abr i l 3 de 

1830 

Transacción. Se faculta por ley al Gobierno para que tran-

sija con la casa de Barclay, Hering, Ridchard-

son y Compañía por el descubierto que tiene 

con la República Setiembre I o de 1830 76 132 

71 123 

Tenedores de órdenes. Que presenten en la Tesorería gene-

ral las que deben ser refaccionadas, según pro-

* videncia de la Secretaría de Hacienda. Ju l io22 

de 1834 124 202 

Temporalidades de exjesuitas. L e y que determina que el 

Banco de amortización administre los bienes 

de aquella órden y los de la extinguida Inqui-

sición. A b r i l 18 de 1837 186 308 

Tenedores de bonos mexicanos. L e y aprobando el conve-

nio celebrado por el Ministro plenipotencia-

rio de la República y los agentes de ella en 

Londres el dia 1 5 de Setiembre de 1837, con 

los tenedores de estos bonos. Julio 29 de 1839 206 339 

Tratado de amistad y comercio. Se ratifica en esta fecha 

el tratrado concluido en 21 de M a y o de 1839 

entre la República Mexicana y S. M. el R e y 

de Francia. Febrero 27 de 1840 219 377 

Tabaco. Decreto reasumiendo el Supremo Gobierno la ad-

ministración de este ramo, desde el I o de Ene-

ro de'1842. Noviembre 1 2 de 1841 228 402 

Tenedores de Bonos. Decreto previniéndoles que refac-

cionen sus créditos. Diciembre 2 de 1842. . . 243 446 

Transacción. Decreto autorizando al Gobierno para que en-

tre en transacción con la casa de los Sres Mont-

gomery, Nicod y Compañía., por los créditos 

que tienen contra el Erario. Diciembre 28 

de 1843 2-56 477 

Terrenos baldios. Decreto aclarando el artículo I o del de 

^ 9 deteste mes, que hipotecó al pago de los cré-

ditos de la moneda de cobre algunos terrenos 

baldíos. Diciembre 29 de 1843 257 478 

À. 



"V ales de amortización. l e y que los crea para pago de crédi-

tos contra el Erario federal. Marzo 2 de 1835 128 212 

Vales de amortización. L e y que los autoriza, previniendo 

que todos los créditos contra el Erario fede-

ral, procedentes de préstamos ó contratos ce-

lebrados con el Gobierno desde 1832 hasta 

18 de Noviembre de 1834, que no están au-

torizados, se presenten k la Tesorería general. 

Hl" n J_ i r . .11-Marzo 9 de 1835 130 223 

Vales de alcance. Circular de la Comisaría general de Mé-

xico á las subcomisarías, sobre liquidación y 

asiento de pago con estos documentos. Junio 

27 de 1835 m 2 3 9 

V a l e s de alcance. Que á todo individuo que perciba habe-

res del Erario, se le satisfagan en estos va-

les, si así lo solicitan, según órden de la Se-

cretaría de Hacienda. Junio 27 de 1835 142 241 

Vales de amortización. Circular de la Secretaría de Ha-

cienda para que se exi ja indispensablemente 

la firma del causante que entregue estos do-

cumentos. Agosto 3 de 1835 143 241 

Vales de alcance. Providencia de la Secretaría de Hacien-

da, sobre pago en estos documentos á milita-

res vivos que pertenezcan á cuerpos. Agosto 

6 de 1835 ^ ^ 

V a l e s d e alcance. L e y que aclara la de 2 de Marzo del presen-

te relativa á estos documentos. Octubre 5 de 

1835 9 

V a l e s de amortización y de alcance." Que ' los ' interesados ' ^ 

pongan su firma al reverso de ellos y si no su-

pieren hacerlo, lo verifique persona de reco-

nocida respetabilidad, sin cuyo requisito no 

se admitirán. Octubre 7 de 1835 i 4 8 947 
Vales de alcance. Circular 1 

cuiar que contiene las prevencio-

nes acordadas para evitar abusos, relativos á 

estos documentos. Noviembre 26 de 1835. . . 153 253 

Vales de amortización y de alcance. Circular de la Comi-

saría general de México, para que en las ofi-

cinas se admitan, del modo que lo indica, am-

bos vales. Enero 8 de 1836 156 256 

V a l e s de alcance. Circular que marca los requisitos que 

deben tener estos documentos para su admi-

sión. Noviembre 4 de 1837 190 317 

V a l e s de alcance. Circular para que no se verifiquen pa-

gos atrasados ni se admitan créditos que no 

sean vales de alcance, y se pase á los gober-

nadores un tanto del corte de caja de segun-

da operacion. Diciembre 5 de 1837 191 319 

V a l e s de alcance. Circular que contiene las prevenciones 

relativas á la inutilización de estos documentos. 

Octubre 3 de 1S39 2 1 1 364 

V a l e s de alcance. Circular sobre admisión de estos documen 

tos en las aduanas}7 demás oficinas recaudado-

ras. Octubre 26 de 1839 214 3G9 

V a l e s de alcance. Circular relativa al exámen y con-

fronta que debe hacerse para la admisión de 

estos documentos en las oficinas recaudado-

ras. Noviembre 15 de 1839 215 370 

Vales de alcance. Circular sobre admisión de estos docu-

mentos en las oficinas recaudadoras. 
A 

bre 11 de 1839 , «16 371 

V a l e s de alcance. L e y determinando que ,el 10 por 100 

que se lia aumentado à los derechos interio-

res, se cobre despues de un riles de publicada 

esta ley y que se admitan aquellos documen-

tos por el 5 por 100, destinado al Gobierno. 

Diciembre 27 de 1839 ..." .. 217 ' 372 

Vales de alcance. L e y sobre amortización de los que estén 

en circulación. Enero 19 de 1 8 4 1 , . . . . T . . . . . . . í>23 ,391 

. . v ' ; : : i 
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TOMO PRIMERO. 

Página 66. Línea 6 ? Dice en el título de la- orden: Presentación de decretos, etc. 
Léase: <: Presentación de créditos, etc." 

Página 173. Línea 1 ? La fecha de esta disposición dice: Marzo 29 de 1838. 
Léase: «Marzo 29 de 1833." 

INDICE CRONOLOGICO. 

Página 10. Línea 5 ? en la columna de páginas dice: 130. Léase: 139 
Página 19. Ultima línea, en la columna de páginas dice 394 Léase: 323 
Página 20. Línea 14, en la columna de páginas dice 227 Léase: 327 
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